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vista o, p’odíc(lór eciesílstoca coso íeg~slatíea. Su elabooacíós se hizo por la
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nC íonaÁs’ ‘A :er(n suspenter esta puM ::ac;ir,
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INTRODUCCLÓU

Pos fueron las principales motivacIones que nos

llevaron a emprender el presente trabajo. La primera iría

tomando cuerpo cuando, a partir de la instauración en España

del regisen deaocr~tico, el tapascopado oGmense é *levéi- a»

voz a tío de orientar a los fieles ante las las novedades

políticas que se avecinaban y que iban a tener como

consecuencia unas elecciones legislativas, la redacción,

debate y aprobación de una nueva Constitución y, en fin.

toda una serie de normas legales en desarrollo de sus

preceptos. hitos todos ellos ante los que la jerarquía

española no dejó de pronunciarse y aún hoy lo sigue

haciendo.

Las coordenadas que introducia el nuevo régimen y que

iban a elevar a rango de principios y derechos fundamentales

cuestiOnes tan relevantes para la moderna sociedad

occidental como la libertad de enseñanza, la libertad de

creencias y cultos, la libertad de opinión y pensamiento, el

divorcIo,. . . haciendo culminar un proceso que, tímidamente,

se había iniciado en los años tinales de la dictadura, y

que, por otra parte. d~sstYaróan un Estado que propiciaba
fuentes normativas tasadas en Estatutos de autonomía o

lotroducía instituciones -como el Tribunal Constitucional,

nos venían a situar en un periodo que entendimos podía

encerrar muchas analogías con el que vivió España en los

años de inicial configuración de la segunda República y,

tingularaente, del ticopo en que se gestaría la Constitu—

ción ¿e 9 dQ diciembre de 1931 y de la etapa en que se dictó

la legislación secularinadora que desarrollaría los

preceptos ceenciales de la misma.
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Las declaraciones y actdtudes dei episcopado espaflol

ante el reconocimier,tn de libertades que implicaba la

Instauración del slstena democractico y su posible

irufluencia en amplias capas del electorado español nos

llevaron a pretender esclarecer los parámetros en
4ue es

había movido la

1erarquia católica ante la última situación

similar vivida por España y la posible incidencia de tales

parásietros en la opinión publica de ~a época incidencia

que, pasados cinco años, iba a propiciar la escisión radical

en dos bandos contendientes,

Este planteamiento inicial suponía el oecesaric

estímulo para abordar el análisis de un periodo que, tras

cuarenta años de silencio y colaboración eclesiástica en el

marco de lo que se ha venido en denominar el nacional

catolicismo, nos situaba en unas coorder,adas cuya sinilitud

de principio en el piano político y aún en la crisis

económica, hacían revivir un tema que veíamos de

inconstatable actualidad y de indudable trascendencia, al

entender que el análisIs de la cuestión religiosa y de las

tomas de postura de la Iglesia ante la desaparición de

privilegios seculares, era una contribución necesaria para

la comprensión de nuestra más reciente historia, dada la

secular influencia que el hecho religioso ha tenido sienpre

en ella.’’

I> Sobre este extreto creemol relevante ,érord&r 1,e efilabres del profesor GIhCNEZ
!IARTIN!Z DE C4RVRJAL~ “El hecho de QUÉ O rel,gícso haya influido tanto en>

nuestra vida mocimí y política Be debe a dos tazones furdasentales. Por ulla
parte, la extensión de la religión cetólica a todos los siembro; fe la sociedad
.¡pa>loU, Por otra, le protundidad del ,enbmeno religioso, es decir. a
coricepcifii ‘ correcta en el fondo, aunque no siempre en sus aplicaciones — de
que la religión, y ewecíaltente la crIstiana, lleva consIgo un, nísión
ontegral del hombre y de la vid. que se manlfielta TieCesfiríISentC en las Innums
de pensar aduar polítícmeente, GINSNEZ Y UPTINÉZ DE CARYAltt, loaS,
nrelbgo a la obra de Santiago PEISOHEN Iglní.—Estido, Vn :ntJc ,‘tIIr;rí’. 8#

sonst’t-uy,nfe, de 569, Mmdr,d, ISIS, plgs. 9—lO.
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On segundo motivo reforzó este primer interés y fue

el de la constatación de la escasez de estudios realizados

tanto sobre la materia cono sobre el período que nos

interesaba. No cabe duda que la segunda República española

cuenta con una amplia biblioorraiia. tanto nacional como

extranjera, y que en toda ella, en una u otra torna es

tratado el problema religioso; ea necesario destacar, no

obstante, que muchos de los aspectos de la Espata político—

religiosa contemporanea siguen siendo terreno virgen para el

investigador por cuanto existe una notable ausencia de

trabajos rigurosos sobre las distintas corrientes de opinión

que, desde el punto de vasta confesional, actuaron en

nuestro país en el periodo democrático inmediatamente

anterior al que hoy vivimos, siendo casi inexistentes

monografías que arroJen luz sobre la realidad del pensa-

miento rolitico católico de tal periodo inmediato. Tal es-

casez es singularmente notoria en el ámbito estrictamente

relIgioso donde no comienza a profundizarse hasta el período

1025~~900, pero cuya falta de estudio se deja sentir, como

han puesto de relieve M- PAILLOPI y VM. ARBELQA en los afine

1931—1936, llegando a ser singularmente parca la

bibliografía que nos da fuentes primarias y fundamentales

para la bistorta reltginsa de Espata durante toda la ssgundm

República.

no tal sentdc queremos indicar que el propósito de

½ presente tesis no es otro que el de intentar contribuir

al análisia de una tuerza de opinión en la esfera política

de uno de los momentos más ricos en experiencias públicas de

2> EM~LL00l. ~Iiouel y A$EELOA. Victo, ranuell Egiflh> y Estát du,ant Ji $e9onD
RerítIf:¿ Ess~anyoJA, i9Y,’/?ICOF, Arí;í kid¿l y Sérr,qubr. 1, $g. 01, fiarcelora,
A,:
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nuestra historia inmediata: ¿En qué medida la jerarquía

eclesiástIca espatole, cono grupo de presión influyó en los

crocesos de decision croando un trasfondo de opinión que

contribuiria a La polarización del pensamiento político

Corante la segunda Espublica? ¿Pus unánime la postura del

episcopedo ante el advenimiento del nuevo régimen y azote la

legislación que, ya desde las primeras dispoeiciones del

-Cob~erno provIsional, iba a intentar secularisar los

comportasientos y mores del pueblo español? Esclarecer

estas cuestiones es justamente 10 que intenta la presente

tesis con el propósito de ser una prisisra eproxiaacion sobre

aspectos que sólo muy superficialmente han sido tenidos en

cuenta hasta el presente, aproximación que, creemos,

contribuirá a reconducir a sus verdaderas dimensiones la

t ó pica opinión que hasta hoy ha cufrentado a Iglesia y

epúbl~ca sin matización alguna, efectuando, así, una tarea

pendiente de la sociología política en un campo que ce

encuentra practicameoce teádito.

Como ha puesto de manifiesto 3M. CASTELLE, la

instauración de la segunda República ‘criginó... la puesta

en cuestión de toda la superestructura del Estado

croveniente directamente de la restauración, e igualmente,

el denodado intento de abrir los cauces adecuados y

necesarIos para el desarrollo y plena resílzacion de la

tardía ~evclucIon Durpuesa cepatola. En este clt,teXto de

revciuc:cn burguesa, la Repiblica se tanza forzosa y

dIrectamente contra las dos instituciones fundamentales del

anterizr regimen: la Iglesia y el ejército...”’’

3) RS!ELLS, losÉ Manuel, tas esocíacic’nef -“tIig,ot¿g tfl Ji ¿5P¿~é cíntetpor¿nfl.

‘n eltuOlO jutO¿cÓ—eO&in:$oratlvo (17o7—!9&5), Madrid, >973. ~Igs. 3773?l.
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Dos sistemas utilizarla para desmantelar el poder

detentado por aquella que, desde la caída del gobierno

Ponanones, había supuesto el apaciguamiento de la cuestión

religiosa y el asentamiento de la fuerza social del

estamento eclesiástico prácticamente liasta l93l~ uno, el

recorte de sus medios personales y materiales, bien en

forma directa <extinción del Presupuesto de culto y clero y

Ley de Confesiones y Congregaciones religiosas), bien

indirectamente <Ley sobre enajenación de objetos artisticos;

Ley del Patrimonio nacional; Ley de Bases sobre la Reforma

Agraria; Ley de disolución del Cuerpo Eclesiástico del

Ejército, y una larga serie de disposiciones menores o

complementarias>; otro, el dictado de un conjunto de normas

tendentes a la laicización de las ideologías configuradoras

del entramado social: noronas relativas a la enseñanza

laica, regulación del matrimonio civil y del divorcio,

secularización de cementerios,.,, todas las cuates, si

configuradas por su legislación especifica, vinieron a tener

su supremo respaldo normativo en la propia Constitución de

1931 y provocaron un fuerte impacto negativo eo amplias

capas sociales, como certeramente ha puesto de manifiesto el

profesor CUENCA TORIBIO.

(4) “II llegan la primavera de 932 la sociedad capaflola vivía ya Inmersa en un
clima de relativo lacismo lurídico. El ambiente de la calle era. son embargo,
muy otro, y quedaba largo tramo por vecorre’ antes de que las medidas del
regimen llegaran a informar el comportamiento y la conducta de extensos
sectores de la población. Conscientes del tardigrado ritmo de las mudanzas
‘elígínsas a» los 91;lts subdesarnallados, los hoabn.s del riqímen uíolmntaron,
en general sin éxito, la marcha de mí tentativa transformadora, Por las
connotacínnes simbólica, que en un país tan dado a lo tanático como Espafa
tenía en la época para la inhumación sacra] se impuso desd, el poder la
declaracoin explicota de querer enterrarme con culto católico para que así
pudiera veríficarme, en lugar de lo contrarío, actitud, sari duda, ala adecuada
a la centalídad de la .>ayonia del pus. La secularización de los ceaente,íos,
las íe>pomlcionea sunicipales sobre ml toqu, de campanas, las prohibiciones de
algunos ayuntaaíoentos sobre la eihitición de isígenas en fachadas y edificios
níblicos o la retorada del Cruccfi~o de Isa escuelas uevantarofl igualmente
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La dncidencle que una y otra actuación del poder

civil pudo tener di< lugar, como es natural, a una dist~ota

gradueción de la reaccién eclesiástica y el adoctrinamiento

cerca de loe fieles: mucho más contundente y monolítica en

el primero de los casos, mis matizada y dispar en el

segundo; de a~&i que el objeto de nuestra tesIs se haya

ceotrado, precisamente, en el analisis de la postura de los

distintos miembros del episcopado ante la legislación

secularizadora de la Pepúblíca cuya finalidad primordial era

la transformación y modernización de una soctedad lastrada

de ideologías decimonónicas, considerando la mayor enjundia

de este análIsis y extrayendo, en consecuencia, de sus

lonítes cuantas disposiciones normativas tendieran a la

¿trecta debllitación del poder e influencia de la Iglesia en

Espata.

Los temas investigados, por tanto, tratan de la

legislaclón citada y de la reacción eclesiást~ca ante ella,

por cuanto esta reacción era, a su vez configuradora de

encenc-idam cormronersías oue ídnaíbilo:aron al cuerpo social, ni» excepcitn
alguna de estratos, con consecuencias no demasiado favorailes para el Sistema,
Pal la s.rarou,a y la propagar.da católica st cuideron de destacer el auy escaso
calado de la medida di~ofcista, pese al estridor con Que fue orquestada no, el
gobierno y sus córculos allegados, quienes estisaban que ev aplícaciin no podi-a
demorarse a causa del clamar público oue la solicitaba, El cerrílismo se va
aduefanoo de los cosportaaientos Colectivos y (iC5teS y :fietraciones
rmlogiosa% arraigadas desde muy antiguo en la sociedad trompana, ociaron de
efectuarse br temor a algaradas y enfrerrtasientos, frecuentes Lamben en el
momento de llevar el Viático a algunos moribundos e ogumímerte en numerosas
erequias, La índole misma de tale; suceso, impifa una medición siquiena
aprorumada de su eco y trascerdencía: pero no Cabe duda de que, en> cualquier

aso, la postura negativa frente a la legislación relogiose del bienio azafasta
significó un factor percutiente y a servido innecesario Oc las tensiones noc,ois
ave sacudievon en cauca periror la convivencoa nacional: hasta el cítreso te
convertorse, segón la opinión de numerosos c,bseruadorem ce la epoca y ale

estufiosís posteriores, en el principal problesa oc la Repuubloca, tan recargada
de ellos, mr> Darte PO, el llla,ovilisCo del régimen a que sucedía) CLFNC~
TORIBIO, josé Manuel, 4iacícn,s I;lnía—Esf.adc’ e,, Ja Espafla ronttmper~rea
!$3.P—(YS5.’, Mafrid 945, pícs. 47—OB.
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actitudes que habrían de incidir sobre la ideología y

habitos de un gran sector de la población española~ con

ello creemos contribuir, aunque sea someramente, a

enriquecer el estudio de una faceta del tena relaciones

lglesia—Estado y sociedad civil, registrando una fuente de

información que una historia sociológica de tales relaciones

debe atender de forma preferente.

El trabajo realizado nos ha puesto de manifiesto el

interés del tema descrito, toda vez que un amplio sector de

estudiosos han considerado la postura ecleSiástica ante la

labor modernizadora de los prohombres de la segunda

República en forma monolítica y, de acuerdo con lo

investigado, nada hay más lejos de la realidad: Si.

consciente del apoyo prestado por la Iglesia a regn menes

anteriores y considerando impropia de la época la unión

entre esta y el Estado y un inequivoco mal para España el

exceso de bienes en el estamento eclesiástico, la República

intentó modificar tal estado de cosas, su meta primordial se

encasinó, sobre todo, a acabar con la preeminencia que tal

estamento ejercía en la vide nacional por uno u otro

sIstema: enseñanza, altos cargos, asociaciones religiosas,

etc. , lo que dio lugar a ura actuación dirigida a solventar

lo que vino a llamarse “el problema religoso”. y provocando

así una radical incomprenSión por parte de algunos sectores

de la Jerarquía, que ni siquiera intentaron entender a la

República. Esta, a su vez, no supo aprovechar las ventajas

que xepata tenía en materia religiosa, ni sacar fruto cíe

ello. ‘Hubo, por ambas partes, muchos palos de ciego de

los que todos al final llegaron a arrepentirse. La Iglesia

encontró una politica marcada con un claro matIz

persecutorio, impropio de nuestros días, y un ambiente

adverso en grupos muy numerosos. Y la República acabo lo—
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grando una Iglesia hostil, dolida y ansiosa de que las cosas

cambiaran lo antes noalbís.

Esta Iglesia, no obstante, como ha quedado apuntado,

no sostuvo ante el nuevo régimen una actitud unltorme:

desde el moderantismo del cardenal VIDAL Y BARPAQUER, cuyo

liderazgo no sería, ni mucho menos, reconocido por todos sus

hermanos en el episcopado, o tncluso el posibilisano

propiciado por el nuncio TFDRSCHhlil, que darla lugar a un

entendimiento entre ambos principes de la Iglesia en la

actitud a adoptar ante los gobiernos de la República, a la

que se unían los miembros más progresistas de la jerarquía.

hasta el Integrismo paradigmático del cardenal SEGURA, a

cuya forma de actuar cabe asociar figuras como las de)

después primado Dr. GOMA o las del obispo de Orense Or.

CERVIfOO, por citar tan solo algunos ejemplos, lo cierto es

-que el período de la República inició en Espafla un hecho tan

sólo repetIdo en nuestros días: la fractura en la común

actuación hasta entonces seigulda por el episcopado,

propiciada por hitos tao relevaotes como la expulsión del

cardenal SEGURA, la quema de iglesias y conventos, (a

detención del Dr. ECI<FGUREY, la prohibición de la eroseflanza

religiosa.’ la instauración del divorcio y. en fin. el

reconocimiento de una serie de libertades esenciales cuyo

(5) RAMÍREZ jIMÉNEZ, Manuel, Li’, 9P14r05 de Poesía> en la se~punde Repúblíci’
nta&’la, Madrid, SSS, págs. 93,

:5) ‘, - .• lo íago de todm nuestra edad conteaporánea — recuerda el Dr. <lENCA
IDRIBII — la docente ha sido una de las tres cuestiones medulares de so
.rtículacsón y demenvolvíaíento, Directa o ¡ndirecta,iente el tema de a.
ens,Aar:a he estado en la nl: de ura gran mayoría de los litigios
eífrenteaientos himnarios de los miglos lid y IX,’ CUENCA TORIBIO, lose Manuel,
(a;oJl:lno, y egtoíefl en le Lepase conínoorJnea en ‘Paginas de literatura a,
bistirla iintemporábeas”. Madrid, ISIS, pág. 103,
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analisis y la torna de postura que provoco es, precisamente,

y como queda apuntado. el objeto de nuestra investigación.

Necesario es, llegados a este punto, hacer dos

puntualizaciones, una relativa al período examinado y otra a

la fuente esencial de la documentación utilizada:

Preciso es recordar que casi todos los estudiosos

aluden a la República como configurada por dos bienios más

una etapa preparatoria en que el poder político estuvo

detentado por el Gobierno provisional, ‘ por lo que,

partiendo de esta premisa, hemos querido ceñir nuestra

investigación a dos techas que, sin desconocer la

artificiosidad que para todo estudio histórico suponen,

entendernos lo suficientemente configuradoras del periodo que

centró el enfasis en la secularización de la sociedad

espaflola, y que va desde la proclamación de la República el

14 de abril de 1931 beata la disolución de las Cortes el 9

de octubre de 1933, disolución que daría paso a unas

elecciones en las que uno de loe principales lesas de las

(7) Una luz compleaentarís acáne el por que de estas posturas divergentes en la
Zerarqula podria encontrarme en la comparación da la edad. fonsación y
procedencia social de cada prelado, para la que, con independencia de 1am
eacasisimas obras monográficas <obre ellos (Que sepamos, las que ea la
bibliografía citamos sobre los cardenales Segura, Vidal y Soma y sobre el
obispo de Málaga, De, fionzilez) nos remitimos a los concisos dato. que aponta
el profesor CIJENCQ TORIBIO en> su obra íocíoiopíe dé une ¿lite de tedi, de

e .#¡gpennntrscs ,eni.epo,¿,n,, La jeníQulé eclessisdica (t7$Y—/Y6SJ,
Córdoba, 976.

(8> ‘. , . la mayoría de los autores acostumbran a dividir la política de la República
en do. bienios: el bienio de la Repoblóca de izquierda protagonizada por la
alizante azaflista—socialista. y el bienio de derecha, ‘epresentado por la
reacción de Larrouv y su colaboración> con la CEDA. Ante; ial comienzo del
primer bienio, ea frecuente hablar de una etapa de espera llevada a cabo por el
Gobierno provísional~ y, al final, de oms da extrema iznuiarda de verdadera
situación oc conflicto, encarnada por el Gobierno del Fn.nte Popular. El
esquema es aceptable como inetrumento de trabain siempre que no nueramos
acospaflarín de fechae Que persigan ura separación ta:an>te entra un pericon y
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derechas unidas fu~ el de la revisión de la legislación

secularizadora hasta entonces dictada. En este período se

confisurarian las distintas actitudes de la jerarquía y su

distinta influencia sobre el resto de los católicos

espafloles que, andando el tiempo, darla lugar a reacciones

tan dispares cono la iniciativa de la pastoral de 1937, por

la que el Dr. GOMA prociaz~ra el valor de lo que pasó a

denominarse la cruzada espaflola” o la negativa de]

Dr. VIDAL a suscribir tal documento y su conecuente exilio.

Respecto a la documentación utilizada, y dejando

aparte el prolijo uso que hemos hecho de la valiosísima,

publicaci¿n del archivo del cardenal VIDAL Y BARRAQUER,

cuyas cartas personales al Vaticano, a los miembros del

Gobierno y al resto del episcopado arrojan una singular luz

sobre el entramedo de los documentos oficiales de la

jerarquía, esta se ha ceñido, esencialmente, a dichos

documentos, singularmente a las pastorales y circulares

publicadas durante el período, que representan una fuente de

estudio prácticamente inédita, al entender que 10 relevantes

a conocer en primer lugar era, precisamente, la toma de

postura que el episcopado quería que efectuara oficialmente

el ciudadano católico. De ahí que el material utilizado en

forma preferente hayan sido los boletines oficiales

eclesiásticos de las distintas diócesis y arcbidióceeis,

otro, La política rebasa siempre los llaites Que en la historia queremola
rilarle. tanto cts cuanto que, a la larga, no es sino el resultado de un
forcelcí cuyas raices últimas no se nOS presentan casi nunca con la simplicidad
Que todo esQuema supone.~ RAIMIREZ JIMÉNEZ, Manuel, ti’, grupos de pres¡ul» en /5
se~eodá Re~tflc, npeflola, Madrid, 969, pAga. 43—45.

III Esgiflís í erigí durenó le segol>. ,9ep0t1,cs Lspan~oJé, 15YI/!5S6, Arría l’scu/
BJtPsquer, edición al cuidado de Miguel BATLLORI y Victor Manuel Qrbalom,

Barcelona, Vol, 1. 1971 Vil. II. 975. VOL. III, 1977, Vol. IV. 986,
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publicación cuya singular importancia para la Iglesia de la

época hemos resaltado en el oportuna lugar.

Los boletines examinados representan más del

ciocusota por ciento de la totalidad de las diócesis y

abarcan todas las provincias eclesiásticas espefiolas, dando

lugar a una visión que creemos nós que suficiente para el

propósito de nuestro trabajo.

El allegar este fondo docunental ha tmplicado en

ocasiones serias dificultades por loe estragos que las

coiecciomee de peri¿dicoa ecleetásticos sufrieron durante la

guerra civil, Si hemos encontrado un amplio elenco de

ellas en instituciones tales como el Instituto EflIQUE

PLOREZ, del Consejo Superior de Investigaciones Científí—

cae, o en la Biblioteca o Hemeroteca nacionales, arnés de la

Hemeroteca de Madrid, y, especialmente, en la biblioteca del

Seminario diocesano de Vitoria, en otras ocasiones el lograr

acceder a las fuentes que pretendimos ha supuesto su

recopilación en los correspondientes archivos de le Curia o

los palacios episcopales o arzobispales, singularmente en

los casos de la provincia valentina o en los de las

provincias andaluzas, cuyas colecciones de boletines

eclesibsticOs están prácticarneote ausentes de Madrid.

Con ello hemos conseguido una muestra que entendemos

representativa tanto por Su extensión como por abarcar el

amplio panorama de las distintas zonas espaltolas un sus

aspectos eclesi&st~cos, políticos y geograficos, y en la que

se incluyen todas las sedes metropolltanas. xsía muestra

será incluida, cuando la importancia del documento examinado

así lo requiera. corno apéndice del correspondiente capítulo.

(II> Ver la rotí (59 cml capítulo ‘La lílemía arría a Renublica’
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El análisis siopiríco de la documentación descrita, base

fundamental de nuesíco trabajo, es, en fin, complementada con

el de la prensa de la ‘spoca, singularmente de los periódicos

“El Debate”, al que se ha prestado especial atención por su

ImportancIa objetiva para el catolicismo más progresista de

la época, y “El Sol’ que. dado su carácter de diario

progubernamentel en un principio y más tarde Independiente,

nos ha servido de contrapunto a la visión dada por el

anterior en cuanto organo de la Asociación Católica de

Propagandistas. Ello sin descontar el recurso incidental a

otras rotativos que aparecerán debidasente citados en nota a

p:e de página.

El tratamiento de esta documentación ba sido completado

con el estudio de la bibliografía que en la parte

correspondiente rese±la,uoa y que nos ha permitido tanto tener

una vision de conjunto del tema tratado como hacer especial

hincapié en cuestiones específicas, cosa que hemos ~do

apuntando en las correspondientsa notas a pie de página, en

las que fundamentalmente nos hemos cetido más que a las obres

de carácter genérico, que nos aportaron la visión indicada,

a los estudios que más directamente se referían al terna

estudiado.

Es procedente apuntar ahora que no hemos tenido en cuenta

los numerosos escritos de la jerarquía que trataron de

cuestiones puramente religiosas o de espiritualidad. si bien

en nota a pie de página hemos hecho alusión a alguno de ellos

durante 1931. Tambien hemos -dejado al margen cualquier

reterencia a las relaciones de la jerarquía con el hecho

autonómico, salvo concretas reicrencias al País Vasco o a

cuestIón de la ensetanza del catecismo y predicac:ón sagrada.

tanto en lengua catalana cono en euskera.
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Coito criterio metodológico hemos adoptado esencialmente

el cronológico, por entender que era el más idóneo para el

conocimiento de los distintos hechos según se fueron

produciendo. No obstante, y a fin de estructurar

adecuadarnente los titos esenciales de los objetivos

secularizadores de la Pepública, hemos dividido el trabajo en

cinco partes, a las que corresponden sendos capítulos:

La primera, desde ej 14 dc abril a diciembre de 19.21,

que, en forma introductoria, comprende un análisis de los

pronunciamientos iniciales de la jerarquía ante el

advenimiento de la República y ante las cuestiones más

relevantes planteadas por este, siempre y cuando no se

refirieran, salvo el especifico caso de la libertad de

creencias y cultos, a la secularización de las costumbres

sociales. En esta parte no hemos querido dejar de incluir

referencias a temas que, si tangenciales, no por ello dejaron

de ser relevantes, corno la cuestión de las relaciones de la

jerarquia con un clero a veces deseoso de ocultarse por temor

al nuevo estado de cosas y otras de bajar a la arena del

ruedo político, o sus posturas ante la cuestión social,

incluyendo el tratamiento de hechos que se dieron en este

primer ato y que si ahora pueden parecer incidentales, corno

el cambio de nombres a plazas que llevaban los de algún

santo espaflol o traslado de monumentos de carácter religioso,

no dejaron de tener su importancia pues, por una parte.

dieron lugar a las consigulentee protestas de la jerarquía y

a su anál~sis de un comportamiento que en la mayoría de los

casos entendía persecutorio por parte del poder civil y, por

otra, siguieron produciendose en distintos lugares de la

geografía espatola a lo largo de todo el bienio. de ato que

hayernoe querido recoser los ejemplos mas relevantes y que

~ueron tratados por la prensa de toda Espata en los inicios

de la Pepública.
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Situandonos de esta forma en lo que serian los meses

cruciales del tratamiento de la cuestión religiosa en las

Cortes constituyentes -octubre—diciembre de 19311. abordarnos

en una segunda parte la postura de la jerarquía ante la

geetacion y debate del nuevo texto constitucional, desde que

su anuncio tuvo lugar basta que fue aprobado el Larnoso

articulo 2t.

En las restantes partes tercera, cuarta y quinta.

abordarnos ya el tratamiento específico de la legislación

secularizadora de este primer bienlo: la cuestión de la

enseflanza y toda la normativa a que, antes y después de la

Constitución dio lugar, la del matrimonio y divorcio y sus

leyes postconstitucionales y. en fin, un terna que en la

sociedad de la época tuvo su :ndudable relevancia como fue el

de la secularización de los cementerios y la cuestlón de los

enterramientos. Habiendo prtferido este pJanteaeiento

temático para mayor clarIdad expositiva, aun cuando los

documentos episcopales tuvieron en muchos casos una

producción cronológica simuitánea,

Hm todos y cada uno de estos capítulos han sido

anal izados pormenorizadamente tanto los documentos colectivos

<que, en casos. no lo fueron taoto del episcopado corno los

pronunciamientos individuales de la Jerarquía, de acuerdo con

los boletines eclesiástIcos consultados, así como la

cot-respondencis recIbida y cursada por el cardenal VIDAL

-desde el eXílio 3d primado HEGUBA y hasta el

nombramiento del Dr. GOMB eolio nuevo primado, la cabeza de la

iglesia española, sobre cuyos bombros, junto con el nuncio

TEOESCHINI, recayo La más ardua Labor trente al nuevo

regimen— siempre y cuando el tratamiento de los dietlrtos

ternas lo hacia aconsejable.
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Hemos incluido para cada capítulo un amplio apÉndice

documental inÉdito a nivel bibliográfico, procedente tanto de

los boletines eclesiásticos consultados como de la prensa de

la época y el cual ha sido complementado en cada caso con la

reproduccion de la legislación que motivaba las protestas del

episcopado cuando la misma no ha sido recogida en nota a pie

de página.

En una sintesis final tratamos de dar una panorámica

global de todas las cuestiones tratadas y fundamentalmente de

la distinta postura de cada prelado ante ellas, cuestión que

entendemos es una de las aportaciones esenciales de este

trabajo.

por esta razon ha sido nuestro propósito respetar al

máximo las palabras pronunciadas por cada miembro de la

jerarquía, al entender que es precisamente en los matices de

sus frases donde cabe inferir su diferente actitud ante el

rég~lien republicano y ante la normativa promulgada por este;

de abo que inserternos extensas cItas textuales Suc mejor

ponen de manifiesto este hecho, no sin dejar de hacer nuestro

personal resumen -o, en casos, comentario, ante los dlstintos

documentos de los obispos y arzobispos. Más queremos indicar

que, pese a ello, este trabajo ha ido enfocado ~nás a

mostrar el pensamiento dei episcopado que a hacer un juicio

critico sobre él, máxime cuando aun no parece que sea el

momento de enjuiciar sus distintas posturas, faltando, como

faltan, por iovestigar, por estar aun cerrados a los

estudiosos, muchos tondos arctivisticos de szngular

inportancia.

podernos concluir Indicando, así, que este trabajo ha

corsrsttdo esencIalmente en el análisís de un material

documental cuyo acopio, st stematl %aci on y tratamiento slmu1—
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táneo, poniendo a la luz la variedad de posturas ante unos

mIsmos hechos, ha consistido el fin esencial de esta

rnvestigaclón.

Prente a la áfirnaaci&n de la oonofltica postura de la

Iglesia española ante el nuevo rÉgImen, solo matizada por

algunos estudiosos que destacan las figuras ce SEGURA, VIDAL

o GOYA, entendemos necesarias no solo muchas precisiones sino

también el constatar que, en ocasiones, las palabras de

muchos obispos iueron totalmente congruentes con las

isprocedentes y apresuradas dernasías jurídicas de la

Pepublíca y, en otras, exageradas y ultramontanas,

respondiendo a un estilo de pensamiento eclesí&stico que

parec’a anclado en las coordenadas más tradicionales de la

vieja patrística.

Por todo ello somos plenamente conscientes de los lomites

de seta trabajo que no pretende ser más que una aportación

que pueda ser util a análisis posteriores, tanto del resto de

los prelados que, por haber hecho esta investigación

excesiva, no han sido tratados, como ismb~én de archivos

históricos que puedan arrojar una mayor luz sobre lo que

ahora ofrecemos.

El deseo de colaborar a esta aportación de documentos

para la bistorta nos ha inducido a incluir tinalmente cuatro

apendices complementarios en los que recogemos ~en casos

resumidamente, citando solo los párrafos esenciales— escrItos

de la jerarquía que pueden complementar el matertal

analizado: aquellos producidos por esta ante las elecciones

de abril de 1931, que darían el triunfo al nuevo régimen, por

entender que su conocimiento, aunque exceda del período de

nuestra lovestigación, cosplementa los en ella estudiados;

los produc:dos ante hechos de caracter genérico de la
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República y que muestran la mentalidad de la jerarquía

española sobre la situación de Espata en 1932 y 1933 y, por

ultimo y más concretamente, aquellos relativos a las

actuaciones directas del régimen contra la iglesia <extinción

del presupuesto del culto y clero y legislación sobre las

órdenes y congregaciones religiosas>, que, al recopilar los

que eran objeto de esta tesis, hemos allegado. Todo ello con

el deseo de dar, en lo posible. una visión de conjunto sobre

la época que pueda ser útil a futuros estudios.

Para acabar estas palabras queremos dedicar un emocionado

recuerdo a la setera fIgura del profesor José Antonio

Maravalí Casesnoves, bajo cuya dirección comenzaron a

redactarse estas paginas; ss corno nuestro agradecimiento a

los ratos que nos dedicaron los ljres. Batílorí y Cuenca

Toribio y las valiosas oientaciones de ambos y no menos a las

del Dr. Albitana, viejo amigo, por su estimulo para realizar

esta tesis, No puede faltar aquí, obviamente, nuestro mayor

reconocimiento al Dr. O. carlos Corral Salvador, Catedrático

de Ocrecho Público y Relaciones Iglesia y Estado por el

Interés mostrado, por las directrices impartidas y por las

mejoras que constantemente nos ha sugerido para el

perfeccionamiento de la presente tesis.
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LA IGLESIA ANTE LA REPUBLIGA

1. La jerarquía eclesiástica siapefiola ante el nuevo régien.

1. 1. Las nifestaci.ones hechas por los prelados con ante-’

rioridad a la recepción de las instrucciones de lea

Santa Sede~ las circulares de los arzobispos de Toledo

y de Valencia y las recomendaciones de loe obispos y

arzobispos de Barcelona, Lugo <administrador apostólico

de MondoSedo) • Gerona, Huesca, Valladolid, Palencia,

León, Zaragoza. Vitoria, Sevilla, Vich y Pamplona.

El mismo día quince de abril. pocas horas después de

ser proclamada la República, al menos dos relevantes figures

de la Jerarquía católica española sintieron la necesidad de

aludir al cambio de régimen. Uno de ellos, el cardenal

SEGURA, arzobispo de Toledo, lo haría utilizando un sistema

indirecto al reconendar a sus fieles que elevaran preces

por las necesidades de la Iglesia y de la Patria; el otro.

el Dr. MELO ALCALDE, arzobispo de Valencia, preteriri.a

dirigirse claramente al clero de su archidiócesis para

orlentarle ante la nueva situación política.

Otros documentos de distintos rnernbros del episcopado

seguIrían a los de estos dos prelados antes del 24 de abril,

fecha en que el nuncio TEDESCHTNT, por medio de una carta

enviada a toda la Jerarquía eclesiástica, transmitiría las

Instrucciones recibidas del Vaticano, expresando el deseo de

la Santa Sede de Que SC recomendara a los católicos el aca-



2.

tamiento a 10. poderes constituidoa, ‘ y 55 que JO

nUmero significativo de obispos, acuciados por el

desconcierto i• su clero y feligreses o imitando la

iniciativa de aquellos pioneros, no dudaron en aludir de

inmediato, por uno u otro sistema, a las nuevas

circunstancias q’,. la instauración del régimen republicano

podían suponer ¡.ara la situación de la Iglesia espatola O

para la naci=n misma. Rl análisis de estos prirneros

escritos, nacidos de la libre plurna de cada prelado es

revelador de qu, la jerarquía eclesiástica no tenía, ni

mucho nenos, nl una postura unívoca nl iguales expectativas

ante el nuevo ragímen

El primer cemplo lo encontramos ya, precisan~nte, en

los dos documentcs aludidos —ambos meras circulares—, cuyo

enfoqus y preten.iones no puede ser más dispar. Así, el del

cardenal SEGURA r,o deja de traslucir suc prevenciones y

disconformidad aute la instauración del sistema republicano

al referirse .v~n un estilo en extremo alarmista al

trascendente cnhto político, calificando de gravísis”

las circunstanc~.,. y merecedoras de tan honda preocupación”

que era preciso que los fieles hicieran rogativas durante

II Sobre la eyO<.-; ¿~n del pensamiento del Vatic,no respecto a los gobierno.
democráticos, •~ee. ALZáGA VILLSAMIL, Oscar: It pr,..,’ dtntti(ÍD cN,tl¿rW ti’
Eupda, Banceiorr.. AYS, págs. 29—22,

121 CUENCA TIRIBil ‘a OcitatO de manifiesto como en las mismas filas de la jerarquía
te dio una con —tyno,cíón de actitudes ante el sistema republicano, sí bien dentro
de un abanico a,., educido que onclula, como aector extreto de la modernización 15
posición de un :eeciaao moderantismo a veces incluso oportunísta~ , CUENCA TORIBIO,
José Manuel~. ‘o ¿¿tójíco, n,áeAoin ial, Ji Segunda .bpútlíci, en Aí.VV..
Iginia, Estajo , Sociedad en ¡aniMa, !5SO—IBSJ. Barcelona, 994, pág. 72.

Respecto a a :‘-ae’a andadura del periplo republicano Son de destaca,, en línea
col, lo que aCat..t. da afirmar, aunque referidas ya a las fechas posteriores a la
recepción de las natrucciones del nunciolas siguientes palabras de MI Doloras
GÓMEZ NOLLEDA br au parte, la Iglesia acataba ificíalaente los poderes
constitutdi’,. .C*oe<:endo sugerencias de la Santa Sede, según ,netrutc,on.a del
Nuncio Tedes:’-:~-. & o, Obispos espafloles. aunque, como se ha teche notar en la
tristoríograf i sea ecíente. hay que distinguir en tal acataaientO etapas Y
niveles díst:’,~yo • GÓMEZ NOLLEDA, MI Dolores La .ffésor,ttií en 1> crí,,, tipiflohí
del Siglo

4’É-v -: 986, pág. 286,
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todo el tiempo que las necesidades especiales perduren’,

pues estas especiales necesidades precisaban de la

misericordia divina al figurar, co,n al comienzo de la

circular señalaba, entre las que “han afligido a los pueblos

crIstianos”; era necesario, pues. aplacar la justicia de

Dios e impetrar su clemencia cobre nuestra Patriaa • con toda

suerte de oraciones y penitencias, tal como el mino

fundador de la iglesia exhortó ante las desgracias. A este

fin dictaba el primado ufla serie de instrucciones sobre

actos piadosos a realizar e induje, cor anexo a la

circular, un “Acto de desagravios», cuyo contenido refleja

el protundo tradiclonalismo que intorraba el peneamniento del

cardenal.

Vivo contraste con esta postura encierra el tono del

mensaje suscrito por el lar. ImIO, con palabras llenas de

prudencia y sincero acatamiento al régimen constituido, en

13< 15 de abril de 931. ~Círcular de Su Eminencia Reodma. socre rogativas por las
necesidades de la Iglesia y de la latría . lOE de Toledo, aflo 37, 6 de abril de
1931, nOs. ~, pags. 131—133, Se suele aludir a la pastoral de SEGURA de O de mayo
de 1931 co.o la primala manifestación erríta meladora de su actitud ante la
proclamación de la República (pu.. verbalmente, con venemoa, no dejó de eopresv
su parecer sobre el nuevo regimen>, ignonanda la príaicia que supone esta circular
aunque en alía, es cierto, adío pueda entrevene la opinado. del cardenal frente a
•as claras aanífestmcíonee que efectud en la referida pastoral, e.ae la intención
del pr:aado con esta dotueento dui di. OS br. aóoptar alguna sedida anta la
instauracion del sistema desocratico víeo cla.aaente expresado por él en le
circular que el fía II remitía a todos los prelados, coeentárodoles su Iniciativa
como tas adelanta ‘CreeaS, Por •staa razones íacllneoe esta ej utdar en el
apéndice nos, t de este capitulo, •si coso el anexo que la acoapafia, que recoge,
por las preces que contiene, la relación de lo que SEGU9A consideraba los peores
sales Que afligían a Espada.

Una actitud similar a la del arzobispo de toledo, aunque no amnifestad.
~iblice5ante, tiria la mantenida por el entonces obispo de Tarazana Dr. Isidro
Gifá, segiun se refleja en la carta que el mismo dia ES escribió al cardenal VIDAI.
Y en la que expresa el alt radical pesimismo y disconformidad con el cambio>
político <Ver: Arxíu Vidal í Barraquer, ¡agItan , Eatat dtn.and Ja segoae
<epi~t!ítí npeoyoJa, edición de 1, B9rLLONI y 9.5. ARSELGA, Barcelona 1971, 1,
PIQ, <91 Dl boletir de Toledo del 6 da abril incluía también la circular
‘edactade por el plisado el día 5 Sobre el ~Dia de la Ptensa cal.Olica’ , tete que
e’a etíeto da trutascento por todos los prelados anualmente, a fin de fomentar leo
:olectas para esta fío, la difusión de lo que ea entendía por ‘buena prensa~ y las
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un documento que es la primera exposición directa y po)blica

sobre los hechos acaecidos que hemos encontrado formulada

por un prelado y en el que instruía al clero sobre la

“sumisión fiel a los poderes constituidos y la . , . sincera

advertencias ¡ los fieles sobre prohibiciones eclesiásticas de ciertas lecturas
periódicas, en la que, desde luego, me incluía la prensa de izquierdas. Eeta
circular de Segura, que, respecto a lo que calificaba de ‘publicacoom,es
inmorales’, indicaba que nedie podía ncusarse en base a que •a las autoridades
toca poner remedio y que recomendaba denunciar ante ellas o ante los tribunales
de justicia cualquier hacho “para evita, la propagación de la Prensa que atente
contra la Religión y las buenas costumbres’, fue reproducida en algunos boletines
eclesiásticos (la mayoría de ellos, no obstante, se limitaron a publicar las
redaotadas por sus respectinos prelados sobre el tías con motivo de mío celebración
periódica el 29 de junio>, y si queremos aludir ahora a esta cuestión es para
indicar que algunos boletines, coco loe de Palencia <<9 de jurio de 1131, núm. ¡3,
págs. 406—411) o Avila (22 de junto de <921, nOs, 7, págs. 251—250>, al dar a le
Ion la circular del primado en las fechas referenciadas, me cuida,on de incluir
tras ella una advertencia indicando cóco el documento de SEGURA era anterior a la
proclamación de la República pera resaltar cómo no había relación entre él y los
aconteciacentos políticos, Creemos interesante destacar, por último, en relación
con la prensa y aunque enceda del tema de esta temis y debe ser objeto de
trateciento mientras que el resto de a jerarquía, sin llegar a tan cor,creta
enuseración, no dejó de recordar las penas canónicas en que incurrían los lectores
o difusores de cierta prensa (ver como eaemplo un párrafo da la pastoral del
obispo de Avila de 29 de septiembre de 1931 en la nota <04 del capítulo La
Constitución de 1931’) diferenciado en el merco de los conseiom generales da la
icranquis a los fieles durante el periodo evasínmóo, la reiterada ínvsistsnct& de
la jerarquía a lo largo del bienio en denunciar la prensa antícatólica y encaminar
a los creyentes a la lectura y difusión de una prensa que, en definitiva, era la
de ‘derechas’ o conservadora, El Dr. IRURITA, obispo de Barcelona llegó a redactar
el Ii de noviembre de 1931 una circular relacionando los periódicos cuya lectura
estaba prohibida y ‘bajo pecado mortal’ elírcular sobra la lectura de la Prensa’
90! de Barcelona, aMo 74 21 de noviembre da <931, núm. 2<, pAga, 649—651. Ver el
nOe. 1 del apéndice de documentos complesenta,íos’ de este capítulo), También
trataban de la prensa antirreligoosa las cartas cruzadas entre el Dr, Zacarías
NARTUNEZ, arzobispo de Santiago de Cospoatela, y el cardenal Víd.1 (os días 3<2
lE de diciembre de <93! en EsgJftha ¡adíe oc/riAd Ji ,egoni...,, II, págs. 204—
205; 260, nota O y 267 Y la nota 27 de la pág. 1<3 de dicha obra. La Iglesia
espaftola mantenía, por. su parte, la agencia Prensa Asociada pata el fomento de la
prensa de ideología católica (ver op. oit. 1, paga. lOS—lOE y II, págs. 220—212;
40—440 y la referencia en la introducción de los autores en las págs, 41 Y 42,
para los antecedentes de esta Agencia; ALZAGO VILLIAMIL, lacar, Li tt¿asri
deaolracJa ensifina ero ¡a~ffi, Barcelona, <973, págs. 76—77 Y SENAVIDES, 1,, EJ
franca aocuíi del cidoJjciflO egpaffoJ, ArtoJeyí ,¶irtinfl, Oercelone, <973, págs.
23’34 y, por último, para cínocer las disensiones de los propios católicos ante su
prensa; fERNáNDEZ AREAL, Manuel, Li oditmn rin/icé en Esp.efií, Sarcelona, 1971,
paga, 26 y en la citada OsgíAsmé Estad durint ji Serna,.,, el anexo 6 a la
carta del cardenal rODAL al Secretario de Estado vaticano, cardenal PACELLO, de 28
de novieabre—7 de diciembre de <92<, págs. <86—169 o nota 63<,



obediencia a sus disposiciones, mientras no estuvieren en

oposición manifiesta con la íey de Dios Nuestro Sefior, según

las directrices marcadas por la Iglesia” y que conducían a

‘acatar sincereante la nueva forma de gobierno que viene a

regir los destinos de nuestra Patria, respetar lss

autoridades constituidas o que en lo sucesivo se

constituyeren, y prestar una leal cooperación a Sus

disposiciones, a fin de que el esfuerzo de todos vaya

labrando la paz de nuestra amadísinsa Espa?la, y con ella la

prosperidad y fomento de toda su vida nacional”; por todo lo

cual encarecía a loe sacerdotes a una actuación cefida a su

ministerio y exenta “de todo apasionamiento o particular

afecto”, al tiempo que exhortaba a la formulación de

oraciones por los componentes del nuevo gobierno de la

nací ón,

La circular del Dr. fliO fue publicada íntegra, bajo el

titular “21 Arzobispo de Valencia dice al cleroc es un deber

acatar las nuevas formas de Gobierno”, por “El Debate” el

día 19 de abril, alo incluir comentario alguno, forma

inequívoca de corroborar con las primeras palabras oficiales

de un alto prelado de la Iglesia la postura que bal,ia

defendido el periódico de Angel OIERRERA en su editorial del

día 15 acatando ‘lealmente” el primer gobierno de la

República. “gran deber de respeto y dependencia (que) duroará

mientras las exigencias del bien comun lo pidan” y que había

amplIado el día l~ informando que el Vaticano miraba ooin

graves aprensiones” la situación de Espafia, tanto por el

lndifsrentisuao de la Iglesia ante las formas de gobierno

<4< <5 de abril de <930, ‘Circular núm. <03. A nuestro amadísímo clero’, DDE de
Ya<encis, 5 de abril de <931, núm. 2<2<, págs. <22—124. Fo, la ponderación del
tono de esta circular y la inmedimtfl de si formulación la inclusos en el
apéndice núm. 2,
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como porque “los promotores del actual reginien republicano

han hecho declaraciones de respeto hacia la Iglesia. “‘a’

La opinión mantenida por el diario católico los días 15

y 16 seria, no obstante, matizada por el editorial publicado

el día anterior a la inaerción de la circular del Dr. KELO y

en la que se expresaba el temeroso caldo de cultivo en que,

según el editorialista, se movía gran parte de la opinión

católica ante el advenimiento de la República, caldo de

cultivo que, como ya hemos visto en el cardenal SEGURA,

daría pie a un tono muy distinto al utilizado por el

arzobispo de Valencia y a un manifiesto recelo por parte de

muchos de los prelados españoles.

El editorial de “El Debate” auguraba, cm electo, una

polítIca contraria a la Iglesia por parte del nuevo regímen.

Y ello a pesar de que el gobierno provisional babia

efectuado declaraciones de respeto a la Iglesia católica;

contra ellas estaban, segun el periodico, otras repetidas

declaraciones por parte del mismo gobierno aludiendo a la

libertad de conciencia y cultos, lo cual era poco

tranquilizador para la Iglesia”, Figuraban en el Gobierno

boabres que, desde luego, no serian capaces de una política

antirreligiosa, pero nc había que olvidar que “Ja República

proclamada en Espata tiene caracter izquierdista y anticle-

<5) ‘El Debatet <5, 5 y 19 de saríl de 0331, Sobre la actitud mantenida ante Ja
sueva repoblíca por el grupo de Angel HERRERA. Ver CUENCA TORIBOD, José Manuel,
Relítionea lgJflta—Estsoo en Ji Empine conde.por*nua 1533—/U!, Madrid, 905,
págs. 24 Y 25 y 30-32; FERNANIEZ AREN., Manuel Li poJitícé cetA/ore aro Espina,
hrcelona, <970, page, 27—LO, TUSELL destaca la presencia en ‘El Debata” , antes de
readízarse la consulta electoral, de un ‘indio o de aoiarQojisao’ que no cusida en
otros órganos de expresión, como ‘El Metí’, defensores de los derechos de la
Iglesia y del completo zo,díterer,tiseo arde lea formee de gobierno aonia de que se
hubiera producido el caibio de régimer, por cintra con al periódico oc Herrero.,
.TUSELL GOMEZ, Javier, op. tít. lí, págs. <33 y 042—143),
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rical” y que “hay en el Gobierno cínco caliticados masones y

otros en los altos cargos”. a, Por ello de las proximas

Cortes constituyentes podria salir, “sino una persecución

violenta, una política perfida y sinuosa, una ofensiva

parsImoniosa y meditada, Ial por lo menos ha de pretender

una parte ahay crecida de los republicanos”. Ante ello el

editorialista ldentificaba, como siempre se venía haclendo.

catolicismo con conservadurismo y. así, ectialaba que “‘no

queremos perder la esperanza de que ante ese temor tan

fundado surja dentro del nuevo régimen, un gran movinietoto

conservador que pudiera llevar a las Cortes incluso una

mayoria/...)’ . Para ello serían necesarios sacrificios en

aras del bien cosún, los cuales, decia, roo abundaban en la

derecha, que babia de ver la necesidad de ir a por un plan

conjunto ya que “sino tenemos que decir que tiene Roma

motivos suficientes para sentir sería precupación por el

porvenir de la Iglesia espal~ola”.

Este cambio de actitud en la postura mantenida por el

periódico loe días 15 y 16 venia provocado sin duda por el

Estatuto Jurídico del nuevo gobierno republicano ~ue este

publicó en forma de Decreto en la “Gaceta de Madrid” del día

(6) Sobre la influencia de la masonería en la vida de la Segunda República ver GÓMEZ
MOLIDA, MI Dolores, La Sasonersa e/o Ja crs,m, •ipifloli de! Siglo U Madrid,
<986, págs. 230—SIl; AROÉLOA, Victor Manuel, Za tetina ¿¡‘¿fice de Ji ¿gínzí en
Esouflí </93/), Barcelona, 976, págs. 53—El y 288, nota 36, RAMíREZ JIMÉNEZ,
Manuel Loa grupos de presJ/17 CO9 Ja Segundé SepÓtJicé espíñoJí, <969, pága. £2,
<S9—<63 y <93—26<; Arxíu ‘adel Barraquer, SqJtrí¿ ¡¡¿¿1 di/rs/nt le ¡egúné
Renúblicí Espénróla, !93/—!93S. edición de 1, Batílorí y 0,5, Arbelos, Garcelona,
<97<, 1, págs. 370—372, nota 6 Y IPOIÓREZ MÁRQUEZ, La apostésia de Jis airé, y Ja
rtr¡etvc.,dn reJ,gzon en Ji ;roe,nc,, de tire/ea .‘YY/—/fl5, Madrid, <918, págs.
259-488,

r7) ‘EJ fistule’, <9 da abrí) de <93<. Estos recelosos coaer,lar,on ¿criar u
complementar un editorial del periódico del día anterior en al que se trataba ca
las ‘personas pudientes’ que abandonaban el pais tris proclaear,e o. rerublíc;a.
oefOslaood( que era necesario quedaras mli ella para defender ideas e :nsl,luríonus
fundemertales para el bien de EspaMa Y ‘Mr, pose no prospere ningún designr
contra los sagrados y supresios daremos de la ¡erced catilíca’ (‘Ni patnidtíco ni

qailaron’. “El Debate, <7 de abril de 093<),
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15, Estatuto que, am de otras puntuaíizacionea sobre las

previsiones de actuación del ejecutivo provisional, hasta

que el nuevo regimen se dotara de una constitucian que

controlase su actuación política, incluía especificasente en

su parrafo tercero “su decisión de respetar de manera plena

la conciencia individual mediante la libertad de croencise y

cultos, sin que el Estado, ea momento alguno, pueda pedir al

ciudadano revelación de sus convicciones religiosas”~’•’ A

mayor abundamiento, y aunque “El Debate” no lo nencionara,

Sabia en el conjunto de normas publicadas por el gobierno

los días 14 y l~ de abril otras declaraciones reveladoras de

su espíritu laicizante y que en nodo alguno podrían ser

caras a la doctrina tradicional de la Iglesia tal cono

veremos reflejado en los distintos docuzentos publicados por

la jerarquía española a lo largo del peri odo que examinamos;

asó el decreto que proclamaba el nombramiento de ALCALÁ

ZAMORA como presidente declaraba, lógica y enfaticamente,

que “es el pueblo quien le ha elevado a la posición en que

se halla, y es el quien en toda España le rinde acatamiento

e inviste de autoridadt declaración que, si asunibí. por la

Iglesia católica ea su respeto a la autoridad democratica a

partir de las encaclicas de León XIII. no cabe duda que

acentuaba la descripción del origen del poder en instancias

puramente demco.craticas o. . . terrenales, lo cual no dejaba de

ser contrario a la insistencia del catolicismo en una

justificeción de la autoridad civil proveniente de la misma

¡63 Sabía CUEIICA TORIBIO, no obstante, que la coalícíbn de las luenzas que dieron la
victoria a la República carecía de un programa vertebrador en sus relaciones con
la Iglesia o que so al establece, en el £ststuto lunidico la líbentad de creencias

y cultos no hacia otra cosa que ‘llevar a la practica uno de sus postulados
básicos y .glutmnadores, no rata desconocer la concesión que impí jata, en
aquellos aomentom, al artíclerícalísmo de sus bases, deseosas de un ajuste de
cuentas con la Iglesia, vista como aIjada natural de la monarquía derrotada’, A
ello afade que el programa político del Gobierno respecto a la iglesia ‘Se fue
forjando, en buena parte con la respuesta a motivaciones conyunturmles y sieepre
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autoridad divina”’ cono los obispos PARRADOy GOMA tendrían

especial empeño en defender, según sás adelante expondremos.

Mientras estos techos tenían lugar, el cardenal VIDAL,

mas pausado en su reacción que los arzobispos SEGURA o MELO.

escribía el día 16 al nuncio cozonicbndole 51> intención de

vIsitar a YAcíA, a tío de ‘evitar medidas de carácter

radical y contrarias a la Religión” pues ‘Es preferible

prevenir que protestar, o enmendar un daño techo’ a estas

frases, reveladoras de la que iba a ser la actitud del

arzobispo durante toda la singladura republicana, añadiría

como colotén~ “Conviene no perder la serenidad, ni la

prudencia, ni la energía”

Al tiempo que el cardenal VInAL to~ba estas decisiones

en prc del entsndimieoto y la concordia. SEGURA, iniciando

su Intento de ser el conductor de la lerarquis española en,

la recten inaugurada situación politica. escribia una

círcular a todos los prelados <calificada de número 1 y dnó

‘Confidencial y reservada’) en la que exponís cómo algunos

de ellos le habían manifestado que esperaban instruccIones

sobre medidas a adoptar con carácter general por el

episcopado, ‘so particular respecto a la custodia y defensa

de sanare aectorn*ade e apulso. de lo. diverso. partidos fasorablea al Szstee<o,
que, aunque encontraban en su visceral anticlericalismo un cosúro denominador, río
lograron traducirlo en acción cooróinada y sístesática’ . CUENCA TQR<BIC, josé
Manuel. Op. tít, págs. 2<’22,

<9< Lo. ‘Gaceta de Madrid’, de los días 08, <6 y <7 de abril publicó iii total /a
Oleii5t~t decretos nombramiento del Presidente del Gobierno provílional. cese del
gabinete 4ínar. . constítuciór de e’ínínterío da la República. creación del
,lniitsrío a. ooaunitacionies, estatuto !lmnidico del gobierno prcóiaioriil ,

niultol por los que pasaba a plasmarsa <urídícearenta le transición píl otiLe y
nc filaban las norNas de actuación a oua habría de ceflirse al nuevo qobierro hasta
.¡ cinnoctución de las nuevas Lortas . •.Qer el apandice nís . 3<.

<0) Ssfibs¿i ludid durant ji se/uní. , toco i, p&g 20. Esta anuncIada ¿iMita la
ría,’’. con el obispo os larcelona al da LI de abril. Ibid., nota
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de los bienes eclesiasticos, sobre funcionamiento de los

Seminarios, modo de obrar en el caso posible de suspensión

de pagos de haberes al clero, provisión de prebendas

eclesiasticas a tenor del Concordato, etc.’. Indicaba el

primado que en esos primeros noraetutos sólo cabia adoptar en

cada sitio “’las medidas circunstanciales que se estimen. nc

prudentes” y que -‘como ya henos visto— él disponia Col SU

diócesis oraciones publicas “por las necesidades de la

Patria
0, iniciativa sobre la que apuntaba la conveniencia de

que se efectuara “también en otras partes”. Señalaba,

ademas, que “por el momento” parecia no haber peligro

inminente respecto a personas, bienes y derechos economicos

de la iglesia pues no entra en los planes de la nueva

situación el crearse dificultades, abordando de pronto estos

delicados temas y que esperaba qu. cuando se tuero.

aclarando la situación tal vez se recibiera alguna

instrucción de la Santa Sede pudiendo cejebrarse, si ella lo

vef a conveniente, una conferencia extraordinaria de

metropolitanos, tas Irases con que SEGURA concluía esta

primera circular no pueden ser, por otra parte. mas

reveladoras de su pesimismo ante la andadura republicana y

el dolor que le causaba la caída de la monarquía.

tas manifestaciones a las que basta aquí nos liemos

referido son reflejo de las dos actitudes en que ita a

decantarse el ostolicisno español, y especialmente la

jerarqina ecleslastica, ante la II República; actitudes que,

si no tan claramente deducibles como las que se revelan en

1 ‘En 1» dasgistíce de Yaílía se estrechan ase loe lazos gua unen< a les Se,eao¡Oi,
y esto creo nos debe acontecer ahora a nosotros, Indudablemente que nuestra Patria
ha sufrido un rudo golpe con los sucesos de estos días, y quiera el Seflor que no
sean ellos en pItio ata o sanos largo la causa de su muerta, Claro que a nosotros,
que 50505 Mereanos, porque 5o05 hilos favOrecidisimos de la Iglesia, nos cabe el
consuelo de que esta madre nunca suene, peno sic deía de se, extraol’dineniaerite
sensible al corazón humano cuanto acortece en este ondeo temporal de cosas’,
~cit, paga. 2<—22.
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los documentos aludidos de loe arzobispos SEGURA o 3~LC0,

cabe ya Inferir de los primeros documentos que los obispos

dirigieron a sus sacerdotes o feligreses antes de recibir

las instrucciones del Vaticano’’’’ y en los que dejaron

entrever su personal opinión ante el nuevo panorama político

y el desarrollo del inmediato futuro,

Como hamos Indicado en la nota precedente, el obispo de

Barcelona, Dr. flanuel ¡PUnTA ALMANDOZ, escribió el día 16

de abril una carta—circular que cabría calificar de

expectante” ante el porvenir y cuyo principal objeto sería

alentar y confortar en la esperanza a su clero ante las

nuevas circunstancias, dándole, al tiempo, concretas normas

de actuación,

Cierto es que el Or. IPIIPITA calificaba de “graves y

críticos” aquellos momentos, pero tales calificativos, a

diferencia del contexto en que se habían dado las

expresiones similares de SEGURA, no respondían a que entra

(<20 indica ARBELDA que todos los obispos, cícepto el de Segovia, tras recibir las
recomendacios,ea de la Santa Sede publicaron en sus ‘Boletines’ circulares sobre ml
acatamiento a los podares constituidos, destacando cómo algunos prelados ya habían
actuado antes de la recepción de estas recomendaciones, (El Dr, PEREZ KAITRO se
limité a publicar con fecha 28 de abril una circular relativa a primeras
comuniones, no haciendo referencia alguna al cambio político, BOE de 30 de abra]
de <930, núm. O, pág., <Ol—ISO. Encate Boletín no llegó a publicare. siquiera la
nota de la nunciatura del dia 24, siendo el primer documento que aparece sobre la
República la ‘O.clarac,ón colectiva’ de 9 de mayo, aunque en esta reproducción no
figiurara la fecha>. Como ejemplo de la actuación eclesi&atacs cate Arbelos la
visita realizada por el cabildo catedral de Madrid al Nínietro de Juaticia el día
<7 de abril. la circular publicad. .1 dii 26 por .l Dr, IRL~íTA, dada la petición
da orientaciones pastorales que le habla formulado la Acción Católica de Barcelona
y la visita de VIDAL a MAClA del día IB a que antes nos hecos referido, RRBELC¡A,
Victor Manual La Secan dtigjca de Ji iglesia ti, Lepan> (/53/); Barcelona, <9)6,
pág. II. CUENCA TORIBIO, por su parte, recoge anécdotas relatadas respectivamente
por MARIINEZ BARRIO y por LERROUO sobre la actitud deferente hacia las autoridades
políticas por parte de los arzobispos de Sevilla Y Valladolid en los primeros días
de la Andadura republicana, para corroborar que la colaboración entre las
potestades civiles Y eclesiásticas fue en un Principio posible y deseada ‘por
algunas de las figuras esa destacadas de aabos círculos’. CUENCA TORIBIO, José
Manuel, cp,rct. pág. 27,
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Itaran a su juicio una posible desgracia, sino a lo ardua que

la nueva tarea iba a ser para todos, incluidos los

gobernantes, y el acierto que iban a requerir para conducir

un cambio que era, en definitiva, voluntad de un Dios que

estaba por encima de todos los acontecimientos. Era esta

gravedad de las circunstancias” la que le obligaba a

comunicarse con sus sacerdotes tanto por ser sus

colaboradores como por ser los guias directos de los tales,

y lo hacia para recordarles que ‘es Dios el que muda los

reinos”, por lo que babia que hacer “un acto de fe, viendo

en estos acontecimientos trascendentales de nuestra historia

la mano de Dios que los guía y encanina, sin duda

alguna para mayores bienes”. }{.abía habido un cambio

político, no lo iba a enjuiciar, pero sí quería que sus

sacerdotes estuvieran por encima de lo que para algunos de

ellos podria significar —como le sucediera a SEGURA— la

caída de la monarquía, recordándoles cómo ellos eran

‘ministros de un Rey que no puede abdicar” e insistiendo en

la inmutabilidad de la Iglesia a través de los ciglos

frente a las variaciones políticas. No obstante, quena

también destacar como el catolicismo había de desarrollarse

en la historia a través de “dificultades y persecuciones”

hasta su definitiva victoria, por lo que era necesario que

se revistieran de una fortaleza, que deberia “crecer y

robustecer, a medida que se embravezca la lucha”, debiendo

ser mayor su serenidad “cuanto osAs furiosas sean las

olas, . , ‘; frases estas que no implicaban una actitud

recelosa ante la posible política religiosa de la repGblica,

siendo, tan solo, la consideración de una posibilidad que

había que afrontar sí llegaba; por el momento, consideraba

cus Dice babia de asistir a todos en las críticas

cIrcunstancias que vivía el paje “dando a loe de arriba las

~racIas de un buen gobierno y a los de abajo el espíritu de

cristIano acatamiento, de caridad y de concordia mutuae. Por

todo ello, y a fin de fijar cual había de ser la actuación
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concreta de sus sacerdotes, dictaría unas disposiciones

llenas de tacto y prudencia:

“10. Procuren los Rds. Sres. Sacerdotes no
jaezcíarse en contiendas políticas, al tenor de los
sagrados cánones.

«20. Permanezca cada uno en su puesto, cumpliendo
celosamente las funciones propias de su cargo; y.
en cuanto a la predicación, eviten las alusiones
directas o indirectas al estado actual de las
cosas.

¿oSO. Guarden con las Autoridades seculares todos
~os respetos debidos y colaboren con ellas, por
los medios que les son propios, en la prosecucida
de sus nobles fines.”

Por último, les autorizaba a hacer rogativas públicas,

en la forma que estimaran conveniente, a fin de pedir “las

gracias tan necesarias en los actuales mOmentos” para “la

Patria y sus Gobernantes”,

Rl m/smo dia que el Dr. lid/RITA redactaba este

documento el Dr. Rafael BALANZA NAVARRO, obispo de Lugo y

administrador apostólico de Mondoñedo, aproveohando el

tradicional escrito que la jerarquía publicaba en estas

techas con motivo del mes de mayo, pediría escuetamente a

los fieles que sus oraciones marianas lo fueran por la

religión y por la patria, a fin de que “en las graves

circunstancias por que atraviesa la Nación, proteja & la

Iglesia y a Espata y les alcance del Señor los beneficios

del urden y de la paz”, frase en la que destacaba el prelado

lo que, a su juicio, eran Inc valores supremo. para la

nacido al tiempo que estimaba nue la Iglesia española iba a

necesitar el amparO divino en los tiempos que se

n a u gu r a bao.

1<3< <6 de abril de <93>. ‘Carta Circular de su Excelencia Reverendisima al Clero de lii
liócesís’ , ROE de Barcelona. cMb 74, 20 de abril de 193<, núm. 7, págs. 251—203.

<4) 4 de abril de <93>, ‘Sobre el ces de Maria’. EOE de Mondofledo, aMo 76, 20 dc
abril dc 1331, núm. 8, págs. 63-70.
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Una postura equidistante de la de los Dres. IRURITA y

BALANZA sería la mantenida por el Dr. José VILA XART(NEZ,

obispo de Gerona, que, enfermo fuera de su diócesis, se

preocupaba —como señalaría su gobernador eclesiástico— de

cuanto interesaba al bien de la Iglesia y de sus diocesanos

“y por manera particular en las circunstancias de

excepcional trascendencia en que nos encontramos” y, así, le

encargaría recordar a todos los fieles “que no olviden en

estos momentos verdaderamente históricos que atravesamos

cómo deben procurar no perder de vista la luz que irradia la

doctrina del Evangelio, los deberes y ejercicio de mutua

caridad, prudencia y respeto que con todos hemos de

guardar’, recomendaría a las religiosas que orasen “para que

Dios nos proteja” y, dirigiéndose especialmente a los

sacerdotes, trasmitiria la circular del obispo de Barcelona

que hacía suya. ‘‘a,

Más explícito sería el Dr. Mateo COLON Y CAJALE, obispo

de Huesca, que se dirigiria al clero de su diócesis en una

circular en la que no dejaba de traslucir la negativa

impresión que le producta el cambio de régimen político.

Recordaba. sí, la doctrina de la Iglesia sobre el

acatamiento a los poderes constituidos, pero en unos

tersinos que expressbsn una recelosa reserva. Así , tras

aludir a las palabras de León XIII sobre tal acatamiento —ya

que “las vicisitudes de la Vida nos han traído una forma

nueva de Gobierno”, pues ‘hoy, ‘de hecho’ , el poder encarna

en la República’ —setalaría que

sin perjuicio de que cada cual guarde sus
simpatías y preferencias por lo que crea que es
mejor, nuestra actitud ha de ser la de acatamiento
del Poder constituido, y de obediencia a la

<<5> >7 da abril oc 1501, ‘Gobierno eclasíasicín del obispado’, OZ de Gerona, aMo 75.
<Ode abril de >93<, nús. 5, págs. <5~-<G2.
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autoridad civil en todo lo qu. no sea contrario a
nuestra conciencia de católicos; porque cuando lo
que a. nos mandare fuese contrario a la ley de
Dios, entonces no deberíamos olvidar aquello de
que obediere o.portet fleo aagIs qauam homi n/ bus.”

Y, partiendo de este acatamiento y obediencIa

recordaría a los sacerdotes

la necesidad de cejirse, en la predjcacibn
sagrada, a lo que esta debe ser; a la exposicion
de la Sagrada Escritura, principalmente del Santo
Evangelio, atet,iéiodose a las norns practicas
trazadas por los Santos Padres y por los Romanos
Pontífices, sin aludir ni directa, ni
indirectamente a la politica; sobre todo, para
esplear la frase de S.S. el papa Pto XI felisante
reinante, mientras la política no toque al altar.”

Todo ello porque

“Es necesario no involucrar ni mezclar la Religión
con la política. Cada una tiene su campo, y 51 no
hay extralimitaciones pueden vivir en tecundísima
armoní a.

A ello auladiría que en los cultos del mee de mayo se

pidiera “por las necesidades de la Iglesia y del Estado” y

acababa exhortando a los sacerdotes a que confiaran en la

providencia para el triunfo de la Iglesia, pero no dejando

de seitalar que si les ten/a destinado el sacrificio habían

de permanecer “firmes en la tribulación”.

Positiva seria , por el contrario, la postura del

arzobispo de Valladolid, Dr. Remigio GANDÁSEGUI y

CARROCHÁTEGOI que en un laconico documento expresamente

redactado “por las necesidades de la Patria’, nanh±estarza

<<E) 2da abril de 1931, ‘Circular’, ROE de huesca, mRo 80, 1 de mayo de <920, nOs. 5,
nágs. 253-355,
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su completa seguridad” de que el clero de su archidiócesis

se atenía a la doctrina de la Iglesia en relación con los

poderes constituidos y que “en Cuanto a su intervención en

la política, lo mismo que en lo referente al ministerio de

la predicación, cumple con toda fidelidad las norose de los

sagrados casónes y las prescripciones vigentes”, razón por

la que se veía relevado de hacer ninguna otra consideración

sobre ello, limitándose a disponer unoa serie de actos de

culto “por las necesidades de la Patria para impetrar del

Cielo la paz y prosperidad de nuestra querida Espata”.

No redactaría el obispo de Palencia por estas fechas

escrito expreso sobre el cambio de régimen, pero sí

aprovecharía su extensa pastoral sobre el concilio de Efeso

para aludir en sus ultimos párrafos a las “circunstancias

trascendentales del actual momento”, circunstancias que

Sacian necesario pedir por esta “Patria querida que todos

llevamos en el corazón.., en estos instantes tan críticos y

tan graves de su historia, dando a las autoridades todas,

las luces y gracias de un buen gobierno y a todos los

su’c,ditos el espíritu de cristiana obediencia y acataniento,

de evangélica caridad, de respeto y concordia mutuos, de

sacrificio de todo particular interés en ares del bien

común, que es, después de Dios, el único legítimo soberano

de los pueblos, para que dentro del orden, de la paz, de la

dulce fraternidad, del trabajo honrado, del cumplimiento del

deber, todos a una laboremos por la salvación y engrandecí-

siento de Espata”, ya que, de acuerdo con los ejemplos que a

1;?) <8 de abril de 931, ‘Sobre rogativas por las nacesigades ce la Patria’, IDE oc
Valísoalid, aSo 56, 200e abril de <93<, núm. 4, DáOi. ¡Sr £6,
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continuacion daba, según la historia 1a Madre de Dios es la

Madre de Espata”.

Tanbién positiva seria la circular del obispo d. León,

Dr. Josa ALVAREZ MIRANDA en la que señalaría que tras

escribir su Carta Pastoral sobre el Mes de María había

ocurrido el cambio de régimen, por lo que era preciso “pedir

de un modo especial por la paz y tranquilidad.; y también que

Dios ilumine & los gobernantes y a los súbditos, para que

todos cumplan sus respectivos deberes en bien de la mayor

prosperidad de la Religión y de la ?atriaa. Tras expresar su

confianza en que el clero se ajustaría a las prescripciones

canónicas en relación con los poderes constituidos,

respetando las Autoridades establecidas y prestando nuestra

cooperación en todo lo que no sea contrario a la Ley de Dios

o de la Santa iglesia; procurando la unión y buena armonía,

que debe existir entre las diversas Autoridades para el buen

orden y mejor regiin de la sociedad”, finalizaba afirmando

su esperanza en flos secretos ciesígnios de la Divina

Providencia” que debía inspirar a todos “santos optimismos

guiados por la fe para hacer fructuoso su ministerio “en

<IB> IP de abril de 1931, Caria Pastoral de SE, Irdea, El XY Cnteaarío del
Concilío de Efeso’, 0,0, Paiencia, afio II, 24 de abril de 1931, núm. fi, ptgs.
225—264. Este mismo Boletín, ea su espacío titulado Cróníca General’ y bco al
suetítulo ‘El momento actual”, incluta la siguiente nota,

‘tOemos se cefirnos ml poco espacio da que disponemos, Aunque fuera este eayor,
habríamos ce abstenemos de hace’ en este número comentario alguno,
Cuando eacríbíeos nuestra acoatuebrada crónica 14 bacaos bajo la iapreeun de
sorpresa que en tosos ha producido un cambio de regísen en nuestra asada
Patria. tío hemos de dejar de consignarla aquil estamos, pues, en los comienzos
de un Gobierno Provisional da la República.

<Pidamos a Dios noastro Seflor que no tuobe la paz y cene ada la neceser la
prosperidad al pueblo empanol, tradícionaleente católico’.
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bien de 1» Religión y de la Patria, de la paz y

prosnerinad

Escueta y negativa, por recelosa, contrastando viva-

mente con los documentos anteriores, singularmente con el

tono utilizado por si obispo de Falencia, fue la circular

que para prescribir oraciones, siguiendo la línea de SEGURA,

escribió el arzobispo de Zaragoza Dr. Rigoberto DO)ffNECH

VALLS. Indicaba en ella que “las circlinstancias extraordina-

rias” del momento exigían oc los fieles, y en particular Qe

los sacerdotes, que redoblasen sus oraciones a fin de pedir

“luz, aliento y fortaleza” y solicitar ,a protección divina

“para que libre y preserve a la Iglesia espa8ola de todo mal

y perversidad, segun la frase litúrgica, y nos asista y

ayude en las actuales necesidades”. Para ello disponía una

serie de oreces a fin de que se suplicara a Dios “que

derrame sobre nuestra patria y sobre la Iglesia sus gracias

y no nos abandone su tutela” y, a continuación y como

colofón, sitadia que abrigaba la seguridad de que el clero

‘ha de guardar a los Poderes constituidos y a las

autoridades locales el respeto que merecen, manteniendo con

eí:os la concordia conveniente para el fomento del orden y

del bien común. “‘“o’

<9> 20 ca abril de <93< ‘Circular sae. 283. P’escribianoo preces y la oración
lanerada’, SD~ oc Leir, 20 oc abril oc <93<, nia, 7, paga. l94—<95.

20> 2< le abril os 93<, ‘Circular rum, 5’, iDE de Zaragoza, aMbo 70, 1 oc mayo oc
<93<, nOS, 9, pI~. <73.
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Muy opuesta a esta carcular seria la redactada en la

alama fecha por el obispo de Vitoria Dr. Mateo MOGICA,

integrasente dedicada a e2hortar al acatamiento a los

poderes constituidos. En ella, tras relatar cómo el día

anterior babi a visitado personalmente al Gobernador Civil “a

quien además de reiterarle Nuestros personales sentimientos

de antiguo y cordial afecto, ofrecimos respetuosa sumisión a

tos poderes constituidos...”, seffalaba<

Nuestra actitud en este punto no puede ser mas
franca, ni mas sincera. Nuestra la llamamos,
cuando r~íor la llamaríamos ce la Iglesia nuestra
Madre, que siempre ha enseifado a sus hijos, desde
Jesucristo su Divino Fundador, y desde el gran
apóstol de las gentes San Pablo, no por servil
aduiacion, sino por mandamiento del Beitor, a
acatar y respetar toda autoridad, sin la cual no
es posible subsiata la sociedad civil.

“Tampoco Nuestro deseo puede ser naSa noble ni mas
levantado; el que Dios ilumine a los nuevos
gobernantes para que rijan acertadamente los
destinos de nuestra patria según los principios de
la doctrina católica y las d/spos/ciones de
Jesucristo y de su Santa Iglesia. uticas verdade-
ras fuentes de solido progreso, de orden y de
concordia, de firme y duradera paz. En ello Nos
tendrán siempre a su lado, cono ínfimos pero
decididos cooperadores de la ardua empresa que han
de llevar a efecto.

‘Nuestros amadísinos sacerdotes pedIrán al
AltísImo para que así sea y el pueblo fiel con
ellos, en la forma que más conveniente les
parezca, cono Nos se lo pedimos muy de lo íntimo
del alma; y a ejemplo Nuestro, procurarán mantener
con las respectivas autoridades de su provincia y
de su local/dad estas mismas relaciones de
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acatamiento respetuoso y de cordial armonía para
bien de todos.””’’

El arzobispo de Sevilla Dr. Eustaquio iLUNDAIN ESTEBAN

aprovechar, a la tradicional pastoral del ws de sayo, como

había hecho el obispo de Lugo, para aludir sucintamente al

cambio de régimen recowndando a sus fieles oraciones por

“nuestra querida Patria”, en lineas que expresaban unos

bogicos y serenos deseos de futuro:

que las almas no se pierdan; que la Iglesia de
Jesucristo Gesempete con plena libertad y dignidad
en el ejercicio de su divina autoridad sobre
nosotrOs su augusta y sagrada mIsion; que se
conserve el orden publico para la prosperidad y
ofenestar de nuestra Ración en ambiente de
moralidad y de cristiana caridad: oremos, que
nuestros gobernantes sean iluminados y dirigidos
rectamante de modo que tengamos una vida quieta y
tranquila en sí ejercicio de toda piedad y
honestIdad.

El mismo día en cus el Dr. ILIJXDAIN redactaba esta

pastoral, se reunía el arzobispo de Tarragona con sus

sufragáneos para celebrar conferencia episcopal y tratar en

>21> 2> de abril de <931, ‘Circular no/a, 99,— Deber de acatamiento a los Poderes
constituldor, BIE da lítorla, ato 67, 1 dO mayo de <931, no/e, 1<, ,ág. 330,

Hay que hacer notar no costante, que el Dr, MOGICA se oíntingu,a por la
rigidez de sus Drincípion y por su vinculación a la monarquía y Que ante. da
las elecciones dei 12 de abril había nublicado una pastoral que fue muy
císcutída por la oren., (hg/fía E,da* du,ani /a sÉgeou.., 1, pa;, 57,
nota 7>.

1121 22 ea annil os <Sí>, 80E ce Sevilla, ík 74, 26 es atril da <93>, aCm, Ufl,
págs. 61—164,
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ella de la actuación a seguir ante el cambio de

reglzien”~. En dicha conferencia se acordó que el cardenal

dirigiera, en nombre de todos los obispos de la provincia,

una carta ce saludo y felicitacion al nuevo ministro de

Justicia y, por medio de él, al presidente del Gobierno

provisional así como que los obispos que no lo hubieran

terno saluo.aran por escrito al presidente Qe la Generalidad.

igualmente se convino en que los obispos habían de orientar

verbalmente al clero sobre la conducta a guardar, “pero, por

ahora, nada de esto se publicará en los Boletinese. Por

ultimo se aprobó el hacer presente al cardenal de Toledo, en

contestacion a su circular, “loa Inconvenientes que puede

traer una pronta Conferencia de astropolitanos: recelos.

campaflas anticierícales, etc. , sin dejar de apreciar las

ventajas que repOrtar>5’~.

Se cifladían a estos acuerdos otros de carácter

estrictamente religioso entre los que es de destacar el

relativo a “No suprimir este ato las peregrinaciones; pero

cal vez no intensificar mucho la propaganda, para evitar

posibles contraríedades’, dectsidn que, en unión de la

descripción referida a la conferencia de metropolitanos. no

deja de ser expresiva de los temores dci episcopado catalán

pese a la conciliadora actítud hacia la república que

acsbamos de ver reseflada.

Estas decisiones, llenas de prudencia y cautela,

llegaban en casos deaasiado tarde pues ya hemos visto cómo

el obispo IEORITA se había apresurado a publicar anterior-

(23> Según CO!SAS el canoenal HIDAL contribuyó a que los obispos OC Catalufa
acEtaran el nuevo réglaen. COsAS, Ramón isidro &oui — Francese Vida] ¡
Sarn4ú’er, Vos cisiones anZ¿góníce, oi la iginha ss~aAo¡a de ¡939, Salasanca,
<977 nl;, 69,

<24> Isa7dEeaa 4 Estal dutenle la Serna.,, ,l págs. 22 y 23.
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mente en el boletín del episcopado Rina circular sobre ja

actuacion a seguir por los sacerootes, documento que, a su

vez había hecho suyo y mendaco puolicar en el boletín de su

ciocesís el obispo de Gerona.

—o que curiosamente oestaca ea que uno de los

asistentes a la Conferencia, e’ P. Juan PERELLÓ Y PCI>.

obispo de Vich, dispusiera la publicación, al día siguiente.

de una circular que, si nico muy breve, no dejaba de

contravenir lo acordado. Así, bajo el subtítulo sobre

acatamiento a los poderes constituíaos”. se limitaba o

sabalar:

“ss de todos conocico el cambio de regimen que se
ha obrado en nuestra amada Patria Esoafla.

“Cunpliendo inmtrucclones recybídns c.c nuestros
Superiores Jerárquicos, venimos en recomendar a
los sacerdotes, religiosos y a los fieles de
nuestra amada diócesis, que respeten los poderes
constituidos y obedezcan a ellos para el manteni-
miento del orden y para el bien común.

Es difícil dilucidar la razón de esta contravención

Que, a mayor abundamiento, se apoya en “instrucciones

recibidas’, no pareciendo plausible pensar en un error de

~oterpretación de lo tratado en la conferencia al ser

Drecisaitente el obispo de Vich el que actuaba como

Secretario y redactor, por taiitn, del acta.

líos queda por aludir, para terminar con la referencia a

los documentos episcopales publicados con anterioridad a la

carta—circular de la nunciatura, a la circular redactada por

el obispo de Pamplona, Dr. Tomás XUftIZ PAELOS, escrita en

<25< 23 qe aui\ ce 33>,
0lírtuiar «9 3 Sobra acatasnento a los ~oOe,es

constítííooC, 801 ce Vich aSo 77, 30 ce abril de >93<, no/a, 2072, nlg, 2<3,
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icota simultánea a la en que fiDESCEINI transmitiría las

Instrucciones del Vaticano: circular que, tasbién dirigida

exclusivamente al clero de su diócesis, como la del obispo

de barcelona, reilejana una línea de prudencia muy similar

a la de aquél. No obstante, el onispo de Pamplona sería el

unico que baría hincapin’ en la rapidez y en lo inesperado

del cambio y el peligro que ello poCa implicar para asumir

una recta actituo, desorientando a muchos sacerdotes ero

todos los ordenes:

no solo es lo que 55 reitere a la cosa
pública, que, sujeta a las apreciaciones
particulares de cada uno, suele otrecer tantas
solucIones como Individuos juzgan de ella, sino
también en la suerte que pudiera correr nuestra
le, en el orden religioso, la paz y la
tranquilidad de la Iglesia. El cambio ha sido tan
brusco, que nos ha cegado, conan cuando rapidamente
se pasa de la luz a las tinieblas, o de las
tinieblas a la luz: y tan inesperado, que los
animos no han podido disponerse con la serenidad
que el juicio requiere para elegir entre los
diversos dictados de la prudencia; a lo cual ha de
anladirse la confusión que engendran siempre las
campanas alarmistas, a las que tan allcionaóos
somos sri nuestra patria.’

Sin embargo anadina que era precian tener en cuenta

que estos cambios ‘sobre los que pueden pensar cOmo les

plazca “porque nadie, ni la iglesia loisinaa, puede imponernos

criterio alguno detern.inado- estaban sujetos a la

providencia divina y’ de abS, la le y la conlianza que era

preciso tener, junto a la constante oración. Por todo ello

acabará haciendo las siguientes recomendaclonse:

“Por ul turno, VenerabLes hermanos, procuremos no
salirnos de nuestra mi sión jamas; procuremos ser
sacerdotes siempre. tieles discípulos del que dijo
dar al César lo que es del César y a Dios lo que

es de Dios’ : respetemos a las autoridades
constituidas como nos lo enseno el Apostol como
nos lo ha Inculcado repetidas veces la Santa Sede;
conduzcanonos con todo el que ejerce alguna auto—
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ricad, por ínfimo que sea el grado de ella,
obsequiosa y dignamente, sin servilismos, que
traerían el desprecio sobre nosotros, pero sin
acritudes ni rebeldías, que nos habrían ae colocar
fuera de la ley divina antes que de la humana; y
muy particularmente en el púlpito y en la
catequesis, no olvidéis las instrucciones dadas en
el Reglamento Diocesano para la Predicación;
absteníéndonos de hacer alusiones a cuestiones
oolíticas y extremando ahora la cautela y
circunspeccion, porque los regímenes nuevos son
siempre muy suspicaces.

“Fe, oracino, respeto y prudencia: es todo lo oue
tiene oue recomendaros vuestro Obispo en las
presentes circunstancias,

A continuación de esta Circular, y daco oue aparecía

rublicada en el boletín cclesiástico del 1 de mayo, se

transcribía la nota del nuncio TEDESCHINI sobre e:

acatamiento cebido a los poderes constituidos: ante ella

figuraba la sigcciente indicación: “Redactada la presente

Circular se ha recibido de la Nunciatura Apostólica lo

siguiente”.

26< 24 oc abril oc <93<. Círcuiar. A los saceroetes diocesanos en las presentes
círcunstancías”. B0( ce Paenlona, ato 70, 1 de nyo de <93<, nOs, ¡709, pág.,
(85—188.

>27) Es interesante destacar cóso durante este periodo inicial de inoefinoción o. II
que en un futuro serian las Pelaciofles entre las potestades civiles y
eclesiásticas, relevantes voces oet qais expresaron púOI¡caaente su parecer en
pro de un fructífero entendicíento; así el 2> de abril la ‘Socicoco ce Estudios
Políticos, Sociales y EcOnómocoe’, publicó en la prensa un escroto que,
encabezado por la fírea de Angel 0550810, alababa la forma en olas las
rejaciones entre ¡glacis y República te iban Oeaarrollandb en estos primeros
soseqatos, rogando & las autotiudea oc aquella que siguieran asistiendo al
gobierno y recordando a este que ‘Espata tiene una sensibulidad muy aguda en
metería religuosa’, afladiendo —en un esboranzado comentario del punto tercero
reí Estatuto JurídicO del gobierno propio de los intelectuales seglares, mas no
reí toco acorde con le tradicional doctrina católica, según veremos— que la
nación’ recibirá con resbeto una política de libertad perfectamente oefelsCW>e
y justificaql?, más no oeJ*nOolC de acrertír sobre los licites en que dícfla
política debía encerrarsc para el debido afianzamiento de le República al
seflalar que ‘si aOquiriese temor racional de que puedan ser seesoscabadas u
otendiose creencias Que integran uno de loa grandes patrisonios de la raza, la
República se vallan falta de un asiento Que le es indíspmnsable’ elgíesía y



Estado, — Una decicracion da la iocicoad de Latudios ‘Oliticos, iccimíes y
Eccnóeícog’ •Lt UeoetÚ ¿2 de abril de ~3í y ‘El Sol’ li de abril da l~4l
Ver el apendice nus, 4<.

un un. nalidad síelían a la perse@aio. por la ‘lociedad de Lmtudaos
Políticos, sociales y ttonasuoos’ ptel~caria ‘tI leí’ un editorial lacando a
la mutua toleranois al gobierno y a la jerarquía si bien ineiat,fldo
espaeíaíaenta en el teca íe la líberímo de creencias. cueation “te que, para
el editinlalista en. cíen. e Ja unídeo de tapera, ,ontraríaeenie a lo

sostenido en su a,a por nenenoaz relavo 9. sobre todo, cintraríamente ml
criterio que, coco Incoa vítr,oo. santanía le serarqusa catolíca aspaflola: al
tieepo, no dosianne, flacas ruricapía en la necesIdad de un respeto total a a
relíglan cáoOIics. pues respeto e tolerancia nabían de ser las bases
•undasentc<em para la conmolidacion de la Hepublire:

tatan alíes y moles oc espanoles inquiríenoo los designios da la Cepublica en
sacaría religiosa. tía revisión ocí tonciroato con la lenta leía seta
ineadieta? Hasta ar,ora no nay sas dato que el respeto que el Cefior siflistro de
Justicia na guardado a las creencias, La cortesía de Li, ‘ernando de los Míos ea
íe abolengo platónico se cospluce en la cohcordis, Las jerarquías de la

gleuja ,ntaol.s> sin recelo el dialogo con el cíníscro, un le circular ce un
obispo ma recuerdan 105 airamientos que los sanaren sacerdotes deben a 115

eocorldaoas de la MapííbIdca. Aeviene. loco se va, el Orden nievo bajo cí signe
de la tolerancia. Sostuvimos que las creeccias han sido entre noaotnos
laltiltcaciones de Vida durante cientos de altos, Dlscneíamos, eco sí. le>
criterio con que el autor oc la ‘Historía de Vos r,aterodoíos espanníes’ reduce

creencia la unidad os la patria, Los antecedentes que el gran montanea blinde
en su apología son daeasíaoo remotos,

Ilaua le nacuin SC gloríe de actos •FotCrCdeoI,ea CC bien Jeqíiico: pero gua ronde
en ellos su unidad nos choca. taparla, en edades menos remotas. evangeliza acolo
cunoo, es le Ii: de <rento 1 Cl verde de ¿e tontrarretorse, rara Menanoezteiíyo, el día en que la unidad religiosa se pierda, ispana noluera al
ca>ntonalisae oe los arevacos. de los vectores o da ios retes de teínas. inc

enguade, con rionrar a Quien rettflralmante nos lo chacra, es anacrónico, nos
gusta henos Cl OC u ‘rancia legitosisía. Que propone uní cacolicisco ce Laude

ndepanoíente de ía re. se pretende alza, allí rente a Noam una Anignon
uorraaou clarece que tramite la salasclIn los condecorados ttSnlCseS, No:
Ii re no sea la unidad, pero manos un resorte cal tstaoc. no la íuOiljce le
hepublica, paro no la cesarreigus en las conciencias,

‘Mespecí para quien no crea pedicos; paro reapeto sin soabra nc Sabalad pata
vWDi cree, loe £antía;encoa religiosos no co<netltuyen ‘saldad en el moco
político, pero Si para siles de ctapatriot*s en cl beden <emular, y son pOr

cerio, ilecoes iineatiacoles, La libertad dc creencias y da cultos en la Joven
tepublica cea ante todo una garantía. Libertad, so: pero tilaranoia enquisota,

oso sea a gua propende 1>, ‘ernanod de los Míos; respeto sobre todo.., y el
nuevo regican se ira dinsdtidan>do,

‘Bali el signo de la tolerancia: ía Nepublica y Cl respeto a las treentíar
‘El iii’, <¿OC abril oc >54>>.
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1,2. Las instrucciones siníjitáneas a las del Vaticanoc

arzobispos y obispos de Santiago de Ca~ostaia, Granada

<vicario capitular> Córdoba, Calahorra. Zana, Urgel.

Orense, Astorga y Oviedo.

Hay una serle de documentos de loe prelados sobre los

que, tanto por la fecha en que fueron redactados como por su

contenido, es difícil precisar si fueron escritos antes o

despues de conocer las instrucciones dictadas por la Santa

Sede. Figuran entre ellos los del arzobispo de Santiago, si

vicario capitular de Granada, y los obispos de Cordoba,

Calahorra, Urgel, Zamora, Orense, Astorga y Oviedo, Si bien

en el caso de los dos primeros, redactados el 25 de abril

aunque no publicados basta el día SO y el 1 de mayo,

rspectivamente, parece plausible pensar en la imposibilidad

de haber recibido en esa lecha la carta del nuncio, de la

cual, segun se muere por el comentario dei boletín oficial

de Pamplona. solo tenemos la segvridad de que el día 1 de

mayo babia sido recibida en las distintas diócesis y

archidiocesis.

Hecha esta salvedad nos referiremos a las exhortaciones

efectuadas por estos miembros del episcopado; el arzobispo

de Santiago, en una circular dirigida a sus sacerdotes,

religiosos y fieles el 25 de abril, aludía sin reticencias a

la instauración de la República, si bies no dejaba de

recordar la superioridad de a Iglesia sobre cualquier

acontecimiento político —respecto a los cuales y dado su fin

sobrenatural, se situaba en un plano ajeno y superior—, su

poder de dirección moral de la sociedad y su capacidad de

reacción ante gobiernos que pudieran ir contra aje derechos

o dictar “leyes injustas”, Así les sefalaba, “Sn estas

circunstancias especialisimas porque atravIesa la vida

política de nuestra querida ?atriat la necesidad de seguir
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la tranicioroal actitud de la Iglesia ante los distintos

regímenes políticos, pues ella dejaba a los pueblos “que se

suevan libremente en el dilatado campo de la actividad

humana, lea dicta codio Maestra infalible las normas que son

sí fundamento del orcen y del bien material y espiritual de

los pueblos (. , . J. y solamente cuando los gobernantes

cuieren poner tronas al ejercicto legitimo de sus impres—

críptibles derechos, cuando promulgan leyes que pueden ser

causa de la ruina eterna de las almas, cuando, para fomentar

un falso progreso material, se lesionar, los justos derechos

ce los individuos y se olvida el fin último de la sociedad,

entonces es cuando unicamente levanta su voz la Iglesia

Catolíca para defender la causa de Dios, que es la causa de

Za justicia, y a las leyes injustas de los poderes civiles

opone el ‘Non possumus de los Pontutíces o el Hay que

obedecer a Dios aotes que a los hombres’ de los Apóstoles’

Esta era la norma a seguir respecto al gobierno, al que

se debía “respeto, obediencia y colaboración para el

mantenimiento del orden y de la paz interior y exterior y

para laborar por el bien y el progeso material y espiritual

ce nuestra amadisima Espaifa” , Por ello, y en consonancia con

~as normas pontificias sobre predicación sagrada, no se

llevarían al púlpito cuestiones políticas, “y mucho menos se

permita ninguno alusiones directas o indirectas a los

efectos o convesiencias de un régimen sobre otro”.

Tras esta frase, que choca —como henos visto- con las

alusiones indirectas de muchos prelados, entre las que

siempre destacarían las ccl cardenal SEGURA, acababa

exhortando a la oración con motivo de los cultos especiales

de mayo y Junio, a fin de que el cielo concediera “a nuestra

querídisiosa Patria paz en los individuos, Justicia y acierto

en los gobernantes, espíritu de sumisión y obediencia en los

subóltos, de caridad y desprenaimiento en los poderosos, ce

resignación y conformidad en los humildes, y en todos, amor
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al tranaJo. cesprecio al lujo y. soore todo, aquél espíritu

profundamente cristiano que fue el patrimonio mas querido de

nuestros antepasados”. De esta forma con el esfuerzo en el

cumplimiento de los respectivos deberes y “si resistimos con

valentía las sugestiones a la indisciplinas y al desorden”,

España volverá a ser la sellora de los grandes destinos de

los siglos pasados”.

El vicario capitular de Granada, Dr. Lino RODRIGO

RtJESCA en una escueta circular tambien de 25 de abril, se

lisitó, ‘en atención a las actuales circunstancias”, a

dictar unas breves disposiciones sobre <a celebración de

rogativas públicas en todas las iglesias en los días

testívos de mayo y junio: “por las necesidades de la patria,

para ~ííípetrar del cielo la paz y prosperload de nuestra

amada Espata”. Esta Circular no contiene, por tanto, alusión

alguna al respeto o acatamiento a los poderes

constituidos,

El primer prelado que, entre loa examinados, escribió

una pastoral sobre la actitun que los católicos debían

asumir ante el cambio de régimen, fue el obispo de Gordoba

que, con fecha 26 de abril. se cinglo “Al clero y fieles de

nuestra diocesis” , Por la extreniaca terminología que utiliza

para orientar a los fieles en las nuevas circunstancias

políticas y su énfasis en resaltar la gravedad de <a

situación y la inquietuo que origInaba, no came calificar el

documento del Dr. Ldolio ?tREZ )VJ*OZ cono de los cus

entrañan una disposicIón positiva, puniendo interirse entre

líneas que para él mismo el acatamiento a las nuevas

autoridades se situaba más en el plano del deber que en el

ce la conviccloii.

(281 25 de abril de 93< icircuiar~ DOC oc Santiago, ato 70, 30 de abril o, <93<,
nOs. 2652, pág. 2Z7—249,

(29) 25 de abril oc 931, DDE de firanada, ato 86, de mayo de >921, nl., 3478
Daga. 606—607,
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“Nunca íue tan necesario, cono en loe momentos
actuales, que todos se apresten con entereza
cristiana a curplir sin desiallecimientos su
propio deber. Lo gravedad de la hora presente
demanda gran serenidad y sería ceguera imperdona”
ole enjuiciar, con criterio apasIonado, <os
trascerudenrales aconteclmentoe q’ne estan Osearro—
ilandose en nuestra r

4í,erlda patria.

‘fror eso, ante toco, os rogare, amadí simos ni j os.
que sepais Irer4ar con mano de nierro los excesne
de la pasten, sea cual tuere sí sentido en que
pretenda arrastraros y no percais la obligada
ecuanimidad coo que ma ce abordar toe problemas de
su vida el aoiobre crietiamo, para quico el supremo
estímulo ba de Ser la voz austera y grave del
deber.

No era couipetencle suya sebatarles 10 que en el Orden

pon tico les icucumona, pues la Igiesía era indireretite a ras

varías tormas os goníerno, —mientras queden a saivo Za

religion y la moral”, por ello tan solo tenía que

recordarles “que es onlígacion lneluoíile ce todo cristiano

adaeterse con síncerioso a los poderes constituidOs y acatar

respetuosamente a las líutorloades, prestando a sus

disposícínnes la obeolencia oc quien Sabe que no flay

potestad sino de bios y el que resiste a la autoridad,

resiste a la oraenacion divina”. tilo era especialmente

aplicable a los sacerdotes y relíglosos, de quienes esperaba

“se sostengan ce risíctarSe para nada en asuntos políticos y

vaquen exclusivamente a tas sagradas OcupaciOnes de su

elevado ministerio, laborando por el mantenimiento del orden

y del cien comun”

“A nadIe le pedimos que eacríiique ti sus ideas.
ni sus cotnvloclones; pero sí exIgimos ce todos que
tomen por norma ile su conducta las enseflanzas de
la Iglesia y antepongan a sus particulares atectos
y a sus propias opiniones el austero cumplimiento
de una doctrina de la que, por nuestro caracter
sacerdotal. debemos ser contínuos neraldos con
nuestras palabras y con nuestras acciones.
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«Tenanos plena conciencia de lo que, para el
porvenir de la religión y de la patria, sIgnifican
las mocificaciones que en la actualidad se esían
gestando y comprendemos que en estos críticos
momentos nuestro cebar nos oíííga. con mayores
apremios que nunca, a levantar nuestros corazones
al cielo y pedir a Dios, con todas las veras ce
nuestras almas, que nos asista de cerca, dando a
Los gobernantes las luces necesarias para que
oesempeflen acertadamente su a’ ta misión y a los
gomernados una conducta recta y serena, respetuosa
con Za autoridad y carItativa con todos.’,

Trae estas Instrucciones extortana a una intensa

oración en el proximo mes de mayo, pues la Virgen “sabra

velsr por nuestra anada patria y nos lara ver como l&

compleja trama de los hechos oc la rilatoria esta tejida cun

sí úilo ce oro oc la divina Províoencia que, a través de los

sucesos numanos, va siempre ralizanno sus sapientisímos

designios”, no obstante las llores de la devoción U

tienen tambíen punzantes espinas oc preocupación e

inquietudes” por lo que habían de hacer el proposito de ser

Ilsíes tilos suyos, “dispuestos a todos los sacrificios por

su gloria y por la os su divino Hijo”, y teniendo “la

seguridad plena de que Ella no nos ña de abandonar en las

contingencias actuales para cumplir con rigurosa exactituo

los deberes que nos impone la hora presente”. A fin oc

ordenar estas oraciones establecía una serie de “rogativas

públicas” encareciendo a los fieles que “pongan singular

devocion y unan sus intenciones a las de la Iglesia. Acababa

pidiendo a las Comunidades Religiosas que continuasen

haciendo las preces especiales que venían realizando.

“pidiendo por la Iglesia y por la ?aíria”,’>

tíO> 26 de coríl oc 1931, ‘Exinortación nastoraP , DOC de Córdoda, aflo II, 27 oc
soníl de 92>, nOs, 5, paga, 1>1<14, lías Pastorale, oc los prelados incluían
como ‘adoenca” la indicación oc oua ocólan ser leídas en todas las iglesias al
primer oomínigo oespués ce su recepcíon Ositn@ndosc la homilial,
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El obispo de Calahorra, Dr. Fidel GARCíA XARTiflZ

figura ente los que no escribieron documento expreso sobre

el cambio de regimen, pero, como habían hecho BALANZA e

ILUNDAIN, aprovecharía la redacción de $u circular sobre el

mes de mayo para aludir a las nuevas circunstancias

políticas, sobre las que no dejaba d~ destacar su diu,sasión

negativa de posible “prueba” providencial para los

católicos, Es este el prelado que por primera vez va a

enjuiciar en este período la probable superficialidad

religiosa de muchos fieles, tema que era recurrent.mente

desgranado por el episcopado a lo largo dei primer bienio

republicano; consideraba positivo que la “prueba” que se

avecinaba sirviera para clarificar la situación de loe que

seguían rectamente el cristianismo, sobre el que —con una

consideraclón que tambien veremos reiterada por otros

prelados— no dejara de expresar las coordenadas de

“virilidad” que tía de encerrar, nuestra clara de que la

jerarquía destinaba sus escritos especialmente a loe fieles

varones:

las presentes circunstancias por las que
atraviesa muestra Patria, deben ser para nosotros
una razon más que nos mueva a la removacion y
tonificación de nuestra vida religiosa y al mas
diligente cumplimiento de todos nuestros deberes y
a la devoción fervorosa y confiada.

,;Ahora. más que nunca, debemos avivar nuestra fe
en la Divina Providencia, qu. permite o dispone
todae las cosas, prosperas o adversas, para
nuestra edificación. par. nuestra prueba o para
castigo de nuestras culpas; pero siempre para
nuestro bien. si nosotros sabemos aprovecharnos de
ellas y responder fielmente a los planes
providencIales. Ahí esta toda la dificultad y todo
el secreto del exito: en que nosotros respondamos
bien a la prueba.

eral vez entre nosotros había nichos católicos
durmientes, comodones, egoístas, perezosos,
inactivos sin fortaleza ni energías espirituales
y, sobre todo, sin nada de espíritu de sacrificio,
que es el td7íico por excelencia de la vida
cristiana. Dios permite en tales ocasiones
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que su iglesia sea cribada como ci trigo oc las
etas. Algunos en esa pruena flaquearan. Son la
paja que se separa ocí grano son los cobardes,
zos pesimistas, los vencidos, los insubstanciales,
los afeminados, los egoístas. En cambio, los
veroaderos cristianos se afirmaran mas, se
purificaran más, lograran una vida más excelsa y
mas fecunda y sentiran que por sus venas empieza a
circular saogre de msrtíres.

Somos servicores de un Eey Eterno, que no puede
morir, ni ser destronaco: Jesucristo. Por eso el
pesimismo enervante no es cristiano; por eso el
Verdadero creyente usbe permanecer sereno, fuerte
y activO,”

,ras estas palsoras, y una Vez reiterado cus ja

sinceridad y devocion nan de sustituir a cuanto se venía

tacíenco superficial y rutinariamente, pasara el prelado a

ancer a .05 sacerdotes las reconennacíones que ya nemes

visto zormulacas por otros miembros de it Jerarquía, con

caracter general, sobre abstencion de toda alusión a

contIendas políticas en ja precicaclón y no participacion en

eilas~ acatamiento a los poderes constituidos “obedeciendo-

les lealmente en todo ¡o que no se oponga a las leyes

dunerinres de Dios o de la iglesia, y cooperando con

ellos.., a todo Lo que ceda en pro ocí orden, de la paz, de

~a
3usrícía, ce la moralidad y ccl píen comon” • y elevación

ce rogativas “por Repasa, por cl Gobierno y Autoridades.., a

mayor bien de la Religlon y ae la Patria, que están por

encina de todas las formas accicentales de gomierno”.

ti>> 27 de abril ‘e 931, ‘Circula, sobre celebracian del sea dc cayo y sotre el
octiaoqutnto centenario del Concilío de £feao’, 906 dc Caianorra y La Calzaoa,
mAo 72, 23 ce aoríi oc 93>, núa, 7, paga. 161—166.
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A¡ igual que nabí a hecho el Dr. PnREZ MUSOZ, también el

onlepo oc Zamora, Úr. Nanuel ARCE OCROTOREEAutilizó la más

relevante torna de “pastoral” cono instru.ntO para

relerirse sí cambio de régimen. La manera en que aludía al

respeto debido a la autorIdad legítimamente constituida y el

¿echo de comentar por primera vez la forin serena en que 5*

cabía efectuado el camnio político, alabanoo tal proceder y

dando gracias por ello, situa esta pastoral entre tas que

reveían un cierto matiz positivo ante las nuevas circunstan-

cías, Así, sí por una parte ciestacara el prelado que la paz

que impero en la transición era fruto de una atención

especiaj sobre tspana por parte as la providencia. “que

dirige y oroena,.. todos los acontecinlentos de La

historía”. no ociara ce elogiar la reacción propia del libre

a.becrío ce la socíeaac espatola, indicando como era

“justo... que apuntemos en el naber ce nuestro gran pueblo y

dagamos cestacar para su enaltecimlento, el que crisis tan

nosda en la Vida nacional, cual es la transícion y cambio ce

regían en el gobíerno, me haya oesarrollaoo y consumado en

meolo de tanto oroen, sensatez y laesura como apenas se

recuerda en otro país ce los afectados por transformaciones

ana logas’.

Dicho esto pasara el obispo a tratar del indiferentismo

de las formas de gob2erno para la iglesia, ya que tales

cambios “siempre fueron y seguirán siendo condición de las

cosas e lostítuciones numanas en tuncion de los juicios y

voluntades ce los hombres” y a c,cnortar al clero a la máxima

pruoenc ia respecto a la pelítíca, recomendandole la buida de

toda lucóa que pudiera darme en ese ambito y la acción en

pro de la concordia,

Abunoando en estas iceas, sin duda para clarificar en

Lo posible 1ro actuación a seguir por los sacerdotes, afíacira

el preíado que, sí olen existía un nexo entre el derecho por

el que una socíecad se regía y la moral y entre esta y la
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religión, que la iníermaba y era su fundanto, nunca podría

“identificarse ni conlundirse la religión y la política en

aquellas materias, en aquellas cuestiones que Dios ha

entregado a las disputas de los hombres”, materias respecto

a las que deberían comportarse “de un modo digno dei estado

a qu. batáis sido llamados”. Aunque. como indicamos, el

propósito del Dr. ARCE no podía ser otro que dilucidar la

linea de separacion entre la actuacion propia de la Iglesia

y la relativa al ámbito civil, no negaba la posible

participación sacerdotal en este, para lo que unicamente

recomendaba proceder con dignidad: sin duda porque pese a la

evangélica frase de “dad a Dios lo que es de Dios y al César

lo que es del Cesar”, o pese a la teoría de Ras dos espadas

del papa Gelasio, y aun existiendo temas tanto

especíticameote políticos como religiosos, o dándose la real

posibilidad de que incluso los sacerdotes Hegaran a ser

diputados. otros había que tarde o temprano atafíerían a las

dos esferas, cono Inmediatamente sucedió al comenzar la

actuacion política a limitar privilegios basta entonces

detentados por la Iglesia española; obvía era la separación,

sí, entre política y fe religiosal no lo era tanto, cono

parece que el prelado quería dar a entender, la que podía

deduciree entre religión y política en todas las materias

dejadas “a las disputas de los hombres”: protagonista

esencial de tales disputas durante el primer bienio

republicano iba a ser precisamente, “la cuestion

relIgiosa”.

Aunque no publicada hasta el 1 de junio en el boletín

diocesano, redactó el obispo de Urgel el 27 de abril una

circular que dirigió privadamente a las “Mesas de

Conferencia” de la diócesis para orientar al clero ante la

nueva situación política y que debía ser leída en la reunión

(22) 17 dc abril de 1521, ‘Ezhortatlón Pamtorai’, lOE de Zasora, sAo 68, 27 dc abril
de 1531, nCc. 6, págs. 97—lOO.
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de oícnas mesas ccl res de mayo.

con este documento quería ci Dr. Justino GUIIÁRT y

VILARDEBÓ recordar a los sacerdotes ce su oiócesis las

normas de la Iglesia sobre el acatamiento y respeto debidos

a los poderes legítimamente constituidos. ya que ésta “en

rríncípio. acepta indistintamente cualesquiera formas

pníoticas de gobierno. así monarquicos como repuolícanos.

salvo el caso de que sus disposiciones iueren contrarias a

las leyes divinas o eclesiasticas”.

ci clero, sin emoargo, al igual que los fieles, podía

tener sus propias opiniones políticas mIentras no se

opusieran a la doctrina catollca, más denia abstenerse “de

tnoa manifestacion o alusico política, en el ejercicio oc su

ministerio” y aun en el orcen privado les convenía ‘guaroar

suma circunspeccion sonre este asunto”.

Frente a ello, y como primicia ante la proxime

contienda electoral. aludirá escuetamente a ~a actitud

nartícipativa oc los creyentes lejos de toda anstenclón:

“Dentro ael régimen legítimamente constituido en
cada pals es obligación de los católicos
intervenir en la cosa publica, cuanto les permitan
ías leyes y las necesidades del noanto lo
reclamen, para fomentar el bien comun, y para que
sean respetados los sagrados derechos ce la
Iglesia.”

22) Esta fícoarídad Ge ¶ecna, rasponoerla prooáblementc a íos acuerdos adoDtSOOs
en la conferencia epíscoDal os la provIncia eclesíastica tarraconense que, Si
bien se referías a que los obispoS orientarian verbalmente al clero, cosa que,
como vamos, no tocos loa Drelacos oe la provincia cuaplieron, afisolan que so
nuolera publlcaciDn alguna en íos boletines diocesanos sobre la conducta a
seguir ante el cambio de rtgiaen,
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Tras indicar que la aplicacion de las nors que

dictaba a las circunstancias generales imperantes en esas

fechas en £spafla y a las particulares de Catalutia era tan

obvía “que sería ocioso descender a pormenores”. acababa

pidiendo a los sacerdotes que las guardaran y procurasen que

igual hicieran los fieles “para que todos a una contribuyan,

en ja medida de sus fuerzas, al rntenimiento de la paz

social y al fomento de loe Intereses morales y materiales

del país, con acendrado espíritu de cristiana caridad”,

pidiendo a Dios la paz y la asistencia a los nuevos

gobernantes “para la reconstitucion del edilicio social, por

tantos conceptos desmoronado, y defienda a nuestra querida

Patri, contra los enemigos de la publica tranquilidad, base

imprescindible de todo progreso”’~”

Cambien el obispo de Orense Dr, Florencio CIRVISO

GOlJZÁLFZ utilitaria la forma de pastoral para referirse al

cambio de reginen, iniciando ya. en su primer documento del

período republicano, una toma de posicion ultramontana que

no dejaría de mntener en lo sucesivo. Comenzando con una

pesimista visión sobre la tugacidad de las cosas del mundo y

la perdurabilidad del poder divino, destacará como los

fieles han de consolarse en el pensamiento de que, sí bien

“todo acaba” y “no hay republica ni monarquía que perdure”.

la Iglesia es inmutable y “no hay odio ni poder posible que

la derribe” así como en el que el destino de Espata,

“envuelta en incertidumbres y dudas y expuesta a graves

conflictos”, está en manos de la providencia, y, sea

próspero o adverso, sara siempre para su bien y ello (y hay

24) 27 de aral de 1121, Cí,cula, enviada por Su Excelaiscía Revencndisíma a las
Mesas de Conferencie de esta Diócesis’, DDE dc Urgel, mAo 76, 1 fe junio de
IDI!, nus, II, paga. 163-164. A mata círcílar antecede en cl boletio la del
cardenal 11041. de 4 de sayo, Ve’ le note ‘9,
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aquí una implícita y negativa opinion sobre la caída de la

sonarquía y la instauracion de la Republita> “aun en eso que

pueda tener de duro y amargo, de repugnante y contrarío a lo

que por Ventura acarlciabamos y bubieramos preterido...”

Tras esta. reveladoras palabras lanzará el prelado una

sucinta advertencia ciertamente premonitoria y, sin duda,

motivada por las consecuencias que, segun la opinlon

pública, pudiera tener la proclamación etectuada por el

C,cbierno provisional respecto a la libertad de creencias y

cultos. al aludír a cono los tieles deberían abasdonar las

apariencias porque Se regían y pasar a tener una sincera

actitud en La vivencia de su te. siendo “dignos y tieles

espaT’.oles” . tal cono lo iueron sus antepasados, que

civilizaron nuevos mundos bajo el signo de la cruz , - . . . y

se nos arrancaría el corazon si de los colegios y escuelas

en cue se torman nuestros ninlos se arraticara”: no abundara

‘=1 br. CERVISO en esta posibilidad carente en aquellas

techas de respaldo real, aunque sin duda basada en rumores y

declaraciones oiiciotae, tue la suya una alusion pionera y

escueta cuya desapercibida importancia no se revelaría hasta

nediados de mayo.

Insistirá a continuacion el obispo y ello es también

novedad en las recomendaciones etectuadas en estos primeros

momentos a los tielea, por cuanto, a diferencia de lo

Indicado por otros miembros de la jerarquía, les Instará a

actuar decididamnte. a “influir”) en que cada uno había de

esforzarse segun “su condición y esfera: lntluya, trabaje y

125) Sobre este extreco ver el napítulo ‘La muestion de le ensefanza’
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ore. ‘e’ actitud ty aquí si obispo es en extremo laconico al

referirse a la postura doctrinal de la glesia “perfecta-

mente compatible con el respeto y sumision que a las

autoridades constituidas debemos”. Forma de respeto y

sunision que desarrollará seguidamente en lo que se refiere

si clero, sagua tas líneas ya marcadas por sus herraos en

el episcopado y “teniendo en cuenta el reciente cambio de

régimen operado en Aspafla y las dificiitsixaas circunstancias

porque todavía esta atraviesa”: así le instará a la absten-

ción en punto a “intervenir apasionadamente en negocies

seculares y contiendas polítIcas”, segun lo establecido

tanto en las normas civiles como en las canonicas sobre este

extremo; a no hacer, en la predicaclco. “siusiones directas

o Indirectas al actual estado de cosas” “tanto más

cuanto ‘~anadirá en una negativa nloracion de la publica

opinión y de las coordenadss en oua en aquellos rcntos se

sovía, y a fin de que los sacerdotes extremaran, por

precavidos, su prudencia—. dada la excitaclon de ánimos,

propenderan los oyentes, con buena o mala intención, a

loterpretacíooes injustas y apasionadas” habrían de

mostrar, también, su interés por la paz y concordia,

removiendo, “en cuanto de su voluntad dependa”, los

obstáculos que a ello se opongan, línea de atuacion sobre la

que el prelado raitera la necesidad de colaboracion y

respeto a las autoridades, a las que deberían, incluso,

apoyar en los siguientes términos: . . . guardaran todas las

consideraciones, honores y respetos debidos a las

autoridades seculares, y hasta las secundaran y colaboraran

con ellas en todo lo que redunde en beneficio comun y

utilidad publicr. Por ultimo, y con una visión sin duda

pesimista del futuro inmediato, trataría el prelado del

deber que Incumbía a todos tos sacerdotes de “rogar

incesantemente . . . , a medida que arrecien los conflictos o

sean más duras las pruebas a que es vea expuesta la

Patria, por lo que e0 ella vinculan y representan en
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sus personas, autoridad o cargo, deberes, ministerios y

funciones de euro trascendencia social y religiosa”, y, así,

no sólo debían pedir, como era tradicional, por el papa y

obispos, sino también “cor cuantos ejerzan potestad sobre

nosotros, desempena»do cargos y designios, sin duda

providencial.., qu. bien pudieran ser de vida o muerte para

esta naden querida . . siempre eficazmente defendida contra

moros y herejes por su aclarado Patrono Santiago..

debían, pues, orar sin descanso y dejar “en manos de Dios,

como ya lo esta, la salvacion de Espata; en la seguridad de

que cualquiera que sea su forme de Gobierno y actuación

política, será sIempre aceptable, y aun deseable y

preferible siendo justa, general y flitalmente provechosa

para el bien publico, inseparable naturalíaente de la

religión que distingue al hombre de las bestias.

lucho mas concisazente qus el de Orense. tambien el

obispo de Astorga se dirigiría el mismo día 2b de abril a

tus diocesanos por medio de una pastoral en la que se

linitaría a exponer La doctrina eclesiastica sobre el poder

civil, si bien seilalará el límite impuesto en el deber de

acatamiento al ‘sismo: es singular de esta pastoral la

ninuclosidad a que llega el prelado al dictar las normas a

que debían cedirse los sacerdotes en sus relaciones con las

autoridades publicas o en sus reterencias a ellas. De esta

forma, y une Vez ha aludido a la providencia divina en los

acontecimientos humanos, recomendará a todos, clero y

seglares, “acatar lealmente Inc hechos consumados en nuestra

patria, respetando los nuevos poderes constituidos y

obedecitndolos pars el mantenimIento del orden. que es base

126) 28 de abril de 1921. “Exhortación Pestoral’ SaE dc Orense. cAo 98, 29 de
abril fe 1931, bIse. 9, paga. 129”T34,
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y fundamento de la vida del país, y para el bien comun, que

a todos por Igual azecta e itíteresa”. ral es. dira. la

doctrina de la Iglesia, que solo reconoce un motivo de

desobediencia de loe catolicos a las autoridades civiles “y

es cuando se les pide algo que repugna abiertamente al

derecho natural o divino”.

Para el mas ladi cumplimiento de todo cuanto ha

indicado, los sacerdotes deberían extremar las iyciidas de

prudencia en la predicación, limitándose a la exposiclon

religiosa y “evitando delicadamente toda alusico que haga

referencia al recIente cambio de regloen’, más no aclo eso,

pues cambien deberzan “evitar en privado y en publico, de

palabra y por escrito, cualquier maruilestac’en de desagrado,

de censura o de hostilidad a las autoridades bocales o

províncisles y, con mayor mxcii, a <se del poder central de

lo Nacion”, por ultimo deberían acudir a el cuando en el

desarrollo de su ministerio encontraran “alguna dificultad

originada por las actuales circunstancias”, Pinalízara su

escrito aludiendo a los cultos a efectuar, cuya realización

deja a la i~bertad de los parrocos “teniendo en cuenta las

condiciones de la isligresía”, a fin dé impetrar “la

cooeervacíón de nuestra le católica y la prosperidad

espiritual y temporal de nuestra Patria”.

Hemos da referirnos, para concluir este examen de los

documentos de la jerarquía eclesIástica simultóneos al envIo

de las instrucciones del Vaticano. a la relevante circular

suscrita el 29 de abril por el obispo de Oviedo Dr, Juan

Bautista LUIS y PÉPIZ, que en dícba iecba se dirigió al

12?) 29 de abril da Sil, ‘El ~bíspo de Astorga al clara y a iii hales de atí
ditcesís’, POE da fistorga, aSo 79, 1 de mayo de Sil, núm. 9, paga. 87—Idi,
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clero y fieles de su diocesis a fin de darles, tal cono

indicaba. “normas en las presentes circunstancias de la

Nación”, circular que es, entre los documentos emanados de

la jerarquía hasta ahora examinados, el que mayor carga

política encierra, tanto por so. forma cono por el fis que

nersigue y en la que se plasmas e3 Inteligente estilo del

prelado y su critica apreciación de los hechos.

1105 ejes básicos informan el escrito. Ea uno de ellos

el obispo va a exponer lo que, en su opinión, los ciudadanos

creyentes han do demandar y debes esperar del nuevo régimen.

El contraste ce la inmediata realidad con esta exposición

bace que el otro eje encierre un concreto llamamiento a los

catolícos y este es el primer pronunciamiento claro de la

jerarquía sobre la actuacion politice de los fieles, apenan

inIciado, como hemos visto, por el obispo de Orense>, a fin

de que me unan por encima de sus personales ideologías en

defensa óe los intereses de la religion.

En ta primera parte de la cIrcular el obispo de Oviedo

reiterará la ya tantas veces vista doctrina sobre el

acatamiento debido a los podres constituidos, dado que tal

doctrina era la mejor a seguir en aquellos momentos, toda

vez que “La profunda conmocion que experimenta nuestra amada

Patria con notivo del cambio de Ségines exige una extremada

discreción de parte de todos los ciuóaóaoos, y especialmente

de los sacerdotes, por la mayor trascendencia áe sus actos

cosan directores y pastores de simas”, razon por la que a

ellos va a referirse especialmente recordóndoles lo

dispuesto por la iglesia respecto a la intervención de los

sacerdotes en cuestiones políticas, no sin antes seflalar a

todos sus diocesanos que deben respetar y obedecer a las

autoridades “mientras no nos maneen cosas contrarias a la

Ley de Dios”
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derecho a esperar que una sana libertad y un fácil acceso de

todas tas capacidades al estudio y a la investigadoS,

despierten iniciativas y nobles emulaciones en un ambiente

ce tolerancia y de mutua coaprensión. ““‘ pues la dilatación

del saber en un ambiente fraterno, habría de conducir al

anor a la verdad, canino que, para el obispo, “es el primer

naso hacía Dios”; mas, abundando en en este tema. venará a

delimitar lo oue nabía de entenderse cono “sana libertad” al

anuntar, en una linea también esbozada ya por el obispo de

Orense, que “la Lacion catolica por eicceledcia tiene derecho

a esperar que ‘os nitos y jóvenes no serán sOmetidos a

colorosas exoerlencías cus han roto La unidad y la paz de

ocres pueblos, para reconocer al tin que se ha perdido un

tIempo tirecioso, que se han envenenado muchas almas y que la

mora< a clucacanía han sufrido gravísinos e iflSuperailSS

‘riebrantcs junto a esta clara advertencia sobre a

cccl ti l;cad y peligros de la supresión de la rormaclón

confesional y. en relación con ella, el Dr. LuIS y PaREZ

~nría ‘loa concreta referencia si punto que pata la igles~a

Srs mas conflictIvo entre los contenidos en el programa oc,

roicerno provisional. referencia en It cus, eo prinol pic,

parece aceptarse sin clecusion <a lmplantacíon oc la

fít>ertad relIgiosa neto que. pese a la sinceridad con. oue

nudíera aludir a ei.lo. bahía de tener, según su pensamiento,

una limitada configuración dados los requesitos que tal

toplantacion había de iievsr y que cabe deducir de la

ano2gua <tase con cus el prelado los oescrzbe.’Cuaiqulerií

cee sea ~a libertad religiosa que se juzgue necesarca, nc

139) bao contraste a tite progresista Qost~ra ccl dr. illí PE~EZ can en ea
caaituio ‘La ruestíbnb de la e,,stftan~,’, it aistor.l Oil otís,o oc ?alenrí,,
Dr, ?ARRÁDO, ce 29 de octubre ce i933,
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seta seguramente la obra ce un juIcio sarnícular, sino la

oue demancen los hechos y las resliesoes, estimaoos por las

autoridaces legit:mas y oor los cauces de la justicia y el

dereono”; frase ce la que parece cecucirse que la medida de

la lIbertad religiosa nunca pocría ser fruto de una decisión

poE tic a que el gobierno ndoníara, tal medida debía

uíemt~ersrse a la u-calidad de una nacion que, coso acabana de

proc~anar. era La “catolica por excelencia” por lo que,

obviamente, nunca podría Ir en contra oc este techo, que las

autorídades debían necesariamente valorar excluyendo

cualquier oronuncianiento apriorietico o arbitrario, y ello

cejandO a salvo la posíble lnternretacíon de que el objetivo

últImo del obIspo era advertir veladamente que cualquier

sc.uerno mot’re este suctremo LsUi a ce reservarse a las nuevas

cortes y no ponía ser adoptado por un gobierno que solo

ostentaba poderes con carácter provisional.

carrafo especial dedicaba seguidamente el prelado al

croen ecouiomico, rechazanco nuevamente cuí este punto todo

,eslnísmo por parte de los creyentes va que si tal Ornen

estaba “profundamente perturbado” y poco se había avanzado

eo los techos, la doctrina de la iglesia ejercía ya un

ocm:nIo iodestruct~oíe sobre las convicciones, faltando

unicamente “luz sobre las utopías y acuiaciones y promesas

:rreaflzso’en cus hoy enloquecen al pueblo”; debia

orgonízarse y distrtbulrse mejOr la riqueza y veocerse

secutares egoísmos”; la torna de llegar a ello era,

orec:aamente, dar a la Iglesía catolica la necesaria

libertad a fin de Que fuera ella la que infudiera en todos

~a conciencia del deber y “para que el factor moral ocupe el

lugar que le corresponde”. Con ello venia a concretarse su

anterior aceptacion de la libertad religiosa ya que lo que

sí 051500 nacía, en definitiva, era pergesar un plan de ac-
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tuacion presidido por la “coiaborsción de la Iglesia y del

Estado”; así se lograría la coop.racion del capital y el

trabajo, la conciencia y el derecho, y la moralidad y la

justicia, lo cual había deconducir a la concordia, al

bIenestar y al progreso tanto moral coso econonico.

(lomo se ve, el br. LUIS Y PSREZ dibujaba un idílico

modelo de actuacion en el que, balo un perennal entendimien-’

to de la libertad religiosa. habta de primar necteariameríte

el protagonismo le la Iglesia catolica como maestra suprema

de la sociedad y dadora de las normas morales por las que

sus miembros habían de regirse y que al Retado Incumbia

poner en practica. Es obvio, no obstante, que en esta

tuturista v3sion el prelado no contemplaba un Estado

presidico por el sesgo políticu del gobIerno provisIonal.

sotes al czotrario. todas sus palabras iban encasinadas a

advertir a Ños católicos, por contraste, de lo distinta que

era la realIdad iomediata y, así. anladlr,a a continuacico SU

persoza.l valoracion de la actoiscion de aquél, valoracion

que, basada sin duda en el contenido de sus primeros

decretos, en las aanifestaciones de sus miembros ya

comentadas, como Reoca visto, por “E Debate” y. sobre todo,

en la v.ampo.t~a que acababa de in~ciarse contra el cardenal

¿EGURá, a la que mas adelante aludireocs,,~
0, encierra la

primera crítica publica que venía a realizar un miembro de

40> ci cmrdenal WDAL, atíamo exponente • nivel de lm ierarquía, di la tOIibOI’CciOt¡
eclesiastíca con el gobierno provimiotial en cetos pní.eroa moaeT,toa, hab’”
enviado a ALCALá 2~DRÑ el dia 26 de abril, m tenor de los acue’dom adoptedoil
en la Oltísa conte,encím episcopal de la províncim tarraconense. un teieqnaa¡h
otrecíendo su cooperación en pro de le nacían; en tal itiegreas pedía el ccii
de la caapa5a iniciada contra el primado Igiflié , Estad durant ja iqon.
1, págs. 21—2!, El míaso olneuíaietto de ceopanacitn harim VIDAL al ministro de
J,aatící., —pata a su alt. de atencíeu, protocolaria con la íerarguie al 00
comunicar olícíalaente el caubio de regacen ni mu toma Ce potesibo— pi, carta
auacrítm ml día siguiente, Ibid., paga. 26 y 31—32.



la jerarquía, si bien no del todo desarrollada, a reserva

del juicio a enítir por el Vaticano’” De los errores en

doctrina y ea conducta que se anuncian o adivinan en la

gobernación del Estado, no queremos decir una palabra. La

msa elemental prudencia nos obliga a prevenir lo que la

Santa Sede satine más oportuno y conveniente”

Establecida tal reserva se adelantaba, no obstante, el

obispo a senalar cual había de ser la ectitud de los

católicos en orden a conseguir esa nación que esbozaba y

dada la Inraediata política gubernamental, y lo nacía

estableciendo una norma de conducta que es la pieza clave de

esta circular y una verdadera primicia en las reonoenúscio-’

nes del espíscopado ante las proxinas elecciones, siguiendo

la linea ya apuntada por ‘El Laste”:

“Lo que nos interesa prevenir y a lo que
exhortamOs 5 lOs catolicos, es Que tengan muy
presente esta obligacIón sagrada que nos imitamos
a indicar: salva la honesta libertad de pareceres
en materia politica, y el lonento de los mismos
segun la voluntad de cada uno, es necesario que
todos convengan en salvar los Intereses de la
Peligion en la sociedad: y a este tío, cuantos
amen el nombre de católicos deben unirse cono en
santa alianza, cesar en tas discrepancias, y, como
decía Leon XL LI. nacer callar por algún tiempo los
diversos parecares en materia politica. “‘ siempre
dispuestos a obedecer mente st corde , nc solo
los mandatos, sino también los deseos y consejos
del Papa.

rras el set&alaaiento de esta obligacion y considerando

que la nueva situación política podia ser un verdadero

revulsivo para el ámbito catolico, el prelado invitaba a

Al) En bamierdilla en el original,
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tocos a :a oración, entendiendo cue “las conmociones

socía~es son grandes desnertadores de los que duermen en la

tibieza rel~giosa, entregados demasíaco al mundo y olvidados

de la salvación de su alma”. Por último y a fin óe que

c’ero y ‘idem tengan una norma oe conducta clara y segura

en las presenten circunstancias”, establecía, como el resto

ce ca ‘.erarcu,a, unas concretas recomendaciones, no sin

adverttr y reiterar que lo eran “sin perjuicio ce que cada

uno, segun su estado y condición, ejercite oportunamente sus

cerectos y cuspla con sus ceberes cuudaoanos”; tales normas

aludían nuevamente, entre otros extremos menos relevantes,

.91 acatanlento ceolco a cos occeres canstituidos; a

necss:nad de cue el clero se nostuvlera de tomar parte en

r~nítes.tacicr.es políticas y en ia rlredicacién evitara “todo

.s cus c:uoc era serv:r ce sretexto para Que se rueca creer

cus se aíuoe a cuestiones políticas”, y. en fin, a la

creccs:cu ce su Ilcencla expresa tora poder escríblr Ci

c:c~ar conlerencias sobre asuntos politices; Junto a ello

estas, sois una serle ce rotativas a fin ce tus ‘el Seflcr.

‘-e a.~’ ac~ ce nuestra querida patria y que dé aclerto a Sus

vaoernenu-es Sara Cíevarís por ¿os caninos de la :usticla y

.0 fltZ«.

i21 2$ ce dril de ‘¡911 ‘CIrc~iar n~e. 7 asnio normas ml Rvdo. litro y hele, it
lo DIócesIs en las nuesentes rí,cunstancí~s oc lo Nación’ BIE it Inico,, ato
£7. 3 on sayo ce 1931, rut. 9 píqa. 29—1)7.
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1.3. Las orientaciones dadas por la jerarquía una vez

recibidas las instrucciones de Ron: arzobispos y

obispos de Surgos, Oribuela, Madrid-ticalá, Palencia,

Valladolid, Mallorca, &vila, Satannca, ‘tuy. Tarazona

(administrador apostólico de Tudela) Sevilla, K&laga y

Lugo (administrador apostólico de Mondofledo>.

En los documentos hasta abora analizados se mueven. sus

autcres en 005 •coordeoacas: de un lado la doctrina tradlcic-’

nal de la ~;lea1a ante los nuevos poderes legalmente

constituidos y ,•le otro, el panorana politico. las

rsscciones de los catelicos, las conjeturas sobre la actua-

cion de los nuevos aooernantes. Entre doctrina y realidad

non Ido dIctando sus orientaciones cOn base Co su personal

crIterIo y segun luera, realmente. Su propia postura ante ~a

Espubilca. La taIta de ~nstruccinnes de la Santa Seos les ~a

esa relativa ltbertad en la que henos visto novarse su ¿sal

acatanlanto. su pesinzano o no neutralidad en unas fechas en

las que el nuevo gobierno non no había dado ningun paso

trascendente para que :5 actitud de la Jersíquis pudiera

decantarse en pro o en ccntra del régimen republicano,

salvo, claro ea, el caso especial del cardenal SEGURA.

Latos dlstiotos pronuncisnientos, estos tanteos lr.icia—

les entre Iglesia y Eeputlica mercan estas primeras techas

del nuevo regimeo y son una ce sus principales carscter’stt-’

cas.
0oe catolicos y le Jerarquía, con mejor o peor talante,

catan a la expectativa.

En tal situación si d”a =4 de abril envIaba el nuncio

redeechiní a todos los prelsdos espanoles la siguiente

escueta nota:
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“Le parte caí Emmo, Sr. Cardenal Secretario de
Estado de Su Santidad me honro en comunicar a VE.
Rvma, ser deseo de la Santa Sede que VE.
recomiende a ‘os sacerdotes, a los religiosos y a
~os fieles de su diócesis que respeten los poderes
constituidos y obedezcan a ellos para el mantení—
miento del orden y para el bien comun.

A pesar de estar firmada en igual fecha” la circular

redactada por el obispo de itadrid—Alcalá Dr. Leopoldo Ello Y

GA.AAY va aludía a las instrucciones emanadas del Vaticano y,

a’>. tras dar cuenta de su recención y transcribir el

srcar~o reciníco, no cejaba el obispo de reflejar la

sítuacítn eo una de las diócesis que, por constituir la

Lapicalldac de la noclon, era paradugna ce las act:tudes

re~nantús. y lo bacía reconociendo por primera vez, sin

ve¡ soas alusiones. y cuizá queriendo ~ustit,ctr

~aaente la actuación ce su propio arzobispo, que para

muchos catolices el derrocanlento oc la monarqíCía había sino

un curo gcloe, nientras oue otros batían deseado la tnstau-

.13> Enire las cíteesía cíyos boieliMo nemes censu~taoc Oes se :aalarcn a
;nsertar este tOtuihcain liS tÉSaTrOtiO amono:

El a’ZobitoO de furqos añaoíi a la puoiucacídn La siguiente <rase: ‘41 ca? u
conocer a nuestboí dioresanos el totuáento eje antecede, aori;aaos t

torvencitierto oc cíe Th en *1 rontenido sera lielaerhie cusolino Dor todom comí>
jeseamos y mandacos’ , sieso, éste el Inico cocentarno eue el Dr, Sanuel DE
145140 410550 haría sobre ej ,d.eníaiento oc la Aeoúolícm y Os deberes it ¿CII

canÑ:cps, 2DE de £ís,’oos año 7k, DOne ,br~1 oc 1931, nÚm. 8, oágs, 9$—;Be.

Igual ce escueto fue el Ir, FrancIsCo jáler LOASGRZÑ u0i~AZ, itíSDO 04

ltíueia, oue tras LA tarta de 1E0ESC~1áj, anaou: Esperaaos, Doct, oía
nuestros sacerooten, ralígiosos diocennos lodos obrundaran leí oestes
expresos ce la Sarta Sede, coto tueros hijos Oc la i~iea4 nuestra ñ&or, , ECiE
o. Orínuela año SO, IB de sayo dc 931, núm. 9, oág, 77),

cii loo inoependencíe oc la poca líabílídad 0É las ferras en Que aDartehn susu:bel
los diatírtos documentos Ce la Icrarguja analizados, es fácil suponer fue, omos
la certan,a o. residencia, la nota ocí nuncio le seria envIada en mano el sismo
Oía que al resto ocí coiscooaoo,



racion de la .Cl,uOlicS.” Sea cono toas. basándose en un

simple y religioso argumento sobre la onediencia, que muy

t’ocO tenía Que ver con la filosolía propia de un régimen

cemocratíco, Incícaba el orelado cue todos debían acatar el

nuevo reginen:

“No nudamos que entre vosotros están los animos
divididos y que, as> cono unos tao deseado y
procurado sí advenimiento del nuevo negimen
establecido y son Soy sus fervientes part~diarios,
así otros tabran visto con nena la oesaoaricion de

a secular Nonarquja y no cuerran negarle en los
días adversos el afecto que clamorosamente e
mostraban en los prosperOs; pero crual unos que
~trcs, sí quieren obrar como buenos cristianos,
deben obedecer a la autoridad constituido, porcue
Th ooediencla a los suneriores no es cosa Suc Dios
~aya dejado a las disoutns ce ~os honr-res.

n nostura cci .cr. u-liD Y LSRAY, amen de valienícaenve

reconocedora de loe necone, Propuona na su positcva

aceptación:

~=sa sujecido y Scttósletíto, esa cooperación para
toda obra buena, no Sn d

5 ser ,nernmente externa ni
itogida, sino sincera y leal, no sólo poroue si no
no sería cristiana, roas también porQue nos obliga
en conciencia; no es el temor, ccoo la conciencia
la ouc lo insoira.

Por ello, sí :os cacoilcon actuaban de acuerdo con los

mandatos divinos, el gobierno y la patria no tabían dc temer

su oposición sino su cooperación para el bien comun.

105> CUESCA TORlEID seóala cleo ‘Anchos estratos ecl <tío clero quisieron inflíngir
ter su sbstenclón o vote reoubiícano un castígo a ir sIstema con el nn nf
xístoro.amn por la cespteocufltítr batía la Suerte it los satarcotes y, sobre
loco, por it ¡ostia en criteizír y proteger seriaserrie el credo trbOlcíoral o.
.0% esp&~olms’, 0~. tít, OI~, A,
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Especiel atencion dedicare el Dr. RIJO Y GARAY a loe

sacerdotes a quienes instara a no inclinarse bacía una u

otra de las posturas políticas en que los creyentes estaban

divididos, antes al contrario, debian cuidar con solicitud

el bien cepiritual de todos y especialmente el de aquellos

cus mas aleJados estuvieran de la verdad revelada, ya que

“Si con la sagrada autoridad que Oms nos ha confiado

amparamos y cubrimos cosa alguna temporal y terrena

lícitamente discutible, no podremoe justamente quejamos de

que, quienes, en uao de su derecho, disparen contra esta,

bleran aquella”

FInalmente, y como todos los demás obispos, acabaría

aludiendo a la necesida.d de oración, mas con la orIginal

consideraclno. que nc hemos encontrado en ningun otro

prelado, de que muchos enemigos de la Iglesia creían que,

si endol o. prestaban un servicí O a DIOS, frase con la OuC

pensando quiza en 105 elementos más progresistas en pro de

un nuevo modelo de sociedad, intentaba probablemente buscar

la conolliacldo y acallar los aninos al querer demostrar que

todos, en defInitIva, podían pretender el mIsmo fin. 1’

llamando a todos a la concordia:

“por los fieles hijos de la Iglesia y por sus
enemigos; cuantos de ellos creeo que combatiendo—
‘a prestan servIcio a 01059. Pídámosle a El que
les abra los ojos y íes toque el coramos, y Suc no
coneisota que, por :altar a nuestros deberes,
aumentemos su ceguera: pidamos] e y procuremos que,
aun en los momentos de más espetada luc¾a. temple
todos los asimos el espíritu de nutus tolerancia,
de ca VI ca conví vencía y de cabal 1 eroso respeto,
que es ríer de caridad crIstiana.

461 24 da abril óe 1931. ‘Obispado de Nadrid—Alc&Ié, Circular aIim, 93, moboe ci
rempeto y obadienua a lis poderes corímtotuíaoa’. BOL Oe flaorod—AicaiB, alIo St.

1 de ma-yo de 1031. sim. 534, págs. 1)3—176.
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Aun recactaoa el =5 de abril la “Extortación Pastoral

a ¿u.ero Diocesano” ccl obieco ce Palencia, inoicaba este,

urna vez cabía exouesto sus ícstruccíones, que “positivamente

Nos consta no ser otra sino la expresaca por Sós la voluntad

ce la Santa Sede, del vicario ce Cristo’ , afir~cicn ce la

cus cane conJeturar oue el Dr. Agustín PARRADO ÓARC:&

conocía exrrsnaoeote la ncta oc la nunciatura.

FI crelado se dirigía a sus sacerdotes al objeto ce cue

lucran transmisores de sus calacras a los f~eles y

cesmenuzaran y aclararan para ellos, como el pasaba a hacer.

.s coctí-tíla ce ,s .xietxa sonco el orcen oc,íticn, 05’” St-’

cose especialmente y de forma singular en aclarar cus el

Sao enro ec~esiastico tradtc:onau sobre el nrr;en civino

e.’ e rs ccmflatir>:e <orn las inrnasdemocratrcas

o e- acento en anua, ¿os extremos cus, caca la

,racLcn ce ~a ce autorroed r-c,ítíca cocterína en e~

<el 0:5 C, creía orecreo resaltar.

etencía. oues, el obispo con sus palabras y ante las

Sondas oreocuoac iones por el porvenir de nuestra querida

Sonsos”, resaltar el oeber sacercotal ce ‘contribuir.. . a la

oscí:~cacíon de los sari ritue -‘ce la Que depende, mas Que ce

t.rn;uta otra cosa, la Saivacién o ruina ce ca Patria, segun

CiÑe esta pacittcacibrl se logre o se malogre — Si los

sacerdotes estaban obligados a contribuir en todo momento a

a sa,vaci¿n de las almas tal obligacion se acrecentaba

“cuanco se calía expuesta a peligros mayores y mas ciertos,

cusí ocurre ator, por consecuencia inevitable de los cambros

Que en sígunos ordenes ce la víca han dc seguir a,

onvenrniento del nuevo croen nclítico.”

No eran recelosas ni premonitorias las palabras del Dr.

ASFAI’O ‘<croo o cabían sido las de los cbisoos ce Orense o

ce Oviedo. No le preocupaban por el momento los cerroteros

ce .a actuacion política del muevo gobierno, su inquietud
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esencial racicana en ~a pureza doctrinal, en la esfera he

,as creencias óe los iieles —que podían alterarse ante la

nueva sítuacion oolítica— mss que en el mundo de los hechos.

Aso 01ra:

“Ideas que antes fueron y adora Son claras para
vosotros tal vez no lo sean, antes obscuras, para
a±gunos de los f:eles, y se obscurecertn sas,
prooabilxsíma o ciertamente, por los apasionaníen—
tos y la diversidad de pareceres que suele haber
en circunstancias como las nuestras. De conde la
necesidad de esclarecerlas a Sus OJOS, oara evitar
y ceshacar cadosas confusiones.

ceta era una uauor cus esencialmente correspondía a los

sacercotes, tanto por sus palabras como. esencia; mente, ocr

su concucta, “fiel refleJo oxel pensar y senttr oc ta

it~si a”

Y de eBte pensar y sentir cuer: a tratar creclsamente ex

oretano a fin dc esclarecer oosioles codas, y OsSe a Que

Icolcaca oue ce sobra conocia el c,ero ~5 coctrlna ce .a

glesia sobre cuestiones politícas, pasaba a exponerla Sn

uuatro básIcos puntos; puntos oue, curioSamente,, Seran

cesjcuGs omplianente oesnrrcílsnos en.o pcs,torn, que e~ .0

o.e sayo escrib:ron el Dr. Tsloro GOKA. obisco os Tudela. Qn

fundamental novedad ce la pastcraJ del c’relaco de Palencia

raclcara en la exnosicíon loe nacía be: concepto ce

democracIa a la luz he la enseflanza csto,ícn y en ser

orímer documento dcl epIscopado en que hemos encontrado

SemeJante exposición, quiza por la cautela que, So general,

envolvia a la jerarquia y cus le aconsejaba no descender a

hablar tan claramente sobre cuestiones filosofico—polatlcas

oue en nada iban a cambiar la iundascníal arguneníacic.íI:

todo poder proviene ce Dios y, como va hanía aountsdo en su

nastoral del oía l~, la rano de ser ce tal noder no era

otra que la consecucion dcl Sien ccmuo:
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‘1. 11 poder, como eleraento esencial y
absolutamente necesario que es de la sociedad,
viene de donde viene la sociedad misma, y esta de
donde viene el. Sombre naturalmente social, es
decir, de DIos, creador del hombre. No bey poder
sino de Dios.

«2. Pero en el orden histórico o de los hechos es
por mediación del pueblo coso el poder publico Se
transmite a los gobernantes: al pueblo toca elegir
..a forma de gobIerno o setialar el nodo concreto
para el ejercicio del poder, y a Él niamo
corresponde designar las personas que han de
ejercerle. En este sentido la soberanía nacional o
del pueblo es y fue en todo tiempo verdad
indiscutible dentro del campo católico, como fue y
sigue siendo una herejía en el sentido de eí~cluir
o negar el origen divino de los poderes sociales,
o de afirmar que la lucote originaria de estos
poderes no es de Dios sino del pueblo.

Oil. Las lomas de gobierno. ?ltnarquxa o Repubilca,
y la diversidad de modalIdades que pueden
revestIr, 00 son substantivas sino adjetivas y’
por ende, sccldentales y variables; variabilidad
en que ni entra nl sale la Iglesia si no es para
decir co nombre de Dios a gobernantes y
gobernados, que dentro de toda forma de gobierno
.~e ha de procurar el bien cenit, primera y ultima
palabra de La teoría cristiana del Estado, y
origeo. lundamento, materia y limite del poder
público. El verdadero y legitimo soberano, después
de Dios, solo es el bien ccmjn; y contra el puede
atentar, como la Monarquía que se convierte en
tiraooa, la Pepublica que degenera en oligarquxa o
demagogia.”

De todo ello, que no era especulación sino verdades

para “los problemas concretos de la Vida”, nacia la

consecuencia, de que:

“4 ante los planteados por el novísimo cambio
de régimen en nuestra Patria -‘que es decir en
nuestra propia Vida de ciudadanos del Retado
sepaRo]-’ todos sin excepcíon, sean cuales tueren
las opiniones particulares sobre lo que es
opinable, por ser accidental, estamos obligados a
acatar sinceramente los poderes constituidos, a
respetar y obedecer a las autoridades que los
ejercen o en ,o sucesivo los ejercIeren, y a
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cooperar con ellas lealmente a la consecucion del
bien nomon.

Ae<, espera que todos, sacerdotes y tieles. pidan a

Dios

que ilunitoe con sus luces y asista con sus
gracias a loe que han asumido la gobernacion del
Estado, y cooperando todos a su labor de buen
gobierno, salva la conciencia segur la ley de
Dios, silos y nosotros, en las contingencias del
presente y las que se ofreceran en el porvenir,
acertemos a labrar, mediante el sacrificIo de todo
particular interes en aras del bien pufrlico,
conforme os decíamos poco ha, lo felicidad de
Espata dentro del orden, de la paz. de la
crIstiana :raternidad, de la concordia mutua, para
el trabal o honrado y el cunnpllmiento del deber,
principio y base del engrandeclni.ento de los
pueblos.

Al obJeto dc alcanzar esta mcta disponía las oportunas

preces para que Dios “conoeda el don bel acierto a los

zobernances y el espíritu de cristiana obediencia a los

aubditos” y. a continuscion, dictaba especiales normas para

los sacerdotes recomendando que en la predicaciófi se

abstuvIeran ce descender al terreno político e irocluso

evItaran ¡pese s todo su anterior discurso> alusíbo alguna a

las tornas de gobIerno y a los partidos, “sino es paro

recomendar a todos leal sucisiun a las autoridades publIcas

y mutua caridad”. Tal actitud ceb:an mantener también fuera

del templo, no mezclándose en discursos polIticos y

a-tendiendo exclusivamente a sus deberes sacerdotales ya que.

Segun llegaba a decir, “el sacerdote allí donde, como tal

sacerdote, no es necesario o SImplemente conveniente que

este, estorba”, estricta actitud que babia de obocar con la

presencia de los sacerdotes diputados en Jan inmediatas
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constituyentes.

Como colofón de sus palabras ettoortará nuevamente a la

total colaboracion con las nuevas autoridades pero. y ello

es una radical novedad, pasara a apuntar la posibilidad de

discorotas. expresando, en catos primeros momentos, Sus

deseos de toda concilIación:

“Guarden con las autoridades seculares los debidos
respetos y todas las consideraciones, y colaboren
a su lado, por los nedios qye son propios del
sacerdote, en la prosecucion de sus noble fines.

«Y si a pesar dc esta conducta de] sscerdote
ocurriese alguna colisión de derechos, sea res]
sea supuesta, por el momento y en gracia de la paz
cedan del suyo y acudan a Roe, que cuidaremos de
ampararles, resueltos coso estamos a ser mansos y
condescendlsotes.

<41> Dichoa uceractes fueron: por Burgos: Sicarco 6O~EZ 5011 (agrario>; por
Branadal Luía LÓF’U—DORIOA NESESUER írmdícal—mocíalista>; por £uípu:coa:
Antonio 911.0415 Z~I4IA 1éasoo—rhmflrrt>; por Santá,íai: lauro ?ERSAI5DEZ
GQAZLLEZ <agrarto> I por Segoxía: ler4r¡íao SARCIA GALLESO (indepandoente>; por
ThleÉ: Ramón NXIJSA NIETO agrario>; por Zaragoza: Santiago 6041.145 PIlA

agrario> y por Orense: Basíjie ALVAREZ RODtIEUEZ (radícafl. SegÚn el canon
39,4 era necesario pérsico fel obispo pera que loa sacerdotes pudieran

presentar su candidatura Eeg2t;sa Litad aunad Ja legan,,.. 1, pág. £6,
T¡ota 6, indizan tátiloní y arbelta que por teitisoinos da diversas personas
orinase a VIQAL ‘e sabe que el Dr, eOlIA penit presentarte coco candidato
independiente por rarragena y que al cardenal le dIsuadió ante la incógnita
ocí resultado de las eleícíines>, Ver el acuerdo da Los metropoistanos sobre
los materdotea diputados en la nota 80, punto 4, Coco expondremo. en el
capitulo relativo a la cuestión del catrísonís i0PEZ—flbRl64 fue muspendido ‘a
disinis’ a conssruenIia oc su poster. en las Cortes cobra esta tu,stíbní.
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Mas este deseo de conciliacior¡ tendria, no obstante, un

..imite que el Dr. PARRADO quería dejar meridiano: ti

afectaba exclusivamente a “todo lo que pueda referirse al

orden temporal”, él se ofrecia a ella pero “sin que sufra el

menor detrístata la fortalesa cristiana con que, asistidos

de la gracia de Dios y en cumplimiento de Nuestro deber. roo

abaadonarear3s en ningún caso lo espIrItual, a

confiado”.

El Dr. Remigio GANDÁSEGUI Y GORROCHÁTEGUI, arzobispo de

Valiadolid aprovechó la recepción d. la nota del nuncio

-para cuya publicación se editó un anomero extraordinario del

Boletin oficial eclesi&stico de la archidiócesis únicamente

oomnrsnsivo de este dOctomento y de las palabras del

arzobispo— para reiterar lo ya expuesto, y en igual tono de

confianza y comedimiento, en su circular del día 18,

señalando, al dírigirse a sus sacerdotes y relig~oaos en su

breve escrito, cue “seria inferirles tina grave ofensa con la

mera sospecha de que no habrí an de ajustar su proceder en

este celicado e importante caso a los deseos de la Santa

cede...” y alentando la seguridad de que igualmente harían

codos los fieles católicos no sólo como tales sino también

como “amantes súbditos de nuestra Patria cuyo bienestar, paz

y prosperidad reclaman en las presentes circunstancias que

todos respetemos los poderes constituidos y obedencamos a

¡46) 25 os abril Os 93< , ‘Eahortacítn Pastoral al Clero Osocasato’ EDE ce
~&iencia, ato 2>, 30 oc abrí) dc 93>, oúe, 9, p¿qs.2

73—2?9. euonc. dial alt
larie el baletie palentIno puolícária la reacIa de la rogativa oúbioca
celebrada en ¡a cateoral por deseo OC) obisbo ‘ante el imperativo oc las
actuales circunstancia?, para noir por las netesídades de la Iglesia y ocí
Estado. En ella Isoja oronunciado el prelado una plática sobre ‘los deberes
sas ¡~gIE#I oc los tatólicos en estos eserstost melIaianoo e) cronista que
iran muEnda loS fieles que acucíerol, ‘ocieosos oc orientación Segura en

aez:o ce tanta confusión coso parece traberse apoDerado, aún Ge los eloiritus
sas trancuulos’ <si. BIt Palencia, ato 5>, 6 dc mayo de <93>, núm. O, ~ag.
336>.
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e:~os nara el mantenimiento ccl orcen y para el bien

común.

on :gual iscea oue el arzonispo ce Vallacolíd,

suoscribiría el obispo dc Mallorca ir. Jose AJRALLtS Y ShEPT

un escueto documento ccl que, tanto por su titulo como por

.3 aíusíón toe nace a que, con Cl, “secunda altísimos

ceseOs” , caos inferir que conocín las instrucciones emanadas

nel Vaticano a las que, sin embargo, no iba a referirse

expresamente. Son las nalanras ccl Dr. XIRAI.LES

extremadamente laconícas y presentan la rason de la

oneciencia cedida a los poderes constctuidos como una

“exírencia” derívaca ce los principios nus roforman el

s¿o~;co actuar ce la iglesia: tal laconismo y la Irla

s:jet:v:oao con nue se retíere a -~ accitun a asumir por los

catoacos sin exoertarles a ~a co:aboracíon, pero tamoien

s~n loase alguna contrarIa a Isa nuevas autoridades salvo

,a rosibilícad ce cus scan onros o ci acolas’ i, nos induce a

s:tusr al otísno mallorcuon entre los Suc contemplaban la

nueva reoudlica con excectatíva no exenta es receso:

»as enseflanzas ce la Pilosclos escolastica y del
..¡erecho publico cristiano ex:geo a *05 catolicos

ta aceptacion he ‘a forma ce gobierno introducida
por el desenvolvimiento cel regiiíso constituido
como oorma y garancia es la paz en los pueblos.
Quiere el Divino Maestro que se ce al César lo que
es del César e inculca por medio del Apóstol la
sumisión a los poderes supremos como enviados por
Dios de quien tiene su origen toda legitime
autoridad. Por San Pab,o nos excita a rogar, a
suplicar y a dar gracias por cuantos estan
constituidos en dignidad y a estar sometidos a los
superiores con coda clase de respeto aun a los
mismos que son duros y císcolos, y esto por
motivos de religión y por imperativos de
concieocia.

¡i9¡ 17 oc aDríl oc 1231. ‘ArZODiSPO it VailacoliO, Circular sonta el respeto y
ooaciencía a loe podaras cOMtituicOfi’. BIE lE VaiiáOoiíO, ato 66, 27 ce anríl
ce 1931, número ent,aorolriarío, oa~,, 53—64,



eSatablecido .1 14 de este mes un nuevo modo de
gobiermo, ha de ser para nosotros obligatorio
acatar a los nuevos gobernantes y prestarle.
obediencia para el antenirdemto del orden, para
el bien común y para el logro de una paz molida y
duradera.

eAcafod&ndonos a estas elevadas enseftanzas, y
secundando altísiaoa deseos, sentirs la necesidad
de dirigirnos a los sacerdotes, a los religiosos y
a los fieles de esta Diócesis para erdiortarles a
respetar las Autoridades, obedecerías en todo lo
que sea justo y dirigir al Cielo ahincadas preces
para conseguir el bien de la tranquilidad social.

«Al efecto autorizamos a los Encargados de
Iglesias para hacer rogativas publicas, “‘~~‘

Una extensa y objetiva pastoral Ose la redactada por el

obispo de Avila, Dr. Enrique PtA Y DENIEL con onotivo de la

recepción de la nota de IEDESCHINI, si bien tal extensión so

era debida a su interÉs por explayar su pensamiento ante las

nuevas circunstancias, sino a que paso a reproducir en gran

parte las admoniciones que había dictado en 1923 lo que,

junto a síus alusiones a otros documentos del pasado,

evidencla su deseo de demostrar con este escrito que la

postura de la Iglesia permanecía invariable tanto ante los

distintos regírcoenea politicos como eta las recorndaciones

que daba a sus lisies; torma indirecta de argumentar que no

babia razón alguna para esperar que ahora la jerarquía

pudiera asumir una actitud contraria a la Peptublica y que

esta debia necesariamente contar con la realidad social que

aquel]. representaba. Se trata, pues, de uro ooci.nento que,

<50) 21 de abral a 1931, círcular IXX~il, Sobra un deseo pontificio’, ODE de
Amilorca, alIo 75, tOda abril de <33<, núe. 5. ptgs, 75-76.



60.

conteníenco, por una parte las log:cas recomenoaciones a los

:íeles, tiene, como otra pretension principal, clarificar lo

que el nuevo regí mecí Pos. a y cen¡ a esperar ccl estamento

católico. on é~. se una intellaente manera, va a aludir a

=a cirección ccl voto de los fieles utilIzando palabras ya

pronuncíacas hacía ocno ados de forma que, dada la gran

varíacion ce circunstancias, no podan en moco alguno

resutcar sospecoosas.

Asi, y una vez se na reterino a la tradicional doctrina

de obediencia a los poderes constituidos se8alara que ‘ea

una lOSCTiSttCZ cusrer desconocer a la l~l55i5,” coreus “se

batía a sí alano el oooer humano que mencsprecia su cf icací-

sana colaboracion, oue río fía ce ser 001 ¡tica, sino

re*igiosa” . ial asuncion oel paoec ce la iglesia danría de

nacerse, ademas ~y con ello la jerorcula va a aludir por vez

orímera al Dositie contenido ,oe ja nueva norma suprema de la

ríacion y a. sesgo cus, 000 eiS, Puciera carse al ceven*r

politico— cl ~xvmo nivel: “;Ojala no se o~vícen estas

verdases refulgentes al estructurar una nueva Constitucion

para nuestra EspataI’

Y.as en previsión de que sim no sucediera y oc que la

nueva nOrmativa no se atemperara a las veroaces de la fe, le

interesaba dejar muy claro que “En cl Evangelio y en los

hechos de los Apóstoles esta ya la distinción de Leda XIII

oue a tantos católicos costo mucho entender> entre e]

acatamiento al pocer constituido y el larugnar Por medios

egales las leyes atencatorcas a inc derecóos religiosos y

estar dispuestos al martirio ante ~ue a la apostasía”.

El extremo que al obispo le preocupaba aclarar

especialmeote. como hemos apuntado, era el de la postura oue

capia esperar oc la Iglesia y, aso, aludira a lo injusto que

seria achacarle “lncompatitili&aO con un nuevo régimen
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porque haya guardado lealtad y haya exhortado a obedecer a

otro anteriormente. La Iglesia como tal no es partidista:

respeta y ama a la autoridad: no se intunda en ningun

partido” y. para abundar a esta idea, pasara a transcribir

literalmente lo ya indicado a los fieles hacia ocho aflos

epoca en la que, como ahora, se babia referido a la inmuta-

bilidad de la Iglesia ante los cambios politicos.

Mas aunque tal alusión se contuviera en el documento de

1923 río era su objeto principa] tratar de la neutralidad

eclesiastíca. toda vez que el fin de aquel escrito era

precisamente estimular al voto de los catolicos, que habían

de emitIr “segun el juicio de cada cual” mas “buscando el

bien de la Peilgión y de la Patria que estríban en la paz y

en el orden social». Con ello PCA Y DANIEL, alt, escribir

expressamente para la nueva situacion politica. reiteraba,

con la suavidad con que la epoca pasada precisaba, un

llamamiento nl voto catolico que, aunque le daba sí caracter

de claro pionero en 1931, le separaba de las necesidades

reales que atora se advertían y que tan bien babia capta4c

el obispo LUIS Y PaREE.

Pero si el obispo de xvi]a tenis interés en demostrar

que lo que decía en 1922 lo podía repetir en 1921, era bien

consciente de que la situación había variado y que la

actuacion de la Iglesia no podia limitarse en aquel nozaento

a aconsejar a los ficies ejercitar activa y honestamente su

derecbo al voto <recordando cono la Iglesia tan solo

condenaba “el traude, la venta, el elegir conscientemente al

indigno y la perjudicial abstención>; con el nuevo régimen

eran los propios derechos de la iglesia loe que podían estar

so juego, de ab, que tuviera que hacer una ‘addeoda” a su

anterior documento en la que, sin embargo, aun reflejando

su preocupacion actual por el porvenir de la iglesia, no

insistira en ello con comentario político alguno,
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lio:tanooae a apoyar su alusion con una reicrencía a le

necesícad de oración:

“En los actuales momentos trascendentales para el
porvenir no sólo ce nuestra amada Espata, sino
también he los intereses oc Suestra Santa Madre la
iglesia en nuestra Patria, es un deber de todos
los cristianos insistir con tervíentes orac~ones y
mlegarlas para alcanzar oc Dios Nuestro Estor

.5 las gracias necesarias para la iglesia y
oars la Patria.”

zinaui:sr,a el orejado su cautelosa nastoral con la

coosao~ca recomendacion al clero en punto a abstenerse ce

toca <juna rartícisca así cono a mantener “buenas

acl oves” con las autcr:dsaes c:ví es, tai como tambien

znv<n recomendado tsnto en IYOO como en 1j14.

Auncue en la pastoral del ½. Francisco FRUTOS

~í~ALllNlE. Doispo de Salamanca, solo exista una velada

alusIón a las instrucciones ccl Vaticano con la que, tras

referir-se al acatamiento debido a los poderes constituidos,

sentar-a a sus orocesanos cue. actuando en la forma que

inclcs, lee asegura “como suprema garantía ce vuestro

acierto en orocecer semejante, la complacencia ce la Santa

Sede”, tal alusión en la tecna dc su escrito nos inclina,

aun moviéndonos, como en otros casos, en el terreno de la

cínotesis, oue sería preciso contrastar, a incluir este

cocumeoto entre los escritos una vez se tubo recínido por la

>ersrquia espao’íola la carta—circular del nuncio.

27 ~c abril ce 931. ‘Eíríortacíeo oattoral sobre el resoeto y oocoíencía
ceDida a .05 pooeres constituícos, el tueoiíaiento ce os ocoeres de 105
clijeidanos ciuiiicOS y atoenenco )reces >or el osen o. a natria” , A)! o.
)víia, alIo ~2, 29 ce soríl ce i93<, oía. 4 paga, 73—163,
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rs áa pastoral del Dr. FRUTOS un documento sencillo,

sin oretensiones de noncuras filosóficas y lleno de un

1)051t vn e ingenuo optiniaso ante los hechos, que en nada

cuesilona; su principal objeto radica en exhortar a clero y

~elee acerca nc oue el cambio ce régimen no ca de modificar

ja accion apostólica a desarrollar en la diócesis, tanto por

:05 sacerdotes cono a través de la Acción Catoilca de los

segá ares.

Comenzaba el obispo indicando a sus fieles cómo deseaba

comun:carse con ellos a fin de poderles transmitir luz y

sí :ento, para lo cual quena hacerles comprencer que

“después del cambio trascendental producido en la

9noernaclon he ía cosa publica en nuestra cuenca Fatnia.’

cebían bendecir la orovloencia bivilía. pues todo era

croenson ocr ella nara su bien y ella era nuien señalaba a

,ou naciones los sobernantes que las dirigían a un de que

se cumolieran los destinos providenciales. Tal pensamiento.

decía, nertenecía a a fe católica “y aun entra en o5

rncstu:acos Ce una rects tiloscila natural”; lo cual también

accntec:a con :.a doctrina que nos enseta el acatamiento y

.5 Suoorclnóción a ‘os roceres establec100s.

r-.acía a continuacíco una g
1osas a la neces~óad de la

suvor~oad en toda sociedad civil, autoridad a la nue todo el

cuerno social debía obedecer “con sinceridad y verdad” y ja

cnt estada balo “el deber gravísimo de procurar el nlayor

SISO mosírle a todos los ciudadanos en el seno de la

soctehad” Pilo era sutlclente para justIfIcar su “anhelo

vivisimo” de oue todos sus dIocesanos guardasen “al Gobierno

oue se constituyó el día 14 del mes corriente y a los que en

.n sucesivo se constituyeren los ~xiaos respetos y

acatamIentos”, acemas, a los católicos impelís a actuar así

.55 soseríanzas evangélicas y la doctrina pontificia.
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Él era, pues, el primero en desear praticar “esta

subordinacion períecta. consciente, sentioa inclusive al

ca~nr sobrenatural”, cue cuería ver también practicada por

cocos sus diocesanos, “ahora como antes, y por todos los

días de nuestra vida, para con cl Poder Clvii y con todos

los Poderes a cue estamos sometidos”

ínclúyese en ella la fidelidad en el pensar,
sentir y proceder rectamente acerca de cuantas
nersonas encarnan la Autoridad y tienen por ello
la procura de nuestro bien y la ardua responsabi-
lidad de nuestro gobierno; como también supone el
deber de la cooperado n, que ce consuno reclaman
va la misma cignldad dcl Poder público, ya ía
alteza dc la función cue ejerce, ora el nerecho ce
ja colectividad y el Oienestar dc nuestro
oro]:mos. a cuienes onsta por mandato divino nos
debemos, y aun la proPia convencencia, pues soemas
de oue a todos el bien ce ~a comunidad deriva y
alcanza. seca sienore la escrupulosidad en el
cumplimiento de las obligaciones ciudadanas el mas
coheroso titulo con que pedir sean mantenidos
nuestros derechos y salvaguardados ideales e
intereses de espíritu, primeros siempre Y maximos
para nosotros, por referirse al Fin ultino y a la
gior~osa e inacabable ciudadanía del Cielo.”

Nada de cuanto decía tenis que ver con la política, ni

con las teorías relativas a las tornas de gobierno; era la

doctrina permanente ce la Iglesia, que, abocada a un lía mas

alto, alcanzaba este en uno u otro régimen, siendo la gran

propulsora de la civilizacion y el progreso humanos.

Por ello encarecía a todos “el mayor respeto y la

obediencia ejemplar a las autoridades del Poder constitui-

do», debiendo todos, y especialmente los sacerdotes, prestar

“su sincera aportación para el bien patrio”, lo cual hacían

especialmente ciñéndose con exclusividad y fervor a su

ministerio y cuidando de cue todas las obras de apostolado

sc situaran siempre “fuera y por encima de la política”,

singularmente en aquello que afectaba a la predicación y
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catequesis —donde ni remotamente debería aludirse a asuntos

ajenos a ellas- y a lo que ataftía a las obras ce la Acción

Católica, entre las que enu~raba, en un estilo muy distinto

al que mas adelante veremos en la pluma del ¡ir. GOMA, las

relativas al “acercamiento de las clases sociales y las

justas reivindicaciones de las preteridas”.

Tal proceder hacía impensable ¿esercion alguna ni

decaimiento en el apostolado, toda vez que los católicos no

vinculaban a ninguna persona, - ni a institución alguna por

secular y respetacle que sea, la empresa de la Cruz. . ni la

caridad que nos lleva junto a los hermanos y prójimos

clara alusión a la monarquía, cuyo derrocamiento no podía

abatIr a los creyentes ni hacer camolar su actitud),

Así, la sobrenaturalidad del fin perseguido “y la

verdad misma del acatamiento que a los Poderes constituidos

tributamos” había de probarse con la continuidad de la

acción en el apostolado, con confianza en Dios y también “en

los que gobernandonos le representan”, y ello porque:

“Claman las necesidades sociales, no desde unos
meses, sino de varios afine a esta parte, especial-
mente desde la tristísima conflagración europea,
por una acción evangelizadora de paz y de bien, de
luz y de amor, que restablezca el orden moral.
reafirme los valores eternos, mantenga los
cuerpos, ocupe los brazos y las mentes, estreche
en santa fraternidad los corazones, y orIente a
ías almas bacía su destino eterno, sin el cual ni
el hombre se comprende, ni la Vida social es
explicable. ¿Quién> ante tal clamor, renunciaría
al apostolado? Por Cristo y por España, os
conjuramos que ni uno de vosotros lo abandone,”

Concluirá el obispo extortando a tocos a la oracion con

el fin de lnpetrar de Dios: “Luces, gracias y aciertos para

loa gobernantes. Faz y prosperidad, en florecimiento de



lusticia y caridad verdaderas y cristianas, para £spai¶a,

Fidelidad hacia sí y hacía la Santa Iglesia, y ciudadanía y

patrIotismo ejemplarmente practicados, para el Prelado, el

Clero y Él pueblo de la Diócesis de Salamanca.”

Dignas de destacar son las recomendaciones e,cpre.ae que

hizo el Dr. Antonio GARCíA y GARCíA. obispo de Tuy, como

continuacido de una pastoral en la que se limitó a e%plicar,

segun -la tradicional postura tcesiastica, las In.strucciones

recibidas del Vaticano. Encierran estas recomendacione, una

positiva llamada a la colaboración con las nuevas

autoridades, una consciente valoración de los críticos

mOmentoS que, tanto política como religiosatíetíte, se Vivían

y un canto a la esperanza de que una recta actuación

presidida por e: espíritu de concordia conduciría al triunfo

de la Iglesia. Aso, su primera recomendación es ua sincero

llamamiento al entendimiento en el que pone cono ejemplo su

personal actitud:

“15. Recemendamos a todos nuestros anadi simos
Sacerdotes y Religiosos de esta Diócesis, aunque
no lo estimamos necesario, que sin bajezas y
servIlismos, guarden las consideraciones ras
leales y cordiales a las personas investidas de
autoridad, procurando con todo empello vivir con
ellas es perfecta harnonia , para mantenimiento
del orden y para el bien comun de los pueblos, de
la provincia y de España. Por lo que a l~ós toca,
Sos complacemos en hacer pública las buenas
relaciones que desde el primer momento henos
mantenido con las nuevas autoridades, que justo es
consignarlo, 55 apresuraron a ofrecer suS respetos
a la Autoridad episcopal con oirecimientos que
nuebisino t.encís agradecido y a los que henos
correspondido y procuraremos siempre
corresponder.”

Sí) 26 dc abril oe ISIS. ‘hhortación Pastoral”, EQE de Ssla.anca, sIlo 76, 30 de
atril de 1921, ile, 5. pasÉ, 129—1*1,
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segundo consejo aludía a la necesidad de oue el

c»ero tusra portador de la paz ante “los vientos que soplan

o rugen ¿cuel son ce lucta o ciscordia”, sierídole preciso

advertir cus:

mucoas veces lo que separa y nivide y
enesista, son apreciaciones varias en asuntos en
los que por ser rante politicos, es licito
opinar muy diversamente, a veces muy
contrariamente. Resoetemos esta libertad política
y enseñemos a respetarla y apaciguemos los ánimos
nara cus no se enciendan por esta diversidad de
‘oo:n:cnes Y tenóencias neramente políticas.

recomennaba el prelado, en tercer jurar, cus los

saceractes se oecscaran con toco celo a su ministerio,

“oncra mas que artes porque es innegable 9ue algunos quieran

cornal ir con mas tuerza anora O~ae antes la vida

crlsttana mal oue amenaza o ya cescarga” : contra ello

~rítenoía el prelado <y pasaba asi a aludir a una Os las

csrenclas 051 catolicismo español de lo época, cus veremos

reateraca por el resto de la jerarcuis> que si mejor remedio

ers una más intensa oreciración del evangelio y ce la

enseñanza <el catecismo a adultos y niños, “cuidando de no

mezcíar en la e~plicaclon religiosa iii isnas profanos ni

reflexIones polí tiras ni alusIones o indirectas de carácter

ocls tiro ir personaL “‘‘a’ Su labor. pues. había de ser

esencialmente espiritual frente a todas las almas, “sean

cuales lucren las opiniones pri~ticas que sostengan o e~

partido politice a que pertenecIeren, pues todos pueden

savarse con cal que estén dispuestos a cuoplir los

Yandamlentos de la bey Santísima nc luios y los Xandanientot

iS 10 baltatoilla ea ~ otIQíríel,
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de la Santa Iglesia”, trace con la que el obispo, exponiendo

la clásica doctrina que apuntaba a la imposibilidad de

salvacico fuera de la te catolica, venía a excluIr

implícItamente de la atención sacerdotal a un amplio

erpectro de milItantes políticos.

—a cuarta y ultima recoaendación irá dirigida a los

Melee insistiendo también en la obediencia a los nuevos

poderes así como en el deber de avivar su religiosidad, para

que “con su conducta, en palabras y en obras, demuestren que

son los mejores ciudadanos>’, ideal planteamiento que, a

dIferencia de otros de sus hermanos en el episcopado, no

intuía la posibilidad de los legítimos roces que

:cmediatamente Iban a producírse. ¿epeciel llamada baria en

este runto o los miembros de la Accion Católica

exhortándoles a Intundir en todos los ambitos (ensetianza del

catecismo. difusion de buenas lecturas, beneficencia con

sobres y enteros, lormacion catolica de la juventud.,. en

la defensa de la tanilia y de la escuela, ea la preservacion

ie los obreros de los peligros que atentan contra su íe’v

los principios de la actuación crIstiana, ya que, para el

prelado, con esta paternalista y bieointencmonada víslon,

necesario era unir al respeto y obediencia a las nuevas

autoridades “una actividad religiosa extraordinaria”, aunque

no de:ase vislumbrar ningún motivo de inquietud realmente

novedoso que sícígiera o hiciera urgente tal actividad.

Insistiría, por ultimo, en la necesidad de la oración y

acabaría sesalando que oraado así y trabajando así, estemos

seguros ce que la vida de la Iglesia será prospera, y

prospera sera la vida de ispatía. conforme a los designios

misteriosos de Dios,” en cuya provIdencia, que permitía esos

“acontecimientos tan graves de España en la boca presente”.



09,

hania íuo anandonarse, cumpliendo “lo cus a nuestro deber

nc Cuenos uatólicos y buenos españoles corresponde”.

cl mismo día crí cuc el obispo os Yuy suscribia esta

nastoral. .ndicóoa el Dr’. Isidro óOKÁ que el tirase excesivo

oeí notetin he su diocesis que publicaba la carta del

nuncio. le imoecía comentar las InstruccIones vaticanas, Es

ce suponer, sin embargo, que la prolija pluma ccl futuro

nr-loado de Espata deseaba tiempo suficiente para comentarías

con su acostumbrada extensión y. así , su pastoral sobre eí

cambio de régimen no verja ja luz basta mediados de mayo,

leuba en la que, ademas, ya cuco r-e:er-:rse betalladameoce a

las i:.meblatas eleoctones y orientar a los catolicos sobre

sa ce —sta :orma, las palabras cus redacto ;=osaoílo la

ncta ge la tunclatura se ±lmitaron en este Orimer momento a

extcrrtar al acatamiento a estas disposiciones y a anuncIar- a

c;erd y tie:es su nersonní cessrrcí:o de las mismas; ras, no

costante lo sucInto de este primer comentario, Se denuce ya

y e-l línea con la carta enviada a VIDAC en 15 Ce

mayo. ulla nesatlva actitud ante la Republica por cuanto,

tras sedalar el ceber ce obediencia a las onlabras oc
1 naos

_____ sr-a c•ue . . el Supremo Fsstrr nos na caco a ‘os

eSosñO

1es so momentos ~vra’,es rara a cuenda patria, una

norma oreo, st, ~c ~‘JOtO vivo y tal ve; en circunstancias

cOstoso” -

u) 19 oc abTíi de <93<, ‘Exrertacíóí, Pasicral litre ej resoeto y oiedienci, OCluí

ial Piares rorrsíííuícoí acl:yícaa apiítói2ca dc. octe CbSiii’tirlt>, SSE it

.»-~, iPa 72, 50 de abrul oc •ilIll, oua, 6. págs. 77—184.

iiS) 29 1* atril de ¡93]. ‘lurtular sobre el reabeto y obediencia a los ~de?es
consiitu:aaa’, 656 ce Tarazana y Toce:,, aSo 69, 30 de abril oc 93¿ , núm. 662.
oags, 539—341, En unían o’ estas recoaendacíoíes el atilio, síouíenoa los
tictaaoe o. .a circular ce SE6íI~A, eIlao;#ctria ~cat:naa acicates ‘oir a.
ríecesío,íeí ce la Igiesie y ce la Patr,a . , sí las iresantea c:rOuís’.aTíiías’ , a
ocleorar conjunb*etfite con atrae ¡tíos reiiQLotOS, y a. a, Suc ti baictírí
>.ottsbno lastací Bol lt ooortuya <ecos a eoTíturrer,cia OC ¿‘Cies ESE Ce
arcar, y ~eceia, ¿Sc ¿9, l; ce sayo ce ~93l, no., 664, oaqs. 4=3—425>



La rastoral que el arzoo:sco oc oevt. ¿a, Sr,

ll,]lSDAlIi. escribio ol 50 ce aoci> ue limito a ser un

extenso comentarro, teno de ob~etiv~cao, ce las normas nc

rs oanta oece cocí cue exponía smoíianentc la doctrina ce

.a iglesia respecto nl orden oolítico sonre cuya evnluc~cn

no ociaDa trasiucir ninguna oescOd±~anza:

‘Consecuente ía santa Iglesia con su mislon
moralizadora y ce paz. inculca a sus tilos el
cumplimíento de los deneres sociales y civ:cos,
especialmente respecto oc los que ejercen las
runciones oc la Autoridad en las socíecades
cíví

1es. sean Imnerios, sean ¿epublicas, sea cual
tuere a organizacion oolítica de caos ostaco.
.ieía incólumes a los miembros oc cada Nac~cn sus
cerechos políticos, y se mantiene ajena a la
:eter-mínac~oo ce ra voluntao oc cada Estado, salva
rS ¿ust:c:a y ííonesticad, so lo rezereote a su
lorma ce reginen; acvir-t~enoo a tocos la
bltgacioo ce conformar sus actos a las normas y

orecectos ae a sana moral, el amor deb~do a la
oatr;a comun. ~uc es una segunca madre en ej croen
numano; la suminíno a ~as 1eves Justas; y. sí
síaba a sus martíres cue oreZir~ernn onedecer a
Dios antes que a los nom~res cuando éstos cxi rían
ago en pugna con la ley de Dios y derechos de su
Iglesia, tambtén glorí±ica a los cíuoadanos que en
ociensa oc su patria y en servicio oc su nacion
sacrifican su Vida O las sirven con lealtad y can
ejemplos de virtud abnegada y pertecta.”

‘ras estas palabras dictara sus concretas normas dc

actuación (acatamiento al nuevo gobierno, “obediencia a las

leyes y cecretos ccl Poder publico que no esten en oposícion

a ras leyes divinas o a los ocrechos de la Iglesia”,

moralidad en la vica privada y puolica. ‘,1 entre las cus

destacan su preocupacion por “el obejoraniento oc la

concícion econonica del menestral, sin utopias absurdas,

pero con espíritu de veroahero amor al prójimo y compasion

ce sus males”, frase so la que, como se ve, cl prelado

rechaza no anio las nula otee coctrinas marxistas y anarquis—
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tas sino c’nalquxer conceoto ce reivindicación de clase

sustituyencola non- un amor al prolino de clásicos visos

nateronlistas.

ci arzoo:spíi aprovecoarís cambien esta Ocasion para

instar a <os catolícos a que ejercitasen el derecho de

sutramín, “usando ce este segun :55 normaS de la moral

cristiana, para que scan elegidos el mayor número posible de

sujetos cignos císpuestos a procurar el bien de la religión

y ce la PatrIa”. De esta manera se situaba en una línea

nacernos muy semejante so su forma y en tu fondo a la

seguida ocr ej onispo os Avila y distinta de las

exooroacíones del de Oviedo, en la cue. curiosamente. ~5

narecí.. irsístírse en que los católicos no practicaran
1a

s.osíeocien y en une no pernitieran usar metohos frauculentos

.jeeo~aneresídad de la unidad de voto, como si el

~.enssmiento eclesiástico siguiera anclado en coordenadas

“opios ccl stglo anterior, mas prolijo en técnicas de

“ouuberazo” y debates al fin favorables al altar, que en

el~imp<cs contrarIos.

A cOntInuación, y diriglendose eSpecialmente al clero,

e.reccmencaoa, como no podía ser menos, sustraerse de

Ingerencias políticas en cl ejercicio de so ministerio,

mantenerse “etí los limites de una sana trudéncia en sus

actos de ciudadanía” y abstenerse de alusiones oOlíticas en

.s oredlcactón, actuanco en todo “con tal dignidad y

<rudencís” cue merecieran :a confianza y el respeto de los

~ieies.

í~) loire a situacíín te 1i :~leiia espaficia ea el ÑI ver: OASTELLS, José lIanuel,
Lis jsoc¡4t,cne, ‘tj:o,osa, en La ¿‘sp¡í¶a zonte.perin*i, lIjo tt~JO,D juí’idicó”
¿onr:,ts¿:íro, /.‘0”/.MS, racrío, 973; CLENCA 70R1E0, José ~am,e],tst.údJo,
sabre la i;hs,¿ es,JAÑ¿ te) 11<, flacría. 972 y PEISCrEN, Santiago, <giun—
fflajo, En (Jabí,, pcJaljco, Les tonst¿t~ytiues o, JS¿9, yaoríc, 978,
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A estos volvía a rezerira., por ultimo, una vez

tel-minadas las recomendacIones, para insistirles sobre la

necesidad de que lucran conscientes de la gravedad de las

oIrcunstanc~ns, reiternndoles que no mancharan su conciencia

por omitIr lo que Dios y la Santa Madre iglesia piden de

nosotros para el bien de todos” y encareciéndoles a rogar

por las nuevas autoridades, a fin de que, en medio del

cróco consiguieran la prosperidad de la naden “sio mengua

dc nuestra religion, que es base de la verdadera grandeza de

los pueblos.

El proposito de la pastoral suscrita a primeros Ce mayo

por el obispo de >.alaga, Ir. Manuel GONZÁLEZ SARCIA era,

segun decía. transmitir a sus fieles dos encargos de la

¿anta Sede. ¿e rezería el primero a la celetracíen del XV

Ceoteonrio del Concilío de tIeso y el segundo, expresado con

tintes de singular pesínísno, a la necesidad de recordar la

doctrina de la Iglesia ante las diversas formas de gobierno,

“de modo singular con ocasion del cambio de regimen político

obrado en nuestra PatrIa y’ que en unos tan puesto exaltado”

de delirio y so otros depresIOnes de agoooa”.

¿aguo 15 doctrina eclemiastica todos tenían la

obligación “de respetar los poóetés constituidos y de

obedecerlos para el mantenimiento del orden y para el bien

comun”, siendo la mejor lerma de cumplir estos fines, en

primer lugar la oración y el recto cumplimiento del

ministerio religioso por parte de los sacerdoces así como su

unión al prelado y, respecto a los fieles, la unión con Dios

y con la Iglesia, ya que:

<Sl) 20 de abril Ce <92<, ‘txbortacoon P,atorar, 6ÚE da Sevilla, aSo Ii, 2 de asro
di ¡Sil, tilia. ¡80, pagí. l77”<84,
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“En estas horas de angustias y zozobras en vez de
lamentos y peslr,iszca ;cuanto mas os valdría hacer
un buen examen de conciencia sobre vueetos deberes
de catolices, de ciudadanos, de padres o hijos de
¿anula seguido de un sincero arrepentimiento de
las faltas cometidas y de un valIente propósito de
ia enmienda.”

De ah~ que todos debieran esformaree en el cumplimiento

de Sus deberes personales, punto clave, para el Dr,

GONZÁLEZ, para lograr el bien de ispaita; deberes en los que

el prelado, con un tradIcional entendimiento de las

costumbres muy por encima del de la mayor. a del sp1acopado,

incluiría los relativos a la Justicia y la caridad “para con

.~<os y su iglesIa, para con la patria y sus gobernantes,

para con la ¿anulla y los sunordínados, para con la moral

publIca y privada, par-a con la prensa que saca la cara por

isto y por el orden y la paz de CristO”, insistiendo muy

espectolmente en los puntos que el entendía cono basicos de

esa coral, cuyo cunplinlento alcanzarua, nada ~nos que la

paz social y acallaría “los odios revolucIonarios Y las

amenazas de los Inquietos”.

¿El La singular vosíta del prelado nos lleva a riproducir sus paisbras BWíQtaC
exceisrí dc tira astricta ipon~ih ante el castio dé reglaBa político:

‘Visten las íbveoles y ewerca :,t6i,t,a e lo cristiano, que es vestir , lo
deicria, cost&ng,nce ce bailes a;.rrooíc, de cines peiigriiit, 0< nivelas
enlooueceosrha, de eíhíiícícnec y proaascíauao<íe5, qJC rin lOS paganos tuvieran,

crí pisycs, lertulin y S~,’te, y estoy curto de que cl ail&gro di It ph:
sic:ai u obra rt~ídaaBnte Actiase Ltda detallo dc le Ira de líos, y tanta

la pal y a Ji pureza ti, las aleas toso ion clic tabos OC sil Col
las playas, len <areitos para los cuerpo. ciad para les alacÉ de lente. que
ayen Cute y <otulgen, y •sOs liaÉcíírios y kud&cats Br el hablar, cii ci vCst9
en el tratar, crí al cívír, ceta idolatrias de la carne perduaada y pintad,
casta dc le £alrecíde del alee y <e salud del cuerpe dc Ja pureza di leí
costuebree, da la •conoe,a doaeetíca, dc le paz del hogar, de la felitidíd de
la <udc, del cariño bueno e lot padre., a los hl~ot y a lía pobres.,. cabete
r&padeaente cae to~rénda etpetttcuio de pagavísea insolente que vienen dando
los pueblos cristianos, cii, corsoin rantríto de íes que pataroil O <ooardeéeflte
3t~aron petar y tan prap¿cutoa *hergltoe de saitidabie aucterídad onilo»., y
lic odios revoluacíonar,is y las esencias de lo; ifl~uietO5 y Ial .aqtíinacíon*5
es lic que conspiren en j.c coebras se delv.fleté,&ru cecí se deivcnecerl las
tinieblas da le ríncria al despuntar ls aurora de un claro día.”
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De esta torna las amenazas de la Itaticia divina —que,

segun sí prelado, azotaban a Rspaoa- podruan ser detenidas:

“Tanta te tengo en la eficacia para el bien y la
paz social ccl cumplImiento leal de sus deberes de
un grupo mayor o menor de catclicos, que estoy
cierto de oua Líos apartaría cl azote de Su ira de
sobre nuestras espaldas el día en que solo las
costumbres de la masa católica dejaran de ser
paganas, como desgraciadamente lo van síeodo.”’’’

A continusclotí de esta pastoral publicaba el misno

noletio, firmado por el canciller d9ooesano, un encargo del

cníspo recordando a todos los sacercotes las normas ecie—

sIastIcas sobre prehícacico, las cuales transcribía en latín

í.”Quedo total y abSolutamente prohibido a todos los cradcres

tratar de pnlutlcn so la Iglesíal

Tanhien ci obispo de Lugo y atm:ciacradcr spostolico de

Xondebedo, Dr. £ALAI42A, se vio obílsado a aludir, nueva y

especíticanente. al canoic de ceslnso Una vez recibidaa las

lnstrucoiones de la Santa Sede, si bIen en el escueto

escrlto que redactó cl ó de sayo, se limité a r-eíterar- la

necesidad de oración y a Indicar que los catolucos guardaran

cs debidOs respetos a las autocidades seculares, y

colaboren con ellas por los medios que les son pronos para

<a consecucion de sus nobles línea de orden. paz y

prosperidsd de ío Patria”. Late escrito, en ci que, sin en-

59> lar viernes de moyo dc 93<, ‘lru,trut; lar Píatirfil , unir a la ledre de boa y
paz a la Madre Patria’, lOE de nalaga, cdi 64, Ii de cuyo o. 133<, ulla 1,

ph;e. 151—164. Tras ej texto de la pasitiral fuIna tun ‘pieL acrupilsa’ irdicardo
que no labia ptdido ÉBI piolucade ci Ja <echa prevista por la íla de uncanc:os
Teca al cíe aludíais en el epigrate cdrreípindieflte oc cite rapítóla,

III) de acre dc <93<, ‘Monta’ Ibud, pl;. lBS l’ldnuioo<atdtuboi títere esriubul ce
re pilitita Lv ecciesais agire OB.’uifli al aniolute aít ettahus’I.
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odred, no se contenía a,usion alguna a las recomannaciones

vatIcanas, acanaba oroenanno a ‘os sacerootes se anstuvientin

íezc<arse en ~as lucnas oolíticas y oue CO la crecí cacion

no hIcIeran Jamas referencia “sea cirecta O inOil-ecta, al

adujo, escado de cosas ni a persOnas particulares” macando—

~es a organizar “frecuentes rogativas puolicas” por “la paz

7 <a zrosperícac ce la Religion y de Esoanla”.

2. Las extortaciomes de la jerarquía con reotivo dc las cisc—

cioses a Cortes constituyentes.

2. 1. La pastoral dcl cardenal Segura de 1 de mayo.

?.tetídion atarte en el analísís ce :55 actitudes Y

reacciones ce <a Jerarquía catetíca esr’aric<a note la

:sepuoIlcS, merece, sin lugar a nucas y cono tocos tos

autores non nuesto de manimesto, <a nostura óei camena,

co:”) PA.

Como besas netíalado fue uno ne los 7únínsmos prelados

cue se ci riglo a <os flejes, va e, sismo ce a Drl, OórS

atudír sí ‘rasnín oc régimen en unos términos r.arto

tos tivos; también fue el onimero cue. uor su calidad

ce crínson, se comunico con el resto oel epíscoraco para

carme ‘ostrucciones respecto a ‘o pue osOnía os nacer-se en

:611 3 oc sayo oe ifll , ‘Círcuiar, 9or las ñecesio,oc, actuales oc la Patrie, SaE
nc flonoodeoo, aflo Id. 5 oc cayo oc ¡53<, rija, 5, ría;., 77—78,
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estos prImeros oías¡ tus 2rua.,’~OtC e< orImero en recitar,

ocr su actuacioc<. tas lras ce los aní:c<ericaies, sesurí

renos aour,taco sí reterlnos s< ce.e~rama cus el cardena,

l.l.AL u;r~s o SLQLLt ¿AMúi’.A e< <U ce acríl y en el que

a<uoía a <a “camoana inrusta contra Sí Cardenal he •lnledo”

onoclcaer-aencsruaria
2a amistad cus, cesne oue en

•~ó se •conociersn en Jordesí;,as y esoecia<mence cesne el

viaje rea: a las hurdes en Junín OC ~¿d, unía a AL~OXSD

Xiii y a< cardenal ¿PAUSA, aoustad cus orcoicíd sin duna el

nombramiento oeS Jéven oríson c.c Coria como srzcbísno he

turros tiara tasar. el’ noco mas ce un aún, e detentar 5<

ur-imer <ugar ce a Jerarcul a sc,eslastica esnano<a como

vr-Imano ce .c<eoo.

rile luOS sus cita amlc.too tuvO ocucco Oue ver con

se iras oce muy oronto ceseocacenarían <os elementos mas

,‘xtr-emiscas contra sí caroena:, aosrr&ccion cecta. claro es,

os <a orco:a acritud ce ¿SARA. cemasísco Inmersa en una

•z<ztura liar-co lUSdldIdtrSl, uno ce cuyos orlÁis> Dales eJes era

a s.ecu<ar coctrína ce <a unící, ccl trono y el altar como

e:eoíenío c<ave ceí oren mora, y <a sranheza ce los

ruebl os.

6=> SoDre 10005 entes catos y la ~elsitaiiOa0 ce Segura cace referiría a a Sacasa
versión oc Raeóv BARRIGA¡ E] carJ~/idI Squra y ti fldclcrdl—eJioiJflS.0,
~arreiera, ¡9?? y al cenerítario Que e anecie Antonio RAMOS OIIYEiRA: ,nistor,a
os Espina, nenaco, ¡952. iii, pog, ¡27. Escuetas sen las referencias oc
fUb7~Nj’f’te¡ ‘Vital u tarracíae’i, el tartanaS ce la nao’, y Icasiar, acta ce
fico rícuresas las le 66AN4003, E] carden.] &OnA, QUU4Odi (ende, Madrid,
¡969, OQQ, 44 no, Una lCscrloclóv ecl integrisal ccl zaroenal en al cerca Ce
Suc reiacieole% con ea Sríaoo ce a Deeocracía Irístimn., crí SEsARIDES, O, E]

frataso social ye) tálClicIs.0 español, )tbú.ltya nat<iuez, Sercelorva ¡$77
Caqs, l53-EE,
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.~a union de todos estos elementos deseocadenarian una

campaba contra el primado, que no escatinó caricturas,

cr, ticaa y exageraciones de su actuación en la prensa mas

radical, y que tuvo como rmoy pronta consecuencia la drastica

intervencion del gobiermo provisional, precisado de atajar

la que se vislumbraba cono beligerante actitud del prelado.

El primer roce oficial lo produjo el rumor de que el

cardenal había pronunciado en una de sus famosas sabatinas

unas frases centrarías a la Pepublica y leudo una carta que,

aun son revelar su firma, ce atribuyo por muchos a

ALFONSO XIII. A este hecho y a las decLaracIones oi~cisies

aludirca “51 Debate”, sealalando que cl gobierno reconocía

que “las palabras que se han atribuido al Frisado no fueron

pronunciadas”, aunque, a pesar de ello —adadirca el

periodlco- se había enviado una nota a la Santa Sede. Li

notivo de la noticia rsh:caba en las declaraciones hechas

por el ucInIstro de Justicia a los periodistas el día

anterior, en las ous se rennonois que del asunto de las

frases atrIbuidas al cardenal en la ultIna conferencIa

sabatina “se ha hablado mucho secos días”,

lEl) Ah recogía “El Debate” la, palabras del sínustro de just:cla:

‘fi Soicúca ha occISo uva inforncmón anuria», y les te,t,son:os colinden ti,

afírcar que las palabras que se lien atribuido al Cardenal Pniateo no fueron
pnonuitiadas por Cl, pero existen algunos <.ettiaitioe que abraso que el Caroenel
Polcado tuvo ecprescav.t que Pudieron Oir cotí» a qut se creyera Cabía un
prepósito poiltíco que subrayaba Su discrepancia con ti rigicen actual,
“El Gobierne no tiene por qía entrar en mayores esclascistentos, cree que ‘ca
racho lo que debia hice? y se ha líaitedí a llaser la atrotain al Nuncio de su

iv lea scguíantee l?r.iniit

‘ti Gobierne han llegada noticias contradictoraas litre palabree pronímrícíedis por
el Carden.) Príesda en la cl tuse conierencía n.b.tzr,¡, Li, rían, de ello el
Gobierne Fnoviecensí de la Ropublica hace saber al Nuncie de Su Sarítadel qu, seta
seguro de que tome, icepoidicodí a Su reiterada actitud 0* icataeceití lis
poderes coolstatuides, Toe amparará ni pereatira actituies que es ura parte
resultarían íncongruenlee, f,litc,nte, con las obserradas pír casi todas las
eutotidedsg eclesiasticen y el claro espahí
<~I Gobaerní, Oir su parte, taspoce piora cevíesntir, pir ciiccví de debet, que
pudieran pI’e’veierCt en nunghin caso rcbeidias cvaócdíaadas’. ‘El Ocimate’, 26 de’
comí de <53<0,
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Seguía aedalan~o el periódico cuc en la tnfornacidn -

tacilitada por Fernando DE LOS RoSS se Sabia Insistido cta

tus en la sabatina “hubo lectura de una carta, cura firma no

se leyó”, y que si bien no parecía exacto el que el cerdenal

hubiera tronunciado las palabras que sc le atribuyeron, la

lectura de esta carta J¡unt o a almunas expremtones, “que

dIeron cricen a que se le atribuyese un caracter Dcli fico a

esa ccnferencla”, motivaron fue sí Gobierno er<tregara la

nota al Nuncio. “no por lo cus lía sucedido, mino por

considerar que ea una obligacion velar porque las cosas no

pasen a saycres”

11) vn es tic l . e~í telarqo, :ílur:dar el cinte ccn:rcti y a 4ecría eríaci,e del
ce la casca~.a cintra el cr:eade Salo nOÉ corita que esta era interno

a ínetauracítn oc la RepIticcí y o~e sc increccotó a partir ce ¡4 dc abril
íd , el beletin en lasnistico de bledo que, iras la oetenc,tn del eritreO
EPGLJFA te net:r~4 a esta cacoar,. —v en cíyo relato te beta GtANADQS, nequn
íaníf:ecta, la recoeta a a crica oc la Cictadurs de fRINO DE RIVERA,
tie~Cando cOco se arrecal al prírlíaird. la Republicí, e onsístaerído e,, iii

acísacíínlts cintra ci cendeníal e Tel! Se le sentina rut tos besos ,ttc,iet
y cal ficando de pico perspícecec a lic personas que hablan creída oua la
carta leída en ella era de Alfonsí II!!, (Per el valer taatcaovíaj de esta
tarsitun eciesalatíca de os hechos iríchíane este docueertí en el Apendíce
rílíeS) . Tasbíen Raslol GARRIGA alude, por ura parte, a una caspeNa inicial.
por les secealastia contra el prícace a innalee de <930. ev la que se le

escotd roca ‘endele de prelado intransigeríte’ , y, por etra, vuelve a
re’erlr%e al ciaienvzo dc ‘una <oraidable cespare’ por lis arítícíerictlas
dc de 1. nanocral de 1 de caro 17141 GARRIGA, Picón, E] cardena] Separa

taí’¿o,n>]—í’ato]jcj,eo, Barcelona 977, pópa, 10—112 y 51—<S9), Dejardo al
sergen que esta ea obra que, coc, ha esfalado CuEStA TORIBIO, ovo e’
recocendable para un ,r,alieíe rogureco de los acentacliientefi, cov,éndíSe ele
en la IOnes del aparto feraouístaco que ce la de la exactitud hísítrica, es
,.reccsí Que apuntecas que el auter citado indica que GARRIGA reproduce gran
‘~.rte de le pastoral, cuando it cierto es que se liecta a trariacribor cl
purrafa en que el cardinal se refirió a la aíonsrqíoia a Oc figure da Al Costeo
POllo por otro lado afade el profesor CUENCA que el teca de la mrídíceda
pastoral aún suscite hoy controsersías, resítitondoas coco version cts

coitendode a la de TUSQUETS, 1, Ouí#ne¡ S /. c,roJución espaBob, Sarcelona
932, pApÉ. 113—lOS, Estos toa,ntcníos e neluso la propia y poca cuota

versíbe de CUENCA curdo índice que ch su escrito al prosado ‘risilla a la,
.nunc:eoes Cortes Constiítuysnotes le definitiva forcé de Estado’, vos ebloga a
reproducir integro el debatido derucento e? el apéndice, coco
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Go es de extraliar que, como de las manilestaciones de

Fernando DE LOS RíOS se desprende, algo hubiera en las

treses emitidas por SEGURA: al leer su circular dc 15 de

abril es iscil vislumbrar la actitud del cardenal ante el

nuevo regImen y. de ahí, que sea posible latuir un tono

similar en sum siguientes intervenciones, tono en el que

sino un irontal rechazo si habLa, al menos, una velada

postura contraria, Sus nuevas palabras, al ser pronunciadas

ante numerosos tieles proverbiai era el txito dc las

predicas del armobospo> tendría, mayor resonancia que las

que habían aparecido días atras en el boletin diocesano, que

pasaron entonces desapercibidas o. al menos, no tuvieron el

amplIo eco que tendrían las abora proicrídas dIrectamente

tcf.aleaís ala adelante. Sabre loe egresos indicados ver CUENCA TG~IOlO Jose
Manuel, A,/,cícnn lgIás:e—EaZaao en la España eoou,.po’anea ¡8l3-¡9s5,

Nadrlo >585, phg, 26>.

~isc resusen de cuanto antecede cabe epurtar que la caspata corícra el cardenal
era anterior a ¡53< y que se enoeceo al coalenzo de la Republíca InI» de la
petocolí dc VItAL a ALCALá ZAMORA el d~a 26 de abril) por las palabras que,
.on setisto o Sin al, se le achacaron coso pronunciadas en sus conferencies
aabatanaa y que tuvo su culeonaclón e raen de le pstoral de 1 dc sayo luyo
punto ilgimo no estaba representado ni por ataques directos contra la
Fepiblice ría por las inienticioroca a loe catolices ni, surte senos, plrqu*
~uríiera una Oírse ‘violenta’ sano, Luríicareevte, PO? Si citeaporáneo y pOCi

píuiticc elogio de la aínarquia. En
tal sentido y coso en Ii nota siguiente

ibinidace, eninandeaoc que el cae*ntanío tIc aiualatOc es el del tUqnafo e.
ChAL, MUNtANYOLA que se calta a destacar que en la pastoral SEGURA “ro
d:síaulaha su entueuamao por le aanaPqus* deYtactda’, atadiendo eeguideeeníte
que ‘ . , . Wc consoderaoa por los reputíncanos coso ‘ini acto tínsttl al regisen’

nINTAMYQIA, Racin, $‘¡d.Z 1 d?arraqíuer, el cjrdtiOa] de id ~lí’, Earcclono ¡57<,
peg. >55>, No quercaes dejar dc iríducan , per cítiso, y nuaboda cuenta del
contenido de los Uocuaenrtos del resto del episcopado taita aquí evaeíríadoc,
que la cocnsuderauíon a que elude MUNTANYOLAveo-Oria tsríto oc tete epígrafe
.inrr’eto de ia pastoral toso de la r,levancia de la f agura que la suecritia
cm tívidar loe atteced,otes que rodeaban Sí actuacion.
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ocr e~ Lre<acc, auncu e sea o. ,‘ousí ose sununer cus, oliuncínas

ccc ~o5 sacercotes ceses es cu.jito,”” la srm a primera

sonaca de atencíco cara comenzar a rece<sr ue <a actuacion

oeí carcenal ante la Repualica.

ostlmamos Que esta y no otra nC la causa ce la

Intervencion dei ~ooIerno, a rIn oc evitar, como se ciJo,

“mayores nales”, y cado que, segun las noticias que iba

cecí nUenno, no tocos los ooísoos, —como lía quedado

craramente recogion en las paginas anteriores— alucian con

Iguas convencimiento al acatamiento cenico a los coderen

ccnstlcuicos, a pesar- que en es comuníraco oficial se

~e”aara, togicamente. lo contrarío,

<ras esta reseda recosía “El beoate”, baío el titu~ar

‘rrotesta ce <a AsocIación Diocesana” una ncta cublícaca en

olerlo “El Castellano” cor ~a ascc:acion cs< c.ero ce

Icleco y en la que, aparte oc la inconoicconal oceodeocía al

cercensí iue expreaanao sus saceroctes, exaltaban sus

•,‘;rcuoes, atribuvencole, entre ellas, la de ~a “nrtiocncía

exoalsita”, como clara maniteitacion contrarIa a sos rumores

sucre sus calabras. virtud esta que muy prontamente sería

cuestionada, incluso por sus mismos hermanos en el

ecíscopaco, hado el cnmino que SEGURA iba a emprender. Los

sacercOtes se otrectan tambien incluso a acudir a los

t0:OuoaleS en detensa oes caroenal cosa que, ante el desa—

¡Li> Tras ja circaja, cci oea ¡5 fIgureo. el cnrsaooOO %éase al puebio fiel’,
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rroflo de los acontecimientos llegaron a hacer.”’

66> ‘Aríte la persistente y sasiceatica caspafis dífacatoras r caluannosa que una
parte de la prensa cepafiola, llena Ge períuicioa sectareos, viene haciendo
contra el eelnenticaao Caedesal Presado, ja Aeocosclóen diocesana del Clero de
Cc-ledo, legalaente constituida, en nosbre de los qunníenntos cincuenta cacaos
que la integran, toe acordado en Junta general celebrada al diC 24 dei actual,
lo siguiente:
<¡2 Cenovar a su incas, Reverendisias cl testísoavlo de la eh absoluta
adhesión de la obediencia oncondociorial,
e20 Reprobar la conducta íncal,l,cabOe de loe Que, siendo incapaces de
adairar, y cucho senos de cauta, las excelsas virtudes de canadad, heroisco,
celo infatigable y prudencia enquisita del Cardenal Priasdo, sc rebsían
hacoendo relucir la reí aras de la cebaría nana cancha,, si tasto pudieran,
une vida que se pueda efrecer coso dechado de virtudes a todos los catílacea,
a todos les buenos espafioles,
CII. Defender a nuestro Prelado por todas los aedíoc legales, y so preciso
fuere, acudir a los rribunales de Justicio contra las ocluanias e oselurías
le nc ada a
CAO, Pubíccar un folleto que se repartirá gratis a todos cuantos lc deseen, en
ej que se df cuenta ccl acuerdo de adhccsítn a la obra cenítatíva y apostólica
onO Ir, Cardenal,” ‘Si Debate’, 26 de abril de <92<).

Coso contíruación de esta nota y ya en >0 de aays —es decir una dic artes de
la ola de ínr,ndzes que provoca la huida del prísede y 1a víspera de> cierre
del percidíco, que díraria nueve días— darla cuenta ‘El Debate” de le uceota
de una occisión de capitulares de la catedral prosada para coiprear su
:ncondícíonal adhesíir a la actitud doctrina del cardenal y de la recosión
br a asiciacíóni del clero dc leleco de un docueento, que publicaba integre,

crí el cíe, en contra de la ceepaCa desatada por la prensa de iiaquierdas
contra SEGURQ, daban cuenta de la publicación del folleto anunciado y titulado
‘labor Apostilíca del Cardenal Segura y Sacro, <opuesta por cu Clero’ o hacían
jn panegírico de las actbocodades desplegadas por el prosado desde Su acceso a
la sede toledana, ¡‘El Debate% lO desde le sayo dc 92>),

Entre una y otra publioso oSo el pereidoce. sigubendo a 1 ríes de oroertscíón a
los <oiles arte Ose rírdoisas elecc¡ones, Que la Icrerqula nbozabe, había
;uclicioi un edíto’íal en cl que, bain el cepresivio titulo ‘Un gran sacníl cío
celect:vo’ , instaba a sus lectores a ‘defender e Esnafa. . . y a nuestros bienes
seteríale; y esporo tuales . . ‘ - afladoendo que el resultado peantivo de Ial
defensa Oepavdani a del ac~erlo con que te orgarízaba 2, caspaMa y se hiciera
la propag,nod, cara a elegir las Corlee ccnadílíy.vt.s el Ola 2< dc linos, pica
tales Cortes serian las que < i:ardor el porvenir oe Espafia durante cuatne o
cinco uSca <‘El Cauta’, 20 dc abrol de 931>.

ras adelurte, va en >932, aparecería un libre titulado ‘Ea Cardenal Segura’:
prologado por Rasero de Maeztu, en sí que su autor, lesus tequcio San Rosan
relataba y cosentaba la caspaSa contra Segura realizada por parte de la oraras
al eb~eto de contrarrestarla, A esta obra aludieron, entre otro,, los
boletines eclesíletíces de ~o]edo<aMo 88, >6 de abril de 1922, nO., 8,, p&gc.
¡26—129>: Barcelona ¡eSo 15, 30 dc lunar de >932, nus. <2, pu;, 264>; Surges
¡aMo 76, 1 de julio de ¡922, nOs. <4, págs. 253-254) y Granada <aSo 87, 1 dc
agoste dc >932, nia, 2506, pígÉ, l97’!980. El boletin eclecifatico de



82.

documento que, tras estos hechos salid de la pluma

del prímado Inducia a penear que Éste Iba a rectificar sus

expresiones y a silenciar sus indirectos comentarios, En

efecto, la pastoral del día $0 de abril tus -a diferencia de

las dc otros prelados sobre cl mismo tema— de unico y

exclusivo matiz religioso, sin la mbs ninima frase que

pudiera encerrar un doble sentido de carácter político.

Pero era difícil que el temperamento de SEGURA pudiera

octirse a tal actitud: mientras se dIrigía a sus fieles para

ensalzar las excelenciaa marianas —quizá para demostrar que

tan importantes eran unas cono otras cuestiones— ya estaba

en su mente una nueva pastoral que, locluen publicada en el

nismo boletín diocesano antes que aquella, tendría, esta vez

so y claramente, un contundente contenido polo tice; era la

famosa patoral de 1 dc mayo, primer cocuocoto del episcopado

que vino a conmover claramente la relaciones entre el

tobierno provisional y la :glcs~a, por la defensa a ultranza

que en el se hacia de la Instituclén monárquica en la

persona de ALFONSO XHh.

No cabe duda que a SEGURA le Labia afectado la campata

que, con fundamento o sino Ci (aunque, por cuanto llevamos

sedalado nos inclinamos a pensar que con sobrados motivos

pese a las quelas de su clero>, se había alzado contra su

persona y que ahora quería dejar bIen claro y sin lugar a

confusiOnes cual era su pensaniento. Fodia ser un rasgo de

Palencia, por Lítico, y de acuerdo con la linee general contra los periódicos
de oíquierda que tacos anuntado en la nota nIas, 3 de este capitulo, alentaba
contra su lectuna, ya que ‘so síespre han procurado seatrar la caluanía y la
mOscos, han de quererse aprovechar de circunstancias que ellos entisan
favorables, para lanzar a la publicidad noticias que ellos estisas de
galeros” . Coco ejeaplo de tal proceder aludia a la casqafla contra el pracado
a la reacción da la Asociación del clero dc Toledo, avisando a los fieles que
la sisas actucudo, podia seguir esta prensa contra otros prelados la.!.
‘Crónica General, Cuidado con los peri4dices¡’ BGE de Palancas, ato II, 3> de
adral de 1531, ríGe, 9, págs. 202—204>.

‘67> 30 de adral de >93<, “Las flores de cayo, Carta Pastoral de su Ecos. Redes,
DDE de Toledo, ano 87, 2da sayo de >931, ocie. 9, págs. liE-ISí,
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nobleza por su parte, dudosamente era un rasgo de

Ooteligencla polo tica y, menos aun, un gesto que favoreciera

las incipientes relaciones entre iglesia y Pepublica.

La cuestión ±ue que el cardenal no pudo resistir el

deseo de pasar a sincerarse abiertamente en base ~bien

arriesgadamente, por cierto, cuando bacía cinco dias que el

gobierno había protestado ante el nuncio> a que —segun

decí a’- ya estaban “serenados loe ánimos”. razon por la que

ya era, a su lulcio, tiempo de tablar: iba, aso, a tonar la

palabra “con sinceridad absoluta y con la claridad

ceca e aria”

Xas antes de entrar en el analisis de esta pastoral es

preciso tacer meocloo a que con lecha 29 de abril el

Vaticano había vuelto a dar instrucciones a la Iglesia

espanola, loetrucclones que habían sido inmediatamente

comunIcadas tanto a SEGURA cono a TEDESCEINO y,

seguidamente, al resto de los arzobispos. En ellas,

anrílando las dadas cl dLa 24, se insistta nuevamente en sí

acatamiento a los poderes constituidos para el ananteninlento

del orlen y por el bien común, so la confianza le que el

gobierno respetaría los derechos de la Iglesia y de los

católicos, “in una Nazione in cuí la quasí totalita della

popolazione protessa 3-a Peligione Cattolica y se trataba de

la no conveniencia de hacer por el momento declaraciones

sobre el concordato y de la cuestión del nombramIento de

obispos. Li centro neuralgico de estas instrucciones se

refería, no obstante, a la preparación Se las proocinas

elecciones de los diputados que habían de integrar las

Cortes constituyentes, a cuyo fin los prelados debían

exhortar a los fieles para que, haciendo dejación de sus

tendencias políticas, se unieran con el fin de que fueran

elegidos candidatos que dieran plenas garantoas de la
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defeosa de los derechos de la Iglesia y el orden social, tal

cono habían techo los catollcos en baviera en 1918.

Ya henos visto como. pese a desconocer tales icustruc—

clones, incipientemente el obíspo de Orense, muy claramente

el de OvIedo y con gran suavidad el de avila y el arzobispo

de Sevilla. Latían comenzado a tratar de la actitud a seguIr

ccc los lIdes en la proxtos ocotienda polittca.

Tamb:en henos visto como tanto el de Orense, implícita”

mente, cono el de ?tádrld-Alcala, en forma expresa, batían

apuntado la posibilidad de que conchos católicos siguieran

prefirIendo la derrocada monao’qu:a trente al regimen

republicano y le conservaran su afecto.

Mogona de estas IntervencIones habla ten:do eco en el

gobierno, que, sIn embargo, reciblr=e la pastoral del

primado cono una verdadera “nota diacrepante” en cl conjunto

de la act:tud de la Iglesia, tal como Fernando OIR LOS RíOS

‘64> ‘ka guabo inc osponta spacculaent* la preparazior* alíe eleziohí per le
Conca tostituerta. 1 cattolici. estraendo dalle loro personalo tendente
polotoche, ralle guau poseono rísanere lobera, so unisosno seriseente cd
etfícsceeentc par ettenere che alíe cencovate Corota Ceutítuertí soato elettí
candidata o gualí dianio plena 45?É~¿í5 cte difenoe,anrío o dirittc della Chíesa
e deliordír>e secoale, <della aceite di puesta candidata non diera danso
osportanza elle tendería aonercbictoe o repubblurane del candidato, ea aversí
orvece on vasta, coso e steto deoto, sepra ogno alma cola, la nocurecza caría
la garantía arzodette. Potra so catielací della Opugne serría ‘e 1 ‘eseaplo della
baviera dopo la rovoluzaene del luoveabre >9>8: 0 iettobiri unití e concrrdi
lavorarono con grasa ardare par preparare le prosa embono, colla guau tasi
rauscomito ad ittarícra in nealta una notttOlt flggiO,tntS (s*bbtn.t
naturalsenta solo ‘elatírsí, do sodo cha neo, cestotuendo ti ~ forte goirípo
parlaserítana, poteneno, cose sí É visto peo cii ‘atosí, salitre u pasee oso
boicdv,sao aonacce,nte, cd cao PCr un canto teepo doninaríte, e tutelar. glí
ortereaso della ralLgioría fino alOe conclusiora do un Concordato teste
favorevole tanto alo, liberte della Chicas corco álOe acucIe confeasienalí, Ir
ptaella casqagna elattorale non si palava da conanchia o repubblice, sebbena di
fatto la s.ggoersrooa del carídadatí necee onternacente di seortiacríta sonarohaco
a ria;isn~esse la caduta dallantíca coenarchia —<1 rostabiliserto della pude,
giS fon dailora, daffocilaente sí petees aperare”, ea tutU la caepagna fu
basate, cose aa detto, copra a due punta della bifesa della religione e
della dotase dell ordíne cedíaIs, E’da aperare che lEpíscopato cd i cattolica
ir Ipagna potranne trovare la vis di cttenere <odIe acoto. nonoetante la
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manitestaba a Vidal el 10 de mayo.’”’ Y cierto es que si los

citados obispos se habían referido a dos de las coordenadas

lundanentales de la pastoral de SRGURA ninguno basta el

había babíndo ni hablaría en tonamos tan elogiosos de la

monarquía ni se refirinía con tal minuciosidad al deber de

los catolicos ante las inmediatas elecciones.’

diffícíltl gil ostacola cha la Sarta Sede cosprende perlettaaente, ‘ Fe;iflie
2 £sóaá durcal Za ¡época..., 1, paga, 27—28.

¡69) Ese tal fecha el canastro de Justicia centastaria a la carta cursada por el
arzobispo de Tarragona en 27 de abril, según las acuerdos adoptadas srl la
.onferencía episcopal tarraconense ya aludidos.

Le carercls de un análisis dc los docueenotos de la ;erarduia en este pníser
eroedo de la República fía hecho que algunos autores valoren la actotuc cal
ardaral SEGIJPA y el cercenado de esta pastoral coso un teche singular en el

íír:unto de la Iglesia espaflola y oua, incluso, sollar ero el :a a onircer.
‘acorAr coníra’ía del prisade. Así para rANOS OLIVEIRA ‘No ~a desplegar
yeu la esbarcacoin repubíLcana la salió al ~a,o la procera borrasca

aventada por una violenta peatonal del prosado’ Op. cot. paga. ¡26”>27:
tuabién TURÓN DE LARA califica da ‘violenta” la pastaral y, tras destacar la
alusión da SEGURA a les beneficios aportado. por le cinarou’a, aCede: ‘A celo
seguía un hosenale a Alfonso 0111, inc parrafada sobre la gravedad del
cesante para concluir que los católicos no debían percanecer ‘quietes y
occisos’ en el coarto de elegírse Cortas constatuyentee, soro que fablas
mine para defandarse y lograr que fuesen elegidos candidatos con aufocientis
garantías de eefeno,r lea derechos y .1 orden canal”; extraen, actos tltaate
.,íe, según besos vasto, ya habían sido tratados por otros ciesbros del
episcopado. Cosa<nta, adesás, el autor catado oía ‘Aquella parecía una
declaración da guerra y coco tal la cínaiderb el sínilatro de hÉticos en unas
ceclaracoonea hechas al dia 9’, se bien seflala que ‘la cuestión de las
• elacoines entre la Iglesia y el Estado iba a coeplicarse con ocasoir —

prooablaaannte ata preteato Que isotovo— de lía aconterisoentos politices dcl >0
el >2 de Sayo” TOROS DE LARA, Manuel, La EsnA¿ del ¡¡pie 41, Barcelona >974,
págs, 302-302<. Taebién CUENCA OORIBID. en igual linee, destaca que, pesa a la
pastoral y las actitudes de los integristas en torno al prosado y cont’a la
República, ‘las hendiduras entre cebas potestades carecían todavía de
verdadera trascendencia” y que ‘no obstante les suspícacías que anodiban en le
jerarquía y en le cúpula pOlítica acerca de inc colaboración fructífera. ceoe
era pocoble y Sur accesos por aluríaa Oc laa figuras da cebos c~rrolea.

ituando igualaente el inicio de las tensiones a partir dc los incendies da
suyo, Ver CUENCA IDRIBID, José Manuel, SciaeJones ZQiflJa—Etd*do ca la Espada
coflta”sporAnes (1833—1985), Madrid, <905, págs. 26-28<. fltlNTANYDLA, por su
parte, apunta la odas da que ‘un docucenta colectivo del episcopado cEosCol
publicado ev buena hora, hubLara contrarrestado la iepresión producida por la
pastoral de SEGURA y por las desgraciadas caspefias de aquellos dias contra la
claco.’ IMUNTANrOLA, Rasón, Vodal í Barnquar. El rinden] de Ja en,

Barcelona ¡97>, pág. <90<, (Mas adelante enaaisaeos lea anoaclías de la
nublacación del proaep docusento colectivo del eposcopkdo en el periodo
republicano 1
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La pastoral del primado contenía los siguientes puntos

eseoccales: gravedad del somento, elogio de la monarquía,

deberes religiosos de los católtcos y deberes políticos de

estos, tanto ante el gobierno provisional como ante las

futuras elecciones.

Comenzaba SEGUPA refiriéndose a los “gravísimos debe-

res” que la nueva situación imponía a los católicos y

seguidamente no podía íuoa de sacarse la espina del

silencio que había mantenido frente a la campata contra su

persona, actíacandolo a la necesidad de reilexion y a la

espera del momento propicio para hablar.

Tras ello, y najo el titulo “Una mirada al pasado”

pasaba a rendir homenaje a la instítuclon monarquica, ligada

a la tradlcion y al catolIcismo espatoles, en corma que no

era posible olvidar; a pesar de ello insistía en como la

Iglesia había respetado siempre la forma de gobierno que la

nación se había dado, destacando, no obstante, el respeto

que la monarquía le babia guardado y pasando a expresar un

recuerdo agradecido a ALFONSO XIII por su colaboracion con

ella, Todo ello, su descripción de los hechos del monarca

(pOrque “la hidalguía y la gratitud pedían este recuerdo,

que sisnpre fue muy cristiano y muy espadoí rendir pleitesía

a La majestad caída, sobre todo cuando la desgracia aleja la

esperaoza de mercedes y la sospecha de adulación”,, y el

recuerdo elogioso que le dedicaba, fue sin duda un

aldabonazo que conmovio profundamente la opinion

republicana.

7<) Es interesante destacar aqui, coco cíesira del Juicio que estas palabras del
cardenal pudieron carece, en otros caesbros de le Jerarquía, qu, entra los
boletines consultasna Onaccaente heces encontrado reproducida asta pastoral en
el de la doecesos de huasca, Soletee “y esto ce lo relevaste” que no
transcribe, ceesurandolo en consecuencia, el apartado ‘tina carada al pasado” a
Que acabasos oc aludir, aunque píblice íntegra el resto oc la pastoral LI de
aayo de <93<, ‘Carta pastoral de sí facas. Rodas, cobre los deberes de los
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Aludía el pri~oo a continuacion a la “gravecad dc la

nora presente”, para Lo que. al igual que banda becbo el

obispo ée Avila Dr. PtA Y DENIEL, nc remitía a 10 dicho en

tetona anteriores; concretamente, según indicaba, al

conterilco ce su pastoral dc 27 oc oc tebrero de 1920, sí

bien $QURA no lo hacía, como acuel, cara reforzar la

ar~umentacion relativa a la lomutthilidad de la Iglesia

frente a los civersos regímenes políticos, sino para

apoyares en lo entonces dicho cooao una advertencia o

premonición de lo que ahora ocurría. Se babia referido

onronces el cardenal a la ebull:cioo cus en los acohitos

col rIcos se estaba viviendo, “;nicio ce oue nos osílanos en

vísperas de una intensa lucha política”, cuyas consecuenoyas

‘~1 c¿icían conJeturares pero íncuoabi,enente inI*uír,an no

>0 .com e. orcen cotitico, sino en eu social “Y 00V

cronccpalments en el relIgioso” toan ello le llevaba a

cal: f Icor aquel los momentos cono graves. Pecogídas estas

calacras, so e~ss se apo~aoa adora el pr;maco Poro resaltar

como Los necios baÑan contirriano sus luIdos retíríendose

católicas es la nora actual’, OlE ce Huesca, efis BU, l oc hilO de 192>, nús,
7, págs , 393—4021. continuación oc la pastoral se ,utlícaoan en el sieso
nusero los siguientes cecueentos: leciaraciós colectiva ce los
fecrcoolitanoc’, oc lO de sayo de 193> teáge. ¿02—405<: ‘Los Metnooolítanel se
cínigen> el Sooierno’, oocí¿aerte cal 3 de Junio de •¡93> y la ~Eíoesicíón
tríqaca ¿2 Preslaennte cci Roecerno de la República por el Cardenal Arzoo:soo
O, >02500 cl Cia ¡5 de Jurio al serle netiflcade por escrotO la croen le
e~pu2siórí dada por el Sobaerno Proviseonal’ <naga. 408—4>>), Cierra ceta
relación una nota en pue, ba~o el t:tuie ‘Nuestra proteSta’. te setalá: ‘Al
aceto <occee CUS cocrcsaeoe nuestra sas croergoca oroteota por los vandaii(ot
InicanOms Qe oniesias y conventos, rírotestaces bor le :níustofocaoa
exoanniaccón ecl Eacncniosiae Sr, lardenal Prosado, ispueel., por el Letierno
Pnovisionai’ , Hay oua tener en cuenta oua, coso queda eouttaoo, esta adíatír
se ccl día i de Juico oc 1932, con lo que parece que sus redactores Quisieron
nacer une rccopilacíóo de joS cas relevantes docusentos proOuciOon por el
iníaaoo sí o:en con la canjura aiuoioa, pues no tendria, en otro caso, scot:do
nuolicar en cilio, teocenoese caleorado va las aiacc:ones a Co>ces
constituyentes, un docucento en orar oarta relativo e le actuación de los
catihicos ante ellas,



especialmente a las decIsiones del gobierno provisIonal

contrarias a los derechos de la Iglesia, que incrementaban

la gravedad entonces apurteda imponIendo a los católicos un

deber de actuar al que el cardenal se refería en unoa

conminatorios taramos no utílicados hasta entonces por

ningun otro orelado:

“Algunss dlsposlciores recientes en dano de Los
derechos de la Iglesta y otras mas graves que ya
se anuncian y que, por ser de todos conocidas, no
enumeramos,”’ dan a los momentos actuaLes una
gravedad extraordinaria e imponen a la conciencia
de todos los católicos espafloles gravíalzicas
responsabllidades, que no podrán eludir ni ante la
hIstoria de la :glesia, ni, lo que más Importa.
ante el Tribunal se Dios,”

A partir de aquí 220UPA abundará en el examen dc la

situación vIgente, retlrléndose, en pricr termino, al plano

espiritual y, singularmente, a la necesidad de la oracIón

la penitencia, con trasca que dejan trasluctr su idea de que

loe acontecimientos polítIcos no están muy alejados del

castIgo divino:

“En Espada en estos momentos diticciles no se ha
orado ni se era lo bastante y no se ha hecho la
debida penitencia de los gravisinos pecados con

que se ha provocado la divIna justicia. -

De ahi que tuera necesario rectificar si se quería que

triuntara lo que Cl caliticaba de “buena causa”, por lo que

determinaba la organizaciocí de “una cruzada de oraciones y

sacrifIcios” cuyo protagonismo encomendaba a las mujeres, en

(721 Oír duda quena aludir el prosado a los anunciados decretos ase asteros de
eneeMenza religiosa y sobre libertad de cultos, La esesaceracain de las
díepocacionas atentatorias de los derechos de la iglesIa le realizaría
concretasente el cardenal, coco verecos, a 5riceros de junio.
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racco, mas Suc probable, ce las traoíc:ona*es consIderacio-

nes eccesiasíccas acore el oue ha s~co calít~cano de

“ciacoso sexo” y-0orque, daoa su exclusidn os las decisiones

políticas so aaueclss lechas, cehoan asumir una especítica

tarea ante os comedíatos acontecimientos, tarea de la cus

e¡. crcmaéo no concluye —remirícncose a lo expresado el dos

nc las rogativas públicas ni las “cersgrinncíooes de

neoctencía” , como si bublera que impetrar dcl cielo ‘una

aS:ateocla esneclal ante tsctos casi a~OOalipticO5.

s-ntaca ~a actuaclon reldg:osa a setuir, SEÚURA entrara

ce c.c nc a electuar concretas recosendaciones pci i ticas a

‘OS (¡-tul: cos, tanto en sus relaciones con oc gobierno

a mc cara a Ths croxoncas elecciones.

w~sc5ctc a: cricoer asoecto reiterará el cr:maco la

sscca y exrresaoiente transmítíca recosnenoeccén sobre el

oca:an:entr ceolco 0 .05 poceres ccnstltu:dos ¡const:tu:ios

‘ce cedro”, ocra) a.uclenoo casi literalmente si comunicsoo

<ce soma, auncue apostillando -y es sigo sus ologun prelado

osar: a a si :rmor— cue “puede suceder cus entre cos

:cíéacios cristisnos haya cierta unanímodad en Preterir

cIerto rs;isen” . mas Indicando cus ca Iglesia ha reservaco

en este punto su parecer, trases oue bien parecen Ir en

contra ce la claridad introducida en el pensamiento

ec~eacaacícc a partir ce Leon XIII, como ya besos apuntadO.

No se cuenaría ahí ci orcmmoo y son asadira suc la mejor

rorros ce ;oc:erno ha ce netermonarse no Solo a la luz Ge :0$

crínclpios íIloadI&cos, sino en tunción de “multitud de

ccrcunstanc.as cue “pueden hacer creterible una tormo de

erro cue tecrícamente no sea la cosa perfecta”, exereslon

-co,.’, cus SEIjUhA deja traslucir su personal Parecer

rsítt’ecto a nonarcuaa y repudlioa
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Se refiere sí carcena: sesuicamente a la cispOsícion he

.a Iglesia o co:anorar con e lcooerciv:~ salvnncjo, claro

es, ~a superioricao e inferioricad rescectívas de cama ordeno

ce actuacion), pero cícienco, a la vez, que este respete los

nerecros de aoueLla y cus, cosos sus oroplas cOmpetencias,

n ayune, “en peroecta concorola” , al cumplimiento de sus

Irnos,

.ras esta admonicion entrara el cardenal en la parte

mas amorra os ~a pastoral, sus es la oue se refiere a la

actuacion de ‘os lIsies en las proximas eíeccoones,

concretamente titu~aca ~ebores ce Icá católIcos en su

octuaclon pojitíca” - Aoci se basara SEGUgA,

_____‘nantalmente, en crases ce os ultcmos tacas cara

-celencer e~ Gerecro Ge .a .desla a crescrcc:r no cluosoano

cue debe nacer, y ~o nara cesce la neligerance

irv’ulnentncion Ce one ~e es crec:5O r.ezenderse “en el mismo

terreno cus Se ~a coconate” , roes s: c:sn no se onmíscuve en

cas cosaS temporales, “tampoco pueoe consentIr cus SC

cesconozcan o se mermen Sus cerectos ni los cerecoos

religrosos 05 CuS hijos”. De ahí cus, partiendo de estas

cremisas, e’iija el nr:maOo una serie de citas tendentes a

cenostrar que la abatencido o pasividad oc los católicos

ecurvaidría a cejar “en manos ce sus enenigos” el gobierno

oc la sociedad, citas ce las que la de mayor ponderacion es,

precisamente, la os León XIII y que le sirven para,

casandose en onocrina ajena y superior, indicar a los fieles

la necesícad de “cumplir valerosamente con su ceber”

riolsono sus esfuerzos “para luchar con perfecta cohesion y

clsCiOlinS” , único procemer con el Que pocran “mirar

trancuilamente el porvenir, seguros de la victoria”.

“SI cermaoecemos “quietos y o-—~ osos” ‘ si nos
dejamos llevar ‘ce la apatía y os la íioioez’ ; si
dejamos expedito el canino e ~oa que se esfuerzan
en destruir la religion o fiamos el triunfo de
nuestros ideales a la nsnevo~c’nc:a me nuestros
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enemí gos, nl aun tendremos derecho a lamentarnos
cuando la triste realidad nos demuestra que,
habiendo tenido la victoria en nuestra mano, nl
supi are luchar con denuedo ni sucuabir con
gloria.”

be ahí que todos los catelicos debieran, sin distInción

te partidos pofl ISoca”,’’” unirse “en apretada falange”,

lucran monarquicoe o republicanos, cuestiones sobre las que

cada cual podea disentir, pero que debian superar “cuando el

orden social esta en peligro” y “tos derechos de la Feligion

están amenazados”,

A continuacion, y para recalcar y clarificar su postura

y probablemente para justiticar nasta el ultiono extremo cus

ca.labras, ¿ECUPA continuara mu dIscurso transcribiendo las

InstruccIones ultimas del Vaticano. insistiendo, por este

sIstema, en la necesidad de accion conjunta para lograr que

en los proxinas Cortes constituyentes fueran elegidos

candidatos “que ofrezcan plena garantía de que defeoderan

los clerectos ce Ja IglesIa y ccl orden social” en corma

sImilar a la seguida por los catolices de Baviera.

uno texto de Pío >1 insistira, por uLtimo, el cardenal

en la obligacion de los católicos de negarse a colaborar

respecto a disposiciones contrarIas “a los derechos de Dios

y de la Iglesia” y a actuar so deSeosa de los mismos,

¡721 En bastardilla en el original,

¡líO ¡ de cayo da >93< ‘Carta Pastoral de su Escoa, Podas, cobre las deberes de
los católicos en la hora actual’, EDE de toledo, afio 87, 2 de sayo de <93<,
tIc, 9 paga, <íi—<¿i, Ver el texto íntegro de la pastorel en el apendíce no.,
9, A pesar del fuerte, y lógicasente negatovo íapacta que la pastoral iba a
producir en los eedios repLzlacanos. el estricto rasCaseIs publicado pan el
indepen¡doente ‘El Sol’, lo sería bapo el positivo titular: ‘La Iglesia no
siente predilección por deteraeseada toras da gobierno’, destacando asi el
aspecto cas tradicional y senos polésicí de su onteniudo (‘El Sol’, 1 de cayo
le ¡93>0,



negados a este punto es Interesante osatacar como el

cardenal SEu¿RA intento desoe los prrmeros mcmentos, cirigir

:5 actitud que canoa ce acoctar ..a ~erarouoa, ‘‘ incluso

-ray que osclrlo-’ con ale’una pe9uenita altagaza. Aso, el 4 oc

mayo, es occir, dos cías ocapues os cubliosda :0 pastoral y

tres tras su firma, enviaría una nueva circuiar a los

restantes orelanos <la oua. u, tambien, “ccniideoc:sl y

reservocísima” 1 traslausnonles las ultimas recomenoaciones

os ~a Secretaría de Estado ccl Vaticano recogidas

textualmente en su “exhorsac:on”, y lo nana en la pronsole

:gnoraocla de que, en esta ocasión y cara ganar tiempo, el

Vaticano las había rernítico a todos los metronolitanos y no,

ccmo rac:d en otras ocas:ones. tan so~o 5: nuncio y a:

crr,’osoo. Lo chocante ccl asunto es cus en obra OIi’cu:ar

e: camena: ajucia a su va cuolicaca castoral mas sef,alsnnn

oua tau cublicacion se 05015 electuaco e: mIsaD -cía 4 en Oue

fecraoa este escrito, e innicanco Gus rania actuaco aso

“ganando tiempo y para cumpuir a :5 letra las orientaciones

contilícias” , a ello atados 000 creía convenoente oua “en

una u otra forma” hicieran los onisnos suya la oastorai,

apuntando incluso Que no se ranos atrevido a tlrsarla en

nombre cje tocos “con no contar con su anuencia crevla” , o

:oslstienoo en que lo dabos beodo rublic~ porcus estimaba

“Que no nabia tiemPo que peroer -

¡75) A este títreco alucíresos con aayor date, le cas adelarte, uter le nota nOs.
Ion,

761 Así lo nona dc relieve ~UNTA5VGLAen la nora citada oso. 89, tel coso
exorasasarte Se hacía constar en esta ocasion en la cante ial cancenial
PACECLI

(77) ¿‘sg/can ¡ Estad durcal Ji sésnor,i, - , “. i, paga, 4>—ii, En esta circular ci
caroanal SEIURA aludía taebian a la oroenización oc le unión ea los catóiacns
en a coalición “Accoin Naclon,i’ Que era orecoad ‘apoyar occodidaaarte« -
Sobra la cosestítucían y actuación OC Acción hacoonial, cas terca ‘ficción
Popular”, ver oíd, nota 3, la nora Qe LERNASdOEZ AgEA. te po/í dice cee~J/c¿
en tapaBa, ~arceiona, Si0 y AÑejEZ JiMÉNEZ, Manuel, Lot grupos di prearon e»
ja segunda Acpatl¡ci capaBa/a recrío, >369. naos. 55—156 y 222-224,
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a ceguera os SEGURA ante el impacto que pudiera tener

e< conteníco y estilo oc su pastoral carece, pues, evidente.

ca reacc:ori cel gonrenno no obstante, no Se hizo esperar y,

en t<-rma ír,neoiata tras :5 publicacion de este documento

srcí;cítc os :a zanta Sede la remoción del cardenal de la

>0.5 aetrcoo.ínana ce :o~eoO,

1.2. La circular deL cardesal vIDa.

ota a la os SEGURA sería, cono era oc esnerar

zaca :5 acritun ce mooeradora colaboracido asumida mesde el

corroer ocoenzo ocr el cardenal VIDAL, la circular que este

tuu~rcc . .‘ecnaoa e: oía anterior, el 51 de mayo, con el objeto

ce, a lun 05 seguir las últimas instrucciones de la Santa

estoziular a los catolicos a carticloar activamente en

las prcxr~s e:eccines. Al igual que tania recho SEGURA y

cono roas acelante baria GGLt, al no haberse dirigido en

coros rumeolata a los fieles tras la oroclamación de la

cerun: Ita, ensuobania en el nismo documento ‘as

nztruc crones score el dcatamlsnto debido a los poderes

--urútitulcos y :SS rc:ativas a la actitud de los catolices

snte .ss urnas y. en este caso, las consideraciones de la

¿srorouía canecen querer spartarse conscientemente, en Vivo

contraste con el amargo enirentaniento con la realidad Que

.515 cuerson asumir SEGI>RA, de efectivas constataciones o de

cosibles actuaciones del negimen contrarias a la Iglesia,

sítuanco toco el dIscurso en un elevado olano teorico que

poco tenía cus ver, realmente, con la situación política que

catana vivienco e: caos.



Para el arzon:sro ce Tarragona el camoin ce reg~men

onereceria 5í coletivo caiificatyvo oc “grao acontecimieoto”,

en razon de “constituir una fase muy cestocada en los anales

de la historia” y “por .a trascenncnc:a Que cueda tener en

~os ruturos destinos de nuestro pueblo”.

Diobsa estas conneradas loases, ‘V?liiAi. destacara como

cara los creyentes. ra irles~a era guía vnfalible tanto cara

las cuestiones orivadas como cara las publicas, siendo, por

tanto, invarisoles sus normas nana todos “los estamentos

soctales en oue cuecan cuallarse los pueblos”. De ahí que <y

anuo el cardenal sirue también la misma tactica Que va besos

visto emoleaca con al 7>.’ PCA Y DtNlPL, si oren sefíalaono

expreSamente su orocosYtn y no trsnscr Oc: enOO 505 oron:os

caiaoras cueca recoroar las normas ce rs :g:esia tal como

va las expuso en su pastoral de marzo de IY=5. Sesun estas

normas —atacíró, cítanno singularmente a Ccoo XIII— la

religión seria el fundamento de la sociedad y, en base a

esta premisa, podían darse ideales relactones en las

colectividades, “en un asniente de mutua y cr:st:ana

cordialidad”. Para consolidar tal argumentacion considerara

preciso el cardenal casar a aludir tal como había recho el

Dr, PARRADO, a la doctrIna del origen divino del onder sí

bien insistiendo en la diterenciscion entre los conceptos de

“notestad” o “autoridad”, y las personas que la ejercí an;

los hombres, podoan, por consiguiente, determinar estas

personas, pero nunca fundamentar la razón misma de la

autoridad, que orovenus de Dios, razón por la que había ce

ser respetada, fuera quien fuera el oue la ejerciera.

Hechas estas consideraciones con las que, como vemos,

el Dr, VIDAL soslayaba cualcuier referencia a las distintas

formas de gobierno o a la posible actuación concreta de este,

defendiendo el sometimiento a ultranza al poder civil, sin

acepción de personas, en una teoría que, llevada nasta sus

ultimas consecuencias sería difícilmente asumible; pasaba a



pasaba a matizar esta posible diticultad partiendo, otra

vez, de utopicas hipotesís solo Juattzicablee en una

sociedad casi teocratica. A su vez la autoridad —dira <y

aquí so distingue entre inetítucido y persona)— contando ya

con el acataaiento. respeto y obediencIa que le presten

aquellos que la consideran cono representante de Dios,

tratará con justicia y equidad a los subordinados, sabiendo

que debe dar cuenta de sus actos al Setor de los cielos que

le ha de íuzgar”— la autoridad, p:ee, nunca podría

ejercerse, segun cetas argumentacltoes, tíranica o

despoticamente. la autoridad —tamblen— Cstaroa revestida de

un cIento don paternal..., conceptos tozos ellos <incluido

el de “subordinados”> que, si prCpIZS -de la tradícion

escolastlca tendente a Justilicar cl ptrt<e de la obediencia

en la sociedad civil, tenían diticol erzas en las puras

teorías denocratlcas a raíz le .as t-undantaciones

fllosocicae del contrato social.

Aclarado, segun esta religiosa e :Ieal Denspectiva, sí

poncue ce las buenas reacionee coz el peden cIvil, no

dejaría de rezerirse el arzobispo al otro poder, tambien

oreado por Dios en toda sociedad; sIte la glesia, para

concluir que ya que ja dlvlridao so origen de ambas

potestades, las dos habian de convivlr en cotuo respeto.

El hetmoso panorama díseilado por e- sardenal 00 podia

tener, lógicamente, mas que saludables electos, “ejemplar

cordialidad de relaciones” que ser;a oncudable estímulo

“para que todos se aprestaran a aportar so colaboraclon al

bien publico”, palabras con las que e. zardenal inicia el

tratamiento del objeto principal de la oIzz-,ílar: desarrollar

los deseos de la Santa Sede respecto o a participaclon de

los católicos en las elecciones:
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.-ons.ecuerícla logicea me esoa actuación cíe íes
catolIces 50 :OS ne~Ocios cubl~cos lo es su
intervencíon en los comicios para poder influir de
manera mas citoaz en la sana y cristiana
orientacion de ‘os croblemas que se presentan en

1a víca de los pueblos. No solo se establece esta
positiva oblígacion, sino Que ademas se reputa
como desertar del propio deber el abstenerse de
emitir ci voto en pro de los intereses sa;racos
Que todo cacolico viene ctlígaoo a defender,”

¡lomo vemos, el Dr. V>DAC no íncorcorac.a al texto de su

circular las normas exoresas de la Santa Sede, adoptando una

actituo ecléctica en su transaisléro, con cuanto casaca a

inc:u:ri.as en las cosoos:ciones uus, como anexo, aconpalxaban

a .a sIso, y esosclsínente clnisídas a los saceonotes mueco

tono caso, ceoLan oncerse eco os caías arte ~os beles. Con

;ndenenésncra de sos 005 cortos en Que en tales

:nstruccionea se s~uoía sí tema ce las e,ecc:ooes iv caso

Qiriamos que muy duran*nte en el cus era recaccion nersonal

ceo cardenal , los restantes contencrian cormas relst&vas O

rogatovas, actuacion ocl clero, sometiolento a los poderes

constituidos, etc, muy similares a las ya dictadas por otros

ttce:5m05,’>”

.78) oc sayo oc 193>, ‘Circular. A nuestros asados diocesanos’, 816 de Thrragona
eñe 67, 5 oc cayQ de ¡93>, nus. 5, oCos, 197—202. AunQue recogida en la
‘econalación oc BATILIRI y APOELIA c,ceaos positino oncluir cl texto íntegra
oc la circulan en el apÉndice nua, 7.

Es interesante resaltar Que el boletin en oua se nuolicó era el irisare oua
alarecia en la archíciócesís oc Tarragona tras la onociacaciós da la República
nacaenco referesecoa exores. al casta? ce re9oeen~ cl artenoer, oc >5 de
aoril, taxi sólo contenía el texto intecro de la ‘Casto Connuao’ -

Tateicí Ca Oportuno aountay Oua segun seflalan 105 recopoiaoores del encamo
cal carcanal la instrucción <oua, 12 oc las contenacas en nl anexo, en la oua
se trataba ce la actuación irte las urnas oc acueroo con es Instruccaenes Qel
Vaticano, fue cocífacaca en su pnícítíva redacción por el mrteres ocí caroenal
PAc¿.Ll en Que SC siguieran tielaente las norias tnansa:omeas, ¡ ¿‘sg/ñu
¿‘sIal durare Ja segone,. -. 1, oag. >7, iota ¡
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2.3, La pastoral del Dr. GUIE, obispo de Tarazosa y adainis—

trador apostólico de Tudela.

Iroprescíndible es citar, por último y para acabar de

rellejar las distintas reacciones ce la jerarquía espatola

ante el nuevo régisen, la extensa pastoral que, tal como

nabí a anuncIado a sus diocesanos, saldr; a -de la pluma del

CrIs ico’x Go$A y ¡oXAS, pastoral en cue, cadas las tardías

lechas ce r’uollrscloo, trataría —como habían flecho SEGURA y

IAL- tanto del acatamiento a los cocenes constituidos como

oc la uctuac Ion ce os cato,ocns ante :ss proxímas

e; cccl 0055, temas oue abordara desde el encuadre de su

sirocular crevencoon ante el negimeo republIcano, soenco así

ur.¡ívercaaera llamada de sienta cara los catollcos con una

velada e imolícíta descelitocac:on ceo nuevo repisen.

Quarecos inc-loar, por ultIto, Que esta circular fue >eiri0uc~3a OOr los Boletines
cci,soasiícos Ob las Omócesie oc brIosa ¡¡5 oc cave oc :ss>, rOe, 9, rage, >86”
42 ceihfícándola de “Carta pastortl’l; hicO (30 le airo oc >93<, rae, 2471,
~gs, 295”3Oti; irgel II de junce oc 193>, oua. ¡> , raes, ;57—¡62> Bereha <12 oc
lirio OC 931, <sc - 9, pdgs, 244—247). El Boletín ce Vich sólo reproduce párrafos
y la <solita cin¡jijntaaente con> la circula, ccl firzotíspo sonne los IncennmoS dc
iglesias y conventos a oua cAs adelante uiudirceos, cosa oua taabiése haca el de
Gerona reprícucíeneo sólo la versión caldera de cebes <cotos iiteprns y sin
cosertario alguno, a diferencia ocí obosoo 00 (lcr, lía añaconí:

‘Es nuestra voluntad oelíoenada oua al clero y fieles oc ííestra flacos Doicesls
aceoten los anteriores docucentdfl, coco asan 005 ea esta Seoa Episcopal; oua
‘aguan sí cnítevio y conducta por la sóllea ooctnína en ellos encerrada; teniendo
cay ovesente oue si coco ciudadanos son sietorol Ce la socieceo coval, (uva
Autoricad oaoen respetar, coco católicos sor ciesonis oc la iglesia, cuyas
enseñanzas ocoen adaitir y llevar a la oractoca, cuepllenno isó el precepto ecl
Señor; eio al César lo oua es ecl César; a Líos lo Que es oc líos’,
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Rs esta pastoral el mas largo y prolijo documento

escrito por la jerarquía a consecuencia cci cambio politico

y. como suele suceder con la pluma del Dr. GOIOÁ, no es facil

su analosie, dado lo farragoso de su redaccidn en una

espiral de razonamientos, insistentemente reiterados y que

diversilica en ultiples facetas.
5í parece. no obstante,

que puede atirnaree de ella que se trata de un documento de

construcclon puramente intelectual y carente, por tanto. de

expresiones ce intime conviccion, lo que hace que, peee a la

profusion de doctrina con que arropa cus palabras, resulte

en muchos parral os carente de verdadera profundidad.

El excesivo empeno del obispo en razonar con diversos

argumentos el mandato de la Santa dede de3a, en dezinitiva,

latente la Idea de que el l¡r. >CMA tenía como unicO

proposito convencer a los catolícos de la bondad de las

instrucclones vaticanas, precisando recurrir a tan

redundante discurso porque el mismo careciera de tal

convenclmiénto.

Comenzaba el Dr. GOIE su escrito indicando expresamente

que su proposito era desarrollar los puntos de la carta del

nuncio, tal cono en su circular del día 24. pasado anunciara.

no sin indicar que por mas que los fieles agradecieran las

orientaciones que se proponía dar, ello no era tarea t~cil

“en momentos coan sí presente, en que la ocomodacion a un

nuevo regimen poiitico, debe llevar por tuerza una revision

fundamental de derechos y deberes, efecto ele nuevas

orientaciones en el regímen del país”, lo cual plantearía la

lógica confrontaclon de opiniones y doctrinas~ él, no

obstante, pretendía, precisamente, tratar de esa “primera

actitud” que habían de adoptar los catolicos ante el cambio.

dejando de reterirse a esas “cuestiones gravísimas que

deberón ventilarse en lo tuturo”, pues necesario era ahora,

a su juicio, tomar rapidas resoluciones de situación, dado
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Que “son muccas y muy sagradas. , . las cosas Que debemos

salvar en los presentes momentos de incertidumbre”.

Quería el obispo justificar ante todos la razon que ie

asistía cara cictor unas Onientac~OOCS que parecían rozar el

ambito dele oolítico; no era su proposíto innoiscuirse en

pareceres de cráctica oolítica, pero quería resaltar rimo lo

político intoco,ba tooos los matices de la vida comunitaria

y era trífonn,aco, a su vez, por la moral, cuestion esta que

atatía a la eslora espiritual y. por ende, a la l;lesia. De

ahí Que sus recn~ndaciones lo serían mesce el estricto

arooit-c ‘e .s moral cristiana en cuanto esta tenía sus

cnccíss ncnnas sobre la crgaolzacíen sucvat y papel de

-‘os creyentes en eí:a.

~jstIILcaoo así su discurso entoara va os 1:500 el un,

en si anal~sís de las relaciones entre la lglesoa y los

nlstintos sIstemas políticos, anailsis Que, si reiterativo

en mucros aspectos oc las palabras Qe ctros miembros del

eniscopado en su excosicién de la tradicional doctrina

sc¡esíastica. contiene ¡mas novedosas opiniones dif:ciimente

asumibles non denocrata alguno.

Comenísra el obispo Insistiendo en el indiíerencisso de

las lomas de gobierno para la Iglesia, la cual -‘y en

centraste con ios pronuncíaníentea de SECURA sobre la

posible perfección de ciertas fonmas 05 gobIerno y

reserva ce. carecer ce la Iglesia— nO :1505 “0’. r.;un

onl oc> pro ccginat}co o ocral cus inopon;a, r.l sínulera

recomiende, una tonina netermonada de re;orse ¡os

cuenína- .“ , no teniendo tampoco ninguna Drelereoclo en

cuanto” s :s coctrina sobre la excelencia os una ferina be

coclerno sonne otra” - Ahora cIen, resaltaba ej prelado

travenco a co~acrón duros juicios evanrelicos soCre sisunos

detentamores de la autoridad: era lícito prececen con .OS

sebernao¡gesseyuo 5.~OS c:OOCOieran con su nA;>straturs,
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toda vez que “cl acatamiento be la autoridad no es

claubicacion de la concIencia”, aclarando que la doctrina

sentada por los dos apostoles “mas representativos de la

autoridad eclesisatlca”, debido al roce de ambos poderes

desde los albores del cristianismo y a la necesidad de

clarificar una situaclon “que debera planteare. en todo

ugar y tiempo”, les llevo a defender la necesIdad de

acatamiento a toda autoridad, incluso a la de un “intiel”

en razco a que toda autoridad proviene de Dios; plantearílen—

to este que, unido a la plasmación de las graves palabras

evangélicas sobre algunos gobernantes que anteriormente ha

techo, parece pretender expresar un duro juicio sobre las

autoridades constituidas <bien tuera suyo, bien quisiera

recIclar. a su traves, los posibles pareceres oc muchos

catolícos) para acabar detendiendo, no obstante, el

sometimIento a tales autoridades, como incluso hizo Cristo,

siempre salva la no claudicación de la conciencia”>

“sonetlendose por su voluntad a los poderes legítimamente

-conetituidos, aun en el abuso monstruo de su autoridad”, con

‘o cual concluira que la Iglesia es, precisamente, “‘una

escuela de acatamiento a la autoridad publica”, atirmacion

barto radical - con la que QOYIA obviaba grandes períodos dc

b:Storia eclesial,

Ase. situándose en el eJemplar plano de la actitud

evangelica, y soslayando así otras etapas mas mundanas de

reivindicaciones vaticanas, continuara el obispo

recomendando, en esa lo zoca argumental cuya base parece

partIr del recelo hacia los nuevos gobernantes, que, pese a

ello y lucran como lucren estos, los catolicos debian

respetarlos. Atadira a continuación que “por lo que toca a

los presentes momentos, a pesar del cambio profundo obrado

en las cosas de nuestra patria... loo) perece que sea la

persecucion violenta la cue nos amenaza, como tuvieron que

sufrirla la Iglesia y loe eclésiasticos en épocas en que.

con vocearse menos la democracia, se soltaron contra las
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cosas de DIos las zurias de la demagogia deseniraníadat Con

lo que al apuntar esta posibilidad, por mas que tienda a

deecsrtarla, no deja de entreabrir nlflY.la una vía que, dada Su

conelderacion aDore el nuevo régimen cuí icientemenite

plassada en esta y en Bus anteriores palabras, parece desear

que los catolícos tergan en cuenta la posible agresividad de

la cutura andadura política. <Entendemos que estas palabras

van releoldas, en el contei<to de sus alusiones a la

autoridad, a la posible actuación persecutoria de esta. y

no, comp Inmediataneote iba a suceder, al agresivo

comportamiento de la masa anticlerIcal>.

L’or lo pronto ello no era así, los cstclicos habían de

seituor laIradíclo n cristIana, obedeciendo, respetando e

lnc:uén venerando a quIenes ejercían la autoridad que <y

acu, day -¡ca nueva Insistencia es ese acatamiento. sean como

sean las sutoridades> - 51 hacían mal uso Qe Su poder,

“cuanto por los atropel los que cometer puedan contra poderes

aJenos al suyo, deberan dar cuenta a Dios, aunque en si no

crean”. Lara GOMA esta razon del juicio ultimo de la

divInIdad sería lo que lograron “que la majestad del pomar

este acompaSada de la reverenda honrosa que de buen grado

le prestaran, como es deber suyo, los ciudadanos”, Jos que

-‘510 llaoon entre uno y otro argumezíto— una vez estuvieran

convencidos de que la autoridad de los gobernantes provenos

de culos les ozrecerían su acatamiento, ya que, incluso, era

menos ilícIto despreciar la potestad legítima, “quienquiera

que sea el poseedor de ella”, que “el resistir a la dIvina

voluntad”, lo cual llevaría a quienes ~~‘-‘ b:-c~’eren a la

perdiclón-

Expueetas aso las razones genericas de La obediencia

debida a loe poderes constituidos, cuyo tilo conductor.

Inelsilmos, viene marcado por el deber de tal comportamien-

to aunque quienes detentaron dichos poderes parecieran para

un cateilco no merecedores de ello, pasara el Dr. GOMA a
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Justificar la razon de tales recomendac~ones ce la iglesia y

be la propia actitud por ella acoctaca. comenzanco por

destacar como cabía oponer reparos a tal oroceder,

acoacarodole, en primer termino, su variabilidad “basta un

sconodaníento poco honroso y denasuado rapído al nuevo

estado de cosas” frente a ello esgrimia nuevamente

ereuroenros ce obedIencia, si bien cenAdos esta vez a la Que

los catolicos oebaan al papa por el hecho de serlo, y ello

“aunque fuera circunstancial la orientacion cue nos diera.

y míve ras, que no lo es, oe la seolalada en otros casos’, ío

cus) era oebioo <y vuelve a haber soui un nuevo o~tiz ce

Qesacronacícn omplícíta sí régimen-’ a Gua “el scoctrínamren-’

tO me la grey cristiana, dentro de las líneas Inmutables de

e vernan, tuene Sus exlpencias ce acroento, como uSO tiCOC

- a tactica en un comoate” - ce tocas 1 ormas no era “un cancí o

ce Irer,te” el que operaba la Iglesia, en estos casos los

camolos se cronucían .uera de ella , la IglesIa se;u:a

;nperturbadle donde la óoctrdna de su fundador la osbía

asentado, ce ahí que “Olosotros, individual y socíaloente,

somos los be un oía, y acostumbrados a un día ce sol, nos

asombra y asusta <a acaricien me uno tormenta, a :0 0-de

asistimos como a cosa insólita”.

Mas, junto a rs ~oínutabilidad de la iglesia, necesario

era mestacar oc ella otra cualidad, cual era ‘a me su

adaptación a las circunstancias para el bien de las almas,

abantacion Que 00 ~roplicaba nl cesibo be sus dereobos ni una

ejeccion de lo que fuera mas positivo para ella. “No se

sitúa la Iglesia al abrigo de ningún carasol al amonestarnos

para que respetemos y acatemos los poderes constituidos,

Para la Santa Iglesia no hay soles que calienten más, 1o

tlene mas sol oue el de la justicia... y, así, si en casos

babia podido ser perseguida por monarcas en ctros había

v:vído “en feliz y fecundo consorcio con gobiernos

nemocrátícos de denorainacido reoublícana, como en alguno me

u os ostados de Sudamer ica” 1 razonamIento que ven, a a
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retornar con otro revelador no tanto be sus posibles

atínícaées. cosa difícil de enjuiciar en la actualidad de

aouellos momentos, como ¿e su falta de perspectiva histó-”

rica y ce ~a excesiva ligereza y escasa ponderación del

crtmamo a: srr:estarse a señalar, en unos muy rncítientes

momentos cara e: oeseovolvimíenío de la Iglesia germana, :0

síruiente-

“Y ¿quien ignora que en nuestra Europa, en la
nueva repéblica alemana, puede el catolicismo
nacer una lobor de penetración pacífica, habiendo
va logrado visibles conquistas, tal vez imposibles
Qurantee £ Imperto>”

ca ~t-ea flues, no era ranoarculca ni reouolícana, era

una cosa y otra “segun los pdo sea y ros tiempos”

coracorando con una u otra institucion “no por espíritu de

Eer’.’:nuottre O utI
1Icac, ni por atan de begemonoa política,

‘tino por moncato clvíno y para cumplir sus fines sobrenatu-’

rs

¡yo Cano 5 OrOs, 00 obstante -‘y aQuí GGKÁ roza los

a”;umentos escrito ooscorozG2íA—, ove ce 1 aconst:tucion Qe

rs r~re5IS cocos sacarse “un argumento en pro me la coctrina

fllosotlca ce la excelencia de la zanriarcuis sobre toda otra

:crma ce ecboernn” , nínótesis mus inmediatamente motiosra al

r.vxcar cco~0 ce su resinen y ce su eso; ritu deberan slemore

‘ocencer tocos “os u—oocrac:ss” , nados sus irnésnentos ce

a racIan “un solo oueclc”c”la

rs ‘ “ecencencia ~e ~a iglesia frente a todo comer

u arte, a reforzar su sucresac:5

a e> cus tInas eteo nos, oútcc:e una

u ,‘ 00 ce su rcmutaplulcuc <‘coto o

‘<vIreS .-Z lOU 5 cersitía.
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cuando estos comprendían su mislon, ejercer aquella con una

eficacia de la que carecería si se aliara con cualquiera de

las formas en que pudieran representarse tales poderes.

Itas esta defensa de la actitud general de la Iglesia,

y a fin de no dejar sín acrontar cualquier duda que pudiera

existir en el corazon de los fieles ante loe mandatos

vaticanos, querra GOMA aludir a las posibles suspicacias

nacionales, entrando directamente en ura terreno que Oilngun

otro prelado se había atrevido a tratar tan frontalmente, La

República hispana, para muchos catolicos, “ha representado

siempre la tendencia izquierdista extrema y, por lo que

atade a nuestra religlon, repubilca parece ser sinonimo de

anticlericalismo”. Eeconocera el prelado esta verdad y no

querra disminuir su zuerza en irases que nien pudieran

encerrar una advertencia para el nuevo regímen, por mas que

claramente quiera puntualizar que se refiere a la t,istoria y

no sí presente. “la republíca espatola ha estado lejos de

prodigar a la Iglesia su proteccion, ni le ha brindado, en

sus propositos y programas. halagueto porvenir”: preciso era

reconocer estos hechos: “a lo menos hasta ahora han sido

aso”. Erente a ello y con una expresIón harto diplomatica.

absolutamente carente de base frente a las disposiciones del

Estatuto jurodico y en unas techas en que ya había aparecido

el decreto relativo a la ensetanza de la religión en los

centros oficiales, en desarrollo de aquél, (cosa que, si hay

que claree de la honesta postura del prelado, este debia

ignorarn ariadira: “fundadamente esperamos que se

rectiiiquen criterios y conductas y quede en nuestra Espata

definitivamente purificado sí nombre de republica de la sala

nota que se le atribuyo”.

Esta anticlerical actitud estaba, no obstante,

demasiado entretejida con la historia patria y, así, podoa

el prelado quejarse —nuevamente con una extrema diplomacia,

y en profundo contraste con las palabras que el Dr, ARCE
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QQflOTDREÑA escribiera el =7 de abril— de que “‘a pesar del

buen proposito de conservar el orden” el cambio de

régImen, ‘mio culpa de los poderes constituidos y hasta

contra sus prevenciones” había estado seflalado con

profanaciones y gritos contra cosas y personas sagradas,

dableodose creído algunos maestros “con derecho a descolgar

de su escuela el Santo Crucifijo y a prohibir al sacerdote

la entrada en ella en cumplimiento de su funzion sagrada y

legal”, a ello podía sumar cc-mo el mismo tabla debido

consentir la retirada de una imagen religiosa de un lugar

publIco donde hacia poco había sido oficialmente

entronizada, lejos estaba GOMA de sospechar que la actitud

dé las masas que describía iba a llegar a su cenit el nismo

dia siguiente y que la absolución con que rodeaba la

actuación del nuevo gobierno se iba a ver pronto empatada al

ser el mismo gobierno el que expresamente permitiera la

retirada de los cruciffjos de las escuelas, apoyando unoa

oninio o que, si no generalizada, algunos se hablan

adelantado a concretar en el terreno de los hechos.

A cesar de ello, a pesar de lo que basta ahora se tabo a

producIdo, ninguna fuerza perdían, insistirá el obispo, Icus

razones y ensenanzas tradicionales de la Iglesia, por lo

que, ahondando en esta postura, pasara a defender, con Ideas

cus no osmos encontrado en ningún otro prelado, el

acatamiento al poder constituido incluso en el caso oc que

Su doctrina polinica pudIera no ser aceptada en algun

extrsmo, siempre y cuando sus leyes correspcncierao al

Sabito ae su eslera de actuaclon y se encaminaran a la

consec-ucloo del bien comun;

“Ante todo, cualquiera que sea la actuacion de un
5ot-’~ernc. desce el momento en que no se trata de
un parttdo político sino de un régimen que, de
<‘orle recto o de pleno derecho, esta establecido

¿ge los destInos del Estado, es absolutamente
seraralle, y ce techo debe separarse, la cuestion



1 it,

ce su ideología y la ce la autoridad que posee ni
se ~e puede hacer responsanle os desmanes Que 00
sutorice o ampare. ror lo sismo, si su doctrina
oo£atica deja de ser aceptable en algun punto, no
pucos dejar de serlo su autoridad cuando leg±tima—
mente se ejerce; y la ejercerá legítimamente
siesore que ¿egisle dentro mel ¿abito de su
ur~sdicción y segun jas exigencias del bien

común, fin supremo os toda autoridad civil.”

Nos encontramos una vez más, ante la engatosa

orcluncídad del razonamiento del Dr. CUYA, enlazando frases

llenas de pooer ce conviccído cero de las que no llega a

extraer sus ultima5 consecuencias sí no plantear hípotesis

r~s acorces con ~a realidad como la actuacion política del

<‘cIerno provisional y me las futuras Cortes iban

- z.oe<’ótameotc a oemostrar En odo ca~o, ¿cuico determinaba

os accocoentes de eso Que et satlcano y os orelacos

‘rEmanan si “bien común”?, ¿No venoron prefijado en alguna

de sus coordenadas por una “doctrina política” que pudiera

xc ser aceptable “en alt-un punto” para ,a Iglesia?. Y ¿cué

racrinn de hacer los catolicca ante esa autoridad cus.

legalmente constituida, marcaba una serie de hitos de lo Que

consícerana “bien comun” ce acueron con sus competencias

urisdiccionales para organizar el entramado soc¿al?, ¿No se

planteaba, pues, UGMÁ, las posibilidades de libertad de

pensamiento, de creencias, de cultos,’ las onsibilidades

-‘cuando menos— sino de una constriccion en el actuar de la

lg¿es=ocatólica, si, en todo caso, de la libertad expansiva

ce otras creencias y actitudes?. Y ¿Que deberla hacer un

catolico frente a una autoridad que tales realidaes asparara

e rmculsarm en pro nel “bien común”?, GÚMÁ 051ra. sus

argumentos llegan tan solo hasta el interés de la iglesia en

ese momento: narece Querer asumir el limite de las

oosíOilidades, se acerca, pero al rozarlo, enmudece. Ideales

Vramadaa, otra vez, a la decidida actuación de los católicos

en oro de ese indeterminado concepto del bien, “en orden al

coso común y a la conservación del orden se exige nuestro
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respeto y coíaborac:on con los cooeres constituidos”,

rooríue, s~ así actuan, conseguiran, sí merecno a que los

nosonos poceres nagan respetar, por parte de quienes podrían

amoarerse en su ideología-., los sentimientos religiosos y

ras cosas santísimas de nuestra religion” Ca iglesia solo

les exlne el acatamiento derivado de la censtitucían

legítIma ce
1 cocer polotlco “y de sus funciones honestas”, y

casta aní han oc Llegar los catblicos sin más

consiosraciones que, en todo caso y para GOMA, serian,

Orente a toda evidencia, “prejuicios” mus no osberían

modificar la actitud Que de ellos demandaba la iglesia: “Un

Prejuicio de que otro puede obrar mal no legitio~ un ju:clo

Suc nos exima de obrar bien”,

vero no se contentará el obísno con cuantos parciales

orgusentos La ido esbozaoíoo, aún le faltara aluc:r, ocr si

no os 1ogrado convencer a tomos con cuanto lleva nicho, a la

d’mension be pura estrategia política oue también los iieles

nabrí Sn cíe tener en cuenta: “los sistemas —dira-’ se exageran

en ~a oposicion” ; aclarará enseguida cus sc reziere a una

nipotesís Que nada tiene cus ver con hechos realizados,

estos “vendran. . . o no vendrán”, mas, entre tanto. los

catolicos serian responsables si se situaran en una posición

‘adversa” por restar su asistencia a los gobernantes “en

aquello en que tienen derecho a esperarla de todo buen

ciudadano” tal seria una “pobre política - , . cuanco se

plantean gravo si apa problemas para la comuní oso

Obrando de otra manera, ademas <y aquí micos ex

prelado un nuevo argumento con si Que, abandonando el plano

político, llama a la actuacion en la caridad, propia del

crístiaoisnofl se daría “una eficaz lección de apostolado

cristiano socísí , lo Que haría disminuir “ci mal y sus

cerechos sociales, si alguien puniera alegarlos”
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‘clícíl es, va lo hemos dicho, poner extraer las

jutomas coordenadas en Que se mueve el discurso ce GOMA,

naoua, como otros prelamos, ccl “bien comun” , mas, a

cluerencia de ellos, no sólo lo plantea coaa valor a

conservar en sí nuevo Estado, sIno cus se basa en el para

cerfílar lo Que na ce ser el legítImo actuar del poder

político; trence a este “bien comun” situs ahora “el mal y

sus cereccuos sociales”, a cuya realidad los católIcos podían

enfrentaras a base de la bondad de su actuacton; con ello,

además, podría aspirarse a que esa “bondan” tomara la forma

de “m.ssas sociales enormes”, con la extraña conclusión de

cue, aso. ser, a “mas respetan~e Que cilulda o atomizada” -

yue cace extraer de Indas estos frases si nO es a

conietura Qe Que el prelado está censanco en rea<:cad en dos

Lcso.c;:aS cus se encrenvan’: -a .-‘rr-’r’ana. por una narte, y

rauca, cus tarnolen rsc,srna -Eu escodo ce exIstencia;

consocerana el oboson cus la extension de acueo.a y su

rmrnsntación en las masas us daría el necesario peso para

¿cnt:;urar el devenir nrstoríco-

sun a ricaso dc extraer de las oscuras frases del

oreusco exoresiones de r.avor alcance cus ras cus, de hecho,

cretenota ,no cabe duda de cue en este punto ce su pastoral

su coscurso culebra ua argumentaclon en defensa ce ja

ocecíencía a las autoridades del nuevo reginen política para

Insistir en la actuacion de la Iglesia cerca de las masas

cocursres y irente a otras ideologías <¿ese “mal y sus

osrechos socIales”?> Que pudieran conculstarlas. son jas

suyas las primeras palabras Que sobre este extremo oronun—

claris la jerarquía en la Republica, palabras que, plenas de

un mesianico paternalismo que juzga si pueblo como un menor

ce edad imbuido de orlocitios cristianos y. por tanto, de

orcoreoso eccesía’. examinarán, criticándola, la propia

actuacIón seguida por esta 4lesia ante las justas reivindi-

caciones copulares en un régimen político mas propicio a su

libre accibo oue el que, al parecer, podría representar la



Republica: “hemos trabajado poco, tarde y mal, mientras

pudimos hacerlo, muono y bien, en ¿oras me sosiego y bajo un

cielo apacible y protector”. No cuerrá, sin embargo, ser

extremoso en su ‘crítica: rOS sacerdotes habían cumplido muy

oren sus “minisísrias clásicos” el fallo había estado en no

naber actuado “en si plano en que hoy se agitan los

puerlos” 1 esta casi nula actuacion del catolicismo en el

c,ano social Que CORA claramente constatara, ‘~‘ podía condu-’

dr ahora, en momentos de transtormacion y agitación

~deold~ica, al vaciamiento del sentir religioso de ese

pueblo que aur pertenece a la Iglesia pero cuya realidad se

estaba transformando ante la pasivIdad del catolicismo, que

babca nuedado, asi , desfasado de la marcha social:

“No hemos advertido Que si en sí ~oooo de las
aspiraclones populares de cultura, de bienestar,
de legit:mos reivindIcaciones sociales no se pomos
el iermento religiosa oue debe vivificarlo todo,
el alma del pueblo se vaciará de relisión, que no
puede serararse de las cuestiones vitales o, ia
sociedad, y se dejara seducir ocr Quienes, aún
engaMándole con promesas irrealizables, le ofrecen
el concurso ce su Iceologia. de su dinero, de su
esfuerzO,

“Y el pueblo ra <‘mo conraulatado, o está a Punto
os serio, b:en rO sabeis los Que estala en
contacto cro el. Y no debía serlo, norcus por el
fondo de su asma. puena y cristiana, aun nos
pertenece.

“rr cue<’nse ca ccrrcno racta iOCrSOte. tOi4ctXtS

...toa nomos Puesto a su corotas.

‘-pr s,irc ti oarohí.a’ .¿ rora cco~ca oc ~le4i:E-E$- E <‘sc¿so ;ív;sj sil
~;c-lít;sac ncaeoI. k-’t’clee¡ rAtoné:, ia’:elor.í - S”l vi cacotulo <core

Escasa’ en —,‘S,c’2aséítcv;,lentc:2’~ ‘5,’-’;=tr6~c 44 ,> eclIlur
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lb seran los eclesiásticos los unicos merecedores de

sus crítocas, tambien el apostolado seglar “ha sido escaso y

desorganozado”; una cosa era la convicción cristiana

particular y otra muy distinta la actuacion decidida en el

ámbito publico; nuevo matiz diferenciador aquí, cuando trata

GOMA be la acción de los fieles al trascender, en relacion a

ellos, el estricto campo social y asomarse, según el sentido

de sus Palabras, a la accion política en un diseán del

seglar modélico, oue parece estar ocacribiendo el mejor

nucleo de los propagandistas de Acción Catoilca, Dimensión

decimos, aunque el obispo no 1oolítIca a cite expresamente y

se Imite, como es habitual en su estilo, a insinuarla y.

aso, <etlrlendose a la actuacion apostolica de los catolicos

conenzaró constatanmo.’” Nos gana en esto el adversario”,

para cue~arse seguidamente —salvo honrosas excepciones en

5s cue ceposrta su esperanza os acclon catolica en la

clocesis—, nc a za:ta os tleue-s con espíritu de

so:icarlcad y de conquista”, “con arraigo profundo de la

oes re:igiosa Que r~eva con tuerza a la exoresion social

ccl pensamoento y de la vida cotidoana, . . . con elevación

-verosoerameote cristiana sobre conveniencias de personas y

ce banderías,.., con la te ilusinama que se re quiere para

sar razon oc nuestras creencias y tapar la boca al

aoversarío de ellas, con la orudencla sagaz para aplicar el

remedo donde Quiera que aparezca el nial”. Para tal acción,

en cuyo desarrollo abandonaba GOMA el campo ideológico para

tratar de cuestiones practicas, veía el prelaco diáfanamente

la actitud oue debía adoctarse ante el nuevo panorama

oolítico; su visión encerraba, por una parte, la confianza

en ganar una positiva respuesta me las nuevas autoridades,

aunoue, en puridad, careciera de apoyatura alguna para

fundamentarla, por otra, venia a reforzar, una vez abs, Sus

argumentos en favor mcl acatamiento y colaboración con tales

autoridades:



es preciso utilizar todo recurso legal cuando
el caso :0 reclame; tener abiertas las puertas de
Quienes ejerzan autoridad o simple influencia ante
cus para reclamar su concurso; no engenarar
rnrejucios ni recelos de otro orden para trabajar
trsncuílamcnte en ‘nuestro orden’, oue es el del
apostolado cristiano. Es necesario cus no se
ossvlrtue nuestra accodo a pretexto de supuestas
resistenclas; Que neguemos basta donde puene
llegarse en la acción de nuestro apostolado, Y
para todo ello se requiere concordia, me
ososamianco y voluntad, con la legítima autoridad
en orden a los bienes tundamentales ce ra sociedad
y a su oroenado regimen.

Finalizará souí GOMA sus orientaciones sobre la

actuación SOcio~Opuítica a realizar por los católicos ante

ca nueva anonenad cus va a emenser, pero el término

c” cuc acaba ce transcribir conduce su pcosamlcnto

a -una cuestlon cue aún no ha abordado: ¿pué significados

oai’oa ce tener para un católico de 14.31 tal autoridad? En su

anal Isis “no sabemos si conaclenco o oro zas tunnasentaciones

OCr cecreto ror el Que el nuevo gobierno había proclamado

£a erevacion de ALCACÁ ZAMORA a la presidencIa de la

recuo±ica—cssara el obospa a cuestionar todos los triocirios

nss~cos ce la democracia en una exposición Que 51 ya

recoslda ¿sin el catolíco crisma ce “todo caber vIene ce

ros” sin rularaente ccc e’ 00:500 de Falencia y, mas

someramente, por e: cardenal VIOLO, va a ser, con mucho, la

055 ZinucIOsa~ente Craporaca ocr ra Icrarcuin eclesiástica

be la época, tuonaroentancola en los carrao os oías rerresenta-’

<‘vos ce ,os rosítes en Que Cebo XIII naDo a encerraco Su

reccnoc1í,r~£ 0t>u rS re;It:11Q50 05 .05 COIXernCOs

--‘O”uoc~5t’-c os:

.tuzcr:cóc -ar;umet
tara >oY.a--’ es tan natural como :0

01555 s’O.v-~ú- ore~onsuostsncxnl. de adi cus, so

esta viere os s — — e sc xs crcveor.s scueu.a 0<5000

5 ‘-5t5 e “?-x’uccl X crÓi?55, zcscuutamsnts
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Eles, nacidas a la luz de la revolucion trancesa, ‘“‘ que

detendía el poder de autodeterminadion basado en el libre

albedrío de los hombres:

“Vivimos bajo la nezasta influencia de las
doctrinas de la talsa Reforma y de los llamados
Oerecbos del l4onbre, que suponen al hombre
desgajado de Dios y a las sociedades constituidas
con entera inoependencia de El, La sociedad,
dicen, es el origen oc la autoridad; por lo mismo,
cada sociedad se organiza autonomlcamente y
ti’ans:Iere el poder que tiene de regirse a
quienquiera que sea, que a nadie deber. dar cuenta
del ejercicio de sus poderes más que a la sociedad
de quien los ha recibido.”

fendra el obispo especial interes en hacer ver a los

rieles la lalsecuad de estos planteamientos a la luz de las

ensetsozas pontíziclas y de cuantos, en base a ellos,

pudieran entonces propugnar y dezender el reden Instaurado

sistema democratico como paradigma de la expreslon de la

libertad individual, y lo hará con despectivas, difíciles,

apocalípticamente pobres y, a veces, hasta incorrectas’”’’

piruetas argumentales con las que intentará demostrar que el

~ndividuo, como tal, no detenta ninguna parcela de

soberanía, que tampoco la sociedad es orIgen ce poder alguno

y, por tanto, no transfiere lo que no le es propio;

transfiere, esto so, a modo de intermediario, el poder que,

como tal sociedad, ha recibido de Dios; en base a ello la

autoridad que la sociedad pueda designar no detenta el poder

Por su mandato, sino por mandato de Dios, de quien procede,

debiendo utilizarlo, en consecuencia, con total sometimiento

80) Ent.ndeao. que, pesa e la detafortunada ecpr~ei4n, e Cita y no ti p~’Ot,¡tt<tii&a
deberil referirme el prelado, y. que, a pez., ce la entontas tóttleelrte contriria
postur. dt it ¡glemí. tatólica cobra Cl, carecer,. Ce lógoca traerlo a colación
coso posible propiciador de un. conloguración autárquica del ser huaino,

<fil> No paneca de,., de haber’ una confusión entre conceptos coto propiedad y usufructo
en lo. parrafo. que cae abajo tranecrib,.o.,
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a la divina voluntad; la proclamada libe,tad individual no

alcanza así a constituir realmente si poder, sino tan solo

a siectuar la designados del titular en que este ha de

recaer. La preterásion ultima de la arguzentacióro de GORi.

seria conducir a la conclusión de que toda sociedad cuya

autoridad no se adacua en el ejercicio de sus 1undlones a

los mandatos divinos, lleva en st su propia destruccion,

aunque para llegar a ella tenga que relerirse a

ocotrasentidos tales como la posibilidad de una tiranía

nacida de unas votaciones democraticas u obviar el hecho de

que la democracia encierra en sí la alternancia politice.

Los sustanciosos argumentos del prelado en rechazo de

cualquier posibilidad de un origen humano del poder, mucho

más prolijos que los desarrollados por el Dr, PARRADOy con

expresiones a veces contrarias a las de este, nos llevan,

con independencia de que reproduzcamos en el apendice las

partes mas relevantes de esta larga pastoral, a

trríoscriblrlos ahora, pese a su extensión, no sin constatar

que, en purcdad, el pensamiento religioso-político del Pr.

GOKA no era mas que lid reflejo de la doctrina catolica de

la época:

“Se os ha hablado mucho de la soberania nacional.
Se os ha dicho que le ejercicio del voto es la
función de esa soberanía, por la cual cada
ciudadano transfiere la partícula de la soberanía
que le corresponde, en este aglomerado social, al
candidato que un día ejerocra en vuestro nombre el
poder; que le pueblo se gobierna y se obedece a so
mismo cuando se deja regir por los poderes por el
cozíatítuidas.

«Estas frases halagadoras, que tacen del ciudadano
rey de un momento, encierran un gravísimo error de
Orcen Ollosatico y son un grao peligro para los
sismos cludadanos.
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«El error asta en hacer arrancar la soberania de
la libertad individual, y no es así, Rata libertad
no puad. tener ~s que una función denominadora da
quien ejercerá la autoridad, no por poder del
pueblo, sino por poder de Dios, Es decir, que el
pueblo es soberano en el sentido de que Dios ha
depositado en él, juntamente con la naturaleza
social, la exigencia de una autoridad, con derecho
que manifiesta con su voto, para determinar la
forma de régimero social y el sujeto de la
autoridad; pera el usufructo y el ejercicio de esa
autoridad no son del pueblo, sino de Dios

«El peligro de esta fábula de la soberanía
nacional esta, primero, en que ea vacía de Dios la
sociedad, y se le suplanta con la autoridad de San
hombre o de unos hombres que, por lo sismo que no
ejercen al poder en nombre de Dios, podrán
prescindir de El, da sus leyes, de su religión en
el régimen del pueblo que se lo ha delegado para
que se lo ejerza según su beneplácito y sus
conveniencias, La soberanía nacional es, bajo este
aspecto, el plano inclinado para llegar al
completo ateísmo del Estado, Y en segundo lugar,
este poder tan crudamente humanu, cortado segun
las exigencias del mandato colectivo, llegara a
ser fatalmente el instruraentp de las grandes
aberraciones sociales, destructoras del cansan
bienestar, en orden a la misma autoridad, a la
religión, a los sistemas econosico—sooiales, La
autoridad de los poderes constituidos, que habrá
recibido los poderes de una muchedumbre ya
inficionada por el virus del error, devolverá a la
muchedumbre, aumentados por la fuerza del poder
público, da la legislación, de la presión, del
juego interesado de lea resortes del gobierno, los
vicios que mancharon el origen del poder.

«Todo poder viene de Dios, porque no hay poder, de
ninguna clase, que no sea participácion del poder
del Autor de todas las cosas.

«Esta potestad o autoridad reside inmediatamente,
no en ningun particular, sino en toda la colección
de los hombres constituidos en sociedad, Cuándo la
sociedad se da a si misma un rey, o una
aristocracia, o una democracia o un poder misto
para que la gobierna, sea cual tuere la forma de
designación, herencia, elección, compromiso, hay
una transferencia de los poderes sociales al
titular o titulares del poder; pero estos no lo
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ejercen por mandato del pueblo, sino como
apoderamos o ,nsndataríos de Dios, fuente de tono
poder, mus no podrón utilizarlo sino en absoluta
confornidad con la voluntad de Dios,”

<nr ello, iuera cual fuere la torma de gobierno que una

sociedad aboptara, todo en ella hanria de estar informado

por e orincício básico de que el poner provenía de Dios,

cc-va ley cwponia a la autoridad ccvil unas normas fuera de

ss cuaáes “no hay oías que abuso de poder”. oe~acióo radical

he toda posibilidad de ordenación social basada en

cc-orcenaoas Inspiradas en la recta razón humana,

ras estos planteamientos religioso—paliticos de

carsocer a’eoerau . vox vera el obispo a reconducir sus

causcras si oc cho concreto oeu canoco de regimen en zapata

cara nacer- ver a ces t:eles cus. ante una situación que 00

-ce;a ce calitccar con negras tintas e implícitas alabanzas

¿o a sítuaccon anterior, Di-os ces concede, en primer lugar.

e. 0--coer ce cnndrcloonrxa meniante la oración:

ococe nuestras cabezas ha estailado la tormenta
00: ctc.oo—socaal; ha dsrri babo veosrandas y
seculares instituciones, . - Las revoluciones, se ha
¿¿ccc, acabso en fornía insospechada por quienes
.as comenzaron. Sólo Dios es el Estor ce ca
nLstoria- - . cero ucos es tan bueno, que ha cuerlco
concicconar los hechos a nuestra clegaria.

¿cf e-’.o.’,’ cesa a ~os cures cai:Iccativos Que

utlccOSr5 osca ie’:oir el nuevo estaco oc cusas, costare a

orar y a ocrar ocr un futurible ideal de íntima

— a cc+c cocer eces,sstuco y civil, coCal cue ce

a call½c¿r ce -auumzla -‘en contra os la

Qe vcvís-’ -‘-‘lun ccuc«-’ yniormaccon cus apunte 5

«0 15 .5 xalcízacccn Oc cspaña, sc icen os
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argumentos cue sacra utitlzara para cescaíliicar al

;opernanze oua tal niciere naca tIenen cus ver cOn sus

razonamientos antercores sobre cos ¿imites nrcl:cítos al

orloen civíno nel poner, aluolenno tan solo a unas frases de

Ia~ne para cecuclr que una sociecan sin rec laico se encanina

a la ruina. Los católicos, en consecuencia y para cuaplir

con taí ideal , -tenían seguir 155 incícaciones ce la iglesia,

no estandoles permítico contribuir en lo mas mínimo a la

destruccion “ce la mas oeoueíta de las cosas santas de

nuestra religlon o ce aquellas otras cosas, matrimonio,

familia, escuela, instituciones sociales, etc, íntimamente

traríacas cnn la religion” , enumerac~co con ca cus ci 001500

se ace:antaca a cos crevlscbces cerroteros cus rocía secuir

,a nueva oreanlzacicn social y reccamapa el cereciío ce ~a

;a.esla a oeternir.ar los cr:nccrccs ce sus mas esenciaces

- u Stc tucl O055,

un oeclo’ro veoa el obispo azsrse ccr.vra este derecho y

ce el cuería sovertír a sus ~ieies, como si su pastoral, en

una simpcista y erronea vislon de la realidaa social,

cuolera solo dirigirse a un hipotet:co y elitista orden de

creyentes: “el pobre pucól o”, detentador de unos osrechos

oropios me ciudamanía, nada sabia de cuest:ones de caracter

ooctrcnal, y oor ello, el ejercicio os estos nereonos en sus

manos ignorantes se convertía en “arma terrible que puede

Inconscientemente esgrimirse contra la verdad y la moral”;

sí ,ueo~o, pues, podía actuar contra la Iglesia porque,

además os falto de cultura, era manipulado por “los

directores de partidos políticos con programas nisolventes,

en religion como en el orden moral y económico social”; ante

ta~ posibilidad los católicos osbían proceder con ca

conciencia ilustrada por las verdades de la religión y por

la vercadera ciencia en el orden social y oolítico”. Utopica

v:sión y utoplca dicotomí a con ca oue el obispo, intentando

reforzar sus argumentos en pro me la correcta actuacion

política de los fieles, reconocía cnpiícitamente que la



cropugnada religiosidad de la nación eapa~ola, amen ce

simplista. ponía ser, en sus más amplios Sectores,

cuestionaple.

cero esta alusion al “pobre pueblo”, esta reicrencia al

orosn--’ecooomsco social, conducen seguidamente la pluma del

Dr. GúJtÁ a unas consideraciones que, destinadas, en

crinc~nco, a sse sector de fieles al que sus palabrsa se

encaminan, acabaran razonando sobre aquellas doctrinas

económicas que más podían incitar la actuacion de las masas

cono si creteooiera, orecusanente, convencer a ese “pobre

puedo” de los errores con que podía ser emosucado, Los

tceles, comenzará diciendo <con un juicio de valor cuya

:ormuuscccn, amén de un cierto matiz despectivo, parece

vc~ver a esoaícm a las legítimas reivindicaciones sociales

entonces clonreacas —en una ccerra cootrad¿ccíóo con sus

anteriores palabras sobre este extremo— y a toda ~dura

asoiraccon ce cIucaasnio, cono sc estos pudIeras ser tesas

sle<ícs a la actuacion de la iglesia, salvo en ese plano

docircoal en cus al obIspo los plantea>, los fieles deberian

estar especialmente atentos a sus deberes políticos

recac:onsncs con sí orden económico social, pues ‘los

;erecoos pci’ tices les Importarían poco a les mucoeduadres

al tras s~u os no vrscumc-raran el mejoramiento secónomico”

la crusba ce ello seca, según afirma al mes escaso ce

croc:50500 ca itSOuOiIOa, oue “en estas regiones, se cuentan

ccc o: es os cesencantados por el heodo de que sus votos no

se cavan va traduclon en pan, mas abundante y oeíor”

cxcresamsnte dos oue “no cuiere calitlcar” <as reivlnoica—

clones 01:5 reamente existen, pero, por ellas, quIere

exnortar a todos, “industriales y gente de cam~o . . - 5 «‘S

secsrc~r 15 :5 refl;ccn y ce ,a toral las cuestIones

eceílcnccas ce orcen soclac, y menos en .a lerna en cus coy

5-e zclOteSO”. 11>0055 cuS suoviscren io ccc para C~ Dreaco

son .05 concectos crIstianos ~e prcocecad. o<sos~c

rccueza- - - . ci..> cus ca celaco de ser una “nuerella” centro
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¿e a zamíia ccst;aoa para casar a ser una luona entre Ci

cr:stiantsmo y las coctrlnas antIcristianas:

rorcus va no se trata ce una cuerelia ce
~tícía ecuicad y caridad dentro de la camilia

cristiana -‘y ya veis que por este concepto entran
en luego los prinocolos nc ta mora y cci derecho-’
cIrio cue la lucha se ca estaolecióo hoy entre la
doctrina crist~sns 5 «45 5u~tiPiC5 doctrinas
anticristianas Que orcejean para aroderarse ce
vuestra inteligencia y sunvertir en nuestra
conciencIa social los conceotos traclclonales
cristianos de propiedad, trabago, rcqusza,
<«tríducion, goce, etc”

-‘ascoctrlr. as serán cara el obispo “muy

--‘ uar,to encerraccan e, una muy <imc:ista

reouccíco, «a pasion ce tener o aumentar ¿u cue se coses”’

zrente seras, y Sin ey:traer. una VeZ OíaS. 55 Cc”secuen—

ccos c«aras ce sus namoras y 5, alcance cus e: concepto ce

>uS’Ilcca 5001 sí 1>00:5 tener Sesun e~ evangeito en Ci

entraoñcoe-conomcco—socca, ce la conca, cnsrstcrselobcspo

en cus os cató;icos tendrían cus saber olsoeroar “los

eternos crinccc:os ce la justIcia”, ausroandose ce eJercer

sus osreonos “en corma oue contríbuva~s a una soluc:on ce

Inlustícla social”,

Aou: se cuedará GOMA, dejanno solo entrever con sus

roconcretas frases, el deber de los catolices de abstenerse

ce coadyuvar a la batanes be cuaouíer orinclolo be índole

marxIsta; es, no costante, consciente de oue sus etéreos

razonamientos pueden ser un punto onotradictorios ¿no es

acaso la defensa de la justicia social la principal base be

esas doctrinas cus quiere óescaliiicar?. mr esto, pasará a

apuntar cano, en detínítiva, es la Iglesia la cus ha hecho

“el esfuerzo máximo y de mayor ef~cacia cara el estableci—

siento de la verdadera justicia social” y que “todo lo que

de me>nr tienen las novísimas escuelas que traen revuelto al
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munno. ce la l;les:a o recibieron”, para concluir, sin más

Iunoamentacconss, oue “es un conato de suicidio social dejar

la verdad por la utooja en estas vitalísimas cuestiones,

cesasirse ce Dios y de su Hijo Jesucristo otra lancarse al

vacío de los ensuetos numanos”.

.-‘ceganoo ya a ca recta final de la pastoral “1 como

conclusion os sus extensos consideraciones, nasara e coispo

a sel’ialar las directrices a las oue habrán de atenerse los

fieles ante las oroximas elecciones~ por ellas, y cono

primera instancia, recoacará “por absurda, la libertan

SOsocuta oc ~a conciencIa pontlca. . , , la doctrina de la

suoremacía ce la concIencia ccmo regla suprema de conducta

personas’, cescalrficanon pues, la madurez civil, e incluso

religiosa de los catolicos; actuar según tal prIncipio

ecuIvsjbris. 03ra eí crecano, a “hacer tabla rasa, . . ce ¿os

eternos ortoclnios ce Is ‘-usticia y de la religión..., para

entronizar en su lusar el capricho de cualquier «dolo”. Los

ccuoaaanos catolicos, partiendo de tal prenisa, debian

c~cirse a los prínciocos cue pasaba a enumerar. En primer

usar osbían cumplir con el deber de votar y ello porQue los

votos cetermanaban a “culenes querran o no cuerran, sabran o

no sanran, dementar el oren, la religión, la moral, «a

usticía. en tocas «Ss instituciones y en las tormas

ccor*e~ss cel gobIerno cel Estado” ‘frase con la Que, acora

sí, esoaza sí prelado, por conexion. ci concepto del

b:en” ; - En segunco lccrar, ceO~sn votar “en tsvor ce ¿05

r~u~OOS” . Ice eran anue.c’Z oce abs sarantías ofrecieran “en

croen su Icen cocun. -uuC es e’ Ico os a sOciCOSO clvii, y

a~ 0150 —~~í~ít” , que es e í río ce ¿a soc~eca ‘‘ 5”~

5150=0 óse uno ce OS ne;oci os, como tantos bsv e caen

1<5>0 ¿3 o’~—-’sO ‘~oc, recta ‘-‘e u3 ,~~osia .

5cm 01513 <¿rIco en pecano «os ‘¿ce así no r r o.

-¿alas - stancca,. se scstuvleran. .7,5 ‘ ua~ stas

cremIsos r r ca e caracter p ce

‘cnnccccít u ocera “en a loes
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noral de la iclesía”, a cuya autortoad aet<ao suoorcínarse,

“«‘o acueclos cuntos cue son oc su urcsciccion, directa o

,ncírecta”, con Suaden aíso.uta al Pava y a la direccion

be os obispos, Por ser mas graves los ceneres que, frente a

oca octestao , ltcaban a los católicos a la espiritual os la

sIesta, cus “nl cnOlrectaneote” nabía recibido os <os

cacres sus opceres “S~no ccrectasente de cmos

lerninara GOMA su pastora, con unas admoniciones

~5teOlaue5 Para 05 sacerontes. a culenes recomenoará

“ci ucencla suma” y unidad de acolen en su ministerio, en el

cme no cebíen ds~arsee influir ocr “errores -c coctrinse

-‘<orsr,os a nuestra colounion”’, «a PoindIpal mtslon cus

ncczencare -s. cuero Cera -‘a ce “educar las cOncllencas .

‘-‘2 c.s.zcan ce esectuar so «ctct cd celeoscra ce «a rrev cus

-‘coso encomenoada, suencO “muro ce tronce cus cc-nveo~a la

.ni’ac-’co o ccl error y ccl ma”, cus onora se presentada en

ornas cesconocloas cara ¿os cus es crececleron en su

..cu nisrerio, cebíenco osroanecer aJenos a toda atadura

-s”rtcclsta para cumplir tal mislon.

¿a actitud ccc osbían mantener con ma autoribades

~<ur«st~tuIna5 denia de moverse en el clano ce una correcta

oclaboracion cus siempre debía cecer ante posibles

--ci islones con los precertos divinos:

“‘Son las autnricaoes, cualesoulera cus sean si son
¿esítisas -‘etisa dyscol:s-’ sed obseouiosts,
reverentes. y con elias laborad, en mutua
concordia, en pro de la religión y de la patria...
con dignidad, sfo gesto adulacor, que rebaja; pero
con santa libertad cuando se trata de los fueros
de Dios “; de la conciencia, A veces es necesario
opedecor a Dios antes cus a loe hombres,”

No parece esterar el obispo un desarrollo prometedor de

estas remolones y, así, no dejará de referirse a io oue ve



como incierto futuro, si pien cueriendo toansmatir palabras

ce heroico aliento para su clero al oua quiere estimular con

las siguientes frases, píenas os contunoentes vaticinios:

“horque si esta de Dios que seamos oronados. os
prometemos, con el Apóstol, en nombre de la
fidelidad ce Dios cus no miente, cue no sufriremos
mas cue una tentscíon tortflorciciaaoa a nuestra
miseria. - y que con la prueba nos vendra si
refuerzo divino, bastante y sonrado para que
nocamos aguantar.

cina¿izeoa ,a pastoral, y siguiendo la pauta marcada

por el resto del episcopado, aunque con una ambiguedad y

1-etorlca mas scusaoa, corro ce su pluma cabía esperar,

cncuiria GDXA una serle de abtdatOs est,ec~ficos cara e

cero. coneozanco ocr el estab-Ieclsíentn de preces

esoecs~es para mientras duren las actuaíes cIrcunstancias,

ocr la orosperload de la lelesia y ce a patria”, Y

revomendanno seguidamente la Intensificación os la

05-trucolon re«Igiosa y ¿a píecad,l a prudencia en la

crenccsci’oo y en ¿a conversacíco con 0s segares-. a

ceterencus con cas sutorí-asoes y, en tun, la no intervencion

en actos colí ricos y e, uso oe
4’’~ nereonos cívicos o-e

acuerno ‘con las ensetanzas contenIdas en la pastoral, según

cas cua¿es ber~erían orientar las cOOcuenclas ce «os Zíe~es

cus tenían enconenca-bos,

$1’ O re aavo se ISP ‘Caría ra~to’ai sobre los reberes re la lora rreser-;e
«~ ce ~a~a:~na «sea ap-o ¿1.~ ce •ev¿ ce Si’ <15, iii,

carla c:r:c<a a a,-.-s. 5, -í 1< CaO -ilOl e ;iaurutaoael er~-.:< ce «Ir
e:ei1,r <E ceta oaalorai - Ir cae nareze caIr-en: ar la<tr le :oez’acerc a le.
,i4i Polaco el Cío aSir Ve coseo ‘a coralce’ac:i-fl <e Crecía e, cartera. a

lEarCUia rateaS 2 ¿at~’O ¿a 5¿”í’’~¿, - - 1515. tt’i¿-’ <<cIClO
e.

5:erOI: er:’«ut,cS lCr ‘arce liS ‘eCa-ar.tESst esta laitira.



13. El documento colectivo de 9 de mayo de 1931 y la primera

salida de España del prinndo.

Puestos en la balanza las ventajas e inconvenientes de

una reunion de netropolitanos, secun se tablao examinado ocr

la conferencia epiacopa, ce la provincia tarraconense, se

Irsocino ‘¿IPAL por su celebracIón y, contestando a la

ccrcu srce SEG’¿FA te 1? os abril, le expondría, vasocce

oax’ru.’.ue creía ce suoía convenuencía’ tal encuentro, no son

a <Ss cautelas con ccc oeooa revestirse, a~5tlenoO

-‘&rca nl sma recta en cus la detonante pastoral óel orímaco

105 a ser ruoccaca— ¿ce. caca la sune trascenneocía ce ,as

cnninentes eíeccíones, era “muy celícado publicar

-tocumentos -‘ y ccc “si acaso cenaría que ser uno

ccuectivo, muy sobrio y ce tonos suevabOs”

Con independencia de nne esta carta fuera o no recibida

por sc primado’”’’ e-ate cooun:caba a VlDti el día O ícírcucar

oua. 1111 que, “por orden expresa de la Santa Sede”, debería

celebrarse a la mayor brevedad dicha reunlon y oue La mIsma

tencrla Lugar en bledo el día 9.

~a neblí aíslo el parece, corirario * cuaiouier publicación recocida en los
acuerco. oc la coeferrcía o. la orovíncía t,rr,coness., la •odificaciór de i~

Cta iMoltil 313k ~\ ,.flTíM SU £‘.?tulLr 0*1 dii 4 CenoTul ittinOi-

sí, duda, ~or la receocíS, De las instricciores ací Vatícaso ce 29 dc abril,

U) ¿‘sg]esaa Este: durént Ja seqona 1, o*gs, 30—31,

AS) :neícar los recooíiaoores da arcolvo oc VIDAL ose, al no existí, reipuese, &

esta carta se irara si fue envíaca. leída..



123.

A esta conzerencia extraordinarIa de metropolitanos

asistieron los cardenales SEGURA, VILAL’’” e ¡LU&DAIN, los

arzobispos GAUOASEGtU, ~LO Y DOK.ENECR y el obispo BASCJL’I’O,

de <non en repreneotacion de la archidiócesis de Granada

cuí-a sede estaba vacante, adtiriédedoae a los acuerdos que se

saoptaran, por imposibilidad de asistir, el arzobispo de

Santiago, Lacarías >t.ARTINXZ y el Patriarca de las Indias; el

arzobispo ce Surges, )4anuel 1>5 lASTRO, “nl se excuso ni

asiatio” . sagua se hace constar en el acta.

Entre los acuerdos adoptados por los metropOlitanos

destaca el Interes de SEGURA, ya manizestado, como hemos

visto, en su circular del día 4, de que el reato de la

Jerarquía se adhiriera a su actusclon y se hiciera eco de lo

ce redactor ccl acta— apunto como “peraecucion por

parte cal u~obierno’ . ‘‘‘ rasbien se convino en pasar a

putilcar un documento colectivo os orientaclon a los fieles

-‘el primero ‘le la Republíca-’. que había de ver la luz

almultaneamente en todos los boletines diocesanos del lb be

mayo y que el cardenal SEGURA elevara al presIdente del

cosi croo provisional una exposíclin en protesta de las

‘,‘io,sciones, ezectuadas o anuncIadas, de los derechos de la

Iglesia, documento este sobre el que no se expreso parecer

alguno -‘cono claramente se había especiricado respecto al

anterior-’ sonre la conveniencia o no de darle publicidad.

186< Mrantmnnoi. safisie que 1. círsot,toría de le reunían por SEGURA P.C. sana tete.
tsr, prjíiea taCas “bies dílícil’ la esístencía ce nIAL, pero que este tomó el
Ación ‘unIr. toda ~oetu.br.”, (Rs.ón fluotaneola, Gdcl y £a,’raqun, ej

íaroeni de Ja ca:, B,rreldns, 974, pkg, 69>.

87) tn la cavia que VIDAL aTaca, a PACEILI cl 27 de luCido le elpoTria Cta aspresaóas de
que el ~,tdcn&l SEGURA desees. que todos jis tropclíteno. Sicana, luye su
pastiral de) dis , ‘ten sal recibida e interpretad. ~CC ti Eobiei’no’ , aCaCia
el de TirCigon. que los a.troplliteflo% no habían tenGo noticie presas de la
sí,.. uenclsaycnlo que o Píen ~O?QíCSE5URA Ca expresó clarCnCte su deseo o
bien ‘porque no se consIderase prudente ni fructuosa, ce socento, use seca—
ruptura con el Gobierno, no recsyó atuerCo sobre el pirtacular fis directa no
lndírects.ente’. Es

2jt¡í¿ o Erial duna: Ja ‘flan...., 1 p&gm, 64—86).



124.

El resto de los acuerdos -‘con independencla de la

ela’.’ac±cn ce un mensaje me adlíealon al papa— versaron sobre

la presentacion de sacerdotes como candIdatos a las nuevas

cortes constituyentes, prOOCStoOeS y demas actos religiosos

en la vta publica, y situaclon de los bienes

eclesiasticoe.

66> Dada cuenta por e) Presidente Ce la Conferencie cal ot;eto Ce la misma, se
tocaren por unanasidad loe %igtaientee acuerooe:

‘1, Envía, una carta oc adhesión ncondicíonal a Su Santiisd en nosOne de tOdo
el Episcopado,

dii ~dhenirse en absoluto ai Sr - Dardenal AvZObcSpO OS TOledO, sostranorse
plenasente conformes por sí •otíac :in y ronoclaenotie ce a persecuc:Sn de que
es nt;eto nor parte oil GobIerno.

<1:1. Se aproil une Ceo anac ¡Ir colector. pastirmí ce los Ptosis -
Retropolitanos en nostre PnoniC y contorse sí nentir oel Eniscocazo. Esta
declanacoin Saona ce puolicarse so todos los &olet:nes £c)es¡ast,ccs al s:asi
ticapo, en el noaserí correspondamnie a: cuince cm flavo.

51V. Se acordó que en Combre ce les Rvdaos. fletropolitanís suscrita al Candenal
Arzobispo de Toledo une exposiciyll al Preciarte del Gobierno pnoviiiinal
protestendo de la yíylación de coversos ie’echos de It Iglesia ye llevada
cabo o ayuno ada ofícielaeote. El texto de [le] ‘e~erída exposiosón fue
5P? 0DB00

¡y Con relación a le presentación de Sacerdotes pare candídetos en las Corsee
Constituyentea, se acoros Que le guarde el canon I3S~ par. 1, expresando el
deseo de atas vayan a las Cortes ldrtetittayentte idóneos pare tal cargo, f~5boda
cuenta de las circunstancias presentes y constanando coTí la suspensuin a discril
al que no cuepia con las condiciones del citado ceno,.

<VI. Con respecto a les sanafestaciones externas del culto en la vía olablíca,
vgr, las procesiones, se c’eyd lo cas prudente no establecer una nonsa fija,
sino que ceda Rvdso. Preledo se atempere a las circunstancias locales.

CVII, hespecto a los bienes eclesíasticis. se acordó que se trannota a les
Rudeos, Prelados copas del estudio hecho por el letrado ~sesor, tísbiendo en Su
día de citar a las instrucciones que pidieran tal vez darse por la Santa Sede,’

Dada la precure del toespo con Que 5* oelebna este Conferencia, se acordí gue
extendiera el acta el Presidente, y que diera cuenta te ella a la Santa Sede, y
oportunseente a los Reosos. Pnelados, EsgJes.u. u Leda: durare /5 srgcné. .

p&gs. 45—46>



Si Co t stguí.ente 15 cecetraca la concerencia puolicata

it col” .eO ~cr jasra pagina, una r.otícía calo ei titular “Ero

.on itíetí Oc Oír cuspí Isleato a 00 acorOazo en el punto U caroca onelados

puiccarin en aus Codeoín.s un ‘Aviso’ para lis sacsniin.ss. este ¡-u. ídent:ci
mo ‘It nietos. ce Valencia 0* Iuaoío ce ovil. oua. ¿SA. pag. In3i Oe~ il

- .oi r: u oe ‘unía de ¡*s¼ oua ¡052. paQ. ¿Ca, y uy ano ¡2. t~ 05 tuC;o

a <Linos. ¡0. h’sq ¿O¿t y, con oqeras -íaniaciioea. íarsQOce arto ¡tI. ‘a
,OT¡iO cf ‘001 no.. It PC;, t¿t

‘MCMI UN

aucus c ¡cric:, líceal ea conce%sione a ouOernio nu»T acta deputatí sonsa
“ii-e. Ceso 000 iOet aun,. mdc Drojoenter Qestus a e,aois¡a posas ceicre

~tc-¿e:tia toe occíesise, rut f’atra&* “.oapaniae, ¡asen, un. SacrO cananes (rna
.,nc saosrcae sOas.ussia tcrnentu’. l;roi nec su ¡ci tare. nec &itffliare

..‘aas-,osant ceiLta ti i¡ n ooitae •isoue Ooientia Ltnoontnoi . en. OtOtOtote

,raa’TTu:!:t: snervaooa sc nireas can - t 40. parag. Sl Sup poena Suspena:ir¡s a

,1 Oa”rnOocr reo *nteaente el dolíerno a os cueriqos eí,rcmr eu cargo OC
.:put&iO, no se piensa pu. este cargo síercbdo prudentes,nte no pieza ae’Ci’ df
aucfli pr,’ecno tanto para da Iglesia coBo para le patria espaftola. uiT esoergo -

cue os sag,a~oa tanonea socre esta astenia se ioservmn can cuadado. 105
..ro~ts roo octen .rroQ.rse solicitar o Cefieapyar eí cargo OC dlpí¿tadO mr

¡:mr,c;scea’.incintrío, y todos lo. reqíais;tcs onaervacot en :s floras Tel cjnín
- - Para;rann dI iaOi pene ce suspenosíon e Oiyotoiso -

Wft~eltO cd punto VI. le ceieorecioo solemne ea, ifeinenota ere ld pnocesida oc)

t¡a de torNe. ubre este sornase UAOIIUKI y *MWEO,.A inc’,can que el nobifirní
:~ouii:inai haOi5 permitida tal pnícesion pero Nc sagun ‘bl’uiaCu íd’ df
ya’:o:on, ce ce unía, esta solo se noaoaa cateor,io en arnegona . ¡PIado.

ci;i y rosario cS¡cLtetj 1 tarjo csafl¡,t 21 ¡fofa... 1. oag, ‘1. nota ¡O tn
“alacioO con taO heoso el cercenad ClildaL indicapa a ttltLutSlCi en la cantA de

‘u -le lunio. que roanas nabiaco con o, Qooernadore, cocal y solita; y con ni

a:,¡oc ce 1 arraqona pare garantizar la procesían. efladoefido que se raía.
celetníoo ‘con toda solesnioso, grao entuaitsao y sume asístancia. cas oit en

oc anos anteríores.., • O Ibicea>, ksse e la resefa 0* ‘U ltaiuvao’ citada~ ¡en
ciderinen cíocesanís. asen de renanirse en anta, montas a otros acto, eooa~nís
ce coito. trataron n.aeoaen oc la Solesnídad y coocurnencoa con oue 55 Iralía
celernaoi a esto-, izad y procesiofn del Corpul, leí harían, entre otroS. los oc

bevil’.a - u cien, por ¡O que a la capital ralpecta. la roalía i*leonado tan nilo
con el claustro de la catedral. aunase la Citenta cronuca de, 001rA
.cl,oiaaioco rejal tao, la grano aeietencoa ce helee —unce quinte cil en [Oid y

oc tíos ocrio sol flemones dato este talCoso Que líe ooietiossestosaian
oslecarte ocetanar coso aorta de etidenc lar que ¡a ¡e an tapias no era cuestcin
eyOld5~yt de sulerel coso muchos pretendía, sí nico e tradic ion hacia Cloe ea
etta ,nocsaiin ¡ireanail prlnflp¿lCCnte roebres. nasta el punto ce que so
a.;¡onas loca, canes, coso teresas en Valono o,, antenao,sente 00 asoSían

•
0:m’no’ n :a; talurolas aweitnBS oc erecto tnioutaoas .1 preladO, 05. r -

‘Vqnadcc¡e:cnto y iendictih Tel prelado” o “‘IrCoice díocetaoa , ca pnices :00

so: sane zed ‘.orpua mhristt’. bUt oe tael Ile, ano ~L Ld oc ¡unía os Oil -



‘íd

tcrr.o a la pastcral del Primado, Los carcenses espanoles se

unen a monsertor Segura en sus craccones” . En ella caba

ríe, 1:02. page, 205”206 y 210—liS>: ?aeplors, roe ceetaca la presenc:a de 1*5
autorodades dooalea, contranosaente a lo tIas succoenía, en la generalidad CC
los íasos, en les procesiooel de tInos lupan~ Oc, f , ‘Cínoa¿an’ . EDE dftsaplons. arto 70, II de luCio dc 1931, tos, ¡7>2. paga. lSS—251i; Vitoria si -
‘Erjnica diocesana, la lestícodad oeí Corpus Christi sa Dotasa’, OlE de
i’otnn:a, aSo 67, II de :unio Qe 93), ole. u, pag, *091: PalaNca. bcicoin q~a
resalta que ‘aparte la presencia ce suchos osoalicros, en noasro poco
freosante’ hubo ‘contra toda oostusore la ce no rocas amPonas, quienes supieron
otapsnsaP ton crece, sutarcoas bien lsssnl.atlas’ 1~i, ‘Cnor,,oa tiocss,rts, II
Corpus en Palencia. ROE ce Palencia, ano si. l oc isico ce 93>, ríe, II, paga.
cd2—~7>~ Segovia oa,f, “la procesión oc le Minerva’, 801 de Segovia, aSo 76,

E de duros da 193>. nis. III, pagíDIo Coros, boletín Suc destaca olmo la
n’oces:óP Sabia saco cucho eje colecte oua en afile anteniorss ‘coso sí ml
coNtante ce corcunsoanc:as Que tan surgido alreceoor de lo Toe asía sSs
hirdssente arra:gaio en el alma cmpa!.cla, aubíela pnoouoido u?> aat:ente
0—oplono pas tarta ean:lasn.acoen cm reliq:osi hervor. no real nacerle en les
solares, nlr.c en 1-ca nostras los Z’o5:C £ <orlar ot en lur rones¡c’n en murtcr
mísero o-oc cInca afice’, y ioe <‘.5 Senalan - con uva alsacto Que 5.ídeno a 5
ilperficoal dad relcg:osa de la epona oua “las personas sas cistirquioas ce
eayor relieve noccal’ se rtsbian turrado pa’s lles; el paico, in’o<caba Suc ‘00

‘‘¡45Ta aloSlcOo ‘elteentos cl iccales’ ‘ro oOo-aOíOfi cm los elemertos solitatis
os la pnosiifln’, asasanccsa Suc. ‘elte”aoa. se habían palcacc- con la tíee’itl
asistencia de hosbres 1sf, “Crónoce ccooeaaona lsfl esta ccl Corpus en Coros’~
02! oc Curca, aMo 6*, ¡ ce c.nio de ¡Sil, oua. K, pace. lbO—;9fl,

4unoua nO heces encOntrado neseta de la ;rOi*Soón. el iniobcspc de Val sicLo
- >eeigco SAÑDaSEfiiI , había decretado Oue esta se oeiebrara el día de 15

‘cesta sígocendo ‘la calíena de afice arttenio’es’ 526 dc sayo ce 193>, ‘Ecictí
ccl Provisorato ncc—e le procesión ccl Corpis’. ROE ce Valisoclod, arto 16. 20
ce sari oc 193>. oía. 5, papa, 19—60:, ~rmr:e a esta clerceoccín cestecan, son
cebarpo. la, ~ctanas por Inc olcepra ca Salasanca, cndccanií cus sí en a poca
za r’o:oia rabia oíl ocultadas para alebran la rnooteiin, Que tendría ligan
carlro de la o:tae ce la 1 ceta, aurto’czao-s su omisión ‘30 oc sayo ce ¡3?’ -

-,i’oula;’. IDE oc Lalasanca, eno 78, > de ounoo oc 1931. nía, 6, pkgs, 1671, y
le Tun. actelmndo, oguelsente, Que la procesion ccl Corota Ostia de ceebTalse
centro de la ictava ce la festoNead eocncmsntdo la esperarca de o~e pudiera
“aalc:arse Sr, tocas las parroQuias ‘sas conde tocere alqíra gvmoe 0:1 oculoíc.
coitase la onocesico so la d~hccuital ‘00 se puace orilla r: crst’uccco-n a a
cíe anacos el Dr - 6QRCIA loman reccaanfeooones cíe no <nos encortnaoi
>ovailaoas por otros rnsdaion:

- , todos, sacerdotes y 5#glanes, cuartos de alguna acre—a intervengan o cuacan
<Ilion en la píeparacion y organireciór y iCicírso ítn ce froceslin, Con toca

Cii gande píccuren Que no haya rada ni fo anornos Ci en ocígacóras ni en
cantos ni en la cuenca Que pueca ial actIvo O pretanto racloral a
cntcnpretedcones onoonc’enoerotsc, Es Os todo punto nacetanio cus cean Que los
actos relcconsos son ectos religiocos r nada ase o oue ln.-s católicos noace

:adadsncl Que cusplisos perledtaseste y con s:ncen¡Osd las [rostes del rara
‘espato o obedlenoce al Poden oonslltucoc-.



1=?.

cuenta ci <scta cardenales LLUTADAIV, ItELú y VIliAL habían

vtCltaOo sí promano y que los cuatro purpurados taboan Orado

<niresos n labonesos tocos cuanto bodasa,, para al santsnísíento ial orden
rara ej bien cosín te nuestra valCía asadísisa , pues dentro de es> Orden potra
conservarse la ‘ida coistiana atasentayse para sbyor orosreridad oc LspaCa
os la Igasia.”

IB de bayo d~ ‘Uí , ‘Circular, tolCe las solesTaioadca ccl uorpust óuE os
¡uy, ato ‘4, ¿4 da sayo fe ¡fIl, nua, u, p5g, ¿t/>,

batA bilec~fl pulí caríe iac’tien, a St 40 dc judío. la receta ce íd

celeoracíto de le pnocasaln en la capital de la Qibcasis. que hubo de
electuarse por tu cususíro ce ja cetedral e cauca de La ¡juez. <en, ‘irónica
coocssane, la Tiesta del tantíaimo torpus urtristo’ - dut oc uy, efid 12, 40 di
julio 3* lfJt - nue. JI. qage, J¿l”J¿2>.

tale coapitaenrar luí níolitias puaOlzcaOas por jo. Ooletirtfl dOOc*ShTiO5 (Of) lb
Que, respecto a actos citarnos oc culto, dio aquellOS Osee la prensa, así El
sol”, en lb ce junio. satIalaba cbso ‘L’Ubsemvatone Sicano’ publicaba ej día
anterior. er su prísera pagona. ura extensa nota soare la re5T)udetion de la
v:ca rsi~glcss en Espafta y en la que se subrayapa ‘la onillantci de las
nusarosas oroceeíol¡,s ceiforadas en las ciudades eSpanOlhS 000 motivo de la
‘entíó¡dad de: terpus tOmista” - nota en le que lambían eluc~a a las Tnuserosas
protestas que a. ríetían Torculado con a~ovi de loe incendios del sea de sayo
lo a las a;cvacas en las titadaoes cuyos avunn.aoisnn.os Italian votado a
CldplolSiin 05 05 “CligiOsOs, “El tel’, 15 ce jurio de 1db)>, tIntes de ello

“El Datate” se rabia referido e ja celmbrccacn en LeoTa, ‘sin> ningun incidente
y con br: lIarla:. ce ¡5 OnOcefliOlí os la divina Pastora, organizada pon la

conogregecion de sino ¡entes”’ a ella haDan asístooo “cucr,ísísas de estas” u sí
pío-lico te nalía seanfado ‘vesoetuosiaíel” ¡tI Itebate, b ce nave ce 1>411:

cate sieso rer¡rtoico C5raa taslíen la noticia te la suspensión de la oroceslon
cal torpus en faeno. pullicandO la circular de la secreteras ce canana caí
oc:spado aparecida en ej bocenin doriesano de 1 oc curio, o 1 0* Junio os ¡Oíl -
“lírcujar’ - dic ce facrio—cucais, ano jt 1 nc lirio OC 14> - Oía. ¡ bis, pspi.

l?l)S—205J rtu’eíaddra de las distantes ;ejacoones Que Sí Oertiietanf Sr

.~Crsas contenía entre las autorifaoea locales y Ci SpiScopSdOT

~u pfitesair gua para soleanican la T ocal, del barttiaist “corpus tbncnt:
racorr.a las callas de fiurid se suspende este alio

Trsc~cioralmaCte la odanolaba el dvuntacierto. asistían leías un
,,toricuies y sc bebón ial heno ¡ti ¡cocí rroan a ¡¡ Ini i lasos SOleaCiOaO,
<crieres la Cerrare yrcnoi ardo breCe a Lesos oatraaettsOo.

~Ni pue~a hacerte lo alisen anona y aunque nuacrosusisos fieles y ca
lttc:soiones ‘~adtsas rachan oreado gustosos enfervorioadds CC
prccescOh y Pi ociierrd prd¡iaoioal de la HebuOliCa naln a aspanado sí ceneibo

celeifor este trec:¡ ¡erial acto cal culto, ca re creído feas conwenienta - OOC

y qre.es -arones, nusierderlo ente alio”



-.r.tos en ía cateoral. Atados el periocico que “elementos

ec.esíasttcos toledanos’ negaron que nubiera tenido lugar

~a circular ertoresaba, a contínuaoión, ej casco del buIDO de celeorar acode
de culto ~iaeres en cocal las iQíesí~ 0* la ciócesas y Que CC cijos se
sobrIna ‘con ci bien de nuestra tatroa po, la pez te jis ¡Obsol, por ¿a

oinversíón te Irte eneaigol de nuestra Santa heicgión y en amoroso desagravid
oc los sacrilegios iue tanto y tan asargaceinte rs?> cdntnlstado los corazones
cr¡stianos’ . Incluía el sismo diario la noticie oc la salida te la prOcesión
cal Corotas en Accenía, en la Carca ce costusbre, para lo cual el reelceo hai.a
o¡s¡oaoo al gobernador y éste le haoóa ofíecítí DecIr a la ‘6uanoaa císalía’
su colaboración rara asegurar ci orden í’!i Debate’, 3 de junio sc 193’,>. El

cIrco dc JtaCiO se referirá el periódico al transcurso oc esta festisidad en
las distintas ciudades esraficias, reseta gum trasiacasos resusidabente en el
apéndIce ce ‘docusentos cdspiemmntanaos” ce este capitulo tver el Taua. 2>.

aaíitn ‘El Icoate’ resaltaría la soleare ce¿eoracibn en Paeplona oc la
festivisad ccl Sagraco Corazón y ce la ‘gran concurrencia de leles’ al Carro
ce los Anecies conie se r’alía re:teTaoo el ofrecimiento ‘de la Esoafa catóiloa
al Sacraco Corazón’; ¡Ococail cortiruacoin ej o¡ario cómo en diversos purcos
se latía cejetraco ja ‘estiniesí cOn O”ocmsiores o cóltos solemnes y citaoa
exoresasanta los actos es Vitoria, Sartoapo y tuelva, no son OCiar 0* destacar
cue en Lalobo ej totenrador no lucía dado autoricación para la crocesión, nero
<ue os Daicones oc la ciucad rabian sido enialanados e lis temojos liaboan
estaco cuy concurricos de facies, ‘El icoate’, 11 ce íunío oc 19311. ¿a
yíduíente niticca de este periocico sc nafoere a la proniolc~ór sc tocas las
orocesorres realuzaca ocr el Esoernacor c:vil ce Castellón oc la Plane y íue.
o-ura efectuarlas, debía soi:catarne Dersíso con cuarenta y ocneo horas cm
antelacion, esta mecho raoia caco lunar a la susoensión ce cuchas oc ellas,
aburas cuy tradicionales, oír lo oua reinail ‘oran disgusto’ (‘El Debate’, 2>
ce curio ce 19311, Nuevasente 5* refirirsa el diario al tema i* las
p’ocesioncs para indicar cuí en nuelca. curante la nroiesiófi de le Virgen sal
Círsen ‘uros alborotacores acocetlcron a los f¡*1e5 a camitas’, por lo cus el
íooernaccr cIvil, cuí no haSía hecho nada rara evitarlo taita publicado una
nota of¡cíosa en la oue oeclaraoa su orsoesito de orohioin las oroEesooTnes,
ocrcu. suponían “un alerce ce ostentaccOll dic itete herir los sentimientos oc
acucilos ciudadanos sse erciesen otro creeo confesional, o sean síapiesente
l¡brepensedores’, soire *110 comenotata el períódico’’EstC ifnterpretac¡on
‘oficial’ del résisen de libertad oc cultos es digno coapiecento ce la salvaje
agresión oc la calle’ V’El Debate’. 23 da cubo de 193>). Por iltímo se
referirla ml d:ario en este periodo a la cuestión de los actos externos ce
otaltí anaertaneo la ficticia ce ose en Vigo se rabia trírlícaco la cart:cao
necesarIa para sufragar los gastos oc la procesión oel Cnísto ce la Victoria
santidad cuí siespre sufragaba el Ayuntasoento y Que *Ta esta ocasión, al
cazar ce hacerlo la corporación, rabia corrido oc cienta de los fieles, Que
aun secuian entregando donativos: a la procesión hablan acudido ‘515 di dii:
iii fieles’ sianco guardado el orcen por grupos de hombres y hablando sIdo
tecenído por ‘los guardas, uro Que artertapa alporítar’ , (‘El Detate’ 29 os
lujas y 3 dc apesto de 192i 1, Ta,b,ér en Segovia las sujeres católicas de la
crucad lianian sufragado la salee a la catrina de le ciudad cus nenia siendo
tnaoiciot,almenta costeada por el Avuntisierto, suc asíst,a al acto en
corporación, seoun incicabe al cronista se habla celebrado ‘con el teenlo
rebosante oc ~oeies osaes este Isomenale “no debía, no rocía faltar flor
ntlustad ial pueblo’ sf, ‘Una saise a la catrona”, 60! de Segovia, aMo 70,
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tal reunión y que todo se había limitado a mensales

telefónicos de los cardenales manifestando a SEGURA nue se

unían a el en sus oraciones. Por humo resaltaba el que “no

había tampoco en las esferas ot:ciales informe alguno sobre

este asuc¡to’’y que “lino de los ministros consultado por tos

periodistas, dijo que la cuestión de la Pastoral del Primado

se estaba tramitando por las vías anecuadas Y cus entencila

oue níngun incidente ni manifestación de otros dignatarios

ce la Iglesia tabla venido a onterrumoir este trámite’
2’”~’

Tal como se ve, los metropolitanos no quisieron dar

puollcidad alcuna a la reunión, sigilo este que cid lugar a

estas interpretaciones ce la prensa. A este “llamar la

atención lo menos posiole” ya se babia referido VIDAL en la

carta recactaca para SEGURA el tía 1, sí bien, queriendo no

cesnertar suspicacias a o±veí ocíccal, babia apuntado la

conveniencia de cue el nuncio la preparase “diciendo al

Y.inistro que los Arzobispos bebían reunírse jaro oue

transmitieran las instrucciones de obediencia y respeto al

poner constituido, baciéndole saber la costumbre OuC ticaen

los Metropolitanos, de conformidad al derecho y a 1-o cue se

practIca ovo otras naciones, Ce reunlrse con frecuencia”.

30 dc :unío se 193), rus. 12 oao. 2531. Querasos acatar este breve
coeentaroo ce las sanífestaciones relíciosas de los inicios de la ;cpubiica
aludienco, por último, a le crónlca ouolicata dor el Ooietit diocesano ce

ajencia en ja Que, resefando todos los actos POCOO5O5 de la saqunda zuiroena
.el sas de sayo novenas, ¡esta ce San Isidro con procesión orn las callen ce
,a ca~-ltai , ¡esta ce 0enoecostés - etc, 5, no OeOaia of destetar la nícoad Y
escotenc :a ce los f ¡eles, ín, f - - “lrbr:ca ciocesana -— rovísíartí rel¡c~oso <e

a culnoena” - 01! da Paicícla - ito 51, 1 ce íínco se ÁI <ia, 11, ilOS, íYc

361).

,óSi ‘El So,’ - -l ce cavo <e 1911 -

¡901 10 narrafo a¡s¡lar a ente cnciuía .41k en tu carta a TEDE$Crtiti ce 2 ca saco -
isla: cusen> 1 se3onta,,, Á naos .11—32,
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Por la referencia ce “’El Sol” no parece que las

cautelas apuntacas oor VIOAL. llegaran a adoptorse, y. desde

luego, toco el interes en Toanstror una actitud deferente

nacia el gooierdio y en no reauízar gesto alguno oue pudiera

iocerprezarse como rrovocacíoco por parte oc la Igíesía,

seria totalmente trastocatos por la posterior actuación del

‘caroenal SEGURA.

Aorovechando su reareso ce Toledo habla recalado VItAL

en Madrid donde visito al nuncl oEUESGIIiSI y, siguiendo el

criterio de este, que el mismo caroenal compartía, a AtCALA

ZAMORA, con cuten, segun exponcria eL 2? de Junio en la

carta enviada al Secretario ce Estado Vaticano, caroenaí

?ACELLi. mantuvo una carra entrevusta en la oue ej

nrescneote íe marílcesto sus ceseos nc ilcoar a una soluccon

ce armonía con ca islesia y no cejo ce casentarse del

czroceoer ce SECURA.

natas zestonnes ceu arzobispo de Tarragona fueron

motivo de que tuviera conociniento directo de la revuelta

anticlerical y de la violenta cuacos de Iglesias y conventos

cue caoroa de afectar a la cantal y a otros muctos puntos

ce Espata, descríniendo en la onenoconaca carta a PACELLI tus

zozobras nara salir ole Madrio y las gestiones inmediatamente

seguidas ante las autoridaces catalanas a fin de evitar Suc

en Cataluta cundiera el ejemplo que asolaba a tantas otras

tonas oel país.’”’’

No es de extratar cue la angustia sentida por el

arzobispo-’-- ce Tarragona y la <oc, como tambl~n expresaba en

:9>) £saii94J ¿‘¡dad durcal jj stoona, . , , 1, pacs, Sa—BE,
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su carta si ‘?ocrctaxlc de Estado vaticano, se extendió por

todos los conventos y colegios reltgosos de llspatia, hicieran

mas naella donde mas razones tabla para sentirTh, llegando a

provocar, incluso, la precipitada huida de dos altos

dIgnatarios de la Iglesia, uno fue lj, Manuel GDOJZALEZ y

SARCIA, obispo de Málaga, ciudad en la que, ante la

pasividad de les autoridades, ardieron un buen ntizaero de

edilictos religiosos y, entre ellos, el mismo palacio

episcopal, lo que provoco que el prelado, atemorizado por

los hechos, buscara retugio en Gibraltar: el otro fue el

primado de Espata, 1’- Pedro SEGURA y SAEZ.

As’ relato el boletín eclestastion de la archidiócesis

toledana las razones de la Luida del cardenal,

“El nombre del Sr. Cardenal segula rodando en
parte de la prensa, acocopanisdo de mal .uislmuiadas
Invitaciones a emplear contra el la fuerza y la
violeoc~a, En Toledo mismo se respiraba tal
ambiente -de anaza, que fue preciso que Su
Eminencia, en compadía de su ancIana madre,
cuacase lugar ose seguro. En las mismas calles de
Madr>d se ponían pasquinas axcitando a la plebe
contra el Sr- Cardenal que, al 110, ante el
religro a que estaba expuesta su “Ida, pretircé
ausentaras sIguo tIempo de Estada -

¡¡Su Eninenota Reverendisima sallé de Madrid el día
12 de mayo. Osapues de brevosfmo descanso en
Hendsyo, se dIrIgid a Lourdes, donde oaad VarIos
eisa, encaminándose por fío a Roma.’’”’

“a .ersocn caos por el hcler¡ no ce . Oceco 00 racece ‘ial

toco exacta, ya que,c cortO Indica AYEELCA, a raíz de la

c-ubilcación de la nastoral de 1 de flavo ‘el nuncio tubo ée

pedIr al caroenal Segura, a iniciativa del Gobierno. cue Sa—

¡11: sf - lOE te Tclecn, 25 ce linIl de ?>, <la, 12, olge, Vó—i~7
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llera ce Espaita...”” es probanle, no obstante, que el

desencadenamiento de las violentas actituces anticlericales

causantes de los tocendica de 01 y 1> ce mayo, aceleraran la

decislon del primado.’”’’

Antes de su precipitada marcos puOo Olaponer, son

embargo, la pubilcadion en el ooletin ecícatasríco oc su

arcnioloceeis de la ceclaraclon colectiva reoactaOs eni la

cno¡Ierencla dc 9 de mayo. La misma precipitación parece que

loe taishien la causa ce que no reocííttera con la antelación

debida, segun lo acordado en la citada cOníerencia, la

¡ccrrespondiente copla de la ceclaracion al resto de los

astropolitanos, a rIn ce poder proceder a la convenida

puolocación simultanea: ce ello resulto que la deciaracion

vio la luz en el boletun tolecano el ¡lía 105 ¡le mayo, ‘~‘ en

<orcia aislada y sin conexión alguna con el resto de las

¡93) ÑR8EL014 Victor Manuel. ‘a anide tni9J¡nJ OP ji ‘0es~ en £géAa ¡¡SIP,
Barcelona, ¡976, psg. IB,

¡943 Conociendo, pues, el Gobierno daede el primar sosento el viaje del cardenal,
dio Orden el &oberneddr civil de San Sebaslían para que le facilitase cl paco
da la Trontera, llegando este ‘e invitarle e salir cusato antes de Espafia’
¡Ver en ml apendíce rus, ~, la tesaría que se la partida del primado h~co ‘El
Sol” cl ¡4 dc meodí.

El ddE de Toledo del ib os sayo contenía taslcer tana pastoral del prosado de
caractar ezolusiasaente religOsO, fecrata el oía siguiente de la conferencia,

y de la que en todo caso, caDa destacar estas rasmsc ‘Coy, mas gua nunca,
conTiasos que la posesa del Sagrado Corazón oc Jases de reinar eo Espese se
cuaplora, Por disucojes que aparezcan los tiespos; por cucho que los eseesgos
se msfumrcenl aunque cascos avanzar las oleadas del sal o deabordarma líe
torrentes de las pasiones, no perdamOs aromos. El cíe díío ‘Ego viti sundus’
<o Oye yanc,Oo si atando , no es pendido su poden oto fenuncis a femar alone
los hombres y sobre loe pueblos’ 1>0 de sayo de >93>, ‘Carta Pastoral dc Su
Lacia, Reverendisi.a sobre la devocion al Sagrado corazón de jasus’, OdE de
rojedo, aso 87, lE de sayo de >93>, nus. ¡O, pags, ISS’l6Ol. No es necesario
insistir en el lunar isplúcite que estas Crasas encoerran sobre la situación
que, para ej prosado, creaba a Espafia el nuevo regicen politizo y los
CfluIiciSOoS proyectos dad dobierso,
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dicicesís, lo que vino a crear una nueva e importante

contusIón tanto en los ambientes republicanos coso, en este

caso, entre la propia jerarquía segun nos consta por el

mismo cardenal VIL-AL.

be esta corma el texto oc la cl’eclaracton colectiva

aparercio en el boletín eclesiástico cíe toledo con un mes de

antelsoino, como minino, a su publicaclon en los restantes

boletícces, <¡o puúlicaodose ecl la mayoría de estos flasta

cechas demasiado cercanas a las elecciones generales para

que al cl ero pudiera transmitirlo debidamente a los flejes,

en otros, incluso, esta publicación se ezectuo una vez

transcurridas aquellas.’”’ de ahí la escasa virtualidad que

¡961 br el bolet’n t,acial eclesíastíon dad arzoo:spedo de anragoira no aparecería
oaeta el roja, 13, 0*1 d,a 30 0e junco ¿paga, 249—25>> cuerdo, coso secalan
EVILLORI y ISBEIOP, al cndenaj .4041, a Ion oc cumplir los acuerdos adoptados
eno le csneareírcia de metropolitanos, darle encargado precísaaesóe deede feadríd

Su vicario general que anticipare dos días la publicación sel boletín pare
gua la declaración colectiva pudiera salor en la eche prevista Eq/tin
Es>,> doreno Ja eqorré, - . , pag, 13, nota 91, Las restantes lechas de aparición
en los cesas ríletínes colesíastícos cornelíltadós Itaeron las siguientes, por
Orden crolitiogíco;

“IlE sc Valencia, IB da lunio de ¡32>, nus, 2)25 ílupíesenítoí, paga, 20>204,
-‘OJE dc laracona y udele alio 19, >5 de junio de 191’, ralas. 555, pags, 429—
413,

se Oviedo, éSo 6/, ¡Boa íunio de 1941, rus, 12, pags, lSó—I9’2,
“POE dc Vitoria, ana a/. Sae ;un¡oo dc >93>, oua, ¡4 paga, j;3 y 55.
“aJE de Orihucia. ano se, ¡5 dc uno de ¡921, rus, lo. page, 134—lIb,
“SDE dé Oirh, alio ¡2, So, íurnc de 1931, oua, ¡4, paga, ¡20—123,
“501 ce Sagovía, ano /6, >5 de lunno de ¡92), rus, ¡1, pags. 229—222, íEs este

el orleer cocuasolo rejatoro a la >eouoltca nue aparece en este doletmnJ,
—SOLde Msdrud”Sicaia, ano aó, IB dc íunio ce >31), rus. i527, págs. ¿21—223,
“tOE da ~aepldna, ano ¡o, ¡t ca junco de ¡9$), nos, >7)2, paga. 260—262,
“IlE le Orante, ano 39, ¡8 de jurio os 133>, rus, ¡2, paga, ¡91—200,

.2E de %lencia, afo VI, ¡boa lucío os ¡SRI, nus, ¡3, págs. 40>—dOS,
Ores la publicación del Docueento colectivo figura tana nota del obispo
de Palencia echada el >0 de jurio, senalando:

‘liasasoa la atenolón de eluestris muy asasos hilda, los católicos o. la
Icicesis. sobre el pracaderta docueento “oua hemos recitado el día de
r,ry— er el ¡jía los Sevoeos, Metropolitanos e~preaar el sentir dei
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tuvo el presuroso esduerzo de los metropolltanos en su

Episcopado en las presentes circunstancias, ocr ir et¡cas pare el
poreenir 05 la lecligión y dc la Patria.
uqóvíerten la coquisota prudencia, serenidad, pondenación, celo
apostólico asar patrio con eu que estas escritas todas su; palabras,
el tostraste fía estas otreces en los actuales ac,santis cts tantas y
tantas coso se pronuncian se escriben a impuóso de lndóeitaa pastores,
Paren atenta corsíderaccos en lo que una veo sas se recuerde e índIca a
ita catolices espaflolea, a saoerc

alt, íí densa ciudadano de conciencia, de respetes y cosoecer a las
autoridades constituidas, y le obligación de oooperar al bien coman y al
santenísiento del Orden social, -
t2d, El deber emtnlctasiao ‘y ¿cóa¡dfla;ecr— de tosan leda la pacos
aricas que puedan. segun las leyes, en las elecciones fue se avecInan
para ica Cortes Con4tituyrentes,
532, lsia¡smo el deber de unirse circunstanolaleente para una acción
costar “neréóarus e ¡najnciehSatJr es daTaras de los ¡oterases de la
Veligión y de la Patria, sea cual lucre el partido pólaticO 5 Que
par te 5052 c sp
CaO, 4ue sg epreeíand, en la actualidad el que los católicos,
prescindiendo dc sus tendentiaa políticas, sc unan de una manera sería y
eticaz a i ir de conseguir Que sean elegidos para las tortas
Constituyentes candodatos que irceccan rede ;¿ó’afhui de Que detenoenan
los ocrecnlos de la Iglesia y así orden socoel
e.’ son tiempos los actuales en que se hace preciso recurrir al tcraíór
Sacratímimo de jeclís pos medio ~e su losacalede riedre con conadaynd,, y

Oera’eflIifJsag oraciones, que recaben las gracias que tantó se necesitas
en el ectual momento Píastóríco pera la prospenídad eepírltual y satercal
ce la Patria,
<tengan muy presente los leles doocasmnis que tanicaserte ce le derersa
ce ave propios OtrbctoC CC treta, CldflOO st les napla ce iriree para
<standes los derechos de la iglesia. cíe no es sino decir los derechos
Qe Ma congregac lOt dc Tistes cristianos” cono lados a la vigí lance
solicitud de los Obispos,
dPor lo canto, tararee todos pal’. caca acción Cteten, ceccearia,
indispensable, ap,Caiante en la actualidad’,

“ddE da Valladolid. ano S6, 20 de junio de ¡9’11 , nd b, paga. SO—ti. ¡Este
docaesentd ligure en el ataco boletín en que se publica el dc 3 oc huno de ¡~ll
uno e cortínuactón del otro).

40E de Mallorca, alIo 7>, 22 dc junio de Idi>, rus. /, paga, 97”)9.
“SOE de Asida, aSo 42, 23 de junio de 1931, nóca. 7,
-BOE de Secílle, ano 74, 25dm junio de 1931, cIja, >63, paga. 2>9”22l,
—SaEdc Coria, ano 66, 25 de ~unio dc 1931, num. II
“EnE Os Barcelona, aSo 74, V de junio de 931, nOs, 12, page, 393”395,
—ddE de Córdoba, aSo 71, 30 de junio de >93!, oua, 8, page. 190—192,
“BOE de Huesca, ayo 80, ) de julio dc Ifí) , nue. 7. pags, 403—405 ivíene

echado en ‘Toledo, a 10dm sayo”),
“BOE de Malage, ano b~: 5 de 3u)is de >931, page. 203.2)>
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reunión del día 9 y eno la redacción de este docuaanto,

La declaración del episcopado español, priraer documanto

colectivo de la jerarquía es el período republicano y que

con tan mal andadura veis la luz’””’ era un texto breve y

Bit de Mondoñedo, eno 74, 20 dc julio de 193>, oes. la, page. 120—121,
BOL de lIrgel, eno 76, 17 de agosto dc 93>, rus, ¡6, page, 267—259.

yesos de Oestacan, por ultíco, que entre loe boletines eclesíastícos
consultados no aparece publucado es el dad anlobospado de Burgos, ódebido, sin
duda, a que no llevaba la Tiras del arzobispo coco alo la nota 98 aclenasosí no
en el de astorga,

(973 CUENCA TORIBiO apunta, precisamente, coco una de las causas de la poca
beligerancia del claro ante las aleccíonee, al trato tiespo que tapare la
publicación de la pastoral d le celebración de aquellas, !CUENCA roRisdo,
lose Manuel, hjac,íonee 12/n¡a—Estdo en Ja £*naAa contéepoe’én.a 1 /$$3—I9S5.O,
Madrid 1985, pag, 30;, Coso hemos vasto, escasos prelados aludieron al tema de
las elecciones con antanooeidad a estas echas, sí bien, en casos, ono el del
propio SEGURA y, sobre todo el de GOrMe, su relerencla a ellas Cus nc dure y
expresa que le de la dctlsracióli colectiva,

¡98) aparte de los grandes deslatas habidos en su publonación, SEGuRA adío incluyó
la liras dc los asistentes a la conlerencía o la da los qsue se habían adherido
a sos acuaroos, y, así, no coguranía la del anisbospo de durgos por Su nalta
oc contestación a la convocatoria del día 9, lo que parecía releían ante la
opinión publica un escaso entendisientd entre la >erarquoa y provocó al
consiguiente disgusto del dr, dE CAtTRd, segun esta manílestí a VIDAL en carta
de 4 da agosto ¡en la que llega a calilicar de ‘onsídiosa’ la osisión de Su
nosbre,, y, segur se deduce de la carta da >EBESCMI5SI a Vídal dc ¡0 dc iuíiO,
tambiÉn, con artariorodad, al propio nuncio, t’;gJftíi 2 ¿anal luPinO fi
óegona. . O, paga, ¡íd y 2161, En la nota introductoras a esta pastoril
iRIBARREN safada. son esbargo, erróncasente, gua el tanto llevaba la liras “de
los repreetlítanles o. todas lía provincia. eclta¡4stícas’ d,atacando la del
occspí de líen por estar vacante la archidiócesis de Sranaoac >PIBARREN.
jamos, Occusentos cólectavos dcl Episcopado español, 1870”>974, Madrid, ¡974,
págs. 3013>,



c>.c¿etlvo’”’ nediante el cus las oetrnpclitaiíos, adora como

una unlca voz, duerían i
4umcnar la actuaccon ce ~óa

catolices y nacerles conocer la opínccn de la l;lesta acerca

oc la situacion cue el nuevo regcmen le Iba creanco,

comenzaban los arzobísnos 2,ustlItcanoo la razón oe su

lotervenocon cerca ce cos ‘celes en ez cener cus el derecon

canónico lea imponía, sobre toco crí ~n cue sta?oia a la

conservación de “la Dureza de la te y ce las costumbres en

el clero y en el pueblo crist:ano” y en lo referente a “que

en ~as escuelas ce los nidos y los ¡óvenes se cé la

instrucción y ecucaccon al tenor ce los Dr inciocos os ~a

rellgíno catolica, “‘~‘‘ A ccntcnuací,on purtusuctaban doc su

coiceres. “aoartacos en ansóluto del camno ce cas contiendas

oc~atccas ce Dartrco” , no era otro ccc cuicar ceu nienestar

esocritual de los fieles y ce la cetensa de los derechos ce

la lWíesia.

En la carta ola el carcenal VIIAI enVío a TCESCHiNi el ¡5 OC lamo slgu.ente
le indocanía oua este documento fue onna de todos, pues los metrooolitanos
‘círtasos, recortamos y limamos cl recactado por el Sr. Cardenal Segura’. En
esta carta le ¡licuaba tasnián al interes del primado en Oua los arzobospos
nícíeran suya la pastoral del Ccc i a Insustia en él tese, ya comunicado a
?ÑCaíi, ce los cesfases nacidos en la PutiiCíded oc la oeciaracotn, eefiaiaroo
oua raste ci 13 ce lIrio lid ocluí vuelto a tener noticias dci prímaoo, cus en
en esa teche le resítínia la circular rus, IV y la tenía dci acta oc la
conferencia (de la oua tamooén VIDA). setala que “no reVeía evactasente lo
acordado’, comentario Que tachen nana en la carta oua envió al 9 de otaiio al
resto de los met,opoiítanos con actIvO Oc la cuestión ce) presuotaesto del
clero>, No obstante, ni en este carta ni Cli la enviada a PACELL,i el dna 27. a
oua ya raemos hecrad sanción, ilicíca c~arasette cuando recibió la copia ce la
cadiaración colectiva, auncue parece expresar, por sus alusiones a la ‘pandoca
de oportunidad” oc los dOcileCOtOS en las fecres en Que fueron necapidos, cus
tambíth la reculaS en este sismo envio lEggjésza ¿sial dcmnnt Ja eqcna. -

- 1, pAgs, 73—75>,

<¡VO¡ ray Que recoroar cue en estas fechas ya se tania Dutilcaid ci decreto sonre
enseñanza dc la reilción en los centros tílciales. Ver sobre este axtreso el
cacítílo ‘la cíestair de la ersefat:a” -
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Y, ‘tras esta introducción nasaban los arzobispos —no

sin antes recordar el deber de acatamIento a las autoridades

constItuidas ya proclado indtvidualmente por los distintos

prelados, y que ahora ellos ratificaban “en la confianza oc

que las autoridades respetaran los derechos oc la Iglesia y

de los católicos en una nación en la que casi la totalidac

de la población profese la reitgi¿n católica’- ‘‘~ al on¡eto

central de la carta oue era marcar el deber estríctísímo”

de ms católicos de tomar toda la parte activa posible en

las préicimas evicociones, elecciones ante tas que, además

deberian unirse, aunque fuera circunstancalríente y fuera

cual fuese el partido a oue pertenecían, para que, mediaste

una acción camila, ante “los sravisimos intereses de la

F<eiigión y de la Patria”, consiguieran la elección Para las

Cortes constituyentes de “candidatos ouc ofrezcan plena

garantia de que defenderan los derechos ce la Iglesia y del

orden social.

Como cierre del docunento, y a fin de efectuar un

Bitcio sobre la actuación del Go’oíerrco cus sirviera tanto de

llamada de atención para este como para clarificar la

actItud de la lerarcula ante los sismos fieles, justificaba,

los netronolltanos el silencio mantenido <ya hemos visto las

claras y concretas excepciones> por “la esperanza de que

serían 1 ntegramente respetados los derecoos de cus por

tantos títulos venia gozando la Iglesia en Bsoadia” al

Pociaentender ahora cue tal silencio ser interpretado cono

anulescencia “a medidas del poder otíd-Icco y a hechos

gravísimos que han producido penosísima cmpresídn a los ca—

¡ Como se coserlos, asta frase es casi transcnuoc,Vr Icteral ce las unstrucciones
‘ecilídas ecl VatIcano.

‘¼> 4 , :0
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:octcos 000’ ~escc-nsr t~rec<¡os ts¡í’Jos prvcilocista<05” . rchsnóon.n

a denunciar tales medicas y oecnos, anuncuanon cue

o¡roririaru una ‘pxDos:cuon al oresicente ,jel cobíercín

‘crnv,,sícnal , nc s’, o “.er,a~y,r Que sbr’t’znloban tc,davo n “la

esreranca ce cue e, ‘,oocerno, conroroce a ¿os oiOnósltoS cue

tantas ‘.‘eces za manícestaco, se :¡oz y de concordla, nana

cr,’ientarant >+i’rníttra ve-cv’,=.ctn & ~a .s,~scia y a sus

cerecona sin Donerse ce acuerdo con la Santa Sede”.

¡ :01> 9 ce sayo ce ‘-531, ‘Declaración colectiva dcl coiscopado Espafiol’. ElE de
lolaco. año 87, 16 ce sano oc 1931, rus. 10, paga, 153—155. Curuosasente, y a
icloar oc la ectsaporárea orísícía oua la cublícación oc la oeclaracipn en el
poletan tolecano supuso, señala Jesús IVIBÚRREN íue este documento ‘nunca
llego a TuilICarse en al Eciatir os ½ieoo’ , resítíendo al texto ocí “soletín
ce Tarnagóna cal 30 ce íunío, ver: IAIBARREN, Jesús, DOpu.¿ndo* cojectiwce ce]
¿dJarofldo nn&J, 1670—1574, tatrid, 1974, paq, 36. Ver el epknoice Pum. 10,



4. La exposición al presidente del gobierno provisional y

la restante actuación del cardenal Segura.

Sí graves fueron las anomalías ce la publicación del

documento de 9 de mayo, mayor impacto causaria, tanto en el

gobierno como en la jerarcu~a, otra actuación procedente

ccl cardenal SEGUEA.

as como se reflejó en el punto IV del acta óe la

onferencia oc oreetropolltanos, y COmO ellos mismos

.omunícarrn a los fieles en la declaración colectiva, se

.nbia acordado en ella elevar al presidente del Gobierno

:~rovísbonal Una ex~csicidn protestaráco por la violación, ya

efectuada o anunciada, de diversos dereobos ce ~a

.~leeta.

En la ~r,czt.oe carne se VIDAL a TEDESC~I51 tausén se refirió igual a este
teito, ,ludieno, a gui e. tabla convenido cuí ja orotesta fuer, c0.edíoa
onucente~ y cus ce la relación ce l~ Ykc~CciOflÉs O, los ceretines ce a
iglesia, gui sé eTIu.erarcn, “sc Si¿prsftieróh algunas Que se nabia crevectaco

~ ello afable el ¿recoesgo CC érragona, a dIferfOtIa ce lo cus
:olieta en el acta, Cuí el texto ce esta carta nc se cid, ~itCCTg5CCOeÉOC
reeastar.a y enviarla a tr, ~arcenai Segura. ¿s;isssa u ¿cuse curan’ a

¼0h95, 11—75). .a aoost:ila cus huESCA ?C~:?jl “ir, a C.ÚSLiS
sobre este asunto no es gel coco exacta, pues acutí cuten contunde este
cocusento ten el ce e, cavo; la exceección ce troten, fue rose CASTEuíS
nefala. tartana en Rosa el 1 ce curco. sí cien encícue errenee.er,te de ~s
iCtripOilt•íCS SC flatien CUC100 Cte viti. ven C’JtNCÑ vufllcio, Jísó tanuel
Rejananes~‘oJnj¿—Estssí’u’., Ib ¡cnt, ,u’yIenorsn,a, ~$$$-)t$5~finteo
reo, 10. neta •S y GI¿<ELUS, ~c5Cnitucí, Las ¿s3c:Acuor,pstel jocosas en
Estay, rc•~teaxranea norte <$77. caí, IB?).
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tomo YJDAL Beflalaria a fbLRSCHiNI por calta dei la ile

lufliO, esta expoSiclon n0 debía darse a la put
4icldadV

¿bOiRA, no obstante, así lo tizo sin consulta previa COn

íes damas metropolitanos y, para mayor CCIiIuSíCII, .5

publico techada en Roma a prImeros de ~un1o, ~o que, COTbO

el de larragona esnalaba, hacía protabie que se arr: buyera

“a OC5COC O ‘n1erercías de lb <anta Sede”, a ja que

coLvenaa deJar siempre a salvo>

No cabe duda que la aislada aparíc:;n oc este

documento en el boletan eclesiastico de .oedo, la

e~tenporaríea punlicaclon deí anterior y lo que e. lotierno

entendio como sIgilOso regreso del prido a Esrata, iveron

wdt.as que Coimeron la contraria opinión que sotre la

actuaclen del cardenal tensan las autoridades retIbllcanas

y así, cono YIDAL grailcamente expresaba en .a ttr,c:ntsda

carta, se presento “el conflicto que es preveía’

La exposícion al presícente del óobierrcorzvísional

ríe publicada en el boletín toledano el día o ce Inio y en

ella se reseriabso, sin prioridad ni matizaclon a.;una, lo

cíe pudieran calíiicaree oc graves y teves leezoras de les

tercetos ecíesiasticos:

“Excmo. Sr:
el. Reunidos los metropolitanos eSpaCOSs ;ara

estudiar detenidamente la situacicfl cresOS a ía
Iglesia espatola por el nuevo estado de cosas, con

el lía de trazar a los aísles normas Seguras de su
actuacton cristiana en 105 actuales osr’entos,
acordaron bírigir atento escrito a Vuecectu,. en

cíaE) Ispinsá Estad dursnt Ja Bagan.,. 1, paga. 10—75. A tela’ it qu, en tít.

per.oao las ob,.,nciontl que el ca,d.nal bici, tarta a. tacio cno al
S,Lr.ta,io da Estado Valuare iran .uy •í.’larn, YJflfiL rt :.entó a esta, en
su cada o, 21 de junio ~a citada, la tonvesa,ncta di ‘a ~‘ í 1. publicidad
set. docusanto y, cinca, en la ería •fi que a, hizo, guI:, C’QI*, pÉSC a la
apoatalla, u, quedara a duda de la .quu.sc.ncia de no.. a -, •ctu.cidn de
SEGURA.
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5,Aj=d de $yesioenie ocí uOoletYie brov:siona~,
Len venico oac:eooo ccii antertoricad en

cunlenes tíaoituales.

nacen Constar en oríser termino Que.
reí racaneo .85 manIfestaciones berbas ocr tocos

-s revereflaisimos preisnos, can recoroado a les
¿stc,l<es espa(’íc’es el resoeto y la obedbeneta Que
ceran a se autcrlcaoes constituidas, y la

CSeícOeO toco aoueílo o’ue concierna a. bien
nun y a .a oaz social en ja cenvtccícn .00 Que

aunoridaces respetaran les oCreraes ce ~a

15 V de jos catojicos en esta nación eh ja
a inmensa mayoría os ios Ciuoadaoos orutesan
í.i.ginn catolica.

os se jan viste en .a oreClsrCn Qe Cuartir al
a’.nr:rnane con e’ sogustlnso ceder, Que jeS

‘“‘CCC u •ar~Q tastoral, ce. ,‘oanltestsr .5
Vila ir resten Ceo .es Lían SreOuclQO <tortas

.4 iei,Ce ;ubernatlvas esaríacas Co. rodar

e&iilac±óO Ce teches lncairticanlea
e Co modo monjtLest.e cereoros

• , ,O..s je Os cee viene sr;oanQe ce y.: circe
““cm dedo en r¶SC¿íOS.

-ra”.ÁrC Itarse otros cases, ant mastora,
1 Ce lCr,tC>:

jnra~xer e la obliestorisoso 00 .a 0155 rara
C oc’ 110 y en Las cacceles.

ricial tora fecta ~rCx,uiia CC .hi
Oc u o. i actor óe los cementer‘os y ce Lo

‘ce ce la 4lesia y el Estaóe.
~íc- o a ,os roberosocres de erevlnclas

t~mar carte con caracter ottcla~ en actos
04 i~~O~OC
cebioícíon al EjÉrcito de Que 50 nanCeo las

a estuo±nraCss Comisiones cara actos
e’;

.~ju.e yen ce las cuatro urcenes Y>,; taras.
— rrlvacíoo ce derechos c,víles a ‘a ¿ontecero—

len Nacional Catolico—Asraría “‘-ecí”aaeote
0r ser catolica.

— r!tí’SCjon del derecho ce a
4;e”ja a

.ntervenir en e, Consejo ce ‘ha ruccior,
-.. ,.blica por ‘necIo de uno ce sus ere aoos
,ueres:cn de honores militares a So risímo
.acromentn o su paso pOr tas calles segun use

iey traoicloo&: de la Esoaba cate, ica
Ca supresión de la obliecator>-cad Ce ~5
er,setanta relieiosa en ras esc rtas

co 105 superiores.
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Pronibicíor. cci crucilíjo y emblemes

relaglosos en las escuelas en que taya quienes
se nieguen a recibir Las eneerianzas de la

Iglesia.
La lIbertad oc cultos, que vuinera leyes

rundamennalea deL Estaco y artícuLos

sustanciales deL concordato.
la díspoalcion Co Ore el tesoro artístico, que

lesione derechos Lr.iolanles ce la Iglesia

sobre sus propios bienes.
Ca intraccion de >a Lomui.;aad personal

eclesíastíca, reconocIda expresamente en leyes
vigentes.

«e, A la n~s energica protesta de tocos ma huesos

espafloice, auscítaca por los incendios de

Iglesias, conventos y palacios episcOpaLes, es
~oe, en nombre de todo e: Episcopado, la ce los

metropolitanos, que lamentan ‘¿lvi Simaiiaente, no

solo mes incalcuLables datos ocasionados, cuya
re paraclen reclaman, sino -nnelesitima - ipalmente

..~s sacrimegíes y protanaceones con este motivo
perpetrados.

‘.0 Al recurrir o Vuecencia denunc;ando estos

bectos y liados en las oremesas, repetidas veces
u~Ct5C~ de que en el nueve reglíner se respetarían

.aS prerrogativas tocas le la Iglesia catolica
esperan interpondra su autoridad cerca del
.ubierno provisIonal para que queden sin erecto

:es decretos enuzneracos, y psi-a que Ch cuantas

cosas se relacínoen con acreonos de la Iglesia en
=apar.a se obre de acuerdo dOn la Santa Sede.
ríos guarde & V.b. mucnns anos.

soma, a 5 dc luolo de LadI.

LLIiI OlE de Toledo, ano 87, 8 oc junio de LIII, fluí, LI, pága, Ibl—1b3,
Reproducíaí por RIBSIHREN, hija , Votuatntos colerr:en¡ 4$! £41¡fOpiOO

espá,7oJ.&IL/Y—/Y,’t, Madrid, 1974, pagí, 133—139),

la pubiic.¡iíí que de cate docuianto etectiaron los ‘estantea boletines
erlesí&ít,cos consuLtados tu,, por Orden cronológico, la sigujente;

— SOR da Palencia, 9 de Junio, ea. 3, paga. 406—408,
— ROE de Valiadolíd, ano St, 20 de Junio dc 53), fía, A, pégí. 6341

lancluldo en tI alilo bouitun que ti di dde hipo).
— ROE de Maflorca, ano II, 22 de junzo de 1931, nus. 1, pagí, 100—lOl.
— ROE de fitela, eno 42, 23 de junio de 1931, nua. 7. paga. 251”2S3,
— ROE de Coria, ano 66, 25 de junIo Oe 93), no.. 3
— ROE de Barcelon., aflo 1*, 27 de junio de 93), ab., 2, gag., 396—398.
— ROE de Orense. ano SE, 27 a, jumo de 931, nizí, 214,
— ROE de LeAn, 305e junio ce 93), su., II, pagí, 262”2R5,
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o. píocagen<sne asumido por SL<JVPA y au lapuhsiva

rr’n5 <e a> <Can 00 cejan de contrastar con el coflteflIdO de

ha 1.Z y-cuí al-,. a oua. IV, ~55erVada y enteramente

>001 denciaj’ 2 s•-~. e~ union de], acta de ja conterencia ce

metropoJitanos y, al parecer, de la declaracion colectIva,

remitle arr estO de Los purpurados con iecta de lude’

‘0011. sG QeCir, un día antes de su re~Ieso a Espata

cuando ya e: ibLetin telecano tania sado pur.iicidad a ha

e>posic ion diri2ida al presidente del sob~ereo. So esta

<II r <oh dr, recactada tras oes hechos conaumados. traClaQaba

el primado Las Ofirectricee recibidas de Soma, sin quiza

rerC.atiirse de que os rimas rocidoan sobre ;o actItud que

tasta el momei~td e. nxsmo babia irIóbtChidO e implicaban una

se, ..í nnsmn, <La 5:5<5 1orsa~ tras ahud;r a Su

- (QE de BongOs, mo 74, 31) de LUnIO de 92;, fluí, 12, págs. 220—224
— 815 de Cbrdooí, aMo 1*, 30 dc junzo 0. (931, nuí, 0. paga, 192—190

— 535 dc
9.govía, ano 76, 20 dc jua,a de 330, oVe, 12, p&ga, 47—249,

- BIS de Zaragoza, aMo 70, 1 de íuiíc de 9.3), noe, O, paga, 227-20)
— ROE di ~sUotga,ano 79, 1 dc :ulío de (SIl, la, ¡3, págs <‘LO—JI

— ROE de Volon,,, ano 67. de julio de 1931, rus LS. gag, ¿jI,
— ddE de Ovíedo, ano 67 L de buí le 1911 ruiz, Li, págs. >6—20<1,
— 6’JE de tocata, alo (<1, L de :ulíd oc L931, ruiz. 7. paga, ocs”do?

Entre satí dolusoento y la paitdral di Segur,, dc 1 de sayo oc !Ih
—iarlaunáía en está pUbhiC,CIÓTI, CO~0 ltíOi Indoado— IL4OL.ti esta

tt<eion etLyaddsíLto paga. 424.4<11 La Ceriaraclóo ¿OLCCLLOa Qe <a
~>•opfiL :iros is 9 di ~090 C~ :921 .<u o :flflíd. pues, son ja protesta
QÉ laroerlal Segura ce LS di Sumo ce 9< • Que t~oí5n purL <II, «7

•,:dVpui oorue,ntar CLon! icst:vol
- RL’EI de Mdnído,rleOO, eno 78 t de julio o. .9,. fluí, :4, pegs <2’;

<filosa ILLC esta diado diO bohetio •CLCML&51100 45 01td0

— 6U’E de .a<ahcrre, aflo 72, ¡1 de Julio di Idi), fluí II, u.S~E.
— 806 dc •WLOV.. eno /7, !S de jubo ot 19?), fluí. JLLI1. paPi. ¿el—jas
• BOL de <4?aZilii udelí, e9o SS LS de ~uLío os 1921, fluí, iAl, pd~e

923 ‘536,
— ROE de talaga, alTo 64, LS di julio dc 1931, paga, 2))—214,
— ROE de dirOflí. alo 75, 22 dc julIo de 193), rioa, ¡0. paga, <29—33)

ROL di aranadí, ano as, 2) de 28ii0 dc 1921, nOs. 348 paga, o6a—971.

SOS di SevíJia, a9n 74, ide iQOCSO oc 1921, rus. SS, Paga, 254—256,

Vesalia, por ulloco, Le tmndanza del boleton eclesiástoco oc faregora:

— BIS le rerragona, ano ¿2, 7 dc agosto oc 0927, fluí, 6, paga, 321—322.



244,

ZC11QSQ& suseoCi scomocsusodelretrsso ce su carta,

rranscr: ríra ‘os dlrectrices vOtLCSQas,:O primera OC Las

¿ua,.es oroc~amaría ±a nece~ioad ~o« uoícad ce accion” de

A, eO<1sret,acO 1111;u termeotí? a ILIVe ce nocuSerítos

re e ‘¿ont es:

Ahora más Que nunca es hndísnensóble la unidad oe

accton del Episcopado. Que ngrar& a su vez la
unícad Qe acchon oc .os Itejes. Medio
triotopensabie Para esta unten ée acción secho las

.r:entacíones due se red tan. seouh jos tíemnos lo
recuamen, y Que nabran te transm;t:rse ocr

ceneucto enteramente seguro y, ÉLOtrán ce guardarse
<SIm -a 055 dhCO±uta reserva.

,.,a.tdo sea trecIse dlrI;Ir a*gun documento
~eL Icaco a udS tierCs. Que 019d reuscien eriocí—
.o±oLer,te cdc normas ce d,:cjeri externa, recjamadlo—
oes, erotoestas, etc.. sexo ;nd;soeosonle «a
un.tnrm~oao. y taj vez ocría ereteribie nacerjo en
‘etna cc,ectt’¿a.

.a dlrcuhar transmitía a dontiouacion e, deseo Ce uS

uanta Sece ce oue les DretacOs diferenciaran claramente

entre la ‘acción Pastoral”, comPetencia ;ndlvídual de cana

co;seo en -u eíocesís (e conjunta sí había Ce afectar a toda

baclrbí, ce la “arclon d;eleaátiCa” Que nabía ce incumbir

.0 0± nuocio.

ror ultimo. y una vez había aludido

secuitades especIales obtenIdas d5 Roma para

renmen pastoral Ce hoy y prevenir la sItuación

encontrarse la Iglesia espabola matana’ y que

serían comunícanas, no quería el rrimaao dejar

salud ante sus termanos en el eplsco~adn y,

tanto a lusthIicar sus accIones como a aludir a

a ciertas

atender al

en que puede

oportunamente

de curarse en

así pasaba

la asroba—
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clon vaticana de hes documentos publicados;

~rcunst.ocxas de todos conocidas tmpidi.ron la
publicaclon do dos documentos coLectIvos, qu. e.
tab,’an tacto ya publicas tusado Vuccencia reciba
esta carta. Ambos tan sido Juzgados isvorab,i,ai—
mamante y reputados roecesatioa~ por no haber
],acllitadet para hacer la cerusulta individual
antes do Su publicacioox. no llevan la otra. o.
todos los hermanos, como Subiera codo de necear.

zídegun en ha decleraccon col,cttva se manl:testa,
ceros convenienta urgir en cada Otocasis has
Instruccionos a. dicha deciar.ctcn colectiva en
los ~ttoS rr.s.ntes, para que 005 quete 1a
trioqulhtdad de haber hecho cuanto tumnamemte sea
post b le.

<071 ¿igJt¡¿¡ Estad deflnd Ji »gott.., 0 págs. 67-AS. Respecto ml írt,~ oul
wLaido en que en cada diócesis me urgieran las irístrljccj1)nes ce la
íecl&r,cjSn. ya holco aludido la ampesíbilídad de licuar a la patticm tite
leteO en cuchas de ILICí,

En la cocentad. carta de VIDa a rEDESc~lrn de IB de cato le envomba Envía
de itt. circular, di la r,c¡oída con el nOs. II por la que SEGURA irasLádeo.
it últíeam instruccIones del Vatiomízo, no privancose Ce contInuar ccli 1m5

obtC~vaCione5 leer, SESURA que toce la círta contenua, mía clMíerzcose añoro a
lía coaunicacío,ts ;ersonalem set ~MCIOO guorre resaltar ante el cuacan ‘SL

tina y orcm~ di las cinca coco dato clá,ilicado, —cosa que, megin dice,
Layt* el eí. JEDESCHMI toca otros prelados ya hab.. 0b<#rutco— OC Mu
‘tendencIa i ictuar coso un representante dc lo Basta Sede, caí celo,

actísícid y red, intención pero ala tal uit fadevie cargo otí tirreno que
país, de Ii iituacoóii eh guam a, odIe, y di tu teepiraiihti y carácter’
tendencia c?itacaom por VLOfi. Ii gui, al parecer, y coso hosco apuntado, el
soten Vaticano guerra poíir cito seguí lis instrucdjonea que el cuan gSURA
trailadiba. Frente m ello, e incluso díuíOgiefldd de estas ínitnuccjonii sí
ruasíderar píe ‘a, bien hoy Que distinguir •ntrt Ja •ccata a>plOe>iaca y la

pístiríl, es cuy conueníente que uíyíía acordes y fo ti *ítO’ieh, sino que le
coeplementen y eyudio pera el bien de lm iqletas¾ 01041 proponía, en
ciíncíoeilcla —signan eenuteteb— can el sisan nuncio y itria prelados. que la
ictuacutn se reahzara símepre por cesio de uíMerencí,t se todos los ociapos
se las províndías eclesífistícía cío sus respectIvos eetropolítanos y, pan
toda la nación de estos entre al, o cedianta do?retponídencia o entfreu,atas
‘a’ uD2 o, que u» aalo »:oeas;o o Crd,na] it dina:. díre:L,>.ft,
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rtVC;aCor ce la esecie os DugLa cue, en punto a

nrotagonismo. existia entre dos de los maximos rrincípes oc

ha l~besla esnar~ola, es el hecho ce oue al ¿la siguiente ce

rec;bzr la circular ¿e SEGURA y pese a la unidad de acc:on

¿el episconaco y a la gestión diplomatica ccl nunclo cus en

ella se establecía. como instrucciones canacas de la Santa

Lene. y en tecLa anterior a realizar sus personales

ooservac:ones a iEL,ESCHXXI unsístíenco en la acción conjun—

ta ce íos setrorolítanos.” eecí¿tera V~RL eenr, por su

parte y S:n consulta previa al resto o. los arzodispos ni al

todos os Ooís,ot tana tratarais las formas fui se can a entifóer saínen
~ei ~otafo Portillas”, tal ventabas cue el carcenal veía ce tít, actumczofl.
o—nf enacertea y abuIyiaLat csoeclaLaenl* a tobar a Salvo <a SItuación oc <a
Sarta Seoe;

‘ab ray cas garantía Bara la Iglesia, yuca a <o ceros en aya’ urgente st ooc
o. isrecer oc ocho oenaoflfiS, y ce setenta en <as ho ufigifte, Rl tiY mil
ea,or,taneloao, 7 05 Artoyasnos atusen toca la nesionaabilioao ce <cl
actíencOs, siento mas olthclí itrIsuIrios a <a Santa Seoe y colocarla en
natuaclón coíorometíoa con el totumo; ci ea tas acecuaoo a la org,ní:acíot
•nafistrativl, íuolfiil y jerárQuica ce la iglesia ¿trino Re cita k*Eaóñ o
£siaco; ci se eoaota mal a las tenoencuma 85 noy c,a, favonaRleo a una
creerte Ot%ceft,iiay5ción O auLOnOtia: Cl nesoOooe mas a la reCitad, fuel
.as cesícaen y conacíciones oe las ProvIncIas Ecieuíastícas fucoeh’ sar, y
son oc neorlo, cíferentes y sun a veces encontnacas; 81 facilita cas <a
oosaoíiazac Re emolean la coaun,cacltn versal entre los PRimos, o cuil evita
tttaettot y esto 0,-os tui vutosa c,spnoí.ten a ha Lalfita Seos ¶ aun’ a 45
helados ante el pooen civil,’ (DR. cii., págs. 72—75).

En la carta Re conteatacíbn ce EDISSyíI Qe “0 oc aulio se o,ac,á ini cts SC
has Tocas OC VIDAL exyretanooie oue nambien otros alembrta osí eoiscoyaot le
tailan hiEro ot%erv,ClOTLes respecto a a cenoencla oc SEtURA ci tnanífonsar a
EracaCia ce honor —en el Supuesto Ce 01* comnclpon,oie,i a su Site (con <e ¿1*
ruta una alusión e la pugna existente SObre este extremo entre 01i00 y

arragonai— en framscáa Oc jilrlaclctión, tentaanoo a actOs? coso uf
representaste oc la Santa Beco Ion. oíl., pág.. 09—020). Sosne la cuestión ce
la irIsada oc las scott arrobispales y Ii oefensa ce la actuadAs colegiata
zer iRíaca nota 7 y PUNtAh)&A, ~icóO VjOji 1 hrn¿owtr. EJ urdeflí Ce <‘e
;a2’, Barcelona, 970, paga .266—270.

ORo ser SORTí tite s,.tremo la nota anterior.
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I±ÍILC’d buncio, ¡u propia exposiclon al presidente del

¿jQLICi-fld,<r O ouoa con onsmo oc contrarrestar, con su hábil

uj~omac:o. la protesta que batía aparecido en ej boletín de

dedo OCIO cl so antes Esta expOs,cIóo venía motbvaca.

acemas, por ‘a respuesta oue ALCALÁ ZA~CRA había dado el dx,

¿e u, te, corama Que, naos mss oucltcarse el decreto sobre

:eertao ce creencias y cultos. le Oábxa rursádo el caroeoa’

V)DAL protestanco por lo promulgación da esta norma y por la

de 14,5 testantes c;Spoa;clones tictadas a <o largo cci mes

c<a n~yo tendentes a la iaic:zacion ccl Estado, que herían

‘es cent;mleotos ce los cotolicos y otendano a lo iglesIa SL

xr,irlrsjr 4. concordato ex;Steflte entre esta ‘ CL cStaOo

euCS,udúul en su corta oc coritestaerco ccl oía lis s:gu;ente e.

re — 7 <eme ero’¿ss;coa± -í? caría manilestado 5..u

vIsta :ust:Tlcanco tS sosrIcrio de estas

d,+ee>
4.c,I ,<LC ,,jr .0 CCC CL corderau declcre exoenerso

•rsts± jaccoen e u drscenIerír.lcdc 000 coecretas actuaciones

de, eco; eren tea’ zaoo así eL áo:obLspd de Tarraeonae,,4

uí? JunIo su rer:a reusclon ce ‘ca a¿rav:os ,rtferroes a :5

.cvesIa,z’ere —nveh’¿se’ooo tus toases en un deseo de

Ctr><Crd,a VCc,,OCei-Srleo rtíQ;co,mente crst:nte o~ cIi,c~ol,

desereenodc: y asocie urlj <OScO nor coecrA.

09Y Lasta retefar coso cueatra ‘e esta anicoataes oíl avzooíspo oe <arrajona ni

Daerafo nejataso a le-i Olicretos seca<irj:a1)ones nastí iftolfi<C5 CItados for iz’
63:lernfl

%IOr oíd, san abetar la reurnlin de as iírat:tuyenten, Si lactar decretis
aje, iui~ cua’TQo bucíeran se! uf ant;tíoo de <It &tueTOOl oc la ~sacbita, no

icrer su tuerza, y lonstítuyeo, laovanOo sínonc <a Lotenclones, un ataque a
as leyes cnnEoro,oas y al soBeene oacto entre las 005 ~otcstaoe~~• Me ha9o

L.?O1) oC <o sínuacían Oíl 6ooacrno, te su cdSOoliCión, ce it o1* es Y oc <o
cje slgrWlra, y iurr 0* la buena inatencíóñ que le guxa, neto silo nietore nc
,:reclara coso una ofenta aun con guante ijanco, oue se infasre a la iclesla.
u .a ojal Cuicos tnnraflaolca,nte y cedecos cefenor roía <fis y~oa labor

efencnr a Sus a’arIf’Qnas taCfies
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Sí escuerzo de <‘ItAL por retomar la actitud de

cnncordla que nasta las reiteradas acciones del primado

habían mantenido :glesia y gobIerno, no tuvo, silo embargo,

troto alguno ‘salvo, cLaru es. la delerencia que este

siempre retro por fa buena disposicion del de larragona> y,

asu . tal como escuetamante relato a PAcECCI en su extensa

carta cal día ¿Y. ‘A los pocos c~as regresa a Sopana el ti’.

Cardenal Segura, y ej unbjerno. con mal acuerdo, le nace

cetener y acompaflar a la Irontera ~~~flO~55’ • , u

El primado nabra regresado, en electo, el doa LI Qe

junio por el paso de )AoncesvalIes, en lerna “excesivamente

discreta”. segun el gobierne, IjIJe no esperaoa este retorno,

en 10,-ma abierta y sin ocultaciones segun la preosa

catolica, Ijesde lrun se encamine carectamante a r~adrld, hí

aobler no. que hab’ a constatado el regreso, ignoraba stn

embargo, el paradero ce ¿<110<1RA basta que una llamada

taletonica ezectuada por este al convento de las adoratrices

de ‘.uadalajara para convocar una reunjon del clero de la

ciudad, le permatbo conocer sus zoo’¿;m:entns. £1 día 14 de

A coatínuacína de esta quela ínsíst,c el cártanal oc<1rístserzts en it detrito
sobre la enaenanza así ¿¡tic asco en Lis eínííeitatcoyes erectuadas por CL

gabinete Sobre el aatrlcofiao caval y respecto • íasposacíones mime
propitaadii de La Iglesia, míen de otrio cuestiones que sería prolala resecar
aquí, <Op. cít, , pagí. 52: sS—et y Ir—12. La anicíetaca OC (/1041, cosplacís,

no onitánte, al nuncio que ín¿luso le había Ñegado e pecar que el masco
recítíera con lis cctropolitao~os —al estar ausente el prie.ad&— la eoposiiíón
de agravios que en la (onlerencie me toebia acordado elesare SEGURfi <op. tít,

pág., 1)9—121). El sisaR nuncio, por su parte, babia vasítedo el 29 dc cayo a
aLcALá ZAMORA para p,eaentarie una p#queoa note, cuy codenada ¡Obre los
lultiuo. decreto’. npec itisente sobre lot oc libertad da tulios, ensefanza
religiosa y patriconio artiatíco’, ‘El Debíte, 30 dc mayo de 93)). De Le
reacción de Ja Jerarquía ente todas cites dIsposICionis tratarecos eipliietirte
en el lugar oportuno.



<149.

<‘unio. recta en que se deeplsro a aquella capItal, su ‘¿tale

cíe Interrumpido por La Suarda Civil, que le detuvo, segun

la calen ‘<ursada por el suntetro de la Qobernaclon, Miguel

RAIIFÁ concí<1c~eno1nl e al ¡«oblerocí clv; 1 de óuadslaJ Sra.

basaba el gsnanete su accuacíon, segun la nota •.;ue, en

su r.onbre entrego a Ja prensa el ministro de la

uOberraaOldT± en e< heciso de que a partIr de la pubb:cacitn

da la pastoral de £ de mayo, la pef’mbfiuefociS dé SSuU~A en

Espafia hataa pasado a ser pellgrosat por II: que dato»

solicitado al Vaticano su re,~cIcn. Iras ello “seguía

lodicando la ncta- el cardenal O~.afiía abandonado “de modo

eepefltalícd” el rsrriterto espanol ioarcLLancio a Soma y

e ~resando seguidamente “sin ponerlo previamente en cdnoci—

miento de nlnuona auteridad cíví 1 ‘LI ecIesiast;ca” y

eermanec;endn occ’ICo -luraote tres case-. El gobierno, entré

taoco, esperana la ccntsstacton de la Santa Sede para

co consecuencia, ->‘ hasta (<ue tuve noticIO de qus

¡-1 caraetal “saliendo, al 120, del Incegnite. daDas

cenvQcado en Guadalajara loa reunlon de Barrocos y otras

dlgrLidades eclesíasticas”’>’’ por le que “QQ vícit¿ enro”

¿arl eqee soandeosro de nuevo =spsna. - - “ -

<leí ligur relata aOiELUa “Moras antes oc que lletural ‘olvíere. pon sa~prisa. a
Espana, el canastro ni Asuntos Evteraores ‘entancea, de Estado— Alelandro
Lirraur. rabos enviada ovos nota dlpiocataca a) VatLcano. pídaendo en rasTre
del gobierno ,.piisoi Que no voavotra el carOcho)”: dental. el alvar rOso Ja
expulsían del primada flaue obra personal di Mau’a, tui “tuvo que a~eafIar has

ares del pruíc.aLe del gObiernO” pero que tate, en plero, aprobaría a

leí Islón del amuro, ARRELQA, Víctor yenóuel, Op. lot. - pág. 22,

10)0) Siguo ja versión del arcipestre de Suedalauarc, recogida par el boletan do
Ioleao, quocoes esperaban a SEGURA eran ajete de las Párrocos. ecí catorce
sacerdotes seculeres de la ciudad, ROE de Toledo, ano 87. 2S de junio de
092) rus Ib’
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A elLo asado» la nota que la restetencia puesta en un

principio por el primado diticulto el cumplimiento de La

orden oel gobierno y que en tanto no recibiera este la

contestacion de hora, ro quería que se perturbar» ‘la paz

espiritual del país con la actuacíen personal en el de quien

viene cando Sueatí’&s reiteradas y puolicas ce hostiticad al

regimen...” < con su actuaclon—a!.acía. por ‘lo la nota. tra»

;os:stir en si sigiíoso regreso ccl cardenal y entranno en

un terreno que ;ndudablemente excedía con mucho áe sus

competencias— el goo;erno “esta segurO oc daocr prestaco un

servicio a La paz publica, y otro no menor a los altos

Intereses espirituales de la IglesIa”.

So respueeta inmedIata a esta oota el tbispo auxiliar

da Volado y vicario general del arzobispado Dr. FelIciano

¡¿CHA LIOASRO envio al presideote del gobIerno provisional

rjoa extensa carta de protesta por la actuación seguida

contra el cardenal y en detensa ce la rectitud dci proceder

se este, Sn esta carta se expílosoan loa titos de los

sucesos y se reprochaba al gobierno tanto la vaguedad ce su

note cc~ su taita ce prueesa centra e: cardenal y el no

osber agusruado La contestacien ce la pet;cicn cursaoa a «a

¿-anta Sede.

í0T2) SeCOS tasadO el texto de 55ta nata de La repraoucc ion eTectuada par cl bihetf

de alelo laSo 87. hLS de lunde di ¡914, aus. 02, paga, LBS—8ó0 y pausas a
reproduciría íntegra ea el cpendice 11*, LI.

¡¡¿1 9 dc Junio de 0520. ROE de bledo, caí. págs. 189—091, Ver apendice quE. 02.
El subtitulo que al resueen oc cena carta diO “El Sol’ no deja de Ser
tinoercitto. ya que tras sefimícro El obispo cuatoluar O. uaedo afligE un
oocucento al ue)e del Sobíerno’, agrigc: •P~de el regreso del cardenal Segura
y reconoce que el pracado, aunque no quelanantó órdenes del Gobierno, no abre
con discreción,’ lo cual —x en el propio nauseo volvía a hacerlo— ira un.
tergíoereecíon de las palabras del Dr. 831400 PIZWRO que literaleceote decía:
“oua regrese. por lento en ‘terca excesavacint. discreta’ r. en todo caso, mi
en la discreción pudiera haber exceso, bustificado estabs, 00 POP descanijanza
en la rtctltud del gobierno, sano par vliliolaa ¿acpaOei,, .% frente a ella sí
catoo Tennódíco indicaba que el oBispo deúa que “no regreme en Toree
caccreta. aunque la alta de dISCreción titaba luita)icada no par desconliar
de la actitud del Eotíerno. sino por las violentac taspafias. , .‘ (‘El So9, 2)
de junjo de 921).
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Excede, sin enabargo, al interés ‘le esta carta La

redactada por el propio SI%URA, y tambien destinada a ALCALÁ

¿AMORA, en la que el cardenal, comenzando por transcribir la

lacenica orden de expuleton cursaoa por el Gobierno civil de

Guadalalara. segun su propia peticton, inquiría al gobierno

por Las a-arones de la misma ¿ detendía su derecho a

permanecer en Espata, anadiendo que solo pon’ la Tuerza

abanoenara a su dioceele, extremos qué pedí a que le Quera

permitido tace,- constar, en su caso, mediante acta notarial,

A ello anadas un relato pormenorizado de su detencv¿n y ce

las circunstancias que habían rodeado las horas siguientes a

.a mIsma,

<it! LS de unía de )93). lOE de Toledo, ¿it, págí, Rl 83, Ver apendice nuc. 03.
Tras la nedaccaen de esta carne ge condun Ido el carlenal a la Orontení
francesa, R~ ¿It, págs. 07—IB) -

taebaen el (ahajo de la diócesis de
Astorga. reprodujo esta carta atOo 791. 1 de julIo de 93), fIs, II, phgí. 212—
2061 y, sUs adelante, la contestacadvo de alcalá Zacara LS de aullo de 1921,

ría, :4, págs. 224—2261; el de la OLÉcesas de aguja reprodujo la carta oc)
pracado uMadíendo, a cantnruacíón: Nuestra protesta; al macao taespo que
eopnísecas nuestra cas energaca proteste por los vandálicos incendias de
iglesias y conventos, protestamos por ua inbumtilitada mipatniacaln de)
caínancímiao Sr. Cardenal Pracado, impuesta por el Gobierno pronísíanal’ tIRE
le Moesca, atOo 80. ¡ de Julio de 0931, nóe. 7. paQt, ¿OB—SL‘0. El boleun le
Pelencía, que había pí~Iicedo la rauca. de La pracera partida de Segura
calaRicándala cosa ‘eiao’ pcilerda a Loa datooacas que rezaran par el ¡(DE
oc PaLencia. ano si, ¡ De junao de 093), fila. :0 pags. 366—367> publícarzá
aDora la tarta o, Segura. i¡ (~‘fiTO5tlCLLT duda por alcalá Zasara y ha cursada
a este por el Dr, oRcha Pizarra BUí 0’ 1 de 2uijo de :920. nls, 4, pago, 409
a 428), Estas das líticas sor, entre los consultados, Ira Ijoletafes
ttLasiastican que cao trataran oc Los acontecimientos relativas ma prííaoa.
~a nersion que de ¡0005 DE CARA Re estos toechos no parece dvi toaR nacta par

cuento, contraríaaenti a a resesá ¿it la el ROE citado, Lodiaca cuí •aL salí’
de Espale ea cardenal nacía constar oír acta notarla) su en*rg;ca onatesta
contra todas las dnspasícaones eocasanadas La separación de la qLesia y CO
Estada a la libertad de creencaas o Tul tos cuyos principios le imie
vstatlecaa un Decreto del 22 de sayo’. Ion Lo que parece tiasc;, una contusión
con la ixposicien de protesta oil 2 di junio. TURÓN DE LARA, Manuel LI EEp*flé
de) tigio LI’, Barcelona 0974, 01, paga, 309—309,
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os respuesta de ÉLCALa ZAMORA al primado, meado de

tiraDera y respeto, tus inmediata y en ella le explicaba como

no había sino pos;ble mantener con el “la relacion normal

eíe, por lertuna, venImos eOsteniendo con la casa totalidad

dcl Episcopado espanol” . aludía a la “nostilidad lr¡íustitl-

cada” ocí caroeríal contra el nueve gorterro y a las

“aheranoas Supramí ríes y dabOsas respecte leí regímeo

cerrinado por la voluntad nacnna£ -

-ras elíd le :ndícaoa como con su eepcnta neo vas/e el

gObIerno hat~a expuesto al nuncIo el cesen de que Su

estancia tuara de Espona se prclcngara, dado - la d’jhíc II

situacino que su lastoral Labia cresdot y por adecuarse Su

aleJamIento a la petíclun tormulada ante la Santa Seos, amen

de que así lo aSIonseaba 1a Inquietud del espíritu publico,

samentablemente perturbado’ - pote tal, eltuaclon, el gobierno

00 esperaba el regreso del primado “y menos aun podíamos

calcularlo —aziadia, deJando entrever sí Impacto 1)05 para el

gabinete había supuesto ci envio ce La exposIc~on de

protesta precisamente desde Soma, ccmo 11 bAC La ti a observado

a TtLSSLHlál- a los pocos días de taLemos oIrbgido I¡.

lechandola en Soma, su protesta contra dIstintas determina—

clones del Enoer publico”’.

ALCALÁ ¿AMOI<A se ex~laysba seguidamente en cosentar el

contenido de la exposicion de 555<1RA y, así, apuntaba como

algunos de los motivos de Ja protesta “eran conJetura O

rumor”, aunque con IndependencIa de que toooa elba

pertenecieran a la exclusiva estera del derecho politíco y

que otros —como sí relativo a las ordenes militares— eran

meras exterioridades to,íora tices’ sin conexión con la

espIrItualidad relIgiosa, si bien no pretendía poleanizar en

las cuestiones pIsoteadas por el pi-binado, con Lo que, pese a

haber deJado zanJado que las cuestiones expuestas por SSGUPA

eran de La exclusiva competencIa de la Jurísdiccion civil,
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=0 corrora en e~ analisis de 1A5 Oue pudieran revestir,

e:ec¶ivaoer.’re . mavcr »‘ravecad.

,uO Icono» -le DuTitualitar él oresidente ccoo el

c7,cumeoto era - oos-.erlor en cerca ce un mes a la reunion os

«os ¡<‘es. rre¡adQs Xetroodlitanos” Losistiendo nuevamente en

oue 57,5 acuerdos bah’ an s;ón tambjen coíauolcaoos ‘t erdacos

en Roma”. «o cuna, occas. hacia suponer «a permanencia de

¿RGURA en dicos ctuaad, de ahí cue su saléncloso regreso

tuera una tnouietu o- para el gob~erno. agravada por - las

a «armas y orotesras cepo orablemente renovadas ce «a

00<0? On” -

>z,r.teVtoO,er, va clrectoafien-re a las reestrenes ,«anteadas

SI-cc’ e nr, mace ev ¡.74 ¡tarta desee úuadala¡<ra. aracía el

Cres: cente:

‘¼-re~untaVii. sí las osterminac;oneo cci ,ebler:ao
cataran tuniacas en consíoeraciones he orden
uubj=co o en ataQue, por su parte, a ,as jeves de
ka Republica. Síempre con cl debido respeto Labre
ce contestarle cue sí peligro ce bocel orden se
Vio patente desne «a atudida Pastoral, y resurgio
Qe nuevo con su presencia, a tal punto cee esas
tocutetudes creo r=esarian en su anImo. oesoueQ¡ dé

escrita la comun:cacr&o, para tOar asentísrente

L05 no debe de Ser relevante cuí La pastura ~e An9el Cerrera cojncidjena Of cutnOI
ounOoa ¿ovo La oc 4lcuha Licor.- Co lo oue rosoecia corrlcreaaaer.te a ha ¿seoladir
o» Las órdenes sahatares la oniolión oc amoas porsana¡ícao~ ere casi coactá

coso el Carderail ¡Loal capondra al nuncio el 9 Oc agosto:

Jueves conferencia larga y reservada can OP. cerrera, liaaanooee alencuen
aje Dersoad tan oondtr,da es liabiase espontaneeeerte (ilíaca pafloral y carta
aíniqioa al Pte. Dar Secura, cuí les cananderaba inoportunos, no nor ooctraaa,
SafO POT talio acásiólí: sobre todo fiI~ Ozínceolt Cf LO OC la oefensa oc Oía
Broches .:iitarea cae Inc alio a¡rnen hoy para losentar vanideo ciases
QaobLíaraas, sin reoorter gran utílacad. En este saco dc bensar abuncán cuchas
oersonas y peraóc;cos case st Licitan, par inlorcacaen, a capiarLo, otro son

caaentíraos’ - Eso,h’s,¿ í isla» oara,nt le seao»a, - - - 1, oiga. 154195,
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voluntario a la indicaclon atenta que, pa’lnern.

Juzgo no ‘lebxa oír. En cuanto a las leyes de la
Fepublíca, la raíz y total asiento de su eiicacia
esta en el respeto a la institucion misa.. y

cuando esta Se ataca, entonces sus preceptos
quedan alcanzados con el quebranto o ricasO

ccnsl suiente o proporcionado a la autoridad de
rulen expresa Su ciscrepancia y su oposic.on.

C.OmO se ‘¿e en esta» trases no ocultaba ALCALÁ ¿ANCHA la

:mpresícn del asbinete de que la actuaclon Seguida por él

prlnaoo ~mpL;caba un verdadero ataque a la Republica.

Las consideraciones con las ~ue el preSidente

iloalloaba su carta no respondían, desde luego, a las

Impresiones transísíthdas por SI cardenal respecto a la

att-’at;eo seguida cnn Cl por Va ¿usrdta <rvil y pcllc<a,

puesto cus abunoaban en una decerencia a la que eí purpurado

no Sabía aludIdo, trataban —contra la quela del cardenal— de

su buen estado de salud, y lustltIcaban. ademas, la

actuaclun del gobernador civil de GuadalaJara, que el

priníado su criticaba expresamente. acusannole de la escasa

atencíen mantenida por cl. precisamente, con el de bledo.

~a carta ce ALCALÁ ¿AX,SIIRA ere, en consecuencia, una

absoluta y legica ceteosa diploíaatica de la actuaclen

saguics por el gobierno, inciuso con la. ir¡stsuacion ial.

inteoto de garantizar la integridad zísica del cardenal, y

c
1aramsnte, una puntuatízacion acusatoria de los desaiortu—

nados pasos y declaraciones de este. -

¡0181 ¡7 oc junio de 0531. ROE Ce bledo 29 de ¿aíslo dc 531, oslee. 2, page. Sí’
193. Este ca,te de AlCALÁ ZAMORA se reprodujo tasbíen integra ea la prícera
página dc “El Sal’ del dia 19 de junio, (Ocr el apéndoce nua. LC,

El boJetón ecles,astíco del arzapíspado del 29 de luMia ¡ge gO sacro espetial
que publicó loa mee signínícátnuos Oocucestos sobre la detenrión y destierra
del cardenal SE6URA, Iras la carta Ge ALCALÁ ¿AllanA incluía, adesás los
coaentarios Que algunos periódicos, conarauacos o integristas, habían hecho a
ella, Concretacente los realizados par ‘E) Cheatellano’ , de bledo, ‘El Siglo
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rasturO~ ConocIda ea ¿a ne<acítn, ot~ prísado 000 Ci PtríOdidO iOtt~tiitá a
0<1, Cf e< recfiazc ce Aroríeva Dor el caroanal alice, SENAVIDES, fi ‘racaco

social oc] :;lciíc¿sao esoefloj, A,’óoi#ye tyarlznn, Barce,oo’LC <573, pÁgs. 298—
y (<2—itt y ‘El hirco os Earaoiooa”.

NInguno ae elias tres perlódítas recogía he aluajón ccl orCsiOCnU a dIje lis
‘uñimos aóruueentos ccl pracaco censan fecraaooe oesoe Ros,: los tres
caafic;Cián, nan ecoarqo, en setalar que al vegreso ce SEGURA, y la aria ce
ífcctuarse, r.o tenían non Que antrancualazar ah gobaerne, ve cuí había vuelto
u su Oociciiao habitual en nacrid sin acuitares ¿e nade y con ib ooont’uns
hícencía del oa,a, san cuna mcvi» acuerdo el Gobierno no OaOie labecir oge uf
ireiall dlra~Itra sí CiOcCiaS,

esíacaoa ‘El Castellano’ —refiniéndase ahora a la nota OfiCIal comunicada mor
ooi:erno’ coco

e; .05 arguaentas cacos en ella en nra os la Iglesia. nc tenal
flaca t-~e ver can <a attíaclón real ccl gacanece, tal coso el ¿aroenál Miii
snuceraco en le carta ¿ase, en nasbre oc las ectro,o¿itanos, nabía circoaaa al

,renloefite ár.,c:enoa respecto a iR cQntcstal;an ae Éste y refaniénarse
.fiQua-eerte altar ruto Cfi iii Chuce inflar en c;scunahn (aire as tuentaifles
.lfiteaQuf. tase ‘«~í rensuesta evasIVa Loare CftC5 fechos TO 05 Ufl’u

O ,nt:f cae lar’

-afilo - El Castellano’ roso ‘El darlo a, Lartelana’ Ge refararoan
esoec;,,certe e iTa ce lis causas aie~acas oor AuCAlA OAPIRA para la e£aí<elnn
de SEdIRA: la •iteraeadir ¿el milo olbiaca a ‘lii OC su aastarai dc O Oc sana,
eje sabia saco nuevasente menturcaco arr su presencia, cr;tacilfoo el nr;cero
coso tara ograr la aactfacacaln se uii<;Iaua nl tOIhtCtá OC “eanu<san & ¡a

cicLar arusancojo dc oerturba,er y van censurar la casoaRa oue contra el se
focea ‘Lecho, y atadaenco el secufiqo nue no te ‘Laa:a procedo case la estlnt;a
del círoenal ero Esoata :io<lcans realaente ir, c-eiagra aara la maz muÑaca -

<a’ tres períncicas coancadian, oovíase’níe en seflalar Cii 500 <0 fíaria
pastoril no se naatjil:aba al ragoasvo cuerdo, precusasentc, acorseaacá a las
cetoleos ci resoeto y la ooedaencía al siseo y en cíe nc habla en caía aiea
hefisurubhe senos aun, un balagra pare el arden; a este cacentaflía atalía
rl $ je<oruturo’ ura resella fi-echa DaT ~Tr.c 7<ees’ en la oía, resoecte al

escroto ce 516<114. se ceftíiao¿ cíe era ‘lun documento zuaoaaasantncc re,aciaoc
nbiaoaaente macaca en <es Encícl aras oontnfaraas~ han Ouv te !Oubaere

afiraicí nufica cíe el canChal se fiubaera aresentalo coso ‘satteneoar ce e

cofiuuoitaratiuladao Qe <a ~lRsaa y 05 la Ponaroula’ -

ci D:aría ce Rarcelona’ afoac~a a toar ello que en la cantestaclon oc ALtka
ZMIOAA a] Pramaoo no se fcrs.oiaba nInGuna acesatuon octersanad. y 1)45 ti

retíerqo OC la pastoral era ‘Ce una iaorecísaón ocaconocentante’ - par cuanta oa
Ola no nacía citarlo r-t une sola orase oase resultara tendero lose en el
centaao oc oesarec¡o al robasen actual y o. 05550 Ce retorno al rép:in.
anteníae , y Que sí acaso se eonsíoeraoa cíe las líneas ce ‘afectuoso retuerce
1 1a loajestio calce, Sor <a rsiagiasload ce cíe habaa caos pruebes en s&s ce
‘uní oces;ón’ - terian ese signaf acado. cíe entontes se se)Leiara eSa taso a
uuiilfleacjta cela acluaraóo ,arojsoeraal.
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fiespondia ‘El Castellano’ - mor ultíco, a <a refcrencaa zas fac¿a el orasícente
ce la actuacIón ceO domernacor civil ce tuaca<a<ara en relacIón con la seguida
br el caroeníal respecto al ce Taleco, calificando, cecas, coca ‘El Siclo

- OC ‘irónicos’ las comentarnos acore la saluo del prosado y aflecienco
este ilíaco periócaco Que era un ‘sarcaseo’ el deseo oc flICALÁ ZAMORAdiC due
SEBIJRA aoeptara vdiuntárcescrlce la cómatriación, cedida —decían Cabos
rotativas— cae isp¡iceoa una sanc lón ampasesta sin cedier la arternención ce la
Justicia.

~~¡5 estos cicentarios y tajo el titile ‘Juicios Qe &ransg - anciuja el
laletin ediesíastíco opinIones Cosoicaentarlas cantenidas por ‘la Epoda’; ‘El
Delate’, ‘tI Siglo Futuro”, “El Castellano’ de Toieoo. ‘ABC’. ‘El inversa’ -
‘d Nac’4W - “El liaría ce Lertelona’ , ‘l’,río os Láleocís” , ‘Correo os
Andalucía’ - liarío degional’ - ‘Daarío flontafiés”, “El ~uebioVasco’, oc
klpac, ‘El NoticIero’ - ce Zaraíczí ‘El Pensacíento Navarra’, ‘Adeiantefl Qe
Baba,, ti hnceoencenc:a’ ce Aleen» ‘El Eco ce Cartagena’, ‘«a Verdad’, ce
rurcla-ta Icratancí.” . Daaraa ce CasteiUT , ‘,a baceta cci Corte” - ‘$1
Correo Catalán’, ‘ka

0uiiicjcat’ - ‘El Pueblo Católico” ce Jato, ‘La voz oc la
OcríacO’ , ce ouQO ‘Zaanio ce «dr’ - ‘El Castellana’ - oc Burgos, ‘El mci)
tahiego’, “El Corree’, ce «árida, nabar y FucilO’ le Burgo Qe lasa, ‘la
dtt’ura msínícai’ - ‘Tfil Batí- A ti”, dic lasbea, No se esoecífíc,ian lía

O ócfias ce abaricion ce estas cdsefitaniol y cocí encanezicienta oc ellos
seralaia lo namuiente

“ho es necesaria icoertar case para ura parte ce la Prensa el Sailerno, al
ebouusar ce Esmaia al Ecco, Carcenal Prcaaoo, no sólo fa cusmiado cOn Su
líber, sano cus ni atraco con excesiva bhanoasra, ¡Esa es la ilbertio
cemOlrataca aue ellos eefienoen Faro duienes no han recrcteoíco ante la
ce¿uanía reiterada y constante ni ante la excítecaln, no disiagiada siQuiera,
al etantaco ocrsonal, estar en su papel reservándose el lerecina OC Oscar
cuarta Quieran y pidienco la ecpuisión a la cárcel para los cuí na lícosan
coso Cijas,

erd en honor de la verdad flecos os decir Cae frente a estos periódicOs que
ah fin son <a excepción, otros cuches, oc Espina y oíl eitranjeto, han
conóiinado can malabras enérgicas la anaustífacaca ecaulsión oc nuestro

rs lado
A continuación oubiiceaos algunos de estos articulas, <accotanco no medir
muclícar otras cuches, que no han lieoaoo a nuestras sanos’.

,a reataraca tuela que ‘0005 esto. periódico. forsuiaben insistía eno la
ariltraras actuación ccl gooierno al no haber forsulado acusación concreta
laguna contra el caroenal, coincidiendo tocos ellOS en la exaltación dc las
virtuees de este al Que calificaban oc Victisa inocente en la narracidin que
nadan ce los hechos e inoluyCOiOO cosentarios alusivas a las jórcuias cas
inteligentes o ccrrectis que cl gobierno Roela haoe’ ‘utílízaóo y juicios sobre
el sígnificaoo ccl recuerda a la ionaroaía incluido en la pastoral, no son
referirse tasOjén a la anócala situación ce los obispos oc fauna y Vitoria,
As, ‘a ¿aoci’ sefialeba cao lo correcto era oua ci gobierno hubiera hablado
orevca y privacacente con loca-, “¿a Nación)’ que r,ubiera bastaco con advertir
al caroenal ouc se anstuviera Qe ecitír juicios sobre ogestuones políticas y
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vii’ que a tausión por parte del gobierno de etectuar una reclecacaoí
~recte a la Iglesia para que nuera esta la Que decretara el alejacaento dci
purpuraoo ‘Lacia que tute obrera desaoonde con la autoridad sipreas oc aquella,
observacxón esta que, coso se fa puesto OC caniliesto. sólo cortenía una parle
de he verdad POI ouanta el gaiínete 5’ había eleotuádO -al reojacurion 5) bien
no había esperabo pare actuar, le cortestaclín a la cases,

£1 :raeqrcana ‘El Siglo ¡uluro’ por su parte. cecteasia cus la rerereficia a
la eanarquia efiectuada por ‘ujovós en la pamroral dr 1 de cena no tenas cas
trascencencia que e ce ‘un recuerdo ristinica’ o que el ni recrlalar Cl
regicen que aurante anos rabia reinado en Espalla no SigflI)aflabt no acat.r al
nuevo poder oonstituldo: a no sen. lelia ‘El Ideal Lualíego’. Que salo sc
percítiere hablar ce el bara hacer su apología.

No celaba Os haber penaVílcitO, par litad. Que cacertenda la nota o) casI
destacaban lo praoój¡cO de la aitvioiif seguida o, Sal, ‘El unoaversí’
canal abs

‘~~íbie es dóe ce atrexan a oto ir que el Sr, lardenal represeTta la
perturbacaór y el cesorden, que las elesentis eotnecastas le son leraicente
hostí les y que el cítrafaclenta tiene careoten de cedida protectora de la vida
Oei venerable purpurad& Pat ca se dííeee tao le Caría algo que no hafiraría
al iobaerna, . -

a ello efadía Ei Diario de Barcelona”:

‘«lInda esta, pues, la ccl cuenda del peligroso Cardenal capaz de alterar la
bac publica y tan olvidado Re su minien que el labierna se oc obligado a
Cuipuisarle en Refinas de la propias intereses espirituales’ de la Iglesia,
tegun se cace danoaacente en esa Nota conísteriel dc ultisa hora,. - ‘ -

Estebasas iaaentanoí Les oescansaoeracaones sínístenleles para con el
catolícasco y aVara res-alta que el óob:erna esté velando celosát#nt5 par iia

Intereses saparítuales os la IglesIa vejadas preccsacefite por el sefor
«ifidehól orcobaspo oc alelo . fiada cenor -

Fafielcence el boletín oo ce privada. loca reluerco u 0.0005 estos casentarías
ce la prensa nacional, de publicar el comentario que al canseroedar ‘rhe

- apa’ fiaoía hecha sobre la Ocatoral di Segura y al Que ya rasos aludido el
.r,tar del íul<iO ce ‘EJ laglo Futuro’ Sobre la isrO, de allAla 2~»DRA al
pracada tosentério qu, incluía, desde luego una duna crítica cobre la
actuacuon del gobierno, sellalanoo aso ante el extranatro cl cardenal padua
aparecer coai testaconio de la intolerancís espafola’, cuides. págS. ¡97—
=17 0 -
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5. Las protestas contra la expulsión del pri.ado.

iras recoser los dlstíntos artículos o» prensa alusivos

a la detencien y expulsion cel cardenal StuURA, el numero

especial del bolo tan ec l~sIastIcd ccl arzooispano publicado

a causa oc tal o,ecno, SC veleros a la IniCla?’ntenc,on de

publicar las edteslonee y protestas recíbicas, de la que.

segun senalana había tenido
9ue cesistír por Su cuantía,

Amadoa. ¡o obstante, que tras la protesta ccl papa por medio

del nuncio y ta cel epIscopado espahol . rabian reprenaco

la actuacion cci. gobierno Las organizaciones nacionales de

Accien catolica y 5randieimo numero de Corporaciones

eclesiasticas. de obras de acclco catolíca, de organismos

sociales, asodíacbnnes piadosas y personas particulares.

0017) El texto o. la protesta del nuncio no lasa dado a le publicídad; a la línse
protesta’ preseotala por el en noebre ce la Santa Seat, aludas TEOEScHINI en
su carta al cardenal VIDAL dc LO de julio de di) - EqJflí¿ 1 ¿¡OjO ourano .1

1. pag. 009.

OLLO) El Trisado era su director pintaiifliO.

oL íd> ROE de mIedo. 29 de aunia de dIdo, rus, 02. paga. 207—2)9. Así lo corrobora,
al 5en05, la p)tllcaciOr’L que rico el bOletín eclesiástico de Segovia del

telegraca dafiiqldo cl 0/ de junio al presidente oíl babismo provisional par

la acción catolica nseenína de la caoceais. así caco os la ‘exposicion de
protesta’ que Ea elevaban 51 día ¿II ‘554 05 cinco atE suacoes’ aegnatsh.s.
aquél protestendo por la expulsión leí procado —Que constituía ‘atentada
contra santa unidad Iglesia Catódica, carculcacadn oenecnos recanocinos
concordato, injuria a la esinencia y virtudes notarías yurpurado Toledo y
iiolaiitii injuStitcs¿a tltseTt5itl darecolta ciudadanía’— asta por los
detritos antirrelagíosas. quece dc conventos e iglesias y copultion de
preladOs, por lo cual pedía:

‘.15 reirntegl’scibn a sus Sedes del £s,nnen’t’usíso Cardenai masado de Polcó» y
dc los dignísisos Obispos de Vitoria y Malaga, f¡o~ extranados de la nación e
ispedidos oc c&.plír sus sacrosantos deberes pastorales ya que dichos
Prelados trabajan, ¡aíra de toda política. por la difusión y pureza de la
Religión y Moral católicas, que fiar de ahirarse coco la cejo. sanalguardia del
Estado y escuela forjadora de ciudadanía; tanto cas extrafia parece este cedida
tomada con los rreladoa, otíarto que se toleran propagandas anarco—
sindicmlastas, dafiosas para la consalidaclón del actual regisen del Orden
social’.
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la reaccion de la jerarquía due, en todo caso,

ínmediata: así, a ~os dos días de la e,cpulaton del cardenal

y con independencia de los cosentarios que, mIentras tal

oecbo se ciectuaba. tabía recto de la actuaclon de aquel en

la carta dirigIda a TEDRSCEJNI el día 15. corlaba VInAL un

dolorido escrito a ALGAba ZAMORA quejandose por la asomala

actuaclon del gobierno al no esperar la respuesta de la

Santa Sede a la solicitud cursada para que el primado no

regresara a Espaba o no baderlo tratado con ella, advírtien—

dole de los pelIgros que la arbItraría medida Implicaba y de

la necesidad de buscar soluciones aroueraicas en las

relaciones de la Iglesia y el Estado.’

±a~ cono escala LAILtdRc y ARBELOA.v. no se encuentra

so el arctívo del cardenal VIDAI copia de la conteatacton

-del presiceotel Lay, s~n embargo, por estas lectas el día

r07 y 20 de lun,) de 0930 - SCE de Segovia. afo 16, 3m de junio de 93), Pum,
02, págs. 290’292i 0/sr también sobre esta ‘exposición da protesta’, el
epagrafe sobre los incendios de iglesias y conventos de este capítulo o el

apitulí sobre «a cuestion it la ensasanial -

tedien AGBEI>JA, al aiuour a las protestas del nuncio y del cardenal OC
-arragorla, se refiere a la de ‘ , - atoas Suchos obispos. sacerdOtes,
asiclacaines, ¡islas sefialandís, que lo hicieron privada y publicasente;
este autor califica la expulsion del misado de ‘innecesaria e iníteaperante en
vasperas da elecciones’ y destaca cosa est, hecho ‘exacérbó alan cas a le
maporia de los ‘atllíroa’, Migando algíndó a petuiar en ardían, a) primado en
la lista de los candidatos a las constituyentes. ‘sin llegar a tanto —continúa
al autor citada—. sí destierro dal cardenal fue un estríbíilo conatante sin los
citines de da derecha er los articulas os la prehta catOllca’ LAREcLO),
¿lotor Manuel, la tebana rflgjca de Ja Lg/eaae cxi f~í’afla, 0)92k>, Barcelona.
0976, págs. 223,

00200 bgJt5j* u Erta, o’,nnd Ja gtQone.,. 1., paga. 79—it.

002)1 ibidea, nota Li,
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lo de juniol respuesta a la enviada por el arzobispo de

Tarragona el día anterior a la expulsion del prímado y en la

que, como beane visto, protestaba por todas la~ medidas

secularizadoras proyectadas. dio deja de ser revelador que eco

la carta de ALCALa. ZAMORA no solo no se daga la mas mínima

mencion de tocas les cuestiones pisoteadas por /IILAL sino

que. odemas, se silencIe celireracoatente cualquier

rezerencía a
1a octencíen y expulsien del prImado, salvo una

escueta trace en la que se quejaba de no ser la conducta del

de larragona la norma general del proceder ce otros

prelados, tI laconismo de la respuesta de ALCALa ¿ANURA es

barto elocuente ce su deseo de no entrar en temas due debían

resultarle especialmente dolorosos.

utros prelados serian mas dIrectos y rotundos que el

arzobispo de Tarragona y. a dílerencia de ka cautelosa

prudencia que siempre acempanaba al actuar de aquel,

quisieron que sus palabras cueran de publico conoclmíente.

por lo que no duraron en insertarías en sus ooletinea

diocesanos. Ial baría el Gr. ALVAREZ NIRANOA. coispo ea

Ccoo. que el día anterior al escrito de VIDAL, elevaría una

escueta y soergíca protesta al presidente del gobierno

provisional. En ella se quejaba del cestíerro tanto ce

SEGURA como cel colapo de roltor:., ‘ setalando el agravante

de la espulsíon ce aquel - por is torna en que se da tecto” -

A ello anadía, en la misma línea que VItAL osbus

expuesto en su menciobada carta, como 105 doispbs venlan

ayudando sí gobierno “trabajando por el Orden. la paz y

tranquilIdad, y la consolidadton del regíanien’ tolerando en

silencio ‘Une decretos que otenden nuestros mas caros sentí”

4221 op. cut, . paga, 77-78,

ó1221 la txpulsa&n dci br. iuúlCfi ncc renerarecos sas adelante.
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o~ cnt-rs re ¿sIesos, y cus Parecen cofliraptocucsntSs eo estas

rorcrnstan’:,aa 1 era ademas, para el prelado un gran

centI-seve ‘1115 ~rcnte a ia proitíeracien ue’dIscursos

re-vd~uciofla2’Ios en e: mas alto graco” y de ‘boj-as

ouovsrsivaa cte se dlstro asuyen por todas Partes’, 005

<con errara “a ‘r’rexacl,s rlgnísicnos. Cus son fioncracos

-r;u cacanos. ‘/ uceer cd se ocupan te: salIto m’nl-’C”’e”

mientras que a ¿da perturnacores y revtiuctnnaroos no oc «es

rata sca, zie’ande
0eoo-lor,ntinusr ‘su eOTd nerturbadora y

dntlo&atrio- tIra” i iciaiizaba el ?r. atVA>b2 su escroto

§1t.Io.indt ‘1110 locas unIr a SO: l-rctarsta .5 dereces sus

o. e—a 5 exccpcicr. ce una loas IanoIt lc.hntisiins colncro o” -

r(’r-z c~e --,e dr-EtoLia c~ nacerle ‘~,r nc --recor di:’ c-,;.tsIcs

ru-e, no eDstac<te >o-le ~e e:,~-cr; ir, no-

- 5c’íaoesr e: roe<oI c>,n,,. ..,,,, Sc ana

- 15 OSr . Oc-lo a /1, crecte regreo-e ce - sc

e-/Oc. caces”

Aunque sEparo casta el ¿O de 7-unoO oars envY ar Su cte -a

sí sobierno, Val artoblsod nc burgos Drelírle naccr«e cefi un

>-otuooeore tc:erfiama al. rres:dsnte en ci croas, a” rgus <ce

u, ubíspo dc Cern. no 50,0 aludos ra exculsien ce c-nu-~ot.

E--:nO tomo: Van a ~a dc KualvlCA así como a ,os decretos y cesas

acudas sccuiarlzacecss odortadas e ncc se preveía acortsr,

toco clic oaít’ reserva nc acudir, en su cose, ante «as u-cc -

olía) it Os junio ce ‘Sal. tOE de León, OSos ulla ce 0920 nOs. 02, oacs, 112—í2t,
ista Iratesta fue tasbien puolacana en el tOE os aieoo, aflo t7, 23 ce :0110
ce -530 arta, 10, paos, 250—257, iras la mubiacaclón os león se ansertída una

note seóaianoo cus tasoatin se nabían elenco al oaticrTo cuchan prOtestaS oc

‘a docenos, así - la oíl caba loo catedral - íerrocl:an - anac lactones iládosas-

etc., etc,



1 b=.

kCS.

La generalidad ce la Jerarquía no sigule. Sin embargo,

esta noca de dureza y publIc:dad del ir. Manuel de cASiRÚ

ALIIRS’u, sIendo mas probable que, al 0.gual que ultAL.

remitieran su protesta al sobierno en torna reservada. Aso

se deduce ce la reseDa pucil—ada ~0 51 Oeetar. eclesiastico

ce coria inc~canco que Val obtzpo ca r,adrio—Alcala ‘Visito Cl

17 del pasado Junio al Jete del -—obierno provlsional. para

expresarle, como unispo nuás antiguo ce la prOvincia

eclesiastica que rige el Cardenal Segura, y en nombre de

nuestro amadísimo seror Gbíspo y de los nemas Fvdcnos,

irelacos de dictas provincia, la coas viva condolencia y a la

voz a trotesta mas seotirla y reSnetuosa. ocr La torma en

,tue se llevo a catan a Meter-royo yevpu tsl<n del £m~o- :r.

cardenal” - X”ual talpetesís .zsOe establecer taoabien a

Lillo Arzobispo Burgos fiare propio y Sírraganeas Provincia Eclesiástica vista
neda convincente euiplícacaón vuecencia sobre salida inconsiderseos Cardenal
masado y Hernano de vatinia. alojando sacratisasos derechos Iglesia, Religión
y l:btrtad, son atender unérlse protesté catól cía espanoles, cayana vainas
Naccón arta decretos 1 birlad cultos, supresión cateciaso, persecución ordenes

— ‘sal-u 81-osas y- - ‘itehazas sayones nogrenos ial ca sed 1 - - ptotistan ene rg lo asente
linductí centraría Ir íer:ieisitO ruevc -eginen suplicando sediter gravísleos

- ~hes a que exponen Raerías fairlél rl; n perjuicio acuciar lirtes en sacenta
aiortuno 20 le Junio de L9jL - buí ce burgas, ato Id, 101 le Junio de 093) -
oua, 02, pág. 124>. El arZObispO ce burgas que, codO ricOrdacos, ni había
aslstioo a la conrerevncia de astripalitanas de 9 de saya actuáta ahora, par
tanto, san conexión can el resto de los arcobíspos. siendo el único entre

ellas que protesto por la nopulnatn ea cl prelacía y par las cedidas
éntarrelignisas —can ífdepénlenaia, c aro es, de ha propia sóposía ion de
SEGURA del 3 de junio’ tan airada y píblícaserte, la insercnóní en el boletín
vclesa&ntico ce la archidiócesis de este telegrasa hizo que inaedíataeente
tunusra asplía daiusión, coso lo corrobora su publicacion en los boletines de
león 030 de luvia de 1331. nua, II, pag. 285); Calahorra (ano 72, II de Julio
de 053’, ncc. LO, pág. 2)81; Vítoros ano ¿7, 05 di julio de 093), núc. LS,

pág. 492) y Toledo Vallo 87, 23 oc julio dc 093), fue, LA, pág. 250).

0026) diJE de Coria, ano eS, 9 de zulia oc 093), nús. La, pag. 222.



163.

partir de la noticia del boletín diocesano de Valencia

aludIendo al envio por parte del obispo de un telegrama de

protesta, en su nombre y en el del clero diocesano, al

presidente del gobierno, pero sin pacer a punlicarlo; es.

pues, muy loguco pensar que al Igual que el Dr- PARRADO

GARCíA actuaron la mayoría de los prelados.

Así, del resto de las diocesís examinadas, y aparte de

las aludidas publicaciones de Leen y burgos, tan solo raemos

encontrado la protesta elevada a ALCALÁ ZAMORA y Decae

publica por el ultramontano obispo de Orense y la eteciluada

por cl ocíspo adminIstrador oc IbIza en su nombre y era el

tael clero y Iceles de la diocesis. que seria reseríada por el

boletín eclesíastico de rolede.

El escrito del Dr. CERVISO 1lV.IMZÁLEZ era. ooíoo no pedía

EVar menos, una larga exposicleo lleraa de tcpioos

canservadores en la que aludía a la expatríaclco del primado

y a la de los Gres, gÚGICA y raONZaLEZ. para pasar

seguidamente a bacer su personal enumeracioo’u de los agravios

interldos a la Iglesia por la Republica, enuneracien que

Indudablemente 55 InspIraba en la del cardenal SECURA de u

de Junio. Suc venia Ineerts en el boletín diocesano

precedierado a la carta del Dr- CEFV alad.

o 027) s~, ddE de Palencia. alio $0. O de julio de 0930, hus, íd, pig, 013. En este
aísuo boletín. car el apartado ‘Crónica geneval’ y baío el subtitulo
‘lapresiones a granel’. se aludía a los ‘acantecisísartos que hace apenas uno
lustro no pídiacos prever, al senos en la intensidad con que se Toan

producido’, tales sereno la quías nc conventos o la eapulsióv de ciesbnas del
episcaósdo. ‘sobre todas ellas la del Esao. Sr. Cardenal Prisada. . , - ya que
flcilceste Puede vense en la persona del Sr, Cardenal, herida a la Iglesia
española’ - Acababa selialando; ‘Hicos vasto cóco se toan levantado las pratestas
dc todos los asbítos dc la nación, y ellb ni aleja 05 cdarsolsrnai: perO
ninasente becas de desear todos qie sirva esta lección para una sas ehicn
actuaciñí dentro saespre de las leyes, y cono el fecesarin acatacierto de los
poderes cínscítíídís, segóuo es discó de la Iglesia’, O Ibíd, - plg, (590 -
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Comenzaba el prelaco señalando que su protesta lo era

en nombre propto y en el de todo el clero de la diocesis.

asnciaciones~ gremios piadosos y todos los “verdaderos

catolícos” que eran la ‘Inmensa mayoría” de la provincia, y

que se ‘usuran utora precisados a exponer la ínlustiiicaoa

anticanonica expulsico o Vaxpatrí aclon vt olecíta Impuesta y

requer~da por el sectarísmo”, oea príuíuaon y de los obispos

le Vtoría y ~ala¿a, c;ecne que nana a ce impedir ‘la sImpatía

y arraigo de la acveoída loepubílca por ellos nobiec~nte

reconocida”,

Ante la o:ensa aLterada a la Espana catolics por tal

proceder pedía “la renovacíco, anulaclon y retorna de

Semenante decreto e aun ce todos los demas decretos

inspirados y re;letes de leenticds odios sectarios a

:esucrksto y su :glesia, decretos a todas luces

rmprocederates por ser, aparte -de otras razones. anticonstí—

tuclorales Violadores del conocroato vi~ents con la Santa

Sede y audaces retos ce la tuerza a la conciencia catolíca

de los espailolsa” - - “‘ Entre tales decretos incluía el

orelado los relatIvos al eatabiecixoientn de la libertad de

cultos, ua prohib:at:on dc n eneetanza religiosa en las

escuelas, la protíbicron oc la asistencia oiic:al de la

a-utor~daoes civiles y militares a :os actos de culto. la

amenaza de
0espoío a las ordenes religiosas. y el amparo

general del laicismo. ledas estas medidas conducían, a

a Juicio del obispo, a una “republica ale cutio sovIetico’

tocompatiole con las “creencias, tradiciones, leyes y

O 26> Acer de querer obviar, en una crasa ignorancia, la situación de elecciones a
cortes constituyentes que se vivía, Invocando la conculcación de una
constitución ,neiistente, cl Dr, cERVISO era, sin duda. encesico al calificar
de ‘retos de la nutría’ las norsas dictadas par el gobierno provisional en uSO
dc sus legiticos poderes.
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cultos ale esta siempre cutollca nacían”,

./ueremos aiuoir ahora al concentrado telegrama que,

cursado per el administrador apostolico da Ibiza. IuC

tamblen reproducido por el búa ce bledo: en el, sucinta-

mente. Se nacía fleicrencla a todas y cada una ce las nacidas

adopta-isa casta la :Caina por el gocierno pcO’.’i si eral

“Ubispo Adhtintstrador. cabildo uateoral. haaocos,

Clero. Accion catolica. Asociactones piadosas
ambos sexos diocesis Ibiza. interpretando sentIr
Onmensa mayor:a usolcantes isla. aperaacos
cenculcac:co manitiesta derechos inSítenebleS
ucaucriste. elevan respetuosa, enengla [sic)

protesta propagandas dIsolventes, sacra tego
rocendlo conventos. cisposictones dadas.
prepraitos se anuncian. expulsiunranínen tasinio
-.araade, kxcmos, lires, ObIspos; Eupltcan lnnaoíat,a

sarantia saerepatriaclín, ~radaís personas.
ministerio pastoral santos Varones, optimes
ciudadanos celosos cooperadores Líen conuco, orcen

sec:aa -

rer uit :mo remos da asta lar la Calta Oc eccbltancia en

£ Odlet.ndIocssaLd OC Suc el doispo ce alces--a Vr - >uh.0X ‘o

--AdiALS, se difilsiera al anobierno, si z-íso dic Oc Ocio tío.

tras .ua putl:cacíco ce os -carta ce OsulItA abc esideine -dei

ci tIerno de .b se Junio, que tonados ccl OcIe ti u e--l-_-dsfilcc

de Toleco caí día ab, anadía la sígu~entc notal

a~2SO 25 dc junio de 1920, ‘Rl Eacno. $r, Presidente ial iabierni praoisional,

yadrcd’ BGE de Orense, alio 98. 27 de junio de 93>, rus. 03, paga, 20¿-208,
lo ilsiadí de la eriuseracido de agravias del br, CERVIÑO, en contra os La

actitud seglida par la gran cayoraa del episcopado, y su personal estala, non
llevan a Incluir esta protesta en el Apendice ver oua. OIL - Este dacusenta
luí teabaen publicada en el Bbc Os talada de 12 os Nlaa ce 0930, oua. A,

íags. 250—lS! -

00300 3 de ;ul¡a de 0930, BOE de toledo, aya dK 23 oc auno os :910 - nola-, ~l, p4

252.
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‘Nuestra protesta: Aí ‘zi~mo empo cus expresamos

nuestra coas energíca Protesta por los Vancaulcos
incendios oC iglesias y co:,ventos. protestamos por

14 ¿njustiflcaoa expatríaclen del bainentísmno Sr.
Cardenal ?rmmaoo. Impuesta ocr el Gobierno

orovisyonaí.

Se deduce oc cuanto alevacios expuesto Suc. salvo la

extensa y lógica resenia daca por el boletin ecleslastico dc

loleco. la actitud general ce la jerarquía española ante 1,

expulsion del cardenal primado, pueda calílicarse, a nívvol

roo-iIco —es occir, como reacclco a conocer cdr :05 O:e:eE E’.

ocr tanto, a Influir en ellos— ce muy discreta y acorde con

.o actItud ce acotamiento y ziIaooracIdo ceo elpocer

c~~..:,litO Segulca nesde un rrlnriolo.

nesoectd sí czero. cd’ 01 loes catecrallc:oE,

organízadínnes de acción cate:ira. asociaciones olocosas

oartlcu:sres. es didící: ca:lortr la aaplltuo ce su

reacción, salvo la referencIa, ya aluotda, dada Dor el

001 etio de Toledo de 25 de Junio. ‘pues es lo cierto oue las

orotestas cursadas por al conjunto ca sacerdotes y fieles

tampoco tuvieron una grao ditusion por medio óe los

dist:ntos boletínóve elocesanos- -

0:31) LOE ce ñuesca. año 80, 1 oc julIo05 093>, nua, 7, p&05, 408—14,

-II) ~as eíceocnones cuí henos encontrado a esta conaucta ocheral entre os
boletines eiasmnaoos, sao las siguientes;

El onistin dc Coria publicó los telegracas dirigidos por él camaido tanta al
nuncio, uniéndose a la protesta cursada po, este, coso al jefa oei gobierno
Ineacanco sus sentíanentos cítólacas y píaisnod resoetasosaseita el reoresa oíl
centenal onísaoo, A ello añadía la proouá protesta oit tolettro VLQE oc Cocía,
año 66, >5 dc julio os 093>. nus. a oags, 222—223),
El bolesin os Palencia alulía al envía os teleoracas pOr el catibo cateoral,
la lunta oaocesana os acción católica y ‘otras entidades’, areno san
nuolícanios. ISDE de PalenCia, año 81 1 05 juliO dc 093>, nús. 04, pag. £43),
El boletín de Secaría publica el telegrasa dirigido Dar varías Barrocos de la
cíacesís al presícente ce) goo~erno omcrisional, telegrasa en 5) Qué,
contraríacenta e la tesis de (1041 y ?EDESCHIóI, calificaban a SEGURA de ‘Jefe
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Neraclron aDáfitVa merece, cara acab-sr, Os “
0-etesta

ale-ada st Sr, Fresldar,ze del cotierno orevisional de ta

Popublíca por la Asociacion ilocesar.a del clero de Toledo’.

cr~sata en La cus, como ocoplemento de todas las quelas

hac~}as ocr la accuacteo, seguda -‘~“s e a”cenat ¿OCUPA,

croe cenuncísba atora el acuerdo adrotado ‘por el Ayuntamlente

do ide-do a tsr de redIr la Jeflo.ttlt’,i éxrulszcc del

prlmade . Inslatiéouccse en :a actitud antIrrelIgIosa ocoeral

de la cierporaclcn, -

de la iglesia Catól ca en nuestra Fatríú - protestando pan su capulsión y
cicaenad ea :n.adiáoa regresa ‘oCr decoro o el bueno noebre de la Oera,nóe

‘ecíbloca lupellala’ 006 de ~uo:o ce 092:. 898 ae 0eqov~a, uño OP. -5 ce cxl ao

It ‘920, oua, ‘2, OiP, 28E5,

El ocuetin de Oay puolicó el telegrísa li?Oq;da ocr ha acólon céllilca de la

..>esco al p’an:dertr Le! qtbaerta o’Lteotar-dL Por la socílocar sil cardenal

- vslx~tindó ~£C it revocira ana r.ec;Ca’ea !spcLt-na 1 pa rcfl:ustMacadu ~ f -

ce u< ay., 72, 5 de ;ílía ce 120, nur. ½ oip, 290—2920 Ola síasa
curra había dirig:~ 1-tra al n:arcstro de Inotrícacan plol ‘ca :ort’a lun

..nors:cíanes laica. en elterca Ce enuevanca. cíe publaclia el n;ssó inicUo -
roer vi cacitula rehancvo a la cueltion ce la enneyirsao -

Por ;hisc - el bahea:n ce Talado - alícienoo a la íaaan;t: hadad de :rc liarla en

el rosera actraordínar:o anterior - reiogia, junta a las de los cuatro únicos

eludas puakcacan. lotes nedahicas lap’cOesta del a abc lan di Olguerca.

SIl oc Toledo, aTa 87 13 ae :W:o ce $2] - te, 00, :Vg, 1820,

-22: ‘‘El Ayuntacienti de Ociado. desollndoas de su ~estíLn ade-lrcstratooa, un, a
peclilar suya. trace faecxenóeeeob, la crer. OOlai<d CC suS delibe’acióaes

-e ucoerdos. can aer,uac:o ce las corereses de la caucac,

oPreí-ílcoo de la cayena del rIvero. ilegí a exícatar cu,stcoaíc conoleaaonenie

a~nas a la Ccrpiracíóa auracapal . que - pOr itre parte. Meren los

n.ntaaientoa r.lcqiaaoa pate los toletante, en va oa>-or paros, d:gafl Cíanto
TaLé5 alguno de las renresertartes a-:nicapaheí - guardan y entIsan cao
-erdadgra láficro Y er;Pr a? crvO-trteS.
Val ta ocurrido Excelanon sIno Sellar - con el reccerle acuerda le pelar la

deyiarctióc soOuL’,ión así cn;oert~oano Sr - Cardenal An:-’-yaspa de eirá lítcearso,
tonado de un caos ocas:onal o sectario, o Sesos lueví nnaadcsoodo ata bac Iones

,ae nc non de las Dc-rporac 00055 iunic apilen - y saíne toda. ouerlepfa haier ocr
nos tal acuerno obedece a un estado de ataca general en rata ciudad,

595 olvida el Ayuntasiento de 0iledi de la aciuso con apisto O aca y abnegada del
Ecanentancan Señor Cardenal Secura le su carload coagateole oara can todos -

cíe nc cótiende riástá Lacten ansospachadis . o sin adúcar razón alvíre, Eisa
un acuerdo cus afinos los sentiaiertoa de cataolís ace-In-asos las vírtídes

sacerdotales preclar,sisas de nuestra aaadíoieo 0’slado,
ev hay algo sfra: en la Carparacala euvíc pu so rabIa de un nadí nrevsrearte

ce nuestra Patrona la lirgen del Sagrarco, :ieiatienaa descasecccaeente
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t. Los incendios de iglesias y conventos y los demás atenta-

dos y profanaciones en yo de 1921.

&1. La opinión de la jerarquía.

Pocos duas despuas de proclacoarse -a republlca tuve

lugar la primera noticIa sobre un acto vandailco contra la

Iglesia perpetrado con el r.uevo reginen. La daba el bclet:r,

eclesiástico de Corda y se ratería al robo e,ccluslVaioente

sacr rosan <pues con Independencia de las formas consaa’radss

todos los obJetos dc la lalesía habían cuedade Intactosro

perpetrado en las parroquias de P.locJal y Torrequamaca. En

‘a -‘1—cular que el Pr. Zdcnlslo MORENO bARRIO suscrobil a

consecuencIa de este hecho, ordenando una serie de actos de

y escaud,do st ofensor srs su privIlegio da anaunídad. uno de las sas grances
acores de los tonjos de no]edo, al cual van vinciladas la% glorias ate sarcelsas
de esta aperia] ciudad, Y esto se hace. Excelertisaeo Sellar, con palabras eh
que exprelaserte sc pretende hacer constar la inconaatibalídaó dc las
ssrtiaientoc religiosos con las opiniones politicas republícanes y
desocrétícas. desoctranco sal gus ignorar 105 caS elesentales principios de
etica pilitica y religiosa.
Olonotra esa proceder. contra esos acuerdos. tacelentisíso Señor. cientos a
tOE, nuestra cas ennargica protesta, que esperasos atienca segur su recta
sentado ¡unidúco de saLvaQa>erdia y dedensa tutelar de las derechos de todos
los espafloles. dentro del régnaen de la República, Qaerecos ispedar Que, con
nuestro silencio, se Coree un ictacia y artid caiso asbaente en le opinión,
que naciera creer que los acuerdas da un iolóccipli Que ilvuídi los Intereses

cis urgentes que le están encoaendados, san expresión genuina de lis de lado

un pueblo coco el de Toledo,
<Y qóserecos, en Tan, hacer llegar haeña VE, cl sentir de EGO secerdoteñ Que
cosponen esta Asociación Diocesana, uro cuyo ronabra y representacoen acíídíeos,’

(23 de Julio dc 1931. ‘Sobre la expulsión de nuestro Prelado. Protesta elevada
al Sr. Presidente dcc Gobierno Provísainal de la napublica por la Asociaccúr
Diocesana del Clero de Toledo’. EfE de Toledo, alio 67. 2 de agosto de >93!,
rOe, >5, pége. 265-266).
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‘e ncesa;roívio ce .a ctensa coanetIas, no delatas 05

-cestOcal’ IB excornunlon en oue. segun el &erecaao canoníco,

,-.-aeu.’.n oncurrICe “11050 CactO’ los autores y. singu
1arziente.

ce desear “cee Basan eso-E sacríleclos los últimos date sc

cer~tse en alsoaba y en el mueco carero-

00 1,acillcd aovenlioiento ccl nuevo Orden to1itlco, tan

il~sOsOo 0r ero ur, Ylanuel ARCE úCdlO?ORENA en su nastoral ce.

- la ce acrIo no -undia hacer SospecOar Suc C1 roto

~escr ‘“e ser ero ocie-pc ce Coría fuera otrs cose oue un

Isusce. eors ce unes fanatices. Sin emoarge. a a05

s ce óooxrecer esta notlcla :tsn o tener lu~ar los

-roeccoes y S0Oefiot-Os ce II y lo de nave-

cescriecinnes cus cíversos autores nao cado ce

s -s exIne ce nucdir s culos una vez anas.

— tío 13 ce aDrul ce 1310, CIrcular rus, u,, oua ce Caría, uña 66, ;- oc sayo ce
31. oía. 9, man. %~j 17

- roto ~a cayena ce elba ceanciasa en icualtar la Oscurida, date •L¿r nirearece seore
su aricen y autoria, auncate ahounos, caso SPENAS, seoun RAñIREZ JIñENEZ
,astaca - atrIbuyan el cacencio a ha clase tnanajaoora SAEtAN, Seraid, EJ
ieterloado essaA&, ~¿rls - 0960, alq, lío, noca Lo o A4ñ05 OCIVEIPA recalce,
bao tasocen nauntí PAnIREZ, la frecuencia con cus se isputa a los aararouístas
.PAyOS IUNEIPA, Antonia, tnrosdoría a. EspeAa rauca, 0952, ofrg, .20). yen,
entre la bíbiio;raf~a consultada CASTELIS, Jose flanuel. Ces asouatJoneS
r,ií;iess, ,~i Ja [socA, rontnono,¿rfl, olp 150V4JC ~

0=77-0985)~ddrld . 922 caos. 325—3)7 Lel frutar la adatí una eaoiicación le
o tarcfroba osO aoo:erno en esclarar el estada oc ausfira en toda Esoatál -

CInAS - Yustn. ¿scta Baw—Froapce¡c lite) ! Eat,icú’tt. tos r.s:cne, ¿un ;8OVCJS
de ¿a i.,’Jesí¡ ,spaMJa qe Y939, Salasearca, 0977. paga, ~3—73~ha luddsa Obra

a. Pasan iPARIEA: EJ earaena/ Se;atri y el r.ac,onal—cJtÑícísao, barcelona,
:977. naos- 059—065: SUPE? DE APENAS, llanuel y <0Ñ04 DE LARA, llapad, Ñgtorrfl
081 eíylaletdo odrero ceNda/, Barcelona, ½70, nfrg. 114: RAmíREZ JImENEZ, ~os
4<0005 3d areellon ev Ja yegunca SepatbJíca npaflofl, madrid, 196% págs. 205—

íl0¿, NAdS DE roARA, La tetada oc! cía/o 1/, Barcelona %7d, II, págs. 305—307,
£:,OENCA 181511 ocataca, por su parte, d&ao ci mescale ‘entemate’ sartre el
sencaso republicano y la iglesia tucOS truncado tras las Iarcevcios OC 5áYO,
Cus ‘narataron carscderabiesente las tensiones entre ahí o otra potestad’
tl~lCO~ ‘Inicar - ha Casera nora ca los soOerÉoos’: CIESCA rOPIElO Josa
‘aousi. Aclerjanee JgJeeía y Lenaqa con la España tonOeacOfiJflJa 00638—0985),
‘airad, SOS - oRO. II. 2asnaan AFLUroDA rebahta caco ‘ha aucas de icienias y

convences - - ate el prielir y ruod golae a has relacionas entre iglesIa y
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ronternvsd’Oco anora cestac ar zanco roo ccno en ob recerlca

corta ce VIL—AL a PACELLI ce 3? ce ~un~o alucio este a roa

roslbolc parte ce culpa ccl cer~ecante rasen POANCO y ce-

raÑo PASA. segun ro, version a ccc se retiere lIlaOS’ OS LARA

en La Lapona del 51V-lo XX, corso,, y a como ‘el úobroerolo -uo~

sorcoreootdo. y no reuríane, e no sudo rerrícclr, rodó

oncenoios y rrelanaclofiaes desde el orlaer momento’ dando a

contunuacion Su propIa crinlon sobre la causa ¿e estos

sucesos:

“Yo creo cue ~us extremIstas comorencieron ccc s
pura veroaoeramente revolucionaria intentada mor
a-gunes al >rocroaetar -a reOcOalOS. afiraciss a
scst;dnes de O-Cfi$OI.55 sentstous, a~ SeDtI’-Ce”” “e
resoorsaoílrdac -tus fext,erIments 1000 s’oflerntnte. y
a la natura, reacc on, se res escanaba OC las
manos; provocarOn

1 os Incendies para ver sí lb

¿nisoa $ren esu”tdco de síro, venía :a
expuosion de Co cecenes reílyio’$aS ‘u’ roS

revolucion coo.ao Coroitíca y reliviosa. tal como
oresonan su 5 cc-o ‘a -orensa y en ronó

roo tines.

A ello afibois vIcAL como ALCALÁ ZAMORA tasbien

manifestaba su toe-cia ce coreclar ea asunto ce la carta cate-

en contestacton a la Cus cl raroenal le enviará cl l’/ ce

mayo protestando sor todos estos nechos, amen ce por las

disposiciones dictadas por el gobierno referentes a la ense~

estado, no desasiado tensas hasta entonces’: ARBEIGA, Victor llanósel. ca seeaM
gflQjra di /4 JQ/Ésh. ca, España Ñ53Y), Barcelona, 0576, paga, 07—08. íEs
curiosa Que ARSEaGA, ínn oc has rccopiiaoores cal archivo ce MDVI í SARBAQUER
se refiera aoatia a la carta ensoaca nar este al Secretario ce Estaco Vaticano
el 27 05 liviO coso necítída al nurcoaL, Una oioliografaa cas específica sobre
si teca ha can bATuLGOI y ARSErIA sar su citaca reco~alaciyn Esa/es;a j Estad
duran Ja séoona RcputJíca esrtnyo/a, ver a estos electos la nota sus, 2 os la
caQ, 60 ccl vol 1, en ha oue destacan la atribución ce ir-a Incendios o a ha,
cocunistás a a los anercuintae , le nata LOO en ha pao. 57 dei val. Ii,
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tanza del catecismo ‘£‘“ destino de al~aon prelado.

encarcelamiento de algun sacerdote. ‘‘‘ y ciertas iniciati-

vas de alEunas autoridades y corporaciones locales. - -

le escribiera el presidente a vuelta de correo’’~’ y, a

o OjEO Ya hacas ciato careo la Queje por das dispdsicioniea seculafi:rsdorae tena
reiterada por cl arzobispo de arragona el 4 ce juniO,

003/1 se retenía al Dr. naceo lluSIGA, obispo de Vitoria 51 53350 c.a 7 di taro,
cuestión 55t5 a la que cas adelante aludiresos.

o ojEo ocr el epigrane relatíca al clero,

0250 lilAl aludía con esta trise —coso cas tarde haría publicaeciote el ir, ROSITA
— uer nota 0420— al áouerdo cooptado por el ayuitaaiesto de iljón, e:rigido a
tocas los de las capitales de provínar las, en desanda de que nuera expulsada ha
Ceepafla dc lesus, hg/ene u talad ov,aol Ja aegon., . ., págs. Sa—SIL,

- ‘40-O ulAla ¿COlORe contesta, en etecto, el casia da Ii le cayo y en sí carta
neflalaba que ‘lo acurrado nuca precísasente, la caincídencia tunoesta, que no
icoetos suponer’ concertada, por sanstruasa y absurda. da les fuerzas opuestas

u este Gobierno par uno a otro lado, laprudertes can exceso las de cierta
lendancía, crisínalet con desbordéaisnto las de otra’, pasando aeguidaaente a
relatar los caSuarios reálazedos par el y el reato dci gobierno para paliar
las hechos proteger a las odeunídades religiosas entre ellos la
‘declaración del estado de guerra, las luidos suasnasisos en que ha ruabido va
penas severas hasta perpetuas, las destituciones nuserosisi’5a5 de funcionarios
ce toda categoría, e isa guardias salatares y de lenas dcl Urden publico
laos poateger las Casuniuades’L, aunque no dejando de quelerse de que ‘algunas
oousoecícnea tenacee o, cieriaa Ordenes deatacáhdoee con aaniui,ata
tendencia política de antiguo y reciente, ni 1 adllitaror taspoed, ciértaaeote,

nuestro propósito’ - aplio ata reterencía —coso indican aVVllosi y RPbELOV’ a
.a Coapatía de leus, Acataba el prssadente su canta alabando a pintura de
t’IDRL que, indicaba, no era la adoptada con caracter general par la lerarquca
<Ip, iít. , a, pags. oQ—b41- La alusión e ana posible cantcbulaci&iu de lis
-íeraas apuestas al negisen y. concretasente, sonarquacos y cosunistas) a rin
de provocar tina reacción contra la Republíca tantíen Se Cintehia ei el niaras
que los arenados del cardenal VIOAL, Ores. IIARRE5RS y O)ILAPEAÑA elevarían aL
Oiticano en el usa de arovíesbre y del que ala adelante taablareaoa, 55 obstante

1oxsideraníar saca hipotecas poca tundada para conoluar que los vindalocos
actas responoaan a un potente antíclenícalíaso cuya actuación el gobierno no
Olba sabido prever ni controlar. Si anioree no dejaba Os relerírse taebaen,
entre otras posibles d,aencadenanl.es de Ja veolencía a )a exaltación de los
anacos par el conocígo aanerqíaissa de SEGURa, coepracetída pca las casentanias
de ‘488’ y de ‘El Debate’, (Ip, cit, - II, paga. 96-95). figuel fRURA, ya ex—
sínístro, denia su versión de lis hechos al lindar *1 Partido conservador da
la Pepública en enero de 0922, (‘El Sol’ - 12 de enero de 0932, /er apÉndice
nata, !b] - reiterando en sus distintas intervenciones coco jete del partido su
ecerrciún de responsabilídad en los episodios de la qaesa de conventos ‘El
Sol’, 2) de octubre de Ldflj,
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contínuaclon exponía al SecretarIo de Estado vatIcano las

cestiones eteotuadas por el en barcelona y (arragona —donde,

segun expe-esana. “Sn un Círculo radical se había tomado el

acuerdo de poner luego a mí 1-alacIo, al Seminario y a los

ceoventos”— para evitar que en catalufla cundiera el grave

síemplo. isies ge$t:ones carían censlstlco, esencialmente,

amen ce las medidas cias sesur:-Iad adoptadas respecto a

odíegios yconvcn.tosv en las eotcevletaa mantenidas con

dIversas autoridades -entre ellas CARhER y MACla— a quienes

labia toculcado que si en o,ataluna se lograna mantener el

nrderí, la regíca ganaría oaucbo ante el extranjero e incluso

,ots la SocIedad as NacIones, - lo cual poedraa Cacilitar lo

solucien Cavorable del pleito autoncoldco. - ‘u’’

La actuacion del arzobispo ce barragnna rae iba a

limitarme, empero, a convencer a las autoridades catalanas

para que evitaran, como hícíeron, la propagacIón de la quema

en ía regido o a cursar su sentías protesta al presidente

¿sí gobierno provisional por los luctuosas Jornadas vivIdas

en anuctos puntos de sspana. Ial cono babas expuesto a este

era la reterica carta deber de les preisdos era, “prestando

su leal apoyo y cooperacíon al ,obíernd en todo cuanto se

acuse-a al bien publico y orden socIal, - - , manítestar a los

a idee su condolencia por les deccos lanoentanjes ultiQOalOSntC

ocurridos, pero crí terniros tales que, sin manitestar

oposición alguna contra el nuevo regianen, eviten que cutusa

el sentimiento de alar y desalleeto, y vean los alejes que

saben dezender los derectos de la Iglesia”. Esta sincera use—

o>40 1 Eqlfla. ¡ [¡tít da,raa Ja segana, - ,, 1, page. 79’94. MUSIANTOLA llega a
indicar que uno de cas argusentos capleados por e) cardenal cenca de las
autoridades autondeocas, en sesentas de sunaria autonosista, ere la necesidad
oc que no isítaran a Madrid, razonasíento que hable subrayado can la erase
‘iVa sean prrvinciaiaósO’ , ofluoítahynls, tastín, 1<24.) j far’rípupa’. £71 zarr,n./
de/a paz, Barcelona, 097), pág., 092, nota It),
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cliestacron es su costura líevo sí caroeriaro a escríoír ~a

clrcuuar de 14 ce ~yo oc lY2l, orítaer texto que hemos

encec
1traco referido o los incendios os dicho mes orovinlente

ce una Orou~ des, cuiza coousdlente CCI desamparo de roa

<oesía esrah’uoroa cor la ausencia ccl pr~~do, se vía

otcíiínou a asumir la tíalabra ante los dieccos acaecidos nesce

-<ca rCu’idO en ~a cus, orecrosamente, el lanoerio del orden

our>cO canoa sido general.

Comenzaba VitAL recordando como recientemente Labia

cyor.rtscc a tcoos al acatsnoicr¿td a les oodCreS constituidos.

cuestIón en la cus accra :nststoa para reiteror cus cro cer-er

ce .5-E éu½t-r;cruces ce e-recurar ero Oic. comuna era ‘ríes eticnz

¿carla i’co,ra eccsraataoe ce roo asistencIa —<Iucadun.oo, Cct:ti;c

ce s ccc. cedía, nanía dado adora e¿emplo larragona con su

cIvIsmo, rorenteale acaecido en otras r-eiacbóces

CE 1<50<1155--

Líe estos tascaba Se roaacntaca “ceo las mismas

autcrícsdes” y cuerO a hacer oubl loa su vretests CxoresanOo

s-s E,alIearieao y cenderoeoria a roes orerosdes. sacerdote-E.

reíI~ioses y relío,iosas ocas nacían sutrido .a angustia ce

íeS incendIes, sentlnlentosc us hacía cxzenslvos Sro

uídol croo Provisional de roa Repubí Ida, cuico -v aciatí 1<12-AL no

<ciaba ce nacer una diolocofltíca ilamaes os atenclron con

argtínoentar leas omilsr a Os esgrimida solas .55 autoridades

catnlsna’~— -‘amo —coreseotante ce una nacido de aooc±enge y

tradIciones caballerescas y cristIanas, ca ce cxoerlasnteur,

como Sos, tondo pesar flor taro es rectos que oes Iroenan de

rubor sote el mundo civillzado” -

recomendaba araciéat y osniteocia flor ro05 scontccizlen—

tos nabicos para. al tiempo oc realícar una cirr2 ación pee- roo

sucedido, rannetrar del cícíd uuz y aracia bara Os

gooerríar,tes Y surad’rotos “ca orden a la croservacico dc <a
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vsz. al tomento ccl otenestar ‘u’ c-rol<oeric.vd ce la Iglesia y

le .a sstr:a. -

Kas si oolorosos bantión 5:do los-, cucesos, los creyentes

deÑsn ser conscientes oc los avisos os cue a veces se valía

crcv’ce:a.-’a ose-a coesoert-srroccv ce la se-atas uy excitarnos

-‘ amajar Por roa causs le~ tAce-” - y -en traolciooales

raonacniieotos— ‘acrecentar roS ecaervancia de la cisciplina

~c.e:astcca, repririr los exceses oc la desenfrenada

coanucla, no ecoar en olvido el cucor y la honestidad, evitar

-s :e:a~acicn ce costumores, etc. ccc ocr todo ello sc

>l;ue <a t~oreo., ce roS ó y ianauioecc ha caródad hacIa 2-los

r~ motivo e-ce- cAlce. as estimulaba tmóra le

en el dra e- c:vIno ;‘ <ocIo el rrt:m:cmo crIstiano.

o, ser en ‘os momentos ce e-rueca cuanco .es catolicos debían

¿snostrar, siendo roevaourn ce roes r-,taso,cs. su fe y entereza

ce sc-rol 00,

~os cristianos. en consecuencIa, nunca cenían perder su

>c-nllanoa cOl <105 5, tZamOíCO. en sus amigos. Ocroflanos,

directores, carroces, oeí~ocs y en las autoricades, debiendo

saber afrontar todas las difirultades “sin dejarnos llevar

ce exaserados suo<ótívia-ooos. íusoríos lofuncios o alarmas

io~ustlficadas”, frase con ua cee el cordenal nuería

e-ere-míe- en *05 fieles cualcuier otinion contraria al

trocasder ultimo del gobierno.

rarrato escecíal decicaba seguIdamente cl cardenal a

roos -vacercotes y religiosos y religiosas exhortándoles a la

alegria en su te y rol cumplImiento de los deberes de su

estano a fin de cus sirvieran ce ejemplo a cuantos les

rodearan. A ello notadas coas freses de singular

rraaceodasncia. coloide dc su reiterada llamada al

acataacíleoto 5 roas autoridades y a la colaboraclon de todos,

oese a 105 últimos sucesOS, en.ac onstrucdion del mediato

tuturo con el nuevo régimen:
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“Son demasiado trascendentes tos actuales momentos

para que dejemos ceo actuar con serenidad y alteza
de miras, a cío cero que todos los componentes de
nuestra sociedad, elementos dIrigentes y

dirigidos, trabajen de consuno para la estabilIdad

-ce la paz. justicia y orden social, que son los

lunosaentos en cuas se apoya la cristiane

civilizacion-

Plnalizaba l,a circular atrás reiterar la necesidad de

oraciun y penitendia ‘para desarmar si brazo de la justicia

dIvina irritada por los pecados de los tuomabres” 1, aludiendo

a la inminente celenracion del “Corpus’, teativldad sobre

a que, tras invitar a les ileles a su solemne celebracico,

no deJaba de indicar. con su singular diplomacia orientada a

la colaboracíen, cus se daría ds acuerdo ceo las

reacectivas auter:dades’ -

LOCO LA de Sayo de L93~ IDE de larnagona, ano 47, 21 de flyi de 1921, hoja. 01,

Faga, 249—215. te reproduccída de este docueenta, prisacIa o. la reacción 05

as jerarquía ante los incendios de iglesias y conventos de los días LO y 01 de
aayi ‘y uno dc las cas singulares testseonaós del talante de colaboración del

cardenal can el rig:rel, republIcano, en Is;Jtsj, í ¡aojo cv’jnl >s se;ona
‘epótlir,e flpift>’l’l¿ ncc caise de reproduciría es el .pencice vaer op. cit, ,

paga. 47—SL - teata catalan y 55—54, tento castellano>,

circular ate publicaca en las adíetines diocesanas de la pravínc la

ecl,saastaca tapracdnienie

dDE de nortosa, anta II, 30 de saya dc 093), oua, LI, paga, 081—íd>, El Dr,
Palio SILERO escribió un positivo prólogo, llena dc anisao noncilíadar y
colaborador, a la onocalar os nIDAl congratulándose, al igual qIe había hecho
el cardenal respectO a arragona - del cavísco de larios. y, en general, ccl
decictrado en toda la diacesis y seflalande cómo por parte ccl gobierna
provisional taebién se hablan reprobado los hechos, ‘en la cual acreas
alabanza’, aunque no lejaran de ‘causar zozobra 5 las católícas algunas de sus
disposiciones relacionadas don asuntos religiosos’ por la que, al estar en
tratos con la Santa Sede, espersea que por cebea partes se llegara acuerdas
convenientes ‘que no nos toca preluzgar. sana tan sólo secundar con toda
caríflo y buena rolunted’ - Mientras tanto las taeles loables de ~ediO por lis
necnidades de la lyiten y de ja patria a eepeo,a>aente ‘para que el Seinar
olusane y de larteleza a las autoridades para trabajar e) icazcente en el
ditócil capeflo de procurar la paz soo ial y el bien cocun” - para 10 cual
necesario era tener el ipticisco que el cetropolítano deecribía en su circular
y contrarrestar la prapageruda de errores contra la le con la propaganda de la
<creea, a tín de que el pueblo conociera lía tenetacios le la ‘claRión yo la
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A esta circular aludiría el cardenal OLtLNDAIlO,

arzoníspo de Sevilla, en la carta que sí 20 de yo

escr~blera nl cardenal VItAL canicie breve cuenta ací estado

en que se encontrana su arcbidlocesis tras los incendios,

Indícana cono la conoincice producIda por ellos -tania sien

Ocy grande. le que provocar-a un ‘estado de depreslon

‘satí rl tuso” que mo~s tener ccoo consecuenc~5 que en

algunas poblaciones no se celenrara la procesicol del

erdadera actitud de sas se’vldores ‘para que nos conozcan tal cual saco. y no
coso nos pintan’ - rórsa con la píe se encontrarían ‘aucrois corazones buenas,
deseosos del orden, de la paz, de la libertad leqítíca y por lo siseo
accesibles a los principias religiosos a la ir) luencía calcadora de la
gracca alvina’; así, debería utílacarse el arca de la propaganda ‘leal -
noblesante, en banelocia cal caSad Orden social y del bien publico, y en apoyo
oc las prestigios os la autoridad” e ‘innoanoar al aundo de najas, nilietas,
labros, periódicos que cerracen luz de verdad y alienten a le practica de la
vortud, que es lo Que nace grandes a los pueblos’ o BOE de Barcelona, aMo 74,
30 dc Saya da IdjO - nía, 00. page, 308—3201 El Dr, RuSIaS reprodujo lOS
prlceros parraras de ha c arcillo de (lORO, y, tras ellos, pasó a recocenoar,
óaeo cl Dr, BILBAO, oraciones y actos ce penitancía caco sipiacion y
‘eparacilr 05 i05 sacasos roabidos o para apetrar luz y gracia rara
gadernantes y suoditos en croen a ulcunzar la paz, el bienestar y la
prosperciad tantc ce la Iglesia cosa oc la nacían, Al hacer suya la protesta
ial cardenal aludia tasbaen a algunos acuerdos corporativos Que lesionan
ciaracente los intereses religiosos de nuestra Patria’, reliratndose —coco
PIDRL hable hecha cerca de RLCSL4 ZAMORA, pena ce este caco publícacente— al
acuerdo del Ayaotaaiento de Gaíón sobre la CaspaOlla de JesusO WE de argel,
afla 74, 05 oc junio de 93), rus, 02, pags, 084’<57; IDE de derana, ano /5. 1/
de junoi de 093], nia. 9, pags ./403—l’lb.

lasbien se publico en otros boletines Cienos a la procincia tarraconense, as.
niza, entre los consultaoos, el IdE de Pasplona, arlo í. 15 de unía de Sil,
nIus, (702, pags, 2b3—289,
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Corpus ce la corma acostumbrada, - ‘~~- y

Andalucía bailía sido, en cuecto, caía de las zonas osas

atectadas pce- la ola de prouanacíones’’ y, dentro de ella,

alogularaente, en la jli-dvlncla eclesiástica de ‘uranada. lo

clocesís de r.alasa, .~ nroa ccc en las des ;uctuosas uccase

zab~an arc:do mas ce cuarenta ectIlcína relIglosos entre

conventos e iglesIas e incluido el propio palacio epIscopal,

‘-iSeo ~‘<r la que el obispo, Dr, Xarniel GUO¿sLE¿ sARCIA, tubo

de rezilglarse en sícraltar ante .a violencia desatada contra

Igl ~oIa bonn en por esta causa el ocletín ecleslsstlco

ce la diecesís oíelaguerla, es, entre toSes 105 cOnsultados.

el que mas relerencíes contiene edre lo sucedido. ¿si,

410 ‘Sr la apuntado en la ncta Sí idore ha celebración de las procesiones ccl
lorpus” -

0440 t,~/tsía a £1140 ourafl a ..gcoé, - - , 1, paga, 4647. Sa deja da canirascar la
ciencia desatada los Cías LO a 03 de cayo en aaplaas zonas de Espafla can la

cuIca vívida en otras puntas, twain coeo botón Oc cuestra la notIcia de la
eanudacibn del culta en una cosita de la provincia de Avila ‘despues ce

roeirclocoa ayos’ y inca la o ares de un acaería entre la parroquia y el daeflo
le la cenesa en que estaba snca.ada yo por el qae se reconocía a adueala su
trocleced; II ‘eanudac lan naiía latían lugar el cos Ge Saya, celebr*ndose una
stsa y ‘retranCo la tayor nIdrOta y Cotusiasaí poc pacte 05 todoS’ <sr -

triníca diocesana - Ovennoaclcn del cí.lí en la ers;íta de Suestra Seflora ce la

Estrella de ninl
1nei’ - SUS de 4<11 ato 42, 08 ce aura ce 0930 rae, S,

1070 0 la CaS relevante pon a nOapíctud os la unoa que hiantata, 15 la
reierencía de la visIta pastaral rearo ízadaa par el arjíbispo publicada en el
inletmn de ha archídiboesie Oc durgos; aicba visita Oabia tenilo lagar el cía

4 de abra 1 inc cias a a Ii de saya, precisiseote, etectíandose par ana
verle de ana prestilgos que ;ni’uía r, la larga lista de parroquias Que al

in-letio recogas y en las que el anlabispa rabia adaanistradi la cono ireaclir,
tesaltaba el cronasta caso el prelado había quedado ‘sueacenie satíaledha del
celo y diligencia de los Sres. Sacercotas yo de las alencionei y ausatras de
afecto, sumisión y canOa gua le nan prodigado el clero y los diales de todas
las Iglesias gua ha vasitada’, 0* - - ‘Santa visita pastoral’, ElE de Burgos,
aSo 74, 20 oc sayo dc 0910, oua, OS, píos, 277—2780,

045> los <cientos hecraos en la arcocdilcesas de Sevilla dio lugar a la
celebrariln. a o anal de ces, de actos de desagravios con gran en lucro a de
nieles ocí Debate’, 10 de Cayada 09100
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a asediados del mes de mayo, tectua en que se publicaba la ya

aludida pastoral escrita por el Obispo el primer viernes del

ases con el título ‘lionor a la flado’e de Dina y paz a la ¡(aCre

Patria” tubo ce xncluír el reterido ‘post scriptuan”

justíulcando el retraso ce esta puollcaclon y oescrír-ienoo

la grave situaclon padecida en la capitalc

“~scrita la anterior “ lostrucclen” les ImpedIda

de salir a luz flor la ola sacrílega de IncendiO y

devaetacíen que en dos días lía are-coatado a liana

en >¶Alsga mas de cuarenta templos y ha dejado sin

bogar a multitud os parrocos, copelísnes,
religiosos y rehigtnsaal sin escuela y sin reonJElo

a asiles de nitos y niñas, en su mayoría pobres
buasríanos, y al pobre del Obispo de cuyo palacIo

no han quedado lías que los muros,

«Al pucuicarse Soy, subrayamos con toda la energla
de nuestra alcoa les mandatos que en ella os

elrlguanios: “erectos y cumplamos con nuetro deber’,

si es preciso hasta sí heroísmo, hasta el

martirio. - - y sí algo beatos de acuadIr, es este

nuevo encargo.-’ perconeccos’ , como perdono el

¡(sestro. enclavados en la cruz y dispuestos a

morir por loe mismos que tíos crucilícarí.

aOAsí triunzo rl y así triunoarennos nosotros desde

la cruzo

adío casa donde vivir y dorair seguro, pues a las

que Zroabite por carlead despines ccl Incendio y

saqueo de la 015 sobrevinIeron sobenazas, panicos y

ccosteonacícnes. anís vi oOl~gado, loica sane cuan

contra ni voluntad decidida y creo que pronada. ce
vivIr y morir entre mas queridos hijos, a

retugiarme en estas bospitalarias tierras.

caRecíbid la bendicion de aliento, de lortaleza, de

paz y de esperanza que desde lejos os envía
deseando que les cirotunstancias permitan darsela

de otro modo príunto.’’’’

0046> Ver nota 59, Figura, por error, en esta pastoral la facna del 25 de sayo que
no pueda ser otra que la del OS en que se publoco cl boletín que la reproduce,
‘Conor a la Madre de Dios y paz a le Madre Patria. Post Icríptas’, BOE de
Malega, eno 44, lB de sayo de 0930, suc. 6, págs. 063—040, Cohantando las
frases de este ‘post sonlptbas’ - usUaria el boletín eciesiastico de ruy, coso
praaebulo a su reproducción: ‘En esta pagana arde cl espíritu propio de un



o ce -JO cíes os esta pucilcacien, el boletan

-- e o. - ‘caroaaee7ao rocíciría en su seccíen “Crorica

a 500110 ‘1 ocroencrizado relato be los noches

— 15 rcave cus. seseo se indica, tasas a ~55

remesas ce <os autortdsdes locales, tuvieron cono 0055

ve-; versocuendlss el total incenduo del Oaroacle

e a aove *35 amenazas contra ‘si. la bu:da del

vvrolw>aenuivrs<tsr y la cusma y profanacion os numerosas

—~stil - ~os Sufrroaacntos ce veotreÑa Freroano rano Sido ce ~rtar - y :>ros.a
aro’ i’’:aca ca es~n ~o de Cl dat na catre los henares oíl sar-rs’
O ea-e c’sar Sur.ro a- c. a a io.etin una tanIfentacIco sc: se
<e’’, yO a’’O<5’Sa - cci ‘ion 45 ofensas e arOlurlaS cosco OlaS ‘«otra

.aes.u en c.r:as oaucac~ y lIcuas ce IS:ata o incí a’serte
,r ‘o íaOífS.í ce Pl u,a e nnurcia’, yo pediría ‘actos ce repara ano o Su ulla

.aeu’í,í«~es de U .c.esaa sean liaslnadost <o -, ce ---y afo
cre—’-ounÁ< dci - 111—lId O - vano,en Ca Oc ator

- veaa’’ 00 ‘5 “1 -etc-a ‘eprodíl olas :a
4a:ras cci obispo oc ‘a ada a~ed,enoo

u n sed osencírio d,e e, ce

7-,-y solre el arelaoo OSIE ce a anac a uno &o -
e a ccc - rou rOas 5 pap, 170;-

-un ante —cnt nc’:ctuo’ ccl Ir, 615,ZÁLEZ SOAClO, o-aoicc& el icletan
v>en:adoico cci ccv laos acote oca ireve ocal catíladí ‘Eh reInado del lorazon
ce 14515 en los cacicas presentes” - en It ele si catar Ecilio ESPSSA.
císerrata orecurtíncose cosa era posible relacionar la prosesa cci rearado cci
.l’acon ca roesus en EscaSa con los locendaes o irofanaciones naoioas. Para
exolacar tal relacaron cocacaba cate cOl 4 caunlar algunos eccav~ yo razones due

ortO ataran ie fe en tal reinado ‘par Si ea tesar o la cesccnf lanza SC
Irolísran asonado a las alsas ce sucios crastíanos’ - para ella trataba oc ha
sInterioso oc los tasínos de la erovudencía y seflalaba cuso la duces d5
<es-as e roe ccvcratccibn oc asádenes loaoaa hecho volver a líos a aucyos
- (‘vn cus entalono alentadas oc la fe - Para corronirar anta innasanta
a’a’Laclcn rc.ataba secuodasenta el caso os tren nostras en Ñaenía iue, al
tentar derrabar -loa anaoen ecl Cerezas ce jesus, sufrieran un grave

accIdente cate leo 1 ero a arreoantirne ce Su noaM, e annusial en doc cochos
crastuanos, a raíz ce los ¿tacos sucesos ‘han ciasnzaoo una soda cci toco

era-onisa y edificante’ - Por tooo ello habla oua tener conf lanza en la dovona
.‘rco aceocía y en su acír date ‘arr oraeba nos tasne’ y adía diciendo: ‘o
Securos esileeos cate el arbolo será oc lesícraeto, En unos por sat ley, en
1<05 por va junCo roa y en los cesas tor Su ~aar’ - Os - f - ‘El reinaba cci
io~a:or ca lesas en los (cencos presenten, ~nataaasce conf lanza’ - bIt 05
Calada aSo 44. -5 ce curia ce 09l~ - ras. 7, pOns, 092—036 tasuido publicado
on el Doletin nc Santalon oc Caspostela, conde se indica cae cstó tasaca 05 11
trata ‘II braranrro ce Oren,” - ElE ce Samtcapa, aSo II ;( te novíesore oc

- nono IfIl, naos. ¿~g—¿¿¿L
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- - ~n a ceoltal como en

<a urovincia, ‘« is c«”-’tan siossscao amoluaca

- cas nd-tcccas sobre os ;O’< rteflco Ca estado en cus

u,, la 51¿ cuedaco 151050-a 1 ocenciacos y

rofloatler.dO a ros a yuncs croo mencionados e-o

r&nic ada-enana noííoó a auotld :cellLccccO, rSe O
caco 94—lO,) teooczuc-.co íísranccrmcrte ~rn e. croc ce arar-ata att ~É, 10> ce
1 rorco ce -91- - rus, idil - caco, 809—ESO- II ca’ic can de :rceera fuerte oc ante
“cóta cus rocol a Irc,l”.o cena a:ór-c;cc ‘ouíe’O — cale rasero caí
zuliccuza tasciena una nc-la ocr lócta~aLa can e

1 “alto al lo’accn ce
¿¿sus y ci íerecno cananíco’ en la cíe, t-an aa~ahar cus cite no canst;ilroa
ura sería oc nansas cacIcas 005 ‘cc~lacar la ‘Ida Cclcsltsttct sino tít
Cnccr’alar ‘la tereura caterrai y a Ilacricíraca ce lacraed Icrazon’ - ce.
lue ranacar has leyes - ayac:a

acar asta, en la ncc-ra tas tracaca ce lar: starca ce níhaca - cuando ci cahic a

Cti5tdS~i y nuatrosas LQiesl~ e loreentas eran ccroasrt;0a5 Ci IOsCrOSS!

accueras acentras el pooulacho se enacrecala a los cnasanas y sacralecaos cas
atroces ena cniernal crc:a y las cacantescas llasas o lunanaban la osagena
cencata del Ccracoy da Jesús entroracíca sabre ci lesanória. Li, calestuiso-
sostrana y suestra la nnst:a y .a cruz, los cas aranda! siacolos ce ha ley
Orcatíana, oatentc:andd cus a pesan oc can rc’ronosas provOcaciones, Ca

Coracon ce Jesús, cus es el Corazón ce la icheaca Catal ca, es el Arre cae
cuerda la lev, no de narrar y ce cercarcas, nirOd iv onda - ce lerdón y ce
soserícardia cara todos ion pecadores <o liad, rIca. 091—1911- -

ajoBo s.L ‘Crónica cíacesana% LOE ce naiaoa aSo GO 5 ce aulia ce 0910, sus. a,
naos. 230’232, Ver apÉndice oua, ~-d l~a caelnacalr ce las oahet:r-as
iciesaisticas os Sálaca sufre una errata en esta pactna ‘cae laura con el

nO,mero 322— y cus se sancíene en los zaletlnes poctercares nara&nopse, oCr
tanata, la nuceración en tocas silos, A ente nuecracian nos atenesos en ‘o
sucesivoo, ía crónica referenciada acaba setalando, baja el titula ‘El Juialeo
en la catedral’ caed a los aoci! cies ce airirfl naesazeote si culto en ella,
se celebró ea ‘luol ,ea carcuiar’ - ceoldiniase el se! ce :in:o a actos la 11150

al Lairado lorazan en rapanación por los oscrean acaecione,
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-- e 1<110*0 u roce nc-roe ti’. iiicauia taccabien une breve neta

e r 5 A«?¿ ¿«ARDíA lirniada, como el ?ost seríntus”

«-‘-‘-e-rl or. ca-’tce -Cc encIrolo u-o cibraitar y en la cus el

e~eue-cattaOl’’_11 aL fluCtue azroaíaousi’ae «05 rlesces ce

ar-ancone rel;giosu cee codia sutrtr con su grave actuacián,

c,C015150a sss e’ ecosoc cus nl arrooar s CrIsto de ros

dlecesIsO oeca esta era, a su juicio, «a consecuencia

1 OOOaedlataue oes Lechoso con ~l se aleraban tobas las

ter:enaaes, Icea cus c’eo-,.atas e-ni Cl dna
5 de,

O cíO una ci. Sra ¿lusico -lespectlva a roas

e esus -«-e va, y nunca se -roo si no roe CoLono,

es Cucado. cdc c« *evs su corte, y

<o CulaTa, osee a -sus tirooSOdiSs Y

e nO «5, a e..s 00 atlcas y rebagezías, a sus
—res macuxnaCic~aes, se cuecan son Pureza, sIn

‘0’ a ««O ‘5, «o osoersoza y eco uarcoac. -

e «5’ es sroOAs ««idO -C5u«i O 210 SOn
¿e- - -

--urrazcol -¿ce eor tu Xadre Inmaculada.
vercona ‘/ vucuos a tu Escasa,

-<ce a es~««ae Seras advertencIas del br, -¿«DNZaLEZ. ea

o ceo esono ce Xala~a volveros a pudílca r, ««nr ult:mo

-, o-a en es mes os agoste, como complemento de las re«acccnss

-le Cc.lcclos onuendiacos cus decía cabo, una relaclen OC «55

curas ce arte cestruldas o robadas durante la Cuerna O a calo—

— <?o vi - Ka ase nc na cuando se oa lesus”. tIc 05 ralaca, aSO 61 i ce lilia 05
911 rut. 8. ilOs =17—226
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secuencia de e«la,

<sra cerrar esta relerenc ial del boletan eciesriastaco

del ocispaco de Y.alaga a as pruianaciones y saqueos

realizados, Oros;’ que aludir, [dr el tImo, a la neta dcl

c~e en rtuacío-ca -¿en la lieta .«nterlcrineote

mencIonada,
9Lc11¿aoar 1 ‘‘toro ¿c<o 15001 ceptiemore y por la

¿eese llacoaca la atencico os les parroccol, os, i5c osc-s y

cicles para -cue se abstuvterso os comprar ornanoeotos,

calices y otros onjetos de culto que otrecen -.‘entajOaauasntel

cortos IndIvl OJos ‘.‘ OUC 0<05 tacen d -rondadaotente recordar les

robes sacra lev-os pe rrret¿odce en mayo-ro It moco,

Nas -unte a estas cescrtpcicnes, relaciones e

‘‘tvr u-’lones, taroa publicado oamc:en el Odlst~n oialagueoo

11 ní-dllOSicO ccl olero de la c:ucad a su exilado osispo. Así,

residIendo este ya en Cíbraltar, el numero del lb de lj lid

contenía dos meoss¿es de colon, uno de los parrocos de la

capital y el otro del cabildo catedralicIo,

00510 sn. aCE de alaga, anac tI, OS de agoste ce 0920, nun, 9, pags, 1t2’3U, Ver
apendice fluí, ¿9, Esta relaclín Ole publicada en separata irdepenlaerte,
con~untaaente can la crcni:a caucesana ti lulada ‘los días sacrí 15505’ -
anterioraenta ahudada, y cinc colchO de l~ 5:555 tajo 51 utah “‘05 s,ccMos
ccl 00 y 02 de aa~c’ - la separata andaca Que 50 iCití anta tinada cal tiletin
ir acial cclanihstici, Hecos encontrada este docutento —que no lleva cita—
encuadernado con los nusenós cal beletin de talaga correspondíentes a 1920 en
sí tosa cinsaltado en la batí oteca del palacio episcopal de dicha dlócesis,
El balean os OS de agísta puolacaba tastíen una circular del Ir - GSNZAIE=,
fechada en Gairahiar, OtierachaflOO los n#qblsctOS u cuaplín pura la
celebracían de satrisonzos en aquellas casos ci que, por riten sido destruidas
los libros sacnacertales Oc sus parrOquias, nc pudieran los contrayentes
aportar capia de la partida o. bautisad 002 de agosto de os)), ‘circular sobre
entable de partidas beustiscales y anotaciones contorne al calo, pd 210’a

Ibid., pags. j51—255), re en 0933 el prelado pasaría a pedir a las religiosas
diversos datos para renacer los docueentos qonecadas en el incendio dcl palacio
episcopal sr - ‘Oviso a las Religiosas’, idE de flalaga ana 66, cuarzo de
0933, n(ua, 3, pag, 80>,

rISO) 02 dc septíesbre de 0930, ‘Rvoso a los Pirrocos, Religiosos y rieles”, BOE da
tilaga, aSo 61, IB ce septisabre de 0930 - rus, OC. flg, 365,



o

«urO ~- IJar rucos como lOS be-anOS Cci 11 V la ce

-ta.u<o’,-tdo y accosternrade -ges al azuas,

r e- es, concunddsndoles y entrtstec,éndnles el

— -eosoerIr¿r ce. a ext,,nslcíi e roetenslosdce
1c-!s

ai sueca , rareo cor a ccc se sentían abat~cos y

ceSSlíOarñOoS

haca natas ¿ustizícado: una oleada gigantesca Ce

satanIsmo habla asolado en usas horas el grannioso

teso o material y espiritual acumulado curan~e
-«-o a te y ciedad as muchas “eneracones

—n ‘r’s~«e Ve tsmc¿ds. en el Eaíacio Enlscocaí ‘, en

d ea casas religlosas; nacía arrooaco al

- o Lacre amado, ce su casa, emcu -a<oe al

amas de cci valracrostno

-. cao ce roa turba locenolarle

--««‘-u ‘Co a escombros el liacenolo O dacia arra~ncal

-a -a,o’o «‘‘Vida <le la plebe azuzada flor e e-Erogo

¿vnsclente nues-talía derciOsas «<,e-ia« ca e- - -

- ea, -<Ini tOCOS sus reda Oícs i«ceceraoes, ccc taeea~

sus naaas-enes, slV’uu’.ss ce ellas vaíIeslsisas o ra~
¿arAnacos artIstas, y otras motIvo credu«soto y

- ¿-nsc-,socr ccl o.íeeio criStiaOr-o nana a rocaso ‘a
¿Iescru;co -as casas rectorales ee~auidc en a cní«s

sIn aduar a los onores ?srrocos: dacia erro aedO

¿e «a casas ale Oo’SCIioO y OenitenOtS

¿ noecensas religIosas ce clausura coníeodo«as en

.scecesi cao soresisote ce buscar asoaro en a

lcdo ce «os vecronos. había dispersado y ce¿aco

oleo 510 cocar a n05 rel~gsosos que dedlcacan
vIca sírvienco a Dios Nuestro Señor en ros

ducecico cristiana de la juventud y Cambien sin

os y sin amparo a pobres nifaes. oue no tenían

e amosro ni ossa cus la cus les tafia ad

icoacre cacidad de la ;lesia¿ bach aviciace

secuturss y rrofanaoo y C505i’d’.CCidO «Os

iveres-. - - y aun esta ola Inoernal se debatía en

ueroos brutales y en ernaestidas turtosas flcroue

no nabían logrado desahuciar flor coctrísto a 2105 y
< Santísima Nadre de ¡(alaga- -
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Había sido la necesIdad ce ornarizar urgenteoíente, najo

la díreccíco del vIcario cenen al y ccl osan alC la catedral,

~s servícícis que recuer;an las dicactíes cIrcunstancIas,

ameo de la separacicn oblIgada ce alguosacei’cote, lo que

había iítr.ed~do envía r antes e51.5 onensale. yasa’o por el

querían los parrocos, C.c esa .monísnto —ni uní’ ni ceO clero,

congregaciones rellglosas y uíelea os sus pae-rcquíaa,

adcrooaar luí cre:ado uuav ¿-.0-lurte ce 1,15 ocensas írcer’,dat a

Dios, 10 que coacas sentían Sra la oscOs a el mismo “pOr el

desacato, InjusticIa y cesal-usro con cus Os sido tratado por

su puedo” y que bacía ten:do como consecuencia el verle

cOro Icadameote ausente- - -

El escrito del carildo catedralIcio, zIrruado en su

nombre por el teso, era mas breve cee el anterior peral, no

costante, tgualmente ¿cesoriptlvo -

comenzaba irdicanod que no podo lun guardar silencio en

acuellas cIrcunstancias cue,[ cecIsaunaente, eran, taniOlen.

las que les clatuan :moedldn suacrIcír antes 01 mensaje que

entonces cusrían elevar, bí cacilco, como cabían techo los

parrccod.sers:er«s secuirnamente a los bactoad

- i,ncsndlo os casas relt¿ioaae - quedando sin
al bergus las esposas ce: cordero Lnnoaculadoa

reduccíco a escombros de IglesIas parroquiales.

quedando los zieles eníernios sin lugor conde pedir

105 ultimos sacramentos en los momentos supremos

ce tener que comparecer ante el lr:bunal L-tvi no;

saqusaóaa algunas casas ce capellanes que

ríabitaoan en edilicios acosados a igleeiaeo

destruido por el luego vuestro mismo <alocan

dpiscopal, dejando a VSI. sin casa en que

habItar y sic cilcinas donde poder despachar los

asuntos propios da su elevado cargo, y VE. 1- cole—

01820 u da junio oc 0920 - ‘Docusento de ad~esidn y prítesta dci 8, labiada de aíras
Parrones de la Ciudad’ - 818 de ralaga, ano 44, 05 de juico de OhiO - rue, a,
pags, 220—210 -
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ion amenazado de muerte por La turba .ueseozrenada y

obligado a abandonar la llícceszs, y sobre todo

pr nl anado y p5soteado el Augusto Sacramento de la
Eucaristía, con el sapectaculo de ver 105

ornamentos y vasos sagrados arreostados por lee
turbase y unos quemados en dormidanles nogueras y

otros paseados por las calles con signos de la

mayor procanacion y escanciazo-

Yacltestabs en cab-l Ido su protesta pci’ todos estos

actos Cxpi’esando su acbes’on al prelado, su empano en

procurar por tnoos los medios ‘la reetauracíen del espoo’utu

crIstIano tan decaído y vulnerado por estos adonteoiitientos”

y sí- cesen nel erecto regreso del oclopo.

cIerra la reusrencia del boletan dIocesano de Malaga a

«Ss tragícas teosas de mayo ce ISEl la puclicacion de las

palabras pronuncIadas por el Dr- -¿,,tll<ZsLEZ sARCiA con motivo

de la ordenacion que nito en uíbtaltar de ciete nuevos

sacerootes, Diría el obispo en su homlaa, en una actitud

muy d:stínta a la que haba a inlermado su ultiao escrito “Lo

que se va cuando se va lesus” • que no Sra sal pi’OpoSitO car

una ciota trIste, nota de ~5SiOI5mO, como parece reclamar La

actua, sltuacion de nuestía Latría y de suestra so-ada sima

lliocesis os d4alsga” sino, antes al cooatrarío, una nota de

esperanza ante la omnipotencia de bios maclaestada por el

perdon y lacompasíen; por eLlo los nuevos sacerdotes decían

Llevar a la clocecis, “entre hombres que os aborrecen y

persaguen”, ese perdón para los cus se arrepínt2eran y su

coccipasuco para los que se obstinaseai en sí parado, actitud

de la que eran prueba ellos mismos, ya que la providencia

0053> 9 oc carao de 0931, ‘Docueento oc a&oesid«n y protesta del Ezceo, Cabildo
Catedral” - Ibid. p&gs, 228—229,



1 Ob.

envtaba ríuevos sacerdotes a etáíaga, pagsndo de esta tora a

la cIudad los sacrilegios, persecuciones e incendjoal n,o

ceo-, so, pues. soryarencerse por ‘las Ingratitudes, ni las

persecurt alo-es, por crueles cus seana ya que, ante ellas,

haba so ca recordar las palarras del evangelso y ser

c-erceros en mec:o de Locos” -

Memos aucrído aludir auplíamante a todos los docu~ntos

publicados por el noletin eclesí~stíco de Málaga por ser en

$40 so ‘Irónacca’ ElE ce nalaga, ano 04, ‘1 de agesto de 0>30 0015, 9, paga,
lly—382, el Ir. -jUN2AIEZ tARIfA pasaría cerca OC ocOO ceses en Gibraltar
regresando a la diócesis de ralaga el 24 dc enero de 0932 1 ‘Indníca

a~ocsnoa” - ElE de ~¿iags, así ~5, enero de «‘02 rus O
page, 13—341, sc

Icen np se ~nctaiaria en la capital sano en Ronda, donde el obispado tenía un
pabelian unida al calegio da los padres salesianos, en razín a que en esta
aod’aicdid aunque las auO.aríoade% eran tasbuan ti icquIeroal no va había dado
;a violencia que tuviera lagar en Cilaga en sayo Os 1930, farsaneccó ea tanda
siete sesee al cabo os los cacica salió el 19 de luí o para pasar las
vacacannes en taiman ovcciayao cosa nalaa vacar eccapre y eaarclsando desde
alia a Basa para realajar la vasata ‘cd l asma’ - Al pasar ce regreso a Saona
«anata al nuncio Que le convenció de la necesidad de que no acíniera a Malaga,
~es roo era prudente regresar para que las ccquíencss dijeran Que se trataba
ce una prnvacacinn

1 en nas-acaire volo’.ó a Rosa y, tras su «iCJC pasó a
instalaría dey iiitíaíaacnta en Saona, iigaléndd los cinscd~ del nuncio que e
mdcl que en Ronda tasbien 55 habían alterado lía anacos, rasta Que el 5 de
agosto de 09=5, y tras atros das oesplazasiennns en 0934 a Risa y a Elomnio,
ríe nasbnado ibispo ce Palencia; ver OIAMPdS tItES, jase Sara. E] cLíspo de]
dá;-a’aa’d3 CtAflOOLdSQa’¿ tíogrJtaJ se] linceo. it, It OSanlap/ Lcowa]e: y Latín,

OtlSpo OC FeiCfld’Li y’ arces de talega, /ufl~daScr de a Pu’ llunalal» ce tarjes os
¿cf sagrérdoe—caiuarcoE. y ddacípuk de Sao Juana y ccl /OSli(utd de 59. rOerías
A’¿!¿téfles nalea rama, 0>50
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esta -110J5515 donde i~yur dureza revIstieron los graves

c.echcs damb:er. cui’rldcs por otras provincias espaciolas y

cena-, p¿¿r elle, el 1-oIr-tun recoglo con nayor octalle la

-ceecrIpclon ¿¿le ¿a ievao;tluclon sudrida y las traces socre sus

-¿onsecuenc 155.

Los boletines de las otras ciocesos que tambien

I«oídeclerdn la 015 05 sacrílegos incendios apanas contienen

rezerencia a los mis~s, como es el caso de Madrid, conde.

curIosamente, su bolaton eclestastíco re <solo no publico

-Ironicas ni reí-aciones semejas-tea a isa de Malaga, sino .~ue

-cospe, <-1 l-:r halo -: CAlVAd tampoco quiso na-oer alucien

escrata alguna a los oecnos ce los días Ii u ID de ~vo.

apareciendo en este boletín tan solo una rezerencia

IndIre-¿ta a ellos al dar s luz, a osdiades de ¿ullo, la

relacIones las cantidades recaudadas en bco-dIcto de los

sacerdotes seculares -iamnoizlcadoa por tos incendios y

saqueos. aTeneo este, adenoma. el ucauco boletín, entre los

-cccsu«tacos. en que se puclica al¿o seoae~ ante.

~,cs prelados de ctras dlocesis y arc±uidoocesís menos

lurectalcas <O 00 atecracaa en srsoluts ‘00000 era el case va

visto, de larragona) su se relírieron, por s.l contraríe, a

oOSS> si. ‘Suscripción a bese! cío ce los saceodotes seculares osananacados en las
mnidtfldidl del lO de cayo’, BUE de Sadrid—qícala aSo de, OS de julio de 19)1.
nuc. 0539, paga. 295—297, En la abra llena de tapicos que, baca el seudóvico
de RODASVER, publica urs sacerdote sadnilero narrando la cada de le diacceis en
el peniódo •903—’9t3 taepaco apanece reterencia alguna a los maceedios que
tuvieron lugar así la capital, cOdASVER, ‘Medio aspI, Se vide dddrceasn¿
afl,—ldt.ntt >Madrid, 0947, paga. OI)—I=O),
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-a ««Calle OC docencína y trodanaclones, <luí caría el aroccIs’-

un ce ó-lu«eocla, .>r, ?rucencroo Y.ELD ALCALDE dIc. nese a

OaOOS cutrinos en su arcntclcc cola -sinalularmente en

Alccsnte— se oímitarroa a reoactar una oreve circular el

9dO.9’j’O CO <lu cue —con su retel, ladera actitud ante la

rro’our<Ica y al Igual oc e ~. ciluactertor nacía t<eec<e

no cejaba de recordar a los fieles roas

severtúuacias neceas en su Soter; nr os í, ce soril sobre cl

acatamIento cebido a los poderes constituidos, señalando

como esoTeraca CO e~e5 ocotedtues ccl cero y ce «cas tle<eS

loe -soa’uleran sus cense Os oera o«crra ce nuestra ««sotos

y cAra coco es nro¿e±.o ~ - O e~ atediO -Oc,>

-,-,.,,.~mente con-oc-.c ces c’rrr ¿jaS vro donacIones y vIOlencIas

rometocas CO 55t05 0<55 y cus cedImos a líos Nuestro Setor

o-«rcorroe reme NalsoOcosoCrce—ussoa ‘< -ce 1--enes t<eroonsr todos

reses e Tendal -ie nuestro conozco CristIano” - -Oeca a

-- ‘-«‘ar Srs e la deUrda ret,araeien a dOS y Decir “v<eS cedíteda

‘05 OledeS te a caz y del orcen y roas gracias ce, acierto

erodOtes y en ~oa ~ooernsdes« - a cuyo fin olsocono

cIversc~e actos al«e cu
1td rara -os meses de mao-o y ¿unlo. -

$0 t0 larece plausiole :aao:nar cus ecta ccanacmdenc la ce olaeteasientos se
ceocena a cus si anzoílspo os Tarragona cnnacmera la Circular ccl ce luicícca
artes de redactar la suya Odus, auncus oc

0ecia anterior, fue oubiícaoe cinca
“es cespuas ce la oei Dr, ME

1C en el bilatin cciesaattico), Aparte os la
onsoabie sasulitud de reacción ante Cl adacflutaento y hechos da la República

o por eno!, de talante relagioso’roiitico, sólo cabe, en altísa tipátelis,
en toco caso, pensar en la aosiOiiaOad oc contactos telefónicos ouen, no han
icrrcspcncencia entre hes cas arzaccicos en esas fachas,

¿$ ce sayo oc 1930 ‘Circular rus. E ‘tocuceos por la os: y el arden’. ElE Os

Vahenacca, 5 de a¿ann ce 0930, rl. [¿13 pAg, ES



y acclbIcroIStrOOOr apeStO«IOO ce

— ci EM ¿lIZa iIAyAEE¿O, sc ¿Irigirí a a los

cesls con activo ce las lestivicludes

ecu mee ce —unlo y, tres exhortales a

real ¿ can ¿Orne-a ce esan ceceas, no c«’¿ar;5 ce

rede-rl rse a as cmo’OuOStanciáS gravísimes y críticos coas

-ee-t rale-.~ ca Farria atraviesa ‘i os sacrilegtns

1-roerreocos y numerosos cue en su suelo bendito acaban ce

e e- e--,-¿d<es- <Orle exigiadí 1,”l ¿«Cr(T y llenas 15

re-.«ieoe¿lro’0I¿n. tanto como -e-e,driVO ¿OciO lara

.-o,en-
11a clvlna ««core roano- A estal5 ececte««

cerO ce. Ue<etidi cro-recdc,O OeNOrnOIcOCcO

-un e a acoendo los nescos ccl orslaco <a c¿e~elraoOcfl

roo ratecr - ce -r “la c¿nz y

¿a iatrda, .0-a íd e-<..<OOi -; Ocia ~en-Ia en

rs eseoravíar ~<

4ef<~r ,~. ¿uCtOOSO2S

te iv actos y oraltaríací «~‘rOs croas contra <Is

— « ‘entes y otros . - - remedie - ros Tdia«eS

e s a —ca y ahe~e los enr’Za

No caros sí ocíson de Sesovia declaracico alzuna sobre

- :-c-so 7 ce sano oc 0930 - ‘Circular socra el sen cci %nradd lana:nr’o’’r:cua ce
‘noacloas e cesagríacos can Exoasiccín le su lotana tajentad’ - ElE ce
manoofedo. alo Ea 20 ce sayo oc 0930 rIo. O) naos, ES—E?,
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estos OS-cruOS, -a,, pero ya alemos vIcto’ ~‘ calmo “cno’s de

O 0591 15 patlicacncn nc las sanoosstsoiti*5 0* los isgíanan en lo. tolntíres duotasatós 50$Ona.5
la cannorcídad e asancabí de sas deciararícoes por parte de la oerarnuía Ello ce
casprenee claracenta de la consíleraclln ccl boletan eclesiasticc oca ‘pertavíz dc la
autoridad de La lqlnca’ y nrgann inicial” leí Lera o crecías religiosas en raía

.ócesis, sirvieren coso cornoioraiíor de esta al Irsacuian o a titule de Usaplí la
sogícientes descripción que soare el Ocletín adacesuna puolaca el de Irahaela en la
segunda pagana del pnaaer naucena del alio 0913:

‘Con el presente olsero alcoa el boleu-<n di ii :luc#sri dF &‘:tu!¿ u ca, un abatanare

las rinciencias ce tcros los cacHacos sola las nuevas nccearocaces cje ha nealadad social
y religaisa nos coigen,
(la oída de la Iglesia ha oc desarnillarse es adelante en un plan de roniactí y
coaaoicacien cok anseciata o directa entre la Cítaricad 9 ala leales, entra la cabeza e
aquellis decOras segiare. enaparadires leí apestolaloqae es narasane estabícier y
olgenliar en todas las pareoquiaa, si heces le aspirar a cae estas tengan aiea lozana y
ouíar.te - la Accionas cateaste es precísaaen’te la csntícapaííin Oe los segítras en el
Apostolado lerarquico de la Igiesia, y si nade císrcer su fundir prapia necescía estar
a$o:O!ancíu 5 lOSpírbosa uonntanteaerte en .s orroectói Iones ele iruza vI eóQi5t5ii ce

,a alaca,
sCa Boletín sena pues, el oes-cola de has nansas del penasaisota del Prelado ni solo
para lis Paercial y Reiteres de iglesoas e Institotos religiasos sine para todas Las
organioacionae calílicas o para toare Los ihOdcsanos.
(El laísta sena el eco de talas las entallOs ce linar -ladO oca ce la Oideesds,
<El Paletin sena el pregonero de la cies parriqícial -
(El Silesia acísaní las graeos de sensible generoo;dad de los fueles para cao el CalCe
cus Ministros.

EI Boletar sara, en ana palabra, el portanca de la lítorlead de la Iglesca y Cl g’afieo
ce ha piedad de sus asbídatos.
<lo inosecíencla con estas ‘oea de Orden de Si Locca F«~a, el boletar ha de ser:
1 0, £1 organe onícíal, casa hasta chira de os pírricos rectores ce glesaus e
instiiiitos relígiosas,
021, Ña de sen cinuileradc asusiaso cosi el irgan ce tolas las eit:cadei de iccían

atiluca, de tacas las asocíacnones piadosas y ce todas aquellas persorus fue acren can
<ele e enteres al dcseneolvcsiento de la oída cristiana en nuestra líícenis.
(3d ca oc Lar la lectura iedesparsatle oc cuantía quieran tener un siLso sentir 9 pensar
con le Iglesia y quieran participan en la cefease le lía Sacnltísikik interesas de la
Religión y de las alsas,
avara estas altos pnípósítos, no ludasos Co requerir la oalicaa aonperaceoc dc todos,
seguros ea sí crica: apací Esta hade lonsístar priserasente en la laeptacicí a uucpalia
can qía reciban la piolecacílo: despees, en que se dignen nacían ion su oleína la lisie
de les suscriptores,
(Con el Iii de que la suscripción sea accesible a tacos los católicos y sedienta el
atusentí de tirada sea pnarto pecable desgravar este pasa ecoeccíca de las fabricas de lis
Iglesias, el precio de suscripción para las pensaras parlicalarea Sena ce seis pesetas al
alío,

0cM - ‘Sobra el boLet~ní df le dmscasia le Ort,uuela’ - lI& Ve Irdoala, aSo si, 2 le enero
de 0932, raJe, 1, pag, 20,

- OSlo Ver la nota oía, 009



-ca-ce .orol naunerese- de esta doecesíos ~abiorí elecaco una

a o 00 ocet«í” al oresrocente leí u’ocroerno

ca 1 ¿lu ¿<le-, e-nitré otros extremos c~ «5

e e 5 e ceOúr o adí ¿¿necit,so5ente e

- u ‘vá,íc - - nosodí os OC Oor~’eOtO5.

lanaclonea de ríersonas y cOtas

a~,al’~s ormetinas reeíúotemeote en Madrid y otras

<ouáa «once con las tristes circunstancias de

avaz”on mu? esoecua«aente.

naos o-sra tt«eS cevoa’-a-«s

- u ‘e-st <‘e cus vn coesd<Te
era entrod’ se resosOsota 1 nsrsttizaca “Oea

e o- ‘V’Ole SC- OC - CnSr««clrn

ffis ce o’í-ccvroa us i 00<0 sé <e-

eeé~5taeX0e5OcL-S ct -¿<me,

ea e a-.’croc tare I-eccr sí eco Croo Ocote e

ce íes co .oaO.,et, 00000 roa réoaraali«n os ‘es catos sldrldss-

a o -romea y sOroVeOtSOdd -a dilSnot Oc,-,sro<t-n cíe el

1:> SALAba en «víctre, e, oc-o¿no de Salaccaecaca, Ir- rrsncosco

ron- .110 4r,c,Oa,.Z. se refiriria, en 5-u olrcu,ar ccl oes Ce

¿uní e al “Amor l
1tra¿sco hasta extremos inconcebibles”, y a

- a gu~ticis cus tremenda se cierne sobre esta cobre naden,

o, «eses luiso reinar como en ninsuna y donde de

en-sato preténdese ««Or tantos sxcoulsarle - ocr na

catamocos ceberman eNriar las oleosas ccc se roe

a crían “censados unas oc la debilidad nativa humana,

+sos co-se ce «a lnoonscienc;a o’ arogunas orocualodas

O O tntCoioO, cus es roo ocor o e «asal es-venturas cue

O 4; 0 rol ce arlO 2* -110 Src-tas Caocesanas’ - ElE ce Leroala, are <~ ji ce luton
ce -luí, oua ., :1:5 LEV-idI -



luí alomar e cuecen -sooret’erroc” - y c,ace~ .-Ytece r ‘a -osricad

crIstIana “doc es ;ustcc
1a SO-Vlsi a’ Ea’OOItItbO evSOQCitO, Y

alen la cual solo es l~acecen’a -s ca«”acroc.c inrocovocual y la ce

Aspana” -

A alcantinuaclen ce esta crol alu«ar ou<l~caha el boletín el

“Acto de desa~ravros al Sasrado Corazco de lesos” al que,

auoous no cuece ori~inal de .a clíocesis, pues. Segun se

Indica en la ríublicacroecm, e’ “oca ioanaaoo oue se nicíera eta

tocas ,a5 diesias cero Tic a ile taj destcvidad,

leeremos a.ucm r ocr .al’e.~e-naíí’ e cole resu~d¿a

- a .cecroa <ca. síngulormente el

:¿srrsto en cué Se trataba <acoran oc ,alu cIeno-SS

s¿enas y luyo u,,tíoma ra-ase vra v’suec almeote acecusca Sara

la -situacico esríaneí,a cesce e. tunco ce vIsta de OilaldCL

m:embros de la jerarduma;

llosetres lucremos exolar tao secmIr:snues caecados,

eaoeclalmente «a ronmocestos y ,a <estonestidad de
«a vida y ce los vestales, a5 innuacraoíes

asechanzas tendidas contra «os aromas moceases ,« a

orofanaclón de los doas festivos, las execrables

urjas oroferidas oon;rs Vea y contra vueetrod

a-srtos. los insufles droroebces a vuestro Vicario y
c<0t50 coceroecaro , roas neídiigenclas y horribles

sacrilegios conque es protanado el mismO

ramento del ¿ser v,en fin, «os pubilces

secados áe las oscIoOes cu e osdneca resistes-cia a

derechos y al iríagísteríoce «a ,g«esís por Vos

dada, ‘coro

2¿ oc sayo ce IS - ‘Crorcuuar cci Orelaco saíne acoraclín y cesagranías la
S~rado LoratEní os 1-eses’ - y ‘Acto ce oenaoravios al Lacrado Cara:tuít te
¿isis’ - alE de SalasanCa. alo 75 0 ce las-o OC 0911 - nun, o cadi - oto<tú
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lambiera el to ¿‘jan PhÑlVLLO Y Pílid, ob;spo de V’och,

lupa-oCal cío Ce pascdrínl scta-e sal lasa de Junio para rederirse a

los lectos advirtiemidu cee al ser Cristo la alcoeta ce la

lo cesta troica persecucrocc¿ contra ella recaía en 51 y

ceSalondal y:, tantO oUErIloCnte —ceoe cl cupiera esperar una

reacv ion -oletíntos pcr -parte ceo poder civil-’ que los

sa-r <e~ os coas-nados 10 i<ai-«í an ¿.00 “con tontos Iracús-dída Y

pral tanino lcr. le o.lugradas odoissenes”, qué el rírolsmo
8oc-lerne

provIsional los había reprocado. Lor todo lo sucedido era,

pues, precise, real toar actos de desagravio “tan grandes y

muitiples como haro mico las odeosas coibetidas” - por lo que

asar-a aro> sgícnúr dIt’erses ncc-es ce co.rote -u lanas

electos

Mas extenso en sus consxoaracinr,es, vea-un su ja

destacado estiío lee, calmo no po

0oa dar menes, el obispo <Oc

Lara-zona y adslnlstracuzo- apostólico -le Tudela, Dr- Isa-dro

rOMA. oue el ¿~ de- mayo cogíu Ca pluma para rederirse

songularmente a los Incendies y pr od¿anaclocaes, a-Áncjoíe no Sin

Ie]ar -Sé aludIr a las recientemente ««roanulgadas

disp.OslcloOea seculartoadoras sonre enseitanos religiosa ‘y

.íbertad te cultos, en una aiibbic’ais que parecía actacar SI

gen ce unos 1’ OtrOs Oscruos a - a <01 untad del nuevo

gollerno o, al menos, tal enlace de tras-es parecía liuscror

esa u;--,lon en el animo catolico,

Así con un estrIo muy lejano a la cor,coralis propugnaca

publicamente pca- VI PAL o por Maíl co~eozaoa úu>t~ - como liemos

apuntado, tratando de su dolor tanto ante la ola de

incendios cono ante Ca nueva oca-mativa;

O 0630 ¿lOe sayo oc i931 tohontacidn pastoras sobre la denocior al Saqnado Corazan
de Jesús’, POE de inca, aSo 77, 30 de sayo de 0930 - nua. 207



rormulamos estas breves lo ocas con el alme
transida de dolor ante los horrendos sucesos
ocurridos en varias ciudades de Espafa los días 11
y siguientes niel corriente mes, y ante las
acoc~tidas que ecl el orden legislativo dtbersco
causar, tarde o temprano, lamentables estragos en
lo sagrado de la conciencia católica de los
espasol es,”

Para el prelado los hechos oroducidos eran no

solameste ‘usa vergbenza para el pueblo en que se producen”

sino “un espantoso atentado contra nuestro Píos, el Dios de

Esoadia. jesucristo, y las cosas divinas de su sacrosanta

religión”, cuyas terribles consecuencias sólo nodian ser

fruto de “una pasido que no tiene de humano mas que lo que

en el hombre puede caber de satánicod sri odio a las cosas de

Dios”,

Tras estas palabras recordaba el Sr. GOMÁ su anterior

nastoral:” Los deberes de la hora oreseste” setalando cómo

al escribirla se consolaba “de cus no se hubiera

sesencadenado la furia demagógica contra nuestra religión.

como tantas veces ocurre en los cambios de régimen -

La lección, ahora, había sido ruol sima

- .y los poderes constituidos, a los que, desde
los comIenzos de sus funciones, la Isiesia, noble
y generosamente, ha brindado acatamiento y

colaboración, deberón apercihirse, —tenemos ce
ello la seguridad—, de que tales fenómenos no se
repiten en eí seno ce una aoc~edad sin ous se
conmuevan sus mas hondos cimientos. Peto, que lo
dicen la razdn y la ex,erasncia de siglos, lo
concreía un seriódico londinense, comentando los
sucesos de aquellos da as trosglcos, en esta fornula
catecerlos:” líe-sr trancutía e tmoune a una
oslocria sIn treno, significa la bsncarrota 051

catado,



5.5’

Secta esta advertencia lormularna el obispo su protesta

por todo lo acaecido recordando, al tiempo, la abnegada

reaccion de los religiosos y religiosas de su diocesis cuya

actuacion detendría “el brazo airado” de Píos-

Acabada la descrípcioo y queja por los incendios y

protanaciones volvería CCDKA su pensamísoto a las normas

sacularizadoras del goníermo provísicmnal, tena que, muy poco

prudentemente por su parte, quería enlazar, como senos

visto, con el ce la ola incendiaria, en un soterrado interes

de poner de enanitiesto la persecución de que, es todos los

ordenes, era objeto la Iglesia; bien es verdad que codo

extrema sutileza aludía a esta cuestioro pues simplemente la

trataba diciendo que no quería reterírse a ella; “Nada

decimos de las dlsposiclones legislativss que atectan 5

nuestra religion. No es este el momento ni el lugar”. Su

proposito —anadia— sería el de guardar el deposvto de

verdades divinas conziado a la Iglesia. mas junto a ello

quería reiterar la colsboracioio de la Iglesia con el

gobierno, siempre, claro era, que este supiera respetar los

‘derechos de Píos”:

“Con el proposito time de guardar celosamente
—maentras aliente Nuestro pecho y ajustandonos en
Nuestros actos a toda ley que no se oponga a la
Ley de Píos— si sagrado deposito de verdades y ce
cosas divisas qus Nos ha sido contíadO, queremos
seguir prestando toda la asistencia que OC Nuestra

insigoiticancia quepa esperar, a la obra de
consoligacion del orden y cel doniento del bIen
social que tiene encomendada el Gobierno de la
Pepublíca. Y pedimos otra vez a tíos que nos de 5

todos, gobernantes y gobernados, la convicclofl
íotlma de que solo “la Justicia levanta Las

oíaoiones” como dice el Sabio, y que es mutilacion
capital de la justicia dIsputarle o negarle a Líos
lo que con raton se ha llamado sus ‘derechos de
ciudadanía”- Píos, dundaccaento y Autor y norma os
toda justicia, tIene e, toda lorinana socledad
derechos oías inallenebles que los tas cualquiera de
sus criaturas, a pesar de la locura de estas oc
lanzarle o pretenderlo. de la vida social,”



1 96.

El obispo cosciuia sus salabras congratulándose de la

respuesta de los fieles ante las rogativas que se hacían en

las iglesias “para el bien de la religion y de la patria”,

cus. recordamos, había dispuesto en su circular de 29 de

abril y reiterado en su exteosa pastoral del 10 de mayo.

Diametralmente opuesta al juicio de GOYroÁ sobre sus

fieles seria la opinión vertida por el boletín eclesiástico

de Palencia (cuyo prelado figura entre los que no se

referirían por escrIto a los hechos), cus en 1 de junio

cublicaria unas a~rgas reflexiones sobre los sucesos de

mediados de mayo y el comportasiento de los católicos, con

una arouslón expresa —~o que el boletín de aquella diócesis

se Sabia abstenido de hacer, como henos apuntado— a lo

scootecIdo en Yroadri&. En una crcnica titulaca coas Os

dolor”, trataba de las “horribles orofanaclones de esta

luctuosa jornada” y de la necesidad de redoblar las

crsct os-ss” sor la saz y orosoeridad de nuestra desdichada

?strls” . debiendo los casólices asrender. en una negativa

costura no demasiado acorde con las sosetanzas evangelicas,

cus era orecito “roas cee nunca .1 tsr mucdo en Dios y

desconfiar mucho de los hombres” ya cus, ante los incendios

y oroiaoaciofles oroducidas. los creyentes - se habían

escooc«boo, no habiendo sido capaces de defender los valores

-cee eran atacados, ocr eso el cronista se preguntaba por

u ecuellas legiones de católicos cus aparecí aro otras veces

tan entusiasmados y tao dispuestos al sacrificio” y

lamentaban la triste saltuaclon cus Sobian tenido y el escaso

vacr cue hab-oso cemostraco:

- 94 19 ce tana ce 921 - ‘tncroac:Ór %starai ‘—“alaste a rueda’ - PCE dc Tana:ar,a
a Ltda ayo ES. 01 de caíco ca 1930 ‘-un ud oacs &Q—t0$
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“Coro esta caregunta roo queremos echar a nadie en

cara la coblurdia que vi~s todos en los días
auctuosos de revolución; recosocemos también que
una buena parte de a-antes de Jesús prepararon sus
Somos al auxilto y a la defensa; pero no debieron
ser muchos, cuando nada pudieron hacer. Se ha
dicho por el Gotiernio de la Pepublica que éste no
nudo acudir a tantos sities como a la vez
demandaban sus atenciones. ¿0o hubiera sido de
admirable ejemplaridad que los católicos, tantos
como hay en Madrid, por ejemplo. se. hubiesen
puesto a disposición de las autoridades para
cosabatir a los incendiarios? Al hacernos esta
reflexión otras muchas amargas reflexí once
embargan nuestro ánimo y saltan a los pur

1tos de la
caluma; preferimos que no salgan.

Más lacónico seria el Dr. PLA y PENIEL, obispo de Ávila

cue, al recordar en la “Circular sobre el acto de

desagravios prescrito por su Santidad para la tiesta del

Sacratisimo Corazón de Jesús.,.’. la realización de tal

acto, se limitaba a inadicar cric en aquellos momentos

“especialmerote hay motivos para éste desagravio por los

sacrilegios y actos vandálicos cometidos contra personas y

lugares sagrados en distintas ciudades de nuestra Espata los

días 11. 12 y 13 del último mayo”.

0065) s,f - ‘Críníca Oeneral, Días de dolar’, LOE de Falencia, alío LI, ce jutio de
1521, nús. II, psa, 266.

00660 3 de ~unío dc 0930, “CIrcular Soare el acto de Oesagravats orescrito por Sto
SanciOno nana la tienta cci Sacratisisa Corazón de Jesús en tocas as
igiesías’, PCE ce Príla, alío £2, de lufliO ce 0931, ni., 6, ,Pg, 224,
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No dejaría el obispo de León. Pr. ALVAREZ MIRANDA, de

referirse a la ola de incendios en la pastoral que con

motivo de las disposiciones sobre libertad de cultos y

prohibicióm de la ensedlíanza de la religión en los centros

oficiales, escribió el 13 de junio’’”’ y en la que uniría

sus comentarios sobre las devastaciones cometidas a la

exaltación de la labor de las órdenes y congregaciones

reí i;ios&s.

Para el Dr. ALVAEPE los sacrilegios y crímenes

cometidos —de los que indica, aunque roo nos conste, que

había “protestado con la mayor energia”— acea eran ‘fruto del

sectarismo anticlerical’, ‘una verguenza de la civilizacion

y la cultura de los pueblos’ y “un negro borrón en la

historia de Espata y del rorindo civilizado’, oue daban lugar

a preguntaras por la razdn de “ese odio satánico y feroz”

contra los religiosos y religiosas, extremo es el que el

obispo, sin embargo, no ahondaba, dando como evidente que la

labor de religiosos y religtosas sólo podía atraer «a

gratitud del pueblo y pasando a Indicar la necesidad de

inclorar “cus el Altisiono no castigus a Espata por tan

enorc~ maldad’ y a hacer un panegirico de la actuación de

acuellos “ciudadanos esnatoles, establecidos con arreglo a

las leyes divinas, eclesiásticos y civiles.’ “~< consagrados

a Sobre anta olotoral ner el caoatuia ‘la cuestión oc la eíoseflanza< -

oáBL La aludida arotesta al no Yesar aubiacada en el boletín diocesano octad
oncena :‘inaoaaenle y ahora duerna soronechar el abasoo ~ra ociar
cinstandrol oc alio arte los fieles

o’ 600 Sabre la íoléeoca cal estaiiec asienta ce es oncenas reicciosis en cloaca, ver
ci Icaro ce ¿ose ranuel CASTEuIS. «es flLTCldt ¡OMS rin OJOSaS so, Ji ¿soilí
:c-”lta::-’j,#¿. lo, tSlt’djO ,Oi¡i’ídíd’o’ioeíad¡sdi’adJeo (1767’1965j retrae 0973
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al bien de la Patria; roo solo a la propia saootlticacicn y

salvacion de las aleas, sino al ejercicio de las dilerentes

prolesiones y minTetetios; al estudio, a la Instrucción, a

la ensecianza y edn«cacion de los diversos ramos del saner

humano”, tareas desempetsdos coro humildad ‘y en ~eneral sin

tener su Ovencion del estado”. Iras estas consideracioneai

preguntaría el prelado por los que se encontrabas entre los

bastidores de los ataques perpretados para dejarnOs sin su

Juicio personal de los Lechos al remitirlo a la opiniora

publica y pidiendo. tisainiente, el arrepentimiento de loca

culpables:

“Ahora bien ¿quien puso la tea incendiaria en las
manos de esa muchedumbre enloquecida, que se
gozaba en tan espantosa tragedia? ¿quien la

embriago en el odio contra personas tan venerables
y sagradas, inocentes e inolensivas. que pasan la
vida haciendo bien? eqUiCííCS son los inductores?
Esta en la conciencia de todos, y no podemos ahora
extendernos mas en cosas tan denigrantes,
dolorosas y trístusimas. pA cuantas consideracio-
oes se prestan tan lamentables sucesos! Procure-
nios, pues. desagraviar a la Divina Justicia por
tao enormes pecados. Es indudable que la mano de
Píos pesara sobre todos o algunos de los
culpables, y por esto les extortamos a que se
arrepientan pronto, y hagan penitencia, para que
el pecado so pese sobre ellos durante su víca, y
puedan alcanzar perdon, como pedimos a Dios. ‘‘e-’

Hasta zinales de Junco —aunque no reproducido basta sí

1 de septiembre— no se zcusníiestaraat los diales de Alicante

sobre los sucesos habidos en apodía ollocesis de t)rlZiuela e-o

al caes de mayo, ero un documento oes venía a sintetizar las

devastacIOnes suoridas en su territorIo y por el que, al

orlO> o) de junio de 093) - “La ensefiana religiosa y la cabertad de cultas’, COL de
lean 5 ce junzo de íd)), nial, ~ paga. 241—259, Vi’ e) apd’ndíoe rae, 1 de’)
caprotílo ‘la cuestión de la ensenanza’j
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±gual que en su día taicieran loe sacerdotes nialagueflos.

querían manifestar a su obispo tanto su repulsa por los

incendios y profanaciones habidos es la noche del día 11,

cono la incondicional adhesión a su persona. a’,’’

A la publicación de este documento seguía en el boletín

diocesano la respuesta dada por el Dr. IRASTOPZA, que hasta

mediados de agosto no produciría un escueto y positivo

comunicado agradeciendo la protasta formulada por las

entidades católicas alicantinas, impartiendo el perdón a loe

01711 ‘los abajo fírsantea, en nosbre de todos los aíesbros de las Asociaciones
piadosas y Obras católicas que representan, establecidas en Alicante, tienen
el honor de elevar a 0.6, Rdsa, el presente escrita para expresarle el
sentíaicnito CLIC esbarga sus corazones por lo. sacnilegos atropellos y
destrozos ispunesente perpetrados por hoabres sae corcctncia en la tnastesente
celebre nocise del once del pasado Maye, en que tan ciegasente profanaron y
quesaron tesplos, aaa;enes y aDIetas del Culto, y asaltaron y destruyeran 5
aayatia de los edificios que tenian algún caricter religioso, no respetando ni
la propiedad particular de VE, ni las Cocurnidadas, ni teniendo en
consideracídis el bien públící, al que atentaban barbaracente sí dejar
reducidas a ruinas las cazares Escuelas de la población, donde tantos ares de
natos y nífas recibían cristiana y gratuita educacaln,

<Par todo ello, Excelentiaíao y Revereradisieo Sefler, os Datentinaos toe la
energía de oua sosos capaces, nuestra sincera protesta par tan repugnantes
actos, y nuestra proyu,oda veneración y respeto hacia QE, lídea, a nuien nos
uniaos con lazos ada estrechas que nunca, es sacio del acerba dolor que accra
el corazón ce da Iglesia espato), y ada particulareente en esta Diócesis.

Oborva lo cíptubsin de lenntiiat a la toonda pesa que aflige vuestra espirztau St

estas sosentos. y oc relativo consuelo al pensar que en Alicante existe un
resoetable mncusero de católicos oua, síespre subordinadas a la autoridad
jerárquica y sabia dirección de idE, estar dispuestos a defender
nOalientesen,te, par todos los cedías legales, los sagrados derechos de nuestra
sacrosanta Iciagión, y coPra soda a ofrecer actos de asir y reparación al
Adorable y ultrajado Corazón de Cristo. y a practicar la caridad que El
encaSe, pidodroale al siseo tiespo sí perdón para los infelices culpdDleS,’
(baguen lic farsas de los renresentantes oc diversas congregaciones
asociaciones relog,osas,, 27 de Junio da 931, ‘Mensaze de protesta y adhesión
de las entidades catolices de Alicante a Nuestro Enceo, Prelado’, LOE Oc

Orahuela ato 50, 1 ce septacabre de 0931, rIja, OS, page. 290<9! -
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ofensores, dedendiendo la contInuidad del apostolado social

y auguranon uds renacer de la vida cristiana en la

dio casis -

Más importantes, sin embargo, que todas las

manIfestaciones da la jerarquía, seria el eco que se produjo

en el Vaticano por los sucesos de 11 y 12 de sayo y recogido

en deciatacícoes tedias ante peisgridios espa~oles por el

,asmo papa. Para conmemorar el XV centesario del Concilio de

Efeso y en XL aniversario de la promulgación de la encíclica

“Rerum novaruon” se Sabia desplazado a Roma una representa-

cian espaniola que. segun las resedisa de los distintos

boletines eclesiásticos, constaba de unas cuatrocientas

cincuenta persosas ‘de numerosas Asociaciones y SindIcatos

obreros católicos” y era guiada por el obispo auxiliar de

01723 “De auctio consue)o h~ sido para ntuestro espiratu la lectura del teavoroso
eensa>e~ Que las Psocíadiones y abras Católica de Alicante nos toan dirigido
don cativo de las tristes y asaentables sucesos que a todos por igual nos toan
apena dO,

oPar. los najas aeecarraaóom, QUé “len acachado gua sanos y ea>. algas ron las
negruras del íncmndao y de la culpa, solo seetisos las ansias paternales de
que se reconozcan n’a¿elvan. coao el hijo pródigo, e le case paterna.
perdonandoles de todo corazón,

ola otra del Apostolaco social no quedara ahogada en el salufragio; particina
del dapuleo divino de la barca de Peoro y, coso raca frondosa del árbol de la
iglesia, tiene le savia perenne de la perpetuidad,

<Sosos cultivadores de la cías del Sefion, y no ha de prcocuparnos la
-ecoleccain sons la siectral que rada es el que planta ni el que riega, sino
al que la hace craer prosperar, Oías Nuestra SaMar

<las altas testíconías de proteeta y adhasatn de las falanges católicas
alicantinas son índice de lo que nos podecos proseter en la reanudación de la
catar de Acción SaiMíos acracantacoento de la oída crostíana, para que las
bendiciones <el Corazón Divina de Croata Muestro Redentor se derrasen aun
sobre aquellos que desconocer sus beneficios, IR de agosto de 193!,

‘Cortestacain de su Encía, a las Acaciaccones y Obras Católicas de Alicante’.
dti& - pA~5, 292-292,
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Valencia; la audiencia concedida por el santo padre fue una

os zas últimas con motivo de estos aniversarios y fue en su

discurso cuando, tras referirse a ellos, cuiso mencionar

expresamente los sucesos de Espata:

“No podía faltar Espata en esta celebración de la
‘F4erun Envarus , y los dilectos hijos tana hecho
bien, muy bien, es venir aportando al Padre Común
la nota de su piedad, de su fe y de sus hermosas
banderas, algunas de las cuales hacen pensar en
los días mismos de la Encíclica de nuestro
glorioso predecesor Ledo XIII.

soltucho es mi contento al convivir con vosotros una

conmemoración tan significativa, y mayormente por
el hecho oue estos hijos tao podido consolarse con
el Padre tonando parte en las magnificas
manifestaciones piadosas en honor y revereocia de
la Santa Virgen María, Madre de Dios, Que han
venido celebrándose en Rosa; manifestaciones orie
casi se ondría decir oua parecen creparadas en
particular manera para los que como ellos tienen
tantos motivos para contristaras, temer y rogar
flor vuestra y nuestra querida Espata,

aRo tanto, por la escasez e incertidumbre de las
informaciones, aunque con la certeza de noticias
dolorosí simas y de doloros,siocas cosas. ¿qué podrá
decir el Padre a sus hijos? Ciertamente gravisima
es la responsabilidad de los que han hecho surgir
estas lamentables cosas y de los que las han
producido; y gravi sima también es la
responsabilidad de los cus ma roas dejado producir
o a tiempo no las han impedido. Ademas podemos y
debemos atadir que las cosas ce Espata va sareclan

demasiado amenazadoras y aun comprometidas.
amenazadoras de muchos sales, sin contar con estas
profanaciones, estos sacrilegios, estas vio:eocoas
contra Dios, contra la Santa Religión y sus
ministros,

«Rogamos a Dios para cus no nuiera responder a
estas provocaciones con Su Justicia; para que, por
el controrio, se acuerce so«amente ce tu
Misericordia.

aCtra cosa Oc c’uelCOcS cec:r sido esta: oua

aseo-uranos a los presentes ov rogamos que lo basan
saner a todos sus compatriotas) cue el Romano
rontoilce ruesa y rosara por ospata, AsO deberán
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decirlo todos los presentes hijos nuestros, como
:0 harán vuestros obispos y vuestros pastores, tan
dignamente representados en esta audiencia; y así
también todos cuantos amen como vosotros, los aquí
reunidos, la antigua fe cristiana y católica, por
«a que siempre Espata did bellísinos ejemplos y
testimonios.

¡aLos caminos de Dios son infinitos, y un cosausio

nos queda en todas las tribulaciones: la seguridad
de oue en medio del peor desenfreno de las
oasiones humanas y de las humanas violencias. las
cosas quedan siempre en las manos de Dios. Cuando
líega el momento en que su providencia se tace
sentir todas las cosas le obedecen a El y no a los
hombres; y para consuelo de todos, de la mano de
Dios so hay que esperar sino el bien.

¡Rasemos ahora a daros aquella bendición
aoostólica cus habéis venido a pedir, a todos y
cada uno y a todos y cada una, Bendecimos también
con vosotros a vuestras organizaciones, con la
esperanza de que pronto puedan reflorecer no sólo
en bien de la Religión. sino también para provecho
ce vuestro país, puesto que sí hay otros bienes y
otras cosas importantes, ninguna lo es ~s
~onnortante ni tiene tan grande y honda influencia
sorne todos los demas intereses y cosas como ~a
Reli~i¿o. Ds encargo, finalmente, a todos vosotros
ce llevar a vuestras O anil las, a vuestros
comna~sros de trabajo y de fe, ésta nuestra
ocodicién, y la seguridad de que el Padre de todos
íos fieles ruega por Espata a Dios Nuestro

Seóor.

0,30 ~ste alsiunsa, oua raca, neoroducíao integro, fue oablícaoo, entre otros, en
los saducantas boletares eCiesílsticoso

ElE ce irirsela, ato 50, 05 oc junioce 0930 - nus, 00. páos, 206—208
IDE te

7arazana y aaeia, ato 69, 15 ce junio ae 1911, nua, £05, Ños *58—iGl
ElE ca Icín ~í ce lanco ce ‘930 nia - ‘-O, págs. 286—288
OlE ce norocteco, afln 7* £ se alar ce 1930, no. 04, págs 013—014.

IDE ce inceca ato £1, 15 ce aullo oc 193!, nos. 14, oáos 200—203
LOE ce talace, 05 da seotocaere oc 0930 nus, 10. pag lOO -
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6.2. La continuación ¿e la violencia.

El boletín eclesiástico de la diocesis de Mallorca

únicamente alude a un atentado, aunque este a-e produjo sin

vinculación alguna con la ola de incendios y saqueos de los

días 11 a 13 de sayo. ~o cabe deducir del escrito cus

inmediatamente elevó el prelado Dr, Jose MIRALLES SEER: al

gobernador civil en cué consistió tal atasue, que tuvo lugar

va en el mes de junio, siendo de destacar en este caso la

rspida contestación de la primera autoridad local lamentando

lo sucedido, si bien oc tanto por la afrenta infligida a la

Iglesia como Por interés en defender la buena imagen dei

régimen republicano.

¡4) Vengo al profunco o s~ua Co oc caragínsa a Vi. para reataste,, caco Jefe
espIritual oc taliorca del atentado cosetído esta noche contra ja Iglesia da
Mantesían oc Palca, lastisando oranesenta lis sentiecartas relífiasos o. ala
ciocesaras en ana Dara ellos tan satalaia coso la faceta prIncipal ial
Lacratisdeo Coracon oc Jesús, 4 la vez coco propuetario oc) £diticio en vírtiad
ce eai Oroen de racienda ce 00 de junco ce 0906, cenunclo a Vi, el Pacen
crasaral y le suplico oua ordene la busca cantura cci autor de la saloalaca

a fin it accanear cera Cj los oportunas castiga y reparación’ -

‘Recabo su atenta ce 02 ce los cornaertes cercare cuente cal nancalaco

atentaoo contra la lalesia os hannescin, racho oei rus tune canoctcaerto
sasentos ceso’jés ce nealízarse. Soy ci irisare en asentar esas actas, se
realicen contra una iglesia o un ecufacio particular, cas oua por .. cíarsa

ca-e proaacer, aThanas veces catos oeroor.aies y’ saier:aies. por 1> anCuidare
¡ parbarie oua subida en sus autores cue ni son no cuecen ser reoucíccancs,
va oua la Cepúbiaca supone paz y progresO y oroení y cucho respetO, OuCCniO
Cenen Y -~ - la sepuracad de aua se nar4 cuanto se pacía Para OCNOuOnOnal autor

autores oea techo, pues en tilo cola Can InteresadO este accaen nc caso
putee estarlo esa Oois,aoo” - 2 y 16 ce curio. “los císunacaciones’ - 81£ ce
railarca, ato 10, 12 de jutía ce 1931. rus, — - cap. .u¿,
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~o sería, sin embargo, Mallorca la unica diócesis que.

nasado el cosbate del mes de mayo, sufriría agresiones a los

bienes eclesiásticos, tal como corroboran las noticias

acarecinas en :5 prensa a lo largo de 1931, como

continuación de las reseñas que se habías ido publicando

durante aquel mesina y de las que nos limitamos a recoger,

O 0750 En efecto, los penlóoícos cansultados no dejaron ce traste, tese es neto, la
cuestión os la ola de incendios. Entra las noticias dadas y los comentarios
nesistados creecos interesante destacan la alusión da ‘El LeV a les
sanífestacianes hecha, a través de la radio por el Dr IRURI1’A destietiendo el
rasar Que corría por Barcelona y oue le icpaatabe haber dado la orcen da
oesa]o,o dc los conventos rh]iqaosos afiadiendo, ,.iesfl, la rersítre de que
‘seguresente los elesentos perturbadores’ habían suplantada su noabra para dar
esta noticia. (Ial coso QIDAL relataba a PACELLI ero su ya sancionada carta de
17 de íunio, tasbián en Tarragona Sabia cundido este tupo de alarma
procedoendose po, varios colegias y conventos a desalojar s incluso a Sacar
suebies, lo cual, según espresión de la luardia Civil y oc la Policía, había
contribuido a ausentar la íntrenqualiéed, frente a le coapreesíón ocí cardenal
~or la rocabra oua sus ocuocates debieron sentir, pese a la cual Cl sólo había
autona:eoo a das o tras coríes viejas o anfeacas el abandono de la clausure
con ofroaoacion oc regresar al convento al día siguiente y no ocraitiando
expres,aente la evacuación de los seainmnbst*e). te artuacióro óe catos
‘elecentas perturbadores’ era corroborad, par el siseo gobernador canil de
‘darnelone, tinta informó Que le alinee produCida en esa pronincie par la
pasable aucea da aditicios religiosos era obra ce ‘un pien preconcebida’ que
halo cunoir le consigna oc oua en le tarde del día 03 iban a ser asaltadas los
conaentaso todo, esoaro, habla quedado sin efecto oor les cedidas adortadas,
con las cae se pretendía continuar hasta lograr la detención de las autores
íd alan Dar. antranqucl±zar a la poblacítn, ‘E! SoV - OS dc cayo de 0930>,

ltrb referencia interesaste es el tacentario oua firmaoo por SM, TENRE’uRQ
aublicaria el ollao periódico Docas dias después y <ayo tese venía eotivado,
,reoisaeente, por le reciente ola óe Incendias tasando cosa pie una supuesta
actitud de uro insigne católicol tejo el título ‘La cayar biatftaaa’ sc refería
si cocentanaste a jis frases atribuidas al duque da Sedinacela canafesíanoo
oua si la taegen de Cristo oua ostentaba su notre hubiera sufrido alguna
afensa ‘estaba dispuesto, para venoerla e gestar hasta el <utica céntaco de
sus caiudfies’. Li bien el autor nicoada la atríbucídaro o, estas palabras no
cejaba de tocarlas, cosa decisos, coso excuse para resaltar Que estaban ¿enes
ce ‘esa herbaría anticristiana oua suele Ser representativa ocí esoirití de
cactos oc los oua entre nosotros se prociecen pieoosas, esoivita que ha
dantribaido no poco a le gestecoen oc las violencias acus todos lasantasas -

cnoícanoa oae era en realidad una blasfecia la suonsíción de cae puOiCrC
cenfarse a la eívírooed y resultaoa ocoeno entender Que cábía ofenoer a una
usaqen: cabía su o,rodanacíon, sí, lo cual baria los sentasiertos CatYilCoS
oerí nada cas, pues atribuir caelsuier otro cantaor anlazcia con la costasore
ce catrín oc layes las icáqenes ‘caestras quedan sin atesase las necesacades
OC dantol cndioantes, oreanoo así suras ce hostoladad entre los nobres y la
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como simple muestra de lo que Indicamos, las dadas por uno

de los dos periódicos que, cono complemento de nuestro

Iglesia que síespre deberia haber sido su amparo y daleisa’ - Por ello la unida
“vendatta” cristiana que cabia anta los recientes sucesos era “que enacinecos
la culpa que es lo hecho puede cabemos a todos - - aun a los Que se tengan por
sas alejados ce los sucesos esparnasos’ ‘El Sai’, ¿u da hayo os 0930),
[cabían tendria su apoyatura en los incendios el artículo qía sobre ‘Lo
religioso, ao irreligiOso y io anlírreliQioso’ publicaría en este periódico
tlt4AWjeC, criticando durae.ente aquellas aocnaOas que OasastnbOárS airo. situactena
ce nisteria general y de igncnancia por parte de las espatoles de que resalías
realceote ce la republica ‘El Salt t de junio de 0931, ver apendíce ile,
201.

Igualaente relacionadas ion los incendias del II y 12 dC rayo eran las
noticias y cocantarsos publicados por ‘El lebate’ sobre la retencían ce
diecinueve incendiarios es Lora del Rio Senillad al 22 de sayo: a tales
afectos se habia desplazado un Juez especial pare irneestigar la qucea de
teaplos en dicha loc$lidad, irnastigacios que tuvo coco consecuencia la
detention citada, que prococe un acotinasiento da las aujerce del pueblo y la
inmediata carga da la Guardia Canal que, a su vez, loe cauca de la declaración
de huelga geceral, por lo que tuvo que ser melonada por guardíae de Sevilla,
restablacitadose el orden. tOrna cocision da los huelguistas visitó ab capítan
;eneral, Que no habla edactodo su actitud ordenando la reanudadiós del trabajo
o”EI Debate’, 23 de cayo de 09311. La conducta de dicho capitán general seria
alabada al día siguienuta pon al pen,tdico, ?~h al qaus unas tOas I[C ‘a,cucOían
las peticiones de los ciudadanos y otra pactar con gentes entregadas al cotín
y colocadas desde el príser coarto en rebeldía’ o’Ei Debate’ • 24 dc cayo de
09301. 00,. susparsidn de esta periódico y de ‘AbC’ desde el II al 20 dc cayo,

a consecuencia ce las disturbios ‘y que dicto daimio calificó de ‘casíabra del
gobierno” para priaar * la caracha de dos isportentes órganos de aawesiós en
víspera; da las elecciones a Cortes constituyertes, segun el editorial
publicado el cisco din 20’ osapadih oua pudiera pronauncoarse o dar rotocias
sobre los hechos>,

Son de destacar teabaen las notarías cacas, tanto por la prémosa coca por lo;
boletines diocesanos, relativas a la rasnubcción de la noreclioad tras la ala
da lscendios, así, entra elles, la publicada por ‘El Debate’ el 26 de cavo y
que trataba de la renonación de las clases en los colegios le pricera
ensefianza Que tenien es Madrid las ‘Oferaenos ce las Escuelas Cristianes’, Que
aspartian enseranza gratuita a cientos de ratos, cuyos padres habían escrita
al gobierno pare pedir garantice para las religiosos, los nitos y los
edificios, par lo que los colegios habiar quedado custodiadas por la Guardia
Cooíll la noticia atedie que de los dom colegías da dichos religiosos uno
llevaba instalado cuarenta y das atoe en la barriada de Valaehersoso y Ci Otra
no había picuda abrir sus puertas al haber quedado totaleente destruido ‘El
iciate”. 2b oc sayo dc 1930<

U bolatina daccasanía da Palencia cabe ana noticia os sacílar índole sri su
‘Crónica general”, arrOmandO que los ‘Nercanos de la día orare Cristiana’. que
habían perdido el ‘Colegio de Maravillas’, no tenían incoarveniente en reanudar
sus clases ‘donde puedan a rin de que cuatro cii seiscientos nasos no aucaen
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análisis, hemos consultado; toda vez que, en relación con

estos becbos, es de destsoar que aunque algunos boletines

son escuela, con tal de que el Gobierno les garantice la seguridad de síus
escolares’, para lo cual no pedian garantia sí protección, ya que solo
buscaban ‘el bien da sus ovejas, sin huir ante la presncia del lobo’ 05.0
‘Crónica General.— Siespre roble;!’, BOE da Palencia, aSO Si, 1 de auno de
0931, nus, IP, PCg;, 3bli,

ras, curto a estas reseñas no dejaban de darse otras de aayor singularidad y
que revelaban el deseo de un sector de la poilacian de vírocular los hechOs a
una posible y previa proeccacoan por perte de elesentos consarvaaores que, en
prevención del sesgo que pudiera t~ar la Sapublíca o síaplacanta para cicatee
contra ella, podían haber procedido a tarar acopio de erase. Así lo revela la
noticia dada por ‘tI debate’ en su Cecocón ‘Lo del Cia” en la que, bajo el
titulO ‘¡Ya es deesasado!’, date cuenta del registro erectuado por 15 policía
en al ‘lístíteso Católico de Artes e Industrias’, en busca de erase y 05 ion
paso secreto entre sus talleres y el resto del edicicio que babia sido
destruaqo por el incendio; aunque el registro es había electuedo ‘en
cueplisiento de ardenas superiores’, el periódico, usando de une cierta íronaa
ente la pasividad que se acaccaba al poder ejecutivo por no habar repricado
los ascendías, expresaba su ‘sincera creencia da que el Gobierno ignora este
nuevo acto atadido a la tregicosedia de la quaca de colegios y conventos’,
sobra la que habla las cas durantes versiones rechazadas de plano por el
diario, que apuntaba sol propia versión de los rasjuonsablesl

- obra de la coneebulecíórs conlrquico’reaunieta, de los religiosos fiscos,
att,, etc, Ya es decasiedo! be esas sonstruosas cor?ehulecaonses no se ha
presentado, ¡no ea presantara!, ni prueba ni indicio da elia. Sc puede ser
enesigo de la Republaca y no ser incendiario, ¿no es así

7 Y se píuedC Ser, a <e
vn, anltisonarquica y antirreligiosa e Incendiario: eso lo ptuCOan las
detenciones practiccdaa -

alo pretendía ‘El Ocoata’ convencer de todo esto al lioíierno —‘porque la sabe
tan bien ya calor que nosotros’’ pero a. Quería erutar:

- la prudencia con que reabres que toan visto arder sida caíes, Sus aulas, oua
labor.toníos, él truid de Orearía atoe de cna’estiqacuonea y trab.,Oos ¡ir
soportado en silencio la caluenia vil que a ellos les ucusa cosi ancendíaroas
de Ja; Obras de su llOSa 405 500 50 ‘jOS 51555’,

Frente a ello reaccIonaba el periódico placando a los podares putalacro que
antervanazeran para que no se realizaran actuaciones palíciales coca la que se
describía en la noticia:

‘y ya la caluenis es ría eíreaoo bastante la novela da las areca y loe
erpiouivos toe corrida ya por las porterías y lis corrillos de poile gente

riculta ¡¡a es bastante! El Gobierno, cuya respbrsabllidad por ¡¡o habar
a’-atado suchos evitables incendios es notoria, dele aol,ennesir. es proraiícíór
de que aun se lleve adelante la osadía. Inútil, le otr, parte; pOrque una
porción del pueblo ya se dej4 ergadar, y no es necesaria esbeucarlo sesO o
.55 gentes sensatas, a quisnas no se ha picaco ni se podre engannar, aunque
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diocecanos se relirieran esporadicaa~rite a ellos, como

veremos, curiosamente no les prestaron la misma atecicion que

les prestaría la prensa a lo largo de 193,1, i~32 y 1933.

Aso daría ‘al Sol” la noticia del hallazgo de once

cartuchos ce dinacaita en la parroquia de Abanoo tEilbao> en

un momento en que, por ser víspera de “Corpus’ el templo se

encontraba lleno, por lo que despues del descubrimiento

babia queoaoo la guardia de seguridad en Isa cercanías de la

Iglesia.

Pasado un caes el mano perio&too daría la noticia cje

que, a consecuencia de los rumores de que los jesuitas

tasbian sido autorizados para regresar a su residencia y que

vos capuchinos no lo hablan sido para reiiitegrarse a su

convento, se celebro en La elorufla, en seflal de protesta, un

mitin organizado por is ‘Federacton Ontarera’, adoptandose la

conclusión de que mientras las Cortes no resolvieran sobre

el particular se respetase el Concordato, y en consecuencia

tueren expulsadas del territorio nacional “tas Ordenes

religiosas cuya residencie PO estC expreaonente autorizada en

dicho Concordato’’’”’

alguna sano nercenaria o calíntencionada esconde un pufiado de arces entre
ruanas Os libre acceso durante día? dice, van a amigar aey arríia sus
censuras contra estas alaancas oc le crueldad y a dílasacílan’ - ‘El Debate’,
22da cayo de 0931),

En relación can el estado de opinión ralatavo el ¡copiO de arcas en edilicios
de la Iglesia, ver cts adelante la renacía de ‘El Sol’ sobre el anceedía de un
convento da los capuchino. en la lomase, así coco, en cuanto a la pasíníoao
del Gobierno, el ya citada discurso os aA0R4 en cl apendice rius. >6.

0076) “01 Sol’, 4 de >unio ce 0921 -

77> Ver el arendice sobre las órdenes y congregAciones religiosas.
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A la salida del mitin, unos cuantos de sus asistentes

habian intentado asaltar y quemar la residencia de los

jesuitas siendo contenidos por la Guardia Civil de

Seguridad; auca embargo, por la nocte fue loceoddado el

convento abandonado de los padres capuchinos. (pese a la

intervencion cíe la Guardia Civil que produjo varios heridos.

caer haber dado lugar a un tIroteo cruzado) propagándose el

uncendio a los casas colindantes con patéticas escenas en el

vecindarIo cue fueron causa de que los ánimos se eroardecie—

ran y, así, a media noche la población de la 7-oria SC

dírígír~ a, uca vez contemplada la culminación Y fin del

ainiestrc’, dacia la ciudad vieja con intención de incendiar

mas conventos, lo que determinó que las autoridades

ordenaran la intervención del ejército mmntras la Guardia

>iv: orocedis a acordonar la residencia de los jesuitas y a

ostrullar o’or las calles, lo que produjo 1ro vuelta a la

ruormalidad. hay que setalar cus en la descrIpción del

mncendlo e) caeriédico hacia constar, aludiendo al convento,

cue “en su iraterior Sabia seguramente numerosos proyectiles,

toorque a poco de empezar el fuego se sucedieron numerosas

exolostones, como si se cuemara ‘une troca”, vaotdc=a cue iba

en ~anea con los calumniosos rumores denunciscos ror- “LI

bebate”, el 6ta 22 de mayo.

0078! ‘El Sol’ 3 de zulia de 0933, (A la íenuncia de ‘El Debate” hesos aludido en
loe iitae~ parradas da la nota 066) sabre el incendio ccl corrennco de las
cacres caouthioas puolacó el boletin diocesano dc Palencia en Su sección
‘Irónica pajarel’ ci cosentaría titulado ‘¡Lo oua nos faltara!’ en el cus se
neferia a lo ove calaficala oc sectenisao del ayuntaaiento de La Corufa oor
taran Dersanacado acísabie durante la nacne de 2 dc juico alantras las icroas
:ncenrautan el corse»Oa errairodo a los Sasdaeros sólo cuanoa St vid aei:ora;
las canas vecinas; al caía oc los ceses al avuntacienta venia e recusar a los
relaccosas ura exacción aunacaral “supanasas aunoue el boletín no 10 incioue.
líe neroa ocr os onacalas oc sofocar rl cocando— rs cae arta esta roticca el
Cronaste cosentaba cae era ‘ci caso 555 Deregrano oua renastrará la listonaS
cdrleaooranee ce la secvoiulodad coral ce ion rerresentarces ce un ruedo’
:l:cv”o, erta, - ato 6’. 1 ce dcc acerre oc 1910 - naln, 25 caes 0(9—7700,



Otras noticias publicadas a lo largo del aflo son,

además, buena prueba de que los ánimos provocadores de

hechos violentos, de mayor o menor cuantía, contra la

Iglesia seguirian existiendo durante toda la etapa del

primer bienio republicano. AsO, la noticia sobre explosión

de petardos en a.oa cuases” mientras se celebraba la misa en

vi soeras de la aprobación del articulo 26 de la Constitucidn

relativo a las órdenes religiosas, y tue acabaria determi-

nando la exptalsión de la ¿ompañía de Jesús, ‘“‘ la relativa

a la pintura de rojo de la estatua del Corazón de Jesús

existente en el cerro de Sari Cristóbal de Almería, hecho

realizado por la “Juventud Republicana’ también por aquellas

techas y que provocó la protesta de la población y la

prensaleva el asalto a la capilla de Ubias (Santander> y la

profanación de sus imágenes, acción atribuida a campesinos

ce ja zona, cue inmediatamente fueron detenicos.

-‘ ‘El Sol” - 01 05 actuare o, 0910 - ítn sobre esta Oaitiao extraso, el Cioltiulo
relativa a a Constitución el aoórcice Sobre las araenes la cangresaciOnes

‘5.100055

¿(0 ‘~i Sal’ - 1 ce accúrre oc 19W -

‘E u Sol’, 10 ce oltuare ce >í’
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7. Ls erpulsiós dci Dr. Xateo >túgica Urrestarazsu.

uhispo de Vitoria.

jocavia no se habían apagado los rescoldos de los

‘.noenoíos [de mayo de 1931) cuando se oroduce un nuevo iocw

osote - ni s’t.istro ce ía Gobernacton tania recibido

intormacion del coherravídor de Alava de. oua el obisno de

Jitoria. cnn Yateo Yaúglca. de claras simpatías

ononarou cas’’’~ y con jurisclCcíoO sobre Guipúzcoa y

~r7csya, >o’eoaraoa una ulsata pastorel y como consecuencia

ce la misma se tenían, en medios gubernamentales, nosibles

a~teracrones col noten publico. Ante la ne;stiva del obisno

a soíatar su recorrico rastoral, Xaura oroero su exnulsidn

de Espata, alegando el caracter eminentemente oolítico cus

0505 e. pre:s&o 5 SUS visitos a las narroquias de su

ciocesis.

O ;ta20 Ver a este ‘esoecto lo incacací en la nota 20. ello ataca AR6EiDA oua la
irtrarslpenc la OC tl~ace y ní acontad con el ex rey le tibian picuro u
a[ticaoaa ce .a iccoan aa reo-jílicanna y laica oC Pele Vasco y tasocen fuera ce
ci, dadas sus cosacíares anteriores a la República Ser: ÚtÉELDA, Viciar

anual - ¿u secura :rér;cu se ja ]cjvs:u espeflcja (/53/) Barcelona 1976 coac,

- ~. . - 7f. - ¿oía ranus 1 . ¿e as:tla¿ls.,és ré¡íg;ssas en ¡a ±SI~ffJ cor>eer-ott’Sá -
¿50 tSii}&lC ;utcJiCc-aStl.rldtpjlJrO ¡.‘67—¡Sd5,~, ~acrac 1973. cao 300
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Fsta versión de Castelís que, note la negativa del

obispo a secundar tas ordenes del gobierno, nos da como

razón de su expulsion la posibilidad de alteraciones del

orden publico, y cono alegación de bi&tLSA para lundaríentar su

decisión la del caracter político de las visitas del prelado

a sus parroquias, es menos dura que la que da Turión de Lara,

autor que, tras azirmar que el Dr, NuGICA “se mostraba muy

decidido a ejercer una accion política cerca cae sus

lellgreses”, suade que su visita pastoral a bilbao iba a dar

lugar, no solo a meras y pocibles alteraciones del orden

publico, 5150 a una concreta “oíanitestacion política’.’”’

En la opinión de esta posible actuación polotica del prelado

como causa de su exilio abunda tambien, por su parte Cuenca

Toribio q-ue, tras seusiar que la expulsión del obispe se

hizo bajo razones de arden publico, aríade que ‘cm puridad

CZue] por alentar la rebeldia de sus teligreses contra el

sísteona”. ‘“ Arbejos, por ultimo, y basándose probablemen—

nogal ropas OE L4RA, Manuel, 4* gsp¿41 del ,ígJo .1%, II, darcalone, 974, pag. 1308

GOBI CUENCR DORIBIO, Josa ftetvuel, Ñflec¡onn /~1#5Jd y ¿‘rUdo en U ¿toada
eandnpo,in., V,’8SS—/Y8SJ, Madrid, 0985, pag, 29. Del trageento de la versión
de los foechos por parte del propio IfAURA que recoge el autor es la nota 0* da
esta pagana no ea posible deducir la verdadera acojeaclís que seta lorsulaba
contra el obispo, pir íd QíuC es preciso que nos reníracos íni.egraeente a ella
río sin advertir que, pese a Su occíaracadra Qe 0uC al atectuar sí relato de las
enfrentaaíentos píe suaríd con dos prelados (MuGICA y SEdlJRAo, este sería
‘tidelisico’, no cabe duda que FWJfdA casete crasos errores al describir
persona, y echas en lo que se reilare a la actuación del priscOS tiar dicha
versión en el apendice ¿IP, dicho lo cual pasesos al relato que electas sobra
al caso del obispo de uitaria y del que se desprende que la razón de la
capulaibro Caría apoyada tanto en las posibles ‘tanejís políticos’ que tenían
lugar en el obispado, coso en el tesar da que una prenista visita pastoral ccl
Dr, MolOSOS e Bilbao po-ovocana ulla gosva alteración del andan poilíto
consecuencia, en ultíca instancia, de pasibles enfrentasíartos políticos, por
lo que, al no acceder a suepender su visita, el prelado naua invitado a pasar
la frontera:

Psi, ren.rianntosa el gobsrneoor de Llana, MARTdI4CZ IVRAOoN, dore spalRA;

‘En varias ocasiones había lacado ea atención sobra los acnícada pile, SI
parecer, se practicaban en el palacio episcopal, dolad. entraban y salían a
todas horas las cas signírícados eleebros da los partidos nacionalistas Vasco
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te en la caras que el nuncio lBt)ESCHINI escribiera a AZASA

y carlista, que, por aquel entonces, eran a cual ces tiiealgo de le kepidblica.
Le tenía yo cuy recosendado que sin diseasair la vigilancia autresase los
sarasíentos con la persona y la autoridad del obispo, para avatar que en
provincia ~n catílíce caso la ce Alava ti’vieseeos gLie )ni,erysnir es ronce
violenta enírente de le jerarquía eciesiastuca.
sAsí lo procurais Cartlnez aragan: sas oíd cesaban los reciclas politices en el
oríspado. suri que, por sí contraría, nésultabs ve evidente que en Cl se
trasaba ana consparacion ce tipo político que podía provocar aun gosvisocí
conelicto en la reguin ralca,
‘un sabado por la canana, el gobernador ea anuncia que el Obispo haiva
cecídido salir el sIguiente dic pare gírar una visita pastoral’ a dílban,
donde los carlistas y niacionslrstas le esp*reriaT~ con banderas y tablean,
preparandose una gran ,anudestación en les calles. Por sí parte, el gibernador
dc Vizcaya ea dijo que las elesérotoe obrero. y republicenos, al conocer el
plan ‘religioso’ que se trueba, 1e habían anunciado que no estaban dispuestos
e tolerar en silencio esa clase da sanofestaciones y que estarían en la calle
para cepedirla, En resuees, la perspectiva de un grave con! lacto de orden
pLufiloco a la oíste, al cíes y cedía del adoenitíentí dc la Vepublíca u en una
‘egion que, por venoadeno silagro, habla persineildo hasta entonces tranquila
eno el aspecto político,
Croen> al gotaeroeoor que se entrevistase en ci notre con el ibispa y le
sanufestase sí desea y sí consejo de que suspendiese toe ríe la visite
pastoral anunciada, para evitar calas aayoras,
<Cueplia Mamona’ Aragean si encargo, pero encontró a sonseelor Cugíca
totalcerta decidida a realizar el viaje cistase íd que coStase, Seguí ce
explicó, ce oncEaba de un prelado sueaselnie enérgico y cern, aspulano en
axtreco y oc espíritu intransigente.

(SolviÓ el gobernador a visitan al otaspa, reiterendíle en sí ¡¡acere la Orden,
esta veo ccnsanatoraa, del eplazaeienta de la vosita pastoral, idvirtíeidole
del cato que causaría a iS Iglesia y al Orden publico sí, por pretender pasar
por encisa de si decilitro, ase obligaba a tocar 5>0)0cm radicalei, que, airo

rodeos, le dijo estaba ocícídido a adoptar
‘lelas de ceder, el prelado sigilo mostrando su bree voluntad de realizar el
a0C35, alegando que no podía dar a las caíes Que le vspcraoaa la sensación de
cieoo o de cooardna ante un requerimiento aseroazador, aunque partiese de un
sunca Ero,

ye no era pvruoance ved lar, Sin cas dialogo y coso orcen dad initiva - dispuSe
que el gobernador natínícase al obispo que, mili decore y en su coapafoía debía
de pasan la Irontera da Francia por Iris, aro el curso de la tarde o de la
noche Le encargué adamas, que le edvaentíera de que el regreso a Espesa y el
ecoevo a su silla epcecopal le estaba vedado hasta nuevo aviso.
eEl obaspo, hacaerlo constar su enérgica proctesta por ci atropello, se dispuso
a obedecer, asegurando que ante la ‘lueria sayor’ tal prestigio no cudnie y que
sus leliga’eses seraen los encargados de sancionan sí conducta, tan pronto crea

se envterstcn’ - nAUtA, Miguel - 452 cavo AJ(ovnucr 211/ Bercelonca, 09~, papi,
290—295 -
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ya en Julio de jS’2’2 y a la que oías adelante aludiremos.

índica que la acusadora ‘de no se que extramnoes maquinacIones

y complacencias subversivas” del obispo ‘no pudieron

probaras nunca”, afladiendo que en la decisión tomada era

solitario por tjatJOúA’’”’ era “muy posible.. tque irailuyera

la ley de la compensaclon” ante su intento de presentar la

cimislon por lo impopular de la actuacios ccl gobierno era

los incendios de II y 1.1 de mayo, intento ccl que el mismo

nuncio le había disuadido; a ello ansas el autor que este

“destierro aparatoso del obispo en techas tan delicadas,

encono aun oías la alertada Opiralon general del País Vasco,

distanciada, en su mayoría, del gobierno centralista y

laicista de Madrid” y que este mal paso del ministro

católico de gobernadora tue considerado cor una provocadora

por la yoria católica vasca y nc vasca, que encontro sin

demasiado esluerzo, un nuevo motivo de oposicioo al

regí ose o.

O íEs) Este, en aCecto, no anura, de la cedida ni al resto del gobierno nl sí propio
ALCALA ZAMORA, que desaproba su decisión una vez ce la cocunicó al día
siguiente, MAtIRA, Miguel, Op. cit, paga. 290—297,

olE?) PIRBELGA, V,otor Manuel, ibudea. Ya expusasnos era la nota 36 coso para adEelca
ropíaid el posíale ‘entente’ entre el negasen rapailicana y la Iglesia quedó
truncado tres los incendios le mayo, agtaóandose cona,ienailesente las
tensiones entre unce otra potestad y ‘ - . - acestriniose unoa y otros en un
pugilato de torpezas y e&aíeelassos, ~-‘1 ~ 1051810, Ip, cit, pag, 2Ó,
O$ELOA y CASIELCS destacan por su parte, y desde eí prisas OC la Iglesie,

coco iC expulsión del dr, MubICA vino a sucaree a todos los ruaclios que venían
producoendosa contra ella y rae leí-si Oc que .nte ellos, el Satacano
codificare su actitud inicial ente el nueva regosan, siendo la inaedieta
consecuencia de este caebro en la dipliaccia de la Santa Sede que el 30 oc

cayo denegare el ‘placen.’ al ecbexaoor propuesto anta ella por el gobierna
aspaelol, O, tríe DE ZULUETA cASBELGA, itidea, CASIEtIS, badea>, sí oían la
opinión pública genaraiizade era que el Vaticano tibie necv.a,cdo a Zulueta par
su caracter liberal y agnóstico, IARSELDA, op. cít, paga. 9 y 20 y Esoltsua u
(¡dad doceno le sqcua>, - .. la pi

6 tu, nota 5. En esta usase obra me trata ce
la anísnatencí. dci gobierno en tau propuesta sobre 2OJLUE)A al considerar la
convanoencía pera ambas partee del reatublecoaianta de rtlacianas ciníceanicas

plenas, así coco del niele que para coponer la situación religiosa, social y
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De esta forma , y por disposición expresa de )UJJRA, el

17 de mayo era exilado el obispo, ante lo cual el vicario

politice es Espesa —uno de cuyos puntos era la difícil peraenencia del nuncio
al no contar el gobierno con esbe,ador ante el Vaticano— realizaran e Rosa,
por iniciativa da EDESCaIÑI y del cardenal oc farragosa, las Cactopea
CARRERAS y VILAPLAIeA a vinales de octubre de 1931 - El sosbraciento de ¿ULUEIA
coco sínistro de Estado es ci gobierno constituido cl PS de dicueabre hizo
descartar la propuesta de que representare a aspada ente la Santa Seda, no
siendo designado al pracer esba~cdbr oc la Republica ante ella hasta lebrero
d~ ~ cargo que recayó en Leandro Pl [A RUSIERO, Esginza ¿¡030 duren: 1a

1, paga. 293—294: 426—4299 II, 29—Sl: 04—45: 89, nota 25: 70-72 y
076), Frente a la aluasda opinión ocí reoaono del Vaticano por al laicismo Ge
ZULUETA y aparte del sarpeendado cocentai’io de Fernando DE LOS RIUS publicado
por ‘la Voz’ de Madrid, del dic 31 dE sayo de 1931 y recogido en la obra
citada de ARBELOR y en le scta indicada de EsgJauÉía u Estad ~,rant la
sajona, - , , la prensa no dejó de sansífastar tendían su sorpresa por la actitud
de la Santa Seda, coso lo corrobora este cocentario de EI Sol’ describiendo
la personalidad del propíasto cosO asbajador ea taramos cuy dispares a coso
era visto por la Iglesia (esta aso obstante, coceaste a catitar su postura
según se desprende del posterior apoyo del nuncio y da tIDAL el noebrasíento,
dada le insistencia del gobierno, y del analisas sobre asta personalidad que
se contiene en el marree que los doctores CARRERASy VILAPLAMR presentaron a
la Secretaría de Estado del Vatícanol. So deja de se, relevante, por otra
parte, que en la noticia que precedia al cocentario de ‘El Sol’ enlazare el
periódico los entonces rseoras del rechaza del Vaticano con la del envío da
una supuesta nota cficiosa de le Santa Sede al presidente del gobierno
‘referente a las violancíme y olensas llevadas a cabo contra el clero’,
noticia respecto a la que ALCALA Z~DRA negaba tal recision e pesar da que,
indicaba el periódico, ‘en los círculos del Vaticano,.. SC comarca que 15
citada nata ha sido enviada’ ‘El Sol’, 23 de cayo de 19311, Sobre este necho,
quc parece enlazar tactier el cambio de la díplocacía del Vaticano con le
negacion del ‘placer, sólo hecos encontrado la alusion a ‘las protestas que
la Santa Sede ha hecho por conducto cío’ que hace Tedeechaní en la carta que
envío a VlORt el PV re julio de 1931 VEsgItsa 1 Estad emerJas le Stpciflá . - .

pag, 0191 y la noticia, ya aludida en le nota lOS, que oid ‘El debate’ de una
visita del rauscio a ALCAlÁ ZAndRA con posterioridad a las fechas a que se
renaere ‘El Sol’ leí 29 de sayal en la que le entregó una ‘pequeña nota’ sobra
los líticos decretos,

‘LA OIPLOflACIA DE l.A PEPUBLICA

DON LUIS DE ZULUETA Y LA SUTILEZA VATICANA

(El prime, intento de relación directa entre la República espaliola y al
Vaticano os sídc poco anortunado. te Ciudad Vaticana dícanuta entre las cas
pequeflas por síu eltensuón geografoce, superlatívecente grande coco Estado por

a ecueeníca ceplítud da sus dominios espirituales, rus negado su ‘places’ al
rocirasíenta le d. Luís de ¿alueta para ecba

1ador da Espafla ev los territorios
caí Papada,
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general de la diocesis, Dr. Justo £CHEGUR!1I, publico una

nota so el boletín eclesíastico dando su propia versión de

OPraciso es connesar que el doboerno espafiol no ha obrado con la cautela
deseable —íd sismo en este caso Que en el O labriel Alomar— lanzando alustres
nombres a la puolacioad sin le previa ibtensción íel citado ‘placet’ - ¿Sí na
podido influir, especialcenta en cierto sc reliere a la negativa del Estado
Pontificio, la acisión, en si cisce ce aquellas previas oaliberacíones
enderezadas a disipar algunos recelos?

<Por su parte, la diplosacia vaticana no parece taepoco taeber sido desasísio
sutil en la ocasión presente, Quiza por delicianta o tendenciosa intorcacian,
carente de lía saticas necesarios, Pía puesto el veto a un español calicicido
coco pocos pera entandarse digna y prudentacente con le Curia,

<O, Luis de Zulueta se distingue entra nuestros reabres de letras por le
unción religiosa con que se acerca a toda clase de prableces, Caracterizase y
se hace un sitio de eccepciór en el renaccíento nacional por el acento
evangelico da sus aihortaciones, reprobaciones o dictacelies. la voz se alza
siempre en les disputas coco la del piadoso; es decir, la del taotra cuya
corazón se asoca asiduacente a un paisaje donde se unen puro asar y parnacta
justicie, lulista ea un intelectual, y son cachas las decarcaclones de la
conciencia hucana que cian tentado e su penetrante entandísíento. En todas
ellas ha conseguido alirsar su onígínelidad da pensador y suscita, castos
pensacíantos, Dada su contextura espiritual peculíarísasa, nno pudo sustraerse
cl estudio os los proMeses religiosos. es cuya traes delicada, teche de
temporales interesas e nepaonde’ebles suprapristóríco,, 55 Cebebió horas y horas
OC su vida,

<Torpes, ancoapatentes, anhaboles rapresentantec diplosaticos, altos de una
especial preparación. rae solado enviar al Vaticano la lonarquis destronada,
con deplorables resultados. Villa la pesa, desde el punto de vista del propio
Estado Postinicio, de haber ensayado un cabio de sanaras politices con la
aceisión en la Embajada vaticana de un hoebre copante en metería eclesiastica
y religiosa, con Pabítis nentales que racen de el una espade OC caroeral
civil.

<Creemos que paerden can al veto la Ciudad Vaticana y la Republaca. O. Lila le
Zulueta, no, A el le quedan annueerables puestos y ocasiones en que prestar a
su patria servicios memorables,’ “El lii’, 27 os sayo de ~d3Pl,

Hay que señalar, sin embargo y por ultimo que trerte a asta actitud de ‘El
Sol’ be Situaba la Opuesta de ‘El Octate’, periódicí oua ente el discurso
pronunciado por ZULUETA al 28 de agosto de 931 en las Cortes y Ci el que
consideraría los artículos antirreligiosos del proyecto dc constitución coco
una consecuencia de la actitud de la iglesia durante la dictadura da PRIMO lE
[hIERA, no se privaría ne calíríair el diputado independiente por 610am caco
‘el mas neto enesígo ce la glesia’ a ir ‘perfecta topo de hereje’ ‘El
Debate’. Id ce agosto de 1931 c otado en tsgisaíe u tstac durépd :1 asgan’, - -

pi;, 5’ nota 5).



217.

los acontecimientos y tranecribiesdo la dada a conocer por

la autoridad gubernamental para justiticar la actuación

aeguida. En esta nota el vicario negaba rotundamente

cualquIer matiz político en las Visitas pastorales leí

onispo —no dejando de resaltar que solo había etectuado una

desde el advenimiento de la Republica— así como que tuviera

prevIsto —en contra rSe la version de PcAtPRA que tía quedado

recogida a pie de texto— el etectuar una visita pastoral a

Bilbao; tambien daba cuenta de las gestiones etectuadas por

al mierun ante el ministro de ja Gobernación, que incluían la

presentación de un alegato tendente a demostrar que lo que

entonces se desencadenaba contra el prelado, el cual tabla

acatado sInceramente el nuevo regiroen, era Obra de la

nostilidad de ciertos ejeantos debida a las actuaciones

pastorales que apuntaba, no habienudose probado ningun hecho

que pudiera demostrar que el ooíapo hubiera actuado contra

los intereses de la dVepí~blica.

VOBOI ‘llesde la noche del diecisiete de este ces esta huertana la diócesis de
Sitaría —y nosotros los hilos de ella— OC 15 acable presencia, aunque ni de la
venerada autoridad y paternal cariño de Su celoSiSlSO y queridisico Padre y
Pastor el Excao, Sr, 5. Plateo Illugíca, Obispo dígnísíso nuestro, lIna orden del
Laceo. Sr, flinistra da la Gobernecion, que le era tranesatuda tres cuentos de
hora entes de le ijada para la partida, le oblIgaba a aucentense
teaporalaente de su diÓcesis cuy ecada a a traspasar la nnontere os la Patria

ePa neMe cancliar con rostro apacible y bondadoso ,re’ Icín sannifiasto de OC
pat y serenidad de que gozaba entonces sai aiea buena y ial todo inocente de
cuanto se be isputaba, en la nuestra, partida por el dolor y la indígnacair,
resonaba ponente, presapiando consuelol y eaperarnzae, el eco dulce oc equedías
divinas palabras: ¡acod 9auoÉntes a :onSptctu conduluj qlídnia. dí~fli nabítí
SonU pro nosnre ¿esa, (Onda.eee/¡a. peri.., l0a se persequvdu 50h01 cd ves
petseqaoetvdur - . , Con,íÚ.íte ego rs?, eúanóoe,

<Se pretendió )ustayacer anual la orden dando al dic siguiente a la publilíadad
esta nota:
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Al tiempo que el boletín eclesiástico de Vitoria daba

esta noticia hacía lo propio el de Palencia, perteneciente

<Con teuteric¡on viene el eiavstro, d,recia,eent.e y por acojo de los
gOt¿ttsdOres, riqu.rt;endo el ueofor obispo de Vitoria pata que se ébstaue’oere de
da, a tui visites a las c,uo~des de sai djaicesis lar crecte, se”csoaaeent.t
.i’OJu lico, tan ertrsAo a su einisterio coso pedigtoso peri u pez ,putrloce, gui
¿1 airaSte incas» garantIzar.

<Alo sallo no fueron etencnz do, estos r,querueientos. SiDO Que cad, día au,aerntet’a
¡a Unt,osis,ou, del prefldaz en el terrino vedado de Ji proinagindí poliflca, ¿pr
leí royas Que llegó cvi estos Cítine doce a se, un serio Oeiigto neta le pez
espiritual y ¡sinaí de la región vasca, El riesgo de freces tíerturbsciones
¡e ofrecía iP,einenti para la catan, dci lunes, en térsinos Que el tinzsta’o no
case oportuno Oeóalier,

‘APo a, quinao, por lo visto, este sitar prelado seguir el ¿icarIo de titos
titos dignatarios ce la Iglesia éstraffola, que con perfecta coitrrensuaPan de les
cblígicíones que el nueva cuida de coses impone, han eflteaado su celo par,
Jogrer de lee toncusncín de sus teiigr,ee, ¿1 ‘espetO y acatasiento el
tegisen instaurado por Ja voluntad popular, ñuca fuente Jegutuia de
soterenja, sigan las leyes ¡nueenas y alvInas,

(Ante ¿st,. contusicia en le rebeldía, Que ¡OdC Cal gravé peligro el Orden
público, y seguro el sínisr,o de servir las necesídides ,nacíovaies, somnuí e
la reflexuaan oc] propio preledo le cop,verniéflcii de que te síitiarta,5 de Espete,
crí tanto agj( Que su presencie y sp, celo detereinasen suceso, la.intatlis,
segurseente ¿¿linos de 511 aaOltfl,tid aun siendo este tan notorissente
e’-trai’iada it el o’ydgp? cc-lítico El 4nv¿ladn ¿caíd Ji inúlcacain y paso la
(renten france,, a Ja, once de la noche,

<Los católicos todos de esta diócesis —oua son, por la gracia de líos, la
casi totalidad de los hilos de Vasconie’, testigos de la actuación pasteral y
apostólica de su celosisicd y acadisien Sr. Obispo, y de una sanare especial
loe fieles talos de las parroquias del arciprestazgo de tipeitia, único
vasítadí por SER, desde el advenisienta de la República española. sabrin dar
al contenido da esta nota el valor real y objetivo que debe dínsele cuando,
sin concreción de hechos de ninguna ciesa, atribuye caricter sarcadecennte
politico e les visitan pastorales ocí Lacen. Sr. lúgica

upar nuestra parte besos de necír, san tesar de ser desaentido, que nunca, nl

por nadie, ni en finta alguna, se neqíoníó a nuestro eIatisiibo Obispo pena pu,
se abstuviera Se dar a sus visitas tal ciracter: que en la Orden que le ue
conainafa PCTC Que se ausentare le la diócesis no tuvo parte alguna la Sarta
Sede, úrica que, segur la ley canónica y concordada, pueda juzgar la cenducia
de las Obispos y sancionaría: y oua sí, por parte del Sobíerno, precedió a
aquella orden la formación de algún eapeíaente, no fue en Él oído en Lima
alguna el Excel, y Paico, SrObíspo le Litorta, e quien huble’a s:do
Sancillisaco prccar cor el testaennio de todos los tesiogos de su conducta le
raleciad de cuarta le leputitd,

eV sí el Excao. Sr. r~caca no fue par nadie nido requerido no puCIa ser
acusada de rebabe y contusa:,
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tesbién a la provincia eclesiástica burgalesa. eocpresando

que “por indicaciones del Gobierno abandona también la

<No sabacos —porque la nota no lo días— dónde se teslen en la mañana del lunes
esas graves perturbaciones de que en elle se hable con la cosas omprecísían
falte de datos cohcretos) lo que si sabecas es que ni a le villa de Bilbao
—coso alguien san fundacesto sapuse’ ni a ningún otro lugar da la diócesis
tania al Radeo Prelado enunciada su Visita pena ese tic: que su propósito era
estar en el y en los restantes de le secare es su nesodencía de Vitoria, entre
otras razones porque cía salud se veis algo quebreatadal y que, pon propia
iniciativa, el viernes anterior nos habla dedo Orden de hacer saber e las
narrocos interesados que quedaba por el cocenté suspendida la visite que en el
yOLEI’IN del 9 de hayo se hable anunciado para el arciprestazgo de Prceníege.’

Sarreba seguidacente el vicario cómo ‘para no dar a la diócesis el escandolo
de nuestra silencio’, tabla visitado al tus siguiente de la publicación de la
yate gubernacental al sínístro da le Gobernación quien le habus escuchado ‘con
cl 5*5 vino interés y con el mejor deseo de conocer la verdad y de rectificar
una neo oua llegara a persuedirse de que aquella irden <ue cativade por
inexactas inforcaciones’, a cuyo cisco fin habla presentado en el eírníste,io
un escrito:

‘Excmon, Sr. ifinístro de la Lobernicíítn

<Exceo. Sr. -.

<El que suscribe, Vicario general de la dítcesis de Vitoria. con ci debido
respeto, ante S.S. cosparece y dice:
rl) Que agradece al Sr’, Sínístro, con tota la sinceridad de su alía, la
esatiliOid y benevolencia con Que ha tenido a bien recibirle y escucharle en
la Jerga audiencia que se ha dignada concederle Cvi liana forma Que estibé en
indo ion tocho dije C~Ctt¿
<.2) Que pide e S.S. que se sirva dener por presentado y recibir el aítiunto
alegato en qo,t cd~nsifne r~ escrito cuento de paIsbre ya tenido el .óonot de
exponer a la ilustrada ya discreta covnsiderací&al del Sr, 5inísil’o en defensa
del Cacao. Sr, ¿‘¿rispo de «idoros. que íoe’otsdo dar ¿1!, se ¡sentó de su
di,

0cesís y de Espade el 17 del corrIente;
vIl Líe ínterpreifanjc, los sepri’:pienc;s oc la Inmensa tarorie Ce lis
duocesanos de Vitoria —que lacentan a’rofu,’ndaeeníe la privaci,an de la presencia
It 511 celotísipo Pistar a quien quieren a- veneran con afecto 1:/ial— ruega al
Sr, ,fi,nísíro, con todo el fervor y errarecisniento de su alma, que tenga e bien
‘evocar, sino demora alguna, Ja :a,vitaciiin hecha al •v’celentaSíen Sr l’iigcca
pata Que se ausente de Espada, teína asada de todos los espafloles; y
vi) Oue se oigne tener pc-a presentada la respetuosa protetIa que,
J,nlerpretendo esas mismos sentímíentos, st permite elevar iiid.C 5,1, por
estoma, que, al haber sido privada la duicesis de Vitoria de la presencia de
su 1,0 tito Pastor en una torta con rrsr:a a los sagrados cerones, se han
violado el Concordato vopehie pactado entre la Sanie Sede y el Eededc’ eePSflcal

los sacraíísi.os derechos de nuestra Santa fldre le Iglesia caulote. cue
sus ¡ocIes hí~os, par deber, por corvocchoa, y por amor, Quernos con rodas las
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patrIa querida” el obispo de Vitoria, a ello a~adda que

también Sabia salido de tepaiha, “después de ver su palacio

veras dei él» defender aun a tpsya de los mayores sacro fícoos Ocie el SeLIor
Quiere pedirnos,

yflíos guarde a Y, E. aucloos aSos,
Ufedríd 20 de sayo de 1521.’ Ea-ceo, Sr, lot, Juiso do. Echeguren.’

<El alegato presentado con esta escroto, lo siseo Que nuestro infarsee eral
arte el Sr, rinistra, obe encaesnedo a orabaN

al) oua la enuesíga de deteranrasdos elcaentos contra 1s pertonsa venerable de
nueetro celosísaso Sr Obispo era anterior al edvenísíenta del nuevo regacen y
tenua pon úrica y -verosoera ca-ita: al atas reiteradas y patenraeles
aconestaciones a detereinada prensa para que cesare en su caspata contrari, a
la Religión y coral cristiana, bí su pastoral solicitud PO, conseguir Gua
fuera enpurgada ura biblioteca polbhca de Denia de labros gravesente necivas
que en ella se daban a leer y c) le publicación de has norees que deben
seguIr lOS católicos en toda lucha electoral:

Ci cae los eludidos decantas sasnafestaron er diversas forcas y ccasionas.
antes de que el Lícco. Sr. Otúqíca hiciera su sisíta al arciprestazgo de
qzpeitia, Y va desde al cc-alanzo del nuevo reglaen. au decidido eepefio de
obtener que niucatre veneradisico Prelado fuera apartado del gobierno da asta
diócesis;

<31 oua el Exca Sr. lógica había acatado leal y sínceraserte Cl nueva regacen
aolitici de Esrafa, a tenor de las arstruccíones de la Santa Sede, y habla
Si~ sarifoeutas suastras oC alto, cunqularsente en su viada el Esicce. seto,
(‘Ibernadir ce Plata y al publicar en su BOLETíN una circular sobre el deber de
atetasuento a los Poasras corastatundos recosanodlcadole a su Clero y pueblo -

porlendo pOr delante el ejeeplo Oua Cl claco nos había dado;

<4) que no se nc probado, ni siquiera educido, ni puada adudírse, reacia no rna
existido, hecho alguno conca-sto y desostratí-ur de que el Sn, Obispo da Vitoria
abrigus la cenar hostilidad contra el nuevo regimer proclacalo, ni cíe haya
hecho contra Cl ~nisfest,ción alguna, directa ni indirecta en la úrica visita

rectoral realizada después le prodlasada la Repoblad ‘y que ya estaba
anunciada en el 601Efl5 catorce dice artes oc su advenaeievto’ rí en nongúr

ctro acto de Su acrarterlo pastoral -

<Peablecente se nos eronetió darnos la debida respuesta iCrCoilOdi Que lene el
expediente oua rara evclarecíaaerto le íos hechas, habla sido anciaao.

Ola caperee-os del toda conforte a la verdad y e la rectatud y espiratu de
3l¿stlcaa del Sn - Pinafitro, y la verdad es que el Sr, Itoepo de VitorIa es
:nocenl e le cuento calos anfc,n.aOIréS a quienes DIos perione, neo querido
atribuir le -
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arrasado pnr el incendio y despojado por la chusma uinpiaa el

obispo de Malaga, cuya mayor preocupacion había SidOa

precisamente, “educar a los 01505 de loe obreros y de los

vegabundos” -

Mas con caracter previo a la publicaclco de estas

iniol-níaciones había tenido lugar la pronta coniunícacion que

e: cabildO catedralicio ce Vitoria dirigía al Ir MOGICA así

como la remtva;ofl por oídio cablido de un telegrama al

mInistro oc la alobernaciooí pidiendO el icírnedíato regreso ccl

obispo a la díccesis- En la coinunicaclon, tras calIticar oc

“injusri±tcado” el destierro a que el gobierno sonetía al

prelado, ei cabildo quería expresar tanto su sótesuon al Dr-

ItuSICA como su disposiclon a la “delensa entusiasta de

vuestra persona y de loa derecboa cíe la iglesIa conculcados

le torna inexplicable”, tratorníaridole de la “protesta

vIbrante” elevaca al gobIerno “coca la publicidad neceserta

que el caso requiere para ejemplo y orientación de la

diocesia ..“ y de las oraciones que elevaban para el regreso

-- leí Fadre y Pastor prestigiado desde ahora con la aurcola

del sutrínieroto por is beligiór., para Oien úe la

alócesía - - el boletín aclesiastico dc Vitoria :nsertana a

contlrauscion el texto del telegrama curSado, en el que el

cabildo setalaba como el lar. IdúcícA “siempre ensea’aó y prac—

Para y malaxar su escrito se resane el vicario e coso ‘la diócesis entera,
con toda segunload de qu eran del todo nalsas las imputaciones que se e
hacían ial obas~oi para ustin acar su ~penacIon, nc rabia dirigido tarta al

saniscro ce a Gcabernacian solicitaría el regresa del prelado, como al propio
Ir, ~úI!CR sanileatgndole su adhesión reloníendose sapresacente a las
lotuniceciones cursadas por el caía Ido catedral - a la actatud da a prensa
Oooceaana delereora de la acnuacaor del obispo y al Aruntaaoernio de Vergara
que había rechazado anainisente are propusata contraría al general sentir de la

diócesis, pera acabar pidaendo oraciones por sí pronta regreso del prelada Ii
le sayo de 0331 ‘le ausencia oc la diócesIs de nuestro Excco y Podao Sr,
‘ituspc’ . BIE de VitorIa ato 67 1 de ounoio de 0510, rus 03, país, ISí—ibíl -

-SyL n.y - Xrón:ca beneral ,‘ las Obispos de V;taraa y nalaqa’ - ElE oc Yclenc la - ayo
$0. 1 le junio le 0931, nus II, pag, 16?,
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tIcé sumisIón Poderes constituidos” - por Lo qnie elevaba

“reepettaoaa protesta” ante lo que volvia e Caliticar de

“iojustldicada impuesta ausencia concuicatorla derechos

Santa Iglesia”.

901 lO de saya de 0931 - Adwsión del alteo Cabilad citearal a su asadísíce
Prelado’, 819 de sictoría, ello 61, 1 le iunío oc 1931, oua, 3, págs. iSa—366.
El balcian diocesano tras la resefla del ocataerro y la publicidad de este
adhas,nn catírasnim alud~snoí en os nusénas Niguiarites, zona uno u OnO

sotavo, el eacreflaaiertc del Dr, MúiICR; ame dandi cuenta ocí acto celelreoo
cl ¿ de 4unio en Elorrio al cueplírse los neontic¡nsco altos de it
icatificacion del sartí, de Berrio—lchoe, y una vez destacaba el cronista da
asistencia oc las autoridades locales y re diputeoos del PP~, así coco la
nutrida concurrencia de diales que había recabado con aplauso* su llegada y la
del vicario general o. le diocesis, indicaba cósa el predicador.
‘interpretando fídelisasaaente los sentasíentos cas hondos te le
concurrencoa”, se había dirigido el vicario para rogarle que tranasítíere al
prelado la adhesión de los elorraanoa y ‘su pena por la inconcebible ausencia
‘orzad¡síaa, sus anhelos por el pronto regreso y las oracional per la
obtevcaón de la gracia oc le anasediata terailnaclbr de la orfandad de la Santa
Seda vitoriana’ t4 de otanía de l92T - ‘Elorrio srs las Bodas da plata de la
beatificación del MírOir de Eerrío—lchoa’ ElE de dataría, eCo 67, 5 de luían
os 1931, nus 06, pág. Sud),

Con decta 22 da Junio el casco cíceras general dictaría, CII conttstaciófl a
consultas de los sacerdotes sane los actos que, a seselanta de los realizados

art a catedral, podían hacer por ‘les necesidades de la olócesas y Oe nuestro
ceadasoso prelado’ - unas sonsas para la csl,b,-lcitn de cultos a rica oc
lepatrar el regreso del obispo y en las que tasnién instaba a rogar por la
csronccacítnn del beato 6,cnio’dlclnoe ‘coso ispont,rtísiao tedio pera obtener 15
renravacioca relígíaso—SOral leí País Vasco’ - Trae ellas exhortaba el clero y
taeles de lá aiócenis de que no cesaran en sus plegarias para la prente
reantegracion oca Dr SuElOS a su sede 022 te ~únaocíe 1931, rdoreas para la
:eoe,ración de algunon actos religiosos en las presentes neceaidadcs’. SIl ce
tatorla, ello al, O oc aullo ce 0931. nus. LS, peas. al4—43El. Con motiva nc
estas normas el siseo nueero del Ooletin diocesano paserne a resanar la Seria
fe actos neliqiosos celebrados ar fistlnntss iglesias da Vitoria con el din de
aspiorar ‘las ciserícoriia% del Sellar es ie5 graves carcunstancias actuales’
s.l - $oras Sartas en Vitoria pon las presentes necesidades’, ElE de Vatorle,

era 67, 1 dc julio de 1931. nus, It, pags. flS—uOl,

or iltíar, y ya en octubre, el boletin carie la noticia ce la rasisión, el 20
ce septasebre anterior, de ‘ciertos le cartas y talegrasas’ e la ,e<idencía
tal Dr, W%ICfi en la Puye tora sotico de su sacato y cueplsafso, sai coso de la
:elebracidn de dioersoa actos religiosos pidiendo su pronto regreso ‘5,

‘Cace diocesana, la o’acídn del puebla por su obispO desterrado’. SO! ce
<iliria ¿fa 67, O de oclabre ce

1~3L nia 2!, págs. a*l—612l. Coco
:oa;leeento ce esta noticia el brlctin rubí acería ana reselle sabre la esteno e
oeí Ir - MuillA en el convento de las religiOSas Hijas de la Cruz, es la Pura.
conos a la sacIo se rosacoaba si ‘La estancia de nuestro Sr Obispo en La
yuva - El! ca Vltcría ano bZ 05 de octubre os 0931, nus 22. págs. oSlbSt -
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Noticia de estas ooat.i±eataciones darla “El Debate” bajo

el titulo “Ej extrsitana’ento del obispo de Vitoria”,

resumiendo la nota del vicario general vis esta diocesis e

incluyendo íntegro el documento de adbesion ací cabildo.

A ellas vendrían a sunarse enseguida las de loe lides de la

diócesis a travee de las ínstituc~ones de la Accion Casolíca

radicadas cnt ella que, de esta :or, publicarían el 14 de

julio un nuaoí’íesno. “A los catolicaja vascos” - :íroaaado por

todos los presioentes de las Juntas, y por el que exhortaoait

a los diocesanas a reiterar con perseverancia el regreso del

preisdo; Junto a esta publlcac,.cvo dichos presidentes debían

dirigilo un telegraima al Dr. MtrGICA y otro al presidente del

gobierno provisional pidiendo la reintegración de aquél a su

sede. A estas actuaciores y demandas se unirían también las

de los diputados catoLIcos del F-aoe Vasco, que elevaron

Igual peticico. a ALCAtA ZAItOPA y también enviaron un

telegrama de actesién al br, MuGidA, cesas ambas que

Igualmeote ticieron diversos sacardotes de la dIócesis, -.

El boletan dIocesano daría la correspondiente publicidad a

todos estos documentos.

‘El Debate’, de lanio de Sil Sin duda lo: la culcinaiión de Os serie Oc tamos contra
a pOesía que vtnua a representar 4 .íplalsírv tel obispo O> Volaría, cate peritóirfi

raslía triciádí el 24 le sim la peilicaoidn de las protestas de asacianlones ci:Cgoo5.

ciudades rclígavaóa, etc, que, en torce de celegnacas, escritas o recipida de tareas,
eran elcuados al qabaenno pidíendí que a. respetaran las rodases reí gansas, protestaste
por la queas de oannentos y par los cecredos artorneligíasós y pidiendO el regresa le
SEGalA entísces ausente por propia anuntado Y dc nuAllA latas pail Iscínoes Incluan

oque- los cusas el ~ue os airadas o gooennaoares por.ac cuitas e aquellos oía
protígonacaaen la reolsida de arase, tan al que nos ocienoresas al raída’ leí clero

O 1920 Ya tesan casIa, ~eela, y aparo. dc lo l.ndccaoo En e alda unieriar, dioS le accidó
cattlioe irtehana ce Segasia y ‘sas de cinco cal culeras’ de era liOresis, se sacaron LI

45 protestas elevadas al gobierna, erare nAnas caesdaones, por le nípuisatí del obispo
de VaLoría toen la nota OS)

:0910 2laerean Lactes - ‘Acudo catdlaía diocesana, Pon la neintegraciun del loica, Prelato 5 Su

Docenas’ líE ve O:danaa, ato 1?, 1 ce agnato de 0501 - Laus :7 - cops, 5d3-SSi, ~onlo

rheladir de Le reacción provocada pon él destierra cao Dr, CalillA Oncidisis ea el
síanclie estas coaanicacionem, len al apendíce oua, 22,



8. La libertad de creencias y cultos.

KucLaa vicisitudes Labia sufrido la conteaior,ali&ad cel

Estado esnañol desde la solemne proclamación ce la religión

católica,” única verdadera”, como religión de la nacion

española, y con prohibición del ejercicio de cualcuier otra,

efectuada por el articulo 12 de la Cocastitucién de l’ó12,

croclanación cue alcanzaría su vertiente onuesra en ~a

usnatitucion de l8ó~ y en el proyecto de constitución ée la

nenublica, textos en loe aus se reconocería la Diena

libertad de cultos. cue seria de nuevo recoazaca ocr :a

Constituciócí de 1376, cue de cuevo troc:amaroa ‘a

confesiorialtdad del Estado y cue sto-leo procribir ja que

nac~e fuera molestado flor sus creencias religiosas o por e:

e~erc~c:o orivado de cualcuier culto cue cío :uera el

católico, no permitiría ceremonia o manifestación suntlca

su-una cus no tuera la ce ca rssca-:on osí zstaóo.íat

Ya demos visto cómo cara acabar con estos :ncesaotes

-vaivenes del constitucionalismo español y Daro determinar

una ce zas esenciales premisas Dr opias de un Estado moderno.

sí Estatuto jurídico del Cobierno orcvrs:osa: oucc Icaco en

OLIO ‘IEQNI bAdáN, Enricue Leyes pclft:cas escaflólas fu/roan’Pd¿les 20S’33¿L
teorló oSoS, oigas. d. £3 L3. :0i’’2S 122—OIL 13 e 055 II ioolcrno
Canalecas anterpretanía 00 oostante ten tbbiaaaente el artacula - - ce .a
Constotucado oc 0876 oua esteolecia tía regulación, cje oir real orcen OC
oc :unao oc 3-O autarararía el uní níailco ce sachos ea-ternos ce cinas
‘c,:cianes clstlrtas e le cati.IOfi ror it dud OiCiaO can testancrIa fe su

cyIsieorcaa - entenaleraa OuC tía actaac ayn nO verja encerraaa en el torlecto
‘uaro~cstac iones Tuclican’ a cae le horca lionesa alucaL: esta ircey 1050 es
.00:10 ile asíllesenie oritestaca tar-is cor e osraraula escayole cisc oir el
amacayo oIASIE:LS josa ranuel, ‘es ahajciacíacoes fdj:cocsas ,.n ~a Escaga
scctespC.”¿rro’A. orn e.ofuc:c;urata’cc—e0s;r:sOrat:vc. %7—!fo~’ror’r-
caos .:ti:tO)



la “Caceta de Y.aorió’ dci :0 ce abril. proclamaba en su

oarrafo tercero “su decisión de respetar de manera plena la

conci.enc:a :ra-civróual mediante lo libertad Ge creencias y

cultos, sin oce el Estado, en odomento alguno. Pueóa oeóir 51

ciudadano reveáaciónt de sus convIcciones religiosas”.

ml oroclamación dio, auncue aun no hubiera casado riel

terreno ce Itas princintos por no ser desarrollada por norma

alguna, sus inmediatos frutos en la ínterpretactórí cue de

e, .0 cicíeron las autoridades locales. Actuación oac’adigmá—

loo de ello fue, de esta forma., la seguida por .m

~outac:on orovitacial ce Falencia cus, a: punto, acorrió

tsr al obispo cus la imágen del Sagrado Corazón

en 001:500 Cii e: rail,c:o oroví.r,caal fuera trasladada ce

usar a: objeto de cus -a corporación fuera ajena a

ostentacióo oua pudiera sEnificar. - - vra orofesión de

se. incompatible con el carácter de todo Cr
8anismo público

iue. ncc serio, esta obligado a llevar nl naxuouoa su respeto

cara todas las creencias” - A efectos de cus tal acuerno

cuera ce cocos conocido la lilputaciócí no sólo dió tracunco

sae e, a: oretano sino cus lo publicó cono nota oficiosa en

Sorcoasa :005: por lo cue el Ir, LARRAPOGARCíA hizo sesuiz’

oír caoicc- a u conrestación -lus Oto a ,a cortcraci&o

— r—i-- - to. cc-nsesración el ‘trelado a’¿raaecaa cr-

1005. yar -a cueras vo~’mntao ce ,a Pl Jinosco. a --

ccsí’snycaco oue. --,-nto a~ interes en cuitas

cosaco >‘ su seos. tamotén quera a huir “de ~ooco

—‘cia an’irreo:;~osa ~cue no estimaría Sensata vii

rogo a cus nerlra a ustamente el icóudable y arraigado

ser>’n’ler,tO cato a crovincia—” - razon nor la cus no

— cus e. - aco ce ,a masen se hasiera sin e.

u- a e IsrosOl oías seruicaneiite cocaba a

a.’ O ccc t”’:na católica. cue por parte óe los

a OScOs 0000 a ce carse testiaon:o ¿e

e “enía a ecuiva,er o co-e, coca a
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Jerarquía, seg,Joi las palabras del Dr. PAREADO, debía

mantenerse la plena alianza, con el debido reconocimiento de

la supremacía de lo espiritual, entre el poder civil y el

religioso; viston que, en consecuencia, síccítata toda posible

proclamacion del caracter laico toe los poderes publicos. fo

otro sentido cabe extraer ce la postura que mostraba el

obispo en unas orases que, segun decía, venían a rectirícar

y esclarecer”, ya que a ello le obligaba la tuocíco de

magisterio esp:rltual que le taNa encomendado la Iglesia,

“algunos puntos que esa comisión ha estimado pertinente

tocar en el oticto y nota oticiosa de relecencia’ , lo cual

hacia con el deseo de que sus puntualízaclones lucran

interpretadas “siia la oieoor lesión ni menoscabo de los

respetos mios y de quienes conmigo sienten en católico, a

las personas, intenciones y autoridad de los que Integran la

Comisión gestOra”

“Hubiera entre los palentino. de la capital y su
provincia verdadera diversidad de creencias, o de
religiones, y no mas bien unos —a mi modesto

juIciO. los naa— que protesan is ReLigión
católica, y otros que no protesan religión alguna,
es decir, creyentes y no creyentes o ioíci’edulos, y
aun en este supuesto sería obligacion mía advertir
a los creyentes que no ea esa sino esta la
doctrina del Catoliclsí~a las corporaciones u
organismos publicos. lo misian que los privados y

que los individuos, deben no considerar incompati-
tus con su propio caracter toda protesion de te,
antes perzectameote compatible con el, y aun
es-timar el hacer proleslon, en esta materia de la
verdad —que como en cualquiera otra solo una puede
ser— por alguna de las varías tornas usadas en el
Catoiicisno.,. Tal deber hallase entre los
católicos abonado por solirijeimas razones, una de
elias, por vía de ejemplo, la que tiene su base en
la creencia —Lo ya solo de los catolicos, Sitio
simplemente de los que admiten la existencia de
Dios— de que tasiobien las Corporaciones publicas
todo lo que son y tienen orIginariamente se 10
deben a Dios y de Dios en todo costante por entero
dependen. Y obílgacion es cel deudor, la primera
de todss, reconocer que debe, y del que es
dependiente, no negar que lo es.
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Ratas razones valjan, ademas, sitigulai’meníte. para los

organismos publicos espatoles toda vez que, antadia el

obispo ‘el Estado espaiiol es oliclal,oente catolíco

todavía”,

‘eguian a estas primicias teoricas de la Jerarquía

sobre la conoesionalidad de los poderes publicos ciectuasoas

por ej lar. bARRADO, otras, taanblen ojeteras del toebate que

cías tarde se abriría sonre este extremo, tendentes a

claris. icar el derecho de propiedad sonre cosas sagradas que.

al parecer, expresaba la tiputacion en cci -;oonunlcaton, amen

ce c:ertas puntualizacíones sobre la forma en que, segun

ella, se batía etectuado en su día la entronización de la

¿coagen que ahora se procedia a quitar, todo ello, cierto es,

expresado en términos que, en estos primeros tiempos de la

hepuhílca, eran reveladores dic .la concordia que querían

mantener tanto la esíera civil como la ecles~5stica en la

generalidad de los casos.

0510 ‘Otro punta doctrinal coso el anterior, tooa esa hocicudo en las palabras
síguiconteal ‘nesodvad traslada, ola acepo) a la Cepille de los
Esteblecicientos de Beneliceocia —ya que es de le propiedad de la Díputecído’
donde puede rendírsala el culto que se le octe, - -

<La coca de propiedad que aquí se expresa, pueoe renerarse a la sagreas asagan
a a Capilla. ero en uno y otro caso la palabra ‘propiedad’ sela er un

sentado senos propao puede esplearse en buena doctrina catolaca, ya que en
asois se araicare a cosas sagradas, las cuales, sientres nr dejeon cíe serlo
por perdade ial caracter pica les cío le bendición a consagreclbn, pertenecen

al dosinio y lurosdiccion espiritual de la Iglesia: sino peniulcio Oc caerían
carecías que entidades o persanea ono ecLesiastices cobre ellas pueden tener
a:ercer por cuncesibo da la ansee Iglesia.

ojo tercer punto, ya no doctrinal sino hiatdraco, hay en la cosunicacain, el
cual carece esclareciciensta anta los católicosc te Cosísión Pía revisada el
acuerdo que sotanó la entronizacíbn, en el qnje aso asaba unaníaidad. - ,‘ Sí tiar
el coicendo se adoptó antes de ea venida e Palencia, creo poder alarser sar
tecor de equinicarce que en cuanto e la entronización sisee, Que es a e que
se refieren las palabras copiadas, ea que hubo unanasídad en le corporación,
unarciacad con le afadadura de los votos de todos los Ayarteeaeotos de la
orniancla, cenas el de ursa, que estando connoree con la sígnalícacavon
nundasental de le entranizacaen~ dascrepb en cuanto a ja conveniencia dan
e’ectua’la en aquellas circunstancias, En lo que no nube unanacicea da a
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El deseo de que prontamente se imnulantara la libertad

de creencias y el respeto a todas las religiones sin ocie el

Estado hubiera de proclamar la preeminencia de ninguna de

ellas sobre las demás no solo era reclamado por

instituciones y mediante acuerdos cono el que acabamos de

describir, se trataba de una necesidad sentida tanto por el

anticlericalismo profesado por las bases que habian hecho

nosiole el advenimiento de la República y que, de este modo,

o ciernan nacer desaparecer la presaloencia de la Iglesia,

considerada la tradicional aliad. de la monarquia que acaba-

Da de caer, conc desde las más diversas esferas, incluso

Corroracitn fue - en> ej •ecoiazáaaento : de la - icaQen, tas Éste- no es ,a
¡ntrrnizacidn sino una círcuostancia accacental de el-la, - A la cual
circunstancia, tal vez, ha aucrado aludir esa Cocosdón y, sin duda alguna, en
ci desacuerdo parcial habido con respecto a este accidente, he sido su
voluntad apoyarse. pues así lo correase, pera resolver coco lo nc hecha.

oPon nr alargarce cae, con solestia Sara esa Cosísnón, canicluno síqnaficando
oue fue aster cío evitarla oaontunaeecate Que ja entronnoucidca ial SC, o,
Jesús en el Palacio provincial e plantease ceso Enruno, canforce lo Peonia
acreoatar el sallo, gobernador civil ce ja provincia, ante el iue este Olosoaco
Lacois hecho las oestiones pertinente,, dentro de la ercanía oua tanto es oc
esticar y agradece,, conjuot,aerta cOn el diCitiOO seflon Presioccate oc la
£,ceientisiea Diputacído,

v2 oc sayo re 93!, Docusental, Datas pare la historía, lo oficio de nuestro
Rvaea. Prelaro al se5ar Presígente de la Casosidn qestore de la Diputación’ -
80£ ce Palencia, ello El, Sae saya oc O-SIl, sus, 10, oacs, 306’lOEd,

ua rapare: can Que la Diputación onovonciel re une oaócesas tan traríclonal
caso la ea ~aiencue se pronunció sobre ja aconfesionaiaoad de los Dorares
rublicos y la pronta resiuesta da la cenarcuda efectuenco las corresoancaentes
auntualazaclones a esta postura fue causa de oua la orense ciare la debida
enfusido el hecho y, asi, con inoepenoencía oc la oubiacaoad oua se realizó
par le prensa local, ‘El Debate’ reí dde E de sayo raproOu~O casi en Su
totalicad la carta oc contestación ccl Dr PARRADOEARC:A
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aquellas zorrdas por creyentes progresistas. ‘‘‘ prueba de

ello es el articulo escrito por aquellas lechas por

O. Miguel de tld4AMt)~JO y en el que, retiriéndose a diversos

extremos tentre ellos, con une nada acertada vision

polttica, a la imposibilidad de que en ~spafla se produjera

un alzamiento militar propiciadO por el zasczs,ow, trataba

del problema de la libertad de cultos detendiendo, no

obstante —cosa que, como veremos, la Pepublíca no estaría

dispuesta a asumr— el sostenimiento de la Iglesia catolica

por el Estado, ea base, cobre todo, a la consubetanclalidad

con el caracter e historia esparuoles que aquella tenía:

“El actual pueblo catolico espailol —católico,
litúrgico y estético míAs que dogiaatico y etico—
tiene poco o nada de cleo-loal. Y aquí no se conoce
nada que se parezca a lo que en América llaman
Iuuida~enta2lsir.ni nadie concibe en España que se
le persiga jnídicialnte a un prozesor por
prolesar el darwiniemo. El espíritu católico
espacmol bioy, pese e la leyenda de la Inquisición
—que icie mas arma polít’lca de raza que retiginea

de creencia—, no concibe los excesos del cano
puritanesco. Aqu~ no caben o: las extravagancias
del Ku—KJux—Klan ni los curorés Os la ley Seca en
lo que tengan ce inqulsición puritana. Ahora, que
acaso no convenga en la ¿acocote Repuolica
esnaliola la separacion ce la Iglesia del Lstado,
sino la absoluta libertad de cultos y el subven’~
.‘lOnai’ a la iglesia catolica, sin concederoe

prIvilegios, y como Iglesia espacuola, sometida al

Estado, y no separada de el. Iglesia catolica, es
decir, universal, pero española, con universali—
dad a la espariola, poro tampoco ce tml’eriallscno.
¿e u-aa de reprimir el 55~i ritu annicrOstiaño que
llevo al episcopado del rey y al rey ruinoso a

predicar la cruzada, Los jóvenes espaitoles de hoy,

,os que se han elevado a la conciencla de su capo—

00961 nusELí da cuente de cóso cuando el gobierno procisional estableció pon
decreto le libertad de cultos Ossonlo y SALIAPOQ se daragló a ALCALO ZANOP:A
para protestar dad hecho; no pon-Que el rna nuera un nerviente partidario de la
libertar de aultos sino por considerar que un. sedica dc este Orden rio
aprobada por las Cortes constituyentes era una grave transgre,lvn 1-ura daca

USELL OOMEZ jeden, Historia de Ja oceonecí¿ rtusd,ana en Espada, II.
Nadnid, 0974, peg, 210,
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ritualidad en catos altos de Dictadura, bajo el
capullo de ésta, no consentirán que se trate de
convertir a loe moros a crlstazo limpio. Y en esto
les ayudaran sus hermanas, sus mujeres, sus
madres. Y a la mujer espadiola, sobre todo a la del
pueblo, no se la maneja desde el confesonario. Y
en cuanto a las damas de accion católica, su
espíritu —o lo que sea— es, más que religioso,
econónico. Para ellas el clero no es más que

gendsc’mer. a.

La necesidad, así y de otras tornas expresada desde los

más diversos sectores de la sociedad espadiola. hizo que el

gobierno provisional se apresurara a dictar la norma

jurddica, que desarrollara el párrafo tercero de su Estatuto

y, de esta nanera, por decreto de 22 de mayo de 1931,

determine el fin de uno de los mayores privilegios de la

Iglesia católica al permitir la libre expresión de toda otra

creencia tanto privada como públicamente y al acabar,

además, con la obligatoriedad, hasta entonces sufrida por

los organismos publicos, de asistIr a ceremonias de carácter

religioso:

“Ls encubierta rigidez del exclusivismo juridico
religioso Imperante en el constituciOnalismo
espadlol a base de normas virtualmente derogadas
con el tricoto de la República, quedó levemente

(1573 ‘Coaunisaa, fiscoaso, reacción clerical y proMesa agrícola’. ‘El Sol’, A da
cayo da 931, Aunque los tecas tratados par tl5A,lUNd aol este artículo exceden
del ácbíto de esta tesis, lo singular de sus cnnsideracatnes y su falta de
vasién de lo ríe serie el futuro irsedíato ca la historía de Espera. nos tacen
incluirlo en el apéndice. Ver el apéndice eJe, 23,
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quebrantado con la RO. de 10 de Junio de J9lO:
más aquel estuerzo liberal del Gobierno Canalejas
tue e su Vez estrangulado, nediante subrepticias
ligaduras extendidas por las instituclones
monárquicas, y es esto lo que ha impedido por doas
multiples que el derecho publico subjetivo ero que
culmina el respeto a la vida de la conciencia
llegue a adquirir vigencia plena en el derecho
español.

-‘Son los pactos bistorícos de las instltcic~onC5
caídas los que tan mantenido la libertad de
~ultos. continada en el área irrespetuosa por
depresiva oc la mere tolerancia-

<‘Cuándo el Gobierno provisional, can ratos de su
carácter siquiera sea transitorio, de organo
supremo de las ocinciones soberanas, acepto. segun
declaración propia, la mislon de establecerse como
Gobierno de plenos poderes. hizo patente su
respeto absoluto a la conciencia religiosa
mediante la libertad de creencias y de cultos. Ile
esta suerte, ante lo histórico de las tuerzas y
organizaciones políticas que en lucha por el
imperio de las libertsdss publicas frican sido
prIncipales artísices de la instauración del
régimen republicano, quedaba orillado con el
principio de los medios modernos que tía aceptado
el Gobierno provisional como base de la nueva
estructura del Estado español

roAl llevar la tolerancia de cultos a un regimen de
plena libertad, titulado garantía Jurudica de la
conciencia Individual y colectiva, no pretende el
Gobierno de la República, antes bien, hace expresa
protesta en contrarío, inierir agravio alguno a
tos sentimientos religiosos v’fue hasta ahora han
gozado en sí país trato de privilegio. Estos son
acreedores al mas protundo respeto del Poder
publico, pero espera tamblen, y lo declara
solemnemente, que en la cajera ce la libertad
tengan igual cabida todos los íntimos iciperativos
del espíritu que 1 orinan el recatado patrimonuo de
conciencia del ciudadano y oc las organízaciones
confesionales que existen o puedan ex~st:r en ej
país.
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octe hoy la norma de la libertad de cultos, norma
de derecho publico internacional. Norma de
vigencia obligada en los pueblos de la Europa

oriental a virtud de los acuerdos complementarios
de la Sociedad de >aciones. ejemplo expresivo el
de Polonia; norma aceptada libremente inclulso por
pueblos toe máxima relevancia catolíca como
Irlanda, Polonia y Laviera. En el primero, con
unas instrucciones de derívacion radical, articulo
octavo ce la Constitciclon de 1922: en el segundo.
artículos 17 y íd oc la Constitucion de 1919.
mediante a:írnacíones taxativas e inequívocas.

<oLa propia Espana. por imperativos oc la realidad.
hace en Marruecos una política de cultos que es de
mayor comprension que la cesenvuelta en el hogar
patrio.

«Había llegado, pues, en este orden. como en
tantos otros, una insolaridad entre normas del
Botado espaciol y el mundo polotico moderno. La
propia catolIcidad reclama integral libertad de
cultos allí dondé existen iglesias estatales
privilegiadas o. donde ~a Iglesia católica
encuentra obstaculos para su otoclolí, y es qué la
libertad de cultos a nasa de ser para la vida
interior la norma condiciOnaOte, es para la vida
civil la garantía objetiva del respeto.

«Por las razones antedIchas, el presidente del
Gobierno provisional Ce la Republica, con el
asenso del Consejo, y a propuesta del moistro de
JustIcia, decretan:

<Artículo n~ 1, Nadie en ningun acto de servicio,
ni con motivo os una relacion con organos toel
Estado esta obligado a sanítestar su relígion. En
su virtud, los tuncionarios así civiles como
militaras, se abatentoran toe inquirir sobre las
creencias religiosas de quienes comparezcan ante
ellos o les esten scioordiracos.

«Articulo n2 b. NadIe esta obligado a tomar parte,
cualquiera que sea su cependencia respecto del
Estado, en tiestas, ceremonias practicas y
ejercicios religiosos.



«Artículo n
2 Il. Todas las confesiones estan

autoriradas para el ejercicio, así privado como
núbIl co, ¿e sus cultos, sin otra limitación oue

as ~rnpuestas por los reglamentos y ley Ce Orden
SuOl len,

Corno ya ternos indicado anteriormente la reacción de la

~erarcuía ante la nueva norma que venía a agravar la línea

ya abierta por el decreto del día ó sobre la enseñanza

religiosa’’’t’ fue inmediata y. asi, el cardenal VIDAL envio

e~ .tsoo día de su nuublicacibn un telegrama a ALCALÁ ZAMORA

crutestando por su nromul gactén as, como reiterando su

dIscontornidad con las restantes disposiciones dictadas ocr

el subieron orovislonal, En su carta de contestaelón del dio

95 angulente el Fresi&ente ¿el gobierno orovisional

mínnoiraría ‘a trascervésreta del ‘jecreto nanifestaruco su

r«sacuerco con las acrecíacíones ce: cardecal va que, decía.

oresrubulo se n.cucoan sutictsnteiaente las razOnes y

zrecsáennes cus ¿-ustiIieoban la actuacion ce’, OflbiSriiO y,

ciar etra marte, ~a nueva nOrma nc SSS niuda tus .5 llera

reQaioeotacion “de un crímeirto ya torculado cejos

;rc:scut:c,e -tn e, estatura oro-v;síonaí ccl Cobiernó”.

c>’r:amentoctcn cus, v,oeooas, tan soo suosistiria basta la

neunio o de las Corees, “tuvo acuerdo detiniti vo’iaOete

Irasoví vaco” - trarancc:-se, en suma, de una horcas. cue irncnerao.a

eomccr-s <u-a estacos <lato,,.,Os ‘.0 5

1a Loe 110 vOIndil’.

i’’-CtZC un arortorno rstiíac-,:cano. en .1 -

asceta ca nada’ r-sn 4, le o le sano ca nc zacas. íí’E;9

-en e. ce:atu.o ~lre .a cientan nc .i enaseyar:&.

.1<3 ISC.fSId 1 :sz~n s’u,:.6 ujlnra - 1 ,a~as -
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14 de junio insistiría el cardenal en lb improcedencia de

que el gobierno provisional dictara tales decretos,

dando cuenta seguidamente de los hechos y de su personal

opinion st Secretario ce Estaco Vaticano sri la ya citada

carta de ¿7 de junio.

201) Ver la nata Ud de este capítulo

02020 ‘Coso el gobierno es da con3uncíen ase tonocs nebí. eoqouannoo cosprocosos non
elesentds avanzadas que le prestaron ayude para rerriba, el regacen anterior,
oictabe decretos que constituían Ciolaclones de les vigentes leyes y
disposiciones concordadas laquz VInAL se retiene a los relativos a la cuestion
de la ensaflanza, del que en al capítulo crrresponaiente tratarecos, al que
establecía la libertad de creencias y cultos y al relativo a los tienes oc la
Iglesia, que tretasos en la nota 244) de esta cap.tuloí no era decoroso por
parte nuestra delenlos pacer en sileni’o, qíseo convenía proceder de asnina que
nuestra actuación no otetaculízase le de la Santa Sedé y la del Sr. Nuncio,
pues sí bien soso diserentes la eccíes .diplosttíca y la pastoral - deben
coeplesentarea cutuasentó y nunca estorbarse, Al electo telegralíl, en noabre
oc loas asulragtnleos y cío, al Sn, ?neas,denate oes Gobierno Pro’eisioníal, sin ocr
espero publicidad al telegrasa, dolleisdose de la aparición es le Gaceta de las
referidos decretoel lo que cotivó la contestacion del Sr, PrSidéiltC con la
replica y dtaplíca respectivas’ Ide esta dúplice a que se resoere VIDAL, de
fecha de 8 da Junio, y de Su eitrarrdinal’aO laconisee ya becas tratado: ver
note 221.

loso uno oc loe ancios a esta carta enviaba VIDAI. al Vaticano unía ‘hois dc
orientación’ suscrita por la liccaln católica de la diócesis relativa a los
deberes de los católicos, en uno íe cuyas puntos se trataba el tese de la
libertad da cultos: baservdose en parrares reí ‘SyllablJs’ de PíO II y de las
‘Incortale leí’ y ‘Libertar de León III], negaba la licitid de Oclender la
libertad de cultos coso sí nuera un derecto osatiorai del t,otbtE, tisú sí se
reconociera igualeente terdadenes todas las religiones o coso si el Estado
pudiera ser íirdalanentc en eata setene, toda -si que si la todalatad coral i#
los ciudadanos habla aceptado la relígbole católica coso verdadera, el Estado
debía reconocerla y caríe caracter alaciad aunque sun violentar e los que no
quisieran praneserla, coco da Iglesia teepoco lo hacía, este era la inca
senera da inlorear en el orden carel y relíqaiso la voda de la SociCiadl cas
sí la velaglón cattlaca no nuera aceptada por la totalidad coral ie los
caudadanos, el Estado debia concederle aspIra libertad y defender todos bule
ecrachos para que q,udiena síasinier su. línea tobn,netureles esto sca
exigencia de los deberes del Estado hacia Caos y da los derechos naturales y
la libertad de los ciudadanos catolices, ha obstante, la doctrina católica
tenía por licite, en casos inipotátacos, le tolerancia redigiosa, Si bien no
sasteeatacacente y a rin de conseguir algún buen seportente o de evitar sales
graves: el detersainan cuandO ase podia aceptar este tílerarcia o libertad
religiosa y en que grado paUla adeitirsa en el elercicio público del culto en
la essefis:a, etc, pertanecia coilusivasente a la iglesIa, que enercia este
ocrecnid de acuerdo can el poder civil y segun erigían las circunstancias olp
caí, - i, paga, $7 y dt’d7,
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La itaxima protesta de la jerarquía iue, no obstante y

cono hemos apuntado, la contenida en el “memorial de

agravios” que el cardenal SEGURA dirigio al gobierno

provisional desde Roma el 3 de junio y en el que, en una

relacion cuya enumeracion no seguía, ni mucho menos, el

orden ce importancia de los hechos que lamentaba. tiguraba

en undecimo lugar “la libertad de cultos, que vuloacra leyes

lunoarnentales del Estado y artículos sustancIales del

Soncoroato,

Mas al margen Ile estas oaaniiestaciones de la jerarquía

y de las iormuladam por los seglares catolicos ‘“~ el tema

era de tal trascendencia en los avatares de las relaciones

Iglesia—Estado en Lapana que recibio un amplio tratamiento

par parte de--la orensa. Aso, “El Debate” del mismo dia 213 de

mayo publicaba el texto del decreto en primera pagina y, a

tu lado, en la columna titulada “to -del dia” . el comentario

32031 Ver la nota ¡Ud de este capítulo

321’> la tesos aludido en la nota ¡ 1$, cl trater os la copultián del cardenal
SEGURA, a le ‘eípasacain de protesta’ - elevada el presidente del goblerno
prinasianal ‘por ces de carca sol salares’ dc la diccesis de Segovia, en la
que, ‘aparte de relerirse a las otras ouesiilnes ial’ apuntaaas. protestatan
ecpresaeente ‘contra loas decretos antirrelagaosas - - coso son los oc looertac
OC cultos, de enaerlanca laica, supresidí ací santa criocinojo en las escuelas
lesas fasposiolínes publicadas en astenia religiosa’, solicitando en~
consecuearja. al gobierno Oluel

- nr CosteOge 115 legislen en satenia reí gaona y si alga cose cebe hacer lo>
ilcie a erecto, negociando con la Santa Seae, pues de hacerlo Po1’ sí 101550.

ve-esas le resultar nulo, por tratarse de ana eslerá en la que no toaría
S’uriadlccoón el Estado, perturbaría las concaenca es coco sucede cío lela
e:sposarior.es de las Que >005 a-ceo; obligiosa a protestar Así coeo que
Cetíenda la Religoir cattlacs, que es la de la insanas. cayana de lo-a
esoafiales, suando diana de tenerse en cuenta edenós que nuestra Religión es
oruencra ¡‘Istiria patroa - o a ella oebe Espata todo el peso iapanferasile fe cus
g.arlas y de su civola:aciórt ¡211 de lunlo oc ¡93>, ‘Natas doacesares’, lOE
ev SegovIa, era 74, 1>1 05 cirIlo oc ¡fIl, nie 32. pagas 251—¿S2>
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os.. ~er:odico a la nueva norma, comentario que, esgrsniendo

el zsno error dei que anas tarde se hacía eco SEGURA,

Oentziaba que la norma violaba a Constitucion de la nacion

y. eso sí. el concordato vigente entre el Estado espanol y

:a sarta Sede; mas, junto a esta denuncia, era preocupacion

ese:t.al del perlodico dejar constancia de que ‘ni los

- - <us disidentes ni las izquierdas anticlericales van a lo—

‘rar ;randes conquistas de orden practico” ya que la

Zt.ad de cultos solo iba a servir para demostrar q»e en

Barita solo el culto y la religion católica tenían una masa

~e fueles. A ello añado a el diario la lundada crítica del

.,:e-::zieoto seguido por el gobierno que, siendo inminente

a z’er:ón de las Cortes constituyentes y siendo en el texto

erutuclonal, con sus oportunos y siempre extensos

asrares, donde consuetudinarianasoate 55 tabla abordado tan

.s:eooette cuestiorí, había decidido regularía con sus

toderes, dejando al margen la voz del pueblo y el buen

tazar oenocratico, como si le lusra preciso “dar, de cuando

so :ando fe de vid. del espíritu contrario a la Iglesia”

e: el imperaba. atropelisodo incluso una norma suscrita

- Vaticano que ni siquiera había denunciado, lo cual

tasíer realizado y llevar a Otro concordato el terna de

bertad de cultos en lugar de actuar ce esta ilícita

- - raro son un pacto internacional, cosa esta que era una

- , :v.a al Derecho que ningun tatado se atrevía a

rsr,’e’rrar-

?anbien sí independiente “LI Sol” publicaría el texto

- sar: del decreto aunque con un dia de retraso a 15

,,1z:ación etectuada por “El Debate”, periodico para el que

-‘ tema tenía una indudable mayor trascendencia- El comenta—

‘El Debate’, 23 da cayo le 1931
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río que hacía era, como cabía esperar, de un sesgo muy

distinto al eiectuado por el de Angel IiEF<RERA. Publicado en

su coluocana tambleo titulada “Lo del d4a” - lo incluía con si

subtítulo ‘Libertad de cultos en el derecho de gentes” y en

Cl trataba del respeto que, hasta la teche, Latían

demostrado desde sus propias posiciones los representantes

del poder civil y del eclesiactico, retirientonse

concretamente al otínístro de justicio, bernando Li LOS RíOS.

por una pacte, y a los arzobispos itUllt.s.llC. ce Sevilla>

REtO, de 1-alencía y VIDAS de Tarragona, amen de citar las

e-rases oe SEbOSA relativas a la independencia de la Iglesia

respecto es las cosas entregadas por Dios “a las disputas de

los hombres’ y tratar de la encíclica “Rerum flovarum” en

cuanto preceptuaba loe intervencion de la iglesia cii el orden

social. mas todo ello para apnstillsr que la lucha social

“sin ser Indilerente a las toe--mas de gobierno, no esta

subordinada a ellas”, lndependeoci a total veol a a proclamar,

en deflnltlv-a el periodico y maxe-ido respeto mutuo muy

alejado de la vicien de consubstancialidad dc hispanismo y

catolicismo propugnada por Marcelino MEMfKIEZ PELAYO. a

quten citaba protuasmante para denunciar el envejeciniento

ce sus Ideas tan solo detendidas por los ‘catalicos

;ntrsnaigentes” y concluIr, cano cototon del comentare-o, touO?

“el linarsízarno es convivencia civil, tolerancia, derecho de

gentes” y ~ue ‘ lodan las creencias, y cecee luego todos los

cultos, merecen no ya respeto, sino garantías de amparo y toe

segur: toad par parte ce los pOderes puní tcos’ - nt-lo por la

Gua, segun su opíníen que, como hemos visto, no era ni fofa

menos cowsazt:na por <a le>arqua a —a pesar -le que la

anterior postura Oc esta era traída a colacíco por el dlar:o

para mejor e-undaiaentar cus palabras— “ej derecho que

estaclece le libertad de cultos sera recibion generosamente

por rna buena parte de la opinica catolica” - toda vez que,



..~akizat.a, ‘la libertad ae cultos forma tínuite del o.ersc:o

ce gentes”.

Acarte ¿e esta publlc~dad y cOmentarlos de la orensa y

de la dada nor algunos boletines ~ no fue

20¿J ‘El Sol’, 24 oe sayo ce 3931 Es obrio pue la referencia cci otriocIlí a la
ooastvna ce resoeto santet~ca Don los caroenaleas lIjICtIN, ~LD y V~Ñu asti
lesaca es les resoectívas escritas oc estos ce 10 de coPíl (ver la nota 57)
75 oc abril Oven a nota Ii y d os sa~ (nr la ncta 130. Las f’eases oc SESORR
son oc su caesoaral oc 1 ce sano oc la a coso recorcasoas, ‘El Sal’ :uo¡acó
es nocativo restasen <-ser la rote 730,

• ,.; vsi o trían entre otros el ce Falenicta, oua lo ancluinía en su rueero ce ¡
ce acosto doáos, dSG’—¿92> o el te Seooúia oue 510 esoaroo. 50 10 nuoilcania
nasta el 29 ce teore’o re 032 conj¿.-n:asenne ca., e~ ar.terti? Gacreta ce o CC
saue se-ore aa no noi:-e-ator etas ce la ertefanta reilolosa: este niceno
:íc:-sla, ecefls coso írue:-a de la efeciir:aeo cee el Poe-lerna cuenca cer a
‘os Cerec~s reuonocaros ato el recreco, ya e-ir catas ‘tEí~ :n:rraorece-s al
teico constíoucacrai, el teie;resa cúrasaco ocr al emisora OC le Booernacaan
el goberra~r carorancoal —y oua es ce sotuer facie-anian toros los
;o,erniaoores— a efectos te iue Ira SC coartare la i loar Ved de la ororacanca
realízasa es las aueolos ion la aciesla uoteraca, •o cee-e cutC oue el iclco ce
efectuar esta o~lacacion en el boletin tioceasiso lelos ce tocon-erar .1
coercido se un rerecho cons:ituc~oralsente ratone-tíos rasfranoía al renca re
corsca;ar los atacues cus el ~ooaernoirfer~a a .a ,o:esia catói:ca al
‘avorecer asi a caducan e-e arras creencias azaras a cOS oastuaalos ce la
cardad cayencara ocr la tracacainal religion aatnia:

‘rs cosunoacan cus algunos síesbras ce la e-<l.~a enr’Qt’uta rIca erocantraco
tifíceltaras en algunos ticolos e-era la ;ropanacnca ce síu rílipoin, Rue;o a
vE. oua sí se oreasesotan> en esa pno-sín>tia a~ero1 te ctcrcos ,rat.s;ettls’iat,
artesa uy - a lo, alcaices resacan ca cIna ~ro,acencay asparan ej acreo nno
rea;::ar:a. c~,laerbo .01 necuísttos ~ena.n to, la sctualtcao recc’,e, las
;cuaircaas e-el Sirte aíran e-rooasar.cístas evar.:elacas. e-entro ce e-Ocas cias
~ar.:aran su carooaoae,ce en 200oía, Sert,la y Lote-cactos ion 0’.guea 4-tlen a
y ocas Ciaaueír Goccarrez ‘aray, ~ut~Oa vuecencIa evite cee Se eztl’e-eC:a
orodt,.nca l~cata a e--ea se Olnsa;’er e-calos selores. ¿e salee-a’ - .lan-erasas
fecsa., Zasoosacacces e-el ‘acer Oznal’. ElE a. iegcr:a efe- 77, 29 ce e-carero
ce $12 nec U cias —ini.
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e. tenis ce ~a r;nerrad de creencias y cultos uno de los que

merecieron una particular atención por parte de la

Jerarouaa, As:, entre los boletines eclesi¿sticos

conauitaáot solO hemos encontrado la debida atencion a la

cuestion formulada con carácter pÁiblico, en la nastoral que

el Dr. Toas ALVAREZ klBA;DA dirigió a sus fieles tratando

<is los ¿os temas mas candentes del momento: la ensetanza

religiosa 2ve’ y la libertad de cultos.

Resoecto a ente Lútino punto quena el obispo elevar su

“vIril protesta al tnatarse de una cuestion “cus tan Sí

vIvo dIere nuestros seotínientos religicraos, y ofende tan

c.navemente a niestra Yadre la Santa 4leaia Católica” - al

cuer~, mc:estar ni. aludir a nadie con sus nalabras,

o era Ej nretvns;on “cooobatic’ errores y cefender la

-‘a ce ~a :glesta’ - para la cual el arelada pasaba a

~-er croas cansocerdc-icnes Loare ía democracia con anaoáuta

cje una ce ~as más carscteni sti cas coroontaciones os;

- cuaa es e ‘e~meo a isa monorias ‘-que. en el caso

lertad ce 33u;tos moco nadie atasen, en contra óe lo

je e Dr, ALVAROZ feria, a ateos e indifirentes ni

Ele. nrec:sonea:e. a otras religiones> peosauoieo:a.

nor otra marre. cus, en ruriéa.i, ¿eh-sria estar vinculado sí

- <ca ~uI5iOO Lían mn-tentara en acuellas nonentos asegurar srj

cesarrolio rí base de negar la exoresión de cualquier otro

sentía y cesear su reconocl.oaierit uexc lusivol alICia, ogi-

-- n~ ‘ , a vu~neo-acIot ceo caalccrcato eaenc- a,

o.tina,3’naas asLoaltita c;nrc<n entre el amaer civ;

eManes-Eco en esta acasror~ ccci e~ tracl¿.3;c=na: si nao; o

3;-Ca 11005V cl reiilel ncc:

~er rl iae-Ltí.C ‘e.ao;va a la cueallín cl la ensce.ar:a o el ce-.anclle 7 cl
e-OIl a2~tU:í Cfl cee ree-’oolt:515 :rtCC’a le osastaral
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“-ahora que tanto se encoinia y proclama la ley
de las sayorxae, co~ soberanía nacional, nadie se
atrevera a negar que no solo la inmensa mayoría de
los espaoaoles ce catohíca, sino la casi totalidad
es catolica; y no vemos la oportunidad y urgente
necesidad de la l:bertad de cultos, que solo
desearan los proteñtánttes. ateos o tnqiiersntea,
que son relativanente pOcOS, en comparaciocí con el
numero de catolícos, y como por otra parte es una
manitiesta vinlacion del Concoroato. ya ternos
oicbn, que solo podría hacerse de acuerdo con la

Santa Sede, Uhr lo que Lapaita debe a la Religian.
lo que ha liecao y esta haciendo la Iglesia por
Espana. Muestra brillantísima historia nacional
seta unida a la iglesia. vinculada a la Leligioní.
y así lo pregonan la cruz y la espada que van
unidas.”

Ante esta situaclon los católicos deberían avivar su le

y asistir con mayor irecuencia a los actos de culto, como

una corma de compensar la presencia de otras creencias, que

pndua comenzar a daro.. y de demostrar la mayoría de la

religión católica. Para el obispo la proclamada libertad

podus ser, Incluso y paradójicamente, causa de desaliento y

ejemplo de persecucion oc la Igíesía, por ello recomendará a

~os cIcles no caer en aquel, pues “la iglesia será

perseguida; pero nunca vencida.”

Sí gonierno, por otra parte, podía contar con el apoya

os los católicos para mantener el orden, la paz y la

tranquilIdad, pero, sobre todo, si quería alcancar el exito.

necesario era que contara con la ayuda de Laos, ce quien nO

podía prescindir.

Lo contraste con este camino, que los poderes publicos

deberían seguir si deseaban culminar la mcta de la

prosperidad social, la realidad era que desde el nuevo

regirnen todo era contrario a la relígion. ¿0000 si esta

actitud pudiera ser la esperada panacea para solucionar
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los sales que aquejaban a los sas menesterosos:

“Se ha desencadenado un íurioso vendaval antirre-
ligioso; se han levantado olas de recia tempes-
tad contra le IglesIa, de ddlc, sectario contra
todo io santo, sagrado y religioso, contra tantas
cosas, causando inmensa amargura y tiendas
protundas en el corazon cristianO, como la escuela
sin reltgaon. la libertad de cultos, con sus
tristes consecuencias. Que sea todo laico y civil.

sin caracter religioso. Como sí esto tuera el
remedio de Ja gran criste obrera y social, como sí
coo esto se mejorara la condicion economica del
pobre obrero, que se vera oiserable.iaente engatado.
y por el que tanto se Interesa la Iglesia. como

demuestre el Papa Fao Al en su grandiosa ¿acíclIca
‘‘Quadragesimo asno’ - de }¶ayo ultimo, en la que da
normas rectas y ezícaces para mejorar la Situación
de los obreros, y resolver los conflictos sociales
en estos tiempos.”

Esta situación era para el prelado “un cuadro muy

triste y sombrío”, por cuanto “Esta PatrIa querIda, tate

religiosa, perece que est& siendo víctima de la tiranas

sectaria. del Iuror de los impíos”. Para solucionarla sólo

veía el camino de que los cicles nícíeran actos de

petitencia, reparacion y desagravios coniesanno a itas

publicamente va otie -Otras, utilizando esa terminología

teórica y osavínículada de la realidad, criticada por ludalo

y con la que los obispos se rse-craso en este periodo a la

cuestion abrCrt--’””’ can la tervíente psedad “tesarán 105

odios, venganzas y persecuciones y renacerá el culto

con su esplendor, y se lamentarán las ii”stltuciones

1209> yen sobre le cuestión social el epígrale corresr.ondlente de este captulo
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católicas, cesando las perturbaciones entre las clases

obreras y proletarias. y entre patronos y obreros, y llegara

esa grací bonanza, que trae la gracia de Dios”; todo un

programa de futuro, en definitiva, fruto, segun el

pensamiento del Dr, ALVAREZ, del arraigo del culto, con

olvido, al parecer, de todo cuanto la Iglesia babia dejado

de hacer —y que otros prelados no se cuidaran de callar— y

de la necesaria premisa. singulara~nte en el ámbito social,

del conocido “a Dios rogando y con el mazo dando” o, dicho

en otras palabras, del necesario y práctico actuar

evangélico cerca de loe mas débiles socialmente.

Lejos de esta actitud, lo importante para el Dr.

ALVAREZ era demostrar cono la libertad que ahora venía a

proclamarse era para muchos un pretexto para atacar la

religión y “secularinarlo todo, quitando todo caracter

religioso, rebajando así la dignidad del hombre. qu. reducen

a la condición de un irracional.?’. Ante ello necesario era

estudiar los fundamentos de la le y practicar la oración a

fin de pedir “por la conversión de los pecadores, y por el

retorno de loe protestantes y cismáticos al gremio de la

Santa Iglesia; por si libre slCtOitiO de nuesta Santa

Religión, y por todo lo demás, segun dejamos espuesta,”;

programa, en tIn, que, como vemos, volvía a encerrar a los

católicos en un teórico mundo de defensa muy siejado de la

practica comprometida y viva que en aquellos momentos

hubiera sido precisa. ~‘e.

1210> la dc junio de >f2I, ‘Le ensedanza ranciase y la libertad ce cultos’, BOL da
Letr, 15 de junio da 1931, rúc. O, pág. 247—269,
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9. La actuación del cardenal Segura en el exilio.

9. i. Las priras pastorales.

Ni la desorbitada expulsión decretada por el gobierno

aroví so onal ni si temperamental carácter del nri mado eran

puntas de partida idóneos para esperar una reservada actitud

por parte de este tras su destierro; su sentíco ne pastor de

su naevincia eclesióstica Ñ áflO de la 4lesia entera de

saraOs, eran acicate suficiente para que aulsiera seguir

estando presente, desde a ±eQaniS, caí cuantos asuntos

pudieran atater a una u otro.

ALa, y tal cono se infiere del contenIdo de la carta

pastoral que suscribiera el 22 de junio en Lourdes, te orle n

acababa de cruzar la frontera y previamente a cualquier

consulta con el Vatlrana Sonre la octuaclon ca seruun’,

círIsliria cesce dma localidad das cartas a sus II eles,

coartas oua no fueran publicadas so el boletín erlealbatlco

ce .olsdo pero cus. t~or tas aíusiones que s ellas nacía,

parecen os contentco estrictamente reflg:aso con es 110 ce

canrartar a sus cocesoncs crí sa set>orncloa troS 0110$, E’

segur narrará en a mItaca pastoral del dio 1$. habla hecho

vac-~co vio-e a rama -zara abosar con cl Para, entrevista utie,

n~ narecer. dio uevos- animas a su pluma rarcueenes•ta

tercerO tarta, es’ ‘~ ti a sos ccoo dios de su expulsion. SI

nrr-eczaíína .er religioso de su connen;co, va SO

tice a el;;o.rsnte cus el marceno
1 ira a

acprrt.5r, vor.tc eNries laces cue cantor

en s’.0 claror a ce Nuestra autarié a
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fuera ¿elda en el templo primado “para testimonio rúblico de

Nuestra ofrenda sabatina a la Santisina Virgen.’

Ya hemos indicado anteriormente la concurrencia de

fieles y sIgnificado que tenían los sermones del cardenal en

las sabatinas de la catedral de Toledo, parece así obvio que

SEGURA deseaba expresamente que todos fueran conscientes de

oue nanie —salvo sí ropa— rodia lograr que a u voz dejara de

oírse, probable razón por la que, a diferencia de lo oue

Labia sucedido con sus dos cartas anteriores, esta no soir

sería leída, como ordenaba. sino cue también fue publicada

en el boletín eclesiástiro; así seguiria haciéndose nesce

entonces con el resto de documentos que dirigiría a los

f leles,

Comenzaba SEGURA su orimera alocucian rastoral hecha

rublica desde el destierro refiniendose a sus dos inedotos

escritos anteriores y a su estancia en Roma rara aludir

seguidamente a la devoción mariana, no iníerrumnida “ni aun

en los momentos de la ruda adversidad de la prueba’ - rues

era en esas circunstancias cuando mayor era la confianza en

quien “arlastó, aplacía y aplastará en todos los tiemnos. -

sa cabeza de la semiente” - Por ello deseaba el cardenal cue

sus dos cartas anteriores fueran extresioní del afecto

raternal rus sentía hacia sus fieles, afecto otie crecía cOn

~a senaración “y que las muchas aguas de la tribulación no

rodran anasar” -

ras estas consideracirnes pasaba SECURA o retecirse a~

tema de los atacues contra el rontificado rara. en base a

e., cefender la Incoluminidad de la lerarcuda ecíesíastima

trerte a cualcuier ní-reslon terrenal y, así, aludía a su

e-ec,<ente visita a se catecra ce coma, ‘a cual muanor

tem,o.eatao arreclava menaza s,vcuclr las luncamentas ex cus

estrIba .a ‘~es:a ~anta” era ‘.:ngu’sarnerjte eficaz y

ccnfortanara: oaas Clofla temrez-’rao. auncue rarectera - se;aca
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la hora del roder de las tinieblas, so> Que el “r,aturalisao

moderno en todas sus multioles oianifestaciones de imojedad”

combatía satudamente el pontificado, nunca podria prevalecer

contra ~5 Iglesia cuya nave setuiris Siempre acelante.

Reforzaba el sentido de esta rastoral la circular qel

Feliciano POChA PIZARRO, obispo auxiliar y vicario

seneral bel arzobispo de ‘toledo, otie se nublicaba so el

sIsmo boletan eclesiastico y en la cus recomendaba a los

fieles la lectura da la carta del orinado a fin de aus

oroacierarí los sentimientos oaterr.ales aus hacia ello-a

tenía, no sin antes hacer un pane~rico de sus virtudes y

a~ucrr a • las armas innobles de la caluuoirsla y de la inlurís

otie se nao emoleado contra el”, techos cué, al ser de todos

co,oacldoa, no orecdsobaa demostrar la justicia de su causa

nief ectuar nueva ocotes ta por el agravio que se le había

Iruerico. rss recír a los fieles ur>a firme adhesión al

maroenal y recordar las oraciones elevadas por los orimeros

cristianos con ocasmn de la onclalon de los aróstoles Pedro

a razzia, ies instaba a orar igualsente. ya que “las

nesleolos de los hombres no pueden orevalecer contra szzs

ceslonlos oc tilos, oue, en su sabiduris infinita, ballara

‘os medIos rrec~sos rara cus, cuando llegue la tora ssftaíala

cosa soinerana trovideocia, resoJ.ancszca ía verdad y tríur,:s

~a unocencla” por ello, y al objeto de cus se elevaran

clostantea $recss lar Ci rrloaado dísron>a ~a cemoracion de

za -salemos fiesta eucarisvzca y reza ce crsmíroa en

a>- rocote en ma. ce sos domingos, Y

-- runizcos de culto, loras idoned te

sí e-e ¿ursa ce Carre Fann.arai ce % £ssc:a. &ícna - sa:’e ,carf¿erza
en .a tro. e”

1efle!taea:aoir,a cus ce ctle,ry e> ,a Ca;ee’oi
‘rInaca o’ zeÁ$’.’ilE:e’ciecaonoail itel>,lc:e St
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que los catolicos de la archidIócesis no olvidaran la

situación de su arzobispo.

A los electos de cate estudio mayor importancia reviete

la carta pastoral redactada por el incansable cardenal el 4

de julio desde la que sería su residencia definitiva en

“Nuestra Señora de Bel—Inc’ tEayona> y en la que pretendía

explicar a los fieles la postura que había mantenido hasta

esa hora lo cual hacia, precisamente, a los dos itas da

producirse una nueva hescaliticacion oficial contra su

persona, en un hecho que. si no trascendente, si revelaba la

publicidad que el gobierno quería dar a la consideración que

le merecía el cardenal y que no deja de guardar relación con

las quejas implocitas en esta pastoral: El mInistro de

Ilustración Publica había comunicado a los periodistas la

lirma de una orden dandole de baja en el escalafón del

magisterio, en sí cual figuraba como maestro honorario.

Se dividia este nuevo docuamnto del primado en tres

epógrates: ‘Nuestro silencio”, “Nuestra gratitud” y “Nuestro

deber”, En el primero quería justIficar la premura con la

que dejaba oir de nuevo su voz para tratar del tema de su

expulsion y su actitud ante las ataques sufridos, basándose.

>212) 1 de ;ulao de >931, ‘Circular del Ecco, Sr. Obispo Auxílaen, Vicario General
del Arzobispado’, lOE de Talada aSo 57, 8 dc julio da 931, n(ua, ¡3, paga.
232’234.

1213) Este era el teito de la arden> ‘Me tenido a bien disponer que al cardenal
prícedo de Espese, creobaspo de najado, doctor 5. Padre Segura, sea dedo da
aaaa en el Fagisterie nacional, en el que faguraba con la categoría
eni,ratttiT>&nia O, saestro natisnil ?ísnoneriO’ - ‘El Sol’ - 3 de luIsa 05 931 -
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para ello, no en propias palabras sino en textos de los

Santos Padres y, sobre todo y tal cono había hecho en su

anterior pastoral, en el ejemplo dado por Pío XI con motivo

de los ataques contra la Iglesia en Italia. Continuando de

esta loras con esa necesidad suya de comenzar lustiiicando

este “continuo hablar” del que parece no ser consciente —con

la que, como recordamos, también 1 reiclaba su iamosa pastoral

da 1 de mayo— y amparancose para tundanentar sus palabras en

textos ajenos, no dejaría, sin embargo de aludir, con e-rase

propia, al imperativo de hablar porque así lo apremIaba “la

voz os la conciencia’, al so serle posible callar ‘cuando

peligran los sagrados lntereses de la gloria de Oioa y del

bien de las almas que Ros están confiadas’ y ello aun cuando

según las convenier,ciea temporales fuera “preferible sí

callar en circunstancias como las presentes’ y aunque sus

labios tu hieran estado dispuestos “a haber guardado perpetuO

y absoluto silencio”.

Al tratar de la gratitud debida en primer lugar a Dios,

para lo cual citaba la bienaventuranza que encontraba acorde

con su situación (“dichosos sereis cuando los hombres, por

mi causa, os maldijeren y os persiguieren y dileren con

mentira toas suerte de mal contra vosotros. Alegreos

entonces y regocijana. proque es muy grande la recompensa

que os aguarda so los cielos- i,>eí mismo modo persiguieron a

los Frotetas que hubo antes de vosotros’,, seguidamente a ,~a

IglesIa y. en general, a cuantos sacerdotes y- lisIes oe su

dIócesis le batían expresado su anhesién, indicaba SEcURA

que estaba ¿ej os de su animo el hacer Setenas de su persona

por medo de su carta, si bien para apuntar seguidamente que

su honor nabia sido “por tantos medios ultrajado con toda

suerte de calumnias y con aprectacínose y suspicacias tan

lnlurtosas como en absoluto Inlundadas” - también quer>a

deJar o~so claro el prinada la anuencia del papa psra su
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primer regreso a Espoata y. así, al aludir a la torta en que

babia sido coniortado en Roma tras su salida motivada por

los incendios de mayo. se cuidaba de apuntar como el día 7

de junio fue a pedir “en conlormidod core lo prescrito en el

canon 2343, parrazo 3, la licencia que necesitábamos para

salir de Roma y volver a España, segun lo teníamos

determinado: licencio que Su Santidad IOos concedió benigní—

sinamente” Iras reí el-irme a la acogida que nabí a recibIdo

en el Vaticano por todos los miembros del Sagrado Colegio

Cardenalicio, pasaba a hablar de la jerarquía española en

unos significativos terminos, ajenos a la opinión que, conO

hemos visto, tenían hermanos suyos en el episcopado de sus

actuaciones y expresivos del juicio que sobre la conesión de

los obispos habían vertido las autoridades publicas

españolas ea> sus declaraciones sobre la distinta actitud de

unos y otros:

“Ignoran la verdad (no pocemos suponer otra cosa>
quienes han llegado a decir que hay divergencias
de criterio y de conducta en el Episcopado español
en los momentos actuales- tenemos pruebas
irrecusables de la union estrechísima espirítual
de todos fluestros venerados Hermanos en el
Episcopado, ce los que hemos recibido y estamos
recibiendo unanimea e inequívocas pruebas de
alacio. de aohes:on y de condolencia,”

Hechas estas puntualizaciones quería también SSO’J~A

dejar constancia del apoyo prestado a su persona desde tooos

los puntos de Espata y aun del extranjero y de los varia-dos

procedimientos seguidos para ello, a fin de que fuera de

publico conocimiento:

hemos visto, con singular consuelo, unidos en
esta ocasión a tantos y tantos preclaros
sacerdotes y lervientes catolicos de toda Espasa y
aun del extranjero, que, con artículos vIbrantes
so la prensa, con sus cartas sentidíalas y
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mensajes de adhesicn fervorosa, han testimoniado
en Nuestra persona su amor a la Santa Iglesia,
nuestra conan Madre, en estos aciagos tiempos tan
cruelmente perseguida por sus eneisigos.

En el tercer epí grate de la pastoral pasaba a tratar el

primado de los deberes que, en razón de su cargo pastoral.

pesaban sobre el en justa correspondencia con las gratitudes

expresadas. quería, en prim.er lugar, dar ejemplo de perdón a

sus “enemigos” y de responder con beneficios “a sus persecu-

clones y con amor a sus odios”, toda vez que preciso era ser

dichoso cuando se presentare ocasión de atestiguar, con Cl

epostol: “Somos maldecidos y bendecimos, padecemos

persecución y la suirímos con paciencia, nos ultrajan y

elevamos suplicas; somos, en lin, tratados como la basura y

las heces del mundo y la escoria de todos”, irases todas

ellas alejadas de lo que iba a ser la pacients” actitud de

SEGURA que no dejaría de recordar, a renslón seguido, si

bien con íes oportunas palabras de condolencia, como habían

caído en ele-comunión los que contra él tíabian atentado:

“¡rieti alma sonre todo y digna de lactina es la
situaclon en que Se encuentran principalmente
aquellos que, arrastrados por su ceguedad, tan
incurrido en los anatemas de excomunion Qe la

Iglesia. tulminados contra los que violan algunos

<e san imprescrIptibles derechos.

«Quiera el Setor, rico en miserícorcísa, apíadarse
de ellos, y tornarías al camino cal
arrepentImiento que es el uníco que conduce a los
pobres extraviados a la vide verdadera de ka
kracaa.

Tanpoco quería el primado privarse de recordar como los

poderes publicas le impedían cumplir sus deberes pastorales.

muyo teso “dec~a— sentia en aquellos momentos cae-nr nunca y a

cayc cuíóplímíento estaca anligado por un mandato del que

adío la ¿anta Sede tenía competencIa para eximirle;



250,

pensamiento, este ultimo, alo duda, más encaminado a

resaltar el poder del Vaticano trente a toda intromislon

civil que a barajar la hipótesis de que esto pudiera un día

suceder. cor revelar,a toda la actuación posterior del

cardenal:

“Se trata de deberes sacratísimos que sobre Nos
pesan mientras la Santa Sede de ellos no Ros
releve y que, en momentos tan apremiantes y
críticos para el bien de nuestras almas, se Nos
impide cumplir con la libertad y eficacia
necesarias.”

Por ello no dejaba SECURA de elevar claramente su

protesta por la situación a que la autoridad civil le

sometía y por la lorma en que por dos veces —decia— se le

había hecho salir de España, pidiendo, en consecuencia ser

reintegrado inmediatamente a su sede:

“Protestamos sol ennemente ante filos y ante
vosotros. sísadísimos Rijos de la violencia moral
y lísicá cas que se nos obligó a abandonarnos, en
las dos ocasiones en que se Nos ha torsado a salir
de nuestra querida Patria, y con que se Nos
retiene tuera de ella; y reclamamos instantemen-
te Nuestro regreso i nreedtato a Muestra araisdí sima
Arcbidióces,s.

Todo ello porque, añadía, deber pastoral Suyo era

procurar, en unlon del resto del episcopado, “la mayor

gloria de Dios y el mayor bien de la Iglesia” mediante el

adecuado cuidado de las al mas que tenía an encomendadas y

porque ‘Bien seguros pueden estar quienes de Nos y de

Nuestras intenciones recelan, de que jamás bemos pensado

sino en el cumplImiento de los deberes de Nuestro sagrado

ministerio, al tenor de las eneenanzas de la iglesia”, por

lo que no podría aducírse en su contra una sola palabra o

techo que pudiera contraoecir estas ensetanzas, alen
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entencido oue él reorobaría siempre, ‘con sinceridad

aoostolica” - “cuanto, rajo cualquier régimen, se haya

apuesto o se oponga a los derechos inviolables de Jesucristo

y os su Iglesia”.

lelas, para matizar estas palabras y reiterar su postura

ante la República, Quería el orinado insistir, finalmente,

en la doctrina eclesiÁstica del indiferentismo ante las

formas de gobierno citando, para ellO, palabras de teon

XIII, recogidas por ?ío XI en la ‘Quadragesimo asno”, y de

la ‘Qui oluribus” de Pío IX, de las que subrayaba lo

siguiente: “nadie puede violar sin hacerse culpable el

orecerto de obedecer a la autoridad a no ser que se mande

a
1go que sea contrarío a las leyes de Dios y de la Iglesia”.

Acababa, en fin, la rastoral con la cita de unas frases de

la rrimera carta de San Pedro expresivas de su personal

pensamiento ante la situact¿n vivida, toda vez oue si en

ellas se recomendaba la sumisión a la autoridad civil, no

delaba de recalcarse también que sediante el buen obrar se

baria enmucecer a la ignorancia de los hombres necios e

Insensatos”, buenas obras que, en definitiva, debía basaras

so el amor cristiano.

ma inagotable pluma del cardenal y su Innegable deseo

de que no dejara de nirse desde el r-uloito su nensaniento le

olcieron escribir, casi inmediatamente, otra pastoral, va en

>1141 r.ueitra Safar. ca S&—Iar, ~ ~ o. 1911 - ‘r.arta castoral ce Su Lee:.
Rse-se nItre lis ceneres aei (arde- Dastora.’. BOL ce ½ieao.cHa El, E ce
¿u-lío ce 193>, Vía W. cada 22¿’229. Esta íenorai tue putiacaca, anual oue,
ce-aa iceas vasta. <ucra la e-e 1 Ce sayo, tar el itíetín etieSiaStitO oc la
cííces:n la Huesca iSlo cl eioresiuo titula ‘lacunentos haitíricel’ a
:fltíceÓe-o e-oc Sse-ata toáeoa e-el tolce-in e-e ¡cielo CC 11 hatos ene-Ontraao Vio
esiarne- en nane-un otro ce los ioietines eclesíaStie-is CinSuitadOs tirio
:uriosa ente allauícaa Ce la cIhe-enla te Huesca resleoto al aíre-eral SEEltA al
re- eiist:r •nte:eaeres e-oc ;ueaan suslatacaria. EJE ce rucare aSo SG -. e-e
ene-sto ce •.% - nos, 5 caos i.C’tEO ~ar la lautí Cae esta císre-rel Ce sit~c
la actuaciun aje it-e a saciar cl pnisado e 101t1ii505 antedre en ci a,Cnotte
~5r e’ rus. 24
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este caso no tan centrada en su persona y con un mayor

contenido religIoso que, no obstante, gin’aba cii torno al

analisie de la situacion de Espatia y al juicio sobre sus

“enemigo.”. las alusiones que en esta nuevo escrito tací a a

las celebraciones religiosas de Ialedo son prueba, por otra

parte, de la constante comuolcacion que SEGURA mantenía con

su archidiocesís.

Así, comenzaba la pastoral Cxpa’esando su complacencia

por la asistencia de los fieles a las lamosas “sabatinas”

por el instauradas, celebracion que, decía, tenían “un

caracter de unión estrecha entre el pastor y su grey y entre

el padre y los hijos que, en las actuales circunstancias, la

hacen no solo Oportunusima, sino, hasta cierto punto,

necesaria”. Mas contra ella, ale-adía, habían surgido

dificultades y ‘hasta insidias”, las cuales era necesario

“repeler con toda energía”. ‘Se ha tratado con diversos

pretextos de impedir esta reunion piadosa. - - presentandola

como inoportuna en estos tiempos y tal vez como basta

peligrosa -

Esto, obviamente, no 10 podía permitir el primado, las

sabatinas eran nora suYa. union como indicana, entre el

pastor y Su grey; consentir en su cesaparicion Sra renunc:ar

a una torna de atIrar~,cioo dIocesana ante eí gobierno y, en

cierta manera, contribuir a borrar su presencia en la vIda

católica de bledo y, de adj - la orden expresa para su

melebracion que coíítiete la pastoral, toca ven que el

prImado no quería permitir que esta celebración luera ni

sicuiera sustituida por otra clase de cultos marianos y.

así, diría con irases de Infundados presagios:

“Qusrienco, pues. prevenir 105 nAjes que Surgirí so

de tooa medida, que asoclllcSSe a Suprimiese esta
practica, que la experiencia oc largos anos de
Fontiticado Mos ha ¿emostraco pravectosíslna a las
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almas, en uso de Nuestra autoridad venimos en
disponer y mandar, como por la presente carta
disponemos y mandamos, que la tiesta sabatina,
alabada, bendecida e indulgenciada por Nuestro
Santísimo Padre el Papa Pío XI, siga celebrandose
en Nuestro santo templo primado en la misma forma
y a las nisísas horas en que se ha venido
celebranon desde que la instituumos 50 eta ciudad,
que ha reportado ya de ella copiosísiaos trutos”

Pasaba a justificar SEGURA, a renglon seguido, el por

que de la necesidad de la devocion mariana —aunque no, por

supuesto, la de que la sabatina tuviera que seguir

celebrandose y ‘en la mIsias rorma y a 155 cismas toras”—,

que radicaba en que era ‘Inspiradora de aliento y de

tortaleza sir los momentos difíciles de la vide actual de la

Iglesia Católica, y en especial de nuestra Iglesia

espannía’ - ya que era la devoción a la Virgen la que habla

marcado “el nivel ce nuestras grandezas patrias en el curso

de toda nuestra historia”, pues ‘Espaiia iue grande por su le

en aquellos dose gloriosos en que era Reina absoluta cte

nuestros destinos nacionales la SantísIma Vircen. -

monstaotamente honrada por todas las clases sociales e-le

nuestro pueblo” - Consubstancaelidad, pues, cal trono y qel

altar como motor da la plenitud tistoroca de ¿a naclon. muy

alejada —y por eso sí interes de SEuuRA en esgr:mir esta

CluSico a los destInos nacionales— de la neparacion enc:re

¿glesia y Estado a que se tende-a, ccnsubstancíallded que.

adense, no solo traía la opcrtuna gloria a ja naden sino

toda una serle de bienes ~errenaíes que, s.l aplicanles a un

conjunto socIal, que era la Idea que el cardenal queroa

Imbuir. -pmí-eceo en el piano individual! dlmcijnente

conciliables con el espíritu evangelico:

Nuestros padres, siguiendo el mandato de Nuestra
Livíno Salvador, “husmeo prlmerc sí reino De [líos
y tu justlcla, y todo Jo decae se os dara por
afladiotira’ , demandaban en primer termino las conca
sobrenaturales de la tracIa par matarían
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toconcoerosa de la Vireen Ytdre. y Ella venía a
cenostrar con hechos g~orla-s: al mas la venoso ce :0

uroloesa de oue todos los Senas se les daban por
a?iadidura: dominios, orestisio, nonor, rinuezas.
ÁsOestar, ercen. [la,.”

era interÉs ccl rr:naco caltrastar la vertiente Cué se

iniciaba en acue¿<os nosentos ce iaicizoc:on del Estado con

:55 tasadas glortas patrias, Vas no cueriendo indicaro

aniertsmer.te se referiría al centraste entre aquellos

tlecros en cus en osoana “nr se nonio el sol” con los

v~v~oos a nantir del momento en atie :ue cebilltdndnse m

cevocion mariana, y en el cus :5 nación “fue experimentando

as consecuencias :unessas,,nos ce su ororia debilibad,

casanco raridamer.te el nivel de nuestra oranqeza a

c~,-scender el nivel de nuestra devocIón sincera, leal y

—‘ercacera a la Santislna Virreo” - Arzumantos todos ellos muy

tro-: ros en el discurrir eclesiastico si bIen difícilmente

;tis.titicobles, auncee el orinare les arostillara indicando

Gua -DoGos anlamentra Ilustraban “con luz tan clara cano los

aotua:es a verdad histórica ce estas afirmaciones” y ceo

SS ctié cueras ccnc:ue-r ee>anaa sIen c:aro cae la falta ce

rensínsidad solo radie conducir al decaimienio de un

- oc toda s estas razones era rrec:so. se aun e
00R5.

resresar a :a cerecsco narIsra so Serma narticular, cero

sacre toco co:ect:”ameoce” 50 __ 5 Ce:COrOClcO como era :0

sanatIna cae no sc:0 nana a ce mantenerse en :5 orcalciccesls

Ssno otie cerería zr.artar.%e en tocas o5 temn~ús OC osnata

¿Ge :mc’etrsv .5 avuce IlvIto mennante :as cc-crtunas

caeces, v.,aue”aL~ os :sc;..¿- -1= ~---- _sx’uctr r:u a
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suyos prescindiendo del ncimero de enemigos. No olvidemos...

oue no es en Los medios humanos en los que debemos poner

nuestra exclusiva contianza, sino que el triunio de la

Iglesia, que desde luego podenos dar por descontado, viene

del cielo

9.2. La carta a Alcalá Zamora.

Extremadamente tecundo debía de ser el pensamIento del

cardenal el dia =0 de julio de 1921, lacha en cue aparecen

datados distintos documentos de indudable trascendencia.

Fue el primero la carta que dirigid al presidente del

gobierno provIsional en replica y comentarlo a la que este

le eTiviara el Li de lULio contestando a la que el cardenal

le remitiera el Cia 15 anterior desde su conItr,aníento en

Guadalajara. En esta carta S=GVRAvolvía a revelar su idea

de ser, aun desde el exilio, portavoz Os toca la jerarquía

espatiola coneozando por expresar su queja por la, a su

juIcIo, escueta y poco convincente contestacion dada por

ALGAbA ZAMORA al memorial de asravios remitido el ¿

‘unjo desde Ro~ para, seguidamente, declInar cíalcuier

comentario sobre las alusiones del presidente a su pastoral

21 Eí SbTta ~i’,a de Sel—Jie S dt ~uI o Ce SIl, ‘lenta PMtnraI ce Su Ee:ía
Ronce. sobre la 1 ceta sabatina en Cono, de la Sta., TirQen’ 601 ce bledo

¡fe 5?, II de lillo OC 1531, iii, la, paga, JIPIaS,
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CC 105<0 V a lo que el ;ooierno calificaba ceno

1 neapecaco regreso ¿el primado va que, Según ¿ecoa, se había

formado ‘el decidido oronósito ¿e no recoger ni una sola ce

as aílrmscjones cue ccn celad col a mí nersor±acontiene su

oendlcnaoa carta. Dejo la justa apreciaclon ce mas obras, ce

rosa ra~aoras y oc mIS intenciones al juicio de Dios’ - va

accqcltn ¿e esta actitud, que el cardenal autccali±icaba de

zenerasa y noose rerjurícia a su nonra personal, no iniolicara

enrosco que ocr su fiarte dejara de seguir asumiendo a

nesensa de los intereses ¿e la islesia.

~
5s a: “cedo senerosa y noblemente renunciar a

ma <ustiticacion y celensa en todo acuello cue
ceda a mi perjuicio y en mi deshonra oersonal, no
~sta en mí mano cejar basar zinc alto cuanto
.ccunoe en dado ¿e los sasraQos intereses ce
luestra Santa Kadre la ,:,esaa Gatélica.’

- oc esta rasco atados el cardenal que se veis en “la

crec:s.rn nc resoonder brevemente a VE., no se fuera a

rnzerorevar ni sIlencio ccoo cnrá±ormovdadcon el criterio ocr

oo. eltctido”.

Las si la crevecan del trinado no resuitaria tal “o

cetarta ce crotestar, como bemos indicado. ocr lo marco ce

~e re~ouea~a re ALCAl.s CkXJ~A ‘memorial ¿e a;ravn os

oscune no La sí a nereo, Qq “una contestado n cuas

oorrssó”n” a a a’,mror’zav ‘etc de la reclamac~on y

a ía ce la zarr~.c~. erarcuos os ,a

sanano ovo niotIr se ve, secuos liablarico

ec:almeote -e q—iúrtara ce ccc en a tarta

-e trícotera v.a,snrace exscracnro

- &~.~+!rctlvaron ¿cue:,aa ;VSVoSlotúS vz.,ooros

rae <cta la oxte e: zarcena, serefo,roa
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carrafo en cus en su oocu,eento de 3 de junio Labia tratado

de los incendios de iglesias y conventos, la reparación de

los dados ocasionados y la protesta por los sacrilegios y

orotaciones habidos en aquellas jornadas, el cusí casaba a

cransoribir nuevamente, para después proseguir con la queja

general respecto de la ligereza con nue el presidente Labia

enfocado los restantes temas expuestos y concretamente

eouoerados ero el oeeworial, tratando de desvirtuar :a

reclamnaoldn que se le tabla elevado, al indicar, en irase

que el cardenal copia áe su carta, que algunos de los

motivos de protesta eran conjeturas o rumor”, afirmación

cue, decia 2EC’JRA, era manifiestamente inconsistente, toca

vez ccc talca motives tenoan 5LJ roitimnación en disposiciones

o notas oficiales lesivas de los derechos de la Iglesia como

se oesorersd~a clarroente de la relación de los trece puntos

conteni dos en sI cárrafo número cuatro del documento de 3 de

junio que, pata ccn:irnar su aseveracién, SEc,b’A volvía a

reaacionar atore, para detenerse singularmente en ceo de los

menos relevantes ‘~ Que ALCALÁ ZAKCRA mas habla bsnalizaoot

~a cuestión de la suorenión de las cuatro irdenes militares,

nroáls.ma es-ce a: ccc ningún otro noteosbro del eriscocoado

o-restaría atención r’erc oce, ¿a narecer, cara el crimedo

reveas: a una srascencenc:a ocios basada con la vincuiacioco

cue as cuatro ¿raenea tenian con la ir.stitucion monarcuica

o ocr as ti SaO: o;: a ccc encerraban no so lo de la una on ccc

trono y del altar sino también ¿e la cruz y ja estada, es

OCOIY, OC :0 Cc —~oastlco con .o castrenas. rara 01,

caroersa , en va ci cte croceder era $nadmi si ale roer

cuanto ca eitn ste”ocu a o~ cactas cocenes catana attt~ars,o., por

e~ concordato -e &~ ‘, porque, acenoas, era cuesticon

et,tc:uevva ce :a y cesce cuego nc del acter cavo:

e, uzc¿r 5; ..r ,oatitucicnes teno st-: a tao “<Ctaé>.lO-O

-.co: cO-O -a e cao re:rrloSa” - rasen arr la ccc e.

ove.

“extericrtéaoe.s i:cnoo-o ficas y cebo, icaces arísvocrav;cao



ccc recresentaban las ércenea mr:ítares no oeneroa en oscoco

a. ~cno haber figurado en eu carca.

-nsuooovcen so orocumo, amIento OC, Oonccr&ato ccc

esta y las dezces onicrativas OC: accer civ:: sroonoa. coasara

£P’SUF(A a entrar eco el teosa central de su carta: -d

cna,ateral vulner,acicn de acrél s:n denuncis ni acuerdo can

0 canta arce IoWa obstante, ant-ea de refer:rse o ello y cc-oc

antroduccido a esta coarte de su escrito. cuerva constéco-so-

:5 ranén dada zior el oresidente cara ~usti±icar unas osecacas

ce’ an-orerno Can esrvas de los derechos de la iglesia en

;eoaera’;ce - rav
000 suscrato en coactlccar. :aCS oeoocas,

sanoa su escralo Ge o> Qe cavo, se rece.scc an St:

Sa cerae.na u~,otaco moderno, corno aronlan ce~ 0-ocer Club -

¿<de cíer a o rl Ci core;-~snte can ostas nalanras cus Izo

¿rauca nos-sn ser cara ±cs ctto±o-cos. ca a, aíro:” -

‘1-ere co moderno” se referia, como coarecos,

Derecho ‘‘asaco nuevo, basado en los princírioa del

ratcrV - do ocr la revolucien’ , no debo:

ereco~ estaba ‘ nosti va o rerslnnntenente

csr.-de.c~,a o la ~ ccc, coso Labia exoresado roo

Co - aca yusnta cura”, Droscran: s el orinc:oa o

ccc ce orr. nacos c de es corocceso civil exigía el gobierne

arico coso si esta no existiese, o son

distanguar entre a verdadera y las falsas, coodena cre

roncos arco reaterada en numerosos documentos anotiticios.

so -om~ e’ cví,:rus” la’ iconortale De:” o

,ertas” - Era abul o, ¿esos Ice so, que ALCALa ZArCRA Lo aro a

cres-cc tus—camentar mc s,rtd¿cacn ce su rabInere en e, cere-

o Co
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GfoO imperante enl as democrac:as occidentales, acorde con la

filosofía de la laizacion del Estado que SEGURA Venia a

recordarie que la Iglesia proscribía; el cardenal, no

obstante -y para cuidarse de dar flor sentada una posibilidad

ante la que la jerarquía espadola pocas aras argumentales

ondie utilizar sin contar con un respaldo masivo ce

caucadanos que, siguiendo, por creyentes, los principios

tedricos eclesiasticos, hipotéticamente pudieran oponerse a

esta concepc:dn de la sociedad civil— oueria abrir una

puerta de reflexión que, rechazando la posibilidad apuntada.

océisra suconer aún una vía de entendimientoo quizá el

oresídente al tratar del “Derecho oolítico moderno” se había

cueriqo rererar tan solo a: nuevo régimen esoadol: en tal

caso orocecente era recordar con León XIII que la iglesia roo

recosaraba ninguna :orosa de gobierno, psrn exigía de todas

e::as que en especial respeten íntegros los dereobos de la

iglesia’, resfieto oca, de acuerdo con la excosoc:on

anterior, implicaba en sí, como primera premisa, la

ao,oslbilidad de concebir un Estado denvinculado de la

re’ i g i. no.

Hechas estas reflexiones ‘e sin clarificar cual de las

dos posibles acepciones apuntadas elegía <aunque es obvío

cus sólo nodía as-unir la forzada interpretación que había

dado en segundo lugar), oroceóeria el cardenal a apoyarme e-o

el conceoto esgrimido mor el oresidente mara atadir

-obviando ahora -ando arsumeoto de tipo ecles:asticn y

cescencaenco a Dostulacana curanente temuorales, ccc- cuiza 5:

mismo cero a entender mas convincentes asra todos al cuer-er

aso aoucar
1os~- ccc, en tojo caso, no codía haber verdadero

,‘ere:rho oolítico moderno” rce ococlamara ccc no badea

-1<í En ~aetatcíila en :cora 1-
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‘obligación de guardar los pactos legítimamente establecí’-

dost por lo que era en esta cuestión “donde no ya los ca-

tólicos, sino los hombres de leyes, y aun los hombres de

Gobierno, deben reconocer que en las disposiciones que loan

motivado las reclamaciones interpuestas se ha traspasado el

limite de lo legal”, por lo que mIentras subsistiera el

concordato vigente —y 00 constaba que hublsra sido válida—

rente derogado— debían quedar sin vigor “todas las

disposiciones ministeriales que a el se opongan

Para demostrar las transgresiones habidas, que, como

decía el cardenal, implicaban la nulidad de las

disposiciones gubernamentales dictadas, pasaba a reproducir

aquellos artículos del concordato que osAs frontalmeote

habían sido vulnerados: el reconocimiento de Já religién

católica como la única posible en Espalta; el coraproroiso de

la eneefanza religiosa de la juventud; el respeto a la

actuación de los prelados y sacerdotes y aún la colaboración

precisa con su labor de defender las buenas costumbres y.

por último, el reconocimiento de su libertad en todo lo

ataflente a la autoridad eclesiástica y al ministerio

sacerdotal.

El primado acababa su carta haciendo dos ruegos a

ALCALÁ ZAflORA que estimaba ‘de estricta justicia’, el

primero era de caracter general.’ que en cuantas cosas se

relacionen con los derechos de la Islesia se obre de acuerdo

con la Santa Sede”, eí segundo era de mndole personal y

basado en las necesidades de la archidiócesis de Toledo, en

los intereses que, decia. le estaban confiados como prImado

de Espaila, y en sus deberes de Director pontificio de la

Acción católica, por estos tres motivos pedía el cardenal

que se le permitiera el libre regreso, a fin de ‘contInuar,

por medio del curpl±m:ettn de mino deberes, laborando por si
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bien de la Iglesia y de la ?atraa”,

9,3. Las directrices al episcopado.

Otros documentos que, también fechados el 20 de julio,

de 1931 enviarla el primado en aquellos dias eran ~O5

ejenopíares ce dono relevantes circulares remitidas a los

onetropol í tanos espafloles y oue estos debían hacer llegar a

sus respectivos sufraganeos. Trataba la Primera

(liC) ~ueseraLeRnea ce Bel—loe, 26 ce jalmn de 931, Carta ce La Sacie, Sro.a, el
Sr, Pnesodente col Sobíerno ~,ov,eeonal de Ja Reodóloca’, BIS ce Toledo: año
57, 23 ce oulio o. 2931, e~., It, paga, 237—leí, TambiÉn Ja prense darla
rotocea col enRio ce esta carta, ami le hacia ‘El Sal’ el 6 de consto ce 2931

¿eso andocen BatMore y ArteJo:, el Bia,:O ce Barcelona” ev onual fecha
74, ncta 20), tarta

el lr:~T eleaPio del orCtaoOnos.C Cae SEBOSOCaerle eeauo? e~ertoenCO cesce
el e:aJ oc y clara aucatra de su conejo eeTfrenntaeoento con Ci qotoerno
ot,CoootthCS sus bertes cae suatancoaces en el ¡pÉncoce, Jo, el toas. 25

rs; sé Ceep,enoe té le caría ca, octoai,ente ce,, fecha de 10 ye luIdo
acoanaftaba a loe ejamolares ree;toOos a VIDOL y en Á cae SEBOSA cioreseba cae
lo hacia lot Detiene CC su ‘absoouti conf iar:V u¶oiotarcc este orocecocoecíte
eceeooeobo y ocetoso’ en razón oc la gravecac Ce ce cocas toe en ce

o;rouaree setrataoan Esolés:a ¿dat &ranS la seacne. - - /. Pé05. /
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circular (‘numero y— “Conzidencíal”> de la necesidad de que

el episcopado mantuviera el principio de roo intronoisión leí

poder civil en la administracion de los bIenes eclasiasticos

a Sin de garantizar “la independencia que es necesaria a la

Iglesia para su regímeo y gobierno”. De entre estos bienes

destacaba eí llamado ‘Fondo de Reserva” que, segun el

concordato, había de quedar a disposícion de loe prelados

para los tinca que deterznnana; de lo que claramente se

desprendía. segun SEGURA, que su ad,olnistraclom se contiaba

unicamente a los obispos, no zíjandosejes obligación alguna

“de rendir cuentas ni de tacilitar ooticias, . . al poder

civil “‘a” interpretación que, aitadia, también debía haber

dado este “por cuanto níngun gobierno.. reclamé hasta ahora

lotervención alguna en esta materia’ - La deseosa de tal

competencia no podis entenderse, por otra parte, cono deseo

de ciudir reaponsabilldades, dado que la Santa Sede podía

pedirles siempre cuentas de su gestión, siendo a ella a

(220) El articulo 31 deI concordato, al tratar dei Icado de TeSC?va, TIC lujaba, en
si arto, tal oblopríba, sosple*.nT# nO aludía a tilo, indotando Cltitatente que
cite tondo estaba e dotposicióní del ordinario: de alta que el cardenal quisiera
con seta circular que toco. loe obispo. dieran la huaca onterprstaritn al
pnac.pt.o y ,oopl.,an (a cts.. postun, ulte cualqaiar 90510 le tnoener,c 15 oea
poder civil, sí bien no cejaba Ce Rosaura, ñu escrito ondícando que si el
reato del episcopado tenía otna opinión se lanaria a ella, puce ea esto coao
eR todo’ no preteadís ‘sino ¡cercar’

Lo regulado poi’ el citadO articulo era lo siguiente: ‘Astaisan, oc las rentas
que se oeven~uen en les yacantea oc dígnodadea, cínoTijíca, parroquias y
beneñicín. de ceo. Diócesis. deducidas las respectova. cargas, se oreara un
cueelo o ondó It reserva a duspoaícién del Ordinario, pare atender a los
gsatoa extraordonarooa e íap,eviato. de las Iglesias y del clero, coso tachen
a las necasiosdes qrs’ees urgentes de la Otócetís, Al propto electo ,nqresara
igasleente en el sencionado tondo de reserva la cantidad correepondíente a la
duod*coaa parte de su dóteción anual, que setista’Sn por una nel dentro del
prisa, aRo los nuevasente noabrados para prebendas, (uratos y otro.
befihfícioso debiendo, por tanto, ceñar todo otro descuento que por cualquier
concepto, uso, disposición o privilegio se cicíesa ,nteríor.ente’ , TIERNO
IALYAII, Enrique, Ley,’ prVítíca~ nya$ola, tofldaaent’lfl W3O8—/Y35 ReIné
1961, paga, SOS—SiO>,
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quien correspondo a determinar si en algun casO, y por su

conducto, era conveniente informar al poder publico sobre la

inversión de dIcho tondo; tal postura Dho pocirna entenderse,

segun el primado, como desacato u hostilidad hacia dicho

poder, con el que el epIscopado deseaba colaborar en bien de

la patria. -~‘ -

La otra circular <numero VI.— Fersonal y reservadoal—

ma’U constaba de seis apartados y en ella cosaunicaba SEGURA

a todos los obispos: a> las tacultades extraordinarias

otorgados por la Santa Sede al episcopado, dadas las

cIrcunstancias que atravesaba la Iglesia espasola, y

mientras estas perdurasen, respecto a la disposicion de los

bienes ecleslbsticos. ya zueran diocesanos o de las órdenes

religiosas, y respecto a las dispensas que podían conceder a

los miembros de dIctas ordenes, Ratas facultades, concedidas

según el primado a instancia suya durante su viaje de mayo a

Roma, eran las ya anunciadas por ci en su circular numero

cuatro de tu de junio; b3 la remision de los inzornee

evacuados por el letrado asesor’’~’ y por “las personas mas

0221) Esplnhe í ¿sin Durmnt le s,w¡n., ,, 1. papa. hl—OSE,

:222 Todos los eleabros del episcopado abonaban una cuota anual pena sufragar los
ho»Oi’ariofi del letrado gp. les as.aoPaba el, t¡astiore.s de ,nOole )urzdoca,
cuotas que te centrtliisbsn en el arzobIspado de Toledo y qu, tras el exollo
íd cardenal SEGUAR pesaron a recaudarse por el arzobispo de Tarragona
probetleaent. a raíz de la cornñtr.ncia do e.IropoIotanos celebrada dcl 08 al

21 de novier.bre de 931 en cuya .c1, no obstante, solo consta el acuerdo de
continuar abonando dichos honorarios, El letrado asnos de le )erarquia era sí
propagandoata Renací MARíN 14Z450 (Gp, cii, 1, $g, 46, nota 7; II, page liB;
194—195 nOta 0,; 248; 254; 267: 261; 254 y 600; III, paga. 430; 442; 453; 462;
463; 157-408; 191—192: 500—SOl y S02—5O3>,
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técnicas en la materia~~::: sodre la seguridad de los Li enea

iglesIa, oce resce a coendian. concretamente, a las

siguientes consultas:

Ii Yodo de sacar a salvo en las circunstancias actuales

los valores certenecier,tes a la Iglesia y a las

instituciones ec±eeoasticas,

22, Nodo de librar de peligro en estas circunstancias los

bienes inmuebles propios de la Iglesia y de las

instituciones ec:esasstocss.

32. Noco ce ooner las cuentas corrientes de la Iglesia e

Instituciones eclesiistacas fuera del alcance de todo

OCO Sr O,

02220 Los ecotoreé Cci arcb:vC cal caTtanoI MIAL onolcain CuC no ~an tao:aCo Cite
secítoco oTfor,e evacíaco OC, C’.~OS técnocos cu,Jicaodo, ev coníecuanco’,
inocasente el del Istríen asesor lEseJés:a 1 Estad COPEOS a seoon.,,
ol-’iS¿ Tota 10.

Auncie £ATL~3RJ y ATEELOÑ Te ChataS 1 esta hiBóteSOs Cd DOSIDIC ~haeCi
Carceral AMAL oestruvera este secuoco :n’crae DOR Su cortenooo, taco cíe
5531RA sointaza er su Coreular la conveníenc:a ce cíe, una u-cc corococos,
00005 los eoouoaeT’toS cíe eITvoaza fiaran CLesadOl ‘en forsa Oua no DUIL*T&IT

cosoroseter’ cCTseic cíe reitEraba CS,CcOaoSCTTtC al refer¡rse & os onforseo
soDre al onotono a ocr a C5 OJenes te la lyiesoa; ‘No ‘ay cíe ccciv la
trasctrceTTc;a ta tocha 5, O-cC 551(5 IriCTaes Notan venIr a toar ,o;uT0a Yaz

en tanos catraCas; lIstaría a proCuc or - unestísoací efectos, Orce Dar lo
tarin, ci tic oc u, sote especoalestos onforses se osutolícenoneecoatasante,

1 cíe ev el caso ce tol onsoección zucoeran nerv:r Ce oroentícotna rs
eras-otos zara tecoCas zarnec:tor:as Ce a CrCz:eCaC ce a clesol’ -

EJ las a zesar re estas retoneotacoctoes .a casonate los CcouseTtos resotoCos
ocr e: oronect Derianecoaror CT el aronovo del carCera :ehrraoo-Ta SS

aocioCien oír los o taCos eeotc’esoCr la ouziic,tac cíe sScíoCaneTte55 100 a

~i’rs a.os Ocr ,Z Cíe so certero>1 MIAL no se cceeroa Sr, la tolocacid,, oc
5. t’ír:’r,: cts sonsos —aSacar— se sorIa,, ‘ST So Ceare ceicríre—les

lo:o:o,eroao’ ro ojr - 00- nOta -

a ,i a e a ::c-l ocotal ce estas c orcularesre 6?~A u -ce los ¡renos ~e
ar rrr ‘e’Érores:s sos ocn,arte. ST 5, Oo-:-t’>O’C:a’gVC a-a

£0’ -



40. Cual será el empleo ~a seguro del capital en las

círcunatancias actuales o presentes.

c) Las cautelas a adoptar en las comunicaciones entre los

obispos y en las de estos con el mismo, a lía de garantizar

la necesaria seguridad: d> La conveniencia de realizar una

nueva reunion de onetropolítanos. una vez se conociera “el

sesgo que tonuabaco las cosas de ¿apana” vencida la labor de

las Cortes constituyentes, a tira de ‘tratar entonces de las

normas que luera necesario establecer para una accion

comun”’~’; e la oportunidad, en su caso, de enviar un

documento colectivo a las Cortes constituyentes pidiendo el

respeto de los derechos de la Iglesia violados por las

disposiciones del gobierno, aso cono de publicar otro

dirigido a loe rieles. Sobre estas dos cuestiones debian de

pronuociarse los obispos, comunicándoLe, en el segundo caso,

si su respuesta era aíirmativa, que puntos estimaban debloan

224) Coso heces recogido anteriorsente, el acuerdo de traflasito, a Lodos los
iaospos el ínlorat de IRRitÉ LAZRRO sai que se daba respuesta a estas consultas
Cae adoptado por la conterencía de setropolítarios de 9 de sayo antercor con le
ondocacaln de que los prelados debían atenerse, no obstante, a las
onstruccooves que sobrs esta cuestobí pudoers dar la Santa Sede que, coso
besos tocho, de)ebs accra libertad de actuación, ver la vate dé de Éste
capa tule 0

o225> Lo esta la probere referencia del epcstopsdo que conocecos sobre la necesidad
te una acciani coauTi ante )¡ nueva onstita,ióv, reicrencia ¡oLivada porque el
día 6 de callo la Cosusión aucídíca asesora encargada de su redaccoan habsa
presentado al sonístro de Justicie el texto del anteproyecto, Tal anteproyecto
fue publicado por la prensa el dic siguiente, día en que t&abian Sería
rechazado por el Covss)o de síníziros op. cot, , a, pag. 064, nOta 1), Las
proserss andaduras de La Labor que habla da culeonte en la Conttttkatttco de La
Republoes y lía prevísbones síbre el calendario te debates de las Corte,,
toacíar estísar sí prosado que la Iroentecain definitiva que adoptaría su
articulado podría conocerse en el ces de octubre por lo que pedia a los
preLados quae pensaran en lo, (asas e tratar cii (5 iauiTióia a ceLtunar en eses

echas, reunión que seria presidida so pars entonces Cl aún no habla podido
regresar Y e no ser que andocara otre cosa la Santa Sed,, por el arzotospo 545

antiguo,
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ser tratados y en que forma sería procedente pub1icar1o,’’~”

1) la necesidad de que todos los prelados le comunicaran su

parecer sobre la precisión de recibir más orientaciones de

la Santa Sede —aunque esta, en principio, no juzgaba

necesario enviar nuevas instrucciones— indicando, era caso

afirmativo, sobre qué extremos debían versar estas.

AcompaSaban a esta circular tres anexos: el primero

contenía las facultades concedidas por la Santa Sede a todos

los obispos espafioles en punto a disposición de los bienes

eclesiásticos, por ellas podían acordar su libre venta

(mediado el consentimiento del consejo de administración de

la diócesis y del consejo del capítulo catedralicio), tanto

se tratara de ‘oienes muebles como de inmuebles y proceder a

la inversión en títulos de deuda pública a conservar en

lugar seguro, ya fuera dentro o fuera de EspaSa; también se

concedía la disposición sobre determinados fondos y sobre

las fundaciones eclesiásticas a fin de proveer al sustento

del claro, singularmente si el Estado suprimía la dotación

presupuestaria para este fin. ‘~~“ El segundo anexo contenía

las facultades concedidas respecto a las dispensas que

podían otorgar a los miembros de las órdenes religiosas

sobre determinadas obligaciones de sus respectivas reglas

(vivir en cases particulares, rezo del oficio divino, ayuno

y abstinencia, votos de pobreza y obediencia,,,>, y tambien

la de enajenar, con el consentimiento escrito del capitulo

del monasterio propietario y del consejo de administración

0226) El docusentocolectivo e les Cortes constituyentesnunca dua enviado; sólo las
crovoncoaseclésíást:caste Tacrasona y Lev,lJa elevarov un sensaje eoore el
futuro texto corstotucDoral ver el capitulo sobre la Constítícoónf, La úrica
carta colectiva cal epísconadof’uto de estas ideas te SECURA fue la ~.
a~arecoófechada el Insedlato 25 os ;uioo c:rooída a los fieles; ah; acuarte
toatarese;se las avesaliañ Ce estecocusento,

0227> Ver el anéndocesobre el tresu,lestote culto y clero,
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sic la diócesis, cualquier bien mueble o inmueble de las

órdenes religiosas y la de invertir en ti tulos de deuda

pública asegurando su custodia ya fuera dentro o fuera de

Espatia. El tercer anexo, por último, contenía los Informes

emitidos sobre la seguridad de los citados bienes de acuerdo

con las cuatro preguntas antes expresadas.

Mientras el primado se dedicaba a redactar estas

circulares el cardenal VIDft se encontraba en Roma, donde se

Sabia desplazado el 17 dc julio para. segGn ya expusiera en

la carta al cardenal PACELLI de 27 de junio, “consultar

algunas cosas e ir mejor orientado” o, como abundaba en la

que remítió al cardenal ILUNDAIN el mismo día de su llegada

al Vaticano, para “esclarecer dudas en las presentes

circunstancias, a fin de saber a que atenernos”. Desde Roma

VIDAL escribió también a SEGURA el mismo día 20 en que este

techaba los docun~ntos que remitía al episcopado y en su

carta, a diferencia de lo que había hecho en las que

acabamos de citar, se limitaba a indicarle que su viaje era

“para dar cuenta a la Santa Sede de las cosas de Cataluta,

sin olvidar las de Espesa”; en esta carta, tras mostrarle su

condolencia por el destierro, darle cuenta de la protesta

~ue por ello y por las disposiciones dictadas Sabia elevado

al presidente del gobierno, informarle de que se habla

enterado de las facultades pedidas, que pensaba comunicar

enseguida a sus sufragáneos, e Indicarle su deseo de

entrevistarse con él discretamente en el sur de Francia, le

hablaba precisamente de dos de las cuestiones a oue se refe-~

ría SEGURA en la circular núm. VI: la necesidad de contacto

entre los metropolitanos y la conveniencIa de tomar alguna

(226) Es~ié,la 1 ¿‘¡dat durant la ugona., 5 oágs. 055<61, la reevavcoade estos
aocoeentot nos nace iocoorios en el anÉndtce, >er el apénoice oUa. 26,
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iniciativa ante el proyecto de constitución en defensa de

los derecboe oc la Iglesia.

Las ideas de VIDAL sobre estos dos puntos diferían, sin

embargo, de las del primado: respecto al primero en lugar de

dar continuidad a las reuniones de metropolitanos bajo la

presidencia del arzobispo de Toledo o. en su defecto, ba5o

la del de mayor antigúedad, el arzobispo de Tarragona era

partidario de una fórmula más sencilla y eficaz, de forma

oue sólo tres o cuatro de los metropolitanos estudiaran,

mediante contactos frecuentes, los caminos a seguir

comunicando su parecer a los restantes arzobispos y sus

sufragáneos, idea esta con la que el cardenal comenzaba a

perfilar su diaeto de las reuniones de metropolitanos ~ue

más tarde olasmarian en el “Tjfficio di Presidenza”; ‘a”

cuanto a la segunda cuestión estimaba que no debía

realirarse ninguna actuación colectiva sino que esta había

de ser, en todo caso, por provincias eclesiásticas —“así re—

vestirá más esmontaneidad y no es tan fácil culpar a la

Santa Sede o a quienes toman la iniciativa”—, si bien los

metrooolítanos debían conouroicarse las distintas actuaciones

emprendidas o que pensaran emprender para que existiera la

debida unidad dentro de las singularidades de cada

provlncí ~ 230’

A esta carta contestó SEGURA de forma inmediata -el 26

de julio— dandole cuenta del envio de la circular con las

facultades concecanas e andicándole su parecer de que basta

oue no se conociera el proyecto oficial de la constitución

111?) Yer 1-a Drosera exoesíclón Ce ViBAL sotre los acuerdes y reuniones te
setronoiotanoí,tanoerte a chamar la orosacia oua zuilara atrobuarsea une
ce ellos, en la nvta 07 ce este catoitulo, Frente a Ja reuníóv de tocos aMos
a cual voval el atlOb,Syt oroouQva ahora, por CO, ce ataiCtad y eficacia, a
fotíacoir te ur Orubo .45 recucaco,

2210 ir CoR, 1, ,aos, 93: 150 y 15>
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no convenía “tonar posiciones” ya que, por un lado, sus

reclaioacíones debiara ir “sobre saguro”, por lo que no podían

tiarse de lo que decían los periódicos yxl obrar con

precipitación, y, por otro, todos los puntos que en ella

interesaban al episcopado estaban subordinados a la

exIstencia de un concordato que regulara las relaciones

entre la Oglesia y al Estado, aunque lo que se decía ea la

prensa sonre esta cuestion era olicxoso; -“~ contra la

opinión de VJDAL le cracormaba de que cuando el había estado

en Roma “se mostraron conbormes con que convendría evitar

mucho las divergencia que se notaron con motivo del

acatamiento a la Sepublica en los escritos de los Hermanos.

para cuyo lío juzgabao prezeribie loe documentos colecti-

vos% ~‘ aunque sí este parecer tabo a variado él aceptaría

cualquier indicacicon sobre el modo de elevar protestas o de

dirigirse al pueblo. SEOtORA acababa su carta apuntando el

sItio que estimaba libe idóneo para mantener una

entrevista.

23W Indican EATLLOMI y AREELDA que, al parecer, SEGURA aludía a los racores de un
acuerdo entra la República y la Iglesís basado en un ‘Estatuto de relaciones
entre la Iglesia y el Estado’ preparado por la sís.a Cosisian Jurídica &5C50r5
que babia redactado el anteproyecto de constitución, Por nuestra parte r’eaos
ce Cndicar que tal noticia haoaa soarecido, en erecto, en ‘El Sol’ de 5 4.
iulio de 1331, teilalando que, cagan cosojnícaoa el Sr. (Iscorio, estaba
tersinado al proyecto da la Constitución y asadiendo Que parecía que estaba
teraunado o por lersinar el proyecto del retando Estatuto, los citados
editores aseden que el presidente de la Coacción oonídica y O. la subcoeisoon
que preparaba este Estatuto, angel 1550510 y 6ALLARDC, publicó uros nota en la
prensa (‘El Sol’, 24 de jaleo de ‘93>1 cnít~cando la onoportunidad e
inexactitud de ciertos COsentariOS sobre el proyecto pues en aquellas echea
el Estatuto no estaba todavía tersínaoi y el proyecte babia de presentarse al
plane de a coacción jurídica, <Op. cit 1, pág OES, nota 1, Sobre lo
presalioro de estas noticias tasbián inioraar:a a la Santa Sede en ulla
conversación con el Secretario de Estado, el encargado de asuntos de la
República espaflola ante el Vaticano Osee: iteren (Op. tít, 1, p&g. 80, scta

0232) Los editores del archivo del cardenal VIDAL destacan aqui que la pastoral abs
toveroente habla codo la del propio carden,l SESURfi de O de sayo, <Op. roo,,
O, plg, ES, rita 30,

0233) Ip- cot, 1, paga ltd—lEí,
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So deja de llamar la atenacion, e incluso da lugar a

pensar en una sibilina actuación del primado, el becb,o de

que no bíciera reterencia alguna en esta carta al documento

colectivo qué, ante el proyecto de cocostitución, iba a salir

de su pluma con techa 25 de julio, es decir, un dna antes de

la carta que enviaba al arzobispo de farragona. Sea cual

fuere la cecilia real de ese Oocuraento y pensando, incluso,

que luese redactado pOsteriormente, no parece aventurado

imaginar que el cardenal SEGURA ya lo tenía preparado, al

nemos en sus luneas maestras, por lo que destaca su

improcedente silencio y su posterior actuaciora, a la que más

adelante nos releriremns.

Mas, aun sin conocer este proyecto del primado, el

cardenal VIf3At no dejaba de desaprobar la actitud de

protagonismo que quería seguir manteniendo desde el exilio

cOmo un demuestran las críticas por su actuación que tíaoía

al nuncio en la carta que, en contestacion a la recibida de

el con lecha 27 de julio tratando de las acciones a

emprender ante el proyecto de constitución, le enviara el 1

de agosto. En esta carta. reterida esencialmente a dicho

proyecto. VIDAI. le exponía la necesidad de que conociera

las dos ultimas circulares remitidas por SEGURA, por lo que

le indicaba que las pidiese al obispo de Madrid, y hacia un

expresivo comentario sobre el proceder de aquel y sobre la

fuente de la que extraía sus criterios:

‘como el no hubiese pasado nada, se ve que con
frecuencia escribe a Roma; sospecho que muchos de
los informes que recibe son de buena gente, pero
integrista.’

0214) Le estas dos cartas tratamos en el capítulo sobre la Conatítaición, ver el
epígrafe 2, La actuación a seguir aste ea anteproyectí de conatituccón’
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Aparte de informar al nuncio de que Sabia expuesto a la

Santa Sede su idea sobre la forma de organizar la dirección

de la acción común sufragáneos con oretropolitanos;

c~tropolitanos; grupos de tres metropolitanos de las

provincias eclesiásticas colindantes) y la precisión de que

esta fuera acordada con el nuncio, VIDAL insistía a

TEDESCRIXI en la necesidad de acabar “con ese dualismo

aparente”, pues si era lógico que en Roma desearan tener

inforaación comspleta veía muy difícil “que desde Francia sea

posible ponerse en relación fácil y reservada con V.B. y con

los Prelados”, como lo demostraba la <echa y forma de llegar

de las dos circulares, a lo que se unía, afiadia VIDAL con

gran clarividencia, “el grave inconveniente de que se entere

de ello el Gobierno”.

Abundando ea el tema del cardenal SEGURA y dando una

prueba más de sus discrepancias con él, indicaba VIDAL que

el Secretario de Estado vaticano le había manifestado el

deseo de que visitara al primado, Informándole él que ya le

había escrito en tal sentido; la respuesta de SEGURA, que el

arzobispo de Tarragona ahora comentaba, le había llenado, Cío

obstante, de perplejidad ya que, frente a la discrección

propuesta por él el primado había elegido un convento de

religiosas en Tolcuse, elección que hacía que su visita no

pudiera pasar desapercibida, “lo cual se prestaría a

coirentarios y compromisos”.

El arzobispo de Tarragona, como se ve, estaba en

desacuerdo con todos los pasos del primado y este desacuerdo

y el empeóo de aouéi de continuar dirigiendo la iglesia

esoabtola. le hacian concluir su carta con dna concretas y

contundentes cuestiones:
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“Preguntoc ¿que haran los sutraganeos si notan
alguna discrepancia entre Su respectlvd
Metropolitano y el da toledo? ¿La Santa Sede le ha
dado zacultades especiales para dirigir a los
Prelados todos?””

35’

No se limitaría el cardenal VIDAL a exponer sus quejas

al nuncio, La destavorable impresion que le había causado la

recepcioo y el contenido de las circulares de SEGURA vuelve

a despreroderse del parrazo, subrayado, con el que línalizaba

la carta que, tambien por aquellas techas, sacribio al

cardenal ILU!JDAIN:

“Supongo habrá recibido Ja documentaclón cursada
por nuestro Her,aano. Tengo JNuc.bas ganas de Ver O
y. y casbiar impresiones sobre el particular, pues
— preocupa seriamente la orientacIón que
llevemos, y no se si se hacen periecto cargo de la
realidad.

Jo era, sin erabargo, el arzobispo de Tarragona el unico

en dssaprooar la actuación del primado, mucho mas duras que

sus palabras seroan las escritas por el nuncio en

contestacicn a s’as comentarios de 1 dc agosto en una carta

cuyas primeras frases parecen contener un severo 11,1100 sobre

el cardenal SEGURA, toda vez que lEDESClilll agradecía en

ellas a VIDAL la lorsa con que respecto a el se había porta-

do en Roma, de acuerdo con “la justicia’ y “la verdad”, lo

que sin duda te reportar~a ‘el consuelo de saber que coopere

eficazmente a aliviar los malee de la Santa Iglesia y a

reparar los datos que oc imprudencias y ambiciones estamos

<235) Ip, cío,, 1, paga. lll’073,

023G l~. cxi,, 1, paga, 091—082, En Castardilla en Cl orIginal,
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padeciendo” ‘a”’’ Sentada esta dura opinión el nuncio pasaba a

informarle de lo ‘delicado y peligroso” que era para él

pedir las dos circulares de SEGURA al obispo de Madrid,

porque ello daría ocasión antes de todo a que
los Obispos supieran que el cardenal de Toledo
descuida a la Nunciatura; y además seria para mí
ocasión de tal naturaleza que, hablando de las
circulares y del papel que el Sesor Cardenal
Segura se atribuye, yo no podría menOs de
desaprobar y condenar su obra como una intrusión
en la misión del Nuncio, y como causa de un
dualismo que yo no debo admitir mientras esté al
frente de esta Nunciatura, y que es ciertí sino que
tampoco la Secretaría de Estado puede ver con
buenos ojos, y sin abierta reprobación.”

Estas palabras tenían relación con la pregunta que

VIDAL le hacia sobre si la Santa Sede había dado al primado

facultades especiales para dirigir a todos los prelados;

nadie n~jor que el propio VIDAL debía saberlo, pues, si así

hubiera sido, le habrían informado durante su estancia ea el

Vaticano y. además, la Santa Sede se lo habría conunicado a

él mismo, a quien, precisamente, había otorgado las faculta-

des sobre disposición de bienes eclesiásticos que el

cardenal SECURA había anunciado so su circular aslaero cuatro

y que incluía como anexo a su circular aslaero seis,

habiéndose procedido así no porque faltara el primado, sino

porque él mismo hizo notar a la Santa Sede “la oportunidad

<237> A su yegreso de Rosa VIDAL había escrito cl 28 de julio otra carta a
TEDESCHINI inforsándole Ce que allí había procurado orientarlo todo según
habían tratado asbes en el encuentro que tuvieron en sayo en tiadrid y que el
Secretario de Estado la había hablado en tórsínos cuy laudatorias de él, a lo
que VIDAL afiadía su opiajón de cEso convenía Suc en aquellas circunstancias
tuviera ‘el apoyo necesario y el aeyor prestigio para alcanzar al cospleto
éxito en sí gestión, que resulta suy espinosa% tOp, cd,, 1, pAga, lG7’lS8).
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de concederlas o al Episcopado o al Nuncio Apóstolico’.

“Ademas, cono bien sane ~. Ería,, la tendencia a
dirigir el Episcopado todo, y a transmitir
instrucciones de la Santa Sede, no es en la
persona de que hablamos cosa de hoy, sino bien
anterior; y las instrucciones que la misa persona
se loa permitido transmitir, dando lugar al
deplorable dualismo por 1’. Ecacia. notado, no eran
oías que instrucciones dadas con±idencialmente para
el. y no para que él se oíaolestara en comunicarlas
al Episcopado; tanto mas que muchas de las dichas
instrucciones, o, mejor dicho, todas iueron dadas
también al Nuncio para cuando hicieran calta o por
si creyera que hubiese necesidad de comunicarlas:
por ejemplo, las relerentes al Concordato, el
cual, como ‘/. Rncia, bien comprende, es tal tema
que no puede no estar reservado de la manera más
inequívoca y absoluta a la Nunciatura Apostólica.”

Por todas estas razones el nuncio pedia a VIDAL que él

mismo le remitiese las circulares, lo que le evitaría “tener

que hablar dc cosas que pueden despertar admiracion en algun

Prelado, o crear escandalos que puedan trascender a loe

0238> Coso se ve tanto el primado coso el nuncio reisindicaban el protsgonisso Oc
haber solicitado a Rosa la coscesoin le las facultades extraordinarias, Sobre
este cuestan sólo podesos decir que con lacha 3 de Julio, es decir,
transcurrido un sea del regreso de SEGURA de Rosa y de su circular nuasro
cuatro anunciando la concesion de las facultades, había escrito IEOESCVIi4I a
SIDAI. y es de suponer que a todos los aetropolitanoso cisunicéndole que el
Vaticano toabas otorgado a la nunciatura especialisJsas facultades para el cas
pronto despacho de asuntos ordínariahante ‘acervados a la íarta Sede”
(Op,cit,, 1, paga, <23—<24). Ello evidencia que Roma habia utilizado, cocí en
otras ocaciones, el doble canal de comustícacién, pasando el prisado e
interpretar según una rostusbre que ~EDESChlNIdenunciaba, Que a él
cirraspondia trafnasitir la notília al reato de los prelados, cispetencia ole
al nuncio defendía coso propia,



275.

fieles”

Q.4. Las últlas pastorales.

Entre los documentos ya aludidos que el cardenal SEGUK&

fechó cl día 20 de julio figura, por último, una pastoral

destinada a los fieles de Toledo que no dejaba de guardar

íntima conexión con los puntos que había tratado en los

escritos suscritos en aquella misma fecha, pues llevaba por

título, precisamente, “Sobre los derechos de la Iglesia”,

claro e inmediato ejemplo de que el primado estaba

firmerarente decidido —como había expresado a ALCALÁ ZAMORA-

a continuar, a pesar de todo, en su actitud beligerante en

defensa de tales derechos.

Constaba la pastoral de una breve introducción en la

~ue el primado insistía en que era deber de su cargo la

defensa de la integridad de los derechos eclesiásticos e

~nstruir a los fieles “acerca de esta parte importantísiraa

(239) Op. dE, 1, págs. l83”)85, Para Jesús )RIBARREM esta tarta es expresión de Ja
nráctica ruptura del cardenal SEGURA con el nuncio. IRIBARREN, Jesús,
~ocwáenjogeolecila’os taj ,pístoooado espdd, /870—1974, Nadrid, 1974, pág.
37, ncta 62, Una visión periodística sobre las agrias relaciorws entre el
nuncio y el prisaco puede encontrarte en la obra de Rasón GARRIGA, EJ aárdénél
Squtoa y ti NécíonaJ—Catolzcisao, págs. 4—liS, donde, asén Ce <lar una
variada inforsación, el autor anliza el relato que, apoyáncose cii la obra de
‘tan de Iturralde (loar ce Usabiagal , El c¿dolic¿geo y Ji cruzada de Franco,
rizo PRIUD sobre la causa de la enesistad entre los dos purpurados, Ver
PRIETO, Inoaiecao, onvuig;on.g In Espafl SÉrico, 967, ng,, 278—281, Sobre
la obra citada de GARRIGA ya hesos dado nuestra ononión en la nota 64 de site
capítulo,
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de la doctrina católica, principalmente en los tiempos

actuales, en los que tan safludamente son combatidos por los

enemigos del reino de Dios”, instrucción que era, precisa-

mente, el objeto de la pastoral, estructurada ea cuatro

apartados titulados rsspectívara~nte: “Derechos divinos de la

Iglesia”: “Derechos connaturales de la Iglesia”; “Derechos

adquiridos de la Iglesia’ y “La defensa de los derechos de

la Iglesia”.

Apoyándose, según su reiterado estilo, en textos

pontificios, hablaba SEGURA en el primer epígrafe de dos

clases de derechos divinos, pertenecientes unos a las

esferas de la fe y la doctrina y los otros a la organización

de la Iglesia y a su régimen y disciplina. Aludiendo a los

primeros se refería a la obligación episcopal de mantener

incólumes loa principios religiosos en un mundo cada vez más

lleno de error y paganismo, de lo que eran prueba ‘los actos

bochornosos que hemos presenciado en nuestra Patria”, mas

frente a lo que la Iglesia permanecería inconmovible.

;espectn a los segundos reiteraba la también obligación del

episcopado de fomentar la unión con la Iglesia —haciendo ver

a los fieles las asechanzas de todo orden oue les rodeaban

en pugna con la fe y las costumbres— así como la obediencia

a sus leyes que, dimanantes de su divina constitución,

habían de inspirar el debido respeto a los poderes de la

tierra “si no quieren naha tarde o más temprano, caer

aniquilados, cual han venido cayendo uno tras otro los

opresores oua, prevaliéndose de la tuerza en las diversas

épocas de la historia, han pretendido insensatos~ sojuzgar

a la Iglesia.

Ante esta actitud de los poderes públicos de Espata Cue

flor medio de una frase genérica, SEGURA claramente

denunciaba, la Iglesia nunca podría ceder.
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Al rcfcrirse a los ‘Derechos connaturales de la

Iglesia” detendía el primado su carácter de sociedad

perfecta y superior, por razon de su fin, a los Estados;

sociedad que, por su origen divino. poseía una serie de

derechos especiales irrenunciables y que por derecho natural

tenía, ademas, todos los inherentes a las demás sociedades

para la consecucion de sus linee, tanto los de legislar.

juzgar y sancionar, como los de adquirir, poseer, retener y

administrar toda clase de bienes temporales; derechos, todos

ellos, dc los que, al Igual que el resto de las sociedades,

no podía ser legítImamente despojada ni ningun poder humano

podi a arrebatárselos.

Al tratar de los ‘derechos adquiridos de la igleosia”

los distinguirá SEGURA, en primer lugar. de los que hasta

ahora ha enumerado —que califica de “nativos y

sustanciales”— señalando que, junto a ellos, había Ido

desarrollando a traves de la historia otro tipo de derechos,

tales como los relativos a su organización y régimen que,

por radio de nuevas normas, habían ido configurando su

Código canooulco, corolario de los derechos divino—positivos

como, en detinítíva, lo eran todos los derechos

ecleeíáetlcos; loe dimanantes de sus pactos con las naciones

que sí tenían tuerza de ley. como sucedía con el Concordato

suscrito con España, debían ser hasta tal punto respetados

que no solo eran nulas todas las disposiciones del poder

civil que contra ellos se dictaran, sino que constituían un

atentado a la dignidad de las naciones, o, por ultimo, 105

resultados ole las mismas leyes civiles de los Estados ci del

derecho internacional, loe cuales, si debían respetare.

siempre, mucho más habrían de serlo cuando se referían a la

Iglesia

Pasando a ejeinpliticar estos - derechos adquiridos”

SEGURA solo losíatira en loe dimanantes de las normas

estatales para aludir a un tema concreto que, en pvorldao, no
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cabía juzgar de excesiva relevancia, a mo ser por la

importancia que, al parecer, concedía a la aimboLogia

castrense y, aso. reltriendose al hecho consumado de la

abolícion implícita llevada a cabo por el articulo n* 2 del

decreto que establecía la libertad de creencias y cultos, se

preguntaba por el juicio que podía merecer “la denegacion

por un decreto ministerial de privilegios venerandos

otorgados en nuestra ratria por la ley y las costumbres

muchas veces seculares, a la Iglesia; tales, entre otros,

los honores militares aebidoe al Santísimo Sacramento.”

Itas junto a este tipo de privilegios había, ademas,

derechos civiles nacidos “por titulo de rigurosa justicia

conmutativa en virtud de la ley”, la violación de tales

derechos, como acababa de suceder sin anuencia de la Santa

Seda” con relación a la riqueza artistica de la Iglesia,

adolecoa de nulidad y vulneraba loe cimientos en que

descansaban las sociedades humanas.

1240J Por decreto se 22 de aeyo se habla establecndo la prohibición a entidades y
personas Jurídicas, tanto ecleexásticas coso civiles, de enajenar, son preéoo
conocísianto gíbernasental, onsuebles y objetos artísticos, arqueológicos o
niatiricos de antiguedad superior a cien anos, Coso coapleacirto de este
decreto el de 27 de sayo nacull,aba a la Dirección general de Selles artes para
detersínar el depesito en suecos oc aquelísa obras de arte que pudieran
hallares en peligro de perdida o deterioro, <Ver el apéndice roía, 271, El
cardenal SEGURA se uroír,a con estas palabras a las protestas que había
ecactueda el cardenal VJD4L a aLCALA 2An~4 eJ <4 de Junio <‘¿Que le diré
para tercios, Sr, Prelodente, , , . de las disposaciones que dicen r-elacibn con
la propiedad de la Iglesia, asperada por el Concordato y por las leyes
ciadas, 1’> y a la realizada sobre este entresa por el nuncio <ver nota

OSO, Con la salvedad de 1, de SCGURAroo hnos encontrado, tía esbargo, Otras
pritestas públicas de la Jerarquía contra estas disposiciones las cuales, rio
obstante, y dado lo directasente que rectaban a bienes eclesiásticos o
custodiados por la Iglesia, fiaron publicados cii los boletines eclesíasticas
para conocísíento dc clero y rieles: así íd harían, entre otros, los boletines
(5 Santiago de Coepostela <ano 70, 3? le Julio de 1931, nOs, 2657, págs. 356—
25) y 30 de septiesbre de 93!, nus, 2660, paga, ai4’¿iBl, Palencia iii SI,
IB de agosto de IB)?. roba. <7, paga. 5)7 a 6211, Orihuela Icho $0, 1 de
octubre de [931. tus, Ir, page, 3i>’323I y Segovia <ano íi, IB de serio de
¡912. paga, I3A’<35>.
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El corolario da la pastoral tenía por objeto reiterar

la detensa que siempre liabus efectuado la Iglesia de las

distintas clases de derechos enumerados, raicita que

corrsspond~a al papa en primer lugar, después a los obispos

y, por ultiso, a loe sacerdotes, religiosos y fieles que,

unidos al episcopado, hablan de tornar “el muro y anteoauro

que [bel proteja y deticoida”. Para tal delensa no

necesitaba la iglesia de la tuerza, pues bastabanie “sus

preceptos, que obligan en conciencia, y sus penas canonloas’

entre las que el primado citaba expresamente la eíccomunion.

defendiendo su validez Irente a la opinion de los que

llamaba “los espíritus fuertes de nuestros días.’

Finalizaba SRGURA su escrito haciendo un jniicio de

valor sobre su actuación personal y sobre las consecuencias

que de ella se habían derivado, pues, al congratularse de la

pertenencia a la Iglesia, aludía al nayor grado de dicha que

sentían los que “por defender sus derechos, que son los de

Jesucristo, sosos hallados dignos de padecer persecucio—

nec.

Siguto a esta pastoral, en torma casi inmediata, otra

en la que, partiendo de la reterencia a una “nlensa intensa

a la Santísima Virgen ccl Sagrario”, patrona de toledo,

aunque no especízicanclo en que babia podido consistir

esta, ~“‘ reiteraba su obligación de cumplir sus deberes

<24?) Cueetra S.ftor* de Bel—lot. 20 de ¡olio dc <53?, “lnstraaccídn Pectoral de Su
Esos, Rodee. sotore los derechos de la Iglesia’, ECE de Toledo, aflo 87, 2 de
agosto da <33?, nus, IB. paga. Z53—261.

1242> ror les expresiones del prosado se trataba probablesenta de algún ospedisento
de las autoridades locales para la celebración de actos da culto en la
testínadad de la patrona.
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pcíst.orales —sim mediar ingerencia por su parte en la cosa
p~blica— en defensa de los principios religiosos:

‘Aunque enteranoente ajeno. como sabeis, a cuanto
signifique intervención, por indirecta que sea, en
asuntos locales de orden purazoente temporal
relacionados con la política de partidos, tenemos
por razón de nuestro sagrado ministerio, el
derecho y el deber de intervenir con la máxima
eficacia posible so cuanto se refiere al culto de
Dios, al honor de la Santísima Virgen, a la
incolumidad de nuestra santa fe y a la santifica-
cidro y salvación de las almas.”

El deber de tal intervención era tanto más grave cuanto

solo del cielo cabía esperar solución “ante el temeroso

porvenir que se ofrece a ouestra vista”, un porvenir ‘tan

calamitoso y lleno de zozobra” que SEGURA no dudaba en

referirse a él con citas de epístolas de San Pablo en que se

describe la maldad que rodeará a los hooabres como aviso

precursor de las postrimerías del mundo. Frente a tanta

iniquidad los fieles no debían, sin embargo, temer, pues la

divina providencia no dejaría que prevaleciera.

“Bapefio de los impíos de todos los tiempos’ había sido

destruir las sagradas tradiciones de los pueblos, y así, era

lógico que ahora estas tradiciones fueran también blanco de

los enemigos de la Iglesia, sobre todo aquellas que eran m&s

venerables, entre las oue, para el cardenal, ocupaba lugar

privilegiado la simbólIca ofrenda de Espata a Santiago, acto

de suyo impensable en un Estado cuyo gobieron acababa de

decretar la libertad de creencias y cultos y que se abocaba

a logar la plena separación de la Iglesia dotándose de una

constitucido acorde con los principios políticos de su

tiempo. Pero para el cardenal era demasiado importante la

simbología te estos acton exteriores a los que ilegaba a

calificar da “valladar inexpugnable” de la fe:
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‘WCóovc no recordar hoy —al celebrar la fiesta del
Apóstol Santiago— cómo no recordar con indignación
y pena la supresión de la tradicional ofrenda de
Espafis a su Santo Patrono, y cómo no protestar de
la ofensa que con esta supresión, enteramente
injustificada, se ha inferido a los sentimientos
católicos de la mayoría de los espazoles?”

1243> La occisión gubernasental de latenruspí, esta tradición debió cosuflicarse en
forea privada al arzohispe de Santiago de Compostela, no habiendo hallado
noticia os la sisas ni en la prensa consultada ni en los boletines
eclesiástico,. El óe Santiago se líaitá a publicar el texto de la invocación
poonunciada esa afio ‘por el Sr, Delegado de la Ciudad, 1, Rasón Fabeino,
presidente de la Liga de Amigos’ y la tradicional contestación del arzobispo,
sas sin cocentar la falta de representación de las autoridades políticas, ni
el acuerdo de no enviar esta representación, el cual tenía su lógica base en
el articulo 21 del decreto de 22 de sayo. La invocación pronunciada resaltaría
el carácter religioso de “la conciencia nacional’, religiosidad que se daba
tantí a nivel individual en todos los espafloles, coso ‘en todas las
instituciones de nuestra Patria’, razón por la cric esta rendía hosenale a su
patrdno, no ínterruapienoo la cadena de los serítísientos tradicionales, aldea
cuando ‘en sosentos tan críticos, tan oscuro.’ no había de faltarle su amparo,
El Dr, Zacarías MRTINEZ, destacaría ea su contestación que esta ofrende era
ouicá la ala espontánea que había recibido el apóstol al Ser er! esta ocasión
la del pueblo de Sanlíago y, seguidmaente, haría tina adapaición sobre los
peligros que corrían aquellas cisunidadas qu. olvidaban la herenci, espiritual
ael sesado: ‘Ay de las pueblos que se olvidan de los beneficios que
recibierOn de sus padres, de las glorias grandezas que les legaron, da los
ejesoilos tantos que ¿es dieron, de le tradición ininterruapíde que los
recuerda; porque esos pueblos están suy priocisos a la isbecilidad senil y a la
ruina total!’; por eso el pueblo da Santiago recordaba esos beneficios y
aesostraba su fe sí unos tiespos en que la impiedad reinante quería arrancarla
del corazón oc todos los creyentes, debiendo ellos defenderla dc cae ataque

con su Sangre y con su vide” en todos los lugares, tasbién pediría el
arzotispo a ayuda y orotección del apóstol ‘en esta batalla terrible’
superior a aquellas en que él intervino y, así coso la Iglesia pedía el
Viernes Santo ‘hasta por los judíos pérfidos’, pedía él ahora a Dios ‘que
desgarre la venia nc lis ojas de nuestros enesigos, Que ei,vi5 un rayo de 1<4 a
sus inteligencias eítr,víedaa, para que vemí!, y una chiaba Ce asen a sus
corazones pervertidos, para que asen.,, y vean al único Maestro,,,’ IBOE oc
Sartzago, aSo 70, agosto de 1931, oiga, 35O—3S3l,
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Frente a tales medidas el pueblo de Toledo. que en el

pasado había manifestado, con su Ayuntamiento al frente, el

ano? a Sb patrona, no podía menos que aferrarse a sus

tradiciones y rendirle el culto debido en su festividad, día

en el que, si no se accedia a sus reiteradas instancias

obligándole a permanecer contra su voluntad en el destierro,

él estaría ea espíritu a su lado a fin de pedir por todos

aquellos que la habían abandonado y por £spa5a.

La siguiente pastoral de SEGURA, fechada •l 15 de

agosto de lQSI, tenía cono destinatarios a los alumnos del

seminario de la archidiócesis y sus familias y era el

comentario global que el cardenal hacía de las cartas que

durante las vacaciones estivales aquellas habían escrito a

su rector y que este le había hecho llegarl partiendo de

ellas les estimulaba a perseverar en la vocación elegida

pese a la situación de peraecución religiosa que, decía, se

vivía en Espafia.

Expresaba el primado cómo desde la soledad del

destierro, “que en días de intranquilidad y de prueba se

hace todavía roas penosa y triste”, eran ellos su principal

preocupación, mas también su esperanza y su consuelo por

1241) <Muestra Seflora de 8.l—loc, 25 da julio de 93?, “Carta pastoral da Su Escis,
Rvdsa. sobre las fiestas de Muestra Sefiora del Sagrario”. ROE de Toledo
citado, págs. 26?’264.

Este boletín, adeela de las dos pastorales del cardenal, incluía une nota en
su página 266 que corrobora la ircansable actividad de SEGURA desde su
cubo:

‘DE NUESTRO PRELADO,— A pesar de vivir alejado de la Diócesis, desde el
destierro continúa ocípándose norsaliente de todos los asuntos de gobierno. No
se licite su actividad a la publicación de los docueentos que ya conecen
nuestros lectores, s:no que, en cuanto las circunstancias lo consienten,
conoce y resuelve todo lo qía puede interesar a sus oíocesanos
particularsarte a su Clero.

oir nosbre suyo osees las gracias al Clero diocesaní por sus continuas pruebas
de adhesión, y a la vez suplícasos a todos que condirían orando por su salid y
por sus intencoines”
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la firme vocación que de sus escritos se desprendía ‘en

medio del ambiente de impiedad que en todas partes se

respire”; por ello quena darlos a conocer, por medio de esa

pastoral, a toda la archidiócesis “para general edificación

y estímulo.

No podía transcribir todas las cartas recibidas pero si

quería entresacar algunos parrafos que reflejaban suficien-

temente el espiritu de sus seainarlstas. pArrados qn>.

aludían a la tristeza que loe llenaba por el dolor de su

prelado y por el dolor de la Iglesia »ante los funestos

acontecimientos pasados y los que lo> esperan~ pero que

también datan cuenta de que pese a ello, los cultos eran más

fervorosos y los templos estaban oaAs concurridos, no

habiendose onftido ningún culto exterlor y babi~ndoae

celebrado ese ato la procesión niel Corpus “como nunca”,

según describía uno de los seminaristas:

las sefloras, vestidas de luto, han ido con un
recogimiento edificante; pero lo que más
emocionaba, era el ver las filas de hombres, que
otras veces no han ido y ahora entonaban
fervorosos y emocionados el Himno EucarístIco, y
que, al entrar en el templo, estallaron en vítores
a Cristo Rey; y todos llorando, hombres y mujeres,
pedíamos por la selvación de Espata””’>

~24S) A la celebración de las procesiones del Corpus en 93? va hecos aludido en la
note BE de este capítulo, en la ocie taebién no. rn,tíeos a los datos del
Apéndice nús. 4 ce ‘documentos coapleacntaríos’ Qoeresos referirnos ahora,
cir ocaeiiir del entusoasno nae<ífestaio en la carta de mate setinarista arte cl
ccsportaaiento de los fieles en la procesión de Toledo, y por ello recogida en
la pastoral de SEGURA, a un articulo publicado por 1, !igutl de UNAMUNO, a
finales de asyo en el que, con su causticidad habitual, eníniociaba tanto la
costuabre de eclaser a Cristo Rey coso la de siebolizar la caigan de Jesús
—‘el Sagrada Corazón’— con un corazón sobrepuesto ~Cnistíanoseosonárnuoro y
aora~qui;ao cristiano”, EI Sol”, 29 da junín de ?S3l 1. Las fuertes críticas
dirigidas singularaence a las suocres católicas por las forsas oua adoptaba 5<>

fe y el ceseo isolicito de depurar estas prácticas para acercar aquefla a si>

fuente originaria, hacen este articulo de obligada lectura por lo tus Ii
~nclu’.aosen el apÉndice, Ver el apendice niós. 22,
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Kas, a pesar de ese fervor, “los enemigos” eran ahora

peores.. pues se atrevían a insultarles en su propia cara y

trabajaban “con burlas y hasta con amenalas por apartar las

almas de la Religión”; esto, sin embargo, roo les desalenta-

ba sino que les hacía afianzarse más en su vocación, aunque

alguno constatara que en su lugar había pocos nitos que les

atralera el seminario, “pues uno o dos que lo intentaban, se

han hecho otra cuenta, por miedo”.

~eflejadas las frases de sus seminaristas y partiendo

de ellas pasaba el primado a hablarles de la vocación que

habían asumido y lo hacía con unas palabras que dejaban

traslucir su conciencia de la situación singular que en

aquellos momentos vivía el clero espaflol. SECURA quería

proclamar especialmente la independencia de los ministros de

la Iglesia frente al poder constituido, defendiendo aei la

autonomía de su propia actuación, pero forzoso le era

reconocer que recibían de este una asignación regular de los

presupuestos del Estado, asignación cuyo carácter no

graciable, por ser resultado de un débito de justicia,

recordaba el cardenal para acabar concluyendo que no cabía

relacionar la seguridad económica que tal situación

reportaba con la realidad del ministerio sacerdotal, ni

atribuir por ello al sacerdote la condición de empleado del

Estado, pues su función era ajena a aquél y encerraba una

dignidad que no tenía parangón con la de roing’in cargo

público:

“Desgraciadamente en estos tiespos del más brutal
y grosero materialismo es frecuentisino contemplar
las cosas más altas y sublimes de la vida a través
del prisma del rendimiento económico, norma
suprema que regula la actividad de una buena parte
del género humano.

«Este criterio naturalista, más o menos
disimulado, impera en la formación de nuestras
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Juventudes y llega a proclamaras publicamente sin
el menor recelo ni pudor cono linalidad ideal de
las aspiraciones de la sociedad.

«So es, pues, extrallo que, por igonóralocia o por
malicia, ~e aaya tratado de aplicar aun al mismo
ministerio sacerdotal.

«Recientemente en su Gata incoclica Son abtlamo,
de 29 de junio del presente alto, condenaba Su
Santidad Pío XI con las palabras mas energicas el
concepto de “tunciooarios del EstadO’ tan eqilivo-
cadamente atríbuido al Episcopado.

«Ni los Obispos. nl los Sacerdotes somos unos
enspícados del poder publico, por el mero techo de
que la iglesia benignamente baya concedido a loe
supremos gobernantes en virtud de los Concordatos
o por privilegios especiales algunas atribuciones
respecto a la presentacion para la provisión de
cargos eclesiásticos; ~“ ni somos tuncionarios
del Estado, porque de los presupuestos generales
de la nación, por titulo de justicia y en calidad
de restitucion por los bienes eclesiastícos
amortizados, se e&~udica una parte al sostenimlen-’
to del culto y cício.

«Aunque nue’.stoo sagrado ministerio redunda en
beneticlo incalculable de la sociedad civil, no
estamos los Obispos y los Sacerdotes para
servir””’ al Estado en sus propias tunciones,
sino que, emancIpados por nuestra vocación y
nuestro estado de este servicio, somos mInIstros
da Jesucristo y dispensadores de los otlnlster~oa
de Dios ~l cnt. IV-l sq.>.

2460) CUlatA IORIBIO recuerda chao ‘el derecho de pres.vnttc ion inherente al podar
elecutivo se santuvo invariable hasta 1931. para, tras una brava deseparicidn,
volee, a sanífestarse en el regosen del general Franco’. destacando chan la
‘curiosa hlbereiacíbn’ sutrida por el Concordato durante la Repubinca, persitio
a la Santa Sede nosbrar lobresente a los obispos, coyuntura que sería
aproveifane por el nuncio iEDESCf4INI pare propiciar ‘la casaca precenilacoin
da ISIS, la sas nutrida ea cuantas se han hecho en la España contespc¡ranea al
cargan de la potestad civil’, CUEaCA TORIBIO, Josa Raaaal, SofloJogia dei
.ps,c~’.ao espéflól e hs,flnoauer.rceno Ñzn—/ns, Madrid, <986, paga, líO—
3??; 331—333 y 337,

207) Yer la reiteracíen de este argusento por la lerarquis española en el ependice
relatIvo *4 presupusato del culto y nIara.

248, En bastardilla en el original,
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«Por encumbrados, nor dignos y nobles que puedan
reputarse los más elevados cargos del Estado,
supéralos a todos en dignidad y en valor nuestro
sagrado ministerio, que tiene por fin no la vida
temporal, sIno la vida eterna; cue procura no los
bienes deleznables de este mundo, sino los
intereses sobrenaturales de la gracia.

Por la excelsitud de esta misión eran dignos de alabar

los padres que no sólo no ponían obstáculos a la vocación de

sus hijos sino que se alegraban por ella, incluso “en estos

calamitosos tiempos, en loa oue se ha declarado la guerra

implacable al sacerdocio” pero en los que ‘la persecución

antirreligiosa” venia a dar mayor resice a ‘a misión del

sacerdote, evidenciando lo lejos de la verdad que estaban

los que le tenían “por un sírdido explotador de las

debilidades y miserias humanas”, pue.s “cuando,

sobreexcitados los egoísmos por las pasiones desenfrenadas,

más resuenan por doquier voces de odios y alaridos de luchas

enconadas”, más grandes aparecían quienes difundían el

mensaJe del evangelio y oficiaban el santo sacrificio por

los pecados del pueblo, al que, por el contacto inmediato

oue con Él tenían y el conocíniento de sus necesidades y

acechanzas, podían llegar a transformar ya que, en palabras

de León fil, “si, llenos del espirltu de Jesucristo y

manteniéndose en un orden superior a las pasiones políticas

,oa sacerdotes] obran en confornidad con las orientaciones

de los Obispos, J~arbn con ,a zenc:ción de L,os verdaderos

orodigios. Con su palabra ilustraran la nente de las muche~

dunores, por la suavidiad de su trato ganarán sus corazones

y acudiendo con caridad a los nus padecen, les ayudarán a

mejorar poco a poco su trIste sStLncton”
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Una alelen quería destacar SEGURA entre toda. las

tarase del sacerdocio y que, segua contaban sus s~aris—

tas, el loe mieses realizabara~ el fomento de las vocaoioioee

sacerdotales, apostolado que era, entre todos, “el use

proveoboso y necesario en nuestros días”, al vivir “en una

epoca de espíritu sectario tan antisaoei’dotal. que esta es

la consigna de loe impíos: el atutlcieric&lisiSo”, puse siento

comun que aun “los hombres perversos” blasonaran de su

í-.liglosldad. esta era de tal índole que rechazaba

intermediartos, como si el sacerdote, que cuaípfla esa

funden entre Dios y los hombres por designio dinno. ttiera

un obstaculo para su encuentro, Rata era para Cl car4iefl,l

una “astucia verdaderamente diabólior encaminada a destruir

la obra de Dios y que, no pudiendo eliminarlo e ti, trataba

de aniquliar a sus ministros; sin embargo era en esos

Instantes, “verdaderamente difíciles, porque en ellos se ha

recrudecido la lucha contra la divina Jerarquía de la

Iglesia”, cuando no tenían por que temer, ya que, peías a

‘haberse extendido hasta las a pequdinas y apartadas aldeas

la persecución religiosa, y haberse llegado a perpetrar

atentados criminales contra sacerdotes’~”’ las peticiones

de ingreso ea el seminario, segun le comunicaban —cnn uooa

inlormacion contradictoria con la conetatacion antes flecha

por uno cíe los sernaristas sobre la escasa atracción que

existía por la carrera eclesiastica—. liabían aumentarlo. lo

cual era testimonio de la piedad cristiana que seguía

existiendo en la mayor parte de Jos bogares de la archidio—

cesís. “en los que no ha logrado penetrar el ambiente de

inditerentismo y aun de irrelIgiosIdad, que nos envuelve por

doquierat como evidencIaba, y ello era una esperanza para

el porvenir, el enviar a sus tilos al seminario, aún ‘viendo

tan cubierto ile densas nubes el horizonte de la Iglesia en

Espata’Y

<209) ver sobre esta cuestion al epígrafe 0,2, ‘La lererquis y CL clero’,
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Signo providencial era para el primado que ese al¶o,

‘preciaaa~nte” —con decía en una indudable referencia a los

avatares que venía sufriendo la Iglesia desde el cambio de

régin— hubiera aurantado en la archidiocesis el número de

aspirantes al sacerdocio y por ello debían dar gracias y

esperar con confianza, sin dejar de seguir colaborando con

sus párrocos, diante la obra y la oración, en el fonto

de las vocaciones, labor en la que todos los fieles debían

cooperar por ser hoy más que nunca necesaria”.

Una nueva pastoral escribiría el primado el día 22 de

agosto. pastoral en la que, o por considerar que había

expuesto sufícíentemente su pensamiento, o a causa, quizá,

de la inmediatez del revuelo producido con la detención del

Dr. ECHEGUREN, a la que seguidamente aludiremos, se distan-

ciaba del estilo hasta entonces utilizado: era breve.

esencialmente religiosa y soso en forma tangencial se

refería a la situación de Rapaba: tenía por objeto recordar

con sus fieles la celebración de la octava de la patrona de

la ciudad, uniéndose desde el destierro a los actos

religiosos celebrados, y confirmando con ellos su perseve-

rancia en la devoción mariana. que le garantizaba que no

sería necesario que veávíeran a ser heridos los

sentimientos filiales de los corazones de los hijos de

Toledo” ni que rugieran “vientos de tenpestad” para que

“ante el neligro inminente del naufragio” esa devoción se

acrecetotara.

(2501 Nuestra Señora de Sel—loc, 5 oc agosto de 930, “Carta ce su Escia, Rvdse,
loire les vocaciones sacerdotales. El cardenal arzobispo ce Thiedo a los
aluanos del Sesinario y a sus fasílías’ . LOE da Toieoo, aId 87. de
seotiesbre ce 193?, nús, 17, pápa. 268—296,

2511 Nuestra Señora de Sai—lic, 22 ce agosto de 1930, ‘Carta ca Su Eac:a, Rvosa, a
Santísies Virgen cal Sagrario es níestra esperanza’, Bat ce ~oieoo. clt, olgí,
296’296,
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La última pastoral que escribiría el cardenal SEGIIfiA,

fechada tres días después de la anterior y publicada en el

mismo boletín eclesiástico iba dirigida al clero de la

archidiócesis, siendo la única que contiene, por su fecha de

redacción y por su carácter de último escrito del arzobispo

cOmo primado, una referencia a las penurias económicas que

iba a atravesar por la reciente suspensión de sus temporali-

dades, ‘nechoí quizá desencadenante de que aquí retome su

tradicional estilo y que motín, según se desprende de la

pastoral, el ofrecimiento de ayuda por parte dcl clero. ‘a’’

Coa~s.zaba explicando que su propósito cuando sufrió el

destierro no había sido otro que el de acercarse a sus

sacerdotes, con quienes más debía relacionarse cuando más

difíciles eran los momentos que vlvia la Iglesia:

“El Sefor, en los inescrutables y adorables
designios de su Providencia nos ha deparado vivir
la historia de la Iglesia en circunstancias
delicadísimas y difícíles, en las cuales es más
preciso el trato constante del Prelado con sus
sacerdotes.

«Este era nuestro vivo deseo, que ya comenzábamos
a realizar por el Arohiprestazgo de Guadalajara,
con intención de recorrer luego todos los demás
del Arzobispado, cuando se nos deportó al
destierro fuera de la Patria.”

Recordaba cómo en esas fechas se reunía con el clero

para hacer eJercicios espirituales y era su especial títeres

agradecerles ahora sus gestos de defensa y solidaridad.

tanto “para satisfacción de nuestra conciencia como para

ejemplo y edificación del pueblo cristiano”, que aso conocía

la unidad que entre ellos existía, porque cuando en días de

2520 Iceo fetOs loCiceon en la nota VI, oreviasante a la luspefislín 05 al
teaooralioaoes, ce la íue sas sedante tratarseos en al textí, el cardenal
iSfitIRA hable oído dedo ce baje en el escalafón de centros ucionaits,
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triste recordación — desencadenaron contra la Iglesia en

Espafia todas las furias del averno, y las olas del cieno de

una tempestad de bajas pasiones se precipitaron sobre todo

lo más santo”, el clero diocesano había formado “un muro

infranqueable para proteger Nuestra persona y Fuestro

cargo”, que no Sabía logrado destruir “ni las acometidas

francas ni las amenazas insidiosas”, y que cuando Sabía

visto a su prelado “despojado de derechos que por tantos

títulos le corresponden” lo había “cubierto con el ot.to de

la caridad”. No podía, sin embargo, aceptar “ver aliviada

Nuestra pobreza con las privaciones heroicas de la vuestra”

dadas las estrecheces que el clero sufría y que él habla

intentado remediar.

Manifestaba seguidamente el cardenal —quita con el

pensamiento puesto en las circulares que había enviado a los

metropolitanos— su deseo de poder hablar a los sacerdotes de

‘otros asuntos, importantísimos para vosotros y para Nos en

los actuales difíciles instantes”, en particular de su unión

con el prelado y la del clero entre sí, tanto del secular

como del regular, “para defender con mayor eficacia los

intereses de la Iglesia a todos confiados” las “actuales

circunstacias” le impedían, no obstante hablarles de estos

temas. A pesar de ellas y como colofón de la pastoral,

SEGURA las instaba a confiar con esperanza y a cumplir “sin

reparar ea dificultades” con su ministerio.

<2221 Ver el apéndice vire el oresupuesto ogí culto y clero,

1254> tuestra Sefiora de Ial—inc 25 de agosto oc 1921, ‘Carta ce su Lacia. Rvosa.”
BOL oc ~íieoo, cít, page, 265—296,
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9.5. Si doconto colectivo de 25 de Julio de 1931.

9.5.1. Los proyectos de la Jerarqula y las directrices

de la Santa Sede.

La presentación al ministro de Justicia el día 6 de

Julio del “Anteproyecto de Constitución de a República

Espatola que eleva al Gobierno la Comisión jurídIca asesora

Y su Inmediata publicación ea la prensa Labia alertado

nmediatamente a toda la jerarquía que, dadee los términos

de acuel. veía la necesidad de intervenir en defensa de los

1r~teresea de la Iglesia.

Asi • desconociendo aun las preguntas planteadas por el

prtaado con re..acíon a la labor de las Cortes constituyen-

tes y la conveniencia de elaborar los documentos colectivos

de que trataba en su circular núnero VI de 20 de Julio,

varios prelados, ante la ausencia de aquél, comenzaron a

diri;irse al cardenal VIDAL comunicándole sus proyectos y en

demanda de orteotacion.

(255> Antes de estas coeunicacoones tartí al nuncio coco los arzob,soos de Valencia
Burgos hablan recosendado t pedido al de Tar-agona que asusoera, por ~edoo

de les oportunas iniciativas. la ~ireccíón de todo el erísnopado, a br de
lograr la necessr~e uriforsioad de criterio. Ana se había enpresadh TEUESCh<íIí

era la carta a VIDAL os IP de :ulío tasboen lo harían yELD y GANDISLIUI en
cartas de 1> u 5 del sieso ase, EsciflIe 1 Estar. Yuranf .1 SCO9h~

paga, ½—iZO: <23 y <<5• Esta propuesta ~ria recr<a2ada caro VITAL heoin su
1e:tsPaOa idea, va copiaste tanto al noncoo coco en Pcaana. que repetlrin al
arzoitapo oc Baroos en carta de l¿ Oc agosto. ie líe, en lugar de di’accoones
uncpea’sonaies las uelíberacxon,t se electuei’an e? Su(raganeos con
fietrogolitanos: fi estos entre si: cl para asuntos urgentes o que no fuese
rudente la relirion. tres gruorí de retropolitar.on: Toledo, Ssv,Ila, Granada
—Surgpa, Sarcíaqo, Yallaoofld’ Yelenraa, harago:a, Isroaqona, p’#s:dído rata
uno por el cas antiguo o Cigna, Así bastaba la reunion en Míir~d de t’en
oersona,, tu. pesen ceiapernrtldas Inclísente, larbíar ilupresiones non el Sr,
tono ;ara nr estorbar sus ceitIones, y dan las ooortunas floreas a todos los
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El primero en hacerlo fue el Dr. GGKÁ ~ue, tras

quejarse de “la actual pasividad de todos ante la gravísisa

situación que se nos ha creado” y partiendo de la hipótesis

de que VIDAL, en lugar de efectuar el viaje por propia

iniciativa, había sido llamado a Roma “para empalmar con lo

interrumpido”, se ponía a sus órdenes. Juzgando la situación

creada a la Iglesia española por la República aMadía el

obispo de Taratona “Creo hemos perdido ya una serie de

episodios de la batalla furiosa que se nos dat ante lo que

expresaba su esperanza de estar aún a tiempo “para prevenir

cosas mayores y salvar de lo hecho lo que podamos”. Cono

actuación propia comunicaba a VIDAL que pensaba elevar una

protesta a las Cortes en cuanto estuvieran constituidas, si

bien afiadía: “lo dejaré si no me dice lo contrario”.

A pesar de que Batllori y Arbeloa indiquen que esta

última frase de GOMÁes de sentido “ambigua e incierto”,

tersanos en ¡e forsa indicada’. (Op. cit, , 1, págs. i47”l4S y 217, Ver tasdión
las notas 07 y 229 de este capítulo>, Según indican los editores del archíso
íd cardenal ~1O~Lparece oua esta idea le tus inspirada por el tipuchaito
Ravert 1, dc Maoirei,, sagvn un escrito probableaente fechado el 9 dc 4ulio
en el Que, tras criticar duramente el anteproyecto da la constitución,
se~alaba que su contenido ablngeba a pensar seriasanta en robustecer la
organización interna de la Iglesia y a un frecuente contacto de los prelados
entre al. (Op. c¡t., pág. idi, nota 7>.

(256) Op. cd, 1, págs. 62—063, Al ouaaerse de la pasividad del episcopado,
incineba SOMA que él había hecha ~cuantodebía, hasta tal naz llegar a la
ispertínencía, para llegar a una solidaridad Que juzgo absolutasenta
necesaria’, si bien pensaba que nada heDía logrado. Sobre ello BAILLORI y
ARBELOA sefialan que debe referirse a las círcalares y pastorelas hasta
entonces publicadas en el boletín da su diócesis, alediendo que desconocen
otras actuaciones dii obispo cerca de la nunciatura, la Santa Sede, los otrns
prelados o el Loblerno Ibid. nota 2,

(2571 ibid. notaS,
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cabe Interpretarla, y así lo hizo el cardenal yuta, en el

sentido de que no actuaros a no ser que el mismo le indicara

hacerlo; por ello, tras rechazar cualquier clase de

dirección unípersonal del episcopado, por estar expuesta a

“lamentables errores” • e insistir en su Idea de comunícacion

de los obispos con los metropolitanos y ate estos entre su

el cardenal le lodícaba que hacia bien en suspencer el

documento, en todo caso, si mas adelante se estimaba

prudente, sería preleríbie que toda la provincia eclesIásti-

ca lo hiciese suyo.

La proL.iica plunia de UáaJ>t~ no le permttlria, sin

embargo, y pese al concejo del arzobispo de Tarragona o a

loe proyectos del cardenal SEGURA, dejar de aparecer en

solitario en un documento personal comentando el proyecto

definitIvo de la constitucion, si bien, siguiendo Las

directrices de tUDAL, tal documento nc sería elevado a las

Cortes sIno dirigido a los tísIca en el mes de agosto cono

“Extortacion pastoral ante un proyecto de ‘Qonstitvcitn”.

Al doa síguiente de que lo loiciera el [ir. GCIMÁ se

diriglroa al cardenal VILAI, el obispo ce Avila. Dr. Enrique

PLA y DEIIIOL, comunícanniole. en atenclon a que era el

cardenal roas antiguo de España, su proposíto de publicar un

“Alegato contra la proyectada apostasía tel tetado español”

al determínarse en el anteproyecto de la Conetítucion que no

exIstía religlon de Estado y a no ser que se pensara

publlcsr un documento colectivo era tal sentido; por lo que

le rogaba que le conJnlcara sí había de abstenerse de llevar

a cabo su proyecto. ‘““~ Así jo bar, a VIDAL por carta de ¿8

2191 ContesLaciÓn oea cardenal VIIAL de 31 de luIro. Op. cit, a, paga, un—hl

219> ‘gr El Capa culo Sobre It Constitacrún,

2611) Ip. “c, . 1. paga, iI—lid,
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de julio indicándole que al estarse practicando gestiones

reservadas de orden colectivo era preferible que río

realisara ninguna actuación, ~“‘ limitándose el obispo de

Avila a publicar el 25 de agosto una “Circular ordenando

rogativas para que se dé a Espata una Constitución favorable

al bien de la religión y de la patria”.

ambién el arzobispo de Burgos, Dr. Manuel DE CASTRO

ALONSO, escribiría a Vidal el 2 de agosto indicándole que

varios de sus suiragáneos le preguntaban si no sería

conveniente elevar una exposición unánime a las Cortes. ‘lBS>

La respuesta de VIDAL no figura en su archivo, pero, como

indican sus recopiladores, debía estar basada en una nota

autógrafa del cardenal que figura en esta misma carta y por

la que se desprende oue a la provincia eclesiástica de

Burgos ya se había vuelto a dirigir el primado instando a la

firma de un documento colectivo, como más adelante se

dirigiría al propio VItAL; sobre ello anotaba el cardenal Su

ya expuesta preferencia de que se actuara por provincias

eclesiásticas y a5adia reliriéndose a SEGURA~ “TemO que st

las Cortes o el Gobierno se enteran de quien mateja la cosa,

o si por la forma o estilo se traduce, empeoremos la

situación de la Iglesia; las personas deben hacerse cargo nc

las circunstancias, y a veces por una temporadita saber

elininarse y callar” .““‘ La carta de VIDt,L no llegó empero

a tiempo de evitar la contestación del de Burgos a SEGURA

ya que, como le manifestaría eí día 14, había contestado al

primado indicándole que podía disponer de Su firma, para

1262 Go, cit,, O, páq, 169.

1262) Ver el capítulo siguiente,

(2631 Co, oit,, 1, ~g, (76,

1264) Ip. [It,, 1, pág. 176. nota 3.
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evitar lo que le ocurrió con el primer documento colectivo

del episcopado, fruto de la conferencia de metropolitanos de

9 de mayo, en el que se había omitido “Insldiosa,iente” su

nombre. ~‘~‘ No obstante. y dado que estaba de acuerdo con la

idea de VIIIAL, pensaba redactar el comunicado de su

provincia eclesiástica, una vez se conociera el informe de

la Comisión. Aparte de dar al cardenal estas noticias,

el arzobispo de nurgos no se privaría de hacer en síu carta

un duro comentario sobre el primado, indicando que el de

Thrragona debería haber expuesto ante lo Santa Sede los

peligros que podían derivarse de su actuación, en ~a nnea

de lo oue hab,a sido, según la nota que hemos reseóado. la

contestación que le había enviado:

“¿Por qué no expuso en Roma esta situación ante el
prurito de ese Señor de ser el Papa en Espafa? Va
a ter preciso hablar claro, si no queremos que se
nos envuelva. Yo le escribí que estimaba que no
debían figurar en la exposición las firmas de él
ni del de Vitoria, a fin de que, con libentad, se
pudiera tratar de su ausenc=a y pedir su vuelta:
pero no sé lo que hará, De todos modos esperaré a
ver lo que se manda, y haré lo mío.

En tales tesituras estaban los miembros del episcopado

cuando ej día 10 de agosto el nuncio TEDESCHINl les

trasladarla las directrices recibidas de la Santa Sede

erícaroinadas a lograr la modificación de los artículos del

(265) Li suorayaco al os CASTRO ALONSO, Ver sonre esta cuestión lo dicho en la ncta
98 ce ce este capítulo.

12661 BAXIPP,i y AfiBEIQA inican que tal rosunicado nc fIgura en el Archivo de al
~.írcesEsoafolas, lo. dc., 1, nég, 216, nota 3.

;2671 lo, c it.,.’ o&gs, 2(6—2(7.
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anteproyecto de Constitucion contrarios a la iglesia. Ya que

en el Parlamento no se contaba con el suticieoote apoyo, se

dejaba a la libre iniciativa de los metropolitanos con sus

suiraganeos el nacer cuanto estimaran procedente para mover

el problema religioso entre los helee, a lío de “poner de

manitiesto, luera ce las Cortes, la vitalidad. la pujanza,

la insuprímlbiiidad de un problema tan esencial a España

conno el problema de la vida catolica”. Las actuaciones a

realizar debían nacerse, no obstante

excluyendo desde luego cualquier cosa que
pueda o herir al Gobierno, o parecer contraría al
Régimen constituido, o provocar a las turbas y a
loe partidos, o simplemente tener apariencia de
manifestaclones irrespetuosas o callejeras; y
limitándose al solo y puro aspecto religioso y a
loe medios legotimos que puedas publicamente poner
de relieve la importancia suma de los sagrados
Intereses de la Iglesia, y ampararlos contra los
gravísimos peligros eminentes.”’”’

Estas instrucciones de i’RLESCHINI taroan recibir a

VItAL una ultime carta en demanda da orIentados; tal ±ue la

cureada por el arzobispo de Zaragoza, Sir. Rigoberto DúMENECE

VALLS, preguntándole qué pensaba bacer Cl ea Su

arct.idioceaís al recomendar el riuzacio que el tomento dei

problema religioso entre loe lisIes se ficiera, al tiempo.

con suma prudencia y díscrecién.

268) Op. cii., 2, pca. 98. ter en el capitulo ‘La Constitución d~ 92V, epigrete
2. ‘La actuación a seguir ante al anteproyecto de Constitución’, lo.
antecedentes de setas orasS,’unuo,oea ala It taita del nuncio al chideToal ‘4IPAL.
de 27 de 3u110 y en la centastacían de este de 1 dc agosto,

269) Ip, cii., O, págs. 219—220, Según índica GATLLORI y ARSELIA nc se conserva la
contesc.coón dada por VILAL a este carta,
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9.5.2. Las Iniciativas del priado.

Mientras así se manifetaban algunos prelados y la Santa

Sede indicaba la estrategia a seguir, el cardenal SEGURA

perfilaba sus ideas respecto a la oportux:dad de publicar un

documento colectivo dirigido a los Males según había

expresado en la circular ce 20 de julio, ,a que, al parecer,

y de acuerdo con las contestaciones c.c le 11 egahan de

algunos obispos a las preguntas que en ella hacía sobre esta

cuestión, este proyecto era compartido por otros miembros de

la jerarquía, a diferencia de la opinión -nc mantenía VIDAL.

Loe esta forma, con fecha 7 de agosto, se dirigiría a

los netropolitanos por modio de ovra c:r:ular <núnero VII),

en la que, apoyándose en la forma en c.c le urgían varios

prelados, insistía en la necesidad de pucAAcar un documento

colectivo antes de que comenzara a tIscutírse en el

rarlamento la Constitución, e inclusc contra la opinión

expresada por el arzobispo de Burgos. antes de que la

Comisión parlamentaria emitiera su dicreaco. para evitar el

peligro de que la mayoría votara este. SEGURA descartaba

expresamente la idea de VIDAL: “Creo c~e sería de mucho más

efecto, en estas circunstancias, una Past,ora’i Colectiva de

todo el Episcopado, que no doc.ntos pastorales

.,ndividuales, o de Provincias Eclesiáeztots” y, lo que era

más relevante, dada la premura oue ezcc:ía. excluía la

posibilidad de enviar el texto oe~ ooc>~scc para la previa

aprobación de los obispos, por lo que .ea oedía -como había

snunciado a víza el arzobispo de Bur;v~s, c~e, al parecer

ecThió otra carta de SEGURA en fecha ,:uer~nr— el voto de

cotitanza autorizando la inclusión de ~. f:rma. Sobre esta

cuestión y sobre el contenido a ca= o .a pastoral. el
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primado haría las siguientes puntualizaciones:

~engo ya cartas de bastantes Prelados con
autorización expresa. Si V.B. y los demás Evómos.
Ketropolitanos estiman conveniente la Carta,
pudiera hacerse pública en el plazo de breves
días, recibiendo un ejemplar impreso cada Hermano
para que pudieran publicarle en sus respectivos
Boletines Cficta~es.

«Como los Hermanos de mi Provincia Eclesiástica
están todos conformas en el caso de que a la mayor
parte de los Rvdnos. Metropolitanos no pareciese
conveniente el carácter colectivo de la Pastoral
sin previo conocimiento de su texto, habría de
publicarse tan sólo cono Carta Pastoral de ni
Provincia Eclesiástica.

«lOo tengo que decirle cuánto agradeceré obre con
:a más absoluta libertad.

«Para poder proceder yo en corísecuencia de las
respuestas recibidas, estimaría en mucho tuviese
la bondad de contestarme telegráficamente al
Episcopado de Bayona, conviniendo en que, si está
conforme con la publicación del documento y
autoriza su firma, nie ponga estas solas palabras:
“estoy conforme”: y en caso contrario, diga:
necesito pensarlo”, firmando en ambos casos con

su nombre, no con el cargo.

«La Carta pastoral habrá de ceñirse exclusivamente
a recorcar is doctrina oe ~a ;glesia sobre los
puntos del proyecto de Constitución, relacionados
con sus derechos, utilizándose para ello, y tora
evitar toda clase de interpretaciones y comprcici-
sos, los mismos textos pontiitciós con sus mIsmas
palabras.

“ci otro punto referente n ‘a ex,ostción dirigida
a ,as Cortes Constituyentes ca algo mas de tiento,
y permite esperar £5 contestación por cartas, Y
hasta someter, en 5£ caso ce cue SC reputase
conveniente, el texto a previa ocrobactón.
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Aún volveroa SEGURA a insistir inmediatamente en su

idea pasando a constreñir en cierta torma la actuacion de

los prelados, toda vez que por una nueva circular, la numero

VIII, del 9 de agosto, dirigida a todo el episcopado. les

reiteraba lo expuesto en la anterior a los arzonispos

pidiendolee “por si coincidieran los pareceree ce los

Rvdmos. Metropolltarnos’, la autorízacico de su rirma y

añadiendo que sí no contestaban telegra±icamente expresando

su desacuerdo, entendería el silencio cootc aquiescencia.

todo ello en razon de la urgencia que determinaba el que

parecía que se precipitaba la votaclozo ate la

conetitucion.

Ante esta circular la reaccion de VIDAS, fue inmediata.

dirigiéndose al nuncio en unos términos nuy similares a los

que ya henos visto expuestos cerca de: arzobispo de Burgos:

‘Se enteraran de quién dirige: el estilo U tersa,
o el correo, o la taIta de reserva, lo delataran y
empeoraremos la situacion, y tal vez se crean que
desde hora manejan Isa cosas, s lo que dm1 nl
pabulo las cartas que VE, ya conoce.

«Yo creo mucho mejor hacerlo por Provincias, Y
dirigirlo a las Cortes, que noy es el poder
aobersno, y al mismo tiempo publicarlo, para
orientación de los lIdes. No conocemos, por otra
parte. el dictamen de la Cornalon parlamentaría y
nos exponemos aersio verberare, y a que se tnoie3,

2711 Op. cít, , 1, pag. 91, Indican BAILEGRI y ARBELDA que en cuant.o a los obispos
de Catalana, segdsn se desprende de las cartas enviadas pon catos a VÚDAI. no
publícades en el VRIIUI su parecer era ea siguiente: el Dr, Juan PERELLO,
obispo de Vính, no quiso contestar sin conocer la opinítí de su arzobispo
(carta de II de agosto)( el Dr, Uho BILBAO, obispo de Tortosa, íontestd a
lESURA •efialóndole que naso la provincia tarraconense preparaba an eeosa~e a
las Cortes, se atenía a lo que oetersínase el da Tarragona (carta a UIOAI. de

4 de agostoal el Dr, OlíA MARTINEZ, obispo de Gerona, adopto el silencio
aprotato’ic LIS de agosto>: parece. por iltiso que el 0’, SUPlíA. obía~o 05
Sarcebona, se adhirió a la p~opuasta le SEGURA, Ibid. nota 4,
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cono un ataqu. importuno al Gobierno o a las
tlortes. Por eso encuentro ras ventajosa aquella
solución.

«hay personas qu. no conocen la realidad; yo veo
que lo. rano~ee políticos saben caliarse. y
eliminarse por una temporadita. De palabra podría
Ser mas explícito.””’

A los dos días de enviar esta carta el cardenal

recibiría un telegrama Oc SEtVURA indicándole que había

interpretado su silencio como con±ormdad y que tuabos dado

la orden de publicar el docunto, “‘a> a lo que VIDAS.

contesto toMen telegraticanente pidiándole que suspendiera

la publicacion y pasando inmediatamente a escribir una

razonaca respuesta al primado explicándole lo inoportuno de

su propositc, con el deseo de hacerle desistir del mismo.

Ponía aso de relieve e
1. arzobispo de Tarragona que el

documento podía ser considerado cono un ataque al Gobierno.

máxime cuando se hablaba de agitaciones en el norte, por lo

que podía decirs, que se intentaba mover la opinión publica

para lavorecer la restauracic>n nonarquica,’~”~ por otra

1272> Carta @~ II de >ulio os 93), Op. cci. 2, pag, 99.

1273> Op. cít, 1, pag, 20V, nota 2. Sobre la toras en que ea cardenal VIOAI.
recibiría a circuía, nusero VIII de SECURA este telegrasa, Ver adidas y
phg. 99, nota 1,

127fl va en la citada taro. del ceraeral VIDA. eJ Secret.a’io de Estado ratitana 0
27 de junio le Viabia dado noticia de los ruaones de altasiento en el norte
‘Isavarra y Provincias Vascongadas>, donde la gente conserva la Te y es cuy

acante da ssaa tradiciones’ canofestandele su opinión sabea lo pta., Si bien
“podría ser une esperanza para el día de salTana’, consoderaba entonces url
grave riesgo por las razones que apuntaba, entre la que no ocíanie de reasítar
que pOdía set atribuías a sane~os del clero y de los religiosos, afiadotado (y
aquí hay una clare expreuida de la actitud política del cardebalí que lo que
conven¡e era que la nueva situación —ea decir, el nuevo regiaeTí—cayera DOT’ Sus
desaciertos ‘y no por las dificultades, aun cuy legiticas, que le pongan los
decenIos ecjesudatíe&s” • e Quienes 01 apmnenieseed. debie “pto., ecuearse dS
procurar i Tarorece, la ‘.‘,elucitn cdnt’a el pader cOlaatitUldOe: e’t
necesario para VIDAL esperar el desarrollo de loe acontecísientos —que, a su
juicio, no se nanian esperar— liase a base da aTa restauración conanquica,
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parte la policía ea había apercibido de sus trCCueOtes cori—

nicaclones con el episcopado, ‘‘~ por lo que existía la

posibilidad tic que se pensara que para el documento habían

llegado instrucciones de la Santa Sede por su conducto, lo

que era necesario evitar y era conveniente, ademas, el

examen y delilberacton dei texto por los prelados al no ser

el asunto tan urgente ya que la flomisioíi parlamentaría aun

tardaría en dar su dictamen. Insistía también el cardenal

que el documento debería ir dirigido a las Cortes, como

poder soberano. y realizaree por provincias eclesiasticas,

aman cdc rece liar la necesidad de mantener en todas las

cuestiones una relación constante con la nunciatura.

que w fuera en AtFdlfSO 6111, o por una dictadura tepublícana tOp, cii,,,
píge, 91—92), flu.r.eente en la caro’ taebíen dirogide a PACELLI el 2 de
agosto les decir en la sisas fecha en que tecla su advertencia a SEGOIRAl,
incLuiría ej arzobispo de rareagona una ralerencie e un posible disciento
sonarqanico —en tersa de postdata y sin aiusí*a geogr&líca expresa, aunque
indudatleeeeita centrada en las siseas provincias antes sancionadas— ea la que
ya daba cuenta da la siapatos y apoye en que este era vasto por ‘siguo
sIseante del clero secular y regular’, lo que veis contrarío a los Candatos y
al espíritu de la Iglesia. Op. cot., 1, paga, 208—209>. Po. lítico, y
cosertando las sanífestaciones hechas ~íi ALCALá ZAMORA al Ir. CRRRtRAS en la
entrevIsta de que Caspas. tratareso,, así coso les contenidas cfi las cartas
‘ecíbilsa de aquel Sobre al tesa del posible levantaalevto en Cl País Vasco
Navarra, Indicaros V[OAL al nuncio el 29 da agisto su opínion sobre tal plan
el píe consideraba ‘descabeiiaao, Inoportuno, teecrario, opuesto al espíritu y
practica de la lQlisii, te ‘eprtuliofle% y conuca¡enc,aí aleles pan. >05

intereses de los catdlicos, que sufrirían una larga persecución, toda veo qué
la vIolencia ~Ot parte de calta hect• sas coapacta Ja unión de los e>e.eetos
íeterc

9eneos que existian, siendo íd convenoanta, a su Juicio, que los de
buena ‘e y de buenas Idees 5* rayan £epsÚanoo de los aecíar~os, . ,‘ Op. cal.,

pAg, 2nl;,

2711 PCa adelante trataresos tel grave anildente Que supusí, por la razon que
apuntaba 4’lG~L, la ~tenciín ccl Vicario genaral de VolIte, Ir, listo
ECHE6 VP, E 6

276) Ip, cít, 1, paga, 201—212.
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Estas misas ideas serian expuestas por el cardenal

VIDAS. al Secretario de Estado Vaticano en carta del 12 de

agosto en la que, tras aludir a la situación política del

momento y las actuaciones seguidas por Cl en union de sus

eu±rsganeoe~a~O le daba cuenta de la actuaclon del prinado,

lamentandose de que este y el nuncio no se entendieran bien

cuando era mas conveniente que todos aparecieran unidos, por

lo que, para solucionar estas tiuilcultades, unsistos en su

idea de tornar tres grupos de metropoiitanos”’”’ o al Itenos

una torsión, presidida por el de Toledo. que obraría de

acuerdo con el nuncio ya que. segun expresaba al finalizar

su carta:

“Es hora la actual de hacer trabajos de zapa y
gestiones ocultas y diplonaticas cerca del Gobierno
y de los diputados de la Comisión para conseguir
mejorar el proyecto de Constltuciot. &tendida la
composicion de la Cámara, cualquier otro procedí—
miento lo considero peligroso y contraproducente:
por eso el docuiserito colectivo no es hoy el momento
de publicarlo en la torma que se intenta, pues
producira en los diputados el eceoto de un
revulsivo y acentuaran la nota antirreligiosa; ya
vendra la tora de realizarlo.’””’

Li cardenal VIDAL esoribir~a, por ultimo, al nuncio

contandole los datos de la recepolon del telegrama del

primado así cOno sus contestaciones, telegrazica y por

escrito, y expreaandole su tenor de que su respuesta llegara

tarde en un isomento en que, a su Juicio, había que apurar

“todos los medios pací jicos y suaves que la prudencia y osan—

277; Ven el capitulo siguiente.

2761 Ver la rita 2~B,

.271) Ip col,, 1, pags, 207’208,
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sedumbre cristiana aconsejan”, pues 00 era hora “de los

documentos enérgicos y de Ras vivas y sentidas

protestas”. ‘~•‘> Su tenor era fundado, cono se desprende de

la lacónica y escueta ncta que le envió SEGURA~

“Según le indicaba yo en el mío, después de pasados
tantos días, interpreté su silencio como aquiescen-
cta. lIaba motivo a esta interpretación su carta del
20 de julio, fechada en Roma. en la que me decía

supongo se habrá esterado del proyecto de Consti-
tución: creo se habrá de hacer algo en defensa de
los derechos de Dios y de su Iglesia, que se
lesionan en aquél.

«Mucho deseo le sirva de descanso su estancia cerca
del Pirineo, y logre la restauración total de su
sa’ud con 105 aires puros, que en ésa se
resoiran,

Una vez publicado el documento colectivo en la forma en

que inmediatamente describiremos SEGURA ampliaría esta nota

cotín una extensa carta explicándole las razones de la

nublicación, basadas, fundamentalmente, en el disgusto de

los católicos oor el silencio del episcopado, en la urgencia

de oua el documento a~atCcíesC antes de que la Conisión

parlamentaria enitiese dictámenes y en que todos los obispos

que habían escrito habían autorizado su firma, consigosodo

“a excepción de V.B. 1 la necesidad inorescindible en

1260> Carta oc 13 oc agosto os 931, Do, cg,, 1, ~gs, 209—210,

.0< g. cg 1, oác, 22V.
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en estos momentos le dexaoetrar la unión de todo el

Episcopado.

9.5.3. La publicación del documeníto.

ranto AAI’LLORI y ARRELC>A, como XcJKrANyCLA, como

IRIBARREN, dan cuenta de la anomalía que supuso el tecoo de

que, por alguna liltracion, el primero en publicar el

documento colectivo, antes de que lo hiciera ningun boletín

eclesiástico, ±ue el diario integrista de Madrid “El Siglo

Futuro” del día 15 de egosto; en esta versicorí, que seria

reproducida al día siguiente por varios periodicos

católicos, el documento aparecía lechado el 25 de Julio,

festividad de Santiago. A la gravedad de este hectio se

eSadiria otra mas singular y es que “La Gaceta del lOorte”,

de Bilbao, publicarla el día lb de agosto un texto notable-

mente distinto de aquél y lechado el ‘ti de agosto,

lestIvídad le San Lorenzo, texto que, a dilerencia del

incluido en los densa periódicos y boletíties eclesiasticos

—que dieron la version que sería publicada en el boletín

ecleelastíco ce bledo qo aparecería con Iecna :4 de agosto—

282í Ip, cít, , 1, paga, 221—222, VJOAI, se quejaÑa al nuníad de la arsa en Que se
habl, publicado el docueento y, al senderOs si 29 de agosto copia de las
cartas recibonlas de SEdURA, le exponía su tesor de oue aquel le hiciera
aparecer coso flote distordente, a lo que el nuncio le dar’a la razin afladíeraoo
gis a e> >a consteN, que Hastien estaban oiacon,írees con la publicaccin los
arzObispOs de Valladolid y de Sargos que ya hesos vasto Que razones dio para
autiroza? su Toras) y el obispo aOaninistraOo, de Solsona, Op, clt,, 1, paga,
266—263 y 273—275. be las anosalias de la publícacion VIOÑL daría cuanta
tastíen al Secretario de Estado caucano ve el 9 de septísaire de :93?, 1p.
cnt., 1, pagí, 295—259,
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sería, para mayor confusión, el Suc publicaría el boletín

eclesiástico de Tarragona.

ua razón de esta distinta publicación quizá radiqus en

el interés del cardenal ‘nIDAL en no aparecer como “nota

discordante” o dar una impresión de desunión de la

jerarquía, segón los temores que le había expresado al

nuncko de Que a ello pudiera conducir la actuación del

rri loado respecto a él, por lo que lo más probable es que

ordenaría la inserción del documento en el boletín de su

diócesis en cuanto tuvo conocimiento de su existencia a

través del ejemplar de “La Gaceta del Norte” que, al

parecer, le entregó el obispo de Solsona <a quien ignoramos

quien lo remitió> mientras se hallaba veraneando en esta

localidad, sin sospechar la existencia de otro texto y sin

hacer las oportunas averiguaciones, auncue no dejando de

manifestar al nuncio su perplejidad por la forma en que e’

docunto había sido publicado, a través de la prensa, en la

carta que le envió el 18 de agosto remitiéndoselo. La

pastoral publicada por el boletín de Tarragona era conside-

rablemente más extensa que la de Toledo que, al parecer,

basada en aouella, sufrió una remodelaclón posterior para

flaceria note breve, lo cus hizo que, aunque el contenido del

mensaje áe ambas fuera, desde luego, idéntico, se tratara,

en definitiva, ¿e dos textos distintos “hasta el punto —

destaca Iribarren— de que el Arctivn—Vidal publica ion de

Tarragona y mIedo a dos columnas”

12811 Ver ñc•ta art*r:or y Op. cít, , píos, 14’. y 121, IEIBARREN, Jesús, Docusen>ms
oolent.jvos ce] Epssúopado español 1570—1574, Madrid, 1974, 04g. 17 y
Y0N74NY111 , tasín, Vida] 1 Sarraoun, EJ caídenaJ de la paz, Barcelona, 1971,
:.&g, 217. .0 preciolíacíón con ~ue el texto de a pastoral colectiva fía
:nc,aníco Ir e~ 011dm at½n:aítaco de larracore íd occuce oc la iota a Ile OC

lasíra a líe remite sí titilo: ‘Er prensa el presente número sesos*8 ‘La
taceta tel NírI& anta Carta Pastoral toe por sí grar isportancía en ion
¿:t,aies ansentos DuOíiCiSOi en esta edición, lClaTTOo para el núsero niolilente

a cmncioslor oc la Encíclica ce S, Santiose sobre La resnauracídí ccl (‘can
;oc~ai de la 8,’, 808 de Tarragona, ato ¿7, 17 de agosto ca 191], noS, it,
lagí . IDE—Itt Lota preclritací(n Iii lugar., ceso tesos indicio,, u evIdenciar
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El documento, que el nuncio csllticaroa de “equivocado”

y productor de un “deplorable electo de desprestigio” para

la Iglesia, siendo, ademas, “llamado por verdadera ironía,

colectivo, mientras todo el mundo sabe que tue obra de uno

adío”’ “‘ y que para VIDAS. adolecía de la íata del “bálsamo

de suavidad y mansedumbre”. Tus tan mal recibido por e:

gobierno que provoco la inmediata relteración de la petlc:on

de remocion de SEGURA de la silla primada.

9.6’ La detención del Dr. Justo Sotoegursa y la

agravación de la situación de Segura.

Un beoDo os mayor gravedad, al cus anora se Siladás la

publícac:ón de la pastoral colectiva, acababa ce empeorar,

por lo demás, la situací¿n cel oriríano.

la falta de concomo entre la jetatno’a pi mice otro boletan oua elactuiría
igual publicaclin sería, coso noiclaes ero el canítlali Sobre la Constitícír>,
el de Urgel 1, Increporanos el rail nado ron el boletín Qe Tarragona •:íao
apendice 29, Pare el publocádí COn arícter gCnÉral nos resitisos al canatulí
‘La Cínstituien de 93]’,

(2111 Ip, c:t. 1, paga, 273—276,

‘.265] Ip it, 1, ~q. U>, nota 3.
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Ya liemos tenido ocasión de exponer como el miami día en

que el Dr. LJÚICA era desterrado de ispatia. el cardenal

VIDAS., en la carta que dirigiera a ALCAL. 2AflORtn

protestando principalmente por la quema de iglesias y

conventos pero taí,abien por deternolnadas actuaciones del

gobierno y de las autoridades locales, no deJaba de

reterirse a la expulsion del obispo de Vitoria, indicanciole

que con caracter previo a tal decislon debería baberse

puesto el caso en manos del nuncio en lugar de Interir tal

otensa a la Iglesia.

lambían nos demos referido a las quejas elevadas por

distintos prelados por el destierro del primado, queJas que,

en la mayoría de Los casos, enlazaron con la relativa a la

expulsión del Dr. J4ÚGcCA~~” Justo a ellas, y segun se

desprende dei la correspondencia mantenida con el cardenal

Vidal, hay que aludir a las protestas y gestiones personales

realizadas por el misan nuncio carca del gobierno.

tales intervenciones estaban a punto de dar el truto

deseado y, en consecuencia y asgun VIDAS. conentara al

cardenal ?ACELLI en carta ce V de septiembre, ~‘ estaba ya

convenido el regreso a Espanla tanto de SEGURA como de )tuGiCA

cuando tal acuerdo quedo sin etecto””” a consecuencla de

<216> Ver la ncta ¡3?.

<217) al harían, cose besos apuntaeo, el obispo de León, Ir, ALVaREZ MIRANDA; (nota
24) y el Dr, CASIRG ALOnSO, .rcobíspo de Burgos, iota 125), prMlncía de le

que era diócesis sulnagínea Vitoria, así coso el obia~o os Orense, Dr. <EnVIAD
EOHZALEZ <nola 29) y el adai,Tiatrador apostelico de Ibiza, Dr, hulí y
MIRALPEII (nota ln>,

216> Ip. nít. , 1, pags, 295—299.

~2S9) leRalso BAILLIRI y ARBELIA que no conocen la fuente de esta noticia, mides,
nota 2>
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la detencion, el día 14 de agoeto. del Dr. Justo EC}8EGUREN,

vicario general de Vitoria, motivada porqu, al efectuaras en

la frontera el registro de los documentos que portaba, había

sido descubierta la circular numero VI, dc 20 ele Julio, del

cardenal SEGURA enviada por el primado a Vitoria, y todos

los anexos que la acompaSaban, entre ellos, el álctáon del

asesor >(.ARI3 LáZARO, que el vicario trasladaba a Angiet,

residencia entonces habitual del Dr. MuGICA. Detenido en

Irun por el colsario de vigilancia roe llevado a San

Sebastian, donde el gobernador civil le interrogo y sí bien

fue liberado el día 16, por apreclarse Su buena fe en la

ignorancia de lo que trasladaba, ‘~“‘ este hecho dio lugar a

que toda la documentación fuera enviada al gobierno que,

así, pudo conocer las directrices que, desde el exilio,

seguía impartiendo el primado al episcopado espafiol, hecho

que se vio agravado por la publicidad que se daría a la

ostención del vicario.Cíi y que provoco la inmediata res-

puesta del gobierno el cual procedio. por una parte, a sus-

pender el lb de agosto las temporalidades tanto del primado

como del Dr. SOGLCA y, por otra, a publicar un decreto,

techado cl 20 de agosto, que, para evitar las actuaciones

a que podían dar lugar ros documentos aprehendidos, prohibía

la venta de cualquier tipo os bienes eclesiásticos llevando

aso basta el maximo rigor respecto a la Iglesia —la ínter—

dicción absoluta— las disposiciones contenidas en los decre—

250> La libenacicn íd Dr, EC$EEUREa le sítonízaba a trasladarse a An~let para
visitar a su obispo, pero con la crodíclín de regrecan le inaediato a San
Setastotn ‘9 Os Cay cuenta ero todo ,oasn<tt oe su residencia pon si bara
preciso citarle a declararan naseasente. ‘El Sor, (8 de agosto de 15311,

¡29?> A peAs,’ de que ea gobierno quiso evitar que el contenido de Ira docusentos
riera conocido por la epínlon pública cites tachen bueron linaisente dados a
la luz, a pniseros de septíesbre, por ‘El Siglo Futuro’, como ala adelante
erpondresos con saycr detalle, ver la nota 3??],
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tos de 22 y 27 de mayo y que ya habian provocado, por su

contenido general, la protesta de la jerarqula. 292>

1292) Ver la nota 240. Coso continuación de aquellos decretos con fecha 3 y 7 de
.ílio habían sido aprobados otros dom, cosplesentaruos, por loa que venía a
províbírse teaporalaente la exportación de objetos artistícos, atqueológicos O
históricos anteriores a 630 y se establecía que sólo cuando su valor fuera
superior a SO,000 pta. debatía darse cuenta de su enalenación al gobennador
civil (‘Gaceta de Radníd’ de los dias y fi de Julio>,

El decretí de 20 de agosto de 1931, publicado en diversos bíletínes
eclesiá%ticos (BOE de Valencia, 1 de septiesbre 1921, nús, 2130, pág. 299: EQE
de Málaga, lE de octubre de 931, nía, II. pág. 404: DDE de úrgel, 0 de
níviesbre de 931, nOs, 22, págs. ISS’359,,,> era del tenor literal siguiente:

‘Articulo 2. Desde la fecha de publicación de este Decreto queda suspendida
la facultad de venta, enajenación y gravasen de los bienes muebles, inmuebles
y derechos reales de la Iglesia, Ordenes, Institutos y Casas religiosas y, en
general, de aquellos bienes que de algún modo estén adscritos al cusplísíento
de finas raligíasos,
cArtíciJIo 20 Loe Notarios no aatorízanán ningún instrumento público sobre los
bienes antedichos, y los Registradores de la Propiedad denegarán la
iroscríprión de los correspondientes títulos,
<Los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio no intervendrán en la
contratación de efectos públicos, valores industriales y mercaderías, cuando
alguno de los contratantes esté coaprandido en al articulo anterior.
sirtículo 39. Los Bancos nacionales y las Bancos extranjeros domiciliados en
Espafis no autorozarán la retirada de depósítoe de cualquier nataraleza,
socepto las cuentas corrientes en dinero que figuren a nombre de las entidades
que se relacionan en el articulo II.
oprticulo 42, El presente Decreto no modifica las facultades dominicales de
administración que no quedan especificadamente determinadas en su contexto)
(‘Gaceta de Madrid”, 21 de agosto dc 1931, págs. 1367-13E01,

~os boletines eclesiéstícos, no obstante, no publicarian al preámbulo que
acospaflarde a asta norma por la osplícíta y dura crítica que contenía de la
actuación de SEGURA, De la expectativa creada por el decreto en los medios
peroodísticos y de este preámbulo darla, sin embargo, cumplida cienta ‘El
Sri’, gle se refíríl a él cli el editorial dcl 21 de agosto:

‘importante Decreto: Queda suspendida la venta de bienes de la Iglesia: La
animacién y el nterés de los periodistas Que hacen Infoneación en los
pasillos del Congreso estaba cíncentrada ayer tarde en la adqíisíc,ón del tan
anunciado decreto del ministerio de Justicia relativo a los prelados espaflíles
y a Sus saniobra,,
oc: ministro de la Gobernación, al encontrarse ccli lía periodistas y
‘el ír:éndose a dicho decreto, dijo:
sOigo con le boca cerraia, Ahí está el tinistro de Justicia, Que será quien

es dé el decreto. Por cierto, que produci”l a’enos apresuro de la que se
e nos r síu
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La noticia de los hechos expuestos, agravada por la

relativa al levantamiento armado en flavarra y el País

Vasco’
t3’ provoco una nueva campaña de prensa contra el

arzobispo de Toledo y contra el obispo de Vitoria,

Al dar “El Sol” el lb de agosto la noticia de la

detención del Dr. ECHEGUPER había avanzado que los

documentos intervenidos podían ser instrucciones de SEÓURA

sobre los bienes de las congregscionea religiosas y la con—

aovando ya rambian terminado Oc sonar los timbres llasando a sesión a los
diputados, salla del despacho de ministros al la Justicia; pero no con la
copia del decreto en la mano, porque parece que al presidente no lo habia
(irmadí, y, por lo tanto, no quena tacílitarlo a la Prensa hasta que este
requisito íidispenaabde se cumpliera, Pero precis.aente en aquel momento llego
el Sr, alcala Zamora, firmó el decreto y el Sr. De lo. Ríos al poco rato salió
con una copia de Cl, que (acilití a líe períedístas y que dice así:

OLas esruerzos notorios que han realizado elceentos destacados de la Iglesia
espaflola a ion de lograr que se generalizase en el serio di ella una actitud
leal, subordinacoún y acatamiento a la soberanía del Estado espafiol organizado
en República han tnopezado desde el cosienzo con la oposición irreducible de
algunos lenarcas supremos íe esta Iglesia,
(Esa hostilidad de determinados y concretos directivoS, sí al comienzí tve
sanltestada con debilided, ha llegado a revestir en estos diaS, utilizando
has subrepticias, caracteres tan graves, que sólo ante testimonios
:rrecusablms ha Qodido Cl Gobierno dar credito a la situación que pretendian
crearse, sírguiarserite en la estere moonÓs~ca,

Yas como las incitaciones y cínselos taroat~vos ce Olcenes deiieran ser
aL5bolO5 de prudencia y sesura por la tonroción que elercen y el lugar que
ocupan en la Iglasca esparcía podnian aove. a obediencia indebida a quienes
hasta ahora se (¡en sostrado respetuosos cm la nueva legalidad creada, el
lobierno cumple un deber iepenboso al evitan aquellos actos somulados Que se
aconsela realizar, contrar~os a toda ley civil y penal: en su virtud, el
presidente del Gobcerno de la Repíblíca, a pnopíesta leí ministro de Justicie
cecreta; sigue a contínuacíer el teito del ertícíladol’

Hay que indicar que, a pesar de los ~rtínO5 de esta disposicion, la misma ve
aplicada muy lanamenta, autorizándose aín dífícíltad la venta os bienes
eclesihatocca. Ven EqiflJa ¡ jetad aurerO la ¡¿punía... II, pag. 3*2 y

CPSTELLS, Jose Manuel, ¿sg sanan non., reh;mc¡a¡ go Ja España rúntespor¿n,a
,10—J$65) MadrId, (973, pag, líe),

12911 le, la iota 270.
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veniencia de proceder a ventas muy rapidas, al día siguiente

ampliaros esta inzormación señalando que el gobierno no

quena hacer manliestaciones sobre al contenido de los

sobres incautados y que indicaba que el Dr. ECHEGURENno

estaba detenido sino “retenido”; el perlodico anadia que

este estaba alojado en Ja zinca de D. Enrique de

ZULUETA, “‘“ que el Lecho de la detencion había causado una

gran connoncion en la diocesís, “sobre todo en el sector de

las derechas”, y que “un jesuIta muy conocido en San

Sebastlacv” tabo a iniormado que rsneualnoeíote Roma enviaba

cartas con instrucciones reservadas para los prelados,

suponiendo que en este caso se trataba de esa clase de

ordenes “pero que de ninguna manera puede tratarse de

lostrucciones para la venta de bienes religIosos ni cosa pa-

red cia”

Pese a la actitud del gobierno de no dar publicidad al

contenido de los documentos de SEGURA, uno de los hitos más

algidos de estos días vino representado por las declarado—

12941 La versión de los hechos lada por el biletin eclesibstico de Vitoria inodicába
que la residencia del Dr, ECIIEGUREN en estos dias había sido la da O. Luís de
¿ILIEFA si, ‘La retención del Sr, Vicario geroeral y de un Oocueento
eclesiastící en la irontera de lrlr¡’, IdE te Vitoria, alío ~1, ( te septiembre
de (931, nus, (9, pa;s. sOs—6í 1’, Incluimos esta version, que da cuenta de les
manifeitaciores Pechas por el vacaría general, en el apendica ‘~., 30, cste
loleboro isibíen publicaba la QJÉJI elevada el (1 di agosto por le junta
provincial de Acción Católica de Guipuzcos al ministro de la Gobernación por
el silencio del gobierno aobre el destierro de ‘u obispo, pídierolo Gua no se
O:ara pablo a la campana le oposición contra él, sino a la vOZ la los

acolicos vascos y, en censecuencía, se pereitiera el 5ronto regreso a Su
liocesis: aoiíc;tads asíelmeo la pnonta liberac lón del vicario general,
letenido a causa de la correspondencia Que llevaba al Dr. ~úGlCA, <(5 de
agosto de (92?, ‘VIda Diocesana,— Caree abierta de la Junta Provincial de
Accíen Católaca de Guipúzcoa al Cocer. Sr, Ministro de la Gobernación’, Ibid.

Págs. SIE—GOS , Ver el apéndice ría, 3(1,

1295] ‘El Sol’. Ii de agesto de (93],
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oes realizadas por Miguel 3(AURA en una rueda de prensa

celebrada en 5am Sebastián el 17 de agosto y en la que el

ministro revelaría sin ambages que loe docu.aentos

intervenidos eran ordenes e instrucciones del cardenal

primado para que se procediera a la venta de los bienes

eclesiásticos y se eloportara su producto al extranjero, por

lo cual. si el cardenal SEGURA volvia a Espata, seria para

ir a la cárcel al estar incurso en delito de contrabando y

defraudación; a ello anadina que so se había violado ningun

derecho al abrir la valija del vicario pues la autoridad

tenía ordenados estos registros para evitar la evasión de

capitales y que al abrir el sobre para ver si contenía

billetes de banco iue cuando se encontraron isa circulares

delictivas del cardenal primado por lo que, ante la gravedad

de los documentos aprehendidos, el Consejo de ministros

tenía que deliberar antes de fracer publica la actitud del

gobierno.

La nueva intromisión del poder civil en los asuntos

eclesiásticos bizo actuar otra Vez al cardenal VIDAS. que el

18 de agosto se volvió a dirigir a ALCALÁ ZAMORA para

exponerle, en nombre propio y en el de anís sufraganeos, la

queja por la detención del Dr. FCIITRGUREM y la confiscación

de documentos de indoie reservada para el nr. MUGICA, así

como por la publicidad dada a los hechos, que lastimaba el

sentimiento de los católicos.

1298) ‘El Sol’, IB de agosto de 1921,

(2971 ESQJtSJ. : ¿¿dad da,rant la ¡¡pon,.., 1, pág. 223, En la respuesta del
presidente del gobierno pnovision*l este abundaba en la información dada por
sAMIA a la prensa, indicando que el descubnisiento fue fortuito, producto del
registro rutinaria que por razones fiscales hadan los carabineros de los
píiegcs ‘abultados r ocultos’ veRsión Que se corrobora por la dada por el
boletín eclesilstíco de Vitoria ~ue, coso hemos indicado en la nota 294,
reproducisos en el apéndice nus, 30. (Carta de 2! de agosto, Ip, cit, , págs.

247—248>,
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Con independencia de esta gestion también trato del

caso cori ALCALÁ ZAMORA el Dr. CARRERAS, sacerdote

tarraconease enviado por el cardenal a Madrid en aquellas

techas, vísperas del inicio del debate del proyecto de

Constitución, a cm de entrevistarse con el presidente del

Gobierno provisIonal, el nuncio, el ministro de Estado y

varios parlamentarios de derechas. ‘~‘ Como CARRERAS

lotormaba a VIDAL, tubo de recibir los primeros choques del

asunto de los documentos tic Vitoria, por ser candente cae

problema en el momento de mus visitas al presidente y al

ministro de Estado, Alejandro LERROUX, para quienes el hecho

revestía una singular trascendencia porque al estar techado

el inlornos de idarín Lázaro el dia 6 de onayo, antes del

incendio de Iglesias y conventos, no podía tener

Justiticacion alguna, por lo que el priíaado “so pretexto de

mayor seguridad para los bienes eclesiasticos, intentaba de

techo una otensiva gravísima contra el credito y la hacienda

del Estado, incluso por medio de actos delictivos y

irauduleotos” , lo cual venia a agravares al indicar el

cardenal que su actuacion respondía a la autorización dada,

‘aun de viva voz”, por la Santa Sede, aiirmaclén de tanta

mayor gravedad “por cuanto —segun poní a CAPRSÑASen boca de

ALCALÁ ¿AMORA— desde el advenímíento de la Fepublica Su

gestion se ha distinsuido por el atAn de aparecer ostentando

la representacion del pensamiento de ana y de la jerarquía

de Uspania en lorosa tan personal y exclusiva. . . que viene a

obscurecer la gestion cordial y comprensiva del llunclo, cOn

quien el Coboerno se coaplace en sostener las ~jcres

relaciones”.

12981 Sobre las diligencias del Dr, CARRERaSen jadrod ver el capitulo ‘La Constítucoón
le (S3(’.
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Por todo ello ci presidente adelantaba a CARRERAScual

habi a de ser la postura del gobierno en el asunto del

cardenal SEGURA y que sería delinitlvanente lijada, segun se

desprende de su Inlorme, en el Consejo de mInistros reunido

con carácter extraordinario el día ¿1 de agosto, para

tratar, precisamente, de la situacion creada a raíz del

conocimientocie los documentos incautados y que implicaría la

peticion a Roma de la inmediata remocion del cardenal:

“El equivoco no puede continuar: o bien el Papa
esta de verdad soLidarizado con La actitud leí
Cardenal, y entonces toda conciliación toacese
imposible, o el Cardenal es solo responsable, y
entonces la desautorización loa de ser precisa y
visible, a zin de que desaparezca todo obstáculo a
las buenas relaciones entre Roma y la República.
El Gobierno no podía aceptar de ninguna manera
que, al naismo tiempo de estarce tramitando la nota
del Gobierno sobre el Cardenal, este recibiese de
la Santa Sede instrucciones de tanta gravedad conan
las que el atirma en los documentos aprehendidos.”

A ello se unía, por otra parte, por mas ajenos que

tueran a la cuestion, la zorma en que, tanto a =SRGLIRA como

al obispo de Vitoria, les comprometía su permanencia cerca

de la Irontera, en reIsclon con ma intentos levantiscos del

norte “““tanto mas cuanto nódie. y menos el gobierno,

desconoce las repet:das idas y venidas de caracterizados

elementos vascos para visitar al Sr. SEGURA”. Ro-a, pues,

necesario evitar todo cuanto pudiera hacer aparecer a 105

catolicos, y singularmente a la jerarquía, como enemigos del

regí meo, maícioae cuando este podí a esperar una adecuada

tornula de conciliación tratando con el nuncio y con otros

prel ados,

‘.299) Ver la ncta Va.
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Aunque, como indicaría a VIDAL, la postura adoptada por

CARRERAS en su entrevista con el presidente del Gobierno

provisIonal había Ido encaminada “a que no hiciera

responsable a Roma y a toda la Jerarquía de incidentes

partoculares, cuyo alcance convenía reducir a límites

estrictos”. boa Isactuacion de SEGURA, y especialmente el

envio de los documentos incautados, venía a diticultar

enormemente cualquier influencia que pudiera ejercerse

tendente a inoduiicar el articulado de la Constitucion, para

hacerlo más tavorable a la Iglesia, y si bien el ministro de

Estado, LERFcCIUX. acirmaría que “por punibles que debas ser

las medidas... se podra evitar aislar el coso SECJURA, y

entablar en Roma negociaciones para su delinitivá

resolucion.” nc cabía duda cje que este “caso” babia iniluido

muy negativamente en las perspectivas del próximo debate

constmtucaonal pues, como el sacerdote catalán decía al

arzobispo de ¡arragona, el estado de opinión pesimista y

contrarío a la actuaclon del primado reinaba también en los

diputados “de derechas”, que, arden de relerirse a las

duilcultsdes anadidas que implicaba el asunto de los

documentos, taníbien estimaban inadecuada la pastoral del

primado sí no dar íntegra la doctrina de benn Xlii” y por

su lalía ce “Interés por la concordIa y conciliacion en

torno al problema reilglosO para bien de la Iglesia y de la

Republíca” , esticíaciono que algun parlamentario eciesiastico

caco a extensivo a sus respectIvos prelados ‘lavorables a

tendencias os suavidad, duticiles de ser representadas por

la dorecclon cemasíado perennal del Cardenal SECUP,A’

¿uclntanaer,te InsIstIría ALOACA IAJSOPA en la actuacion

de SEGURA y en el posible Ievantaaíentc en el norte en la

carta sus envió al cardenal VHIAL el 19 de agosto, dandole

:2111 1; CII. paca, ldO—2E5,
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cuenta de la entrevista ntenida con el Dr. CARRERAS, y ea

la enviada el día 21. Por carta del día 26 le remitiría,

segun peticion etectuada por el sacerdote catalán, todos

los documentos incautados. VIDAL respondería a esta

correspondeocla peo- carta de 26 de agosto manitestando al

presidente odmo, al igual que él, consideraba “un desastre

para la Patria y para la Religlocí la guerra civil”,

consideración que, “al ver la egcitaclon de los anímos y

notar intentos de preparaclon”. toabia exoresado

reiteradamente y en la cual abundaban el resto de los

prelados. ‘SO’’ Tras reiterar su quela por las ultimas

disposiciones tomadas sobre los bienes de la Iglesia, que

habían sido “adquiridos y poseídos por las Instituciones

religiosas, al amparo de las leyes todas’t y sobre las

temporalidades de SEGURA y MeGICA, el cardenal insistía so

que el unico representante de la ¿anta Sede en Espata era el

nuncio, no existiendo primacía alguna en otro prelado que no

tuso-a meramente de honor.

De todas las comunicaciones cruzadas con el presidente

del ~oblerno provisional asi como de la publlcaci6n del

locumento “colectivo” de SEGURA, detenclon del Gr.

EGOIECUREN, gestiones osí Dr. CAREEPASy las consecuenomas de

todos estos bectios, Caría cuenta si cardenal ii Secretario

ce Estado vaticano en su aludida carta nel 9 de septIembre,

carta en la que se dolo a de que el vobierno huniera conocido

las iacultades conceoldas por la Santa Seos.

Si bien durante La eiaboracícíx así noensale a oas Cortes

constituyentes que elevarían los obispos de la provincia té—

(30>1 sobre los extremos expuestos por el cardenal ver la nota 2>4. La copresión
avacta de VIDAL era,’sis suiragareos o cneo oua tachen todos los
Prelaine

(202) Op. tít., paga, 221: lIB y 264’266,

idi Ip, cít. , paga. 295—295,
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rraoonense’’
0’ VIDAI. había querido que se aludiera al re-

greso del primado y del obispo de Vitoria a sus rspectivas

diócesis, la incautación de los documentos al Dr. ECHEGU~EN

toaría que tal mensaje no hiciera mención de dicho

regreso, ‘a”’ no obstante las personales protestas que, como

toemos visto, elevara el cardenal al presidente del Gobierno

ro-ovtsional.

Para acabar de referirnos a todos estos hechos tenemos

ClIc decir, por Cítiso, que esta actuación política del

arzobispo de Tarragona poco tenía que veo- con Su intimo

nensamiento, toda vez que en su fuero interno no dejaba de

reorochar a SEGURA que hubiera sido causa de todo lo

sucedido, cono se infiere claramente de la carta que, ya el

16 de agosto, escribiera a TEDESCIIIfl lamentando que toda la

documentación y encargos de la Santa Sede hubiera caido en

manos de la polici a y recriminando la actuación del prelado

al indicar que, viviendo los dos obispos en Francia, hubiera

sido mucho más fácil que se comunicaran OCr correo, además

de cue hubiera sido suficiente transmitir a los obispos las

facultades due tenían sin hacer lan menciones que había

hecho y no dar a conocer, además, el nombre del abogado que

habla realizado el dictámen sobre los bienes eclesiásticos

para no comprometerlo, como habí a sucedido.

(leí) ven el calitalo sobo, la Constitución,

J0¿i Do. Cv., ía~, :;S, ir, a Inolcaca carta al Secretario ca Estaco vaticano
~AL le neíajía cus jar;n ~izaro se hacia viste oblicaco ‘a eopatr~ar1e

íenoen a eanera le canarne el sustento le lv fasilia mediante el alero íc lo de
01 cnOtCO:Ér
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07. La reción del prido

Ya henos visto como en las entrevistas de que CARRERAS

daba cuenta en su onIorme al cardenal VIDAI, AtCALA ZAMORA

había insistido en la necesidad de que la Santa Sede se

pronuncíara sobre la actuacion de SEGURA: o estaba solida-

rizada con el y entonces todo entente era Imposible o, de no

aprobar sus obras, debía proceder a etectuar la correspon-

diente desautorizaclon del primado en torna precisa y

visible”; LERROAJX, por su parte. babia aludido a las nego-

ciaciones a ezectuar con el Vaticano para resolver detinití—

vamente el asunto SEGURA. “por punibles” que pudieran ser

las medidas a adoptar.

Cono consecuencia de esta tOnas de postura ante la

actuacion del arzobispo de toledo, el gobierno pidió e Roas,

a través de la nunciatura, la delinítiva remocion del

cardenal SEGURA.

En vista oc tal peticion la primera medida que

adoptaría la Santa Seos Iue comunicar al primado, a treves

del nuncio de Raros, que Se abstuviera ce actuar y punlícar

documentos, ‘~“‘‘, razon por la que la ultima pastoral de este

habría de seo- la que dirigiera al clero de su archídiocesla

el 25 de agosto de l92l:~í no obstante el Vaticano no es—

Lía?) A,, se inflare le la carta dirigida por (flOAL a IEDESCAINI el 29 oc agosto.
Op. cít, , 8, pag. 260. A este hecho y a las penurias que, trae esta
imposición, iba a suirí, el primado, se refiere Rasen GARRIGA en Su obra EJ
csra,nui Séga¿ra y e! nacwnei—cétoiírneo, darcelona, 977, paga. 176—177,

13081 Ver la nota 254,
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taba dispuesto en el momento inicial a acceder a las

peticiones de ¡Nado-id, a quien, al parecer, propuso sustituir

la presencia del cardenal por un administrador apostólico en

Toledo, pero sin proceder a remover a aquel.

Ante esta situacion el cardenal VID~ tus liando a

Madrid por ALCALÁ ZAMORAa tío de que se entrevistase con el

y con el ministro de Justicia, Fernando DE LOS IdOS,

entrevista en la que ambos le expusieron que no cabían

fórmulas intermedias en la cuestión del primado y que si no

se proceoía a su remoclon, no podían garantizar a la Iglesia

que en lea cortes constituyentes se alcanzare una solucién

moderada para el tema religioso, corriendose el riesgo de

que aprobaran sin modificaciones el proyecto de constitución

presentado el 18 de agosto, con las consecuencias tan decía—

vorabies que ello implicaba. Si, por el contrario, 55

lograba finalizar el asunto del primado, el aislan Fernando

DE LOS RíOS asumiría en el Parlamento la detensa de todas

las Congregaciones religiosas.

De esta postura gubernamental daría cuenta VIDAL al

cardenal FACELLI telegz-ailcaoente el JI> de septIembre y en

su expoalcíen el mismo insistiría en que sin la transigencia

de la Santa sede en la cuestion de SEQUPA, no era posible

obtener garantías acerca de la C.onstitucion ni respecto al

nuevo nombramiento del catolico ALCAL4 JANOFA como

presidente.

h3l~l tsQJfl¡¿ J Ester durenO le Iqoná, . . 1, pag, 300,

11(1> lo. tít., 1, paga. 300—308.
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A tal telegrama seguiría una extensa carta del cardenal

en nombre de la Comision da metropolitanos constituida en

Madrid, cara al debate de la conostitucion (VIDAL ya actuaba

sri ella cono presidente>”>’’’ pornrsnorízanído sí Secretario de

Estado los detalles esbozados en aquel y en la que le

expondría las razones osí gobierno para insistir en Ja

necesidad de la remocion del primado, basadas,

tundamentalmente. en la gravenad de los documentos

aprehendidos al doctor ECHEGUREN y en la contestada

hostilidad del cardenal SEGURA contra el regimen, dados los

contactos que sin cesar mantenía con elementos monárquicos e

integristas; “~> opiniOnes estas que, al ser compartidas pnr

3l11 Ver al capítulo ‘La Constitución de (938’,

í3828 Sagua capondria VlO~L a PACELLI en carta de 22 dc Septíceare, la situación se
nabas agraesdo porque, a pesar de 1. actitud del gobierno de no dar publicidad
• los docc.entos incautados, taabi&ndose incluso negado a catregarlos a debate
os la tisana, Sagua jístocióse hecha pon al diputado nacía LELZP¿JS, su
contenido habla sido revelado por ‘El Siglo Futuro’ • el dia 4 de septiembre
reproducido en auchos periódicos de Sadrid y províncías, con lo cual se había
avivado la cipecíacien por el resultado de las negocíaciones con la Santa Sede

ante Cl agitado debate que se esperaba, La publícacíba enectuaoa por el
órgano oc expresión del integricos espajol lo teSiS sidO. adesas, a rail oc
una visita de su director, Oqanuel SENAaFE, al cardenal 960(1Ra en Bayona, ilw
oit,, 1, page. 129—330) ‘El Siglo Futuro’ sería suspendido el ((3 de septiembre
por orden gubernativa o”EI Sol’, 8 de septiembre de (23>), floto a Panuel
SENAeTE era destacado ciesbro del Integníeso espanol Jose Rara de uP)Vlll,
director de ‘La Saceta del Norte’ —periódico que, como se recordare, había
publicado el texto de la pastoral colectiva de 25 de ¡olio previaflnte a que
cifriera las poster,ores aldíl icaciones—, que llego a a desplazarse al
Vaticana para contrarrestar la petición de reaocíón (oreulada por el gobierno
pnovcsiinal , ¡cabían se desplazare a Roas, precisamente en cisión contraria,
el director oc ‘El lebate’, Angel NEORERA, ‘La 6aceta del Norte> ser,a
suspendida en agosto a causa de hacer cupafla contra la república, Op. cii,
1. p&g. 304, notas (0 y (8, cía veteranía. a las M..orías le AtaCa. Ver en la
nota 2 de las paga 329—330 la citada peticion al gobierno del diputado
lEIZAILA y en la nota 8 de la iltias pagin, indicada los detalles de la
publocatión Otí Contenido de las circulares de 5E600A por ‘El Siglo Futuro’ y
‘022’
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los miembros de la Camera hacían imposible alcanzar Una

mayoria que lograse modificar los artículos relativos a la

cuestión religiosa que figuraban en el proyecto, a no ser

que el Vaticano diera pruebas de su deseo de llegar a

lórmuias de concordia mediante la rcíoaocion de SEGURA, con

tas correspondientes garantias por parte dei gobierno

respecto a los asuntos de mayor relevancia para la Iglesia,

a quien se le pedía un gran sacrificio en la figura del

pr i medo.

Los ultimos parrales de esta carta del arzobispo de

Tarragona son altamente expresivos de su juicio sobre la

actuacion de los integristas que rodeaban y aconsejaban al

cardenal SEGURA y revelan, al tiempo. su excesiva confianza

en los resultados a obtener de la Camara una vez el Vaticano

hubiera accedido a la petición gubernamental:

“No be dc ocultar a L Ema. que existe un grave
obstéculo que conviene apartar con energía, si nO
se quiere echar todo e perder. Nc o-cliso-o a La
posicicín derrotista iniciada y propagada con ciega
tenacidad por elementos extremistas en determina-
dos ambientes católicos y religiosos. El intento
de tales elementos es la ruptura entre la ¿anca
Sede y el Gobierno; su tactica, el nescredito de
toda acolen cliplomaetica y conc,liadora contrapo-
niendo a ella la persona y La actuaclon del
Cardenal de Ioicóo, y la propalacion alarmIsta dc
actitudes débiles del Nuncio; sus tunóamentos, el
po-eximo taundioniento de la Republica y sí posible
triunfo de la tesis católica. Representativa de
tal accIón extremista, que liemos podido comprobar,
es la alarías producida acerca cte la supuesta
situacleo de la Coapaitia de lesus, como víctima
otrecída al Gobierno para salvar e las damas
Congregaciones; de ello sólo ea cierto que, si no
hay concordia. la primera Orden suprimida sería La
amada lompanSía cuya defensa todos tenemos en el
coo-azc,n y en los actos.

Debo conlesar, Eminencia, que tal actitud sictre—
nieta es injustificada y contraprocucente. Ylnguooa
pórsona sutorí nada y bien inI orinada Ge la
Sítuarion actual consIdera posible ni bencílcíeso
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cualquier intento de restauracion narquic. o
dictatorial, que el Gobierno, asistido por la
opinion publica, tiene medios suficientes para
impedir y soIdear. De prevalecer el susodicho
criterio derrotista, no son de prever otros
resultados que la paralizacion de Ths conversacio-
nec amistosas, perder el tiempo, que urge para
tratar con el Gobierno, y el riesgo de que el Par—
lamento apruebe entre tanto un texto constitucio-
nal sectario, con todas las duras consecuencias de
una guerra religiosa, nociva para la Iglesia y
para el bien punlico.

Sobre el asunto SEGURA Insistiría VInAL al cardenal

PACELLI en cartas de 19 y ¿2 de septiembre, reiterando en

ellas el propoelto del gobierno de defender a todas las con-

gregaciones religiosas sin exolusion alguna de la Companos

de Jestos. “>“‘ El 29 de septiembre y tras una entrevista con

,4LCALÁ ZAMORA. a petición de este, para hablarle de la

necesidad de una urgente solución, un colaborador del

cardenal y este mismo en unión del arzobispo de Sevilla, Dr.

ILIJNDAIN, telegraxiaroan al Vaticano instando la pronta

resolución basada en que el gobierno consideraba el silencio

de Roma como motivo de osacredito publico “y como erecto

inneganle del valimiento mayor cerca de lía) Santa Sede de

elementos nostiles la Ial Repóblica” , dandose por parte de

“alguna xcmnorfa”’~’ por iracasacas las negociac:ones, íc

que Les llevóna a inclinaras a la irto-ansigencía; como

ultIme tentativa -adactos el telegrama— AtCALI ZAMORA había

pedido a la camera el aplazamiento del debate sonre la

cueatlocí religiosa, de alío la necesidad de que curante diario

aplazamiento me llegara a une solucion satlslactoria, pues

1213) Ip. cd., 8, psgs, 3O3’315,

i$íí IP. Oi>, 1, paga, 3:1—3(5 0 IYHOS¿,

¡3>51 alucian los cardenales a es amonas socialista y radical—ixo islista, IP,
cml,, 1, plg. 236, rita 2.
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de no ser así sería ‘inctil toda tentativa de

roconcillacioo”, tic ahí que, ±inalizaban los prelados:

“seria buena solucl~ny ~ue el Cardenal renunciase la su)

Sede’

indican bAlLi.ORl ‘o AIrESLGA que no existe seguridad de

que este telegrama iuera cursado, para acladir seguidamente

que aquella misma nocos llegaba a Madrid la noticia de la

renuncia del primado a su sede, noticia que el nuncio

transmitiría el día do al cabildo catedral de bledo, que Se

reunlo al día siguiente para conocer oilcialuísnte Cl

comunicado de la nunciatura”>> y que el día 5 de octubre

3>61 Ip, nt, , 8, paga, )37’339. Ver en la nota 3 de la ptg. 338 la Corsa en que
tuca lugar el acuerdo parlasentario sobre el aplazasíento del debate de la
cuestaln religiosa.

1387) El tanto transaitíde por el nuncio era del tenor literal Sigaisite:

‘El Eno. Sr, Cardenal Secyetario de Estaco de Sea Santidad acaba da
telegratíarme, y yo ee apresuro a poner en cnaocíaoento da Su Sesiorla, que al
Esaí. Sr, Cardenal Segura, imitando el eleepio Qe San Gregorio Nacíanzeno, con
noble y generoao acto, nel cutí Cl solo tiene el mantO, ha renunciado a la
Seos firzobispal de Toledo. Ruego, por tanto, por cónducto de Su Se%ria al
Ecao. Cabildo ~etoopolitano Ce roleco para que, seg.Jn las prescípcionas de
trecho Canónico, proceda ¡ir d.aotd a la elección de Vicaría Capitular,
(Op. cít., 1, pag. 1101, nota la,

lambían reproduce íntegro el teoto de esta comaunícacion Victor flanuel eRBELIA,
Lá ‘¿sana Or4g~ra os Ja igiauia en Espada l/Y.flJ, Barcelona, lSlb, pag. lO,
tacíendí un Irónico coa,entarlo tanto sobre su Oríllante: coso sobre la del
servicio llenado a cabo por ambas potestades en pro de la paz y la concordia,
En la Oraduccída que el siseo ARECLO~ hIzo di la otra de Rasón flUNMNYUl.~:
Vocal o Rarraouer, El cardinal O. Ja par, tBarcelona, 978) incluye esta
eiDEstlva descninción oc la renuncie íel primado en cont.aposícíón a la nota
tranaeltila por EOESCIIINI: ‘La renandía ‘voluntaria’ de SEGURA le costó lo
cuy) al Vaticano. Fue precoso el ‘ocIe de sínselior MOCIONE, nuncio en Paris,
a linda se encontraba el cardenal, para ‘arrancarle’ la petición de renuncia a
su sede dirigida a la Santa Sede llesticonio personal de don Acacia lerquafio,
secretanie particular de SEGURN, a ~ulen acoepaló en su destierro, y hoy
acnónigo le (oledo, en ciovensación con el productor de este libro, en a
a:... chutad. el día II de garzo da (3ó7). SEGURA nc quiso agutí día coger con
al o&iegaoo PontíiocíO, Se ¶115 a la :apills y al salir nirmó la petición,
lurante tu vida el carosnal cosentó varia. vecea aquella ‘anuncIa

oniíntt,.o ah serpa irania —Pb Kl y el nuncio EIESOHISI lo coenararon
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procedería a elegir como vicario capitular de la

archídiócesís al obispo auxiltar Dr, Feliciano ROCI4A

PIZARRO.

con Sai firegorio Nacíanceno, quia renuncio a su sede de Constantinopla— pero el
cardenal SEGURA le recordó al pape, despues le la telicitación navídella de los
candensías en diciembre os It)>, que San Iregonio habla renunciado
voluntariamente, mientras que Cl lo había hecho 51k por complacer a la Santa
Sede’, Op. cii.,, pag. ni, nota íd.

le la renuncia del cardenel SEEIIRA, publicando la conunocación leí nuicio y
dando cuenta de la elección del vicario capitular de la archidiócesis,
tratanian pOr aquellas lechas entre los consultados, 105 boletines
eclesiacticos siguientes:

ElE de Palencia, ah Sl, 9 de octubre de 1931, núm. 22, plg, 675: ‘Crónica
leneral, El Cardenal Segura’
IDE de Vitoros, año 67, >5 de octubre de >93!, nija. 22, pag, 650: ‘La renuncie
del Sr, Cardenal Prosado’
EDE de Oríhuela, aSo 50, II de octubre de (938, núm. IB, paga, 336—327,
‘Renuncía del Emínentisíso Carderal Segura al Arzobispo de Tríedo’
ECE de Avila, ano 12. 22 de octubre de 928, nlas, (2, paga. 460—468, ‘Críníca
nacional. Renuncie del Eminmr,tisieo Cardenal Segura de Arzobispado de Toledo”
IDE de Valencia, Epoca II, 85 de novísabre de >928, nos, 2835, pag. 3771 ‘La
renuncie del Ecco, Cardenal Priasdo’ , Sobra el hecho desataría este Eclítael

‘meo ~5vque d.c on la toadósosa impresión pus tal not,t os nos nc producido, La
renuncie del Prelado modelo, del Cardenal que vi~id pobre, porque en la
caridad inagotable repartía entra los necesitados cuanto tanta, del sacerdote
de vida austera y penitente y de piedad sentida y acendrada, ha llegado a lo
sas intimo del alsa de los católico;.
sSlncer,mente acatasos al hecho y sí aceptación por la Santa Sede; somos,
Tueresos seguir siendílo, ahora sas que nunca, hilos nieles y 50150505 iS la
iglesia, y nos inclinamos reverentemente arte el cas tiniso de sus actos y la
aas insígniticante de sus lecisiones.
(O pedosos sí Señor que, col’ la sa~.v aitiradav¶cia de sus dones c,letttal.s,
quiera coapersar al ansígne Purpurado y línector Pontificio de la Acción
Catílíca en España, de tantos sinsabores y asarguras coso ha tenido que
leverar por el noabra de Cristo, y del celo con que PS sabido defender en todo
Llampo, con apostólica entereza, ca sacrosantos caíd de la Iglesia’,

El boletín eclesiástIco de Toledo habia dado cuenta, lechando la Otticia el
za octubre, de la elecilIn, por el cabildo Primado, del vicario capitular,
cíegiandí las vírtí~es del Dr. PUCHA PIZARRO y sanifestaalole su ‘filial
adhesión’, más no publicó la carta del nuncio, ti hico cosentario ocí hecho,
líE de Tilcio, alo 67, 6 de octubre de (93>, tus, ~, pág. 365,

Itria beletines sc lesiasticos, esperarían a hacer referencia a la renuncie del
pr~eado una ver se ‘mc tíO la canta del Papa ahiTe Ci a 9(JC mas aoelarte
al alirecia
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Una vez conocIda la renuncia del primado, el mismo 30

de septtsabre ALCALÁ ZA>¶CEA y Fernando OB LOS RíOS la darían

a saber a las Cortes c<mocstltuyentee presentando el hecho

como ‘Ina ~nvalidaci¿n nono- parte de la Santa Sede de la

actuación de los elementos integristas y resaltando lo

inusual de lo concedido, con escasos precedentes en la

nístorta de La Iglesia) al tiempo manifestarían que por

parte del Estado no penmaba hacerse uno del derecho de

presentación.

Venoldo el insoslayabie escollo de la desaparición de

la escena espa~ola dei prImado y conseguido el aplazamiento

del debate de la cuestión religiosa en las Cortes, VIDAL, en

su calidad de presidente ce ~a Conferencia de

metropolitanos, escribió el mismo 30 de septiembre una

amistosa carta al ministro de justicIa. Fernando DE LOS

BiOS. agradeciénole sís gestiones en favor ce *a concordia

y dándole cuenta de ate esfuezos personales en el mismo

sentido; en ella le expresaba su esperanza en el exito final

¡315> Ver la narración os estas Pechos en EsgIésla 1 ¿‘sIal durerO Ja segona.
pág. 343, nota lE, También se refiere a ellas Victor lanual ASUELDA, La seaana
tragica de Ja ¡glena en E,p.A~ (/93!). Barcelona, >976, páps, 38—39. En el
lléndice nús, 32, incluimos la relación detallada, con las ceclaraciones del
sinastro Oc Justicia, que biza ‘El Sol’ cl 8 de octubre oc >938. En esta sisas
fecha ‘El Debate’ publicarla on editorial con ml significat:vo titulo ‘Vn
orelado modelo’, bscienoo Híncapol en el alto calor oíl heno OC la Santa Seda
y en Ii oua su actitud ‘avelaba respecto a stos ‘amistosos sentisíantos pura el
ocIado esnulol’ y a sí occeo de ediaDorar en la oscíhica:ión de los esniritus.
:r iii haoitual secciin ‘Lo ial hua’ cC:ficania, ror otra oartc, he

lr¿anti:e%, :aoocríunas, inedecusoas y iigerns~ lan occiaraciones efeltícoas
Oir ci elnastro os Justicia, al haber enjuiciado el racho bajo cl opina oc
una ‘victoria del

7ooer clvik . Sobre el lenecho oc presentación a cíe babia
O¿ílocc el orenloente (zoma se ve en el aoencice titado, ‘El Sol’ Caba a
errónea tersíen ce ouc el nuevo priaaoo nenia nosoraho ‘o, acuerio con e.
coclerne anoto)’ 1 var It inoicado en a neta 116
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dedo el buen Augurio que representaba el haber obtenido el

aplazamiento del oebate.

Al día siguiente el cardenal daría cuenta al Secretario

de Estado Vaticano de la tension sajirída por las autoridades

políticas y eclesíastícas en las lechas anteriores a la

recepción del comunicado os la ¿anta Sede, los contactos

habidos y la Impresión “alarmante”, “por considerar el

Gobierno que el silencio de Roma situaba el debate

religioso, a punto de comenzar aquella alisma tarde, en plano

de desavenencia y en imposibilidad de aquietar los animos

de loe diputados extremistas, cuya actitud, en especial la

de los socialistas, iba a impedir al ministro de Justicia

deteoder en el Parlamento los puntos propuestos por la Santa

Sede en las lormulas de cor.cillacinn”. Ante tal alarma

VODAL babia reiterado a ALCALÁ ZAMORA la necesidad de

conilar en la Santa Sede y de lograr el aplazamiento del

debate en la Cámara a un de preparar melor su disposicion

ante la cuestión religiosa, cuestiones ambas a las que este

babia accedido, aso como a una marginal relativa a “evitar

la agitacion que se preparaba contra la Coiopailia,

Impidiendo, reservadamente, la representacion escenica ce

una abra de un dIputado y Lmbalador en tondres, Sr. YaRES lib

AYALA, cuyas consecuencias nabrian sido tunestas . neo

las cosas, y dada la buena cinrosiclon apreciada en el.

Gobierno, los metropolitanos habían onnicestado a Roma ~a

necesidad de una urgente solucion por medio del telegrama

enviado el dic =9. Tras todas esta actuaciones la noticIa

(2(91 (sp/teJe a 1,0sf Our¿nt Aa serna,,. 1, paga. 133—340,

‘.32C ; Ver sobre este extremo ml capatilí sobre la Consta tícoin,

.12>1 ver el aperdite scb”e las órdenes y uíngregal ores rei)
0105i5,
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final de la dintelen del primado, anunciada ante el

Parlamento por el presidente del Gobierno provisional, había

causado en este una pusítit’e reacción que era descrito por

IICIAL en estos s,cprealvos t&rzainosc “... una ilapresion

sedante enorme. - Oíac.ta tal punto que quedo en ultimo

,Crnino cualquIer otro interés político”; y es que el

cardensl tenía el lógico interés en resaltar ante el

Secretario de Estado lo positivo de la solucion que Cl

mismo, siguiendo isual criterio del nuncio, había instado

con reiteracion: las previsiones anunciadas a Vuestra

Eminencia acerca del electo paciticador que había de

producir la resolucion de la Santa Sede, han sido

confirmadas cojo creces” y, así, podía darle cuenta de la

eat:staccinn del gobierno y su interés en acentuar la

generosidad del Vaticano, apreclbndose con oaracter general

a ,oagnansínidad con que tabía actuado en pro de le paz

espiritual de la Pepublica y que su ejemplo constituía “la

mejor invitacion a la moderación y aríaycnia con que debe

resolverse la cuestión religiosa en el Parlamento”. Tal

Solucion, por otra parte, habla rennvado la conilanza en la

opinIón en torno al presidente del Gobierno y al ministro de

•usticia, lo que les hacia recobrar posiciones pera el exíto

de sus Intervenciones ante las Cortes, y labia acentuado el

ambiente, entre catolIces y no catolícos, de que urgía

encontrar la rormuía constitucional que debía llevar la paz

a ma espíritus “clIn lesionar los legítimos intereses de is

Iglesia”, ,vnblente respecto al que no había de tenerse en

cuenta clertns ejotremismíca es unos pocos elenaentos de

derecha”, oue no celaban de manitestar su contrariedad “por

la tendencla general de concordia y por las resoluciones

emanadas de la Santa Sede”,

(122) EqJMJJ J a/al 4Ú,r,.oo J¿ sq~~n¿. , , 1, $95. 440—315; taebuen citada par
lictor Manuel ARBELII, en a obra y paga, indicadas en la nota 387, Este cisme
•uhi¶ iesc’:be el ocoacto causado entre las diputados per la noticia he la
v~sisítn cal :aroar.al lESURA y la reacc:tn ce la acquierda cas encanniímoa de
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los queda por aludir, para acabar de referirnos a la

actuacion del cardenal SEGURA desde el exilio y a esa

renuncía suya que tao poco tuvo de espont&nea, ‘~‘ a la

c.rta que con techa 1 de octubre le enviara Pío II y en la

que el papa mencionaba la “libre” deciden tomada por el

cardenal

Entre los boletines eclesíasticos consultados el prinro

en dar la noticia del escrito del papa y publicarlo :ue el

de la diócesis de Segovia que, a su ves, lo tomaba de

“LOaservatore Romano” con estas palabras:

“tijaservatore Romano publica el texto de la
carta dirigida por Su Santidad con techa primaro
de Octubre, el Emmo. Cardenal Segura, en la que
acepta la renuocia enviada por carta de 26 de
Septiembre. los términos de la misma son los
siguientes:

cuida llegado a Nuestro poder la carta de Vuestra
Eminencia Reverendísima, de Iecha 26 de septIembre
próximo pasado, por la cual ponía en Nuestras
manos su libre renucocia a la Sede Arzobispal de
Toledo.

cuLos sentimientos da tilial piedad y devocion que
en ella expresa Ros han conmovido vívamnte, y Ros
apresuramos a sígniticar a Vuestra Eminencia
nuestro altísimo aprecio por esa noble accion,
ejecutada con tanta generosidad y animada de tan
puras y sobrenaturales intenclones. En ese acto de
Vuestra Eminencia hemos visto una nueva y luminosa
prueba de celo por las almas ya que, con la
esperanza de cooperar al mayor bien de ellas o aun
solo para quitar pretexto de mayores niales,
imitando el ejemplo de san Gregorio Nazianceno, no
rs vacilado en sacrificares a si mismo.

que tal díaisian, dada tu necesiosí, no tenía valor, sitado alacos. de que,
para aiim, el godnerno labia pactado concesiones a la Iglesia en eísperae del
debate de las cuestiones que le afectaban, por lo Qus era precisé no delarse
sorprender. Op, cít, , pcg, 53.

3238 Var a este respecto lo indicado en la nota 3(7,
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«Al aceptar Su renuncio, queremos que Le llegue
una palabra Nuestra de complacencia por todo el
bien que Vuestra Eminencia ha hecho en beneficio
de la Iglesia, y de paternal aliento en Su dolor
al separarse de Sus queridos Hijos del Clero y del
Laicado con quienes le unen tantos y tan suaves
vi cículos de pastoral afecto.

«Y pidiendo a Dios abundancia de celestiales dones
para Vuestra Eminencia, Le enviamos con toda la
efusión de Nuestra alma y en prenda de Muestra
particular benevolencia la Bendición Apostólica”.

«‘LOeservatore Roano dice que la carta de Su
Santidad confirma que el cardenal Segura quiso con
Su o-enuncta apartar cualquier pretexto para
mayores males.

«Es notorio, en electo, continúa un órgano
oficioso del Vaticano, como el sectarismo ha hecho
del cardenal Segura un exponente de la oposición a
la República, presumiéndose que daba pretexto con
su conducta a los extremistas para combatir
cualquier tentativa de acuerdo entre la iglesia y
el Gobierno de la República.

«Pero esto no es nada más que un pretexto, porque
el cardenal Segura prefirió sacrificarse, y,
gracias a este sacrificio y a su noble gesto, la
situacizón ha quedado completamante aclarada.
definitivamente, y los verdaderos sentimientos de
los adversarios de la Iglesia han quedado
descubiertos sin excusa alguna.

1326> 80! oc Segovia, año fl, 30 de octubre de 1931, ROas. 20, págs. 450—458, Igual
putilcación —con ligeras eod¡ficac,ones del texto del comentario, cabidas
ouizl a la traducción de LOaservatore’, efectuaría el boletín eclesiásticode
la diócesis os Astorga: DDE de Astorga, año 75, lE de noviesbre dc 938, nús,
22, págs. 358’392, indicando, coso había hecho el de Segovia, que estaba
tosada te L’lsservatore Romano’ del día 20 de octubre; este Iltimo boletín
tabla lado ya una escuetanoticia del hecho y del nombramiento del Dr, RDCSIA
PIZARRO como vicario capitular de Toledo, publicando en el núcero antenor una
nota insertada en ‘LOsaervatore Romano’ del 3 de octubre en la que se decía:

Su Eminencia el Cardenal Segura Ha presentado al Santo Padre su libre
ranauncía a la seta arzobispal da miado. El Santo Pata la bal aceptado,
apreciandí en el sás alto grado el noble gesto, oue el Cardenal ha efectuado
con rerosoera denerosidad y espiritol sobrenatur,lt ‘Crónica Nacional’, El
Arzobispado de Toledo vacante’, 80! de Segovia, año 76, 5 de octubre oc >93!,
nia, >9, paga, l20—42i.



330.

El boletun eclesiástico de la diocesis de Palencia

daria la noticia al día siguiente que el de Segovia, abs sin

publicar la carta de ,Oj~ XJ y atiadiendo como propio

comentario que la carta que el papa dirigía al primado era

“altamente laudatoria para el Cardenal, en quien reconoce el

Romano Pontizice un alto celo por la salvacion de las almas,

en aras del cual no ha vacilado el E~oo. Sr. SEGURA en

sacrilicarse a so mismo, dando una prueba mas de lo que ha

sido siempre su norma os vida: trabajar por los deniás”,

El boletín eclesiástico de Toledo se limitarla,

curiosamente, a publicar tan solo la carta del papa sin

ciectuar nl recoger comentario alguno.

13251 ‘Crónica fieneral. Carta del Papa al Cardenal Segura’, EDE de Palencia, año El,
38 de octitre de 8938, nus, 23, pág. TIC. Este boletan indicaría que la feche
en que ‘l’Dseerrator. Poaano publicaba la carie 0.1 papa ere la dcl 20 di
octubre. El mismo comentario efectuado por el bnletin eclesiásticode Palencia
nenia publiomeo por el de Dníhuela, gua tambíeno se refería a la fecha de 20 de
octubre de t’Osaervetore, y que tampoco publicaría la carta de ño II,
C’Carta del Papa al Cardenal Segura’, EDE de Irisada, aMo 50, lE de noviembre
de 8938, oua, 20, pag, 3541, la carta del Papa seria reproducida por el
boletin eclesiastocode Palencia conjuntamente con la enviada par el nuncio al
cabildo primado de Toledo el 8 de diCIembre, iRenunacia del Esmo, Cardenal
Segura al Arzobispado Qe Tildo, EQE de Falencia, aso 9>, 1 de diciesbre de
863>, oía, iB, págs. 755—7571,

3281 ‘tIna carta dei papa al Ecco. Cardenal Segura’, ElE de Toledo, ano 87, 2 de
novícebre dc 1931, nos, 20, págs. 3ó9—370, Late boletín indicaría que la fecha
en que la carta había sido publicada por ‘L’Osservatore Romano’ era la del 24
dc octubre, Taebíair otros boletines eclasíasticos se lísítanlain a publicar la
carta de Pío II son c~entaroos; tal Piarían Ita de Valencia <‘Una carta del
Papa al Esinentisiso y reverendisímo sefior Cardenal Segura’, BOL dc Valencia,
apoce 11, >5 de noi.>eabre di 1938, naos. 2135, pag, 378>, Málaga <‘Carta o, Su
Santidad el Papa al Cardenal Segura aceptando la renuncie de la silla
Primada’, 80! de Ralaga, arlo 64, (5 de noviembre de (931, rIus, (2, paga 136—
137>, drenada ‘te renuncie del Emmo. Cardenal Seguir,’, 50! de dranada, eRo
88, 85 de noviembre dc >328 nos, 3198, piga, 771—7791, Avila l’Documentas dc
la 5, Sede,— Carta dc S,J Santidad Pu Pl al Esínentisomo Cardenal Segura al
acaptar la renuncie al Arhobispado de Toledo’, SO! de ~síla, aRo 42. 4 de
diciembre de 921, nus. (4, pag, Sola o Burgos <‘Una carta del Papa al Leso
dudaD. Sr, Carilenal Segura”, SIC de Suigna, ero 74, (5 ce diciembre da (SIl
nola, 23, paga. 522—523>.
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Mas st tal babia sido el laconismo del boletín

eclesiastico de la archidiócesis hasta entonces regida por

el cardenal SEGURA. cono contrapartida y cono era logico

esperar, el primer miembro de la jerarquía en reterirse a la

renuncie del primado sería el recien noabrado vicario

capitular, Dr. Feliciano ROCEIA PIZARRO, que en la carta de

salutacion dirigida al cabildo catedralicio y si clero de la

archIdiócesis -de eminente caracter religioso y por la que

instaba sus oraclones y- colaboracion en la empresa comnin de

lograr la salvados de las aJoras que tenían confiadas—

comenzo recordando, si bien someramente, al cardenal y

destacaodo como en la carta del nuncio cal igual que, cono

hemos visto, haría Pío XVo se le comparaba a San Gregorio

flactanoeno, “santo Obispo de Constantinopla que renuncio a

su Sede en aras a la paz y concordia”. apuntando como en

dicha carta se indicaba que solo al primado cabía el maroto

de su acto y seaclando que su renuincld “únicamente por rIna

alto simas se comprende’

Coro independencia de cetas escuetas y necesariaS

palabras del Dr. RGERA PIZARRO, iue el Dr. Isidro GOMA y

lDb~S, obispo de larazona y administrador apostolico de

Tudela, el primero que anadbo su personal comentario a la

publicacion de la carta del papa y de la nota cursada por la

nunciatura al cabildo primado de bledo, que el boletín de

su diocesis etectuaba conjuntamente, ensalzando el ¿esto de

SEGURA del que destacaba su carácter espontaneo y volunta—

tario. y alabando la carta de Pio XI y la actuación ante-

rior del primado. del que estimaba había de tener “la

convíccion íntima.., de baber cumplido tielmeríte sus

>3271 9 de octubre de 93<, ‘Carta circular de salutacían’, BOL de Toledo, ato 87,
>6 de octubre de 8938, num, <9, pags, 146—SIC,
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altos deberes”.

1329> ‘Por Ieae%t,a parte sólo añadimos un sencillo cosentanio a la magaisoica carta
que Su Santidad dirige a Nuestro venerable Hermano el Emmo, Sr. Cardenas
Segura,

oEs carta de Padre asantisímo que sabe estimar y describí, en pocas frases la
grandeza del acto que realizo el Irzobispo de Toledo: es una ‘acción noble’,
porque es el gesto digno y gallaría de quien, sospechando tal vez que so
persone pudiese ser ibsticulo e un espor bien de la Iglesia, aunque con la
connícción intosa, tenemos de ello la seguridad, de haber cumplido fielmente
sus altos deberes, ced, un lugar que debió ser el cáspd de su celo por toda su
oída y ea el que había trabsíado con cl ardor Ca un buen soldado de Cristo,
coso quiere el Apóstil,

«Es acción pus si Papa aleta pon rustan sido “Escotada ion tanta generosíded’
son otra presión que la de su propia conciencia, cci la espontaneidad cori que
las almas grandes se ofrecen 105 grandes sacrificios. Con plena voluntad lo
ha querido porque aSí se lo ha hecho querer ‘la esperanza de cooperar al bien
de las alaas o aun sólo para quitar pretexto dc sayones males’ dejándolo
todo, Sede, patria, obvaiuciones, alertos tarísisos.

clccíln ‘animada de tan puras y sobrenaturales intenciones’, que en ella no
aparece la mas lev. escoría de humano afecto: que es le confluencia de un
pensamiento todo inforedo de las altas conveniencias del bici de la Iglesia y
de una voluntad que no quiere ti sea mas que el bien de sus omesas y el de la
Iglesia en so patria, de la que se le alejó,

aCarta de Buen Pastor la del Papa, que sabe el bien que a la Iglesia había
hecho el Pastor que hasta ahora rae sico de la de rolado, y por la que le
supresa la “complacencia por todo el bíer que ncc hecho mil benelidio fe la
Iglesia; impreganada de caridad, porque sabe el Papa ‘que no se deja sin dolor
lo que con amor se posee’, y el buen pastor aa<a a sus ovejas. Por esto Su
Santidad Quiere que le llegue al Esto, Sr, Caroenal S.gt¡ra ‘una palabra de
patennamí aliento en su dolor al «pararte de tus querido, dios 0*1 Clero
dcl laicado, con quienes le unen tania y tan malcome nanculos de Pastoral
afecto’, Coso bálsamo caerian estas suenes palabras del Pastor Supremos de la
Iglesia sobre al corazón dolorido de quien se arranca, aunque nólfJi«taroaseflte,
onlorosacente de su amado rebano, que es, segun el Apóstol, ‘e> gozo y a
corora’ de un buen Pastir.

dlnpresaeos por estas líneas Nuestra pena por la separación de tan venerable
Hermano, le ofrecemos el testimonio de Nuestra admiración reepetuola y pedimos
a Dios, y rogamos encarecidamente a Nuestros diocesanos hagan lo sismo, que
‘la conserve y le da larga oída y la haga feliz en la tierra y no le entrego.
en manos de sus enemigos’, como pide la Iglesia pare sus Obispos, para que,
rondeplíera que se halle, siga haciendo bien a la Santa iglesia desde la
dignidad altísima que en ella ocupa. ís,f . , , , ‘Renuncíá del Eminentísimo
Cardenal Segura.’ una carta del Papa’. PIE de !a”azona y Tudela, año 69, 5 le
noeier.bre de (93>, nos. oSí, pmgs. 836—EA>. El boletín muíaIs que la carta
estaba tomada de ‘lOsmarratora Romano’ del 21 da cimbre.,
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Al efectuar la publIcación de la tarta de Pb Xl al

cardenal SEGURA, el boletln eciesiastico de Tarragona

incluiría una “notó”, fechada el 3 de diciembre y firmada

por el cardenal ~¡lL’AL. con el siguiente escueto texto:

“Sos adeherimna reverente y afectuosamente a
los augustos sentimientos de cristiano aprecio
y altísima consideración, que se expresan en el
precedente documento pontificio, que tanto
honra y enaltece a un príncipe de la
Iglesia.”””

Siguiendo la llosa marcada para la provincia

eclesiastica. el obispo de Barcelona. Dr. Manuel IPURITA

ALICANtOS, atadia a la publicación de la carta Suc efectuaba

el boletín de su diócesis unas palabras haciendo suyos los

sentimientos expresados por e~ papa al cardenal SEGURA, de

quien, a diferencia dei planteamiento efectuado por VIDAL,

pasaba a hacer un encendido elogio:

“Con la debida reverenda hacemos nuestros los
augustos sentimientos de singular afecto y
encarecido elogio, que Su Santidad expresa en
la Carta precedente.

1329) La publicación de la carta por los boletines eclesiásticos de la provincia
eclesiástica oc Tarragona, contrariamente a is premura con que habla sido
reproducida pon otros boletines diocesanos, respondia el acuerdo adoptado por
la Conferencia episcopal celebrada el 30 de octubre, en la que, entre Otros
extremOs, se detereinó que sí en ‘~cta Apostolicee Sedis’ era publicada se
neproducínia en los boletines oficiales oc las diócesis ‘haciendo propios los
sentieaentds expresados por el lapa’, Ja carta nerja ouolicada por ‘Acta
Apostólicas Sedís’ en 9 ie noviemíra le ($31. hg/ni. í Estad dlJriflt /a
teCfl,, ., i, págs. 447—/.48,

(3301 3 oc cícíembre de 92>. ‘Carta Iaudttoríe’, BOL ce larragona, aMo 67, 3 te
liciemore He (93>, nús, 24, págs. ¿66—466. LI texto oc la carta fíe
,eorOduczOO nor el Dolebin en italiano,
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«La grandeza moral del insigne Cardenal Segura.
asentada sobre sus sólidas virtudes
sacerdotales, acrecentada por su ardiente celo,
desarrollado particularmente en el gobierno de
la Diócesis de Coria, abrillantada por su
Incansabie y tecunda actividad en ia direccion
de la Aocion Catolica desde la Sede toledana,
aparece ahora sublimada por la gloria de la
persecucton y del destierro, y coronada por la
diadema del sacrílício hecho voluntaria,nte en
aras de la mayor gloría de Dios y bien
espiritual de la patria. Sacriticio este tan
grande y meritorio s~~e el Soberano Pontítice no
ha dudado en compararle por ello con San
Gregorio Idacianzeno.

Siempre permanoedera vlQa entre nosotros la
memoria del gran Cardenal, apóstol infatigable
de las glorias de la Virgen Maria y de la
devoción al Sagrado Coraron de Jesús,’’”’’

Este mismo boletin publicaría, con fecha 31 de

diciembre de 1931, un> “Elogio del cardenal Segura hecho por

Su Santidad el Papa Rio XI”. indicando que, reproduciéndolas

de “LOaservatore Soriano’ del día 25, daba a conocer las

palabras pronunciadas por el papa ante el Colegio

cardenalicio con motivo de su Ielicitaclon navidena. En

ellas st pontízice se habta reterido con amargas trases &

los ultímos acontecimientos de Espaita -esencialmente

marcados por el revea que la Iglesia había sutrído en la

aprobadion de determinados arto culos de la Constitución.

según mas adelante veremos, pese al saci”i±iciO otrecido en

la figura osí primado de Toledo—, y proponía al cardenal —el

>33<) s.l. ‘Canta de Su Santidad al Laso, Cardenal Se9ura’, lOE de Barcelona. año
74, 4 de diciembre de 8938, nG., 22, págs. 657—658, El boletin indicaba que el
tanto de la carta estaba timado directamente de ‘Anta Apostolicie S*dis%
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nrtmero en advertir. según el papa, los eligros y amenazas

que para la igles’a espafiola se avecinaban— no sólo a la

atención sino también a la admiración de todos los allí

presentes, volviendo a parangonar su gesto con el en su dia

realizado por San Gregorio Nacíanceno en pro de los

Intereses eclesiásticos.

“Finalmente, sefialando —r,odrlasoa decir— y
fijando como en terrible triángulo estas
pruebas, vemos los acontecimientos de la vecina
Espata; la pobre y querida Espafia, que lía visto
en estos últimos dias rasgaras una a una muchas
de las más bellas páginas de su historia de fe
; de heroismo, y, me atrevería a decir, de
civilización y de reconocimiento en todo el
mondo; Espata, que con verdadera desclación ha
visto desconsagrarse la latías y la escuela.
Tenemos entre nosotros un testigo ocular del
primer embate de la terrible tempestad: el
oredilecto ~ijo Cardenal Segura. Rl Santo Padre
se regocIjaba en ?roponerlo, no solamente a la
atención de los preasntes. sino a su
admiración; él fue el prims:o que vio cíesenca—
denarse el huracán; y como vio toda su
gravedad, todas las amenazas, todos los
peligros, renovó el gesto de San Gregorio Fa—
cianceno: si esta tempestad se ha desencadeníado
por noii, echados al mar. Pero no estaba en él el
motivo, no estaba allí la causa.

«Sabe el Papa, saben todos, y todos han podido
fácilmente comprobar, que no para sustraerse a
motivos reales el Cardenal Segura había hecho
el generoso acto de deponer libremente en los
~nos del Sumo Pontífice la renuncia a la Sede
de Toledo. No era para exinirse de motivos
reales, sino tan sólo para ruitar el niás mínimo
y aún más mal Compuesto y nial supuesto
pretexto. Su Santidad se regocijaba en darle,
en presencia del Sagrado Colegio. la bienveril—
da en la Casa del Padre Común, al Centro de la
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fe y de la iglesia Católica.

Q.8. Epílogo sobre Segura

Antes de reterirse a las palabras pronunciadas por el

papa ante el colegio cardenalicio, entre cuyos mIembros se

encontraba presente el propio SEGURA, y deducir de ellas la

recooeideración por la Santa Sede de la actitud seguida cOou

el cardenal espaitol, a quien solicítamente pasaba atora a

acoger, cescribe Ramón GARRIGA, en su periodístico libro,

las penurias que este suirio durante su exilio en Francia

desde que el Vaticano logró obtener su remuocia a la silla

primada de Toledo hasta que, superada una larga recaída en

la cronica dolencia hepatica que padecía. lue autorizado a

trasladarse a Roma. donde sería nombrado cardenal de la

curia, rormula que le permitiría no adío cubrir sus

necesidades materíates sino ocupar una posici6n en la Santa

Sede que le posibilitaba ‘continuar haciendo sentir su voz y

su voto en las cuestiones espaciolas” durante los seis largos

13121 [24 de dicocebre de <91<1, ‘Elogio del cardenal Segura hecho por Su Santidad
al Papa Pb LI’, BOE de Barcelona, año 74, 38 de diciembre de <93<, núm. 24,
psp, 694. Las frases del pontidíce serian reproducidas por díatontos boletines
eclesiasticos a lo largo del primer trimestre de <932 cROE de Valencia, Eoca
II, 8 de febrero de <332, núm. 2<40 paga, 52—53; DDE de nalega, año 65,
febrero de <922, rius. 2. paga, 45—46; . , ,l. Según indican B4TLLORI y aRBELQA
el 88 de eMrO de 8922 el Dr, BORRAS preguntaría a VIOfiL sí estas frases
debían puolmoerse tambíen en el boletín diocesano, añadiendo que no se hizo
‘sana dabta perque degne acabar a fidel ~aleja bastare d hafer—hl reproduu t la
lletre oeí papa e Segura Llanora de la sara nennuncia a le Seu de To~eoo’
<Feg/ft/e y troco Satén Ja a.pona, , . , lí, »g. 370 nota 64,
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anos de su permanencia en Roma. ‘‘~“‘ Para SARRIGA, el cambio

1333> 50 podemos medir a amplitud de alcance de este afirmación. De le activiéd de
SEGURA en roasción con tarasa a,rant su estancia en Roma eolo tanteos noticia
de las siguientes opiniones y hechos, dados a conocer poe la paiblicacion del
archivo de Vi del y Banraqsaer mt ectuada por Migual BATLL~í y VI <toe Manuel
ARBELDA;

a ai referorse a las correcciones al borrador del documento colectivo del
episcopado de 20 de diciembre de <SIl efectuadas por 15 Secretaría de Estado
del Valí cano, 84tLt~l y MELCA, en la introducc í In a la pr mere parte del
volumen II del Arxíu de Vidal y Barraqiíer, indican que desconocenquien tue o
quienes fueron el corrector o los correctores, para afladír seguidasenteque
‘Parece lógico suponur que, hallhrvdose ya en Roma el cardenal Segura, taebíen
mi fuese consultada’ (EsgIflía Estad durant Ja q047...11, Pbg. 62>.

Al transcribir le carta que el 19 de diciembre de 93< envió VIDÑL
rEnEsCsalaí, estos mismos autores comentan el par rae o ea que le habla de los
‘usores sobre una miposición de los íntegrístae a la Santa Sede
1 ‘Reservedmaente he sabido que don Cancel Semaníte con otros elementosafí nec
han preparado una eoapoicion a la Santa Sede,..’) mdi curdo que no et consta
-‘Oh oua szgiií for;a pomajoje”” Que esta Piache tuviere relaciós con ja

rec íeata llegada del caedenel SEGURA a Roas, coto cardenel de la Cutía y
afiadíendo que, según noticia dada por ‘II Mesaaggero’, este se hospedaría
durante el primer tiempo en case de su amigo el conde RODRíGUEZ SAN PEDAl (Do.
cít, , II, pag. 292, nota 3>,

Tasbíen estos autores comentan como al estar dímeflando la organizac ion para el
sostenaelentodel culto y clero las otiservacionesque sobra esta cueatióe< se
recibieron desde Rosa hicieron sospechar al obispo de Urgel, Dr. 5Ul~ART, que
ma ellas había podido intervenir ml cardenal SEGURA, como VID& amnilestaba
al nunc íd en carta de 2< de enero de 1932 <“con la mayor reserva ma indicaba
al fermanvo de Urgía que cabe sospechar influencies directas o indirectas del
tao, Cardenal Segura ea el asunto, y crea que muy de veras lo santir.a’liOp,
nr,, II, paga. 339 y 370>,

Entre los temas a tratar pos VIOA&. con mi Secretario de Estado vaticano con
motivo de la visita ‘md heme’ que el cardenal realizó en cospaflía del de
Sevilla frisaras de julio de 932, figuraba el soguiente: ‘Asunto Conde
Rodriguez le San Pedro, ~a comprotetie al Cardenal Segura y fomento la
dínisida entre los católicos”. Ial aeunto” no era otro que una campaSe contra
mi nuncio oundada, al parecer, en las criticas que los catolicos extremistas
hacían de su actitud conciliadora con la República y otras aCusacioneS a.
caracter personal, caspafle que, netrumentalizada esencíalseatepor ‘El Siglc
Fíturo’, venia a contraponer Ja figure y actc,ecía<i de~ cardenal SEGURA a le d
TEDESCIIiNI y que, al estar protagoniíada por los amigos de aquel, podia hacer
sospechar que me efectuaba bajo sus indicaciones o, al menos, con mu
aquiescencia, siendo como era conocida la rivalidad entre ambos purpurados.
(Op. tít,, II, psg. 662, nata 2; III, pega. 22 y <05 y IV, pige. 53—ita,
loire la enemistad entra Segura y el nuncio ver también PRIETO, Indalacio,
Con.u/síon.s en Espalde, Reílco, <967, paga, 280”29u,
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de la actitud vaticana ante SEGURA, representado por tal

Que la opinión reí cante era favorable a creer cualquier intromisión y
beligerancia de SIGURA lo desuncía el contenido de la carta que el 22 de
septiembre de <932 escribía el Dr, GUITMT, obispo da Ulgel y príncipe
cosoberano de Andorra, al nuncio para hablarle de ‘ciertos infundios acogidos
por la prensa sectaria, cuya única finalidades comprometer a la Ritra 05
Urgel y al Principado de andorra, en tiente de la República Empaflola’. Tales
infundios, recogidos por los periódicos ‘Luz> Diario de la República’ de 5 y
TE de septiestare, ‘El Liberal”, del 9 dm1 sismo Bes y ‘La Mumanitat’ , del dsa
O, indicaban que el Dr. GUITART había dado acogida en Andorra a MARTíNEZ

ANIDO y al cardenal SEGURA, que habían permanecido ocultos en una 555í5 fiesta
conocer el resultado del alzasíento del general SALIVAJO del 0 de agosto. la
finalidad de esta carta río era otra que negar rotundamente los hechos y
defenderme de los manejos que tal prensa le atribuis <Op. cii., III, paga,
<93—203).

En carta del cardenal VIOAL al Secretario de Estado vaticano de O de
dicimabre de <932, a la que acompaSaba la tradicional felicitación navidefa
para el papa, indicaba VIDAI. que exponía a Pío II las dificultades que
planteaba a le Iglesia esrasfiola la actuación de los ontegristas, tema del Que
hablaba a PACELLI mas explicítameate dandole cuanta de la casliafia que
realizaban contra loe periódicos católIcos y en la que eran aconsejados por
‘algunos religiosos y sacerdotes que se atribuyen tener instrucciones
reservadas de la Santa Sede cuyo criterio dicen conocer bien por personas
residentes en Rosa que conetantesente la ime orean’, frase que, como indican
BATLIORI ARSELDA, encierra una clare alusión al cardenal SEGURA. Como dichos
autores seflalan 2as disidencias proaíc idas por estas caepadas entre los
diferentes grupos de católicos no dejaría de ser aprovechada por la prensa de
izquierdas que daría diversas noticias sobre probables escritos del cardenal
SEgURA <Op. cít. III, page, 447, nota <6 y 459>.

Al escribir al cardeeval VIDAL a TEDESCMINI en íd de marzo de <933 para
hablarle de le organización de las peregrinaciones a Rose con motivo del ARO
Santo le exponía sin embargos los problemas de índole política que podían
surgir: ‘¿Y sí en la peregrinación general, durante el camino o en Roma — nos
presenta algún siembro de la ramílía real espaflola o alguna Otra persona de
relieve politico que quiera aprovechar la oportunidad releride para sus fines?
¿r sí al llegar a Roma se une e la peregrinac ion algún otro personaje, aludido
por el Conde de Rodríguez San Pedro, y dirige la palabra a los peregrinoa. y
les de floree, y directrícesP; reterancía e ‘algun otro personan’ que, coso
indican SAILLCAI y MOftOA, es une alusión al cardenal SEGURA lDp, cít, , iii,
pág. 690),

Con fecha TE de abril de <933 volvía a escribir el cardenal VIDAL al nuncio
para darle cuente de la carta enviada por SEGURA a la priora, y por mu
mediación, a todas las cimas de la Cosunidad de Nuestra Sefiore y Enseflanza
con motivo de haber sido noabrado cardenal protector de dicha orden. El
arzobispo ce rerragone consideraba que era muy delicado lo jis SEGURA
preguntaba y los datos que pedía sobre el estado económico de les diferentes
comunidades relíqiomas, por <o que pedía instrucciones sobre la bise de
actuar al dudar ‘que la Santa Sede haya aminorado la íurosdlccíón que los
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nombramiento y por el elogio realizado por Fío Xi so la

Ordinarios tiei<er, actualmente en las Comunidades conventuales’. A esta carta
coateslarie tEoEicnINl e/ <2 de mayo hebláT,dole de la, a su Juicio,
extralímotade actuación de SEBURA ma los cargos que le habías sido concedidos
en relación a determinadas Ordenes o congregaciones religiosas e ioadicandole
que 05 ordínaríos iCflitn la oblígacidis da defender tu jurisdicciéfl carroIníca
no tolerando que Orente a ella se <aflatare Otra; a ello atedie sí nuncio unoa
expresiva ‘rase rrnermnta a la norma de actuar de SEGURA y recordando su
estilo t¡’anl, los primeros setes de Ja l.’publíca: ‘¿P Que decir de Ja
‘eintidenc,a en <ca mismos iCtodIo que ira raen listado a las dificultades
consabífas y que despume toca a nosotros resolver remediar con tantisímas
penas?’ <Op,c,l. , 111, ng., 725 r 735?.

El 27 de julio de <933 VlO~, finalizaba una nueva carta el nuncio diciendo ‘he
llaman la sunco ón sobre una carta del menor cardenal Segura que inserte ‘El
Siglo Futuro’, Sí no tenesos prudencia sobrevendrá <a diviso On, que es a lo
que mm tiende’, Para paliar ea le posible la actuación de la prensa
integrista, cuyo paladín era al periódico citado balo la doracción de Manuel
SENANTE iver un ejemplo de las relac iones de mete con el cardenal SEGURA en le
nota 3821, el cardenal ViD& redactaría un informe detallando los ejemplos que
tendian a sembrar la desunión ‘para favorecer a ciertas tendeacías y a
determinados periódicos que.,, con frecuencia actúan, directa o
indírectasente, contra las directivas de la Jerarquía, especialmenteen 10 que
hace referencia a la manare de comportares con los otros periódicos y
periodistas católicos que no aíiítan en partidos politícos’, arte lo que era
preciso y urgente ‘un recadad eficaz’, <no de los eleapios era, precisasente,
la aludida carta de SEGURA pítiíceda el <1 de julio de (933 en ‘El Siglo
Futuro y reproducida opr ‘El Correo Cetalso’ el día <3 con un articulo de Fr,
Francisco IGLESIAS, D,F,C, ‘sobre lo que el arzobispo ds Tarragona comentaría:
‘Símapre los trailes, cima sí no tuviesen hoy un poderoso enemigo exterior,
procurando, creo ~in illo teapore’ , ocuparse de asuntos que no coadyuvan a le
íníón de los católicos’— publicación que, dadas las scpresíones de SEGURA,
representaba para (‘<IAL un peligro ya que, segur dacia, al trataras de Un
cardenal de la curia la gente sencilla considera que, estando cerca de la
Santa Sede, expresa el modo de sentir y pensar de Esta respecto a un periódico
bien conocido por su actusción’ . Al iniorme sobre la prensa integrista ‘de
cuya actuacien también daría cuenta al Secretario de Estado vaticano— unir,a
VIDAL coso anexo la susodicha carta altamente elogiosa de la labor
desarrollada por el periódico al que apoyaOa decididamente (ver Cl apéndice
nus, 331 rIp, oit, III, paga, oíl; 067—569: 934-930 y SS0—SSfí.

le las visitas que por parte de ecpafiuies recIbía SE&ffiA en el exilio da buena
cuenca la narración del viaje que, con motivo de la peregrinación del Ato
Santo a Roma, hizo rl cardenal PIDAL, y que su acoapanante, el Dr. VILAORICH
describirla por carta al Dr. BORRAS: al referirme a las visitas efectuadas a
los terdeTeles matada e le reaJízada a SEGURA con estas palabras: ‘esta bien y
tenis las salta llenas de gente que decía: Aquí se mienta gran ambiente
espata>’ Op. cd,, III, paga. (D<9’lf20, nota <1,

Para acabar con estos elemplos ce la actuación del cardenal SE6URA
índ,ca’emos, por iltimo, que ml referírse al espeto <el cardenal (‘134<, en
evitar que, nomirado nuevo arcniispo Ce Toledo el Dr. Isidro SOMA, nc
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audiencia al colegio cardenalicio de 2¿ de diciembre de

1931. venía directamente motivado por la aprobación eco las

Cortes del artículo 26 de la constitución y la expulsión de

la Compaifía de Jesús, por lo que la Santa Sede, ante tal

fracaso, pasaba a rectificar ránidamecote la línea seguida

con el cardenal

produjera nuevamente una excesiva centralización da la iglesia espafiole en
dicha sede, BAILLIRI y AREELOA, en la introducción a la cuarta parte del
volUmen III del ‘Arxiu Vidal i Barraquer’ , comentan lo siguiente: ‘En agosto
os 8933, prooableaente Vidal y Barraquer no sabia que Segura insistía micho en
que Bosé no cediese ni poco ni mucho an cualquier cosa oua pudiese menguar las
preeminencias primaciales de Toledo’ <Op. cot. , lii, pág. 83C1. Ver sobre ib

cuestión de la primacía lo indicado en la nota (07,

334< GARRiGA, Ramón, Li cardenal Segura y el nacional’caioiíeiseo, Barcelona, 1977,
págs. 179—187, Aunoue en la nota 64 ya hemos dado nuestro parecer sobre esta
obra es, que sepamos, la biografía más completa sobra el cardenal SEGURA. En
nelación con lo expuesto en el texto hemos da indicar que, según BARRIGA, para
el Vaticano SEGURA ‘se habla convertido en ana pieza que connanía tenar a seno
para el nuevo juego oue había empezado’ y ‘era menester recurrir nuevamente
la figura de quien habla ocupado la silla primada de Espafia para recuperar si
terreno que se había perdido’, El interés mostrado tanto por el pepa como por
el cardenal PACELLI por la salud del caroenal durante su largo período de
enfermedad en Francia, del que el autor cítaoo también os cuenta, y el hecho
de que fuera a Rosa en cuanto estuvo restablecido, permiten, nín embargo,
plantear la duda contra esta versión, ~e sí la oecisión de iS Santa Seíe no
había sido adoptada con anterioridad y fue mi estado de SEGURAel que impidió
hacerla afectiva con mayor premura, máxime cuando de la carta gua VIDAL le
escribiera al 8 de noviembre de 931, se desprende claramente Que SEGURA
tenía previsto nr a Roma ya en el sas oc octubre, atribuyendo su retraso, en
la contestación Que diera al de Tarragona el 23 del sismo 505, precisamente a
la enfermedad sufrida, como más abajo er. el texto diremos, enfermedad que
incluso le obligó a permanecer en Vichy artes de esprender el nia~a al
Vaticano ya Que, coso decía ‘II neisagerí’ de Rose - , , , ron possa dirsi cae
sia completamente nistabilito’ Esgidsía ¡ Estad durañí ¡a segoo¿, . , , II,
págs. 262, nota 31. Li enfogue dado por iARRiGA sólo pretende exponer la
rectificaci&tn de la actuación de la Santa Sede, hasta el punto da llegar a
titilar el epígrafe en que da cuenta Qe la acogida recibida por el cardenal
cono le significativa expresión ‘El triunfe oc Segura’ sin plantear qué ctro
camino que acoger al dimitido cardenal podía sequar Risa y son aludir sinucera
a le carta enviada por el pape a SEGURa con fecha 1 oc octubre, carta cus,
lebidamente lífuncída por los órganos de exoresien de a iglesia, como hamos
visto, era una primicia ieí’’e’adgi~’ lus <anuos haría vevoalmente y Que heDía
sido escrita antes de la votación del <amoso artículo de la Constitución,
En le inca anQueEs ~or BAfifliA sáin consta coco r<lodtesis círerte oa rigor
el telegrama inserto en dl hoticaero ¡Ture”iao’ ocí 20 Te novoembre de 1933,
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Resnecto a lo que a la jerarquia espafiola se reifere, y

salvando las encendidas frasee que, como hemos visto, le

dedicara el Dr. GOMA y las no menos expresivas del Dr.

IFURITA, cabe decir que poca atención pública se prestó a la

renuncia del primedo, nootivao.s, como venia, por acuerdo de

la Santa Sede y dada Ya conveniencia de no remover un hecho

que se producia precisamente para ~ve la potestad civil y la

eclesiastice pudieran hallar vías de solucion a Sus

relaciones.

Antes de que la dimisión de SEGURA tuviera lugar, y a

sejanza del ofrecimiento que le había hecho anteriormente

el clero de Toledo, la Junta Central de Acción Católica, de

~a oue el cardenal era delegado pontificio, había acordado,

en el mes de septiembre, invitar a todas las Juntas

diocesanas, entidades y particulares a que ofrecieran su

ayuda para sustituir las temporalidades suspendidas al

primado y al obispo de Vitoria; el boletín eclesiAstico de

la diócesis de Palencia. único entre los consultados en que

hemos encontrado publicado este acuerdo, setialaba que “este

llanianotento ha sido atendido con gran interés y filial cari-

telegrasa Que, publicado por otros muchos periódicos a raíz de las elecciones,
fue conejderado por el cardenal VIDAl. coso ‘tendencioso’ y prodauc to oc los
extresistes de derechas, interesados en desviar la opinión de los ‘buenos
católicos’; en dicho telegrama se indicaba que después de conocer los primeros
resultados de las elecciones, el papa había recibido e SEGURA ‘a pesar o.
aster suspendidas las audiencias durante los ejercicios espirituales’
<EsgUsiá .1 Estut dura~rt ja sÉgolM,.,, IV, péga. GB y <7W.

1335) Entre los boletines eclesiásticos consultados y con independencia de los
pronunciaaíantoss personales de los dos obispos indicados, tan tóle el da,
Málaga seabló la personalidad del cardenal SEGURA por medio de la reproducción
literal de un artícílo publicado por Ei Debate’ en que se destecaba Que ‘es
el Cardenal nunca dimite: Que dimite ante Roma; Que es Rosa quien acepta la
renuncía’ , se aludía a le caspafla periodistíca contra él y se destacaba Ni
magnanimidad de la Sarta Sede <‘Un Prelado Modelo’, ROE de 711.9., aSo 64, iii

oc octubre oc AS>, núm. >8, plgs, 405—407),
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‘~“ más no podemos constatar el alcance de esta

afirmación ni si las contribuciones así allegadas sirvieron

para mitigar las penurias económicas que, según cuenta Ramón

GARRIGA, pasó el prelado en ¡‘rancia.

Salvo este público gesto y los comentarios de los dos

obspos mencionados, los restantes pronunciamientos de la

Iglesia oficial fueron privados y escasos, A51, en las

conferencias episcopales de las distintas provincias

eclesiásticas, celebrados para la preparación de lo ce

metropolitanos de 13—20 de noviembre de 1931, tan sólo la de

Thledo, muy contundente~nte ~‘ y, en for~ global la tic

Saén, ‘~~‘ hicieron mención de la situación de SBGURA. lo

cual dió lugar a que en el acta de la mencionada conferencia

de metropolitanos se recogiera lo siguiente:

‘Una vez consignadas las anteriores deliberaciones
y acuerdos recaídos, la Conferencia consideró
propio y oportuno finalizar el acta oficial de la
misma con la expresión de su pesar y condolencia
por haber dejado de contar en su seno al Emmo. Sr.
Cardenal Segura, que tantas veces la había
dignamente presidido, y hacer propios los elogios
y sentimientos del Papa en la Carta de aceptación
de su renuncia al Arzobispo sic. 1 de Toledo, la
cual, una vez publicada en Acta Apostollcae Sedis,

(336< s,V, ‘Crónica General. Por los Prelados iesterraóos’, PIE de Palencia, aflo 8
de octubre de >938, núm.. 2>, pig, 660.

1357> ‘Se acorod, asimismo, consignar ja pene oua sienten al no verse presididos por
ml Laso, Sr, Cardenal Segura, víctísa de una ceapafla oc cifamacoir
tístemática, que no ha logrado manchar su fase inmaculada, ni aminorar sus
prestigios, tan sólidamente asentados, y que conste mr acta la más viva
protesta contra tooos los desasnes oc oue ha sido objeto, así como los
canCos, respetos y adhesión oc los Prelados oc la Pnor~ncía Eclesiástica, a
Quien supo ser tan fiel intérprete de las deciSiOnes lintificias y presidirles
ten acertadamente,’

13311 ‘t.Cedir a la protesta os jis puntos ES y 79, o consignar en oocumento aparte.
protesta que sea homenaje y corsuejo a lis Ibispos oesternaoos o cus ni pueden
resodIr mr su llicesis por falta de garantías oficiales, lamencardo esta
,:tuacíón, y cínoenendo, o el sanos reo~oianoo, las causas Que lo motivan’,
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serÁ insertada en loe Boletines Oficiales
Diocesanos,

Con independencia de estos pronunciamientos colectivos

en el Sabito privado de la jerarquía sólo nos consta la

sugerencia efectuada el 21 de diciembre de 1931 por el

arzobiepo de Valencia, Dr. Prudencio MELO ALCALDE, que al

enviar a VIDAL su parecer y correcciones al borrador de la

que seria la declaración colectiva del episcopado de 20 de

diciembre de 1931, indicaba que “tal vez no hubiera sobrado

consignar una alusión a la pena que sentimos por nuestros

Hermanos ausentes’, alusión que, decía, habría de ser, en su

caso, nn:y breve, en un documento de carácter doctrinal como

era ci que se elaboraba; para el Dr. MELO hacer tal cosa

neria rendir “un tributo a la justicia y al afecto de

Hermanos, y serviría de edificación a los fieles”; la

sugerencia, no obstante no fue tenida en cuenta quizá porque

el arzobispo de Tarragona prefiriera mantener en el ámbito

de lo privado tales expresiones de condolencia.

~l mismo así lo había efectuado <y probablemente tal

baria el resto del episcopado> por carta de 10 de noviembre,

en la que manifestaba a SECURA que ya en octubre le habían

anuncido su pronto viaje a Ron, por lo que había esperado a

conocer su llegada para escribirle allí, al ver, no

obstante, que el viaje se retrasaba, no quería dejar pasar

más tiempo para expresarle —en frases oue sí llenas oc

caridad no coinciden precisamente con la opinión que henos

visto que tenía el arzobispo de Thrragona del cardenal

SEGURA- su “condolencia por vernos privados de sus luces, os

>3291 LegUen Esta durant ja sepa...,, II, págs. 9. 32 y 38, En lx Que 1 la
puciícacidr de la carta del íepa se refiere, ya hesOs Visto como muchos
ioietines eclesiásticos se adelantaron a efectuania previamente í esta
acuerdo.

(3401 Op. cii,, II, págs. 288-259.
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su celo y de su infatigable labor, que tantos servicios ‘can

prestado a la Iglesia, la cual ha sabido apreciar, con

frases muy laudatorias, el acto de patriotismo y de

generosidad realizado por Vuestra Eminencia’, a ello afadia

que se unja a los sentimientos expresados por el papa y le

confirmaba la veneración y afecto que sentia por él, para

concluir informándole de la celebración de la próxima

conferencia de metropolitanos por si ~uer{a hacerle alguna

indicación sobre temas a tratar en la misma, indicación

que, para VIDÁL, tenia unos concretos limites cono

claramente expresaba al decir a continuación “pues yo ignoro

el estada de muchas cosas relacionadas con la Acción

Católica y con la Prensa y con los fondos de que se nutrían

ambas”. La contestación de SEGURA a esta carta con otra de

similar extensión fechada el 29 de noviembre, deja revelar

si no el contrario efecto nue le pudieran haber producido

las palabras de VIDAL —lo cual puede ser una hipótesis

excesiva— si la axcíarga tristeza que le embargaba: comenzaba

aludiendo a la enfermedad padecida durante mee y medio, de

la oue —decía— apenas comenzaba a convalecer, siendo esta la

razón que le habla hecho suspender su correspondencia y, de

ahí, el que también hubiera sufrido retraso su respuesta a

“la bondadosa y estimada carta” aflore la que le expresaba su

gratitud; en contestación a la pr opuesta del de Tarragona

SEGURA se limitaba a decir: “Ausente de Espaóa ya siete

ceses en tan extraordinarias circunstancias, no estoy en

condiciones de hacer indicación ninguna que pueda ser útil

en estos momentos difíciles”, atadiendo escuetamente ccc

todos los abos ne tabla enviado a los rrelados cuenta

detallada de la Acción Catolica y en ella se consignaban los

fondos ceo que contaba.

Ya en el ces de abril de 1922 el boletín de la diócesis

ce ~eón daría la noticia de cus el nana, “dando una prueba

el ~‘ra n conce pto ncc le coerces y del mucho aprecio cue

(lii) Ip, cil,, 11, pías. 107—111 y (94
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tiene al oue fue Primado de Espafia”, le había nombrado

miembro de la Sagrada Congregación de Ritns;~
0’ en igual

fecha el boletín eclesiástico de Toledo publicaría la resefa

del libro que sobre el cardenal había escrito Jesús PEQUEn

SAN ROMAS prologado por Ramiro DR MAEZTU que, según el

comentarista, había tenido gran difusion y en el que se

contrarrestaba la campafa de calumnias hecha por parte de la

prensa y que había culminado con su expulsión; el autor de

esta resefi.a aprovecharía la ocasión para hacer un cálido

elogio de la actuación de SEGURA durante su permanencia en

la sede primada y de su “silencio heroico”,

Por la carta enviada a SEGURA por el cardenal VIDAL

cl 5 de agosto de 1932, en la ~ue le expresaba su disgusto

por no ‘caberle visto en Roaa ecu el viaje que había efectuado

con el arzobispo de Sevilla con notivo de la visita “ad

Irlaina”, ya que había marchado a Vichy, sabemos que aquel le

mantenía informado de los acuerdos adoptados por las

conferencias de metropolitanos. A dicha carta contestaría

SEGURA el 21 de octubre agradeciendo el recuerdo de los

arzobispos ‘ setialando que rogaba para que “en momentos tan

difíciles puedan tutelar tantos y tan sagrados intereses

como les están confiados, y que se ven amenazados por la

persecución de que está siendo objeto la iglesia espaliola

por parte de sus enemigos.” Esta carta, que hacia referencia

a las frases alusivas al cardenal SEGURA con oue los

metropolitanos habían finalizado el acta de la conferencia

dc 18—20 de noviembre de 1931, seria leída por el cardenal

VIDAL en la cslebradn por estos del 3 al 6 de noviembre de

1932, como figura en su correspondiente acta. Con

:3421 s,f, ‘Distinción al Emmo. Crdenal Segura’, alE le León, 16 oc abrol de 932,
nos. 7. ng. 175.

(342< s,f, ~El caroenel Segura’, BIE de Toledo, ato BE, 16 de abril ie 1932, nOs, 6,
cage, 26—129. A la difusión ce esta obra por los boletines eclesiásticos va
nos hemos referido en la nota 66 ce este capitulo,
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indepecudencla de estas cartas no consta otra relacion

escrita entre los dos cardenales durante el período

examinado que unas escuetas Irases cruzadas como

felicltacion de la Navidad de 1g32.

Hemos de indicar, por ultimo, que en el mes de

octubre de 1932 el boletín eclesiástico de la diocesis de

Palencia daría cuenta de la caríbosa deterencia” que el

cardenal había recibido del pepa, que lo había nombrado

“protector de la Companí a de Hermanos de la Santa Cruz de

Sevilla”, y se congratulaba de que siguiera siendo objeto de

distinciones por la Santa Sede “por lo que puede servir de

consuelo al corazon del bondadoso purpurado”. ‘S~~ Ya en 1933

este sismo boletín publicaría la noticia de que el papo

babia hecho objeto de una nueva distinción a SEGURA, la cual

tenua “hondo significado para uno de los institutos

religiosos mas amados de £spatat toda vez que había sido

nombrado “protector de las Hermanitas de los Pobres’, de las

que e,olstoa en Palencia ‘uno de los prixoerna noviciados

por ello telicitaba al cardenal y a las religiosas “por lo

que el Instituto tiene de espatol y de palentino

Como desenlace de toda la cuestion suscitada por el

cardenal SECURA en el primer bienio de la segunca Republica.

Pío Xl nombraría el 12 de abril de 1933 al Dr, Isidro Celta y

TOMAS, de ideas atines sí cardenal y no seguidor, por tanto,

del conciliador espíritu del arzobIspo de tarragona —a cuya

diócesis había pertenecido— arzobispo de l’oledo.

3d*> ¿¡glena Estad diitant la sarna.,,, Mi, paga, íí—io<, nota 20: ((7, nota
(04; 874; 296—257: 3<0 y 506,

(345) ¡.0, ‘Croníca General. El Pontífice sigue distinguiendo al Cardenal Segura’,
OIL de Palencia, alio 82, 31 de octubre de 1322, naus. 28, pag. 610,

(246) s.l. ‘Crinica General. El Cardenal Seourat 801 de Palencia, alio 63, < de
aQosto os (333, ma, <5, pag, 434. Sobre cate nombrasíanto y al que hace
referencia la nota anterior ver lo indicado en la nota 333 sobre la carta de
Vílfil. ml nuncio da <5 de abril de (333.
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Rete nosbracíalento hace suscitar a Ramircí Jiménez los

típotesis o “sugestiva interrogante”, como dice, sobre la

postura de la Santa Sede respecto a SECURA “a quien en

principIo se penco iba a defender a ultranza dejando vacante

cl arzobiepado toledano”, tipotesis, como vemos, contraría

al planteamiento dado por Carriga que hemos dejado

apuntado.

(3471 RAMíREZ JIfUEZ, ¿os grapo’ os pr.s.rón en lb sqoJno. flpaol¡ra npaiola,
Madrid, <969, pág. 206, Sobre lo indicado por GARRIOM ver lo sefialado en leí
nota 334. Distinta a la sugerencia de RAesIREZ .JIMSI4EZ era, sin embargo, lii
hipótesis que ya en el —s de agosto ríabia planteado el rotativo ‘Diario de
Tarragona” y que vendr i a recogida íntegra como editorial dé ‘Ei Sol’, Segur
este comentario, tillado el cardenal SEGURA, ‘como sospechoso de monarquismo”
y dada la decisión del gobierno “de no peraitirle la vuelta a Espesa sí no e.
la Monarquía quien lo trar , habida cuenta que la sed, de roled, no podia.
pemanecer sin cubrir índevonídamente, ‘El Pontífice desea que la vacante sea
cubierta y que lo sea por persona por lo senos agradable al Gobierno, sino
depositaría de su contíenza. y el mismo ?ontifice no ignora que el único
prelado espeflol que se encuenína en estas condiciones es el cardenal VIDAL y
GARRAQuER, quien, al conocer al pensamiento del Papa, se untad altamente
honrado por lo que el hecho tiene de significación coral y personal.’

Las osiones en que la prensa citada se basaba para hacar sus conísturas eran
dos~ un viaje que el cardenal YlDAt había hecho a Roma por aquellas fechas tren
Esgiflie ¿sin duricír Ja sepa,.,.., 1, paga. <S4’<961 y el hecho que, maguo
onterpretmba, ml arzobispo de Tarragona recibía ahora documentos que
normalmente eran enviados al prísado, ratón que tasbíen me esgrímia para volver
a tratar de la cuestión de la primacía entre urca y otra sede,

Cuan lejos estaban ambas coníetures de la realidad lo demuestra el nómbramuer,to
recaída en el Dr, dOM y aun el hecho de que, durante su estancia en Rosa, el
cardenal ‘4104<., por carta oc 9 de agosto enviada al nuncio, tratare del rumor
que circulaba en Madrid de la pretensión del obíapo de esta oiicesis de
constituir la capital de la nación, y precisamente en ‘arto de esta
capitalidad, en sede arzobispal, pretensiones que, indicaba ml cardenal,
‘pueden sonar a ambición, hacen mal erecto a los católicos y a todos’, y que,
reconociendo la alta de coincidencia entre el centro neuralgica intelectusí y
económico y el eclesiástico, podía solucionarse con sus proyectos oc actuación
colegiada, tibidee)

Nade mas distanciado, pues, de <os hechos que los comentarios periodistícos,
no sólo sobre la hipitasas del nombramiento del arzobispo da rarragone, sino
incluso de <a dci deseo pontificio da que mi prosado ytaers, cuando menos, grato
al gobierno, ~a agur. del Dr, GOMA mas perecía responder m los anhelos de <05
sectores míe intransigentes — a los cuales taebien la prensa se hebia referido—
o, por lo tanto, ml interés en continuar con una tígura ario al estilo del
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10. Las restantes actuaciones del episcopaao durante

la andadura inicial de la República.

El propósito que nos ha guiado en el analisis de los

relevantes hechos basta aquí descritos, no ha sIdo otro que

el de dar una visían general de la actitud de la jerarquía

católica en los meses iniciales de la República. Como hemos

tenido ocasion de exponer, este periodo sufrió singularmente

la impronta de la postura del primado de Toledo ante el

nuevo regimen y las disparidades consIguientes que, por su

causa, se dieron entre la iglesia y el gobierno provisional.

Solventado el “asunto SEGURA’ cocan medio de obtener

garantías ante el tratamiento de la cuestion religiosa en la

nueva coostituclon, la jerarquía espaihola tendría que hacer

anterior arzobispo de ¡alado,

Esta hipótesis viene apoyada por la iniciativa de SEGuRA, residente en la
playa francesa vasca de Angiet, de una entrevista con el nuevo primado b’GMÁ,
la cual me celebraría en esta licalidad el 23 dc julio; entrevista en la que,
según se supo aRos más tarde, se puso de manifiesto la aversión de ambos hacia
el nuncio y hacia Angel HERRERA y e partir de la cual se origiró ma
correspondencís entre ambos durante tau <934, ( FUROS DE LARA, Manuel ~a
¿,paAa e.] ugJo .11. Toso 11, 0. la P,poolja’a a Ja guerra cíeu], IS3/’I.936,
Sarcelonse. (974, pag, 427, Y GARRIGA, Rasen, EJ cardenal Segura ~‘,J oatmcnil’
eatoJjcís.o, Garcelona, (977, paga. <(5’> <6.1 De todas tirase, y siguiendo la
lógica postura de RAMíREZ JIMÉNEZ, expresada en la obra y pigina artes
aludida, no poseesos datos suficientes para ahondar en estos hechos que, por
otra parte, encaden del planteasíentí de esta tesis. Sobre el címertarie de
prense Cocado ver C Sptrdice oua, 34,



inrrdiaíameníe frente a la realidad de los debates

parlamentarios, a la del texto resultante de los mísnos y a

la ile toda la legislación secularizadora que, en su

desarrollo, dictaría la República.

Si bien los pronunciamientos de la jerarquía ante tal

legislación son, como queda dicho, el objeto tundazuental de

nuestra tesis. creemos que el análisis tangencial de otras

cuestiones que nos informan de la actitud del episcopado en

los meses precedentes sí debate de la constitución y en los

momentos Inmediatos a su aprobación pueden arrojar más luz

sobre la postura de la jerarquía católica de la época y su

consiguiente reacción ante la labor secularinadora del nuevo

régimen.

De esta forma, así como hasta aquí, aparte de tratar

del caso del primado, hemos intentado dar cuenta de la

postura de los prelados ante los hechos ríAs relevantes del

periodo examinado -‘quema de iglesias y conventos, decreto

sobre libertad de creencias y cultos, etc, etc,— oueremos

ahora asomarnos a otras cuestiones entretejidas con la vida

republicana en los albores de la Constitución de 10.31 y en

las fechas de la elaboración del pensaniento de la jerarquáa

sobre la misma, bien entendido que nuestra pretensIón

—centrada en el pensamiento de los miembros del episcopado—

se cine únicamente al análisis de tal postura y no, desne

luego, al de las cuestiones que la motivaban, las cuales

recuerirían un estudio nonogrófico en profundidad, alejado

del oropostto de esta investigación.
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10, 1. Rl tratoisato de la cuestión social ea 1931:

prelados de BarcelonA. Valladolid, Avila, Segovia.

Madrid—Alcalá, Coria, Vitoria, Toledo y Oviedo.

Ya el toietiru eclesiastico de toledo de it, de abril

contenía, aparte de las circulares de SECURAsobre rogativas

por las necesidades de la iglesia y de la Patria y sobre el

día de la prensa catolica ya tratadas, “’“> un tercer

documento firmado por el primado el mismo 4ta 14 relativo al

‘cuIdado espiritual de los emigrantes”. Se retería en Cl a

su interes anual por ceta cuestion, aunque no dejaba de

aludir a “las circunstancias especiales’ en que en esta

ocasión redactaba su escrito, lo que hacia que tuera “más

breve que de costumbre”. A ello atadia unas traces que eran,

una vez mas, expresivas de su disgusto por la instauracion

del nuevo regimen —“Mas precisamente en los acontecimientos

prosperos y adversos de famIlIa, es cuando con mas necesidad

(3581 Sobre <a cuestían social en Espata Ver TUSftL 6CM!?, Javier, HIStoria os Ja
S.ocracia cristiana en E.pav». Madrid, 974, IENPVJDES,D. U transo jociaJ
oeJ nboiia’iumo aspado], AronJeys /tartinez, Barcelona, (372; tUEStA TIRIBIO,
Jose Manuel, Estuojos s~nre la 4’./ess¿ espflola SI /14’, Madrid, <973, paga.
236—203; RAMíREZ Ji.MS5SEZ, Manual, Loa grupo. o, prefiJen ir> Ja ,egajnoa Pputiici
•spaAol., Madrid, (969, págs. b9—ljZ y 316—1191 RAROS OLIVEIRA, Antonín,
Historía de ftpefle, lii, <Me

1go, <962, págs. 1281—123: MART>, Casimiro mt al.,
Espflta, en >44W, Nustona de] .ovíai,nlo obrero cr¡rtiano, paga. 2i3 y es,
SECO SERRANO, carlos, ¿Era ceuii¿ca ¿sp¿ila en /530? en AA.VY,Jglesía, isiaao
Sociefla arr £054., /S30—)9&2, Barcelona, 964, paga, 29—30; ALZAGA ‘4ILLAMP¶<L,
Oscar, ¿a prua#ra dtsocracís ruístíarua en EspaHa, Barcelona, (973, paga, 59—09;
EsgJflia , Estad das/ant La segona ,#.potlíca .ospanyola, Arija, vila] í BarPaqcsfr,
sí cuidado de BATILORI, M, y ARSELDA, VM,, II, Barcelona, (975, p&gs. S36—S48
y BRE5AId, fi, E] laiímr,nt.o Espaifcl, París, (962, págs. ITI-172, En el prólogo a
esta obra da el autor una erpíacacion opuesta a la que inmediatamente veremos
del cardenal SEGURA y quizm también excesivamente miaÑe al no calibrar el
aspecto económico como una de las causas de le afiliación de la clase obrera
espaliola a movimientos virídicales opuestos e la ideología católica. Ir. cít.
pag. XII.

349> Ver le nota 3 de este capítulo.
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se reproduce el recuerdo y se reaviva el afecto de los

hermanos ausentes del bogar”— frases que aclaraba

suficientemente al explicar seguidamente cómo ese ato había

podido notar “cuan sensiblemente repercuten en nuestros

emigrados los aoontecimientfls que entre nosotros se

desarrollan, con la particularidad de que los agrava la

misma distancias. Si bien consideraba estas causas como

“transitorias y accidentales” frente a las que juzgaba

permanentes cono eran el aun~nto de la emigración y las

propagandas disolventes entre los emigrados, lo que hacía

que fuera en los grandes centros industriales donde acechaba

el mayor peligro de las almas, que el cardenal resuada en

unas frases ~ue, en definitiva, pretendían ampararse en el

comOn denominador de la primacía del orden social para

negar toda libertad de pensamiento al individuo.

“Allí es donde se desarrolla una propaganda
hablada y escrita que causa verdadero pavor. Allí
donde todo concita al mal y donde hay menos
defensas para la virtud es donde se incuban esos
gér,cnes de irreligión que llevan consigo

gravísimos riesgos aun para el mismo urden

ccc tal.

Concluía el prelado su documento exhortando a los

fieles para que ayudaran a la obra de misiones y

mantenimiento de sacerdotes entre los emigrantes.

Esta “Breve carta sobre el cuidado espiritual de los

emigrantes” —cuestión de la que el primado trataba cada ato—

venia a loscribirse en la línea del pensamiento social del

caroenal, del que Sabia sido paradigmática su pastoral de

octubre de 1930 por la que creó una “Bolsa Espasola de

trabajo” para obreros y patronos católicos, pastoral

cue, dado el contexto temporal al que se cifie nuestra

movestigación. hemos visto curiosa y tardíamente reproducida

por los boletines eclesiastícos de otras diócesis ya bien

(380> 4 dc toril dc 1321 1Te~É carta sobre cl luifldO cSDIritu&l it lo;
ecograntes” BOE dc Toisón, afio 87, 18 oc atril dc 1931 nía. 4 O&QS. 113<36.
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entrado el periodo republicano. Concretamente en el de

Palencia, que la publ±caroa el 1 de junio de 1931, cuando la

situacion quiza no era demasiado propicia para este tipo de

documentos.

Aunque esta pastoral esta tuera de la epoca que

analizamos creemos interesante reproduciría íntegra en el

apendice cOrrespoiudietute”” por ser expresiva de le

simplicidad con que un sector cci episcopano abordaba la

cueation social y eocplicaoa la atillacion de tos obreros a

“organizaciones acontesionalee o anticatólicas y

revolucionariae’, o buscaba la apoyatura de sus

conservadoras consideraciones en la letra de la ‘Rerum

novarus” repitiendo, cuarenta abós mas tarde, la postura

que luseil describe en la jerarquía espanola de 1891 ante la

encocitea. El citado autor destaca, así, un interes “no

excesivo” por tal cuestión y. sobre todo, el hecho de que

“el analisís de la condición del obrero, cuando lo hay, es

libresco, teorico, desvinculado de una realidad concreta y

reicrido, mas bien, a unos paises europeos

industrisílzados” residiendo la atenclon de los prelados en

otros aspectos “como la perdida de un lugar relevante para

la £giesia en la sociedao’ y la aboranza de un mundo

teocratíco desaparecido, - las soluciones de los prelados

-concluye el autor, en Irase petectanoente aplicable a la

pastoral reterída, pese al transcurso de techas— no pasan de

Iba> Octubre dc 930, ‘Dírercabí Pontificia o. la Arción Católica en Espafla,—
Docusento os su Escís Rvoea, sobra la ct,acitn de un. Otisa da triba>i para
obreros patronos católícos”, 805 de Palencia, sifo di, 1 de ~un,o di 931.
nus. fi, paga, 3k5—351 . T&aboén fictos encontrado reproducido tite docisento
baitante. techas deapuea ce su redacción, en el boletín eclesiastoco de ¿ahora
sí bien en tate cato el retraso río era tan acusado coto en cl que acabaco, da
nr 1Octubre dc 930, “boreccobní Fúntílocía O, la acción Católica •TI Espata,—
Oocuaento de Su Esanaencía Reverendiíí.a sobr, la creación de itria Bolsa de
Trabajo , para obrero; y patronos católírpa” SOS de Zatora, arlo 86, 26 oc
febrero de 1931 no., 3, pógs. 33—37 y 12 dc abril de 1931, no,. 5, paQí, óS—
66, conclusión,>

352> Ver el nue. A del apendíca de docue,ntcs CotpleMeflUriOi” di cite C*Pittiii
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ser muy generales y carentes de todo sentido práctico e

inmediato.

~o deja de ser relevante la referencia al eco de la

“Rerun Novarun” en el episcopado espasol, dado que, como

Si~n se5ala, “A pesar de que Pío Xl haya aportado en la

Quadragésimo auno algunos matices propios de la doctrina

y de las dIrectrices de Leon XIII, se puede, en siecto,

afirmar que la Perum Novarula es, de 1891 a 1940, el

rensaje auténtico de la doctrina de la Iglesia. “uxtí También
NufIez de Arenas y Tu~¿n de Lara destacan el impacto

producido por la encíclica en las filas católícas y los

intentos de organización obrera a partir de

ella, >Intentos que en Espafla, como veremos, tuvieron el

efecto ya apuntado al que alude Tuselí.

Dejando a un lado estas consideraciones, del todo

válidas por cuanto hasta el cuince de mayo 1931 no

suscribiría Pio XI su ‘Quadragesimo anno” —encíclica que,

hay que destacarlo, no mereció comentario alguno por parte

de los prelados espafloles, ni, como se ve por los documentos

sociales publicados por estos a raíz de ella, producirla en

ellos rítngtin impacto— es relevante destacar ahora, aparte

de la publicación de las pastorales del primado mencionadas,

la circular del obispo de Barcelona, Dr. Nanuel IPTIPITA

253> TUSCLL fieMEZ, Javier, Nistoria di la dtsocrac¿a cristIana en Esta>!., Padríd,
974, 1, págs. 33—34, Al coacatanlo reseflado de esta autor trebos de afladir la

íonstatación nuestra, en el periodo extairado, de ja escas~sí.a atercídrí
restada en los boletines eclesiasticos al isa social, singularmente en
comparación con el tratasiento dado las cuestiones relativas a la legislación
secujaríuadofa, Coeo oato curioso podemos afladír Que el boletín eciesíámtícc
que más atención dedicó a este te., fué el oc la diócesis oc Segovia, s~ bien
círtuMcrítlb su trata.ieflto a las rictíccas cus daba acare las atlividades Of.
‘las católicas obreras’, de las que más adelante dare.os e;espio.

1354> SIP~óN, A. Santa Sede, en AÑ,YV. H,storit del •cvííiento odrero espatlol,
&arce,ora., >970, págs. 142—143,

1316) NUQEZ DE ARENAS, Panual y TURÓN DE LARA, ~anuel, Hístor;a del aovjajenti
st reto npaflol, Barcelona, 1970, paga, 142—142.
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ALKANDÓZ, de 29 dc abril. En ella indicaba oue uno de sus

principales intereses desde el Inicio de su pontificado

había sido la suerte de los obreros en paro, y, Junto a él,

el genérico por todos los obreros, su bienestar y la defensa

de sus derechos, siendo Rara el ‘obligación sagrada.

colaborar para que sean reconocidos en toda su plenitud”. En

base a estos planteasientns, mediante esta circular

anunciaba la apertura de una suscripción para apoyar la

labor que en favor de ellos venia realizando el “Instituto

Pro Obreros sin Trabajo” y exhortaba al clero y fieles para

que constribuyeran a ella.

Mas singular que esta circular y reveladora de los

tanteos iniciales de Ras relaciones entre la jerarquía y las

autoridades de la República, era la admonición que,

siguiendo la misma línea de pensamiento, realizarian algunos

miembros del episcopado anunciando una suscripción nacional

oromoví da por el gobierno para atencer a ~os obreros sin

trabajo. Tal harían, según revelao los boletines

eciesiásticos consultados, el arzobispo de Valladolid,

Dr. Remigio GAKDÁSEGUI GORF<OCHÁTBGTJI y, copiando esta

adruoniclón casi literalsente, el obispo de Palencia,

Dr. Agustín PARRADO GARCÍA.

Habiendose oncustituido en el Ministerio de la
Gobernación una comisión encargada de ordenar y
unificar la recaudación de fondos para atender al
urgente problema de los obreros sin trabajo en
BapaSa, como ramificación de ese organismo central
se ha formado en esta Provincia, bajo la

356> 29 de atril de 1931, %ícular IX,— En favor ce los córeror, 606 óe larcelona,
mo U, IP de abril ~e 193), núm 6, íkps, 266—267, Respecto a lo apurtaco
sobre el escaso imoacto de la Uoadraoesjeo ¿ano en ci eplscoQado ceXafol
nutrimos resaltar las frases de Saidosero JIMÉNEZ DUQUE sobre ello, aludiendo a

lo retardados Que fueron sicapre los esoaMoles en la cuestión Social” JIMÉNEZ
ItIQIE, Laidomero, EspirititaJitad y AOO,OVJaUO en RAVV. historij de la Zaleen
en Esoafta y ¿a Iglesia en Ja EspiAs contteror¿nea, (>8084905). ranrio, 1S79.
oáís, ¿06—409, tasoíén Rafael M6 SA?1Z 36 IlESO cestaca oue los osíapos
espaflole. no occicáton inirjaihente a la éisadr¿gní.o anac la aCepción oua se
merecia , ¿a lolula española ante el reOs te la jinldntrial incisa, Co, oíl.
OáQ. 656,
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presidencia del ~xcfo. Sr. Gobernador Civil, una
junta para dar impulso a la suscripción indicada,
siendo su primer acuerdo el que los Alcaides de
los pueblos cabezas de partido constituyan a su
vez juntas que estimulen a sus convecinos de la
demarcación para allegar tondos en orden al
mencionado fin.

“Por Nuestra parte, como perteneciente a esta
Junta Provincial, encomendamos con todo
encarecimiento a Nuestros celosos Curas de almas
que pongan al servicio de este noble y caritativo
propósito los valiosos medios que el prestigio de
su cargo les da en sus feligresías y sus
personales dotes de experiencia y Comprensión, a
fin de que el resultado de estas suscripciones o
donativos corresponda en lo posible a lo
justificado de la necesidad,

Sobre esta iniciativa, el editorial de “Pi Debste

titulado “El Seguro del Paro, de 28 de mayo de 1931,

crtticaria que se basara en un decreto del gobierno, sin

esperar a la constitución de isa nuevas Cortes, pero

alabaría el zundamento de la medida, llamando la atención

de loe católIcos sobre la necesidad de atender la cuestión

social en RspaAa. en línea con la “Quadragesimo anno,

recién publicada, aunque no vería la luz en los distintos

boletines eclesiasticos hasta el mes siguiente.

Encontramos la siguiente alusión a la cuestión obrera

en la noticia publicada por el boletín eclesiastico de

Segovia sobre la fiesta de fin de curso en la “Academia

nocturna y Caja dotal de obreros” en la que se describís

557) 26 o. cavo 4 1921, “Sobre Ja ,usrrxpcíófi nacional para atender a los obroro,
sin trabajo’. 60! de Valladolíd, arlo 96, 26 de mayo de SIl, nos, 5, pág 57 y

de junio de 1931, Suscrípción nacional en favor de los obreros sin trabajo
ECE de Palencla, ato DI. 7 de junio de 1931, ib;, 12, p&g, 662.

1256> Es en el boletin eclesíastico de la diócesi, de Pamplona en el primero en Que
hemos visto, entr, lo; boosúltmdís , pubí cada la encóclíca. lo cual efectuaría
en el núe, 1711 de l de jurio: esta publicación Se realizarla en lii restantes
diócesis a lo largo de todo el trimestre siguiente, en techas muy variables
como y, tesos índ::ado, son co.<ertarío alguno del episripado,
Ver en el nU.. 5 del apendice de ~docueefltO5comple.ertarior el editorial de

El Debate” aluoxio



356.

esta institucion sostenida por la Accion católica femenina

de le diocesis, para la tnrraacion de “obreras de tabrica, de

la aguja y similares”, destacando lo urgente de una obra

como esa, que había sido inaugurada en marzo de ese mismo

aao, dada la actual condicion de las obreras” • siendo

su pretension iornoarlas sollda y crlstianaolaente
1 darlas la

cultura que necesita toda mujer en la vida moderna;

ayudarlas protesionaimente con la sindicacion, a la que se

ira en momento oportuno y acostumbrarías al atorro’, pues,

con independencia de la educacion que recibían se les abría

una cartilla en una caja dotal en la que ingresaban una

cantidad semanal, que, junto a los donativos “de personas

pudientes”, lee sería entregada al contraer matrimonio o

cumplir los 25 anos.

Menos anecdóticas oue esta noticia eran las

iniciativas que surgían en las distintas provincias

eclesiasticas al cor<irontar la diticil situación de la clase

obrera, controntacion que, no obstante, desembocaría en

actitudes ecloalésticas no innovadoras y ligadas a la

postura que, en el terreno social, la jerarquía venía

arrastrando del pasado. es decir, y como los distintos

autores destacan, canCo soluciones que no respondían a la

oparicion de la gran industria ni a la de los nuevos

sindicatos. No tenemos datos del inicio de este intento de

acercamiento y soluciones cerca del mundo obrero mas que a

través de las actas de las coníerencias ce la provincia

ecleelastica de larragona que, ya en ¿5 de mayo de 19111

acordarí a la creación de una “Conolsion de orleoltacion

social” integrada por distIntos ooovlnxlentoe de Accíco

católica y asociaclones ce seglares.

13591 5,’. Fíesta le la Academia y Can dotal de obreros’, 606 de S.govím, aMo YE,
5 dc Junín de 93), ním, II, págs, 236—260.

360> Esplésí, [cocÍ donar le segaría.., 1, p&g,63. La descripción da esta Comisión
y óe sus objetos y 1 mes, eaínentemmnl,e tormatívos y reli5io.o5 en ti terreno
social, serían remitidos por el cardenal VIOIIL al Secretario de Estado vaticeno
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Poaterioraenté, en la reunión de la conferencIa

tarrsconense de siete de agosto se perfilaría el objetivo

de le citada Comisión en el terreno social, que tendría por

mismo principal la dítusion de las doctrinas sociales de la

iglesia.

“Para obtener la tan necesaria aproxisaclon de las
masas onreras a la Iglesia, urge, entre Otras
cosas, divulgar am»liansnte entre dichas nasas las
ensensnzas de la Iglesia en materias sociales. A

este un dedicará parte de su actividad la nueva

Comiden de orientaci¿n catolica.

Aparte dé la preocupacion por la ola de huelgas que

arrasaría al país durante 1931 y que se refleja en la

correspondencia mantenida por el cardenal VInAL tanto con el

Secretario de Estado vaticano como con miembros de la

jerarquía eclesiastica y clvii espafloía y que, en base a

estos disturbios sociales y su consiguiente violencia, le

lleva a propugnar constantemente la necesidad de una onra de

concordia, si documento que en una torna nota completa y

relevante tratar<a de la cuestión social en esos momentos

sería, precisamente, el elevado por la provincia

tarrao,onenss a las Cortes constituyentes y al ijius nos

teíerimos ampliamente en el proximo capítulo. bocumento

que, sin embargo, no contendría idea propia alguna

línítandose a reproducir parraune íntegros de la encíclica

de Pio 11 sobre la cuestiAn tratada.

en sil mencIona. carta de 27—20 de íun,o de ¡93~. Op. tít. págs. Ms-SS,

1361> Op. tít, pag. ¡90.

1362> Op. ‘it. paga. ¡b9470: 161—182: 2061 212”213: 436: 429—440 y 446,

1362> “La condicIón obrera.— Sí como Obispos Iamentemoa lee libertades de perdícíón
Que tan dulíestas son y setan para las almas y el bien pdtlico, aplaudimos en
camnid la libertad de esicíación para los obreros, pues bien entendida y
practicada puede se- origen da noimbles trulos, Para esto no tenesos cas que
volver les níes a la encíclica de León 3111 Nro. novare., que tentas
esperanzas puso en la asociación obrera, y en la recientisima Qe PÍO VI
yiadtagesa#O ¿nne, que es contirmacoir) y complemento de aquella, Citeso;
siquiera sIguo parrálo de la uNías:
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Rl hecho apuntado de que el episcopado espafnol no

hiciera innovación alguna en la aplicación de la doctrina

eclesiástica sobre la cuestión social durante el periodo

examinado y, fundantalmente, que no introdujera alguna

coordenada lo suficientemnte atractiva para el mundo obrero

como para paliar su afiliación a los pujantes sindicatos

aconfesionales no quiere decir que no intensificara, en la

a Ap,,,., pi necesario’ retardar Que lo que León ¡¡ji dejó ensenado gobi’. le farsa
política de gobierno, debe ,eolícarse, guardada it debida proporción, a los
coligios o corporacmones profesionales, a saber, Que es libre los
.4o.bresesca0’r iSa toras de gobierno que quieran con tal ueden a selva le
justicIa y las neces,dad.s del bien cosen,

‘Adora bien, Cneo las habitantes sé en stlnicioío suelen fundar asocuacíones con
fines cuy diversos, en las reales es cospetasente libre ínscrititse a PO
inscribir,,, así Cae,?, lo; que elerciten la sisee profesión for*arjin unos con
otros socíedades iflalaente litres pare alcanz,er fines que en alguna cateta
est,á’n caído; con el ejercicio oH la sisee prafesida.

tNu.stro prudecesor describió clara y díscretaent,e psOas asnc,aciortt; nos
basta, pees, inculcar una sola cnt.’ Que el hoatre tiene facultad libre no eolo
tare fundar asociacíones, de orden y de derecha prí vado, sino taflién para
esco%nd.r litre.ente el estatuto y las la’yee que cejar conduzcan al fin qus te
proponen. Debe prociasarse la sisee latinad para fundar asocísciones que
ercedan las lisí tas eH cada profesión. tse aaociatioi,es libres 00MW citAn
florecí entes y se rzan viendo sus saludables 1re los. vayan preparjndosaa el
casina para foraer aquel/u aftas agrupaciones íes perfectas, de que /05,0’
hecho sanción, y pro.eévanlas con tocía denuedo, seglin el psp/rl tu de la
doctfi/U social cristina.

<Vela, ahora como habla tal principio directivo di la lidie distribución,

OA/nora bien, para obtener enteraaente, o al senos tan la posible ter/etc ion, el
fin señalado por tíos, no sirve cee/celar dtstr,bec¡óil de bienes y riquezas
entre los hóstres, Por lo siseo las riquezas, íncesante,eente ausentadas por el
íncreeento ecoinósíco social, deten distribeirse ent”e las personas y clases, de

nera que QuidC a salva lo que Lein ilZí llama le utilidad común de todos, e
con otras palabras, o. suaría que no padezca el bien cocan de toda le sociedad.
Esta ley de lustícia social prohibe qas una cías. nc/uva a la otra da la
particípacían de los beneficios, Violan esta ley no sólo la clase de los ricos,
que, libres de cuidados en la abundancia o. su fortuna, piensan qué el ¿esto
orden de las cosas esta en que $000 rísoa para ellos y nada llegue al horero,
sino también la clase de los proletarios, que, vehe.ente¿eentb entut,tioos por
la violación de la justicia y enes) yacente dispuestos a reclaear por cualquier
sedio el único derecha que ellas reconocen, el suyo, todo lo quieren para sí,
por ser producta de Sus 55~05, y pa, esto, y no por otra causa, iepugn¡n
pratarner abolir docinía, inócreses o productos adquiridos sediante 5/ >ratAlo.
sin renarar qué especie peraenecen o que oficio deseepeñan en la convivencIa
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medida de lo posible, su acción en pro de las asociaciones y

sindicatos católicos tradicionales.

La primera noticia encontrada en cate sentido en los

boletines eclesiasticos consultados es la referencia

aparecida en el de la diócesis de Falencia dando cuenta del

acto de clausura de la Asamblea de la Federación Católico—

,*aene, r no debe ale’ísrsa ¿gui ceso inepta e ínfc,nd¿d¿ es la ape,léc,aóit de
algunos a las palabraa del Apóstol: ‘ihí alguno no quiere trabajar, taepoca
cosaS El Apóstol se refiere a los que, pudiendo y debiendo trabaJar, se
abstienen de el/o, aconestando que debeeos aprovechar con diligencia el tiesto
y las tuerzas corporales y espiro tea/es, sin gravar a los dacia, sientras nos
podasos proveer pOr nosotros siseos, Pera que el trabajo sea al uníco titulo
para recibir el alísenta a les ganancias, esa no la enseño nunca el Apóstol,

<Olee, pues, a cada cual la parte dé bienes que le corresponde, y hágase que la
ddstríbucién de ¡os bienes creados vuelva a conforaerse ron las normas del blen
comon o de la justicia Social: porque cualquiera persona Sensata Ve cuán grave
darlo trae consigo la actual d:stribucidn de bienes, por el enorme contraste
entre unos pocos riquísimos y los innumerables pobres,

5)4± son meno. notables mus avisos sobre la redención del proletariado,

vis verdad que la condicitan de proletaroado no debe contundirse con ej

pauperiseo; pero es cierto que la suchedusbre entree de proletarios por una
parte, y los encnfees recursos de eno’ cuantos ricos por otra, son argusento
perentorio de que las riquezas seltíplícadas tan abuodanteeente en nuestra
apoce, llasada del índustríalíseo. asno sal repartidas e íníuetaaente
aplicadas a las distintas clases.

‘Desaparíc;en del proletariado par sedía de la accesión a la propiedad. Por la
cual con todo espeto y con todo esfuerzo se ha de procurar que, al senos para
el futura, las riquezas saquirides sólo caí, cedida equitativa pasen a SenOs de
los rico;, y se distribuyan can bastante profusión entre los obreros, no
ciertasente pare hacerlos resiso; en el trebeío, porque el hosbre nace para el
trebejo, caso él ave para volar, sino para que ausente can el ahorro su
,,atríconio, y, adeinistrando con prudencia el patrisonía ausentado, puedan cas

acil y segerasante sostener las cargas de sc (asilo., y, salidos de las
inseguridades de la vida. coyes rírisííoc*s tapio agitan a los proletarios, no
silo aseen dispuestos a soportar las contingencias de la Vida, sino puedan
confiar en que, al abandonar este cundo, los que dejan tras si quedan de algun
sodo proveídos,

Coda esto que nuestro Predecesor no silo insíncó, sino proclasó clara y
erpllcitaseote, queresos una y otra vez inculcarla en esta nuestra Enciclíca;
porque, sí con vigor y sin dilaciones no se esprende para llevarlo a la
pracrica, ea inudil pensar que puedan dafndersa aficezaente sí orden público,
la paz y la tranquilidea ds la sociedad hueana, contra los procovadóres de la
.‘evcluí’ión.
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Agraria”. ““‘ Al acto había asistido el obispo quien

pronunciarla el obligado discurso con las ideas

eclesiasticas de la apoce sobre el naracter de los

sindicatos, de la lucha obrera o del Orden social,

destacando, de este nodo, que el lIberalismo economico había

Iracasado rotundamente siendo condenaco por Leen XIII en la

“Serun novarur” por lo que era entonces necesario el

cooperativismo, debiendo, pues. tos socios ce la Pederacion

ser apostoles de ella y de sus sindicatos. Esta estrecha

colaboracion era precisa porque si había espíritu social

cristiano habría espíritu social verdadero, siendo, así, la

colaboracion con estas asociaciones el meoio para obtener

“...los bandidos morales y materiales que tan
necesarios son a la Sociedad y de los que tanto
necesita nuestra querida Espana, tan envenenada en
los mon~ntos actuales, por los odios y luchas
fraticidee. y nosotros, como catolicos, debemos
ser —pues estarce obligados a alío— los mas
decididos, para evitar que germinen esas pasiones
que tanto perjuicio ocasionan a nuestra amada
Patria.

Muy similar a este planteamiento seria el dado en la

tambien clausura de la misma Federaclon en la provincia ce

Avila, acto en el que, leída la maroma del ano anterior

con las distintas actividades economicas y sindicales

í3t4> La Coníederación Nacional Latolico—Agraria ene ur movísíento sindical
caspesono, muy vinculado a la Asociación Católica Cacioflal de propCganOiSthS 5
implantada Iundaaent,laenté en las dos Castillas, Navarra y Aragón. Con la Liga
Nacional de Campesinos seria la base electoral del grupo agrario para las
Cortés constituyentes, Esgíesia í Estat durant la tapOne, .,ll, pág. lBS, nota,
2. El cardenal VIQAL recomendaría, por canta dei 22 oc noviembre de 1931 al
ministro dé Economía, Nicolás 0 OLUER, la petición de esta Contederscibn o.
estar representada, coso antes, en la luvia Nacional de Crédito Agricola,
prueba mas del interés de 15 lelirntliá en esté hipe de Movimientos sociales,
ibídea, Como se recordará en el ‘memorial te agravios’ elevado por SEGURA al
presidente del Gobierno provisional cm leda 2 de ítalo se incluía la qucia de
le pnivacian de derechos civiles a la Con,édei’ációfl Católico—Agraria,
recísamente por ser católica”, Ver a nota 06 de este capitulo.

365> s,t , ‘Crónica Diocesana,— Asamblea de la ~edq,ad:ón Csttiíci—Qgraria’, lOE de
Falencia, ano SI, de octubre dc >93), núm 22, paga, 67?—67F,
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realizadas, habían intervenido MARTIN kRl’AJQ, de la

‘Confederaci¿n Nacional Católico—Agraria” y el obispo de la

diócesis.

Así el primero se había referido, en su discurso, a

“las siembras de odio que vienen efectubodose en Espasa”

fruto en parte de la avaricIa y la usure, que negativamente

habían influido en ci agro, criticando ‘~a los poderosos que

no quisieron sacrificarse econónicanente para mejorar la

situación de los humildes” por lo que habla que rectificar y

tornaree generoso para no caer en el derrumbadero”. Tras

estas tradicionales ideas que, desde luego, no pretendían la

verdadera justicia social, trataría de la necesidad de

‘abordar decididamente la labor socisí” lo cual se haría

“estableciendo mutualidad en que se de entrada a los

obreros’ Respecto al mundo agrario babia destacado la

reciente legislación a él aplicable, aconsejando a los

labradores que se integraran en los nuevos jurados mixtos de

la Propiedad rústica y del Trabajo rural, creando para ello

organismos apropiados. Tras relentes a la reforma agraria y

a la necesidad de ampliar la acción del sindicato “que no

debe ser solo un organismo para pedir préstamos”, acabaría

recomendando

a todos que luchen para oponer los ideales
católicos a los materialistas sin olvidar que hay
que atender a las necesidades de los humildes
porque para que las propagandas cristianas tengan
4xito no se puede olvidar que no todo consiste en
predicar sino que tarbién hay que dar trigo.”

La intervencIón del Dr. PtA y DENIOL seguiría, como

es lógico, la misma tónica de ideas, destacando que sai

estaba ‘ero toras de crisis”, pero que, al tiempo eran “horas

de sereniosa cuesto que tales crisis no eran nuevas en lii

historia. La revolución, indicaría, se había llevado a los

campos, resaltando oue, si en ellos río se había hecho todo

lo necesario, la IgLesia siempre se había preocupado por los
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agricultores. Consideraba como había constatado en su

última visita pastoral, que existían “verdaderos jornales de

hanabre, había abusos que no deberían haber existido” y, si

reconocía ,a
5sed de propiedad” de los labradores, no

dejaba de criticar al “nuevo dios” en que el Estado quería

convertirse, que podía dar origen a la inhumanidad ea los

carpos, puesto que no bastaban “la técnica y la práctica”,

ya que sin el espíritu la ciencia no podía ser fecunda,

En tal orden de lacas continuaba el cronista narrando

cómo el prelado

“Se re<iere a las ríredicaciones de antagonismo y
de lucha y dice que sin el amor y la armonía no se
puede triunfar, pues las utopías siempre fracasan
como han fracasado en Rusia. Vuelve a recomendar
la serenidad y aconseja que se atienda al
jornalero evitando los jornales de hambre; que se
preocupen todos del bienestar de los obreros y de
los pequeflos propietarios y que se procure que
haya el mayor número posible de propietarios. Hay
que evitar utopías en el reparto de las riquezas
que pueden dar lugar a que la riqueza se extinga y
cuando no Saya que repartir —pregunta— ¿qué será

lo que se reparta? Cuando la miseria se
enseforee de los trabajadores y de los
propietarios —vuelve a interrogar— ¿quién será el
que pague los tributos necesarios para si
sostenimiento de la Nación?, Alude a las luchas
sociales y dice que nosotros tenemos la Verdad y
de ella debemos hacer nuestra bandera porque la
doctrina de la Verdad es inmortal, así como la
Iglesia que continuará viviendo siempre porque
tiene la promesa de su divino Fundador. Dice que
debemos ser hombres de fe y buscar el bien de los
demás. Excita a los labradores a atraer a los
obreros a sus Sindicatos y actuar socialmente
dentro de la legalidad porque ‘la abstención
— afirma— es un suicidio . Termina manifestando
que no tenemos derecho a recurrir a la violencia,
pero si a la obligación de no ser cobardes y obrar
con serenidad de cristianos para que la verdad y

el bien resulten siempre triunfantes.”””

1366> lA ce ooctubre ne 931, ‘Xi Asasolea te a Ftderacíófl Católico—Agraria”. IDE ce
Avila, ato 42, 22 ce octubre oc ~92l, nOs, 12, paga, i63i69,
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Mas así como henos apuntado que el episcopado espafiol

nc había prestado atencion al contenido de la encíclIca

Quadragesimo anno”, otro interés de la jerarquía

manitestado por las lechas a que nos estamos retíi’iCndo

venís a taplicar, realtieríte, una actuacion paralela a la

ín:ciada por el gobierno respecto a la stíacrlpcion naciOnal

para atender a los obreros sin trabajo a que ya hemos

aludido, “‘ aunque ciertamente no tenía nada que ver con

ella puesto que responcia, ahora sí, al oesei expresamente

manifestado por el papa en su encíclica caí di a dos de

octubre de 1921 sobre la crisIs econotita, el parO :orzoso y

ci exceso de armamento y en la que había invitado a loe

obispos de todo el mundo a realizar colectas Co pro de los

obreros sin trabajo, dada la crisis del mundo laboral por

el trastorno ce la econmia de las nacIones”, y la cercanía

del Invierno. Bara atender este deseo pontiticio Los

distintos prelados expondrían casi literalmente Las ideas de

I<a Xl contenidas en esta carta apostólica.

cinendonos a los boletines consultados el primer

obispo que en Rapana secundaria la inIciativa del pontitice

sería eí
0r. Luciano FsPEZ ?LATERCI, obispo de Segovia.

dandole cii esta oceaton el positivo destino de q-~e Con ~O5

tondos allegados y. por medio de ezectuar tas oportunas

reparaciones en los edilicios de la Iglesia diocesana,

pallar la sitaclon de los obreros 520 trabajo.

~3ó7i PreciaR ci resaltar aquí pus la creación de la Xol~ Espatlola oc t’abélo’
atcctu,da pon al oarosu,al SEGURA en 930 cío ‘espondíe a catas sismos
propósltos, tratbndose, coso se desprende dc la pastoral que reproducíais ci sí

aperídica antes aludido, de un organismo integrado en la Acción Católica para
realIzar unía aGra social río pertilada Co nEc dctííaeííta y tuya virtualidad
posterior desconoca~s,

3680 tal iniciativa la toa* el obíapo por líedio da una carta dícígída al dean da la
catedral, coso consílísnio de la Acción Católica diocesana y en ella, aluiíendo
a a intención del Papa de celebrar la mías de la ieal.~vídmd de Cristo Rey

pmra pía celen luí grandes tribulaciones píe al ligan a la Iglesia puebíc¡
títElicí en la isciócí espafiola” ivitaba a todea los $ islas a participar en II
mita ~ue él misto celébrana con igual intención, dispdíílendo al tiempo la
siartura de la mencionada colecta, ‘a la que podran Carcuirir 105 sacerdií.ee
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Tal iniciativa seria, como es lógico. secundada ocr

toda la jerarquía, sí bIen éo~O ~a hemos visto llistrutiecitada

a traués de los rest,ectivns boletines diocesanos en

determinados casos, por lo que Preciso es Suponer otras vías

de actuación, presumibicaente a través de las obras sociales

de Acción católica.

Actuación muy relevante sería, entre estos referidos

casos, la seguida por el Dr. Leopoldo FIJO Y GARAY,

relevancia que, recordando necesariamente las circulares ya

tratadas del cardenal SEGURA desde el exilio y,

sicogularn~nte, la que venia a recomendar el poner a salvo

los bienes de la Iglesia. ‘““> no deja de ser extrema ocr

cuanto aprovecharía la recomendación del papa para.

enfrentándose a un oroblema claro y concreto, condenar,

precisamente la evasión de capitales; si bien, hay que

reconocerlo, no tan claramente como podía haberlo efectuado

por cuanto que, más que ahondar en este techo, que sólo

citaba, desarroli.a,-ia el menos trascendente de la ocultación

Ge numerario en el mundo rural; razón por la que aludiría en

su escrito singularoecíte a la acción que cerca de sus

feligreses podían realizar los sacerdotes en este ámbito. No

obstante, la importancia de esta postura nos hace reproducir

a continuación íntegramente este documento que el obispo de

la capital del Estado plasmaría en fore de carta dirigida

a todos los párrocos de su diócesis.

“Por considerarlo de interés primordial en las
actuales circunstancias, me creo en el deber
de llamar su atención sobre la necesidad de cue

seglares dije se sientan movIdos por la cartead de Cristo y la voz ocior,da de
su vicario, Para atender con su oroducto a la necesidad urgente Cue iaOeceri
nuestros hermanos los obreros sln trabajo, A asta fin hemos hníciaoo en el
hospital un plan de obras sae iroseguiremds con tocos los sacio; a nuestro
alcance, emprendiendo las necesarias y cotwenientes repáracibfles CX ¿OS teSOiOS
y edificios de la igiesla, 128 os octubre oc 931, ‘Cruzaca ea iieoac,” Una
caría Gel Rvcao, ~reiaOo al “imán ce la tataerc’, ~E ce Segohia, a~í 76, 50 de
~túore ce 1931, Vía, 20, paos, ¿¿2—UIt

1365> Ver Li nota 228.
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extienda la actuación de su espiritual ministerio
a un punto concreto que por las alarmantes
proporciones que viene tozando en nuestra patrie,
con dato evidente para los intereses materiales de
la miare, merece que se le oponga un dique que
limite, atenúe y aún remedie los estragos que
realiza en la Economía nacional, sin beneficio
alguno para los intereses privados de quienes en
momentos de ofuscación han procedido de ligero,
sin advertir los contraproducentes efectos que de
su conducta se habían de derivar. Aludo cotí esto a
la exagerada y constante evasión de capitales y
ocultación de numerario por parte de las ciases
pudientes, que contribuyen con ello al
quebrantamiento del crédito público y a la
paralización de las industrias y de las
transacciones mercantiles, con la natural
intensificación del paro forzoso y el
derrumbamiento de muchos hogares humildes,
problema pavoroso cuya trágica v~si¿n se agigante
con la proximidad del invierno con todas sus
crueldades y amarguras.

“Precisazoente Su Santidad el Papa, en su reciente
Encíclica. preconiza una cruzada de caridad y de
socorro y exhorta a que se reafirmen los vínculos
de paz individual y social mediante la ineludible
ayuda espiritual y material a esas muchedurobres de
obreros desocupados, y tiene frases de conmovedor
y paternal afecto para loe Onfelices nitos que en
los umbrales de la vida ven ya las tristezas que
ella encierra. Nadie más indicado, ni con mas
eficaz autoridad, que el Pastor de almas para
llevar a esos seres los consuelos de la oración y
las advertencias que el Vicario de Cristo en la
tierra expone en su documento. Y nadie, tampoco,
como el Párroco rural para recomendar a sus
feligreses las ventajas de la circulación del
dinero atesorado y los peitgros que encIerra su
ocultación, pues sin producirlee nada lo tienen
siempre expuesto a la rapacidad ajena y si riesgo
fortuito, además de no contribuir en la medida
correspondiente al fomento del trabajo y de la
riqueza patria, hoy mas que nunca lnd~spenaabie si
se quiere mitigar loe desdichados efectos de une
moneda depreciada y de una economia carente de
impulso individual, que encauzado por sana
orientación es, en suma, el verdadero exponente de
la riqueza nacional.

“De su reconocido celo espero que sabra
interpretar en su verdadero sentido el alcance de
estas instrucciones, exclusivamente inspiradas
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por un espíritu patriótico y cristiano.

Entre los boletines eclesiásticos consultados henos

encontrado reproducida esta carta únicamente por el de

Pamplona. en un número de igual fecha que la que llevaba el

de la diócesis de Madrid y con este destacado titulo:,

“Circular del obispo de Madrid—Alcalá sobre la evasión de

capitales”. A continuación de su publicación figuraban,

además, estas rotundas frases del nr. Tomás 101112 PAELOS:

Por la importancia y trascendencia de la anterior Circular,

la hacemos nuestra y La recomendamos a nuestros Párrocos,

para que obren según ella, pues también entre nosotros es de

una gran oportunidad”’’

lOo sería esta línea de denuncia la seguida, sin

embargo, por el resto del episcopado espatol para cumplir

los deseos pontificios, acogiéndose a una actuación —nos

comprometedora, como era la que hemos visto iniciada por si

obispo de Segovia.

Así haría el obispo de Coria, Dr. Dionisio MORENO

BARRIO, que insertaría en su boletín diocesano, a

continuación de la encíclica del papa, una circular con el

objeto preciso de encauzar el debido cumplimiento de los

mandatos de la carta apostólica. La circular, plagada de

tópicos paternalistas y de la que es encontraba ausente

cualquier verdadero sentido de lusticia social, comenzaba,

siguiendo el pensamiento del pontífice, aludiendo a la

indigencia de muchos IdIce de cbreros en paro, la injusta

1370> 30 de octubre dc 931, carta circular a los Parrocos”, SaE de Madr,d—AXcalh,
ano íi. 1! dc noviembre de 1931, ruja, SIl, pi;;. lIS—IlE.

1371) 30 de octubre de >93>, Ci,culsr del obispo de Madrid—Alcalá at&t la evasión
de capítale?. enE de Pamplona, aMo 70 15 de noviembre de 1931. núm. >721,
rIge. ¿36—437,
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distribuclón de las riquezas y la necesidad de lograr un más

equitativo reparto, acorde con un trabajo honradamente

realizado, a ttn de “que el trabajo y el capital, en vez de

Luchar como enemigos se abracen y ayuden como hermanos”.

Claro que este hermanamiento debia traer como

consecuencIa un uso ordenado de las respectivas ganancias,

tanto por parte del obrero como del patrono. lo que

contribuiría o bien a que no hubiera crisis económica, o a

que ésta se paliara prontamente.

Pero para que no sólo el patrono Bagara buenos

Jornales sino para que el obrero realizara un trabajo

honrado, sIn idea de perjudicar a aquél, la solución dada

por el obispo no era otra que indicar que era preciso

cristianizar más y más al nbrern; es necesario
que no le a la prensa anticristiana, destructora de
toda idee de caridad e impulsora de todos los
odios, es necesario que lea la prensa buena, las
lecturas educadoras y sanas; es necesario que
vuelva a la Religión, oyendo misa y descansando
los dias festivos...”

Para lograr estos propósitos los ricos, por su parte

‘deben favorecer copiosamente las publicaciones
católicas, recomendando su prosperidad y su
lectura, seguro de que con ello levantan un
baluarte inexpugnable en defensa de su bienestar y
de la paz...’

Kas como estas medidas llevarían Su tiempo y

necesario era afrontar lo inmediato del invierno, os acuerdo

con lo indicado por el mapa, el prelado recomendaba

concretamente el emoleo de obreros en las empresas que

ruGieran bacer, va cus ello era más justo y valioso Que lii

:mnsna gratuita. Kas si aquello no podía realizarse

necesario era , decta, “cus corran abundantes s5 :ioosna$ó

or,anuzadas de los ricos”, a cuyo efecto indicaba los
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órganos —no incardinados en la Accion Católica— encargados

en la diócesis de hacer esta labor.

Aunque no la hemos localizado en el correspondiente

boletín diocesano, por la prensa sabemos que también el

obispo de Zamora seguiría un criterio similar al precedente,

exhortando a sus feligreses la entrega de donativos en las

parroquias para paliar la situación de paro de los obreros

de la diócesis.

A cuatro obispos nos queda por referirnos para

ejemplificar el siguimiento del contenido de la encíclica de

Fío Xl de dos de octubre ce 1931 por parte de la jerarquía

sspa~ola: el Dr. Mateo MÚGICA, el Dr. IRURITA, el Dr. ROCHA

PIZARRO y, nuevanente, el Dr, RIJO Y GARAY.

Rl obispo de Vitoria, se limitaría en su circular de

25 de noviembre, a glosar las palabras del papa, aludir a la

labor realizada por la rglesia a través de los siglos y a

encargar a la Secretaría de Cámara y gobierno del obispado,

a través de las Juntas de Acción Católica de la diócesis, la

recaudación de limosnas para los obreros en paro de la

diócesis.

>172> 1 oc noviembre oc 1921, Circúiar núm. 36,— Cusplísiento de la precedente
Enciciicat lOE is Coria, ato 66, 15 de noviembre ce 93), núm. 22, págs. 345—
350, Lo paradígeatico o, esta oocuaento en punte a] pansa.iento ea. tnatioíoial
de los prelados ce la época nos iie’a a incluirlo íntegro en el apéndice. Yer
ci epéndí ce núm , 25,

>372> ‘El obispo de Zamora pice a sus feligreses carlóao para los obreros, El Sor.
E de noviembre oc 521

1374> 25 oc noviembre oc 1921, C~rcuiar núm. 115,— En favor os los obreros en pá’t

‘o’toso y dc sus pecueflucios” , lOt ge Vitoraa. ato 67, 1 ge oác:embnt 0, 1521.

rOk 26, págs. 713—717,
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El obispo de Barcelona no suscribiría un documento

particular sobre la encíclica sino que aprovecharía la anual

pastoral sobre el adviento para reterirse tanto a ella como

al telegrama enviado por el papa a los catolícos espanoles y

del que mas adelante hablamos. En relacino con la carta

apostolica se releríría el prelado a los “honrados obreros”,

nestacando La gravedad del paro en la ciudad “y en otros

centros íabc’íles de nuestra Dincesia” y, por ello, emplazaba

a los idea ante “el iríbunal de Crista’, para que

abunoaran “en seritinleotns y obras de amor generoso Dada

los ponres de Cristo, ya que el Lo corducirí a a vlar “uní

pedazo ele pan a esos niíins tambilentos., vestidos a saca

pobres deer,udos, donativos a los tonrade,- obreros en paro

forzoso, A tai un se círecía a recibir los

correspondientes donativos, aunque cambien invItaba a los

cicles a dirigirse a cualquiera de las lnstituciones

benéi:cas de la dlocesís, sedalando como ‘muy adecuada al

electo”, el Instituto Pro—Obreros sin trabajo, ya apoyado en

su circular de 29 de abril y que, segun indicaba era

merecedor de toda conlianza y aplauso por su actuacion

inteligente, desinteresada y celosa.

1375> 21 de novíesbre te 193>, ‘Cartm astotal de adviento que su Excelencia
Revereodasima auriga al clero y lides dc u Diócesis,— Orlte el tribunal de
Insto’, dDE de Barcelona, aMo 74, 21 dc noviesbre de 93>, oua, 21, page. dfd”
b32, Ea preciso destacar aquí que entre esta pastoral y la circular de 29 de
abril, al 9 de julio había redactado el Dr, I6>jXllg otra pastoral en la que,
daoa la situacIón religiosa que atravesaba Espana, quería exponer a 105 fieles
sus inquietudes y cínoníanlos a permanece, firees en sus creencias. Entre estos
rieles el ooíspo de Barcelona se relerirsa eípr,saaente a los obreros, en esta
ocasión con palabras dirigidas a íonvencarlea oc a bondad de Pereanecer en la
Iglesia —ya que todas lía instituciones de esta cray tel pueblo’— mas nc
preocupatas por mí situación social:

‘‘enemos Cambien nuestro pensamiento fijo e,> vosotros obreros amadisimos: y al
par que nos arligimos con las al liccuones y trabajos que dabais soportar para
ganar el pan de caía día, nos angustiamos indecíblesante al veros, a muchos dq
vosotros, olvidados de las pnacíícaa religiosas, abrigando desdenes y hasta
odios contra la Iglesia Católica, como sí fuera anesíga vuestra, siendo así que
es vuestra Sadre y separadora. ¿Cóao es posible que la Iglesia Católica,
fundada por el oirero divino, Cristo Jesús, vaya oonl.ra los ocrachos legítímos
de 05 barros’ y,

0cómí habíamos de catar contra ~osotrom, los sacerdotes que
socos caso 50005 hijos ne obreros

7 Os engaFan. ca engaflan criminalmente: y
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El obispo de Aretusa y vicario capitular de Toledo

etiscribíría el dos de diciembre una circular so línea exacta

con la del Dr. Mateo MuGIdA, es decir, de mero contenido

religioso, aludiendo, respecto a los obreros, a la

“inocencia” y “humildad cíe su condicion social’ de los que

carecían de bienes de tortuna y olreciCnoose a recibir y

distribuir los donativos que Los lides dieran pars secunoar

las d:rectrices del papa.

El obispo de Madrid’-AIcala. por ult~, redactaría

una exhortacion pastoral ante la inmoente jdavided, en la

que si no aludía —cono había hecho en su anterior documento—

a la encíclica del papa, venía a secundar mas directamente

sus deseos al reterírse, en este caso sí, a donativos para

paliar la eltvaacion de paro lorzoso, . Ojo obstante, y a

diferencia de los otros prelados, no establecía una colecte

para este específico tío, sino que anunciaba que a el se

desttnaría una parte de lo recaudado en la lestivídad de:

auchos oc vosotros, aso engaflados, a ciegas os lavantais pava destruir lo que
es vuestro. lo que es del pueblo, lo que sirve para ja satisfacción de vuestras
necesidades y nobles aspiraciones, Porque los tesplos son vuestros, son las
cases sociales del pueb.0 leí: vuestros sos> los ministerios sacerdotales, pues
lis sacerdotes sosos los criados Viluntaniil, que os servisos en los menesteres
sas apremiantes y mas sublimes: vuestros los Cojegios relígiosos, los Asilos y
Hospitales y Conventos donta los Religiosos. nilo, del puebjo. se manían
díaríaa.n,te por ja ínstruccíoe it los ignorancés y Socorro O. loa NCC5ltCdO* y
cuidado de los enalermos, y no son menos vuestros ni senos titiles esos
Monasterios de vida contemplativa, porque allí se expía por vuestros pecados y
se ruega por vosotros, se aplaca la ira divina y se atrae sobre la tierra
culpable ej rocío de la misericordia de Dios, Pespetad esta casa. que es del
pueblo, Este letrero poníase, 1>0 Os mucho, en las puertas de algunas Casas
Peligiosas. para sustraerías ml luror popular que quería íncan>diarlas, Sí, son
ocí pueblo, pero son del pueblo, mucho cas cuando estan ocupadas que cuando
estaban vacias de los religiosso lugítívos o mípílsados,1 19 de julio da ¡93>,

Enhortación pastoral de SE, Xever.endísias”, EOE de Barcelona, ayo 74, 24 de
julio de 1931, nl>;. le, paqs, 445—4581.

Vii 2 de diciembre de >331, ‘Carta circulan del Excmo. Sr. Vicario Capitular.”
Sobre al socorro a los obreros panados”, DDE de toledo, alIo St lE de díoieatre
le 1931, nIJa. 23. Paga, 413—414,
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dia veinticinco y, lo que es mas interesante, volvía e

insistir en el tema del capital escondido u ocioso. Estos

son los parraba mas relevantes de esta pastoral:

‘Por eso en esta extraordinaria crisis por La que
atraviesa nuestra socíeúad con tantos obreros
paradOs, que equivale a decir con tantos bogares
sin pan, tiesos apelado a un recurso extraordinario
tambien, y bajo Ojueetra direccion, con Ojuestra mas
zerviaste bendic,on y ayuda, la Accion 0atolica de
la >¶u~er, tan tecunda en buenas obras, esta
organizando ex suministro de conlrl¿us a lamilisas
necesitadas. tas religiosas, que, anandocíando el
mundo, me cian consagrado por amor de filos a orar,
a ensenar, a remediar loe males del cuerpo y del
alma, prepararan esas comidas. Lilas son pobres y
pondran lo que tienen: su trabajo; es necesario
que los denas berroanos proporcionen el dinero que
Dios les ha dado pera bien de todos.’

Al cbrar set, entre otras realIzaciones,

Procuramos cooperar a que reinen la paz y la
:raternidad cristiana, y se apaguen los odios
tratrictoas, que siembra el anerolgo de todo bien,
que solo se complace en la desgracia busana,

«tos que son cristianos comprenderán muy bien todo
esto. Y Los que por desgracia no lo sean,
comprenoeran que no es mala la religion que esto
eneena. Y creyentes o nO, loS tristes atenazados
por la necesinad aceptaran nuestra ayuaa como un
abrazo de teronanoe. ta trlbulacion pasara; el amor
traterno percurara enbeLleciendo con su sonrisa
amable la vi dli bunana.

«Por lo pronto, hemos ordenado que la mitad, al
menos, tic cuanto Se reuna en la colecta que el día
25 se bara en tocas la. iglesias, se destIne a esa
gran obra; el clero pasara con gusto estrechez
sabiendo que a trueque oc ella alivie la situación
le los rulas occesítados; y por «O que atólie al
.,ulto, os aseguro sonados Hijos, que mucho mas
grata sera al Seotor esa caridad que el arOma del
incIenso.

« Lee destino tenoran siempre en parte vuestros
donativos, canto ce la suscrípdíon cono de las
colectas pro culto y clero. ~“‘ Yueazro proposito
es vigorizar cnt. e>loe la vida cristiana de las
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parroquias organizanOn oc modo eticaz la
beneticencia parroquial, de suerte que con gran
parte de los donativos recogidos y con vuestra
onoperacion personal ;porque mayor caridad es
visitar a «os pobres y llevarles amorosamente el
socorro que deeprenderse del dinero para éfl
emprenderemos una vigorosa “Cruzada de Socorro
Fraterno”

e Cierto, que la .ouej or ícrna ce socorren os sen a
proporcbona.ues trabajo; pero no esta a Sueatro
alcance. A cuantos puecan sardo, los exhortamos
muy vivamente a que lo hagan. Poco na Ojos
oír.mg:nos a Nuestro veneraol e Clero encoaencanoc’l e
que usase de todos los medios que SI! autoridad
espiritual y su cultura le proporcionara para
mover a los poseeOores oc recursos economí 005 a no
retraenlos, a no ocultarlos oejandolos en estéril
ociosidad, a no paralizar las industrIas, la
edilicacíon, los cultivos, las transacciones
conerciales, la vida de los negocios pOr” miedo a
perdidas. So es buen inspirador el miedo; a veces
es tan insensato, que el ml sso acarres él mal
remido. h’oy repetimos el consejo: por el bien de
Fspana, por el de cada uno, cuantos puedan dar
trabajo óculo, alrc’nten, si sus calcules son
terdsos, un mal menor para cvi tar otros mucho
mayores; la mejor cari cad para con tantos obreros
parados y tantos Oesempleadúa como hay ya, sería
darles írsóajo, volver a rear,ímnar el ritmo de la
Vida economica espauiola y evitar un posiole
colapso, que seria la rumna se todos.

El Dr, LIJO Y CARAY contInuaría condenanco el lulo

superfluo, que consideraba un ultra
1e a los necesitados,

Insistienco, así, en la necesidad de ayuda al prolimd,

incluso sí tal prolimo era enencígo por daberee celado

aeducír, en su ignorancia o en su malicia, por vesanicas

predicaciones que ‘e nacían causar su propio mal y el

tuyo”, en cuyo caso, doble era la obligación del creyente.

1771 Entre los consultados ea este el unico prejado que Van, esta distribución, si
asnos en 1911, de les colectas oestinadas ¿1 culto y clero. Ver en este acribo
al apinoica sobrs dicha amiens.

1378> VemOs oeatacaoo nosotros cale parraro



oue debía atender tanto al cuidado corporal como

espiritual del necesitado.

Cariz suy distinto al de los documentos basta aquí

examinados había tenido por estas fechas la pastoral del

obispo de Oviedo, Dr. Juan asutista LUIS Y P*REZ, de 30 de

noviembre de 1931, y que, por tal ratón, merece tratamiento

aparte.

Había aprovechado el prelado la festividad de la

Inmaculada para, tras referirse a cuestiones doctrinales y a

la situación del clero’~~’ abordar la cuestión social desde

el exclusivo punto de vista de la problemática planteada por

ica movimientos obreros. Como en el caso anterior también

este documento merece ser reproducido aqui en Sus

principales parrafos; por la, a veces irónIca, otras dura

y. en todo caso, subjetiva crítica que contiene del mundo

sindical de izquierdas~ por el tópico canto a la bondad del

obrero, descrito como carente de voluntad propia y títere de

la ideología de tales sindicatos; por la también implicta,

a u no u e muy leve, crítica al capitalismo —ceflida a una sola

irase-; por la descripción de lo violencia de ias huelgas en

la época, que a sus ojos justificarían la más absoluta

conformidad y pasividad por paría de los trabajadores, y, en

fin, por su visión de estos como seres otilirados como

medios de fines injustificabies en lugar de como hombres

presionando por sus lustas cemanoas. Lo sustancioso de este

documento creemos nos excusa de esta extensa reproducción.

Una de las mayores necesidades, a nuestro juicio,
es la que padece la familia obrera, tan cristiana,
tan abnegada y sufrida, y tan expuesta a

¡SU> 2> da cíciesane nc >93;, ‘trartac;ór Pastoral soBre el sotonno a os
necesítaoos, BIE de Madrío4ucaká, 1 oc enero oc 932, nús. SSO, oIga, 2—6,

>350) ver el apCndIcc sobre culto y litro.
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irreparables desventuras. Por un lado ve combatida
su Fe y precísamente con la esperanza de un
bienestar que se$uín sus improvisados redentores
solo tiene por enemigo su Fe, el tesoro espiritual
que heredó de sus padres, tan felices en medio de
su Aurea mediocridad. Por otro lado. el sindicato,
la huelga, la violencia, atenazando su paz
interior, dificultando su trabajo, su jornal y el
pan de la esposa y de los hijos. Se aproxinoa el
invierno y. al llegar, encontrará al pueblo obrero
indefenso; frías las almas y hambrientos los
cuerpos. La salud y el trabajo son el único
patrimonio del obrero, que esta administrado hoy
por anos que lo otorgan con crueldad y avaricia.
Cuando el obrero se retira del taller o de la
fabrica en busca del bien ganado descanso, una
horrible incertidumbre turba su suero. ¿Tendré
trabajo mallan.? ¿Me encontrare al salir de casa
con la Orden de ir a la huelga que es el hambre
del día para mi bogar, tal vez la pérdida de la
vida y la consiguiente orfandad para mis hijos?

«Radie como las esposas y las madres conocen los
horrores de la tragedia que desata en sos hogares
la huelga. Cuando el marido no trae a casa el
jornal, hay que poner pan en la mesa como en los
días de trabaln remunerado. Es la madre la Suc lo
ha de procurar: sus recursos son: primero, las
economias escasas, después, el crédito en la
tienda, esperando días meJores; luego, el empeño
de muebles y ropas, aun de las indispensables; por
fin, la limosna. Cuando esta fuente se agota, la
desesperanza y la maldición se adue?Xan de los
espíritus que no tienen le en una organización que
les prometió un paraíso conquistado por la huelga
y les dA un infierno anticipado. Si en este
momento llega el agitador de muchedumbres con
dinero y armas de conhate, prometiendo la
felicidad a cambio de la agitación y de la
revuelta, de lo que llaman acción dIrecta,
reconozcamos que la muchedumbre estA bien
preparada, y que el éxito de una revolución
nihilista es infalible, porove es una necesidad de
la vida, si el obrero no esta auxiliado en ese
momento defícil por la fe en una Providencia
dIvina y la asistencia efIcaz de la autoridad
pu b 1 105.

“Esto que os decimos nc es un cuadro lírico, es
uns realidad íntima. ansusticasa, de IrtInitos
bogares que trasladaron a la calle miiittud de
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madres en una provincia que nos es muy querida,
dtciendo a la autoridad pública que sus maridos
iban a la huelga por el imperio de la tiranía
societaria, y que era preciso garantir y proteger
el pan del pueblo en la forma más fácil y segura y
más fecunda para la nación entera que es la
garantía y seguridad del trabajo.

<Las mujeres valencianas, que allá en Valencia fue
donde se produjo este fenómeno social, no sabían
seguramente que en otro psis se hablan anticipado,
a pesar de ser inmensamente más rico, otros miles
de mujeres. Ro lo necesitaban tampoco. Les bastó
consultar consigo mismas para Interpretar el
pensamiento y el sentir de las mujeres que saben
presidIr la economía de una familia so cualquier
país del mundo, para establecer esta ley social:
la huelga es un crimen dei que la provoca si el
obrero río tiene asegurada la compensación del

1ornal que pierde. ¿Qué diremos si, además, es
injusta, si se sabe de antemano que ha de fracasar
en sus oretensiones? Entonces la huelga es la
vIolencia y el asesinato no solo de patronos sino
de los mismos obreros, es pistolerismo. es el
número incontable de víctImas sangrientas y el de
ictisas incruentas producidas en todos los campos

de la producción y de la defensa social...

«No se trata de un lirismo, no. ni de una
sensibilidad exagerada y excusable en la
mansedumbre y lenidad sacerdotal de un Obispo; se
trata de una realidad tan imponente que el no
estimarla, acusaría ceguera o insensibilidad en el
observador. El que fue jefe dci socialismo
francés, cuando las huelgas no tabian adquirido la
inhumanidad que las caracterIza en nuestros días,
dijo. “el solo recuerdo de las huelgas producirá
horror en la humanidad futura”.

í,Pedidle al Sef¶or que desaparezca esta caanidsd
pública que clara la divina venganza. ¿SI no
quedará sin castigo defraudar parte del jornal al
obrero, que nera impedirlo totalmente? Si se
arrebata el pan de la mesa de centenares de miles
de obreros ¿coran podra haber paz y bienestar y
alegrí a?.

‘.38>> 20 dé nori,ebr, de l~3l, tinla de la insaculada,— El aoqa, y la or,cíór.—
Carta Pastoral del Obispo de Oviedo Qn. O, luar Bautista Luís ó Póre:” ElE de

viedí. aPi tI, 1 de dicteebre de PI?. nOs. 23, piga. 346—íES.
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Dejando a un lado las reseñas en los boletines

ecleetasticos de alguna que otra celebración de actos en

relación con el mundo obrero que, al igual que hemos visto

se daba en el caso de Segovia, venían a poner de manifiesto

la consideración que este mundo merecía a la jerarquía,
lo mas interesante a abordar ahora, para finalizar el

tratamiento de la cuestion social en el periodo analizado,

es el acuerdo adoptado por la conferencia de metropolitanos

que se celebro en Madrid los días 18, 19 y 20 de noviembre

de :931, respecto a los sindicatos católicos.

tradicionalaente encuadrados en la organizacion confesional

de Acción Católica.

La conferencia, condicionada en los tensa a tratar

por el resultado de la votación de la cuestión religiosa en

el parlamento, como veremos en el capitulo siguiente,

abordaría entre sus puntos, precisamente por este resultado

y como estrategia a seguir por el mundo católico cara a la

nueva situación politico—rsiigiosa de España, la cuestión de

la reorganización de la Acción catolica, aprobando las

correspondientes “Bases” para ello. La novena de dictas

bases recogería la separacion entre los sindicatos

católicos y tal organización de seglares, de forma que

13821 Podemos indicar, toso caspIo, la rasaBa de lo; actos ofgaliízedee el IP de
octutre y 1 de fidviasbre cori motivo de] nacimiento presentación de la
“Juventud Social Católica de Vitoria”; en las conterencias pronunciadas se
hablaría de la importancia da la educación de la lueentad obrera y da la
“axirmas índígflnc,a del obrare”, pon Lo que era netasarno, coso ,.sedno da si
presentes vicisitudes y de las luchas que se avecinan, el decidido apoyo da los
patronos católico;,” <st, ‘juventud Socíal—Católíca da Vitoria”, DDE de
Vitoria, alIo 67, 5 de novíasóre da <SIl, núm. 25, pags. 696—697.) Igualmente,
la de la distribución de premios a los aluenos de la Escuela da Artes y Oficios
de la 9nopaganda católica” en Palencía, acto en ml que el obispo destaca la
importancia de a forsacoin y educación da la ~uvert~adobrera, saBalando que
tal educación no podía sen buena si presrindis de la teligiOn; contestando a la
alusión del concajal que, en representación del Ayuntamiento, babia tratado en
su discurSo de la forsa de salvar las dificultades económicas del centro,
índ~csr~s que ‘Is concoenosa católica da esta capital TIC tonsentirt detanrezts
dicho centro cultural, en favo, de] proletariado.” 1sf. •Crónicm Ococasana,—
En la Propaganda Católica’, DDE da Palencia, ato si, 5 da diciembre de 93!,
rda. 26, págs. 798—789>
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las orgshlzacione& economices y protesionales quedaban

simplemente adheridas a la Acción Católica en el plano

estrictamente religioso, siendo totalmente independientes en

sus ambitos propios de caracter econombco o protesio-

na 1.

A raíz ce estos acuerdos, uno de los adalides ce la

época en al campo de la lucas social. el dominico padre fose

GAFO, se aplicaría a la reorganízacion d.c “las tuerzas de

Acción Católica y de Acción Social”, dando Cuenta de Su

parecer sobre tal reorganízaclon al cardenal VIDAL por carta

dc 12 dc diciembre de l9~3i,

En dicha carla el sacerdote aludía a la buena

disposición encontrada en diversos puntos de Espada para

“Alegar a una aproximación o tusion de las tuerzas obreras

atines”’; no obstante había una dificultad para ello y era

““el reparo o escrupu½ de prescindir del título de

catódicos””’ en los Sindicatos que tanto aat.orba en la

practica para corregir y enmendar los reglamentos> y el

carecer de autorización u ordenes del Director ?orítiticio de

6ta Accion Catolica en Espaas.”

A estas consideraciones anacBa el dominico su parecer

sobre la altuacíen social de tapsia muy expresivo del

panorama real del momento:

la sitíiaclcn social de Espata, lelos de
mejorar, Se agrava por momentos, y consta 15

intensa Labor de propaganda y organizacion de los
sectores extremIstas dci obrerismo <cOmunIsmo y
siíiolcallsrio anarquista), sin que pueda contenerlo
ni el propio socialismo ni la política de
izquierda.

3831 ¿qlfl~a 1 (dii outird la ngon,,.,il, pag, ¡23.

<38*, Ir »Ctari,lla cii el otiqiflul,
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Por ceta razon el sacerdote tnstaba al cardenal la

urgente aprobacion por Poas ce las bases Ge la Accion

Catolica, antes aludidas, a un de que quedara totalmente

separada “la Accion proteslonal O economica de la Accion

Católica, para que aquella se desenvuelva con mayor libertad

y sin riesgos coaprometeonres para la igleelo, perdamos todo

lo iniciado y la posibilidad de hacer nada el día de mansos,

ante la nueva y oDas terrinie cotastrote que amenaza.

El padre GAPC aconsejaba que las asociaciones obreras

y de estudiantes se agruparan en un irente mas extenso,

prescindiendo del título de catolicos, a lío de que no

sIguiera “todo detenido, como desgraciadamente lo esta.t

conílando que el cardenal aso lo Indicaría a los distintos

obispos y a los provInciales de la Companía y, por ultimo en

poder ser apoyado en la dftusion de estos nuevos criterios

de organízacion por los periódicos de derecha a través de

“Frenas Asociada’”.

Probablemente la petición hecha por el dominico de

oue el cardenal transmitiera sus :deas a loe asmas prelados

Lizo nué, Cegun parece- no hay constancia de ello, salvo las

respuestas recibiese por el arzonispo— VIII/ti, remitiera esta

carta e los Oletintos metropolitanos.

El primero en cOntestar a la probable peticloia Os

opinion por parte ccl cardenal tus el arzobispo de

Valladolid Dr. Feníglo GAJJIIAS&AUl, que , en carta de 15 de

diciembre le indicaba que no se atrevía a dar su opinen

tavorable al asunto planteado por eí padre GAFO sin

estudiarlo octenídamente. ‘porque, a ni entender, se trata

de una cuestion de mucos trascendencia, y no veo las

3863 Op. cío, paga, ¿56—466, Sobre la ír~anlzaclófl prensa *socíacú ver lo indicado
en la iota 3 Oe este cap,tilo,
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ventalas que a la iglesia reportaría la solución de dicho

Padre.

Mas extenso que este temeroso y tradicional parmcer

sería el del obispo de Jtadrid—AIcala, Dr. LIJO Y GARAY que

en su carta de ¿O de diciembre detallaría al cardenal VII>AL

los pormenores ce una entrevista que, al parecer por encargo

de este, había mantenido con el padre <JAFUI. El sacerdote le

Labia explicaoo ““las dii icultades con que lis tropezado le

gestion de ucino de los onreros catolicos. con miras a

tornar un trente dilatado y una organizacion obrera de

oerec~a6, que no lleve en su título el nombre de catelica.

Tales diiicultaaes radicanací en los impedimentos que ponían

los sacerdotes relacionados con los sindicatos que no

querían que, sin orden de la Iglesia, se suprimiera de ellos

la expresioo de su coniesionalidad.

El obispo de Madrid acogia muy lavorablemente las

propuestas del dominico a un de poder contar con una fuerte

organización sindical ligada a la Iglesia, lo cual veía

iactib*e a partir del muden de los sitUados a los hasta

entonces sindicatos catolicos, que esperaba 55

incrementarían rapidamente, “‘pues la rssa onrera ni quiere a

la Casa del Pueblo, mí al uníco.”, todo ello siempre que 55

supríslera e’ título de “catolico” de los sindicatos

coniesionales, ya que, sin ello, no acutoirían los obreros

cuí icientes.

3851 Ip. cíl, 11, págs. 310—31!,

<3871 Gp. cii, LI paga, ¿67—459, La impontancía de asta carta en al ocíllunto de la
cuestión tratada, daca su descripción de la situación politíco—sícíal del país

la estrategia a seguir, seguí ella, por la iglesi, en el campo de le
organización sindical, nos lleva, pasa a su inclusión en EqIbsia ¿¡lii
oó,a,nn 1’ iqon R*wLca tr4toyoM e reproduciría íntegra en el apndite
núm. 36 al cuál inccrporamom igualeente unas Notas para la organízacítí, Oc
ita obreroa r,t¿lí,oe” pu. BM!Ltl)flI MMSELDMatrubiJ>’en al P. SMFO.
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Más cautelosa que la tajante y progresista postura

del ohispo de Madrid—Alcala sería la del arzobispo de

Sevilla, Dr. ILUNLAIN, que en contestacion al envio de la

carta del dominico reallzaoo por el cardenal VID/ti,,

distuinguiroa el tratamiento a dar a los sindicatos obreros

oei que babria que Seguir con los ce estudiantes,

aconsejando, ademas, respecto a los prin~ros, su vinculacion

a alguna organización religiosa, a Un de que sus iaiemnros

no dejaran de recibir una cormaclon de tal carácter. Así

expresarla su parecer el lb de diciembre:

“12. En atencion a las circunstancias actuales,
podría concederse aurtorizaclon a los sindicatos
católicos para suprimir el título de católicos,
con tal que se asegure su caracter onnieslonal en
rorma Indlrecta’’, esto es, agregandose todos
sus sembros a alguna asociación o circulo de
caracter religioso instituido ad .doc, para que
dentro de este reciban torríacion cristiana y
fomenten el espíritu religioso; algo de esto lían
exigido en ocasion analoga los Sumos Pontí tices en
otros paises.

«22. Creo que no hay necesidad de suprimir el
carácter coníesional catolico de las asociaciones
de estudiantes y de la contederacion de los
estudiantes. Es más, temo que la supresión sería
un jarro de agua OcIada, que apagaría el ierVOí”
que actualmente mioma estas asoc:Sclones.

Desoyendo esta clase de razonamientos el arzobispo de

tarragona se inclinarla decmdidamente por seguir la postura

del Dr. EllO Y GARAY y. así, al agradecer a los obispos su

colaboracion en el documento colectivo dei que en el

capítulo siguiente trataremos, anadina una postadata en el

escrito genérico enviado al obispo de Madrid. indicando en

<288, En bastardilla en el original,

1389> Op. ca, II, Paga, 2/I”272,
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ella que le contestaría con caima al asunto del padre Gato,

pero adelantándole que )e parecía muy bien razonado.

Esta postura sería claramente reflejada por el

cardenal en la carta que le escribiera al nuncio el 29 de

diciembre y en la que, entre otros extremos, le anunciaba el

envio adíunto de la escrIta por el obispo toe Madríd-’Aicala.

sobre la que decía, “creo va acerladot Por ello urgía

conocer el parecer Ge la Santa Seoe sotore las ideas del

padre uAFC’, ya que “cl asunto es de trascendencia y

oportunidad”. lb obstante le indicaba oue antes el podía

recabar el de los otros prelados de la Comisión y aso

podría darse mejor inzormacícn al Vaticano. Sobre tal

parecer el cardenal abadiría “Como nada he de ocultar a

7.0., presumo que los de criterIo integrista opinarán en

contra.

<390> Op. cít. II. pag, 310—3??,

139?) Op. cít, 11, phgs, 308—303, Coso tantas etna; veces, ni andaóa nada dascaainedo
el cardenal V[OAL, que el 9 de enero recibirla el parecer totaleente contrario
del patriarca de las Indias, Or, PÉREZ RODRíGUEZ, basado en razones de
onortunidad da sctíaa<ibn, y preníríendo que le solución ?uena cada desde otras
;nstancías. coso así seria naimente hecho por la Santa Sede cue creania un

secretariado econbaico—socíal’ d?lerenciado de la ~cciun Católica. Op. cít.
1, pág. 699, nota 27,
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10.2. La Jerarquía y el clero: Obispos y arzobispos

de Madrid—Alcalá, León, Avila. Tarazona

Cadinistrador apostólico de Tudela>, Málaga.

Palemcla y Saatiago de Cospostela

A los dos días de escribir su circular sonre el

acatamiento debido a los poderes constituidos, el br, LIJO Y

GARAY publicarla, en el mismo boletín ecleslastico en que se

insertaría aquella otra dirigida especílicamente al clero

de su diocesis, al objeto de prohibir la actitud adoptada

por muchos sacerdotes seculares y religiosos —segun en la

misma circular bacía constar— al proclanarse la Republica

que, temerosos de las reacciones anticlericales que el nuevo

régimen podía traer, se habían apresurado a ocultar su

condici¿n sacerdotal vistiéndose de seglares.

Esta prematura reacción debió producirse

singularmente en Madrid, en rdzon de su capitalidad, pues no

bemos encontrado reconvenciones similares en estas lechas en

ningun otro de los boletines eclesiásticos consultados. El

motivo que propiciaba la intervención del obispo iue sin

cuda la cause de que, en esta ocastón, :a adímonicion, para

ser entendida prIncipalmente por aquellos a quienes iba

dirigida y quedara luera de la curiosidad de otros a quienes

era ajena, tuera escrita en latín, como solía sucetoer cuenco

los prelados querían transnsitlr mensajes al clero que solo

a sí incumbían por tratar de asuntos propios oc la

lurisdiccion interna de la Iglesia que, por Su índole,

debían ser abordados con cautela y quedar luera del

conocimiento general de los titíes.

Este era, precisamente, el caso de esta circular, en

la oue el obispo reconvenía con singular dureza a sus

sacerdotes, sí bien admitís que la primera reaccion en ~Os
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que de esta manera habían obrado podía estar justificada.

como taab,.en lo estaría, asadia, sí llegaban días da

agitacion anticlerical; palabras estas que son prueba de la

intranquilidad de la jerarquía ante la nueva situación

politica y que se vería tristemente contirmada,

probablemente en mayor medida que lo hipotéticamente

imaginado, por la ola de incendios que se producía al cabo

de pocos días oc la publicacion de esta circular.

192) hace quince oías cuando los ínusit.oos monímientós populares celebraron la
llegeda del nuevo Regisen, <liaron cucho; los dango;, seglares o regulare;,
que abandonando el habito talan, se pusieron ml laico, Ello pudo ser
consecuencia en sigla que otro caso de una laudable prudencia, aunque no Cci
muchos otros, según se iba sabiendo el resultado da los acontecimientos: y; que
los cacerdoica beneet,itoe que, segtn la costumbre, andila’íeron con ti iíkbitt
talar, no experimentaron níngun tipo de molestia,

Por lo tanto, ya que lo entisamos grave, Nos urge enviaras esta <arta; por lo
visto, pasados aquello; días de movimientos populares Y lelizaente pacifico;,
todavía cucho; sacerdotes continúan llevando el habito laico por 1*; calle.
maoríleflas. Esta uso, hoy no se puede basar resisaste en ningún mitayo, y
constituye una grane transgresión del canon 36, Si llegaran circunstancias Cas
peligrosas, no dejaran de notarse por Codos, y entonces será lícito a lot
cauto;, para evitan algun sal, ocultar su estatuto sacarootal tuena de casa,
Sin embargo ello no esta peraitído, dadas las circunstancias actuales pues 55
menosprecie la obligación se genera el escandalo de los todas,

<Por esto os exhortamos e todos vosotros a Que os abstenga is del vestí dO
laico; os advertiaoa que a los transgresores les será aplicado por Nos al canon
2.379; ya que no encontramos níngun coima de peso Que los cíclica, Quia
creercamos prudente que lía sacerdotes regularas no Salieran de su casa con el
habito de su Orden, Si tal habito por su toras o colores llama la atención; sin
embargo, queremos advertirles que no les esta permitido a los mismos llevar al
vestido laico, sino que, al menos, en su lugar, deben vaitírse oc sacerdotes
seglares,

‘Esto, romo gasa. claro, debe enieioers? tan adío par. acial Ciba, pero sí
legaran otros dias, lo que Lic; no quiera, da agitación publica marcacos de

caracter anticatólico, entonces, quienes creyenan que están expuestia a algún
ptl2qro con ir Cativo razoneole podrán llevar el vestido laica,

<Pero todo seto de ninguna canana esta permitido ahora, y todos deben atenerse
1 lo prescrito en el canon 136, párrafo 1, isio las penas ocí canon 2.379, cuya
aplicación verdsoerasente Nos producinia un gran dolor.”

26 de cmii de 193?, Circular nus, vI,— Al clero secular o regular Sobre el
uso del tlaboto talar”, lOE da Madrid—Alcalá, alio *6, 1 dc mayo de 1931, nOs,
¡tu, pígs, 171—177, Ver en el apendíce nOs. 17 el texto en latir de esta
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Si bien la reacción del gobierno provisional ante los

agresores de los bienes de la lgleE.ta en mayo de 1931,

aunque tardía, había sido alabada por el cardenal VIDAL,

que, en carta de contestación a la de ALCALÁ ZAMORAdel día

23, de la que ya hemos tratado, le e2presaba el 14 de junio

su satisfacción por los propósitos del gobierno “de mantener

a todo trance el orden público, reparar el derecho vulnerado

castigando a los autores de los desmanes que hemos

lamentado, infundir en los ánimos la máxima confianza y

evitar toda suerte de alarmas, que cunden fácilmente en el

pueblo”, también el cardenal aprovecharía esta carta para

indicar al presidente la necesidad de que sí gobierno y los

funcionarios diesen pruebas de “serenidad, benevolencia y

comprensión para con los Sentimientos religiosos”, petición

que, según indican Batlloroi y Arbeloa, respondía a los

frecuentes excesos de las autoridades locales en el

arzobispado de Tarragona, en franco corístraste con las

buenas relaciones que el tsr. VItAL 1 BARIAQ7ER mantenía con

las primeras autoridades catalanas.

La hostil actitud de los ediles republicanos contra

la Iglesia no se cefliría, ni mucho menos, a Cataluta, a

juzgar por los comentarios de las cartas de otros prelados

al cardenal. Así lo revelaría la del Dr. GOMAde 19 de mayo

de 1931, en la que aludía al encarcelamiento de dos

sacerdotes en Cascante, oua, gracias a su intervención ante

el gobernador, hablan sido puestos en libertad condicional;

cii esta carta, a mayor anundaniento, se reteriria el obispo

a su temor ante las barrabasadas de los seguidores, o

(393) IsgIegie : Edil dunnl Ja segona 1, págs. 65—72. Sobre las relaciones ial
Or, VIDAL ¡ BARRAQUERcon los altos cargos íe la Leneraiitat en a Renública,

aparte de los testimonios cirteníoos en la obra citada, ver también la
raterancis gua o. Ramón MIJNTA*aYQL& resísc~o a las autoridades Ce la prQol.

arragona. Vida! i Sa,ráa¿¿et. Li c.e,denai dé Ja pu, Rarcelona, ~97?, págs.
237-236, nota 1
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menos. de la autoridad”, adiadiendo que parecía que no les

abundaba la gente de gobierno y que él debía entenderse con

cuatro gobernadores de los que podía decir “cosas

interesantes sobre su fisonomía”

También encerraba este tipo de manifestaciones lii

carta del obispo de Solsona, Dr, GOflLLAS, de 20 de junio de

1931, en la que comunicaba al cardenal VIDAL la detención

por el alcalde de Navas del cura ecónomo de ?uigreig y la

inmediata liberación de este por el gobernador civil dat

Barcelona, tras recibir su oficio de protesta <3Se~ y, por

último, la carta del arzobispo de Sevilla, cardenal

ILUNDAIN, de 10 de mayo de 1932, en la que se refería a lii

falta de libertad de los prelados de Andalucía para realizar

la visita pastoral de las diócesis, no porque existiera

prohibición expresa por parte de las autoridades, sino

norque, como indicaba, “el ambiente es tan axfisiante, y los

Ayuntamientos están tan hostiles a la Iglesia en muchas

partes, que seria una gran imprudencia, por ahora, la visita

pastoral. Nos exoondriamos a disturbios, o quizá agresiones.

Ea muy lamentable, pero es una realidad.

(394) ESgJÑIé i Estío dc¡ranl Ja se9ona. ,.,l, pág., 59~6O,

(395< Op. cit, , 1, pág. 77, nota O,

13961 Op. oit,, ¡11, pág. 47, En esta carta tasbién aludirla el caroenal al incedía
oc) templo de San Julián en Sevilla, manifestando al de Tírracana la creencia,
pese a las declaraciones contrarias de 12551, y tai coan en al mes de lucio se
oescuoriría, de Que dicho incendio habla sido intencionado:

“Ya se habrá U, anterion de oua hace un mes fue grasa oe voracísimo y ráol~o
incendio uno de los aciores templos de Sevilla, venerado por su antiguedad
susamente estimable por los tesoros de arte, Nad, ha quedado, mas Oua las
pareces desnudas.

Todos los altares y toia la techumbre vino a ser cen:za dr
poco más oc una flora. La general creencia es oue fue intencIonado, No te
coplica de otro sodo.
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Es dilícil precisar, no obstante, las razones de la

descrita actuacion municipal, aunque, en casos, como sucedio

con la deterocion del parroco de Villantiní, en La Coruña,

era respuesta a verdadera provocaciones del clero. =0 esta

ocaslon. segun narraba la prensa, oicto parroco había tocado

a renato las campanas para convocar al vecindario ante la

casa parroquial, desde cuyo nalcon había pronunciado ‘rases

contra el juez de instruccion, la guardia civil, las

autoridades y la Republica, por lo que se le había instruido

proceso por injurias. ~“En todo caso la actitud de los

ediles municipales —con independencia de los actos relativos

a expropiacIones de bienes ecieslaeticos o a loiposiciécí de

tributos abusivos— descrita por estos prelados y a la que

también se reilere fusel l”’’, no tenía, no obstante,

parangon con hechos más graves que se habían producido en

otras diócesis desde los primeros momentos de la República.

Tales Iuerdn, singularmente y que nos consten, el

asesinato del cura parroco de Vilialatuente, en Leon, hecho

que cauSo tanto :mpacto en la diocesis que el boletín

eclesiastico publico un oumero extranoinario unicamente con

~a cIrcular que el dr, ALVAREZ XIRARDA escribio para hacer

constar su protesta, la de la diocesis, el clero y la

parroquia donde el sacerdote desempeñaba su cargo nesce

lcds, contra crimen tan atroz cometido con temí

ensañamiento y con odio asívaje y satánico, como se revela

por loa detalles y circunstancias norrlpilantea en que ha

‘.1971 ‘El Sol”, 27 de mayo de ¡93).

191) Mmm que las disposiciones del dotierno le caracter general iobne la cuestión
religiosa, lo que contríbuia a agravien la existencia cotidiana en la Nepublica
eran los desmanes da autoridaces provinciales y locales Oua, demostrando un
anticlericalismo inlaritil, atizatan ini cleniceiliso que no lo era menos”,
iISEIL GÓMEZ Javier, tóJeIo’lá dé ja sesoctáÉía crntnrja en Espada,
MeOrid, ¡974, pi;, ¡Sí,
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sido encontrado el cadáver del venerable y amado sacerdote”,

que era “acíreciado y estimado de sus buenos feligreses, sin

que Nos constase nada en contrario”. Bara pedir por ci

difunto y por el arrepentimiendo y expiación de los

asesinos establecía el obispo diversos actos de culto,

desprendiendose en su referencia a ellos la situación de

violencia que se respiraba en la diócesis contra el clero.

‘Oremos, pues, y oremos con fervor y constancia.
Cuánto nos duele oir amargas quejas de nuestros

amadisicone sacerdotes por los insultos y amenazas
de que son objeto por parte de los que pregonan la
libertad, y Ja convierten en reprobado
libertinaje, y obran llevados de rabioso
sectarismo! Y por esto volvemos a decir: oremos
para que cesen los crímenes y agravios, encándalos
y pecados: y para que reine la raz y tranquilidad
en nuestra amada Fatria.

Otra noticia de similar indole seria la relativa al

asesinato del cura párroco de Paterna de Madera <Toledo) a

manos de un bracero, quien según confesó, no tenia mmvii

alguno para hacerlo.

¡399< 4 de sayo de 1931, ‘Circular núm. 2S4,— El asesinato del Roo. Párroco de
óillalafuente”, ¡QE de León, 5 dc sayo Ce 1931. núm. 8, págs. :s9—íoi, Est.s
ciocular seria publicada también per el ¡GE de Palencla de 1 de lunio de 1931
150*, II, págs. 351—353), ya Que, aún perteneciendo ci pueblo dc Viflalafuente

la diócesis de León, era de la provincia de Palencia; tras dicta publicación
insentaba este boletón ma contestación publicada por ‘El Inario de León’ en
respuesta a Ii noticia Sobre el asesinato aparecíeda en ‘El Díatío PalentinO
en la oía este periódica hania aseguraoi “que baila animosidad contra sí
párroco, indicando la conveniencia de que híbiera sido trasladado’, supísición
a la que babia respondido el secretario de cámara del obispado dc León pidiendo
fuera rectificada toda vez Suc Cci este Obispado no se na recibido cuela
alguna cintra dicho párrocí, juzgando tendenciosa ¡a suoosicíón sent*aa’, Pero
contra esta postura eclesiástica ‘El bit al dar también a noticia dól
asesinato, informarla que ci párroco, Que habla desempatado este puesto durante
treinta y cinco dos, ‘había tenis disgustos constantes con los vecinos por su
lítransipencia política , LI rotativo celíficiba al crimen oc ‘repugnante~ a

nitorsaba de la oetancí&n de cuatro vecinos y Cal seguimiento en ci ‘¡mocado oc
las ciliqencías correspondiantes,lEi Sor, bbc sayo oc 193:1

:1001 i.f , ‘Noticias oc la arcy¡idiócesil’ , ¡GE de Toledo 9 oc lillO se 931, núe.
‘.3, oiga. 236—236,
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La violencia contra el clero no finalizaría, empero,

en 1931 y’ así, y con independencia de las multas o

encarcelamientos que bastantes sacerdotes siguieron

sufriendo a consecuencia de su actitud antirrepublicana,

los atentados criminales continuarían cOmetiéndose a lo

largo del bienio. “~“ Mas lo oue aquí nos interesa resaltar

es que el clima anticlerical expresado crí hechos graves o

n~nos graves, que había abierto la llegada de la ñepúbilca,

fue la consecuencia de una determinada postura de la

jerarquía respecto a sus sacerdotes, en la que, ante las

durezas que podía acarrear el nuevo régimen, les exhortaban

a la fortaleza en su ministerio.

Asó, el 6 de Junio de 1931, el Dr. Enrioue FLÁ Y

DBMEL escribiria una pastoral dirigida al clero de su

diócesis en la que destacaba cómo habían “comenzado momentos

más difíciles y arduos para el ministerior pastoral” y, por

ello se dirigía a sus ministros “para animaros y alentaros a

1401) Como muestra de ello nos referimos brevemente a lo siguieiltel

18 da julio de 3931 Atentado contra el pArroco de Laron (La 0o,u~a> con
colocación de una boaba en la techumbre da la casa parroquial, QuE derribe el
techo causando grandes destrozos, La instrucción da diligencias judiciales dió
iu;ar a la dentención de tres oresurtos autores. ‘El Sol’, 28 de julio oc
1 931

2 oc novíemíne da 1531: Disparos certa dos sacerdotes en el pueblo de La
Arboleda (Bilbao> oue provocaron la muerte de uno de ellos y gravas heridas al

ouardia civil.otro, dando lugar a ¡a inmediata intervención oe la - Según la
reselia ‘Los dos sacerdotes enan personas cuy estimacas en ci paeblo. . . donde el
crlsen ha producido general indignación. No se les conocían enemigos
personales”, (“El Sol” 3 de noniesbre de 153W, El núhero del día cinco Caría
cuenta ie la gran manifestaccón dí duelo Ci! el funeral y entierro del
sacerdote, con asistencia le toid cl vecindario ‘sin distinción de ideas
políticas, • También los boletines ecesilsticos de las oiócesis ie Pamplona
Vitoria darían noticia de este atentado al referirme, el primero, a la misa oc
‘Repules’ celebrada en la catedral de ramojona, octailando oue había ‘niCo
vilmente aletinado por la sinaloa’ osítacando la concurrEncia de fieles las
firsas estaspadas tras la misa por los sacerdotes al poe oc ‘una protesta
conitra el vandEico y sacrileod crimen y las causas Que lo han determinapo’
uf, Crónica diocesna.’ Sufragios ial clero Ce Pasolona por el sacerocte Sr,
rcMaur’aga. asesinado en a Arócisos’, lOE da ~msplana, alio 70, ¡6 oc

noviembre ce 1931 ra, 172, rl;. ¿it>, El oc Vitoria Cania cuenta, por su
parva, ce los funerales celebrelos lar esa oiócesis en sufracio del faiiecioí,
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alronthr todos juntos los peligros del momento presente”.

Peligros y oí:icultaoea que no eran nuevos en la historia de

áa iglesia, por lo que el cergo pastoral pedía en ellos

dorar cosas arduse, aun mas, estar dispuestos
a la persecucion tasta el martiriol al
suirimiento, a la prolongada contradiccion,
martiriO incruento a veces mas ditícil ce
sobrellevar que el mo~ntaneo martirio.
entregando la vida si es menester, consuoníendola
ex> el trabalo, en el sacrílicin siempre, sí no se
quiere ser pastor mercenario. Algun Prelado ha
visto su morada destruida y lía sido el acoso de
las turbas: otros se han visto coligados a
trasponer las tronteras de la patria. di
Ministerio Episcopal arduo sienpre por las
responsabilidades ante Dios, se ha vuelto tamblen

oficlaoos tanto pir’ el desterrado Pr, MÚSICA en su residencia trancasa como en
Bilbao y Votonía destacando it gran cíncurrencía y las adhesiones recibidas dc
lodos loa rIele; ¡ ‘Gratitud por iaetí.onios de condolencia recibidos’

i!unarsles por el sacerdote asesinado en La Arboleda’, lOE da Vitoria, alo 47,
IB de nociesbre de 192), nÚm. 26, page. 694 y 695>.

da noviesbre de (92!: Insultos y agresiones por un desconocido ml sacerdote Y
ciputado a Cintes O, nicardo GóMEZ ROJI, a la salida oc su domíflio en Nedríd Y
rflllZCciti! de cree disparOs contra un sacerdote en Barcelona. aunque sin
llegar a herirle. YEL Sol’, 8 de novíesbre de 93)).

oc enero de 922: atentado contra das sacerdotes en tacíaco Bilbao>, que
produjo la cuarte de uno da ellos y granes batidas en el otro, Al reseflar lm
conducción ial cad&.er al periadico nesaltenca la gran cincurrencía de niales y
la presencia de oípítaoos rasconerarros, ¡ ‘El Sol”. 6 dc enero e. ¡922). Segur
inlorsaria al rotatiní al hablar Ial )uícío se;uído en este caso, el agresor
srm un oorerc parado y la causa Cal atentado al creer que el parrecí le habisí
excluido del reparto da donbtívos a obreros sin trabajo por Ser repuOliCanO.
razón por la que la Catante se había basado en la perturbación de sus
<acuItadas cantales, ¡‘El iol” , 20 os ebnll de ¡9221, ambití el boletín
eciesihmtico de Vitoria destacaría la Manifestación publica o, duelo qué duvo
lugar en el sepelio del sacerdote (funeralas por el sacerdote ilCSiOCOil Cii

Lamíaco’, lOt Ce Vitoria. aMo 68, lb Qe enero oc (9.12 oua, 2, p&;s, 47—44!,

Ce enano de ¡932; Agresión al parroco Ce j~ona Alícantel , suceso en el QílS
nxabia taiioí que intervenir el alcalde, conceimíes y la guardia civil para
lograr sacarlo del pusolo, del Que habse tendí que huin desde la instmuracitn
de la Republica a cauta del anticlerísalísso veinanta y donde ahora se habla
desolazado para un entierro ‘El Sol’, 6 y 8 de enero de ¡9321,

25 de meya de (922: Intento de agnesión al parnoco da Musares Valancial
apecide por la actuaríai de lis vecInos, í’El Sol’, 26 de mayo oc ¡9321.

23 im agostO de ‘fil: lísparos cintra un sacerdote, que resulte herido, nr
Toral da los raica Iteiní , El Sol”, 24 da agosto da ‘922>.
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arduo por la exposicion a toda suerte de peligros
que no son meras tantasías; y ci ministerio
parroquial, participacion limitada, carísimos
hermanos, de la cura pastoral del Obispo, no
necesito encareceroslo, es hoy tambien mas difícil
y expuesto.”

A pesar de ello debían tener tortaleza, que se basaba

en la te y, junto a ello, era necesaria la prudencia, que

exigi a

conocimiento e,cacto de la realidad en que se
opera; prevlsion del electo que producíran los
medios que se empleen, cío precisamente del electo
que se desea, sino del que de techo se puede
esperar en tales sujetos y en tales circutancias,

Por ello los sacerdotes debian conocer prudentemente

el campo en que se movían, mas, en previslon de posibles

actuaciones, pasaba a dar cuatro normas concretas sobre su

2S de enero de 933: Disparos contra el parroco de Rívenra lEí Ferrol>, que
resulte barloo. La guardia civil detuvo a los agresires. 061 Sol’, 27 de enero
la <9231,

1 de sayo Qe ¡923~ Amenazas Ce Suerte Y meresionea al parroco de Osano de
Víllmdarbos,lOrenree), a quite se conainaba a Qajar de decir misa en el pueblo,

‘El Sol’, E íe sayo de <933>,

le mayo Sa ¡933: Disparos coitre el parroco de iríce le Atez <Pamplonal,
;nnducitndole la suErte a causa da una biscusion por pago la lOrnial.,
obreros, El autor nue absuelto por alegarse ocre circuncoancial. ¡‘El Sol’, 7
de sayo de 933 y tI Debate , ¡b oc mayo de (SIl>.

¿2 de octubre de <932. DIsparos 1001ra el cí—dípitado sacerdote Sr, MOLINA e su
llegmía al pueblo da Valdevería ¡ toledo>, del que pudo salir sin ser herido,
¡“EL Sol’,, 22da octubre de 9311.

¡9 dc noviembre de 933. Atentado contra el pmrroco ~eSanta Juliana de Abanto
IV>izcaya> Que al ir a votar Sil la. eleccionel 05 diputadOs a Cortes iut
atacado por un grupo que le golpee y disparO ‘arios tiros, 1sf. ‘Criminal
atentado contra 1. jesús Sslútnegui, Cura Parroco da Abanto’, EGE de Vitoria,
ato 69, ¡ da diciembre dc (532, núm. 26, paga, 626—627>,

Li riostílídad tiotra tos sacerdotes no se coto, empano, a ternos tan violentos
rí, tal como habían relíClado loe prelados en su cor”espondancía con el
arzobispo ‘a larragona, venía exclusivamente del pueblo llano, antes al
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oms de proceder en esos momentos; normas que se cetí an a:

primera, la no alusión “a ningún régimen, ni a ninguna

autoridad politica en la iglesia” y a que en el caso de

tener que presentar alguna reclamación ante las autoridades

contranio, eran las autoridades civiles, las Que, con su empato en vigilar
actitud del clero, en une postura que distaba mucho del respeto a la libentad
dc cípresión pnOclamada por la República, tás inflingian a este distintos
castigos. Ejeaplo somero de ello lo tenemos en los siguientes hechos~

Alguna iniciativa de recogida de firmas para solicitar el regreso 451 obispo da
Vitoria dii lugar a la isposición oc la correspondiente sulla por el gobernado!
civij¡ así sucederle en Bilbao, donae en sacerdote y wna esestra serían
cuitados por tal razón, (‘El Oebats’, 5 da Junio de 1921>. Tasbián el
gobernador civil de Teruel advertirla al obisbado que no tolerarla Que algunos
sacerdotes de la capital flicieran “caspafa tendenciosa en favor del cardenal
SEGURA y de los obispos de Málaga Vitoria” y coiliminaria a los fieles vea se
dedicaban a pedir finsas a dosicilco bara enviar al gobierno en favor da los
tres prelados, lara oca cesaran en esta actividad o tomarla ‘severas
determinaciones”, ¡‘El Sol’, 7 de lunio dc 1931: La informaciln dada por al
par~ódico acababa sefalando que Ña opinión apiauoe la actitud del
gober nc do r ‘1,

Detención, por onden Cal goberntoon , íd párroco de florrtamarta ¡Zamona>, dando
coso causa ‘la campafa Que viene hacienco contna la República’, lEí Debate’, 5
oc ~unio de 1931),

Amonestación a un sacerdote non el gobernador civil de Castellón, debido u
sermón de tonos violentos que pronunció en Mo,clla y que había dado lugar a un
pepueño alboroto en la boblación. (‘El Sol’, 7 dc Junio de 19211,

Seotmn carta del Ir. iRCRITA al cardenal VIDa 1 BARRAOVER, aquil fue detenido,
al regresar de Lénída cl 14 de lunio por la guadia civil de Cervera, conducido
a su cuartel, y después, a Lérida, pero el gobernador civil de aquella
provincia se le reuníb a citad de cocino dejandole ex luberlad ‘Previas
oportunas explicaciones y excusas’ lItpl¿gii ¡ AxIal duren Ja S.gOIxJ.
vi;, 72, nota ¡2, Los recopiladores del Arxju indican oua ló prensa ce
Serceiooa no dió noticie oc este techo),

Detención, a octiccór xci alcaide de tiar (liseríal da un sacerdote ‘ive se
dedicaba a redantír entre los fieles hojas clandestinas InJuriando a la
República,’ lEí Sol’. 30 oc septiembre de 1921>,

Detención en Valencla de ¡mr saceropte oua en unías contenencias en la c;les.ia
habiaía en contra del régimen. l’Ei Sol’, 7 dc diciembre de ~9l~>.

Detenclón ex Castellón oc un lesuita por las charlas dadas en VíAarreíi er
unos elerctcios espirituales bara caballeros: ‘Los ex¶etioos de la fe, a
pretexto oc une Cxrferenc:a lus el inoccado Padre xli anterioreente soine í
Vida ¿Vn RusIa, prosovíeron una caspafia le insidias, cíThaiias y víxlerc~as, que
c:eron por resultado que el Gobernador de Castellón metiera en la carcal al
nenerlor ocre. y le isnunciara al luopado de instrucción, El actor Juez no
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locales se hiciera “con la mesure debida por escrito o

verbalo~nte, pero fuera de la igiesiaí, hacIéndose por

conducto del ordinario si se trataba de autoridades

n,lló motivo alguno para dictar auto de procesaelanto, y al Padre fue
excarcelado: pero cl Gobernador le impuso una culta da 500 pesetas, Cue los
ejercitantes de Qiliarreal sc apresuraran a satisfacer,’) ¡.1, ‘La Liga
interparroquial en favor da los Santos Ejercicios en nuestra diócesis’, 80! de
Tortosa, ato 73, 15 de diciembre de 1931, nos, zn, págs. 395—396>,

istención del ancipneste dc la catedral de enáisga, que persannefló seis dias en
la cáfíel. El boletin eclesíastico, dc donde liemos tondo esta noticia, fío
indicaba la causa de esta detsnción.is,9 . ‘Crónica diocemna.— La detención leí

Misy litre, Sr, Arcipreste de nuestra 5, iglesia Catedral’, 80! de tálaga, ato
65, febrero dc 1932, núm. 2, págs. 89—501,

Expulsión del cura parroco y del coadjutor de :arig liastallón) por el
gobernador civil a causa de la petición hecha en eme sentido por cuarenta
vecinos y so pretexto de que peligraban sus vidas. La decisión cividió y encoinó
los &iníacs oit vectno.rio, C’~l Debate’ 17 de julio os <9221.

AuRa impuesta por si gobernador civil de Cáceres al párroco de Jaraiz a
trece fieles dmnuncíanos por el alcaide be la localidad, a raíz u dus uní qflípo
de mujeres entonaran cánticos religiosos a la salios le uní proceiíó.n reaLzada
en el interior del templo, lo oue fue considerada por el edil coso ‘una
subvarsivm manifestación de fe religiosa’, (“El Debate’, 17 de julio de 1932>.

Multa lapuesta por el gobernador de Zamora a un seminarista, al párroco y al
alcalde, que también fué suspendido de su cargo, de Erime de Sog por la
realización de mitines con tana; monáraulcos y en los oua se injurié a la
República val gobierno. (‘El Sol’, 11 de agosto da 1932),

¡aposición de multas por el gobernador de Las Palmas de Gran Cunaría a un
sacerdote y al párroco de Villa Taro,, por el sermón que aquél había dado en el
templo atacando al régimen, (‘El Sol’, 16 dc septicebre de 9323.

Culta ompuesta por el gobernador de Salamanca a un sacerdote Que líabil contra
el régimen en la piatica pronunciada en Ciavaceros. (‘ti Sol’, 20 os seotíamóre
de (922>.

Aviso dado por mi gobanísdor da Valencia al arzobisoado pera Que, va Que
‘fuenlí Prevenir entes que smncionan’ , diesi las órdenes oportunas nespecto a
Qa circulación de unas tolas parroquiales clandestinas con conceptos contra e
rtgimen.<’ti Sol’, 23 dc septíemore oc :932>,

:aposicióan de muita al narroco de Muro de Alcoy por el gobernador c~ví ce
Alicante, por publicar en la rioja parroquial un articílo agresivo contra el
régimen, l’Ei Sol’, 2S le septiesbre oc 1932).
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provinciales o superiores. “Aun las alusiones personales a

simples fieles deben evitaras en la predicacién. Las

advertencias y amonestaciones singulares deben darse en

particular”: segunda, guardar las atenciones debidas a las

autoridades civiles y procurar con ellas una “digna

cordialidad’ tercera. respecto a la posibilidad de ser

Arresto guberníativc del párroco de Soto de AlIar Oviedo> por habar agredido al
maestro que belígera a quitar el crucifijo que un sobrino del sacerdote llevó a
la escuela, <“El Sol’, II da noviembre de raíz. La finalización da este arresto
habla producido, según el rotativía, gran alegria br el vecindario’),

Condena a tres meses da prisión y pago da multe al párroco de Onis, por
‘desacato a la autoridad y prorocaniósí al duelo’. El origen de los hechos
radicaba en la colecte que tabla pretendio hacer para atención dcl culto,
dabiendole llamado ml alcalde para amonestarle, el sacerdote habla contestado
que ‘pronto llegaría la contrarrevolución y se varian las canas’, según al
Fiscal el sacerdote habla invitado al edil a ‘ir al campo del honor”, por lo
oía este se había querellado contra Ci. (‘El Sol’. 26 de noviembre Ce 1932>.

Noticia oc la entrega de unía iota a la prensa por cl gobernador civil de
Vitoria en la que Caba cuenta del conocimiento que tenue de las caspaSea rontra
al régomen que hacían algunos sacerdotes en las iglesas y íes conminaba a si
síspansoin inaediata so pena de la sanción correspondiente, Isposíción de culta
al párroco de Luyendo pa esta causa, (EI Sol’. da noviembre da <9321,

Imposición de multe por al gobernador de Zeaora al cura de Alcaficas ‘por
propalar cantares contra el régimen adaptados a la música del diario de Riego’,
<El Sol’, 22da diciembre de <932>.

<hIta lapueata por nl gobernador de Burgos e un sacerdote “por manifestarse ex
términos subversivos’ en unos sermones pronunciado. en Cercado, y que se <lizo
mítenaive al párroco por haberlc consentido y al al alcalde por no haber dadí
cuanta’ cúltando taebiér al pérroco da Erí

4alba ‘por pronuxicíar cix un seraóín
palabras olensivas pare al régimen’, ¡‘El Sol”, Sí de diciembre de ¡932>.

Denuncie presentada ante el gobernador civil de San Sebastián cintra un
sacerdóte que, se leda, ensaCaba canciones vascas corI sipurol íerSoS
subversivos e los riSos, ¡‘El Sol’, ¡ de enero de (921>

Oeterciér del cura de lalíxíflas por negaras el pago de la culta impuesta por
al gobernador civil de Vitoria a consecuencia os una denuncie de que al leer la
pastoral sobre el provecto de ley de Congregaciones relIgiosas, <labia techo ‘iv
cícencaro> desfavorable para la Replióloca,’ (“El Sol’, 7 de enero de (933),

lepoaicitn de una culta por el gniernador de Orense a un sso,rdnie por
pronunciar el dia de Viernes Santo en la catedral ‘palabras írraspetuisai para
al Sotierro de la naccón’ ¡‘El Sil’ 2> de abrol Ce 533>
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elegidos para cargos públicos debían recordar la necesidad

de previa autorización del obispo, y cuarta, les prohibía

concurrir a mítirues políticos o electorales, atas cuando

sean de tendencias sanas y bonestas; e igualrente de

<hulta impuesta por el gobernador civil de Tarragona al párroco de Frat del
(octe par haber celebrado una procesión sin autarízaciln,1’!l Sol’, 27 de abril
oc \933>,

Imposición ce culta por ml gobenníabor civil dc &rsnada el flirroco da Durcal,
también poe la celebración de una procesión Sin previa autorización. El
párroco, tras la iníterposicióní de escritos y recursos pidiendo la condonación
sin canseguirí, había intentado evadir a acción gubernativa, sianCo detenido
pon la policía en Ifadníd liberado al abonan un hermano suyo la multe. (‘El
Sol, 2a de mayo de <933>.

Multe i.puestC por el gobernador de Bilbao a un sacerdote que después de
alterar el orden trató de arengar a las masas contra la fuerza Pública,,, ccr
motivo dc las manifestaciones subversivas de los Ciementís nacionalistas”, (‘Ej
Sol’, 30 y 31 de mayo dc 533>,

imposición oc cuita por el gobernador cdvii de Zamore al párroco oc
Castrogonzalo ‘por nacer manifestaciones políticas desde el pélpito’, ‘Si
Sol’, £ de julio de 1523>.

Malta impuesta por el gobernador civil de Tarragona al párroco de Caseras ‘por
une campafia injuriosa contra la República y contra sus gobernantes desde el
púlpito’, ‘El Sol’, 4 de julio dc 1933>.

Detención del párroco de Beniarjó por negarse a pagar la culta ispuesta por al
gobernadOr civil de Valencia ‘por dirigir ataques a la República CO el curso Ce
una plática Cirigida a ni<hos Que tomaron la primera comuniÓn’ (‘El Solt ~S ce
julio de 1933>.

Detención, por orden judicial, ocí párroco de N¡¿flomoral Cáceres> al haberse
tallado en la redacción omí semanario católico ‘Peno de Ext,e.aduóna’
documentos que le compromesian con motivo ‘de la publicación de unas hojas da
carácter fascista oue han circulado clandestinamente pon esta ciudad
EPiasencial en las Suc SC excitaba a ir contra ja casa del Pueblo al frente Ca
un cSíuCarOlO grupo de hombres arcados,’ u -El sn.i’ , 5 de agosíd oc 1933>,

Denuncie forsulad, ante eL luigado Ce cnstruccíón por el alcalde de tara del
Ray Cuenca> por la agresión oua cl cura oc la localioad había hecho a unos
trilladores porque cantaban el niomno nacional, ondicando los vecinos oua no era
la primera vez oua se pronunclaba contra el régimen y m,nifestanod su
oescpntento por la inhibiclin del gobedrnador civil .1 ‘El Sol’, 25 de agosto de
¡933>,

Noticia de ja iropaganda política, cm ataQues a la Repuolica ‘aieyt,as los
servioores da la igleasa repartían candidaturas le Caracha”, efectíaca Cix
Noveida Alicante> por un canónigo oc delancia, Por lo gua los fieles se
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celebrar o admitir reunines politices o electorales en sus

casas.

lambían en el s de
1unio el obispo de OQiedo, Lr.

Juan Bautista LUIS o” PÉRRZ, suscribiría un documento,

dirigida en este caso, como había Lecho S3CÑURA y como harían

indignaron y el predicador hubo de huir, causa da altas hechos el gobernador
civil da Alicante ordenaría le detencilun del sacerdote, ‘El Sol’, la de
noviembre dc 933>,

Para <onalízar esta relerenicia, y como contraste de toda esta relación de
presuntas o verdaderas actuaciones osO clero contra la República y le
consiguiente reaccidn de sus autoridades, queramos concluir con la descripción
Cada por ‘El Sol’ a medí edo; de <921 da unos sermones pronunciados por loe
dominicos del convento de Calanda 1 lenuel u con motivo de une novena y que no
dejen de ser indicio, aunque este tipo de noticia —me ecl.. casó con lea
pintoresqu~stas expresiones de la epoca— no prolílerare en la prensa leí
periodo, de la división eíístente en Cl clero aspaflolc

leraon.s republicanos,— Los dominicos de Calanda atacan a los Sobíernos de la
Monarquía y a íos elasentos monarquicos.— El público se retínó de la iglesia y
ixubo que suspender la novena, — . . . Al teepio concurrían la totalidad de los
elementos calólícos del pueblo y numerosas mulares calieícmdms de beatas
ontransigentea por sí; convicciones. Es preciso cínsignar que los frailes
mencionedes eran oías nostos en C.lanac, nadie habla opuesto reparo alguno
su estancia en le localided.— Con motíío da los sermonee pronunciados,,, r,an
venido atacando a los doblarnos de la Monarluia y al propio ex Monarca, y
aludiendo a lía desaciertos de aQuellos, causantes del desquiciamiento
iacixrxal . 05 ataques llegaron a ser ~i< duros, hasta si punto de mefialar a los
atacados como incitadores Ce la quema oc conventos,— (asolen han cOmbatido a
los caciquee da los pueblos, que has venido abusando Ce su dominio,
cornsiiarmndo como esclavos a los <nuacloes, <1 rían atacado asimismo a los
capctalistas, diciendo de ellos que cobarde y antipatriótícamante han
sbsnonnado Espata, 1 levanObse sus capitales,— En casbio ensalzaron al Cobierno
da la lepublíca, , . explicando que Pepublice es orden y es respeto a todo, así
cOmO es lusticia, desconocida por los SoNarnos da un regíman que ha
desparecido Ca Espese para siempre. Agregaron, uinmleeite, que los elementos
cofli’quicos que ni sienten amor al suelí pilníc son los culpables de la
lasvalorización de la peseta, y exhortaron, por Ijítoavo, a Inc ricos e que
eviten el odio d los pobres, atendiendo e las necesidades que autre!n,
especialmente las clases trabajadoras,— Anta esta actitud de los religosos en
al púlpito, las beatas y elementos clericales se retiraron de la iglesia,,,
Las clases balas van con sispetia la tempane de los dosínicos y agradecen la
gallarda actotud que <lar adoptado,.! ¡“El Sol”, 22 de julio de 19311,

¡¿02) u Ce lunlo oc ¡931, ‘Exhortacíón sobre la uorteleza y prudencia sacerdotalas en
los comento; ocuucíles del sinnisterio pastoral’, EDE de avila, mAo ¿2, ó de

:unio le ¡931. núm 6, paga. 219—225,
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Otros prelados en el inicio del pertondo estival, a loe

elumnos del seminario de su diocesis, a cm de estimularlos

en la permanencia e intexísíticacion de su vida religiosa, en

usas vacaciones “mas largas que las ordinarias” por “los

acontecimientos bien conocidos’, que Sabían venido a turbar

sus espíritus. Destaca en sus crasas, ce esencial contenido

religioso, el Juicio sobre la catolicidad de la sociedad

espatola, y, así, les seitalaba que Iban a diízigirse atore

Secta un mundo que había reducido su cristianismo “a unía

repeticion accanica de actos que son en ellos tornas sin

contenido.. .t razon por la que “en nuestra patria sean

posibles cosas que en estos momentos llenan nuestra alma de

dolor.

La pastoral suscrita por las mismas techas por el Dr.

Isidro GOMÁ se limitaba a glosar las mejoras ecectuadas en

el seminario y a constatar “la posibilidad de que las

actuales circunstancias influyan en el sentido de Laja en la

matrícula del proxir curso”, no obstante seflalar que muchos

padres y madres de los seminaristas en los momentos de mayor

peligro les habían estimulado a perseverar en su vocacion:

Noto a ello le apesacumbraba “el que alguien que denia

dar alientos a las zaminas lee Saya inducido a no llevar

sus hilos al Seminario, o a quitarlos de el, a pretexto de

que la carrera se pone mal “ , cuestion esta que no debía

influir en el tuturo sacerdote, cuyos designios eran mas

elevados que los de realizar una “carrera”, por lo que

exhortaba a todos cuantos tuvieran verdadera vocaclon a

continuar limes en ella.

14031 ¡5 de junio de San, ‘A lía alumnos de nuestro Seminario Conciliar’, POE de
Oviedo, alo 67, ¡5 de zunio de ¡93>, ría, >2, pCQs, ¡83—Ib?,

1111 II de lunip da >93<, “Exhortación pastonal sobre vacaciones de lOS
sesínaríscas” , EOE ~e carazone y nudale, aRo áS, (5 de Junio dc <93<, nus, tes.
paga, £3jLjd,
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Nuevamente suscribiría el Dr. GOMAotra pastoral para

el clero, en esta ocasión en ci mas de julio y relativa a

los ejercicios espirituales de los sacerdotes de sus

diócesis, pastoral en la oua destaca el pesimismo con el que

observaba la situación religiosa espafola en contraste con

otras noticias den los distintos boletines eclesiástiOos que

reflejaban el fervor reinante en los actos y roanffestaciOnes

religiosas”’””. Indicaba sai el obispo:

“Los momentos son diii oiles. En pocos meses henos
visto bajar bruscamente el termómetro indicador de
la vida espiritual en nuestros pueblos. Las
noticias que nos dan nuestros venerables nérrocos
sobre la Vida religiosa de sus feligresías son
poco satisfactorias , . . el movimiento general ha
sido de descenso y ecífriasiento.”

ua responsabilidad de esta situación era clara naro el

obispo, por cuanto este enfriamiento religioso era causa

directa de las realidades traídas por la FleptíbIdos que

enumeraba seguidamente:

Los ataques a la Iglesia y a sus 00555, a su
doctrina, a sus ministros, a Su culto, ora por
medio cje leyes impiaíe, que a Lo senos San tenido
la eficacia de descotisar en la mente del pueblo
los altos valores de nuestra religión; nra por
medio de la prensa sectaria, c,ue ha utilicado
todos los recursos de la publicidad, el articulo
tendencioso, la caricatura, el chiste grosero, la
Imputación caluonniosa, la mentira histórica; ora
por verdaderos atropellos cometidos por
autoridades desconocedoras de su oficio, han
envalentonado a los malos, bao acobardado a otros
menos fervorosos y han hecho oue hasta los nejores
debieran extremar su prudencia y es~ernr en Cl

rincdoí de su casa a que pase :S tormenta de la
impiedad ni” laicismo que padecemos.”

405< 1.5ta contrastartar estas frases con las noticias sobra orocCsionts a oua. nos
<nacos referíco en la nota 65 oc este caoítuulo,
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Esta sítuacína había traído al propio obispo y a sus

sacerdotes contradicciones desacostumbradas”, estando todos

“amargados por el dado que eL enemiga bis causado en nuestro

campo”. Contra ello s¿lo cab<a la sobreíiaturalidad de su de,

que el Dr. vtlfl describía con el tadicionalismo lílatoríco a

que sus escritos nos tienen acostumbracos y sí que ailad<a

una dura crítica sobre el contenido del proyecto de la nueva

constitucion.

‘“Nunca, por otra parte, nos es mas necesario el
espíritu sobrenatural , verdaoera alma de nuestro

apostolado. qu. en estos tiempos intaustos en el
que el viejo contenido de nuestra tradiciorí, de
nuestra distaría y de nuestra grandeza, todo
empapeon y vivificado por el sobrenaturalismo
cristiano, quiere substituiree, desde las esteras
donde se torman las leyes hasta los uflimos
derivados de su aplicaclon a la vida social, por
el frío laicismo que se Sa levantado cono bandera
de la nueva constitución de nuestra patria y que
no significa mas que la reversi¿n total al crudo
pagan isnio.

Faro no se coníentarda el Dr. COllA con reflejar en

esta corma su parecer cara al clero de su diocesis y, así, a

los pocos días volvería a dirigIrle una nueva y larga

pastoral reiterando mas especícicamente la actitud que los

sacerdotes de sus díccesís cebían mantener en las nuevas

circunstancias. Él elegir cono vehículo de comuxíicacidn, por

las razones que ya Sernos expuesto al hablar de la circular

del Dr. 5110 Y CARAY, el latlrí, le daría una linertad de

eícpresícn cara a su clero, tanto sonre l,a actuación ce este

cOrno sobre la cosa póblica, que dizlcilmente hubiera

utilizado en un texto escrito ci, castellano. Seitalarla, así,

que

continuamente las miradas de todos suelen
estar atenías en nosotros, para ver algo revestido
de mal o alguna maoiiestacion del mal; pero ahora,

406j •l de Julio OC l~3l , &xhortación pastoral sobre Ejercicios espirituales de los
sesorea sacerdotes en ambas liócesía’. 8OE de tarazona y ¡adala. eCo b9, 5 ce
julio de Sil, nus. a8/, paga, 636—542,
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estos días Incauctos, los hombres perversos ponen
Su esruerzo en óiiacaar nuestro nombre y nuestra
cama con anécdotas indignas, con calumnias, con la
cícageracion de asuntos insignificantes, oralmente
y en la prensa, Cii escritos y en iíE&geiíes, aparte
ce eso que llaman caricaturas, y coa todo ello se
dirigen contra Lechos sagracos o personas
particulares, contra toca la Jerarquía
eclesiastíca, las instituciones monasticas, SC
escuerzan en arruinar la víca religiosa o las
cuncínnes sagradas.”

Reiterada esta oescrípcíon, cci base a la cual, el

obispo reconenoaba a sus sacerontes la eJemplaridad de su

conducta, pasaba a recomendarles —con lo que parece un

reconocimíento del propio Dial que el estamentO eclesiastico

podia haber hecho en la sociecao, pero que, en realidad,

quedana circunscrito a la topíca crase humilde—, que lucran

“amantes de’ la soledad” y reprimieran “la tendencia a

divagar’, ya que “Los hombres mundanos sienten aversion

Lacia nosotros, porque casi la mayor parte de los malee que

padece la sociedad, los introaujimos con nuestra acción.” y,

así ‘mucnos creen que loe clerigos lleven una vida

ixínolente y perezosa y que son casi tanganos que viven ocí

trabaJo y riquezas ajenas..

Pero mas afondaría ei prelado sonre la actuacion del

sacernote en aquellos dícíciles momentos haciendo una

reconvencion Sobre Su posible paso al enemigo” que, por no

haberla visto reflejada en níngun otro siembro ce la

Jerarquía, transcribimos íntegramente a contunuacion:

“Cuidaros ce no mazcíaros en las cocciones
políticas o de onrar a gusto de los políticos para
serles gratos, o, lo que sería más abominable,
pata descubrirles algo relerente a nuestro régimen
y vida eclesiástica y lo que debe ser ocultado con
prudente silencio, aceptando de ellos sIguo favor
O provecho. Entonces no sereis dignos del nombre
eclesiastico, puesto que un eclesíastico debe
tener en el corazcín todo lo que se rellere y
concierne a la Santa Iglesia, por el contrario
mostrareis la macona de la traición, porque
Sabreis otrecído algo santo a los perros, y a sus
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mordiscos, maquinaciones, poder, entregareis algo
de lo que de algún modo ata5e a la Santa Iglesia.
Pues sabéis cuán hostiles son los enemigos que a
menudo se visten de piel de cordero, y cuánto
trabajan contra nosotros, nuestra doctrina,
bienes, personas para ponernos en peores
condiciones.”

Y esto era así desde todos los ángulos, pues, atadia

el obispo, comentando nuevamente los hechos de La República

con Ros duros calificativos que én él eran habituales:

con qué ardor, con que ímpetu los hombres
seductores y perversos dedicados a las
habladurías, como dice el Apostol, se esfuerzan
con todo su corazón y’ trabajo en erradicar de las
mentes de los hombres la fe crIstiana; en , si no
extirpar el culto a Dios, al menos, igualarlo al
culto de falsas religiones; arrebatando de manos
de la Iglesia la educación de la juventud;
cuitando de las escuelas infantiles la imagen del
£antistmo Crucifijo; disipando a ciegas ej
-depósito de la tradición cristiana, recibido por
sus antenasados; derribando con Leyes, con
escritos, con el abuso de autoridad todas nuestras
cosas. Bo efecto, este ocio es verdaderamente
demoniaco nor su falta contra Dios, contra las
al mas encomendadas a nosotros.

Frente a ello los sacerdotes debían actuar “cauta y

valerosamente’, conservando la doctrIna y

las costumbres cristianas y laudables de los
pueblos, el tesoro acumulado para la vida
religiosa por nuestros antepasados, transmitido y
confiado diligentemente a nosotros a través de los
siglos, de manera que. incluso en la adversidad de
estos tiempos, por nuestra desidia no perezca cíada
de los que hemos recibido de nuestros padres.

«Cuando las antiguas fábulas, para hablar según el
Apostol, las novedades profanas, las doctrinas
impías, las falsisimas narraciones, las
disciplinas o teorías de los ignorantes adulando
al pueblo son sxtendidas por todas las nartes, a
través de dIatiOC Y efemérides, en coloculos
privados, en sermones de oradores que reblandecen
los nidos del vulgo, conviene que levantemos la
voz y con predicación ininterrumpida conservar
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incólume el depósito ce la le en los corazones de
los fieles, y custodiarlos contra los errores íe
las serpientes sabia y cautamente. No sesis
merecedores del nombre de perromundo

Para lograr tal proposito pasaba a del inir el prelado

cual debía ser la actitud concreta de íos sacerdotes, que,

al parecer y contrariamente e la que el mismo seguía, debían

situarse en una especie de isla espiritual y aislada

respecto a su celigresia, ya que se ceñía esencialmente a

que sus coanas al pueblo lucran breves, claras y vividas,

con un lenguaje adaptado a la capacidad de todos”. Sobre

todo en ellas no debía hacerse alusion alguna “a los asuntos

políticos a las personas, a las rivalidades y techos

locales”. Ni siquiera en la corma de tíanlar debían dar los

sacerdotes motivos de duda, sospecha o calsas

ínterpretacínnes. Principalmente, con una razon que no llega

a entenderse bien, no estaba permitido “bajo ningún

pretexto, entremezclar la catequesis de los adultos y de

.05 finos’ , en base a que “el enemigo se esfuerza en laizar,

como dicen, a la Juventud, principalmente a los nitos”, por

<o que era preciso no atorrar níngun escuerzo pare ‘ irustar

las leyes impías y reservar a Dios y a la iglesia las almas

de los Jovenes y de los rAbos.

Junto o alIo daba el coispo diversos consejos de

orcen sacerdotal sonre el espíritu paternal con que debían

admInistrar <os sacramentOs, insistiendo en la recesload ce

tener destreza en los consejos, suavidad y benevniencta en

za conversacion con el puedo encomendado a vosotros,

prudencia y ductilIdad con severidad al tratar con aquellos

que tienen mucho poder en la autoridad civil, paciente y

annegada caridad para apaciguar las disensiones en caso de

que existan’, todo lo cual deberían hacer con “aquella

ponieracion y equiltbrto por los que secemos estimar lo que

se ha de decir o se da de callar, lo que se 05 de hacer o nO

+ ce que manera, cnínclpaimente en las cIrcunstancias
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concomitantes que suelen crearse para nosotros a causa del

cambio de los asuntos públicos.”

Segc~n pormenorizaba a continuación, daba el prelado

estos consejos en base a las denuncias llegadas hasta él

tanto contra actitudes de sacerdotes como de estos

quejándose del trato recibido de parte de las autoridades

púbí 1 cas:

con frecuencia nos llegan requerimientos o
bien de aquellos a quienes se ha confiado el
gobierno civil del pueblo sobre defectos o excesos
de los sacerdotes cometidos en un sermón o en
algún acto; o, lo que ocurre más frecuentemente,
sobre abusos con las cosas, funciones o personas
sagradas por parte de los magistrados civiles, Las
molestias y los esfuerzos que debemos soportar de
una y otra parte, no son leves.”

Por esta razón insistía el obispo en la actitud oua

debían mantener los sacerdotes:

‘Os advertimos, hermanos, que realiceis con gran
cautela todo lo que de alguna manera se relaciona
con los asuntos civiles para que no se dé ocasión,
a quienes dirigen dichos asuntos, a levantar

querellas o litigios de cualquier tipo. Si a causa
de las leyes introducidas recientemente sobre
asuntos cue son de jurisdicción eclesiástica,
cementerios, culto, educación cristiana de los
niffos, etc. se origina algún problema, reveladio
rápidamente a Nos o a Nuestra Curia, conforme a lo
prescrito por Nos por medio de circulares enviadas
a todos vosotros a través de Vicarios foráneos.

<tíncluso en las charlas privadas tened el máximo
cuidado, principalmente al tratar de política;
pues hay muchos a quienes parece encomendado el
oficio de escuchar a los eclesiásticos en la
conversación; por lo que han surgido diferentes
problemas con los magistrados seglares.”

óñtSC :ronlcaa frasee daba ii naecí a un escalón aS cii

as exigencias del obispo respecto a su clero, al oue
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prohibiría incluso la asistencia a los conciliabulos de las

religiosas en donde, al parecer, se trataban asuntos

relacionados con la cosa pública:

“Por esta misma razón de prudencia, prohibimos
totalmente bito acceso a las faginas y charlas
monacales para que, bajo el pretexto de la
vigilancia y la protección oc, caigais Co aquellas
que tratan sobre los acontecimientos presentes y
futuros en el orden civil o social. Por la
intemperancia y la indiscreción en este asunto,
hemos tenido molestias no pequefias. Para el
cuidado y tutela de las santas virgenes hay
hosbres prudentes destinados por Nos que, según
las circunstancias de las cosas y de los lugares,
por su prudencia y la licencia dada pci- Ros
precaverán cualouier cosa que les parezca
oportuna.”

Y, tras recomendarlas la modestia en el obrar y la

abstención de asistir a ciertos espectáculos públicos,

pasarla a tratar de la licencia de algunos sacerdotes que se

permitían no vestir el hábito talar. Aunque, indicaba, rin

pertenecían a sus diócesis, las palabras del obispo son

reveladoras de que por parte del clero seguda untovándose

esta costumbre, que no respondía únicamente, como de la

circular del obispo de Itadrid—Alolá nodia deducirse, a una

medida de prudencia ante las imprevistas posibilidades del

cambio de régimen. La postura del Dr. GORi en esta materia

era extremadamente tradicional y extricta, llegando a

oroboibir a los que tal hicieran el desempeSo de su

ministerio sacerdotal,

“Ademas se nos ha comunicado que algunos
sacerdotes en nuestro territorio, aunque no de los
nuestros, han abandonado e: hábito talar para
noníerse el traje laico, Que cada uno prevenga
sobre su seguridad, si las cosas llegan a tal
nunto cue exista verdadero peligro. Sin entargo,
si los asocios politicos, en el arden civil o
social. no cambIan mas, prohibimos llevar
oiíblicamente el traje inico, narticularsente en el
territorio de Nuestra jurisdicción. Si alguien,
como ya ha ocurrido, viene de otra parte a alguna
oc nuestras iglesias, bien para consagrar. bien
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para predicarais vestir el hábito talar,
prevenimos a los rectores de las Iglesias que no
les permitan ejercer los ministerios sagrados.”

Concluía el obispo Su pastoral recomendando a cus

sacerdotes la lucha valerosa en el espíritu de la Iglesia,

lucha a la que los exhortaba aludiendo —contrariasente a lo

que de una forma razonable acababa de hacer al enjuiciar la

situación de la cosa pública respecto a la Iglesia— a la

gravedad de las horas futuras, “Ved que los tiempos son

malos, y se prevén peores los venideros, por esta razón los

sacerdotes debian orar sin descanso, oraciones que el obispo

recomendaba precisamente para impetrar el cambio de actitud

del nuevo régimen, con una dureza tal que probablemente cío

habria utilizado las mismas frases si el texto de esta

castoral hubiera sido escrito en castellano y, por tanto,

accesible al gran público:

rogar a Dios continuamente con oraciones para
que nc permita que los hombres perversos, enemigos
de Dios y de las cosas santas, mantengan largo
tiempo el timón de nuestro católico pueblo; o
Quien doblega las voluntades rebeldes con su
mandato, los enmiende y no les permita tocar con
su impía audacia la doctrina católica, su culto,
costumbres, lostituciones sacras, cosas o
Personas.

.¿..,c 23 de uñía de 1931, ‘Pastoralia manita íd yenerabílea ciarías Saeculirea
wtniusouc Díneceuís, tesporus csrcumstarc::s accoacodata’, LOE oc Tarazona y
Tudela, afio 69, 31 dc Julio de 1931, rA. 688, págs. 558—567, En carta al
cardenal V1D~L de Th de agosto, ti Dr, S~,. la comantaria: ‘No <nia puesto e5 al
Último nljaero del Boletín una Pasta,’J.l2¿ tr;¿s a los sacerdotes. £1 escíndalo
dado recientemente y algunos chisoazos 5~htcs me han puesto miedo de lo oua
piada ocurrir es la clase sacerdotal, ~cts a Icos gracias, según el sesgo OUa
tosen las Losas’ , Es;iésn 1 £slat Jurro <¿ gt2~, ,, , 1, 01g,219. Sobre e:
comentarlo del obispo setalan B~TLt2P . t;S~,.IA oua ondia tratarse oc lb

actitud de izeubarda de algunos sa:,”ccces dipautacos a a, CIrcos
constituyentes, Ibídem, iota 6. Var C :enic dc Ii pastoral en Ictín en e:
apÉndice núm. 32.
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Muy nístínto al contenido de esta pastoral sería la

auscrita al primer viernes de julio dc 1931 ~or el [ir.

GONZáLEZ GARCíA, obispo de llalaga, cuyo proposito, dé

acuerdo con el espíritu de este prelado de una sencilla

religiosidad tradicIonal, a juzgar por sus escritos, lejos

de encauzar la sc.tvidad de su clero ante las nuevas

circunstancias políticas era precisamente el de contortarlo

tras la ola de incendios sacrílegos sucrída en la diocesis,

anímandos a realizar con mayor empennio su luncion sacerdotal

y, todo ello, sin alusion alguna al nuevo regionen, aunque

si, indirectamente, a quienes habían realizado los

incendios.

Comenzaba así el prelado reliriéndose a ese “turacan

de odio y devestacion” que había desolado, material y

espiritualmente, la provincia, pero, que. sí babia separado

a muchos sacerdotes, y a el mismo, de sus fieles, había

contribuido, como contraste, a estrechar más los lazos entrs

ellos, como se deducís de los niensaJes de canSo y ed=íesión

que le llegaban desde todos los puntos dé lifilaga, las

visitas que recibía y aun las olertas de ayuda material.

Por todo ello él prelado daba las gracias a Dios aí

“babsr sido elegido para la persecucion. el incendio y el

despojo por su Santo Nombre”, en el que radicaba el gran

consuelo y la esperanza del aacerdoclo, de ato quca

excíamara, aludiendo a sus perseguidores tRoceos y seremos

Sacerdotes a cavor oc ellos, con ellos y a pesar de ellos:”

pues Su lunción sacerdotal podía realitarse “cori

confesionarios y sin ellos. . . con pulpitos y Sin ellos.

sobre altares ricos o bajo bóvedas artísticas, como sobre udo

montén de piedras en el campo.. - . Si con ese espíritkí

proseguían en su ministerio, les aseguraba que “La diocesis

ce Kalaga. la desolada y arrucnada olocesis de Málaga sera



406.

en pl510 no largo la diocesís mas rica y cloreclente en paz

oc Cristo, en obras os Dios y srs triuncos insospechados de

la Iglesia y de las almas.

Una postura intermedia entre las cina acabadas de

analizar sería la que se ciesprende ce la pastoral suscrita

por estas lechas por 5< odiapo de Palencia, Dr. FARRAL,&

uARCIA y dirigtda a los párrocos ce su ciocesis con el nr.

de orientarles en la labor que cederían realizar con los

alumnos del seminario ourante las vacac:ones, Ni tan

suavemente religiosa cono la del obispo de Malaga, ni tan

4Q9~ lar. viernes de JulIo de >93<, Adaorzcioi Paaioral de nítairo Aveo, Prelado.—

A Bis Sacerdotes’, ROE da Pitiaga 450 50, II de ~ilit de 191< • núm. Ú, pags.
205—209, Entre los boletines aclesíbstícos consultados <esos encor,trado
reproducida esta pastoral en el de la diócesis da Condofledo, <‘Intaresarte
admonición pastorsí del Excmo. y Rvd.o, Sr. Obispo de Salaga al Claro de su
Diócesis’, BOL de MoiMnedo, alIo 74, 6 dc agosto de 1931, nOs, 5, paga, 130”
131<. En el nieserí siguiente del boletín eclesíastico oc Malage insertatia al
Dr, 60N=ALE2, con el resto de IróniCas y sueltos a que ya nos hemos referido al
tratar de los orNCeadzoa de mero cap las flotea 50 y 54), tIna putore) también
dirigida a su clero, cuyo teito, ralactado racia anos, había encontrado er,cre
los ~rescom de papeles incendiados” Que la habían llevado a Gíbraitar,
Considerando al prelado que Sus palabras esguín siendo oc rigurosa
actljaliiao, exhortaba a sus sacerdotal a coilíer en sca monisterio, Inico Que
podia calvan el ablsmo evietente entre los ricos y li~ pobres, LO; sacarooies
—dacia— catan ‘persequilos, instogilca ti Citas horas de convulsionas torreríeme

o ca locuras sin CICSPSO por la tarcacuon del ami espíritu oc la contísoir
del petcsls.o. que os emouja a <llar íd qít ni OCOCí. .15 Cci píra que nr
ragan lo qí. osben,’ No are a sclíoiioes ecoilsicae o píuítícas a <u que .01

sacerdotes OcOilOl recurrir par,’s,~~lr~ l cundo qus apreca Qut agiflica. . , saca
do; bandos de ricos y de pobre; crí que se divide Cl SItiO y ose ni os aíran, r,c
u oyen, entre otras razones, porqía no ,ei Queoi c:emoo sos que para od:mnse
temerle altarnmcívaaerce , , , no irlo a a ‘aconcí 151 iOn y al abrazo oc rermanos
para lo que al Padre celestial lis crió, ,ii por la ;Étníoa, rí por la ecoroa:í,
ni por la tuerza.’ Algo de eco podría avuoar, ‘sino es que, íimo a lea vacas
ocurre, entorpece y di<icÚlta~ pero ¿llevar nasca al non?,’ La coperíencia ca
sas de un siglo aviienciaba que, e basar OC lo mucho que se había progra;&oo en
aso; ambitos. el abismo se ahondaba y ensanchaba cada vez 5.45.

Para remedian la cítuación descrita, cinchos el prelado, citaba prctilaaente
el sísistenio Sacerdotal, el ‘malor preparadO para la distribución equitativa y
armórica de los elementos que han de creer a solución ansiada, la Justicia
la Canead’, Por ello mi sacerdote. ‘5:0 d’sdeCar otros medios bueno.’. sCo
batía de conílon en su sínisieron y ellO mínda, no Se 15 oyera o sc ‘e
dolicuitara el camino, si, Da entre los escombros’, EdE de Malage. ano si,

5 de agosto de 03<, nOs. 0, pags, .366—359.
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dura respecto al clero y a la politice como la del de

:ao-azona, esta carta no dejaba de contener una personal

vision respecto a Iris cambios en las vocaciones sacerdotales

que el nuevo regimeo podía implicar. Así, al aludir a la

tutela y consejo que los psrrocos tebian practicar cerca de

los semínarístas, nc Oejaría de sacIar que a los conocidos

peligros de las vacaciones, se sumaban en ese ano otros

capees ricos doda “la excepcional r-zsndicioo de los momentos

actuales”, ya que

- . . la animosidad que se observa contra la
Iglesia —y que de algunos meses a esta parte va
increscendo— exacerbada y sostenida por campanas
tendenciosas de prensa impía que se alimenta de
injurias y de calumnias; la perspectiva, no
infundada, de una vide sacerdotal mas abundante en
trabajos, privaciones y sacrificios; la presunción
más imaginaria que real, y, en todo caso.
exagerada, de insoportables estrecheces
economicas, han de sembrar, seguramente, entre los
seminaristas pusilánimes, y sobre todo entre
muchos de sus deudos y familiares, desalientos y
recelos.’

Sobre estos nuevos enemigos de las vocaciones

eclesiastices era necesario “prevenirse y luchar” y, Así.

los seminaristas que sintieran “que ahora mas que nunca lea

necesita la Iglesia, para bien y provecho de las alas, de

aquellas singularícente que con tanta salta la persiguen, que

a todo trance las quieren salvart debían procurar

precaverse y ponerse a salvo de los peligros, labor en la

que debían colaborar, ayudándoles, los párrocos. a fin dei

“sacar a flote a muchos que se encuentran en grave peligro

de naufragar”.

¿ID) s.f. ‘Pastoral.— fi los señora; Ptntooos, para sus Sasiniarbetas”, B~ de
Palencia, año Cl, rEde 314100 da 1531, noam. 5, PAga, 671—472,

La cítuación asi entendida y descrita por los prelados respecto a los trabasOl
y sintmborn mas abundantes o cincepo tonales Que, cose c onsecueTrí la da la
llegada de la Repoblíca, iban a sufrir los sacerdotes, seria causa determínlante
de la cresción, por parte del clero, en algunas diócesis, de un Órgano
eSpecifico para su dmlenss, Asi, al canos, se deduce del suelto ptlicado en el
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Para finalizar seta referencia a las relaciones de la

jerarquía eclesiástica con su clero en la primera andadura

ce ~a República, queremos aludir a la curiosa circular

—curiosa por su rareza, al dar cuenta de un hecho que no

hemos visto reflejado en otras diócesis”, suscrita por sl

arzobispo de Santiago de Compostela a finales de noviembre.

Aludía la circular Indicada al caso dado en algunas

parroquias de la archidiócesis de que los feligreses se

opusieran “violentamente, sin razones atendibles que

justifiquen tal actitud, a recibir o consentir al Párroco

oue les había sido enviado por la superioridad en uso de su

legitimo e indiscutible derecho”. Aunque estos casos, seguía

indicando el arzobisno habían sido “muy raros”, dado el

escándolo que podía producir entre los fieles “y el mal

ejemplo a las parroquias vecinas”, no quería dejar de

amonestar a los que se oponían a sus mandatos: amonestacIón

que, aunque inculpaba los fieles de la actitud sefalada,

iba, en realidad, dirigida a los sacerdotes, lo que hace

suponer un distinto trasfondo de los hechos, y, así, les

recordaba las penas canónicas en oue ondían incurrir por

estos tíecbos.

boletín eclesíastíco oc %molona y por el gte se comunicaba a los sacerdote.,
Que, ‘por indicaciones reIteradas de muchos sacerootes regulares y sectuiayes,
por axigescia dediorabie de la realidad’ se había procedido a la raonganizacián
de la “Liga diocesana oc defensa del Clero’, organíseo ‘de indiscutible
necesidad para defender la dignidad saccPdotai’ y Que tendría teso fIr
‘reivindican ante los tribunales ciyiles cl honor de las institucIones
eclesiásticas oc los sacerdotes contra las onjunías y calumnias, Que contra
los sismos se prooaguer, orincioalmente por medio de la Prensa’. Para Legrar
este propósito invitaba a todos los ecies~asticos a dar su nombre a a
:nutitucíón, que, por medio de los abogados y procuradores nosDrados al efecto,
se encargaría, mediante la tramítac¿ón de las oportunas autreilas, de obtener
155 correspondientes sentencIas condenatorias ‘en cuantos casos se refieran a
sacerdotes inscrItos en la Liga, a petIción tal :ocaresaoo o a onstítuc:ones
eclesoastices Por acuerdo de la Directiva óe La Lisa.’ lg,f , ‘La Li5a
doicesnade defensa del Claro’, LOE de ~amoLona,iflo 70, de se,t:eabne ea

DSi, núm. 1716, p,os, S72”l7~1. ~ay cíe advenir, no obStAnte, oua nf hemos
encostraco en el boletin eclesoletíco oc

0aeolona tlnguna otra noilcla re:an:ha
a esta t:ga’, río en Orínds boletines CCieSi*5tiC05 cinsuicloes ‘e’arerrcla
alguna a constitución oc orcanlsmos semejantes en otras ciócesos.
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:ras indicar éstas, advertía de

la importancia que hoy más que nunca tiene
para el bien íleo la religión católica el que todos
los fieles, y muy especialmente los sacerdotes,
esten íntimamente unidos y compenetrados con sus
Ordinarios, y acaten con filial adhesión las
legitimas disposiciones de éstos.”

Por ello esperaba que no volvería a repetirse ninguno

de los casos que motivaban la cIrcular, “ni Ros veremos

obligados a aplIcar a ninguno de nuestros sacerdotes las

sanciones canónicas antes citadas’’’

<¿iii 25 de nov:eac-e de 921, ‘Circular’, DDE it Santiago, año 70, 27 dc rovíemira
dc 931 te L~6¿, OÉCS, ¿74~¿75,
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11. La restante acítuacion genérica de la jerarquía en

la andadura inicial de la Repsibllca: obispos de

Barcelona, Madrid—Alcalá y £vila.

Tratadas las dos cuestiones especicicas, que, por su

idividualidad, acabamos de comentar aisladamente, queremos

resenar, para acabar con el tratamiento de la actitud de la

jerarquía durante 1931, el resto de los pronunciamientos

dados por ceta en el primer ano de la Repoblica y que, por

su caracter genérico, no eran suneumibles en ninguno de los

apartados comentados hasta ahora.

Volviendo, pues, la vista a los meses centrales del

ario setlalareísos que el 114 de Julio suscribiros el obispo de

Barcelona, Dr. IíQURIIA AI,J(ANDOZ, una pastoral comentando con

negros tintes la situacion general de Aspase y aludiendo,

por ella, a la necesidad de una acendrada religiosidad en

los tiCes, religiosidad que, entre otros matices, prevenía

a las muJeres contra “la tentaciSo de independencia’,

aparte, claro es, contra la inmodestia, vanidad, etc. etc.

invítandolas a ser Instrumentos tic Dios para la salvación de

los hombres.

Mas dejando a un lado estos detalles que no pueden

dejar de destacarse en un analisls de la postura ce la

Jerarquía de la época, indicaremos que la pastoral contenía.

como tantas otras basta aquí vistas, una visión De ~a
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realidad espaltola que se basaba osas en la necesidad de

dedensa de la Lglesia, que eso una actitud positiva de

beligerancia nacida de la ce. Así, sin deJar de aludir al

“glorioso deatierro de los obIsPos que residían cuera de

Bepama, el escrito del Dr. IPtIBOJA era principalmente una

crítica de las institucIones republicanas y una llamada a la

lucha —mediante la accion legal, la oracion, y “las nuenas

costumbres” cíe .os creyentes— conera ellas. Bastan cono

muestra los siguIentes parratos en línea con las crase mas

radicales que puedan encontrarse en los escritos del Dr.

GOMA:

“...conviene que se sepa, conviene que todo el
mundo sepa que padecemos por la causa de
lesucrito. un Vendaval incernal recorre el mundo
produciendo aca y alía tempestades de fuego y de
cieno; algunas rezagas violentas han llegado a
tierras espasolas, y ya habéis visto los estragos
que han causado: loan avivado las llamas sacrílegas
que han devorado iglesias y conventos, han
arrancado oc sus Sedes a santos Prejados,
llevandolos al destierro. Suirimos persecucion
religiosa: y son algunas autorIdades las que osas
se sesician por sus ataques a la Religion Gatolica,
empleando toda clase de armas, desde las
disposiciones sectarias hasta el desprecio
volteriano; basta alardear de no haner cigurado
nunca en las tilas de la IglesIa Gatolica. En vano
ungen razones de orden publico para Justicicar
ciertas medIdas; en vano se llega a la injuria
personal, apreciando injustamente en la conducta
de algunos Prelados ciertas imprudencias, ciertos
defectos de caracter. No, no es eso, la Odistoria
se repite. , . los catolicos del siglo EX padecemos
taaabien por Jesucristo, no por ser enemigos del
progreso o del régimen o de la libertad, como
torpemente se nos calumnia. Esto, lo repetimos,
conviene que se Sepa y se tenga muy en cuenta y
que no se olvide, primero, porque es conveniente
conocer las Intenciones y mcvinientos Ocí enemigo,
para organizar la defensa y el contra—ataque, y
segundo para despedir muy lejos de nosotros todo
temor vano, toda cobardía y hasta el menor asomo
de tristeza y desallento. -
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El inicio de tal “contra—ataque” era para el prelado

motivo de consuelo y de esperanza y le veía así reilejado,

en los movimientos de protesta comentados por la “junta

Diocesana de Accion CatólIca y otros organismos”, centrados

en las colgaduras colocadas en los balcones el día del

“Corpus” o en la “nota culminante de esos centenares de

miles de timas, pidienOO al Gooierno que no sean expulsadas

las Ordenes Pelígiosas.

Pero el obispO esperaba que no pararía aquí el

movimiento de los católicos, que debía culminar en una

‘organizacion percecta, para contrarrestar vallenteíí~ríte <os

ataques de la impiedad, hasta conseguir el triunto

definitivo de la causa de Jesucristo en nuestra amada

Patria.”

junto a los consuelos que el obispo acababa de

Indicar estaban los de la prensa catolica, “en la cual

plumas de nro Vienen defendiendo con bizarría singular los

íoeales cristianos contra las blastealas, calsedades y

procaces osadías de la parte contraria”: y, Junto a escoa.

los Ce íoa actos ce publicas p~egarias ‘Ce desagravios y

reparacion” celebramos en toda la diocesis. Al ser esta

accion la mas positiva estanlecía ceterninadas preces en

todas las parroquias para “el perdon de nuestros pecados, la

perseverancia en el bien y la salvacion de nuestra

Patria’.

4<21 íd de lulio de dii, ‘tíhorcacion pastoral de S.l. teverandisima, ROE de
Barcelona, alio Ji, 24 de Julio iC l~3I . nus ¡4, pags, l4545d.

En relación con las ideas omí Ir. IRURITA, quiza sea oportuno señaisr el
comentario gel cardenal VIOPL al nuncio es la carta, ya reseñada, del 27 de
agosto 5lgUit5tb: “Me dicen Que sí Sr, Cbzspo de Barcelona <a regresado da Su
país uní polo belicoad; no es de extraflar, dado Sí teeperamenis. y mi del
Secretario da Cásara, casi condiscípulo de Segura: como es bueno y celoso,
corflo se podran evitar CStfiieOCiCI.’ , ES911544 2 Csut OgáflO ¿4

1, pag. 2b51.
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be signo radicalmente contrario a esta pastoral

serían las declarac,iotes que por las mismas lechas haría el

obispo de Madrid—Alcalá a un enviado cte precisa en París. Al

ser requerido por la octitud de la iglesia en relación a la

Repobflca. contestaría que esta sra idéntica a la que la

Iglesia tenía ante tod>s Jos poderes temporales, por lo que

no podia aflrmaree que ostuviera, ni. mucho menos, en contra

de ella. Lo que si pedía la Tglesia era el respeto a sus

derechos, A estas mesuradas palabras, que en nada diferían

de las declaraciones genericas del episcopado en los inicios

del nuevo régimen y que eran incluso menos contundentes en

la posibilidad del apoyo de los católicos a este que las

pronunciadas por él mismo en su circular dc =4 de abril, se

altadian otras mas contusas que trataban de una tuncion de la

Iglesia en el campo de la política, detendida, segun el

prelado, por cuanto su lucha contra ciertos enemigos vení a

Justificada porque estos lo eran también de la Republica.

Estas eran las palabras del obispo segun la version

de la prensa:

“No estamos ni a tavor ni en contra; somos
cospletamente neutrales en politica. La iglesia se
conforme siempre con la que siguen las autoridades
civiles, Si nos encontramios en presencia de la
J(oziarqíaa a apoyaros a la Aonarquí a. Si Csta~Os en
presencia de la Repnablica, apoyamos a la
República. Los dogmas de la iglesia no dictan en
parte alguna que la Monarquía sea ajor forma de
gobierno; lo que pedimos a todos los regímenes.
cualesquiera que sean y en cambio & nuestra
lealtad, es el respeto a nuestros derechos y a
nuestras libertades.

«La Iglesia no se alza contra la Republica. Rl
republicanismo no esta en modo alguno en
contradiccion con la religión.

«Dando de lado a todas las consideraciones de
orden moral y social, la Iglesia espasola debe
cumplir un deber considerable en el dominio de la
política. Se una organización en lucha contra
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comuniatas y anareuistas, que son tan enemigos de
la República como de la Iglesia.”””

Pese a razonables posturas por parte del episcopado

como la que, según vemos, seguda manteniendo el Dr. PIJO Y

GARAY a los tres teses de proclamares la República y ya

transcurridos los luctuosos hechos de mayo, las posibles

ar~nicas relaciones que entre el poder civil y el religioso

pudieran darse distaban mucho de ser reales. Un nuevo hecho,

que a simple vista puede parecer baladi pero que tenia su

impacto en vio, sociedad en la que los aninos, tanto de los

más tradicionalistas creyentes y de sus pastores con igual

línea de pensamiento como los de los más beligerantes

izquierdistas, se encontraban muy exaltados, saltó

nuevamente a las páginas de los periódicos a los pocos días

ce esta receta de prensa, ,roduciendn el cnnsiguíen-e

revuelo: El ayuntamiento de Avila babia decidido el 7 de

agosto cazbiar el nombre de la plaza de Santa Teresa en

dicha ciudad por el de plaza de la República.

Contra tal acuerdo iniciaría inmediatamente una

caspata el diario católico de la provincIa y, por ello, cía

siguiente reunión de la corporación se ver,.a jaleada tanto

por “numerosas mujeres, las cuales organizaron Una

manifestación de protesta” como por certenares de obreros,

loe cuales apoyaban el acuerdo nunicipal”, por lo oue la

sesión babia transcurrido “en medio de un escándalo

constante” . decidtendo la corporación aplazar el asunto y

cuerellarse contra el diario local “por excitación a ‘a

rebelión y por su camoata contra la Repíblíca.” Como

consecuencia de estos hechos en la plaza de la Constitución

se babia reunido ‘un inmenso gentío que se manifestaba

ciícosamoente en favor y cci contra del Ayuntamiento,

menudeando los incidentes y las bofetadas..,. - y llegando a

(III) Declaraciones del obisno de ~adrid.” Li republicanismo no esta en plogna can la
religión’, ‘El Sol’, 1 dc 2uliO dc 511.
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pedir un concejal la expulsión del obispo y de las órdenes

rC igl osas.

Más relevante, empero, para nuestros efectos, que

aludir a estos disturbios, prueba, una vez más del “caldo de

cultivo” que en su andadura inicial vivió la Kepúbl~ca entre

los sectores más radicales de creyentes y progresistas es

referirnos al pronunciamiento de la jerarquda sobre estos

hechos, pronunciamiento que nuevamente nos da cuenta de la

actitud de una parte del episcopado ante el nuevo r4gimen.

El asunto, en efecto motivó que el obispo de Avila Dr. PLA Y

DERIEL dirigiera una comunicación llena de mesura y

corrección al Ayuntamiento pidiendo la revocación del

acuerdo municipal y justificando la permanencia de la

toponimia en su estado anterior.

Rabiéndose adoptado la resolución municipal en el

merco de una variación general de nombres de calles de la

ciudad, reconocia ci prelado la permanencia de determinadas

de ellas que recordaban personalidades religiosas, razón por

la que entendía que la sustitución del nombre de la plaza en

litigio no respondia a “la intención de satisfacer

prejuicios sectsrlos o desconocer valores consagrados por la

humanidad entera por ello no se explicaba el acuerdo

“que tan honda conmoción ha producido en esta Ciudad” aunque

se aPoyara en que la plaza en sí tabla recibido esta

denominación del gobierno de la dictadura y que existiera ya

otra dedicada a la santa. Ño era cosa superflua para el

obispo entrar en el exámen de la cuestión, que para él,

tenía “Una grarodísima trascendencia moral” yo oue la

¿iAl ‘El Ayí¿ntaaiento de Avila decide casbiar el nombre de la plaza dcc Santa ~eraSfi
bor cl de la RePública’, ‘El Sol’, 1 de agosto de liii, Para enmarcar el
Veroadero alcance ce la notlcla e~ pe,~ódico advertía dc 1, existencia de dos
o~azas con cl nombre de la sarta, una donde se encontraba su casa y la iglesia
y otra así nombrada por la dictadura cíe era, precisamente, la dic el
mnuntaalmnto tibie osclicon cíabiar,
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imposición del nombre a la plaza lo fue con motivo del

tercer centenario de la canonización de la santa avulense.

Mas lo que más interesaba al prelado. quizá exagerando la

base del acuerdo adoptado por la corporación, era disipar

cualquier sesgo de carácter político que se quisiera dar al

asunto:

“¿Pué en ello un capricho dictatortal? Nació el.
bomenaje tributado a Santa Teresa de Jesús de
especial significación política? Como Presidente
de la Junta del Centenario podemos dar fe de que
las peticiones de la Junta hallaron benévola
acogida tanto de los muy diversos Gobiernos,
llamados de derecha uno, de izquierda otro,
dictatorial el último, que se sucedieron en los
afios 1922. 1923 y 1924 en el Gobierno de la
nación, como de los Ayuntamientos que tuvo nuestra
cIudad durante estos sucesivos Gobiernos.”

El centenario, recordaba el obispo, se babia

celebrado no sólo en toda EspeSa sino también en Europa y

América Latina, habian acudido a la ciudad representantes de

las Academias, las cuales sil excepción otorgaron premios en

el certamen celebrado, y, así, sí ayuntamniento de Avila,

nombrado por quien fuera, pero único que existía” se unió a

estos actos otorgando sí nombre a la plaza.

La única cuestión en litigio, a juicio del obispo,

era dilucidar si aquél ayuntamiento había obrado bien o mal,

cuestión que ciertamente podía plantear la nueva

corporación, pero no debía revocarse, según su opinión,

puesto que era esta plaza y no la otra la que había recibido

el público y oficial homenaje y tanto valía este como el que

ahora se quería tributar a la República, que el prelado

insinuaba irónicamente que con el acuerdo se podía pretender

contraponer a la Santa

“Quisleramos que serenamente ponderare la mayor, a
del Excmo. Ayuntamiento si es digno, al es
oportuno, si es conveniente para el homenaje cus
quieren tributar al régimen político de nuestra
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Espata tributarselo en Avila revocando a la vez un
homenaje públicamente ofrendado a la Santa.
Nosotros no concebimos que se quiera enfrentar a
ningún régimen con leresa de lesnas.

La santa, continuaba al obispo, representaba para

Espata lo que para Francia era Juana de Arco, “y la

República francesa a pesar de su mismo laicismo toma parte

anualmente en las fiestas y homenajes a la que considera

heroína de la patria”, actitud que recientemente había

recomendado el presidente del Gobierno provisional.

recordaba el Dr. PLA Y IIENIEL, al afirmar el error de

considerar República y tradición como términos

incompatibles. Por ello consideraba totalmente legítimo que

el ayuntamiento quisiera procl amar el nuevo régimen

otorgándole un nombre en la ciudad, pero se permitía indicar

la forma oportuna de hacerlo.

“Si nadie puede censurar que el Excmo.
Ayuntamiento quiera dar el nombre del nuevo
Régimen a una plaza de la ciudad ¿por qué hacerlo
cíe una manera que suscite protestas, que infiera
agravios,

9ue lastime sentimientos, que hiera
afectos vivísimos de la inmensa mayoría de
avileses, como creemos nosotros de una gran masa
por lo menos de ciudadanos, como nadie podrá
negar? Y ello Siendo tan fácil, tan obvio y tan
natural el medio de evitar el conflicto sin dejar
de conseguir, consiguiendo muchísimo mejor el fin
que se persiguet . ¿No parece indicada para recibir
el nombre de nuevo régimen la plaza donde está
emplazado el palacio ConsistorIal, que es el del
Gobierno de la ciudad, plaza hoy denominada de la
Constitución que feneció y en cual plaza fué
proclamado en Avila el nuevo régimen? Fo lo
~nsinuamo5 como un consejo que no nos pertenece
dar, pero en régimen de verdadera democracia
creemos que no puede censurarse a ningún ciudadano
pensar en alto respecto de lo que a la ciudad
ataSe.’

Recordaba el prelado como el tabla vivido “hasta

accra so cordialidad con todas las autoridades y

cornoraciones civiles ce esta ciudad... y que tanto hemos
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dezendido teorica y practicamente y con criterio inmutable

el respeto debido a la autoridad”, pero que tampoco nunca

tabí. practIcado el servilismo, por lo que suplicaba se

moditicara el acuerdo municipal dando el nombre del rágimeo.

a la plaza que se considerara conveniente y daba a su

peticion el caracter de recurso, aludiendo a que, si eso nc

se Lacua, sentiría ‘ci bochorno, la numillacion que cactos

adore Avila, sobre todos los atIeses, cuando en el mundo

entero se divulgase que Avila Labia arrancado una lápIda os

hOmenaje a su Santa.”””

isiS> II de agosto de 93) • “Cosunicaclon dirigida por el Esceo. Sr, Obispo al Eícmo.
Ayuntamiento de Avila pidiendo la reposición del acuerdo sobre el cambio de
nombre a la plaza de Santa lencas de ¿mala”, fUE de Avila, alio ¿2, 28 dc agosto
de Sil, nus. ¡O, paga, ,lfl”¿UO, No tenemos noticia de so el ayuntamiento
accedió o so a la petición dci prelaDo, Por el boleticí eclesilatico de la
doicesís sólo nos consta qu en las tiestas ca la santa en el aes de octubre,
que se realizaron con la tradicional procesión, se hatia notado ‘la falta
absoluta dei elemento ocícial’, aunque la concurrencia habla mido ‘mucho mayor
que otros alba, principalmente de caballeros’ y si había participado la banda
aunínpal ta,) . ‘Crónica iioc*tanm.” a, fitltat de Santa tarasa da Lviii’, LOE
de Avila, eCo 42, 22 dc octubre dc Sil, Tilia, 12, págs. 46l—tLdi. La falta de
asistencia de la corporación gua ha Quedado reseCada Tid tiene, no obstante,
significacidn alguna respecto a lee buenas relaciones entre las autonodmoes
eclesiásticas y civiles pues fue nota címun en tooa Espafla la abstención de
catas De partIcipar en los actos de culto cmtóloco.Sirna solo como eJemplo de
esta actitud, aparte de la muy relevante de la tradicional ofrende eh Santiago
de Compostela a la que ya hampa aludido en la nota 243, la noticia dada por ‘El
Sol’ en este albo Sil del acuerdo del epuntaciento donostiarra CC no asistir a
la salte tradicional a la Virgen de agosto que anualmente se cantaba en la
“mesana grande”, acto al qt. siempre habían presidido las autoridades civiles
y aun la reina Cristina sí se encontraba en la ciudad. ‘El Sol’, Ji dc agosto
de 93$),

Contrasta, sin embargo, con estas actitudes de las autoridades civiles, la.
reseCas dadas en el boletin eclesiástico de Barcelona de las visitas pastorales
efectuadas por el Dr. IRURITA eec los sesma oc novicebre y diciembre de ¡Sil, En
la prisma se dast,acenia que ‘Las Autoridades da it euforia da las pobltctowes
saludaron sí Sr, ~íspo y le acoapalbacon en los principales actos de la Santa
Visita’, recibíendole los nieles cona total entusíaseo, hecho este que tachón
me producirla eso la segunda en la que, sin esbargo, respecto a las autoridades
locales simplemente se decia que “En casi todas las Parroquias, las Autoridades
saludaron al Sr, Obispo,..’ mi, ‘Santa Pastoral Visita’, ROE dc Rarcelona,
ano it, 2) dc noviembre de 93), nus, 2>, pigs, b5S4$S y 3) de Oitleabre de
153$, 2*, págs. pE—706í, Las actitudes que se reí leían en estas reacias, sen,
a ma vez, loe. se recordará, diametralmente opuestas a las que te nula Ci
¡Andalucía donde, va en 1932, el Dr, ILUIlOtIS ni siquiera se ¡trecena a
realizar la visita pastoral. Ider la nota 29L de este capitulo),
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Antes de tinalitar este capítulo queremos advertir

que desde la renuncia del cardenal SEGURA hasta la

promulgación de las distintas leyes secularizadoras, que el

nuevo rÉgimen llevaría a cabo con una simpar diligencia una

vez promulgada la Constitución y a lo largo de 1932,

existieron relevantes intervenctones de la lerarqula

católica e i~crtantes comunicaciones de esta con el

gobierno y con la Santa Sede. E] hecho de que estas se

dieran, precisaeente. canso consecuencia de la Votación del

texto constitucional relativo a la cuestión religiosa, nos

nace desplazar su tratamiento al capítulo siguiente en el

que, por tanto, continuaremos refiriéndonos a la que

podemos denominar, actitud general de la jerarquía ante el

nuevo régimen una vez vigente la nueva Constitución.

No queremos dejar de indicas, por último, que la

tarea reaii~ada para recopilar toda la documentactón

eclesiástica activada de su reacción alote la legislación

secular±zadora dIctada cm el prir bienio de la República,

nos ha hecho encontrar una serie de documentos de contenido

genérico resultantes de la labor de la jerarquía a lo largo

de 1932 y 1933. documentos que, si no tan reveladores de la

actitud de la acuella ante el afán secularizador de la

Pepública, arrc;an indudablemente una luz complementaria

sobre esta.

Citéndose el objeto de esta tesis, como henos

Indicado, a la reacción eclesiástica ante la especifica

legislación sectlartzadora del primer bienio republicano,

entrar en el aciALísIs de esa documentación de carácter

genérico, excederia con creces dicho objeto. No obstante,

dada la ricueze del material allegado, no nos resistimos a

darle un tratatento sistemático, y. así, como complemento a

la estructuraclir, de este trabajo, creemos oportuno, tal

como hemos cecco en su caso de las reacciones eclesiásticas

ante la le~islacr:r relativa a las órdenes religiosas o a la
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que incidió en el presupuesto del culto y clero, reservarle

el ordenado lugar en el oportuno apéndice, con la esperanza

de poder dedicarle la atención que se merece en un tiempo

cercano.

Como conclusión de este capítulo introductorio en el

que hemos querido referirnos a los más relevantes hitos que

marcaron las posturas iniciales de la jerarquía ante el

nuevo régimeii, queremos destacar los siguientes hechos. En

primer lugar, que muchos prelados, antes de recibir las

instrucciones del Vaticano. se apresuraron a orientar a los

fieles acerca de su actitud ante la República; tanto por

parte de estos, como por la de los que se pronunciarían a

raíz de dichas instucciones, hubo una gran variedad de

planteamientos, sino en la esencia que informaba la postura

que aconsejaban adoptar, si en la forma de expresarla, forma

esta de gran relevancia por cuanto dejaba traslucir una

amplia e indudable variedad de r,ensamiento ante la nueva

situación política y que iba desde las posturas más

moderadas y conciliadoras <casos de los arzobispo y obispos

de Valencia, Valladolid, León, Vitoria, Sevilla, Urgel,

Oviedo, Madrid—Alcalá, Salamanca o Puy>. hasta las más

opuestas <como serian las manifestadas por los arzobispos u

obispos de Toledo, Huesca, Zaragoza, Córdoba, Calahorra,

Orense, Mallorca, Tarazona o Málaga).

Ea segundo lugar, que esta diversa actitud del

episcopado desde los primeros momentos sigtíó dándose Incluso

ante situaciones de gran dureza para la Iglesia, como fueron

los incendios de mayo de iQSl. el reconocimiento de la

¡IGl Ver los aíándices; ‘tos documentos le carácter genér~cO de a :eranouia ST

>932’ ‘ile dbfumafitút os carácter gerárico Oc la lerarcula en 1922”.



421.

libertad de creencias y cultos, o la expulsión del prinado y

del obispo de Vitoria, así cono crí relacion a situaciones

mas especificas. taje’, como las relaciones con su respectivo

clero o con las nutoridadea locales motivadas por

actuaciones de estas posturas apaciguadoras de los

cardenales VILAL y ARIO o del obispc IRASTORZA o criticas lic

loe obispo FRUTOS VALIENTE, ALVAREZ MIRANDA. CERVUnO o

GOMa>.

Por último, y cOmo tercer aspecto, preciso es

destacar la actuacion de los dos prelados que, a nuestro

juicio, ruaron, en este primer período, la aiít~tesis de la

postura eclesiástica ante el nuevo regizen: en el extremo

más moderado y conciliador, el cardenal VIDAL y BARRAQIJER,

que, sin dejar de elevar las debidas protestas ante los

hitos socularízadores, adoptaría desde el principio la mas

comprensiva actitud con el gobierno de la Republica; en el

mas integrista y opuesto, el cardenal SEGURA, cuya

beligerante actitud llevaría a una ardua negociacion entre

el poder civil y el eclesiastico en vieperas de los debates

constitucionales sobre la cuestion religiosa y a su rinal

remocióru de la silla primada.



422.

cAPfTUw II

LA aiNS’rll’UCIÓI DR 1931

1. Las tos de postura iniciales de la jerarquja.

Aunque, como ya se ha indicado, la primera alusion que

hemos encontrado sobre la necesidad de una acciooí comucí del

episcopado ante el nuevo texto constitucional, una vez

fueran conocidas las líneas maestras en que este habría de

plasmares, zue Ja contenida en la circular numero Vi del

cardenal SEGURA de ¿O de JuliO de l~l, ya antes de que

esta prevision luera apuntada por el primado, el cardenal

VIDAL, en el extenso inioriis que, techado el 27 de Junio,

redactara para el Secretario de Estado Vaticano y en el que

no solo le daba detallada cuenta de todos los acontecimien-

tos políticos vividos en Espada, y singularmente en latalufla

desde la proclamación de la Pepublica, sino que incluía su

personal sision de las causas que la habían propIciado,

aludiría taioblén al tuturo por el que, segun mu parecer,

habla cte discurrIr la cosa publica; en esta apreciación el

arzobispo de Tarragona se reliriría tanto a la probable

composicion de las zuturas Cortes constituyentes, cuya dcc—

lii Ven la noca oua. 225 dei capitulo ‘u. Iglesia anie la tepublíca’
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clón se iba a ezectuar precisamente al dia siguíente~’ y

para las que auguraba una yoria de grupos de izquierdas,

como a que en ellas se habría ci. abordar “sí problema

religioso’, problema que, segun el cardenal —que en este

momento río apreciaba que iba a ser uno de los clave de Irla

República exopetada en ardernizar a España y el’ Ja que muchos

de sus mas conspicuos miembros consideraban a la iglesia

como uno de sus principales lastres—, habría de ser tratado

“con nucbo cuidado, para no hacer el luego a los radicales

del Gobierno, que lo suscitarán seguramente para desviar la

atención de otros problemas”. Estimaba VIDAL que era “muy

(2> Os hemos aludido en el epigráfe 2.2 del capitulo ‘La Iglesia ante la República’ a
la circular connote por el cardenal ylDAi. cl * de sayo de >931 •vtoortahdo e Ita
católicos. segun las instrucciones recibidas da la Santa Sede, a participa, en las
elacclones, circular a la Que, como fiemos indicado, acoapafiaban como anexo una
serie de normas encaainmdas a tal fin, Como indican B4ILLORL y dRSELQA >ftg/tía u
Estad aurant la sqon¿. , . . 1. pág. 85, ncta 28>. tales normas ser,an reproducidas
cl 20 de junio pon el diario ‘La Cruz’, de (arragona, transcribiendo los
recopiladores de ‘Ñriiu’ la ~iae Ugura en el nús, 72 del anexo y en cuya
redmcciir. como ya roehos detacado. el arzobispo de larragona reelaboró las
instrucciones vaticanas. endunecióndolas en mu personal intarpretacidn losase la
nota 69 y el apandice olía, 7 dcl capítulo ‘La iglesia ante la Republica’i

Mas, pese mi ir,ter&s de la Jerarquía en losentár la participación electoral
católica, algunos autores aluden a le abstencian propugnada por los mectores
monárquicas COIMAS. Ramón, isidro áoaj—Frenc,sc Vida! .RarraQadr, Oca v,rtIones
antag&rnca, da la ipisas, ,,taflÑ, Oc Lt.J¡? Salasanca. >517, pág. 17) 0. íncluso.
a la geiwralizada que realizaron los católicos, vacilantes ante el cambio de
rógisen OPERNANDEZARSAL, Manuel. ¿a toP tice cat,nl,ca en tanda, farcelina. >970.
págs. 38—al), opInión rente a la que hay que situar la te los que desalenten Que
la abstención fuera protagonizada por los sectores conleuicíalea, resaltando cómo
la participación fue mayor en las próvincias en que la derecha o los católIcos
políOizaOts eran mas coertes’ y ala basa en los tiílnífos alecboralen en Que Dl
anarcosindícallamo tania preponderancia ¡liJAda DE LARA. Manuel. La Espada Sí
aig/e .0, II, ¿1, la Rep2t,/íca a le guaría uní, ~93/-l93á, Barcelona, >914, pág.
2)6, para el autor. en base a lee cifras Que da, ‘No cabas duda: le derecha se
habla volcado’ 1,
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probable que en las Cortes Constituyentes se presente el

proyecto de separacíen de la Iglesia y el Estado, la

laicizaclon de este, y una serie de desatinos”, por lo que

convenía “‘ganar tiempo, salvar todo lo que sea posible, que

presumo sera bastante, y concertar un arregLo Interino o

‘modus vivendí’ , respetando lo existente, mientras duren las

gestiones para un Concordato.” Así se pasarían algunos

meses, y ven sanos como se encarrí la la cosa publica’. A esta

estrategia anadía la de la necesidad de actuar con las

debidas cautelas “pues si se emplean medios enérgicos sin la

prudencia debida, nos ecJiarán encima el populacho, que esta

muy movido, y se causaran daños irreparables a la Iglesia,

sin gran resultado practico”, basta el punto de referirme a

la probable conveniencia de “dejar pasar alguna cosa sin

decir nada’, siendo así lo mejor para el “obrar segun las

ctrcunstancias y discreción aconsejen”; no obstante, en este

obrar apuntaba ya al Vaticano su idea de la debida y

necesaria onordinacion del episcopado irente a la direccion

de un solo prelado que, como henos visto, había querido

potenciar SEGURA y de la que el de Tarragona ya había

disentido ante el nuncio, reiterando aquí su Idea de la

actuaclon colegiada ya expuesta a PEDESCI>IJII:”’ ‘flan de ir

juntas y coordlnao=um la accicn de los seglares, de los

sacerdotes. de los Obispos y del Funcio. unas han de ser las

tropas de ctínque, otras las que con el tiempo ganen y

consoliden la victoria Ial vez daría excelente resultado

que sin llamar la atencion. los Rdmos. Sutraganeos se

reunieran con su respectivo Metropolitano, y estos entre

01 lcr sobre esta cuestiin lo Indicado en la nota 2J1 del canítulo “La Iglesia ante
la Repíblica”.

>4> ¡‘en en las notas ¡/7. 229 y 2S0 tal canítílo ‘La Iglesia y la Reníblica’ cómo tic
perfilándose a idea sobre. las reuniones e, loe obiano; y aíetnopolctanom a tic de
lograr la debida unidad ea critanin ente líe techos oua se avecinaban,
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Sí, y de este modo habría más unidad y continuidad en la

accion. y coas garantía de acierto; y se constituyeran al

efecto, sí se cree oportuno, Juntas de eclesiasticos y

seglares de caracter dincetano, provincial y central...”’

No otra cosa que la logica aprectacion de los Lechos,

con el solido lundamento de los decretos escularízadores

que, nada mas iniciar su andadura, había Ido dictando el

gobierno provisional, segun exponemos en su correspondiente

lugar, hacia prever al cardenal los temas que, desde el

punto de vista de los Intereses de la iglesia, serian objeto

de debate por las Cortes y de ahí su idea de llegar a un

“modus vivendí” antes de que este se produjera en su tarea

de dotar al país de una colístl.tucion acorde con loe

principios idenlogicos que Sabia propiciado la Instauracion

del nuevo regíroen.

>51 ts~lt5Ja u dadaS duranI Ja sigan,,. 1. paga, /9—92. na linos indicado en la nota
2c2 del capitulo ‘La Iglesia ante la Repítlice’ Que entre los numerosos socios oua
acompañaban a esta carta de VIDAL a PACELLI Tiquraba una ‘flOJa de onientacion’ un
facha, redactada por la Iccion Católica dc la diócesis exponiendo los deberes le

los católícís en aquellos mosentos. entre los cuales, y aparte de aludir al
índiferentiaaí ante las toreas de gobierno. la sumision a los poderes
conatitíidis. a la <a relerida libertad de cultos y a las relacores entre la
Iglesia y pl Esiadí ~síbre lea que río adaít’a sí separacíno. debiendo el Estado
caparan el derecho de los ciudadanos a irolesar la reliqión verdadera y respetar
el concordato susonítí entre la Iglesia— trataba, por ultían, de los deberes
electorales, indicando que no era lícita la abstención “ellas lignilica una
triccil: irla covard,s viluperable 1 conocanada por DCu i pa, la P*tr:a. por lo
cual los catolícos debían partlcirar dando su vote segun las normas píntíficias.
Gp, cít, 1. oiga, 91—91,



426.

1,2. La actuación a seguir ante el aateproyecto de Constí-’

taiclión.

A fin cte zacílitar la labor del Parlamento dotándolo de

un documento de trabajo, uno de los primeros actos del

gobierno provisinal había sido el de crear, el 6 de mayo.

una Conision Jurídica Asesora’ entre cuyas principales

tareas figuraba la de redactar un anteproyecto- del texto

constitucional, a cuyo objeto se constituyó en su Seno una

subcomisión presidida por el católico liberal Angel USEORIO

y GALLARDO y de la que tornaban parte personalidades muy

destacadas del mundo del Derecho.

Para TUSELL el anteproyecto elaborado por La Comisión

juridica asesora tenía “un caracter considerablemente mas

moderno que el que resulto definitivamente aprobado e

importantes ptíntos de coincidencia con la doctrina política

que se venia manteniendo en la prensa catolíca” , ‘ siendo a

a su juicio probable que “hubiera tacilitado la convivencIa

civil en la epoca republicana”. Este autor atade que uno de

los temas trascendentales para la Comisión había sido el re-

ligioso, sobre el que, al parecer, hubo unanimidad basada en

el acuerdo de introducir la separación de la Iglesia y el

Estado y el respeto de la libertad de conciencia y la de

¡6> 2s~o la citada presidencia de DOSORID y EALLAQOD la subcomisión estaba torasda
por> 0. OONZÁLEZPOSADA. J. ELOLA. Y. CASANUEVA. F, ROMEROOTAZO sacerdote,,
1, AllANA LIZARBE. A, de LUNA y 1. LLAGó SáNCNEZ-BLANCD.

>71 Al margen de las nófias posturas de la prensa coclesinal hay que destacen que al
cntependiente ‘tI Sol” publicaba el 2 de julio. es decir artes Que cl anteproyecto
fuera presentado al gobierno y dado a conocer por la prensa, un articulo de
VNAMVNO titulado ‘Nacion. Estado. Iglesia, religión’ y en el Que, cali sus
proverbiales estilo y penmasíento. alineaba Que ‘ . , esta Iglesia y esta nación son
inseoaraólet’: timase el tecto íntegro de este articulo en el apandica nus, 1
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cultos, principios que incluso fueron adoptados por el

sacerdote RO>~ROOTAZO, con la incomprensión de los sectores

más tradicionalistas de la sociedad española “que habian

extendido el rumor de que en la Comisión Jurídica Asesora

eran los propios sacerdotes los más interesados en romper

las vinculaciones entre los dos mundos”, hecho que provocó

la dimisión del eclesiástico.

Bese a estas posturas hay que señalar que, como destaca

ARBELOA, en lo que atañía a la religión y a la Iglesia, ecl

anteproyecto era si mplemente ‘avanzado’ , sin las más mí níima

gota de sectarismo”,’ perfilando “una postura liberal de

contenido laico, que consideraba a la Iglesia católica

separada del Estado, otorgándole la configuración de

corporación especial de derecho público’ “> tal como se

preveía hacer con las demás confesiones cuando lo solícita—

¡8) T¡JSELL EDMEZ, Javier, Nhutovia de la Dnoc,acia cristiana en España, Madrid iSlA,
vol, 1, págs. 212 y Dli.

(9> ARBELOP, Victon Manuel, La nemA trágica de Ja Sg/asía en Espada (/337),
larcelona, 976, págs. 26-27,

¡>0> CASTELLO, José Manuel, Las asocncionea teiigiosas en U España confreporánea. Un
estudio jurídico—ade,.nísiratiro (1767—I*$), Madrid, 973, pág. 396. Explicando
las razones dcl fracaso de la fórmula acuñada por el anteonoyecto, el autor añade
Ocie “61 Vaticano no veía con malos ojos esta fórmula, en realidad se trataba de un
medio fundasentalmente técnico de regular Junídicaraente el problema,,. Dicho
concepto lunidicí de corporación de derecho público, isítación evidente del
articulo 37 de la Corstítución df weimar no encontraba con todo fácil acomodo en
el cerect,o tracicional español y no era bien visto ni pon los republicanos Que
Cst~aabaO desasiado asojias las concesiones Que con este téraino se hacían a la
.gles~a católica, rl por los católicos, cu, lo airaban con desconfianza por
prestarse a la igualdad religiosa, influyó igualmente en su rechazo la
curcunstancía fe oue si bien en la constitución de líelear podía encontreo sutínoasento en las tradiciones oc) derecho germánico basados en las fuentes del
caracho canónico y en el nuevo derecho religioso aportado por el protestantíseo
cíe Instituyó las religiones ccl Estado, en el caso español, de 10 Que SC trataba

Por el contrarío era oc separar la iglesia oel Estado, no orecísandosa, por tanto,
Cl conceder a la piada un octerainado status’ pnivi.egiado, con la finalidad

sciñlaoora prevIsta. Además, cada la ideología anticlerical predosinante en la
Casare, nc parecían las soluciones técnicas o cencílíadoras las adecuadas en orden
a sí aprobacion sayon,tanía’, :bid. pág. 396,
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ran y tuvieran garantías de persistencia; se garantizaba la

libertad de creencias y de cultos; se reconocía el carácter

legal del matrimonio canonico y se adaitía el derecho de la

Iglesia a tener sus proptas escuelas y el de los escolares

de centros públicos a recibir ensedianza religiosa con

ciertas condiciones.

Este disefio, sin embargo, “no agradó a los socialistas

ni a los republicanos laicistas... el gobierno no se puso de

acuerdo con él. Tampoco agradó a loe católicos conservado-

res, que le declararon pronto la guerra”. ~ Presentado

al ministro de Justicia por la Comisión jurídica asesora

(II) Los articulos del ant~roetto Que atiPlar directamente a la Iglesia y a la
religión eran los siguientes:

‘PrtS 8. No cuate ‘elígiór de Estado.
La Iglesia catek:i sena considerada como Corporación de Derecho
público,
El mismo canácte’ podrán tener las demas concesiones religiosas cuando
lo solicitan y por su censtitución y el número de sus miembros,
ofrezcan garantías ce subsistencia.

<ÑrtS 2. La lite’íad de conciencia y el derecho de profesar y practicar
libremente cualon¿e’ religión quedan garantizados en el tenítonio
español, maleo el ‘espeto debido a las exigencias de la moral pública,
Todas las confesiosee religiosas podrán elercer sus cultos privada y
pUblicamente, 51” sas licitaciones que las iepuestms por el orden
público,
Nadie podrá se, cisoelido a declara, oficialmente sus creencias
religiosas, a no te’ por mohínos estadisticea.
La condición rel:;::sa no constituirá circusntmncía codificativa de la
personalidad cíocl ~1 política. cicepto lo dispuesto en el articulo It,
apartado cl de teca 2nstitucibn,

(Esgtsia , Estas durar, , regona,.. 1, págs. 2S5-258).

112> Destaca TUSELL coso :rc..,c ‘El Debate’ lo acogió con displicencia ‘por la
‘frialdad hosca reapecn.t a ti religión, aunque so era decididamente hostil a

él, da la sensación Iceo sc los redactores afloraran la declarac,ón de una
confesionalidad que oc’ supuestí resultaba impensable en la España de le
época)’. TUSELL gUNEZ .75 ev Ip. cit., 1, págs. >EO’H6I.

(III AREELDA, Victor flanuel 1 ccl., pág. 26.
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el dia 6 de julio y publicado por la prensa al día

siguiente, zue rechazado en su totalidad el mismo 7 dc julio

por el consejo de ministros, pasandose a tormar si día 28

una Comísion parlamentaria integrada por veinte diputados y

presidida por el catedrático de derecho y íaiembro del

partido socialista Luis IcitaNEz DE ASvA, con la finalidad de

preparar el proyecto detinitivo que había de ser debatido

por las Cortes.’’

fo obstante, con caracter previo a tales hechos, y

según comuncaba el nuncio TETJESCBINI a VILvAL y BARRAQQER

por carta de =1 de julio, en la que pedía su parecer sobre

las ideas que cii ella le exponía, pese a que estas ye habían

recibido el beneplácito del Secretario de Estado vaticano,

aquel había remitido a Roma el texto del anteproyecto

redactado por la (omlsidn presidida por Angel 0550210,

recibiendo el encargo de que el episcopado con la nunciatura

¡>4) Al referírse a la rapidez con que me había caminado para elaborar la
constítucian. narre PRIETO cómo en dnversms ocasiones JíteEZ DE PSoe se había
nielada tanto de la prisa que constantemente le lid el qobienno como de Que
este se hubiera inhibido de lormular ponencia propia, atnibuymndose la
responsabllídsd de esto íuJtiao, toda vn Que ALCALÁ ZMIOM había propuesto que
actuare de ponente, a lo que O, Indalecio mm habla opuesto po, la razón
esencial del temor a la ilaposíble avenencia entre mus componentes en los
preceptos concernientes a materia reliqiosa, “Por mucho que se evanzara en el
calmo do las trensaccionee sobre dicha estaría ¿cabía leagínar algún acurdo
acerca de ella entre los fervorosos católicos don Nícetb Alcalá Zamora y don
Cíguel Mauna, de un lado, y del otro. cínístros republicanos que ña habían
pasado la vide combatiendo el predominio de la Iglesia romena en España!. Acaso
~lcali Zasore, contiene que los ministros socialistas, por haberme preocupado
prelerentemente nuestro Partido de problemas más sustanciales, fuéramos el fiel
de la balanza. ~.mro estimando peligros.síma la aventura cerré su paso. El
t~espo mC dio pronto la nalón. Los seflones Alcalá Zamora y flaura dimitieron
cuando las Cortes aprobaron el artétulo 2~ de la Constitución...’. PRIEtO,
lndalecii, Conví,J5)ones da LataN.. 1. México, *1. paga. IS—hí. timase en ml
apéndice ría, 2 el editorial de “El Debate’ criticando la postura de AZAÑA ante
el probleMa religioso poco antes de que la Comisihí parlamantania iniclara la
nlabcracítn leí privecto oc conmtítuciin,
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“influyesen sobre el Gobierno y sobre loe Diputados a un de

que se quitasen o mejorasen los artículos del susodicho

anteproyecto antentatorios de los derechos de la Iglesi, y

de las convenciones entre éste y tepana”. Ante tales

instrucciones el nuncio senalaba que le parecía muy dílícil

influir directamente sobre el ~obieríío y sobre los

diputados, salvo una minoría que no decidiría el asunto, por

lo que creía que el medio apropiado sería “mover el problema

religioso fuera de las Qortes con una propaganda muy

intensa, dirigida a poner de relieve la fuerza, la vitalidad

e importancIa esencial que tiene la Iglesia en Leparía,

demostrando err¿neo y vano el combatirla, y util el

respetarla, como drílca e unsuprimible energía nacional. De

esta manera toda la posible acción del ríxcino. rípiscopado

cerca del Gobierno y de loe Diputados, se encontraría

auxiliada por la opinion publica, en estos momentos tan

apreciada com~ nunca”; tal actuación —altadía el nuncio—

“debería ser hecha con la mas extrema prudencia, bajo el

sólo aspecto religioso, y sobre todo sin el menor ataque al

Gobierno ni a la Ecepublica, sin intemperancias y sin

provocaCiones, y poniendo de relieve las doctrinas y lOs

derechos de la Iglesia, y auiríoándolos con los medios que a

cada Prelado parezcan mas oportunos en su ambiente”.

Al dia siguiente de su regreso de ~oaa, ~> el

cardenal VIDAL —que aun no tabos recibido la carta del

nuncio— le daba cuenta de los elogios del Secretario de Es—

lIS) Es0J’~a , Estay ddrant Ja se~ona. . . 1, págs. f~”iB7.

¡>6) >er cl epigrele fi. ‘Las directrices al episco:ado’, del caoitulo ‘La i~!esía
arte la Rapublíca’
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tado vaticana sobre su actuación y le proponía que para

preparur las enmiendas tendentes a majorar el anteproyecto

de constitución se valiera del arzobispo de Valladolid, Dr.

Remigio GAXDÁSEGUI y de algunos seglares de confianza; tales

enmiendas, decía, deberían ser “pocas pero fundamentales,

que pudieran pasar sin llamar mucho la atención, y servir de

base pera los artículos de un futuro Concordato, que dismí—

mlnuyera o quitase fuerza a alguna cláusula de la

Constitución”. La presentación y apoyo de dichas enmiendas

deberás hacerse, además por “Diputados de prestigio, aunque

no fuesen muy significados como derechistas”.

Como ampliación de esta carta, y una vez conocido el

contenido de la del nuncio, pasaba el arzobispo de Tarragona

a exponerle, en 1 de agosto, sus ideas sobre el plan a

seguir cara a la nueva constitución; estas se ceifían a:

i~. Elevar un mensaje a las Cortes en nombre de

todos los obispos de la provincia (proyecto este que,

expuesto al cardenal PACELLI, había recibido su aprobación>;

y cuyo texto, una vez aprobado por los sufragáneos en la

próxima reunión que mantendría con ellos, le remitiría, así

como a los metropolitanos por si quisieran hacer algo

sejante en sus provincias, con lo que, reiterando una idea

que le era cara ‘se vería unidad, pero no uniformidad; esta

priva la espontaneidad y es susceptible de ser interpretada

como sujecion a órdenes recibidas, comprometiendo cosas y

personas que conviene dejar a salvo de todo ataque.”’”’ El

1W) Op. cít, , 1, págs. 67<68,

lié) er los otrol entremos oe la cena así oarae,sal VIDAL oc ce agosto ce 93)
relativas al procede, dci cardenal SEfiURA en el capítulo ‘La Iglesia ante la
República’; epígrafe 9,3: ‘Las directrices al episcopado’.
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contenido de tal mensaje sería la defensa de los derechos de

la Iglesia y del sisioo “podrían tomar ocasión algunos

Diputados para presentar enmiendas oportunas
tm

29 Tales enmiendas debería ser pocas tdos o tres> y

fundamentales y podrían ser presentadas por diputados como

SÁNCHEZ GUERRA, ORTEGA Y GASSET o tARAÉON, sin excluir la

posibilidad de la intervencion de hombres de derecha en

sentido íntegramente católico.

29 El mensaje, por otra parte, podría servir de

pretexto para que desde los pueblos se dirigiesen telegramas

al presidente del gobierno y a los diputados, pidiendo el

apoyo de las enmiendas, con lo que se promovería la campada

sugerida por el. nuncio.

49 Por ultimo Vll>AL descartaba los mítines,

conferencias, etc. • a los que consideraba “inseguros y tal

vez peligrosos” pues las autoridades locales no

garaíitizarian su libertad, “y en algunas partes los

extremistas irían a interrumpir dichos actos y provocarían

reacciones contrarias, que con el apoyo de la prensa

enemiga, la debilidad de las autoridades, el temor de muchos

católicos y la apatía de la gente, nos baran aparecer como

una minoria insignificante”,

En la contestacion dada por TEDESCHIIII a esta carta el

5 de agosto, manitestaba al cardenal su conformidad con la

idea de elevar un mensaje de la provincia tarraconenee a las

Cortes y con que ceta era una actuación que los demás

arzobispos podían imitar; en cuanto a las enmiendas a

efectuar se comprometía a estudiar el tete así como el de

los diputados que deberían presentarlas, manIfestando en

191 np, cit, 1. págs. >71<13.
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principio su coincidencia cotí los nombres pr opuestos por

VIPAL, “por ser los únicos que podrían hacer aceptables

unas determinadas enmiendas> en vez de hacerlas a priori

recusables”. dada la hostilidad que sufrian en las Cortes

los diputados católicos; respecto a los otros dos puntos

sugeridos por el arzobispo de Tarragona: el envio de

telegramas en apoyo de Las enmiendas, como forma de realizar

la propaganda a que el nuncio se babia referido en la carta

de 27 de julio y el excluir de la misma todo proyecto de

celebración de noitines y conferencias, TEDESCHIII no hacia

comentario alguno<av~ probablemente por inatítenerse en su

idea, pese al parecer contrarío que, según su solicitud, le

babia manifestado el cardenal VIDAL, de que la mejor forma

de secundar los deseos de La Santa Sede para que se

modificase el articulado del anteproyecto, era efectuar una

campafia, según las inciativas de cada metropolitano con sus

sufráganeos. fontando el problema religioso entre los

fieles a fin de que, ante la imposibilidad de actuar

directamente en el Parlamento por falta del apoyo necesario,

la opinión se tníanífestara fuera de las Cortes en pro de la

Iglesia católica, cono respaldo de la posible actuación de

la jerarnuis cerca del gobierno y de los representantes

parlamentarios.

Ya hemos expuesto como el 10 dc agosto de 1931 el

nuncio trasladaria a todo el episcopado estas tostrucciones.

indicando que cualquier actuación a seguir deberLa

realizarse con la debida prudencia, excluyendo cualquier

matiz político y ci~éndose tan sólo a las cuestiones

religiosas.

¡201 Op. cít. , 1, págs. ¡83—189, bao ya yesos índicaoo en el capitulo ‘La glesia ante
la Reoública’, epígrafe 9.2,, ‘Las oirectnices al cpiscopsoo’, temí impontanta y
cisolementanlo en esta carta Cran los duros juicios Que hacía el nuncio Loire ¼
actíaciór del primado.

¡LI lar en el capitulo ‘La Iglesia ante la República~ el epígrafe 9,5,;., ‘105
croyectos de la jerarouía y las íirsctníces da la Santa Sede’.
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2. t.ss iniciativas del episcopado anteriores a la carta

del nuncio transonoitiendo las directrices del Vaticano

de 25 de julio dc 1931: La circular del arzobispo de

Sevilla y las de los aMpos de Mallorca y Vich.

Por el “Arxiu Vidal 1 Darraquer” sabemos que mientras

el cardenal VIDAL cruzaba esta correspondencia con el

nuncio, por propia iniciativa y en solitario se había

dirigido cl 3 de agosto al presidente del gobierno ALCALÁ

ZAMORA, zelicdtandole por la confianza otorgada por las

Cortes constituyentes y exponitnacte su preocupacion por el

anteproyecto de constitución, ante la que le rogaba que

interpusiera toda su iniluencia para que lucro ‘una

verdadera obra de nacití cacion, que pueda ser acatada, aun

en el cuero interno, por todos los catolicos”

solicitandole, igualmente, que Interviniera para el pronto

iticio de las gestiones tendentes a arreglar con la Santa

Sede todas las cuestiones pendientes. El juicio del cardenal

sobre el primer texto preparado por la comisIón de Angel

OSSORIO, a pecar de la suavidad que revestía respecto a la

version posterior, río dejaba de ser duro, defendiendo la

tradicional contes~onalidad del Estado:

“El proyecto de Constitución es una apostasía del
Estado, ofensa publica y gravísima a ciuctro buen
Dios, Senor de loe que gobiernan. No podemon
olvidar que los Estados, lo misno que los
particuteres vienen morsínente obligados a
trotesar la reilgion verdadera, y mayormente allí
donde la socíeda d es aun proturídamente reliiosa.
No quiere esto dec:r que se obllgue a todos loe
que ejerzan cargos publícos a profesar la Religion
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de nuestros padres, pero si a respetarla y a no
poner obstáculos a las instituciones de su
dependencia, o a sus subordinados, a que la
practiquen con entera libertad. Aunque en nuestra
patria existen algunos miles de ciudadanos
adheridos a cultos disidentes, al ateismo, al
indiferentismo, etc. , no puede negarse que la
ioffensa niayoria están bautizados, se casan y son
enterrados de conformidad al rito católico viven
de la savia de la Iglesia y practican la Religión
más o menos perfectarnte, y buscan la autoridad y
el prestigio del Párroco o Sacerdote para que les
guie, les aconseje y aun les defienda. A una
sociedad en esta forma internamente constituida no
se la puede declarar atea en su Código
fundamental; aparecería ante todo el mundo como
una violencia ejercida sobre la colectividad, que
en su gran mayoría no intentó tal cosa al votar el
cambio de régimen.

Como respuesta a esta carta y por otra dei 6 de agosto

ALCALÁ ZAMORA invitaba al cardenal VIDAL a mantener una

conversación personal, indicándole que la Cámara podía

“propender en algún problema a ser usas radical que el país”,

si bien le parecía probable que predominaran las

soluciones transaccionales. 20> Alegando cuestiones de salud

el cardenal declinó la invitación, comunicando al presidente

el 14 de agosto que, dada la premura de tiempo, enviaba en

su lugar al sacerdote de su total confianza Dr. Luis

CARRERAS, tal como también babia conjoicado al nuncio al

remitirle el día 9 cofia de la correspondencia mantenida con

ALCALÁ ZAMORA y darle cuenta de los acuerdos adoptados por

la conferencia episcopal tarraconense celebrada el día

7, ~ extremos ambos sobre los que igualmente informaría al

cardenal PACELLI en carta de 12 dc agosto.

¡22) Do, cii. , oiga, 78—18),

>22) Di, c:t, i, pag, 166,

~Á> 00, cd, 1, pág. 212.

¡25> Dc, c:t. i, paga, ¡94<96,

¡26) 00, cíO, 1, iags, 202—209,
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Mientras Iba teniendo lugar el entrecruzamiento de esta

correspondencia y antes de recibir la carta del nuncio de lo

de agosto, varios miembros del episcopado iniciaron por su

parte la publicación de exhortacaooee a los católicos

instandoles a rogar, ante la inminente labor a desarrollar

por las Cortes, en pro de una colístitucion isvOrable para

los Intereses de la religion, exhortaciones que, habiendo de

ser leídas como era tradicional, en todas las iglesias,

implicaban de suyo una toma de postura cara a los fieles y

un juicio de valor acerca de lo que, para la Iglesia, habría

de contener la norma suprema para poder ser asumible por los

creyentes.

El primero en publicar documentos de esta índole sería,

segun los boletines eclesiásticos consultanos, el arzobispo

de Sevilla, cardenal ILUIaIIAiN por medio de una circular

fechada el 2 dc agosto y en la que expresaba las “angustias

y preocupaciones’ que sentia “ente la Incognita de la que

~era en definitiva la Ley lundainental del Estado”, toda vez

que sí le interesaba el bienestar temporal de Espaina, más le

ííaportaba su bienestar religioso, al ser la relígion “la

mayor oblígecion moral del hombre y la base fundamental de

la prosperidad social”: no exitíendo loas que una religion

verdadera, la catolica, con sus dogmas y organización que la

hacían “sociedad perfecta, sobrenatural, suprema en su

genero”. Sociedad cuyas relaciones con el Estado habrían de

verse alectadas por la nueva Norma Suprema, de cuyo

contenIdo pasaba a hablar el arzobispo, sin mencionar las

dIsposiciones atentatorias a los derechos de Ja Iglesia ya

dictadas Por el gobierno provisional desde los InIcios de su

andadura, caliricando su bondad o ldad segun fuera a

respetar O no los intereses de la religion:

“La futura ConstItución española tabra de
establecer normas y bases que afectarán a la
relacíen que el Estado tendrá con la Iglesia
católica a que pertenecen la inmensa mayoría de
loe ciudadanna espatoles y a la posición en que el
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Estado se colocara ante la Autoridad de la Iglesia
católica, ante la ensetanza religiosa y la vida de
las instituciones religiosas y otros muchos
sagrados intereses que no es licito dejar
desatendidos y mucho menos sería lícito
menosprectarlos Y postergar.”

Por todo ello, y va que la misericordia divina ce

inclinaba bacía loe que oraban, preciso era elevar

perseverantes preces, ya que, aliadía:

“Estimare que la necesidad es muy apremiante: los
bienes o los malee que pueden sobrevenir de la
Constitucion, segun que esta fuese buena o no lo
fuese, serán de consecuencias gravísimas para la
vida religiosa del pueblo, para la educacion
cristiana de los niflos para el porvenir y suerte

que ha de correr la tamilla cristiana, para la
tormacion del buen ciudadano católico, para el
verdadero bienestar de nuestra patria.”

Ante tal alternativa de tuturo los helee deberían

pedir que la luz divina influyera en los diputados de las

Cortes constituyentes, ya que

ríien pudiera suceder que las oraciones fervorosas
hagan inclinar la voluntad de las personas que
Intervendran en la aprobacion de la Constitucion
espahola cotí tal elicacia que vean, amen y
resuelvan rectamente, prudentemente, sabiamente,
provechosamente, los problemas que atectan a la
verdadera religion y a la Santa Iglesia catolica
en su relación con la vida nacional y la vida
moral y cristiana de los espaíioles.

Los catolicos, pues, debían orar ‘por la libertad de la

Iglesia” y para que fueran respetados sus derechos y

deberían hacerlo íaíentras durasen las deliberaciones en las

Cortes a rin de que se disiparan “los prejuicios que en

algunos cap: ritus hay en contra de la g,ieSla, que ampare a

Espata en los momentos actuales para que la futura

Constltuclcn sea, cuantó es posible, lo que el bien

espiritual, religioso, moral y material de Espata demanda, y
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no se sigan datos que serian funestos por su importancia y

su trascendencia en la vida nacional”. A tal fin el

arzobispo fisalimaba la circular disponiendo la realización

de una serie de actos de culto hasta que fuera promulgada la

futura ley fundamental.

Al referirnos a la circular suscrita por el poco

prolífico obispo de Mallorca Dr. José MIPALLRS y SBERT

instando a sus fieles al acatamiento a los poderes

constituidos’
5’ ya indicamos que lo escueto de su contenido

y la tría postura que adoptaba ante el nuevo régimen nos

inducia a situarlo entre aquellos miembros de la jerarquía

que contemplaban recelosamente el cambio político. cí

segundo documento salido de la pluma del Dr. MIRALLES nara

referirse a la cosa pública vendría a confirmar plenamente

~a actitud que cabía stlsbsr en su circular de 27 de abril.

toda vez que, al dirigirse en el mes de agosto a sus fieles

para exhortarles a la oración ante la inminente presentación

a las Cortes del proyecto definitivo de constitución,

siguiendo La pauta marcada por el de Sevilla, iba a

pronunciarse, en contraste con el silencio de aquél.

críticamente contra los sucesos habidos desde su anterior

documento, el cual comenzaba cítando nara recordar lo

acertada que había sido su exhortación de entonces en pro de

la oración oars alcanzar “el bien de la tranquilidad

social’.

(27) 2 de agosto oc 193?, “Circular oroenando preces y oraciones en la didcesis’. ElE
de Sevilla, afio 76, 3 de agosto de 1931, rús, 1165, Págs. 249”263, Esta circular,
a la nue el cardenal ILUNDAiN no aludirla Sr las cartas an~iaoas a tIDAL ocr
anuelias fechas 129 ce íulio y 8 de agosto), seria necia suya por cl obispo de
Córdoba. Dr. ~dolfí P6REZ MUÑOZ, Quien también ordenó su lectura a los fieles y
dispuso la celebración en su diócesis de los actos oc culto establecidos por ci
arzobispo, 17 dc agosto ce 1533, ‘Circular ordenardo preces y oraciOnes en la
diices~s’, LíE de Córdoba, aRo 74, 19 de agosto dc 921, núm. 11, pags, 228—230.

¡26> Var 1. ,ota nus. ~) cal capitulo “La Iglesia ante la ReOúbllcC
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“Cuán conveniente ruese aquel encerecido ruego, lo
han patentizado, por degracia, con creces, las
deplorables disposiciones emanadas del Poder civil
en materia relígiosa, pedagógica y administrativa;
las perturbaciones de orden publico a pretexto de
mejoramientos economicos: el desentreno de la
Prensa contra nuetra Religion sacrosanta, sus
celosos Ministros y las instituciones dedicadas a
seguir y practicar los consejos de Cristol las
destrucciones de edificios consagrados s.l culto
divino y a la enseñanza de La Ciencia y Moral
cristiana; y, para no repetir lo que el Episcopado
espaflol ha dicho al Gobierno por medio de los
Excirios. Sres. )4etropolitanos, lo que en Mallorca
se tan permitido, excediéndose de sus
atribuciones. Autoridades locales y Corporaciones
municipales. Ahora, pero, nuestra exhortacion ha
venido a crecer en oportunidad. pues esta a punto
de aer presentado a las Cortes Constituyentes el
proyecto de Constitución que ha de regular en
adelante la vida publica española en todos los
ordenes de la humana convivencia. De lo que los
representantes nuestros lleguen a estatuir,
deperderan las relaciones entre la Iglesia y el
Estado, la eciucacion e instrucción de nuestra
juventud, el orden entre propiedad y trabajo, la
subsistencia de 1am Ordenes Religiosas ocupadas en
procurar la mIsericordia de Dios y sin socorrer
necesidades de alma y cuerpo de sus semejantes, la
conjunclon de los espaholes en pensamientos y
acectos, la salvaguardia contra las doctrinas y

practicas antlsocialee, el crecimiento de nuestra
Patria en el bienestar, la cultura y ia unica
verdadera civilízacion,

Eras recordar a sus íieles estos hechos y avístarles el

futuro, les exhortaba a orar, a fo de que Dios Inspirara en

los legisladores “ideas de rectitud y justIcia, atanes de

bien social y resoluciones propias de gobernantes pacílicos

y de ciudacanos libres de todo insano prejuicio”, a cuyo

tin, atad¡a. en una actitud menos confiada u optimista que

la que hemos visto reflejada en el esperanzado escrito del

Br, ILUNDAIi6, cue debían procurar que no les remordiera la

concIencia por haber scdo tríos en sus imprecacíotíes sea

cual lucre lo que la Providencia consienta para nuestra

Espata’.
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Y tras esta objetiva descripción de lo que, a su

juicio, consideraba que babia de ser la figura del buen

legislador, establecía el Dr. ?URALLES una serie de actos

religiosos, un punto fls duros o más extensos que los

fijados por el arzobispo de Sevilla, encaminados a alcanzar

el logro no sólo de una constitución que garantizase el

armónico desarrollo de los parémetros que habda enunciado,

si no, también, concretamente, los siguientes fines con cuya

enumeración finalizaba el obispo su escrito:

“Oremos todos por la libertad de la Iglesia, por
el retorno de los Prelados constretidos a vivir
lejos de sus fieles, por la subsistencia de la
Ordenes Religiosas, por la educación católica de
la juventud, por el quebrantamiento de la Prensa
sectaria, por el decoro de la mujer cristiana en
el vestir propio y de sus hijas, por la abolición
de las leyes y disposiciones impías, por una

Constitución como la que £spa5a necesita.

El Dr. D. Cuan PENELLO y PDO obispo de Vich también

decidió, por su parte, interpretando el acuerdo adoptado en

la conferencia eclesiástica tarraconense celebrada el 7 de

agosto a que mas adelante aludiremos, dictar una circular

estableciendo actos de culto muy similares a los

determinados por el cardenal ILUNDAIN a fin de que durante

los trabajos de las Cortes constituyentes los fieles

elevaran oraciones para que tIlos ‘se digne iluminar las

inteligencias y mover los corazones de los Sres. Diputados

de manera que en la nueva Constitución fundamental del

Estado no se niegue al Cesar lo que le pertenece, pero

también se de a Dios lo que es cuto”, Todo ello porque según

decía, a fin de concienciar a los fieles y estimular su

piedad:

>291 9 de agosto de 933, ‘Circular 6001) pidiendo oraciones’, 800 de Reilorca, aNo 73,
loe agosto dc 930, núm. ¡0, paga, 185—167,
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“Oravi simos son los momentos que atravesamos. El
cambio de régimen trae consigo un cambio de
procedimientos y hasta de la alen Constitución
fuodamental del Estado. Es tal la gravedad del
problema que reclama la atención y cooperación de
todos. La indiferencia en estas materias es
censurable y antipatriótica. Hemos te alr a Dios
y a la Patra por ser ésta criatura de Dios y obra
de sus manos. Y ese amor l,a de ser el acicate que
nos nueva a procurar a Espafla el mayor bien
posible en el orden económico, social y religioso.
Ro el ecoaómico, proporcionando un pedazo de pan a
los indigentes por todos loe medtos que dicte la
caridad cristiana. En el sOcial., creando un
ambiente de paz dentro y fuera de Espafa y
apoyando siempre el principio de Avtoridad para el
mantenimiento del orden, En el relIgIoso, haciendo
cuanto esté a nuetro alcance porque la
Constitución no sea atea, como algvnos pretenden.
sino confesional, que respete a Dios y a su
enviado Jesucristo, Rey de reyes y SeOSor de los
que dominan, que proteja a la igleeta Católica y a
mus hijas legitimas las Ordenes religiosas por
medio de Concordato con la Santa Sede.

>301 ¡6 de agosto de 93), ‘Circular núm. 9. Prescntbienoc c’mcionas’, POE da Vich, aNo
7?, 1< OC agostn de 93) nús, 2079, págs. 621-525.
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3. El documrnto colectivo del cardenal SEGURA.

En el capítulo introductorio “La Iglesia ante la

República” hemos descrito las anomalías que aconpar~áron a la

publicacion del documento colectivo que aparecería en el

boletin eclesiástico de toledo del 14 de agosto techado el

25 de julio, remitiendo al apéndice numero 29 de dicho

capitulo para el conocimiento del publicado por el boletín

eclesiástico de tarragona en 17 de agosto. toca ahora

referirnos al que con caracter general iue ditundido a

partir del texto publicado por el boletín de toledo que,

coaxo hemos expuesto, tus :ronico, segun comentario del

nuncio, que hubiera de aparecer lirmado por todos los

prelados, cuando su unico artífice era el cardenal SEGURA.

El documento, en ej. que se Dacia arusion constante a

diferentes textos de distintos pontífices, en una lorma en

que, como f,emos dejado spuntado, los mismos parlamentarios

de derecha criticaron, comenzaba reí Iriéndose a las normas

dadas por el episcopado sobre el acatamiento debido a los

poderes constituidos y sobre loe deberes en orden a a

eleccion de diputados, indicando que la jerarquía volvía

ahora a elevar su voz a rin de no “dejar decamparados

sacratisimos intereses’, como podía suceder si no

aleccionaba a los rieles sobre los extremos del proyecto de

constitucion que se referían a la reli~lon, exponiendo sobre

ellos la doctrina de la i;lesía, hanida cuenta, sobre todo,

como va soelantaba •iesde el InicIo del documento el primado,

que ‘el proyecto ¿e <onntitucxc.n tiste tal, serios

ínconven:entea, que, si prevalecIera taj como ha sido

presentado. crearía a la necia en Lacada una situacicrí
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gravísima, que a todo trance es necesario precaver si

queremos evitar perniclosísimos males, principalmente en Cl

orden religioso y moral, aunque también trascendería al

orden social y aun al mismo orden isíaterial.”

Duro cuicio el de SEGuRA, snhre todo si tenemos en

cuenta que su documento nc examinaba el que realmente había

de ser el proyecto detinitivo denatido por la Cámara el no

el anteproyecto, mucho mas isvorable a los lntersses de la

Iglesia, elaborado por la comisión presidida por Angel

OS~RlO y rechazado por el gobierno; extremo este que el

cardenal parecía ignorar al seniaisc erróneamente que se

había “presentado ya. por una comisuon luridica asesOra, al

estudIo, discusIón y aprobación de las Cortes Constituyentes

el proyecto de Constitución por la cual se ha de gobernar

Espaita en el nuevo régiííien.”

‘ras e,.. corto preámbulo que contenía estas

apreciaciones el documento se estructuraba en los siguientes

epígretes: “El laicismo cieN Estado”; “El origen del poder

civil <art. lv>”; “El Estado sin religion (art. d~;”¡ “La

separacion de la Iglesia y del Estado” “La subordinaclon de

la Iglesia al Estado ¡arte, ci, 12, 21. dli’; “Las libertades

modernas (arta. 12, íd, di>” y “Deberes de la hora

presente”

En el primer epígrafe “El laicisimo del Estado”.

destacaba el primado como en el texto a que aludía

“implantase sin atenuaciones el absoluto laicismo del

Estado, con sus diversas manifestaciones y consecuencias,

oue se concretan en el articulado en proposiciones

explícitamente condenadas por la iglesIa”, pasando a

anatematIzar tal Implantacion con cita de los parramos de

encíclica de Pío Xi “i)uas primas” en los que se calilica al

laiclsno como “peste de nuestros tiempos” y se SCscrIí#O,

sus. Bara la Iglesia, Inicuos trutos.
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En el epigrafe siguiente, ‘Sí origen del poder civil”,

SEGURA prestaría singular ateoclc.n —a dilerencia de lo que

haría, segun veremos, el mensaje elevado a las uortea

constituyentes por la provincia eclesiastica tarraconense— a

la tormula en que, en el articulo primero del texto, se

declaraba que todos los poderes emanaban del pueblo, al

considerar que tal declaracion implicaba de suyo la total

negacion del origen divino del poder, por lo que, no

entrando en el an&lie~s de sus posibles matices, como ríemos

visto que hiciera el Dr. GOMAal tratar de esta cuestion en

su pastoral de 10 de mayo, ‘ pasaba a condenarla sin

paliativos, aiiríaando que “de este postulado del ateísmo

oficial, encarnado en las democracias sin Dios de ouestros

dias, derívanse terrihles secuelas para el régimen de la

sociedad”, razon por la que la Iglesia habla condenado estas

‘pernicloase doctrinas”, segun avalaban los parralos de la

Mnmortaie Dei”, de Leon XIII, y de la “3jbi arcacína. de Pío

fl, que transcribía.

Pasaba seguidamente el primado a tratar de “El Estado

sin relígion”, comentando el articulo dQ del anteproyecto en

el que, entre otras determinaciones. ~ se declaraba que no

existía religion del Estado, tormula que, para el cardenal,

equivalía. trente al bien hecho a las sociedades humanas por

el fundador de la Iglesia a través de ella, a un rechazo

análogo a la que, segun los evangelios, le llevo a la

crucitixion. Esta actitud, y.íe SEOCEA veía reilsisda en el

texto del artículo, le llevaba a afirmar, en una exagerada

condena del moderno ccostituclonalismo, que era “imposible

medir los males que los pueblos se acarrean al proscribir en

sus codlaoS fundamentales el reinado sedal de jesucristo”,

afirmaclon que pretendía avalar con unas ‘rases de la “Quas

¡3)) Ver la nota 02 dcl cmo’culo ‘la lolesla ante la República’

32> Ver la nota i it este canít,llo.
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primas”, de fío XI, en las que, si bien se hablaba del

acatamiento de las autorIdades publicas a la religión

católica, no venia a dezenderse la olasmacion de esta

actitud a nivel de declaración constitucional de

confesionaíidad, como el cr:maoo pretendía so riesgo da

Impensables males: otras citas de la “Quanta cura”, de Pío

IX, y de la “Miran vos”. de Leon XIII, completaban la

doctrina que SEGURAquería transmitir.

Indicaba a contínuacion el cardenal que con todo cuanto

precedia en su exposicic.n va podían loe lides tormar cii

juicio sobre st tema de la separación de la Iglesia y del

Estado, tema al que se ces, a el nuevo epí grate de la

pastoral, mas, para melor s,stentar este, pasaba a efectuar,

sin comentario personal al;..i.o. ucía prolija serle de citas

de textos de distinros pontífices, todos ellos

condenatorios, en una u otra torna, de las doctrinas que

pudieran detender la seraració in de ambas potestades,

yuxtaponiendo, así, rrases ce ~a enciclica ‘J4lrarl vos”, de

GregorIo XVI; del “S~’llanus” . ce Fío 1X
1 de las encíclicas

- inmortale De,.” y “Au Mr-re>” de la carta ‘Longina

oceaní’ de Leon XIII, y ce la encíclica “ Vetementer” de

Pm X.

Comentando los arc:c.Áos o, 12. Xl y 31 del

anteproyecto criticaba el corcaco “La subordinación de la

Iglesia al Estado”, como roneecuencia practica de la

separación de las dospotescares. la equtoara,..’.ión que se

pretendía de la Iglesia ua:’.L:c a con otras corporaciones de

derecho publico~’ ionzou,..a z..s. para SEGURA, equivalía a

reconocer una total depen.’— _ s1 Estado de la sociedad

perfecta, soberana e rnderercce cíe” que era la lglesla, en

cuanto a su actuaccon . atribucIones, cuando,

contrariamente, siendo. ccr erI ‘por naturaleza, orIgen y

33) Yen io indicado sobre este nurto e— . a,’i<a¡O de cote capítulo.
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fin”, superior a aquel, nunca podría ser considerada una

corporacion que le estuviera subordinada; arirsacion que el

primado fundamentaba, nuevamente, con citas de encíclicas de

Pio IX y Laco XIII en las que, obviamente, no se contemplaba

en lerma expresa la tigura que el anteproyecto pretendía

establecer, sino que se condenaba geoíerícamente toda opinion

que dezendiera el sometimiento de la Iglesia al Estado o que

considerara que aquella no era una sociedad perrecta. Ial

opinion o “talsa doctrina de la subordinacion de la Iglesia

al Estado” engendraba, a Su vez, segun apuntaba el cardenal,

“otras funestas consecuencias” que eran tenidas por

conquistas de la soberanía popular aunque en realidad no

eran sino ‘extralimitaciones del poder civil” “la educacién

de la oían y de la juventud, la existencia y actuación de

las ordenes religiosas, la independencia de los prelados y

sacerdotes en eu sagrado ministerio y la inmunidad

eclesiástica”, extremos todos ellos que, anadia SEGURA,

tabian sido suficientemente tratados por los distintos

pontifices. sí bien bastaba para su proposito reterirse,

como hacía, a la doctrira sentada en el “Syllabus de

Fin IX.

En el epícrate siguiente, relativo a lo que el primado

llamaba “las libertades modernas”, exponía cono estas eran

consideradas “como la oías preciada conquista de la

Revolución francesa, y tenidas como intangible patrimonio de

las democracias enemigas de la Iglesia”, dimanando “de la

cenagosa fuente •ie la Relorma protestante del siglo XVI”,

oue había subvertido el orden del mundo, tanto en lo

religioso como, mas tarde, “a través del filosofismo”, en lo

civil y que, singularmente, se habían plasmado, como

apuntaba Leon Xfí en su encíclica “Libertas” en “la

libertad de pensar, de enseñar, de escribir y de cultos”,

transcribiendo el primado, entre otras citas, el párrafo en

que tales libertades eran condenadas.
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Finalizaba la pastoral con una rezerencía a los

deberes. “tos deberes de la hora presente”, que imponía a

los catolicos el proximo debate constitucional de un texto

cuyas estipulaciones contrarias a la Iglesia acababa de

evidenciar. Deberes que se centraban en la necesidad de

conservar y defender su ‘e bajo las directrices del

Yattcano. a las que el mismo se había querido ocair en su

exposIción “en la que nsOa hemos querido decir cte muestra

cosecha”, para lo cual una de las crsas que debían hacer era

evitar “en cuanto sea posible, el trato conl os enemigos de

la Iglesia” pero, sobre todo, no leer la mala prensa.. esa

prensa Impía, blastema y procaz, que era arIete demoledor de

la te, de das buenas costumbres y aun del orden y

prosperidad de los pueblos”: a cito habrían de unir la

‘constancia y fortaleza en la acebo” ante los sagrados

Intereses que decendían, siendo preciso ‘pelesr

denodadamente” para lograr la ‘ictoria. Deles. deberes

atatian con carácter general a todos los fieles, pero a dos

sectores quería dirígirse especialmente el primado: a los

diputados catolicos y a la prensa contesional para recordar

a loe primeros sus especiales obligaciones y para estimular

e la segunda, quiz¾ con el pensamiento puesto en su

oredilecto ‘El Siglo Futuro’.>, a continuar en la defensa de

los intereses de la iglesia:

“Los catolicos que tienen representacion en las
Cortes Constituyentes están gravemente oblIgados
en conciencia a propugnar, por cuantos medios
legítimos estén en sus manos, los SacrOsantos
derechos de la Iglesia, referidos en el provecto
de Constitucion.

Los periodicos catolicos, que tan abnegadamente y
a costa de grandes sacrificios, sostienen enlitesta
la bandera de la doctrina y de los derechos de
Jesucristo, deben continuar combatiendo por la
buena causa sin tregua y sin desmayo, con em
resuelto apoyo de los buenos y con la bendiclcn
aoplisfma de la Iglesia, que contempla agradecida
su abnegacion su valor.”
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La actuacian de estos dos singulares sectores era,

también, extensible a todos los ileles por cuanto “los hijos

todos de la iglesia catolíca en Espaila. ante el riesgo a que

están expuestas su ‘e y sus santas tradiciones” debían

actuor en la vía publIca con prudente decisión y energía”,

luchando por sus creencias. Junto a ello precisas eran “en

esta hora de suprema trascendencia”, la penitencia y la

oracion, por lo que los catolicos deberían apartarse “de las

diversiones y pasatiempos del mundo”, manteniendo “una santa

austeridad de costumbres” e impetrando el reinado de Dios no

sólo en sus vidas sino tamblen —en la topica y nostalgica

asoranza de la hegemonía de la Iglesia— “en esta amada

patria nuestra, que, si en lo pasado fue ‘la nación

católica’ por excelencia, no renunciare en lo venidero, así

lo esperamos, a este título sobre todos glOriOso.””’

>34) 25 de julio da 393), ‘Carta Pastoral del Episcopado sobre la situación religiosa
presente y sobre los deberes Que ispone a los católicos”, 600 de hiedo, aRo 6?,
>4 de agosto de ¡93), núm. 6, p&os, 269—260, Incluimos Cl teito integro de la
pastoral en el apéndice rius. 3,

Ya hemos hecho reterencía en el capítulo “La Iglesia anta la Republica’ a la
pttltctcibo neattada por el boletín eclesíastíco de larradOfla de 7 de agosto de
>931 (véase la nota 203 de dicho capitulo,, debiendo resaltan ahora Que, entre les
boletines consultados. línicasente el de la diocesis de Uroel etectuanía la
publicacidn del tacto dado OO~ ‘La Gaceta del Norte’. tomindolo del boletín de
laroaqana. sí bien mas lo debió de hacer por secuir la pauta dad arzobispado sae.
como Nadie ocurrido en aouei caso, por desconocimiento del documento de ?oleoo
dad, la ‘echa en Que realizó tal publicacion: 800 de uroel. aRo 76. >5 de
septieetre dc >931. rius. 8, páCs. 244—309, los boletines de Vich. Gerona
Barcelona insertarían el teito publicada por el de ruedo,

Las publiceciones de Tarniopos de Urge!, sí bien relevantes —principalmente la
onCena” , no dejan de ser enecólticas va Que el resto de los boletines
eclesi&st.icos consultados publicarían el texto dado por si de bledo so bien,
ello es desconcertante, consignando en ocasione, diferentes fechas. seguí
dastacasos a contínuacido. naflalandí íes oue tusron distintas a fa generel de 25
de julio:

— DdE de Valencia. >5 0* agosto de >93>, oua, 2)29, Lo incluye coso
suplemento del boletin. paga. 269—283,

— IDE de N*laoa. ato u. >5 de agosto de 1931. nía, 9, peqí, 337—352.
800 de Valladolid. 1190 86, 6 de aoosto de >331, rus, 8,

— 15 o. ~4’5cd o, ,YY’, DdE de Clrooba, aNo 78, ¡8 de agoito de 193), oua>
II. págs. .23ó’226,
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— /5 de agosto de /331, DE de Sevilla, aRo 74, 9 de agosto de 1931, nOs.
1166, págs. 273—290,
LOE de Zarago:a, aRo 70, 19 da agosto de 93!, núm. 17, págs. 381—397,
BE de Palencia, aRo Dl. 22 de agosto de >93>, núm. 18, págs. 533—ESO.

- ,,/,, DOC de Mallorca, aRo 72, 21 dc agosto de >931, nOs, 11, págs. 89-
209.

— QQE os Isbn, lEda agosto dc 93!, núm. E. págs. 391—412.
- LOE de Calahorra, aNo 72, 26 de agosto de 921, nOs, >2, págs. 218—314,
- 23 de Ju/io de /33/, DOC de Gerona, aRo 75. 26 de agosto de >931, núm. 1>

págs. 361—380.
<) de agosto de /93/, LOE de Barcelona, aRo 74, 20 de agosto de 931, nOs,

it, págs. 457”515,
— BE de Avila, aRo 42, 28 dc agosto de 93!, nOs. 10,
- DDE de Vich, aRo 77, 3! dc agosto de >93!, núm. 2080, págs. 427—44!.

DDE de Segovia, aRo 76, 31 de agosto dc 193!, nOs, 16, págs. 345—364,
ElE de Burgos, aRo 74, 2! dc agosto de 1921, nOs, 16, págs. 409—419 Y Sae
septiembre de >921, núm. 17, págs. ¿25—434 (conclusión),

- 15 de agosto de /93/, LOE de Santiago, aRo 70, 3! dc agosto de 1931, nOs,
2686, págs. 36>—386,

— DOC de Tarazona y Tudela, aRo 69, 31 da agosto de >93!, núm. 670, págs.
611—662,
BC~E de Vitoria, aRo 67, agosto dc 931, núm. ID, págs. 577 y SS.
ROE de Orífluela, aRo 50, 1 de seotíesbre oc >92!, nOs, 15, págs. 273—269,

- DDE de Coria, aRo 66, 1 de septiesbre ce 193!, núm. 7. págs. 257 y sí,
BOE dc Pasplona, aRo 70, 1 ce septiembre de 193!, nOs. >716, págs. 356—37;,

- 806 de Astorga, aRo 79, > de septiembre de 193>, núm. >7, págs. 273—293.
- ROE dc Granada, aRo 66, 1 de septiembre dc 193!, núm. 3486, pág., 689—70! y

>5 de septiembre de 1931, nOs. ‘itt?, págs. 705—7>4 (conclusi¿n),
- ROE oc Oviedo, do 97, 15 da septiembre de 1921, núm. 18, págs. 257—272 y

ce octubre ce 1931, nía. 19, pág., 772 y SS )conchíai¿n),
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4. Los neajes de las provincias eclesiásticas a las

Cortes constituyentes y el proyecto de coastituciós de

la Coisióa parlamentaria.

4,1. Hl ansaje de la provincia eclesiástIca de

Tarragona,

Tal como el cardenal VThAL comunicara al nuncio en

carta de 9 de agosto, y al cardenal PACELLO el día 12, entre

los acuerdos adoptados por la conferencia de eclesiastica

tarraconense del día 7 anterior figuraba, secundando los

deseos tantas veces expuestos por el cardenal y haciéndose

también eco de los transmitidos por el nuncio en la carta

del 27 de julio, el de ‘elevar un razonado Mensaje Colectivo

de los Prelados de esta Provincia Eclesiastica a las Cortes

Constituyentes, en defensa de los derechos de la Iglesia, e

interesar por diferentes medios, públicos y particulares, ~a

acción de los católicos, para proponer y defender jas

oportunas enmiendas al proyecto de Constitucion

Como consecuencia de dicho acuerdo y contando con la

aprobación tanto de Poma como del nuncio, el cardenal VIDAL

había encargado a un equipo de sacerdotes la crenaración del

Mensaje, indicando los puntos que en el habían de tratarse y

con la idea de que, aunque las Cortes no lo atendieran,

serviría de orientación a ‘os católicos, moderando a los

extremistas y despertando a los neutros; el mensaje debería

revestir “una forma suave y dulce, que haga pasar la doctri-

1361 Legislé Lsiét dunnj Ja gegona, , . 1, paga. ¡68<93,
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na, sin que vean ni por asomo el Asían de molestar o atacar;

sólo la defensa de los intereses sagrados que nos han sido

confiados” y puesto que la Comisión parlamentaria no había

dado aún el dictamen sobre la Constitución, deberian tocarse

los puntos en general, sin aludir al proyecto si bien

teniendo en cuenta el parecer de aquella sobre los títulos

que ya llevaba examinados. Una vez concluido el trabajo el

equipo debería remitirlo tanto a él corno a sus sufragáneOs a

fin de que estos hicieran las observaciones oportunas antes

de darle la forma definitiva y proceder a su envio y

publicación.

El documento de la provincia eclesióstica tarraconense

era un extenso alegato en el que se exponía la doctrina

católica entonces vigente sobre las relaciones entre el

poder civil y el ecleslhstico y sobre los extremos que,
interesando a la Iglesia, podrían ser objeto de regulación

nor el nuevo texto constitucional, Por el interés del

cardenal VIDAL en oue esta iniciativa tunca pudiera

considerarse un ataque sí régimen constituido comenzaba con

mucha mayor suavidad que el redactado por el cardenal SEGURA

al hacer referencia en primer lugar al actamiento del

ec,iscorado a tal régimen y al proclamar el indiferentlsino de

~a Iglesia ante las distintas formas de gobierno; en otros

extremos, no obstante, el documento, no podio sino seguir,

¡36> 00, lic, 1,. ,á~s, 244—247, Sólo el oóispo oc Barcelona, Dr, iRURIT~, expresarla
cucas sobre a conven~encla dc proceder a su publicación al ser tan reciente la de
.a carca colectiva dc ¿6 de tulio en la Que se trataban algunos puntos ‘casI con

rs sismos argumentos’; a esta prevención contestarla VIDAL —Que colaboró muy
d:rectaserte en 1* redaccion final dci texto’ nefialando oua el nuncio consideraba
OPO’Gííí¿ tal publ:cacíóc, ror lo ccc e; Ir. :RURJIA procedió a insertarlo en el
icietín OC Si ciócesis,
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coan es obvio, las doctrinas pontizicias ~. así, ven=a a ser

coincidente en muchos puntos con la exposiclon hecha por el

primado, aunque con las importantes salvedades de que no

procedia a enjuiciar ni atacar de frente ííingun parrazo del

anteproyecto, como aquel había techo, artículo por artículo,

y de que utilizaba un leo;ua¡e expresivo de un mayor deseo

de cooperacicn.

Constaba el mensaje de catorce epígrafes con los

siguientes títulos: “AcatamIento al poder civil”,

“Indiferencia de la Iglesia respecto de las formas

politicas”, “Relaciones entre la iglesia y el Estado”,

Conflicto de deberes”, “El Estado ateo”, “Separacién de la

Iglesia y el Estado”, “tas libertades de perdici¿n”, “La

Escuela”, “Divorcio”, “tas órdenes Rell;iosas”.

‘Secularizaclon do Cementerios”, “ Intracolon del

concordato”. “La condicion obrera” y “Conclusion” . Como en

los diterentes capítulos tratamos de los que exponían la

doctrina eclesiastica sobre temae concretos, aquí nos

referiremos ~nrcamente a los de caracter más político o

seneral.

En el pórtico del mensale indicaban los prelados de

rarra~ona que cumplían con un “inexcusable deber” al

manifestar su “acatamiento respetuoso” a los poderes de la

nacion “en las horas solennes e bistoricas de constituirse

para organizar el nuevo regimen” ; cooperaban de esta torma

al bien publico, expresando el deseo de que, con “armonía y

serenidad”, fueran tenidos en cuenta todos los intereses so

la labor que se emprendía, a tan de que el mayor numero ce

ciudadanos pudiere idertificarse con su resultado. Hacían

tal manílestacion no solo como ciudadanos oua amaban a su

patrIa sino tambien como obispos que hacían de Instruir a

los fieles, toda vez que la obediencia a las autoridades

terreras era un imperativo de la ie cristIana, al provenir

de Dios todo onoer segun la doctrina oropuesta por las
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Escrituras y repetida zielínecíte por los pontífices; doctrina

que tanto sobre este punto como sobre los demas que iban a

abordar, querían ellos exponer “con la mansedumbre

evangelica tan propIa de los prelados, para que, sin

lastimar a nadie, penetre suavemente en el fuero de las

conciencias, sin excluir cualquiera solucion de concordia

Suc Ci’ su elevado criterio estimase prudente la Santa Sede a

peticion del poder constituido”.

Tras exponer las conocidas ensecíanzas de la “lmmortale

~ei” de Leon XIII respecto al indiferentismo ante las

distintas formas de gobierno, insistían, tonando coooo

elemplo su propio acto de acatamIento, en ~ue la iglesia no

podia ser “por su constitucion mEsala, enemiga ni de los

Estados, ni de ni nguo tegimen que sea justo y proceda

Justamente”, pasando a continuacion a analIzar las

relaciones entre la Iglesia y el Estado, Para iniciar el

tratasiento de este tema senalaban los prelados que les

tabla dolido una frase reciente del presidente del gobierno

por la que expresaba su satistaccion de que el poder civil

se alzase ahora independiente “da la coaccion de la

Iglesia”; la iglesia, protestaban Inc obispos, “no coacciona

ni puede coaccionar la libertad individual ni la publica”,

toda vez que, como baja canalado Leen XIII en au enciclica

Mmortaie leí.”, uno de cuyos parratos transcribían, tan

legítima era la autoridad civil como la eclesiastíca en sus

respectivas esferas, debiendo existir entre ambas la

necesaria trabaron, de acuerdo con los ajobitos de sus

respectivas soberanías y sus distIntos y complementarios

fines cerca de los hombres. Abora bien, esta trabaron

puntual;zaban los obispos, debería darse, en todo caso, baje

el principio de la subordinacion del poder civil en todo

cuanto pudiera atafler al ambito sobrenatural, “pues así como

es rafeo que el cuerpo se subordine al alma y la islícidad

temporal a la eterna, así lo es tambien que el Estado se

subordine a la Iglesia en todo lo que atabe a la islicidad
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eterna, de lo cual es unico y supremo juez la misma Iglesia,

como sociedad de fin superior.”

El olvido de esta insoslayable premisa por parte de los

gobernantes era causa de que los catolicos se encontraran a

veces en un conílicto oc deberes entre la patria y la

Iglesia, debiendo en tal caso recordar que, como Leon 11111

seftalaba en su “Sapientíae ohristianae”, no podían nunca

obedecer a las autoridades cuando ello implicara quebrantar

las leves divinas. Transcrita la dnctrina pontíaicia aludían

los prelados directamente al texto de la nueva norias suprema

y a los problemas que de su anunciado contenido podían

derivarse para los fieles, al tiempo que añoraban los

tiempos de armonía entre los deS poderes:

ven los obispos con hendí sima pena el
semillero de conflictos que preparan los planes y
proyectos que se anuncian para la tuturó
Constitucion, los cuales, rompiendo la armonía que
reinaba entre la potestad eclesiastica y la civil,
emancipan de toda religion al Estado, lo separan
de la iglesia, lo tacen superior a ella, y

consagran las libertades que una voz augusta llamo
de perdicien.

La raíz de tales males estaba, segun se sefíalaba en el

epigraze tItulado “El Estado ateo”, en lo expuesto por Leen

xlii en la encíclica ‘Libertas”, de la que se transcribía un

extenso parrato cii el que se exponía corno lo que en el

ámbito de la :ilosoi,a detendían los naturalistas o

racionalistas, defendían en el campo de la moral y la

nolitica los autores del lIberalismo teológico, sentando los

principios de aquelína y pretendiendo, en consecuencia, la

soberanía absoluta de la razon humana con rechazo oc la

divina, bací.endo sí hombre Juez supremo de la verdad: con

ello determinaban oue cada uno era jev para sí, lo que

producía la moral undepenól er,te, alelada de los mandatos

divinos x’ cadera os una absoluta libertad. La consscuencí.a
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de todo ello en la vida social era la ne¿acion de todo

orIgen sobrenatural de la misma, origen que pasaba a radicar

en la libre voluntad de los individuos que la integraban: el

poder publico no tenis mas origen que la multitud. ‘y,

ademas, como en cada uno la propia razon es unica guía y

norma de las acciones privadas, debe serlo tambien la de

todos para todos en lo tocante a las cosas publIcas. De aquí

que el poder sea proporcional al numero. y la mavoria del

pueblo sea la autora de todo derecho y obligacion”. Esta

clara descrípcion de la mas pura teoría democratica era.

seg(ín teon XIII, repugnante para la íazo:í al negar todo tipo

de vínculo entra el hombre o la sociedad civil y Dios

porque todo lo hecho tiene torzosamente algulí lazo que lo

una con la causa que lo hizo”, debiendo dejarse gobernar lo

Interino’, segun Ja naturaleza, por 2o que le es superior.

Sí, ademas, se dejaba a la rateo humana el juicio de lo

bueno verdadero desaparecía la distincién entre el bien y

el. mal, al rasar a basarne tan solo en la opiníco de cada

uno, con lo que sería licito todo cuanto sgradara, así,

‘estableciendo una moral sin tuerza casi para contener y

calmar los perturbados movimientos del alma, quedara

naturalmente abierta la puerta a toda cnrrupcion” . Sentado

este neí~ativo ¡ulcio sobre la madurez en el hombre agnostico

y su posib±lldad de reconocimiento y ejercicio de unos

valores Inherentes a la sociedad buniana, ~ue tan caro era a

la doctrina eclesiástica de la epoda, pasaba el pontífice a

enJuiciar la cosa publica

la facilidad de mandar se separa del verdadero
y natural principio, de donde toma toda su virtud
para obrar el bien comun: y la ley, que establece
lo que se ha de hacer y o,aitir. se deja al.
arbitrio de la multitud mas numerosa, lo cual es
una pendiente que conduce a la tiranía, Rechazado
el seitorio de Dios en el hombre y en la sociedad.
es consiguiente que no haya publicamente religlon
alguna, y se segulra la mayor incuria en todo lo
que se refiera a la Religion. Y, asimismo, armada
la ííultitud con la creencia de su propia
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soberan<a. se precipitará tácilinente a promover
turbulencias y sediciones; y. quitados los trenos
del deber y de la conciencia, solo quedara la
tuerza, que nunca es bastante a contener, por sí
sola, los apetitos de las muchedumbres,”

Con esta larsa cIta pretendían los prelados de

larrasona exponer lo roas untexra y suavemente posible la

doctrina de la Iglesia, al objeto de que —a dilerencia de lo

que tabla techo SEGURA—no se desprendiera de ella, aislada-

mente, la condena de la separacion de la Iglesia y si Estado

o la de la negación de todo poder de aquella, sino que se

explicitara el por que de esa condena, basada en los males

que tanto al hombre aislado como a la sociedad civil pod(a

acarrear, se~un la Iglesia, la negación de toda sujeción a

un principio divino.

Descendiendo a mayor concrecion para ceitirse al posible

dise6n de Estado que iba a plasmarse en la futura

constítuci6o, adadian los obispos que, para justificarlo y

reobazar las transcritas ensebanzas de Leon XIII, se

invocaba el ejemplo de las naciones extranJeras, lo cual no

podía aceptarse por cuanto, en primer lugar, no era

comparable una nación catolica con otras en que coexistían

diversas relluiiones y porque, además, no era c?erto, como se

pretendía, que todas las constituciones modernas

estableciesen que el Estado no tenía rsligi¿n, Para

demostrarlo analIzaban en prImer termIno la constitucion

alemana, con lo que, al tomarla como ejemplo, con

abetraccion de que la regulacion de Wetsar garantizaba la

libertad de la religícrí caté licá prectsamente porque no

reconocía la primacía de esta nl de is protestante, no se

~ronunciaban, conio tan rotundamente habla hecho el cardenal

SEGURA, contra la solucton de considerar la Iglesia católica

—a la que expresa, primaria y asiladartente se citaba en el

articulo octavo del antecrovecto— como Gdrnoracion ce

Derecho póblico. ni contra la formulá de la ;arantía •iel
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libre ejercicio de la religión plasmada en el articulo

duodécimo, pero si que lo hacian contra el nuevo y duro

proyecto ya dictaminado por la comisión parlamentaria

presidida por JIMÉNEZ DE ASOA, que habla sido enviado al

presidente de las Cortes el día 18 de agosto y dado a

conocer por la prensa en las fechas últimas de elaboración

del documento de la provincia eclesi&stiíta tarraconense,’’’

toda vez que, a diferencia de aquel —que, como el

anteproyecto, declaraba la no existencia de religión del

Estado pero, mas alla qie este’’ remitia los actos de

culto al interior de los templos, igualaba las confesIones

religiosas al resto de las asociaciones y, sobre todo,

anunciaba la disolución de todas las órdenes religiosas y la

nacionalización de sus bienes— “‘ La constitución alemana

—decían loe obispos— a pesar de la existencia de catolicismo

¡27) Coso indican SAILLORI y ARSELDA loe dita 16-2! de agosto fueron los dedicados a
dar le redacción cecí def:nituva ml tecto que, fechado cl 19 de agosto’ festinidad
Qe San Magín, muy popular en Tarregene— una vez recibidas las observacione. y
aprobaciones de los prelados de le provincia elcesiástica, serle publicado, siendo
distribuido el día 29 a >11 altas dignidades pollticas y eclesíasticas, Op. nt,
págs. 142—144 244-247,

(SS) Van 4* octe núm.

>39) Los trebm;os de la Comisión parlesentania hablan endurecido considerablemente los
5’ticulos dest:rados a regular la cuestión religiosa, siendo este el resultado de
su trebsio en los aspectos que, de una u otre fírsa, afectaban a esta cuestión:

‘PROYECTO DE cnwsriruCioN
Blétio de Ja sajones de las tarde, COO,tl*4iyentfl. 1, apÉndice 42 al núm. 22
<>8 de egosto de ¡93!)

TITULO PRELIMINAR
Dj*poij cian,, generala

<Art, 22, Ni existe religión Qel Estado

TITULO Iii
Derecha, y 4flte5 S los apéZo les

CAPITULO PRIMERO
Latina lis jodí Hduíles y polItices

<Art, 24, Todas las confesiones religioses meran corisidermda% coso Asocíacícres
toectidas a las leras generales del pele,
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y protestantismo, setalaba “un progreso y una victoria

El Estado no podrá, en ningún ceso, sostener, favorecer no muislíar econóeicasente
a las iglesias, asociaciones e inStituciones religíasme.
El Estado disolverá todas las Ordenes religiosme y siscianallzsnl sus bienes.

tArt. 25, La libertad de conciencia y el derecho de profesen y practicar
libreemnie cualquier religión quedan garantizados en el territorio espeflol, salvo
el respeto debido a las exigencias de le more! pública,
Las confesiones relígiosme sólo podrán ejercer sus cultos en sus reapectívos
templos, sin más limitaciones que lea impuestas por cl Orden público,
<ladis podrá lcr compelido a declara, ofictalante sus creencias religiosas,
La condición religiosa no constituirá circunstancie modificative de la
personalidad civil ni politice, salvo lo dispuesto en este Constitución para el
noebramianto de Presidente de la República.

g*rt, 32, toda persona tiene derecho a eeuu libremente sus ideas y opiniones
valiÉndose de cualquier medio de difusión, sin sujetarme a la censure previa,
En ningún caso podrá ser suspendida ni secuestrada la publicación de periódicos,
ni recogida la edición de libros, sino en virtud de sandasíento de Suez
competente,

CAPITULO II

AsiDa, ecanoala y cultura

oArt, 4!, La familia está baso la salveguardía especial del Estado, LI matrimonio
se funde en la igualdad de derechos pare ambos sexos, y podrá disolverse por mutua
disenso, por libre voluntad de la mujer o a solicitud del marido, con alegación,
en este caso, de justa cause,
Los padres están obligados, respecto de sus hijos, a alimentarios. asístirlos,
eoucaTlos e iuístruínlos. El Estedo velará por el cumplimiento de astis deberes.
Los hijos nacidos fuere del matrimonio tendrán los miamos derechos y deberes que
los habidos dentro de Él. La. leyes civiles regulerán la investigación de le
paterrided,
El Estado me obliga a proteger y asistir e la infancia y la maternidad,

cArl, 42. La propiedad da lee fuentes naturales de riqueza, existentes dentro del
‘,crnitonlo nacional, pertenece oniginanimeente al Estado en nombre de la Nación,
El Estado, que reconoce actualmente le propiedad prívade en razón directa de la
función útil que en ella desempefla el propietario, procederá de un modo gradual a
su socialización.
El Estado tendra en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las
transforaacíenes que convengan al interés público,
la propiedad dc toda clase de bienes podrá ser otueto de expropiación forzosa por
cause d utilidad social, que le ley definirá, determinando asimismo la forma de
irdeenizac ion,
En loa casos en que la necesidad mocial aSí lo exigiera, el Parlamento podrá
acordar la procedencia de una expropiación sin indemnización,
Los servicios públicos y las ciplotacionee que afectan al interés nacional deberan
ser nacíonalizados en el mas breve plata posible.
No se impondrá la pena de confiscación oa bienes,
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católica, imponiendo el respeto a la verdad”, lo que hacia

<Art, 43, Los tesoros artistícos e históricos de la Nación citaran beso la
salvaquarnía del Estado. Que podrá decretar las prohibiciones de exportación y

encianacian Que estísase oportunas para le defensa de los asemos.

<Art, 46, El Servicio de le cultura nacional es atribaucinlí esencial del Ectado.
la enaeflanza oniacaria se dará en la Escuela ~níca. que será gratuita, obligatoria
y mm,
Los maestros nacionales tendrán el canecter de uncionanios públicos.
Le República lenislera en el sentido de tacílítar a todos los esnailolea
eronósicamente necesitados el acceso a las enseflanzas suoeniprea, a fin de Que no
se halla condicionado más que por la aptitud y la vocación. la libertad de la
cátedra queda reconocida iv Qarantizada en la Constitución,
Le reconoce a las iglesias el derecho, sujeto a ínspeccibn del Estado, a ensefiso
ida respectivas doctnínea fin sus propios estableciaientos,

<Art. 47, Pl Estado corresponde eiciusivamen,te cínedir <itulos protesionalás y

establecer los reQuisitos netesarsos pare obtenerlos, Una lev de Instruclión
pública determinará la edad escolar para los distintos orados, la duración de los
períodos de escolaridad, el cintenído da los pianes pedagógicos y las condiciones
crí oum se podrá autorizar la enseflanzá en los establecimientos privados.
El istádo ejercera la suprema inspección en todo el territorio icional para
asegurar el cusplisíiento de las disposiciones contenidas en este articulo y en el
orecedarte

‘El labate’ ocie, cono el resto dm la prensa, insertar’a el tacto integro Ocí
provecto en su numero ial día 9 de agosto, publicaría. a la voz, un duro
editírmal balo el titulo ‘El casino de Mélico’ en el Que indicaba Que,
pd’eSCiOfiClidO de Rusia, la constítución Que se preparaba ere, en el aspecto
religioso. ‘ja sss radical y sectaria de Europa’, toda vez que, comenzando por la
alineación democrática contenida en él artículo primen, ‘cuyo texto envuelve iva

aladína naqacion ial origen divino del poder’, todo el proyecto venia inspirado
por un claro principio laico al establecer no ~a una sisple neutralidad relimiosa.
sano el total rechazo de religión del Estado y síu total desvíncalaciii de
cualquier Iglesia con lo que se iba directamente a la Supresión dcl preiupueiti
del culto y clero olvidando las oblmqacíones morales y contractuales que pesaban
sobre el Estado espaflol . El proyecto. sal, no se lisitabe a negar el carácter
divino de la iglesia y a desconocer su naturaleza de sociedad perfecta. buscaba.
micela ‘su siccuilamiertí material’,

Psi, respecto a las ansíes religiosas el texto, que declaraba la igualdad de
codos los espalcies ante la lev, establecía ‘un róqimen odioso da excepción’ al
prever su disílucien y la incautación de sus bienes: respecto ml cutí se p.uabe a
nacluirlo al interior de los templos, cosi si el Litado, Que permitía
mancfastauiones violentas da los eneemois del orden social, no pudiera peraitír
las procosiinles, oua creaban parte da la esencia del pueblo: con relación a la
emífla el pnívecto buscaba su dastruccion al prever el divorcio ‘sor necesidad de

luai:ficacitr por parte de la euler’. al establecer la ‘icualdad de derechos para
lis hijos leqítísos a ileiítiíís’ al neqar el vinculo sagrado: en cuarto a ¡a
ecteflanza su raculací tr venia a completar la olensiva contra mm lomeen y la

atilia al l~eteuien intimar ‘el sito de le Escuela hice, con todos sus
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—se recosía textualmente— al poner “balo la protaccion ccl

caracteres de otíagatonia y laica’, lo Que maponié le naqación de los derechas de
la Iglesia y ¡e loe padece y le ‘instauración de un monopolio docente encaminado a
la total descn,stianizecíón de las generaciones veniocras , va Que la concesión
Que se hacia a las ‘contesiorses reloqiosas’ respecto a ensenar tus
correspondientes doctrinas era balo la inspeccidn del Estado, cuyas acuitadas
doscrec~onales pod~an anular tal derecho en la prácLíca

Todo alío, continuaba el periódico, era prueba del caracten ‘ultrasectanio’ así
proyecto ce constitución Que, de aprotanse por las Cortes. “seria una verdadera
ley de persecución’, tal co.o acontecid en Manco: pese a lo cual la opinion
~atólica permanecía pasiva, como sí no advirtiera oua lleoaoan ‘dice de pelioro
mamante para la lolesia’, ratón pon la que concluis llasando a la acción a todos
los creiventes:

‘Es hora de actuar con la cause activídád y enerqía dentro siempre de la
legalidad. No ya los días, sino las tonas son preciosas, Hay que dejar el
oescanso, f acortar los veranos. Es indispensable orqamizan una intensa
caspafia por toda la nación. pan. despertar a Ea opinión alatarqada,
¡Estamos frente a un dictamen de una Cocisión parlamentaria, No creemos Que
el Gobierno lo haga euro. Pena el Gotierno y los diputados Que lo combatan
necesitan una opinión en Que apoyarme.
<¿Es que los católicos aspatolas vacaN a ver imoavídos la persecución
religiosa qué se avecina?’

Pesa a la falta de reacción ocr parte de los católicos Que denunciama el
editorial, si sisee nilmafe de ‘El ~ebate’ daba La opuesta noticia. ose ~enóaa
secundar las instrucciones impartidas por el hancio, de Que en Otargos e iniciaba
le propadanda frente al proyecto de constitución con la celebrecion da ‘un acto de
afirmación católica’ orosníldo pon la Msociacíón Católica Nmcífnal de
Pronagasdiatas y por la Acciba Católica de a localidad, en al mus ¡Qnoel Herrera
pronuncíenia la conierencía ‘Los católicos ante el anteproyecto de Constitución’,
Seqún la resane el acto no tendnia carácter político y manía él pniacro de una
serie Que se onoanilanian en la provincia ‘para defender los derechos de los
católicos amenazados de persecución ea el proyecto .nticonstitucoon.l (aoci’ como
preparación a una asamólea qenesal. emoerándose de todo elio Que el movimiento
prendiere es, las desás provincias cestallanaa. El cronista concluja puntuali:anoo
Que al confiar la opinión en que el qobierno no baria Suyo el ‘CntCPnOvCctO’ era
deseo de los oroanizadores ‘que en todos los actos aparezca el Sentido
qubarnamental y ciudadano del movimiento’ y aSediando que a la conterencia a
celebrar serían ‘invitadas las seRones, las cuales. maqun le Constitución. tendran
derecho al sufragio. por lo que serán de hoy en adelante un elemento
imaortantosimo en ma vida política’, frase que, aunque inexact, en su ipreulación
al aludir a aloe que no estaba placeado mas Que a nivel de proyecto, es un ejemplo
de la estrategia que iniciaban loe movimientos católicos tan ocupados basta
entonces en resalta, la iaportsncoa de la participación masculina, como ha Quedado
patente en las recaMas da las onocesiones a que hemos aludido anteriormente (véase
la nota 00 del capítulo ‘La Iqíesia anta la Reoiitlica’l o se osmprende nacilaente
da las expresiones de muchos escritos oel eííscopado coeentádOs, preocupados asare
dat teca del voto de la tunen sus después, y preciaaaentt nor el tópicó 05 su
posible mayor vinculación al ámbito reliqioso, tanto seria icietido en las Círtas.
(‘El Debate’, ¡9 dc somato de Sil>,
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Estado el libre ejercicio de la ~eliglón” <art. 145), al

A los cuatro d,as de la publicación del editorial y noticia coa,antados vilveria
‘El Debate’ a hacer una nueva crítica de carácter niobal relativa al tratamiento
de la cuestión relíoíoss en el provecto de constitución por medio de un editorial
titulado ‘Contra las norsas del Derecino Internacional’. En al’ iv besándose en el
contenido del articulo septimo ‘El Estado aspaflol acatará las noraes universales
del Derecho Internacional. míe reconoce coso parte integrante da su derec(yo
positivo’l. denunciaba la existencia de una contradicción Que las Cortes habr,an
de ansendan, ya Que, glosando párralos del Reglamento del ¡nibunal de justicia de
La Aleya y de resoluciones de la Sociedad de Naciones relativos a la qanantía da
los derechos de las minorías pon parte de los Estados. a5i como de la doctrina
sentada pon cl ‘Instituto de Derecho Internacional’ en ala ‘Declaración de Derechos
Internacionales del Hombre’ de 929, según la rumí se determinaba el deber dé todo
Estado de reconocen e) derecho da todos sus súbditos a la vide, a la libertad,
la propíeded y, tambiÉn. al cíercício p4tovco y privado de la neliquoga, denuuciaba
oua, Mme 5 la existencia del articulo citado, el provecto constitucional ere. va
de pon si. contrario e lía pniiEíplos internacionales enuseradol y milo ‘Con el
agravante de que los atropelladís en sus derechos no sos, una amone, una clase,
es la misas sociedad esoefiola. Porque ce desconocen los derechos ce propiedad
prcvada. el da la libertad de enaellanca. el derecho de asocíanse cara tinas
lícitos, el del libre y publico elencicio del culto dominante, casi exclusivo del
pain. . , ‘. Tales derechos erín desconocidos, singularmente, por los artículos que
el editorial pasaba a enumerar comentando su contenido desde el prisma de los
atentados Que en todos ellos se hacian a líe desechos de la Iglesia:

~El sri, 42 viola el derecho de propiedad privad,, al prescribir que el
Estado oroceocrí gradualeente a su nacionaliiacíón, Aun mas lo viola el
art, 21 cuando ordena Que el Estado procadara a la ríacionemización de os
tienes de las Ordenas relipiosas atropello oua alcanza, no sólo a los
religiosos mismo., mino a sus parientes y alleqadoa. e sus bienhechores
donantes,
<01 sismo art, 24 ataca a rondo el derecho natural de asociarme para liraS
licítos, preceptuando le disolución de las Ordenes reliqioses: con ma
arbitraria e irritante desíníaldad dé ua en el art, 3?, concede a todos
los espafioles el derecho dé anocienso o sindicarse libremente cara los
linee de la vida humana.
nEl art. 46 desconoce el derecho de La libertad de enseflanza. y niega a
toda la sociedad aspafiola. a todas las lasílias espeRMas, el derecho a
diríqir la edíucacoOn de sus propios hijos da escoger e sus educadores:
imponiendo a todos la escuela única y laica. reservándose la (acuItad ds
autorizar o no autorizar la enseflanza de los estabiacitientois privados,
<Finalmente, la libertad del culto religioso. precisamente del culto
dominante, casi exclusivo, en la soc~edad espaflola, queda desconocido
violado ccv la ocecristianízación dcl Estado (art, 30). la recliusiiv del
culto religioso en el templo ¡art, 251, con la prohibición le todo auiulii
económico a la Iglesia <art, 241, con la intromisión en la enseRaría
religiosa dada en los mismos establecimientos eclesílatícos art, AS>,,.
nvaa, oías, ma (samblea Conelituyente cómo ha de enmendar esa,..
‘dístrícción’ de la Císísoin dictasonadora, y poner la lutuna Ccnstituci<r
un cocí a tono con las normas universales del Derecho ontennacíoval

El Dsbslet :13 cm agosto da (93!),
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declarar que deja ‘a toda socíed~d religiosa pus administre

lihrnerite sus bienes, N la reconoce capacidad nara

personalidad jurídica” (art. 137> y al ofrecer el Estado “la

garantía absoluta de los inmuebles de las AsociacIones

retigiosar (art, iZó). La cotistituciórí polaca, ,or su

parte, comenzaba invocando.a Dios y oaooo:e las gracias ocr

el establecimiento de la Re,&ibli ca. y su presidente, al

ignal que hacia el de Hungría, juraba ero su nombre fidelidad

a las leyes del Estado; la norma suprema determinaba, dada

la evolución de su historia religiosa, la libertad de

cultos, tuerca el Estado concedía a las corporactones

religiosas su libre y jurídica función con facultad de

?~~z Ilimitadamente, reconoclociento que se encontraba
ampliamente formulado en todas las constituciones de paises

protestantes y cismaticos; Rumania declaraba “Iglesia

dominante en el Estado a la Iglesia rumano—ortodoxa, y da la

primacía sobre los otros cultos a la greco—católicr (art,

35); Grecia asimilaba como religión nacional a la greco—

ortodoxa y acababan sefialando los obispos, en lo que, o ha

de considerarse una falacia al referirse a una premisa que

poco tenía de real, o ha de entenderse como una rotunda

prueba de la falta de visión histórica de la Iglesia de la

epoca, “el fascismo italiano se erigió en Estado ‘nara

servir a Dios y a la patria’t

Em los planes sobre la futura constitución espafiola

reinaba. segsln se deducía de la prensa, un espírItu opuesto

al del oonstitucionalismn de los demas países cus, en casos.

co el de Weimar, encerraba un es,irltu Innovador y

orogresivo en tavor del catolicismo y en otros, cono en su

de los naises orientales, era respetuoso y conservador ce

sus tradicIones, “Por esta nesvlacion de los rrlncinios

rnvlolables del cerecno y de nuestra historia —concluían os

orelados—, nuestra GOnstitvicicn ronteria con a vIca

nací Oria
1 rrc.tun<ia y ver&sceraúe~ tE: 4. con 54 traclol Ocies

seculares que tan forucaco y oaocelado el a,.’on ce nuestros
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pueblos, y pondría en pugna al individuo ~Cri el Estado” y

no sólo ello puesto que también rompería “con la tradicIón

de todos los pueblos, aun de los poco civilizados’ ya que

¿había existido nunca un pueblo que, como tal, excluyese la

religión?.

A una nueva variante doctrinal, más moderada que la que

propugnaba el ateísmo del Estado, iban a referirse a

continuación los obispos al abordar en un nuevo epígrafe el

tema de la separación entre aquél y la Iglesia, para lo que

comenzaban apuntando como había quienes, viendo las nefastas

consecuencias de ras socíedades sin religión, propugnaban la

prImacía de esta en el ómbito privado, pero tiara negarla en

el público, doctrina que había sido rechazada también por

León XIII —hasandose en que era obligación del Estado el

procurar a sus súbditos todos los bienes, singularmente los

espirituales, a cuyo objeto nada había mejor oue atenerse a

as reyes divinas, bajo riesgo de desviorse de sus fines y

de los dictados de la natura½za—, por Pío X y por Rio XI,

que en el ‘Syllabus” condenó tanto la proposición que

defendía la separación de la Iglesia y del Estado como lía

que pretendía que aquella no era una sociedad perfecta,

libre y con propios derechos de origen divino.

,asaban a continuacion ~ns onispos a hablar de lo que

la Iglesia había definido como “libertades de perdición’.

setalando que, a la vez que se negaban loa derechos de Zios

y de la iglesIa, se cuenta privar a los ciudadanos de una de

sus 555 rrrecíacas ~iloertaces, cuar era rs de elegir la

escuela ce sus hijos; oroclamaneose, contrariamente,

cerecros y libertades reprobables por aquella; frente a evo

apuntaban o.re León XIII había recordado que no onda

ccnceoírse ra uibertad hu55ría sin sujeción a :a ‘,‘orurítaó

crv:c;a, nesar ro cual nc era condición del i,onbre libre,

croo del que abusa de su 1 il—ertad paro rehelarse Pnc.

Libertas’ 1’; pensaniento en el que abundaban nr
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transcribir, al igual que tabía hecho el cardenal SECURA, el

parrato de la encíclica en el que el pontífice habla

declaraoo la ilicitud de “pedir. detender, conceder la

libertad de pensar, de escribir, de ensenar. ni tampoco la

de cultos, como otros tantos derechos dados oor la

naturaleza al hombre. Pues, sí los hubIera dado en electo,

habría derecho para no reconocer el imperio de Dios, y

ninguna lev podría moderar la libertad del tombre”.

El parrazo completo transcrito en ml mensaje y del que

el documento de =5 de julio tan sólo recogía la parte que

beatos dejado reseñada —v de ati la queja de que el primado

había expuesto parcialmente la doctrina pontificia— habría,

no obstante, una puerta a la rigidez de los principios

apuntados, rigidez que resulta incomprensibie desde el

prisma de una valoracion humana consciente del limIte de Su

albedrío en el libre ejercIcio de los derechos de los deoiaa

y cuya rastinaclon por el propio Leon XIII había sido

obviada, como hemos dicho, por SEGURA:

‘Siguese tambien que, si hay justas causas, podran
tolerarse estas libertades, pero con determinada
moderacion, para que no degeneren en liviandad e
insolencia. Donoe estas libertadee estén vigentes,
usen de ellas para el bien de los ciudadanos, Pero
sientan de ellas lo mismo que la Iglesia siente.
Porque toda libertad puede reputarse legítima, con
tal que aumente la tacilídad de obrar el bien;
fuera de esto, nunca”.

Queriendo ahondar en la ‘tolerancia”, como, destacado

en bastardilla, decían los obispos, continuaban

transcribiendo las palabras de la encíclica —a las que

calificaban de “prudentes observaciones” sobre las

antedichas libertades— relativas a la consideracico maternal

de la Iglesia acerca os la humana ilaquera, y por la que

“sin conceder el menor derecho sino solo a lo verdadero y

honesto”, admitía que la íev humana pudiera tolerar el mal,



mas sin aprobarlo ni quererlo, con tal de evitar un mal

mayor o de lograr mayor bien.

Ciftéodose ya al tratamiento concreto de temas

eepecflícos sobre cuya regulacion previsíbleraente incidiría

el nuevo texto constitucional, el mensaje pasaba a relerirse

ee~uídanenute a “La Escuela”, el “DIvorcio”, ‘Las ordenes

Religiosas” y la “Secularízacion de Cementerios

—temas todos ellos de los que tratamos en los respectivos

capítulos—’~ para aludir a continuaciun a la problematica

derivada de la ntntraccion del concordato”. t<tulo con el

que se iniciaba el penultimo epí grate del documento y que

comenzaba lamentando su incumplimiento tanto “por lo que se

ha hecho cono por lo que se teme”, resaltando que era con—

>40> Como he Quedado expuesto en la ‘Introducción’ los limites da esta investigación se
cotan al analísís os la postura de los distintos míesbros del episcopado ante la
legislación de la Sequnda Pepíablíca que tenía pon principal obíeto la
modernización de una sociedad anclada er iderioqias del pasado, razón pon la Que
excede de su plmnieesietntd el analísís de caucha normativa dIctada para Incidir
directamente en los medios rersocales iv sateniales de la lilesia, Por este entino
al analísia de la cuestión de las órdenes religiosas ‘se (lera del imbito
estudiado. No obstante. a fío de dan una visión global del contenido del aenma4e
dc la provincia eclesíastíca de arragona a las Cortes covatituvantes indicaremos
Que los prelados de dicha provincia ardían al nererírse a este tema, dado que la
opinión Publica mas prodresista asoninia el ejeimplí val constitucionalismo
occidental coso argisentd para incoroonar determinadas r,oulaciines en la futura
constitución aspareis. que muchas de tales constituciones obligaban al Estado a
tutelan las corporaciones nelioiosas. nmconocierídolei persinalidad liridita Y
capacidad para poseer lv administrar sus bienes, y, sí tal se bacía en esos países

gíal debería hacerme en EspaRa. sauce císnor las Irdenes reliqiosis habían
contribuido a la qlonía da sc. historía y, mr el presente, servian da tal crea al
íief cisur ‘Que su disolución equivaldría a un desastre’, tate ‘qenastre’ 55

vivirla principalmente en el isbíto de la ensefianza, ‘cuando faltan colegios para
los huos del pueblo’,

“¿Se quiere lanzar al amoví, pare su pendición. a ase sillón da cilIos oua
educan los laliolosos y Religiosas en sus escuelas priMarias, a esos
centenares de miles Qe hilos de obreros que de molos y le ellas reciben
Instrucción gratuita en escuelas olurnes y nocturnas, patronatos
oratorios, escuelas dominicales o pnotesíonalas o tecoicas: ínntítucionen
linde, adesis de la instrucción y educación, aL hay que introlucafí a os
alumnos en la orectice de las obres sociales del ahorro onvantil , oc lea
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trario a lo en ~,l estipulado “el ateino del Estado espabiol

y las coneecuncias que de el se derivan”, por lo que ven<a a

incumpiirse lo solemnemente pactado. Frente a ello loe

obispos esperaban que las Cortes constituyentes respetaran

mutualidades escolares iv otras: o dan una formación onolesional, que en
algún caso no tiene noval en Espafla puede Sin sonrojo Sostener la
competencia con las iccionea. extranjeras’

nY todo esto lo hacen con sus pronos medios, cor gastos cuantiosos:
muchos, sin apoyo de las autoridades publica.: otros, con suórenciones
mezQuinas: ahornando de esta modo eubeas cantidades al presupuesto anual
da Instrucción Pliblóca, e insoportables cargas a los contribuyentes.

5P0r el nombre de muchos individuos de esas Ordenes y Congregaciones
Religiosas, pon sus instituciones y obras da cultura: colegios de segunda
enseflanza. en que instruyen a millares de adolescentes, centros de
anseflanza superIor, eclesíastíce o civil, observatorios, libros, revistas.
el noisbre de Empane es celebrado entre os sabíca del cundo, respetado en
los congresos internacionales Y íientíhics, honrado en las universidades y
acadesias.’

junto a ello seria tasboen antramadamente cna’e el dato que se causaria en los
hospitales, donde díficílaenta se hallarían sustitutos pare la labor realizada por
religiosas y religiosos en todos lis amoccos: ‘en los hospitales civiles.
militares y de la marina, en las clinicas, disoensanios o farmacias, en las
cárceles renonaetonios. en los institutos de canos y sordomudos, en les asilos,
hospicios, cesas de caridad. inclusas, es los manicocios Y leprosenias, en tantas
obres, en Sin. Que anima el smb ansustítuinle le la caridad cristiana’, alando.
en deyinítíya. unos ‘bteor,echorct incoapa’ac,as de la humanidad’, a tos Que,
>recisamente, se raería anona ‘arrojar iv dimo. ‘e’ oso detrítc de la nación’,

Esta dosolíción. ademas, sería unas incuria c.a’a .aa almas oua buscaban eofseflarza y
consuelo en los encabrie de las órdenes re;<:zsas. a las Que SC privaría, con su
supresión, de los bienes espinitualss cue cm o Am recibían

‘Paro ademas la oarsecución es oc tojo curto injusta. Pues, (que( . ¿no son
los relíqíosos, ciudadanos coso los cesas. cii lanada de asociarme Para
todos los fines 1 cotos de la vida’ vA ‘1’ sal licito Que renunciar a los
iimnes y oieotidades de la carne ó ce; cínno, para consagran toda la vida
al provecho del prójimo, a su fekxcad eterna en> primer luger, pero
tambiÉn a su felicidad tempoal Irocante contradicción y baría
sangrienta, que imientras se aire, reas las eno lusas para al sal,
concedíendole el sailsus de libentaces seco jara el bien, para la virtud
para la virtud abs heroica Se yor~e ‘cen>., y dicten proscrírciones?’

La persecución era indicio de ‘atrase se’llu’ . del Que renegaba el surdí
civilizado. ‘tantí que no (alta nacion :e’sequidora ir tiempo, gua devore
actualmente la amaroara del paso sal lacc•.,’sca de varios codos desandarbo,
comí de tacto lo desanda’.
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el acuerdo suscrito, habida cuenta de que, si era precIso

modificarlo, en su articulado se preveía el acuerdo de ambas

partes cuando aurgieran dudas o dificultades y de que el

papa había celebrado muchos concordatos, aAn con naciones

cismaticas o bereticas’

Finalmente, y tras aludir a la tanabien concreta

cuestión de “La condición obrera”, ‘‘‘ el mensaje se cerraba

con una “Gonclusi,Sn” en la que los prelados aducían que con

sus palabras habían interpretado el sentir de la mayoría de

los espasioles y expresaban su dolor ante la posibilidad de

que la Sepublica -para la que inoploraban las bendiciones del

cielo— tniclsse su historia, “que sabiamente gobernada

pudiera ser gloriosa”, creando come base de su derecho una

constitución que lgcíorase a Dios, lo cual equivaldría a

negar la alta tradición consustancial al devenir del pueblo

napadol, que protestaria del despojo de los derechos de la

iglesia y de los de los padres, al privarles de la libertad

de formar a sus hijos como les correspondía “por ley

natural, anterior y auperior a todas las leyes positíves.

Y, así, la comunidad internacional, msa tras la querra europea, proclamaba loe
derechos unusaentales humanos, tanto le los individuos coso os Ial
colectividades, ‘son sic :uír la reí posas’. íaooníersdo las rctacc íes aludas a

os cstados soberanos ‘el resoeto da los derecflos de las amorcas cínicas o
• eligiosas, Que viven en su aramio, a saben: le proteccíbo de la vida y Qe la

ibertad, el libre enrcocio de la religión, la oqualdad de los derechos civiles
políticos, el uso de la lennus materna, la libertad de ensefianza y la de usar
ungir instituciones religiosas, caritativas y sociales”, iscosic ión con la oua
hablan hecho consonancía los onincípios nustertaoos por la (cadenia liploimitica
.ntercacíonal y el Instituto le Derecho lntarnacíonml

0or todo lo enruasto como crínfón dc sus consideraciones, las palabras (vuelen
oc los prelados no delabar de contener un acivertencía oua, sabían, aro da las Qia,
mis directamente podían hacen salía en el Inoso del poder civil

“Orar decore: ~a sería para nuestra patria que la comunidad :rternao lina ¡
pudiera endorse lustíciera contra ella, por Saber monormio Y concílcavo
los derechos sas elesentales de a oída Susana y oc a veroadera
covili:eciyn’

¡ ocr la nota Al íd :apíiulc ‘Li lolesía ante la Republíca’
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Ant, la posibilidad descrita, los obispos deseaban, por

el contrario, que, dado todo el . respeto y obediencia que

merecía la autoridad civil, también, la Islesia gozara de la

dignidad y libertad que le Cran ‘ponsustanclales; que las

leyes dejarací intacta la regulacion ~el matrimonio en pro de

la estabilidad de las osailias, ‘nucleo Y ermen de la

sociedad” • toda vez que “las v~rtudes o los vicios de la

familia” eran “las virtudes o los víqios de un pueblo” que

las Srdeiies religiosas itaeran respetadas, recordándose

cuanto habían luecto por el pueblo. yque las leyes tutelaran

los derechos de la propiedad y el trabajo, abriendo paso a

la justicia y a la caridad al velar “por la inteligencia y

por todas las necesidades-dei obrero,

Expresados tales deseos los obispos, exponiendo sus

conviccioneS y las que entendían eran las de la generalidad

de los ciudadanos, elevaban su queJa por cuanto en aquellos

dias se nanitestaba y dilundia en contra de los principios

oue acababan de deleoder:

protestamos de los sozienas que contra Dios,
contra la Iglesia, contra la autoridad temporal,
contra la familia y la propiedad se han
pronunciado en discursos y en artículos de
periédicos, sin respeto a intereses oue son
superiores, sin estima por la dignidad de la
palabra y del pensamIento”

Por ultimo, antes de acabar su escrito proclamando la

soberanía divina sobre los pueblos y sus gobernantes, que de

ella recibían su autoridad, siendo la tuente de todo

darectio, los prelados de la provine la ecleelastica de

Tarragona no dejaban de volver sus ojos hacia los problemas

singulares de su resion exponiendo ante las Cortes los

anhelos del pueblo catalano
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‘Deseamos, como Prelados de las DiócesIs de
Catalufa, donde algunos hemos nacido, donde todos
vivimos y ~ercibinos, cual corresponde a Padree
cari~osos, los latidos de su corazón, que le sean
otorgadas todas aquellas libertades compatibles
con la solidaridad española forjada por la
historia, por la etnografía, por la convivencia y
por el afecto mutuo, y que esto se realice con la
efusión y carifio propios de corazones
verdaderamente fraternales, que se buscan y saben
con placer encomitraree y comprosoneterse. Nuestro
anhelo como catalanes y coso espafioles es anhelo
de paz, de concordia, de arononia, como corresponde
al sagrado ministerio que nos ha sido confiado,
Como Pastores de este pueblo, al cual amamos
entraflablemente. sentimos como nuestras sus
alegrías y sus dolores, y hacemos nuestra su
voluntad cuando en nada se oponga al derecho ni a
la moral.

¡12) El ‘Menasie ce los Prelados de la Provincia Eclesitutíca Tarraconense a las Cortes
Constitíventea’ viene integracente reproducido en ‘A,gifl,a jalad Cursad te
¡qoná Replkr/zc¿ ssaanyoIe. ii,fl—iS36’, 1, págs. 224—744. Fue publicado, tachado el
II de agosto, como separata del BOE da Tarragona nos, 6 de IB de saptiesbre de
1931, tras la publicacídn ya efectuada por el boletín eclestástico ie Tortosa gua
se Sabia resinado cos fecha 7 di a.pti.abve CROE de Tortosa, aPIo 73. 7 de
septiembre de 1031, núm. fE. págs. 264—204).

La oublícacíón efectuada por el boletin de Tarragona iba precedíde de una circular
del arzobispo de 6 de septiembre insertada en el ejemplan en la que indicaba a los
párrocos que, con Él, recibirían dos separatas del Mensaje, del que recomendaba la
ateste lectura por todos los diocesanos a fin de que, isbuidos de la doctrine
expuesta en Él, acomodaran a ella su actuación, habida cuanta que en el docusento
se trataban los puntos doctrinales de mayor actualidad: acatasíento al Poden civil
en sus diversas forcas políticas, deberes del Estado y sus relaciones con la
lglesis, libertad de cultos, escuela laica, divorcio, condicidn social de Ica
obreros, etc., temas en los que el cardenal VIDAL se apoyaba para recomendar.
siguiendo its instrucciones del Vaticano, le actuación de los catdlicos en defenva
de todos ello, sí bien en une linee cas concisa y vaga que, cOco venteo. alía
adelante, seguirían otros prelados:

“El simple enunciado de tales asuntos da ye a entender la gravedad de los
actuales momentos, son fáciles de comprenden les importantes derivaciones
que pueden segumrse ev el inder religioso social y familiar de nuestra
Patria. Por tanto. a nadie es licito mostrenca ind~fer.nte a la sclucibi,
Que les piada caber: artes al contrarío, Sor de esperar de todo buen
crostiano los mÉxico; esfuerzos en sus respectivas esferas de ectuacodn,
para Que sean respetados los principios de nuestra religión sacrosanta, así
oteo los de la lvaailia lv de la íOCitOid,
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lIna vez redactado el mensaje y prestamente a su

publicacion en los boletines ecisensticos de las diocesis

de la provincia eclesíastica tarraconense, el cardenal VILvAL

<En uno u lino sentido todos POCeCOSy debemos aportar nuestro concurso,
tratándose del bien comun no hemos de detenernos anta los sacniticios
generosidades Que sean raecesansos, Empecemos por la propia nelonca del
esúrítu. nuando hubiera níeolíoecscía en al cusalíntento de los deberes
individuales. sea en el Orden reloqioso coso en el social.’

Cras estas eflsontaciones el prelado recosendaba le oración, singularmente el rezo
del rosario, a cuya practica la Iglesia destinaba el Sn da octubre y, e tal vos,
acataba attatlactando Onvensos actos os culta asen de dictan las oportunas
instrucciones acerca de la lectura del Mensaje a los rieles.

En 05 restantes boletines de la provincia eclesíastíca tarraconense consultados
se incirponó ah las siguientes lechas:

806 da Gerona, alio 7$. 2~ de septiembre de (Sil, ide. (2, paga. 420—423
separata, El texto publicado en el boletin, moduiendo la peata del
arzobispo. era una circular de 24 da septiembre dcl Ir. Jose VIII o
.~nARTlydEZ en la gua indicaba Que ml no haberse podido insertar antes el
mensaje se hacia ahora en norma qe seosrata a Ion de Que nuera divulgado
detenídacente Conocido pon clero y nieles ‘para cíapanetrarse mas y mas cnn
el sentir de la Iglesia y de sus Prelados’ y a la Que incorporaba lis
narraba Que acabamos de transcribir de le del cardinal VIDSL, para acabar
exhortando a la oración dadas ‘lis ecíaqas circunstancias Que 005 arectan
en estos dias y comentos históricos de gran trascendencia para la Pelidión

la Patria” a cuyo erecto establecería diverso; actos de culto,

— 006 dc ~rgel. ario PS, 1 de octubre de >931, nus. ¡9, pbos. lIS—lis
separata, II igual Que el boletín eclesiastico de imnona, el de urqel
incorporaba al boletin un escnítí del obispo Dr, Justino 6011401 seflalardí
la publicación del sensale coso separata de ase numero y. como nabla hecho
el Dv, OIOAL, haciendo una breve glose del sismo, al apuntar que en el se
sisponis ‘con ótiíoos r’ezonasíerltos abundante docueentacitn. la docírina
católica sobre cuestiones de preferente actualidad, tales como las
relaciones entre la Iglesia y al Estado, las libertades modernas.
justamente llasadas libertades de perdicidln, la escuela laica el
monopolio escolar en sanos del cstado ateo, el divorcio, las Irderes
religiosas, la condición social de los obrerOs, etc,’ ratón por it iui

necreendaba a todos los sacerdotes, y especialaente a los que actuaban
cenca de loe rieles, la detenida lectura del cansaje a erectos de su debida
transmisión.

— tOE da Yich, ato 77, II de octubre da ¡Sil núm. 2004. oSqe. £jO—ibQ o It

le noviembre de ¡Sil. nua. 202E. p&Qs, SSS—Sil ¡conclusior>.
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lo envió al oresidente de las Cortes, “‘ al del gobierno, a

todos los ministros, ‘““ al Secretario de Estado yaticano, al

nuncio”” y a todos los metropolitanos. “ A pesar de los

buenos augurios expresados por loa príncipes cié la iglesia

Hemos de indicar, por último, que en la colección consultada del bolet(l¶
eclesiástico de Barcelona no hemos localizado al mensaje de los arelados
.arraconensas por lo Que Cl de suponer que, al igual Que en otras diócesis, se
edító en ella en forma da separata aunque, a diferencia de aquellas, sin alusión
alguna en cl número correspondiente del boletín, Pon BATILORI y ARBELCA sabemos
oua Pon carta del 24 de agosto del Ir. IRURITA al cardenal VIDAL le informaba que

o insertaría en el boletín del mes de septiembre lfsginhi J Estad dunant .75
segóna, . , , 1, pág. 247)

1431 En la carta de rasiuain, de 22 de agosto, el cardenal indicaba a Julián BESTEIRO
Que en al texto se exponía la doctrina católica en su integridad, y gua era
‘mensa~e da paz’ en el oua se expresaba el deseo de revelar el ánimo da concondia
oua siespre había de llenan el corazón de los ministros de Evangelio, ‘de forma
suave,,, son ánimo de causan la menor molestia’, anhelando que esa espíritu de
caridad se axtenciera por la Cámara, a través da su presidente, ‘para que todos
podamos contribuir en u medida de nuestras fuerzas, a la eayor obra que Espata
espera de la Asamblea; obra que será tanto mas duradera y chía:, cuanto más se
respeten la constitución interna y las tradiciones gloriosas de nuestra Espafla’
julián BESTEIRI acusó recibo del mensaje cl 1 Ce septiembre agradeciendo la,
-nasas de la carta ial caroenal y selialándole su genérico propósito ‘de amparan
con toda energía la evvresl¿n razonada da cualquier ideal rnoblaeernte Sentido’ al
oooatt de alcanzar ‘el imperio de una era de paz en Que laboren, cerdialsenta
•ompehetradas, todas las fuerzas sociales de Espata’ EsgIflí, 1 Estad aunad las
~gona, . .l, págs. 248—249 y 271—272),

¡44) Begin indican BÑTLLDR! y AREELDÑ oor tasticonio del Dr, VILADRICH se conoce este,
envio si bien tan sólí acusaron recibo ALCALá ZAMORA y LARGO CABALLERO. AquÉl por
una tar~eta son fecha agradeciendo simplemente el envío, Cite Por escueta canta dei
• de septiembre en la Que indicaba que Icaria el documento ‘con toda atención.’
¡Op. cii, 1. págs. 271, notaS y 272),

¡¿Sí ½r escrito le 2 ca septiembre TEDESCHINI encosiaba el sensa~e calificándolo da
‘sobrio, prudente, lito Y dígiomático’ por II oua estaba seguro de que ‘producirá
efectos e LaPrtSionCS de muyo fruto y da bólido prastigio’ ¡Ip. cd. 1, pág. 2721

¡461 El :aroenal ILUNDAIN acusarla retobo el ¡1 de seotiesbre nonresando a VIDAI. el
agralo Con oua había leído el mensaje oua, a su luido, estaba ‘redactado con
alicen y con argumentes pOderosisimos’ . En el Archivo dcl cardenal VIDAL silo
constar otras dos cartas dc metropolitanos sobre el cernEe: :a del arzobispo de
Zaragora, Dr, Roqoberto DIMENECH dc 31 de agosto, oua lo calificaba de ‘sólidc,
ely ecuanose y muy icen escrito’, aunaus atediando Que en esa provincia se
.ia~taban a agún acto de afirmación católica y telegrasas, acompatadis de
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respecto a su contenido lo cierto es que, como setalan

BKrLLoEL y ARBELOA, “los trutas no correspondieron a la

acogida”, va que “el único parlamentario que coísent~ este

mensaje en las Cortes zue el diputado de Laquerra

Republicana Catalana por L4rída, 01, ICInRRS, y aclo para

recalcar que no tabía ninguna olíerencía entre la doctrina

de VIDAL y la de los restante obispos cepatoles”.

orationes~ va Que. segur Cl, discrepando totalsente del parecer del cardenal VIPAL. ‘sí
cal mensejeJ se repitiera en esta u otra Provoncía, teso nimbes de axerterbar los aromos u
Sen contraproducente’: y del arzobispo de Valladolid, Ir, Resígio SAND4SEEI(l. gua
felicitaba a VIDAL por el oocíaaerto, Que ouogabs “eccelente, discreto y oportano’
(Dp.cot, . 1, page, 301—302: 269-2)0 y 226>.

473 Op. cít, , 1. nao. (‘4,
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4.2. 21 mensaje de La provincia eciesiástlca de

Sevilla.

En carta de 10 de septiembre de lYdl el cardenal

ILUNDAIN comnunicaba al arzobispo de [arragona que babia

recibido el ejemplar que le remitiera del ‘nensaje elevado

por esta provincia eclesiastica a las Cortes constituventes

y, tras alabar su contenido, le indicaba que había pedido el

parecer de sus sulraganeos para hacer algo similar con lo

que, al iríanhlestar su acuerdo, LabiaL dirigido también un

meosaje de su provincia a las Cortes que, aun SíeflOn más

conciso que el de Tarragona, tendia al 51550 objeto.

El mensaje, techado, cono el escrito por el que era

enviado al presidente de las Cortes constituyentes. el 4 de

septiembre de 1931, era, en electo. mocho mas breve que el

redactado por la provincia ecleelastica de Tarragona por lo

que, a dilerencia de aquel, no se articulaba en epígrates de

tratamiento monograzíco de los diversos temas que, incluidos

en ra regulaclon a abordar por el tutur o texto

constitucional, eran de interés para la Iglesia; otra

cuesti&n de rorma que tamblen lo diferencIaba de aquel era

que Solo venía suscrito por el arzobispo de Sevilla, que lo

elevaba a las Cortes en su nombre y en representacion de sus

sufraganeos; por ultimo, y siendo esta quina la mas

imnortante dilerenc:ia con el documento tarraconense. 51

escrito de la província eclesiástica de Sevilla hacia

aluslon directa al Proyecto de Constítucién que ha sido

presentado por la Joinlelén Parlamentan a, y va esta

discutn.endose en su totalidad”, sobre el que comenzaneí

pidIendo son rodeos, aunque en térmInos de ‘respetuoso ruegí)

y suplica”, que se modilícaran o elImInaran algunos de sus

artículos en nazco a oue no dejan a salvo loe derechos do
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la religión y de la Santa Sede católica que profesan la

inmensa mayoría de los ciudadanos espafoles”, enfoque este

que, cono henos visto, el cardenal VIDA!. había querido

evitar y que el Dr. ILUJKDAIN adoptaba, dai~do al documento un

carácter aucho más enérgico y directo, por la probable razón

de la fecha en que lo enviaba a unas Cortes ya entonces

ínersas en la discusión del proyecto.

Mas mio era sólo la torna en que el mensaje de la

prouincia eclesiástica de Sevilla se manifestaba directamen-

te sobre el proyecto de constitución lo que hacía a este más

contundente que el de Tarragona. la dureza del escrito

radicaba también en su contenido. Comenzaba así el cardenal

ILUNDAIJ aludiendo a la gravedad de la letra y el espíritu

del artículo 32, que al proclamar el ateísmo del Estado

obviaba el hecho de que “cuando el Estado prescinde

absolutamente de Dios y de la religión deja incumplida la

obligación máxima de acatamiento a la Divinidad, propia de

todo ser jurídico y persona física y moral”, muriéndose,

además, “grave dato a la potestad suprema política”, toda

vez que, según el tradicional principio eclesiáatíco, su

origen provenía de Dios al que rendían obediencia los

hombres al someterse a las leyes de las potestades humanas.

Igualmente grave era el contenido del artículo 24 del

proyecto que, de ser aprobado por las Cortes, caumaría a la

Iglesia “lesión en sus cías fundamentales y esenciales

derechos, en su misma oersonalldad jurídica, ya que, en

razón a su origen divino, tenía “caracteres de sociedad

necesaria, sobrenatural, universal, suprema en su orden y

esfera propia”, por lo que no podía ser equiparada a

asociaciones fundadas por los hombres para fines temporales,

respecto a las cuales era superior, poseyendo ¿erectos de

sociedad perfecta y suprema sobrenatural Inalienables” cus

déblATi ser res$.etados; deber este de respeto que el Dr.

iLU’NDAIN quería fundamecítar no sólo en las características
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que acababa de dejar apuntadas y que, como reiteradamente

hablan argumentado otros prelados, eran, o debían de ser,

desde el punto de vista eclesióstico, suticientes, sino

también en la menos trascendente esfera de las simples

relaciones humanas, al anadír que silo debía hacerse en la

misma roraía en que tanto la Iglesia como sus prelados se

esmeraban “en reconocer los legítimos derechos de la

sociedad cíví y de sus Gobernantes y loe deberes de

obediencia debida a estos en su propia salera”

Continuando en la crítica del art,oulo 24 —aunque sin

hacer comentario alguno del contenido de su parrato segundo,

que Implicaba, de ser asumido por el parleiístto, la

supresión totora del presupuesto del culto y clero— pasaba

el cardenal a referirse a las ordenes relIgiosas mas sin

clara alucien a la posibilidad de su total disolución y

consiguiente nacionalIzación de sus bienes que sí párralo

tercero de la norma contemplaba, setalando, simplemente la

aprnbaclori y bendicion ocr parte de la Iglesia que tenían

todas las congregaciones religiosas y sus linee, no solo el

de ssnríuícacico de sua miembros y el ce los rieles en

general, sino también de obras de benelicencia, de cultura y

de educacion que realizaban sin aubvenclon del Estado al

que, sin embargo, ayudaban en sus bodones asistenciales y

educativas, razon por la que merecían respeto y

agradecimiento y por la que hería tanto a la Iglesia como al

propio Estado “todo lo que tienda a privar a este de la

cooperaciúo de las Congregaciones religiosas de uno u Otro

sexo en nuestra querida tacico.eepanola”

Si tan suavemente había paesdo el prelado sobre el tema

de la posible disolucion de las ordenes religiosas,

setalando unidamente cus el atentar contra las obras cue

elerc~an suponía un perjuicio para el propio Estado, iba a

aludIr seguicamente en torna irontal 51 teme de los bienes

que poseiso. pero anclando su crítica de la pos:blc
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actuacion que el texto del proyecto permitía al Estado no en

.1 contenido del parrabo tercero del artículo 24, que tan

contundentemente establecía su hadionalizadiotí sino,

sorprendentemente, en los artículos 42 y 43 que si, desde

luego, azectaban a la Iglesia ‘-tundamantalsente el 43 en lo

que atatia a los templos 7 a los tesoros artísticos e

históricos que guardaban— atan. an. en puridad, a todos los

españoles al regular en torna generica el derecho de

propiedad y las prerrogativas que sobre este derecho se

reservaban al Estado. De esta tori~ el cardenal aludía a

que, dado que “la relíglon y la Iglesia catolida” promovían

obras de cultura y beneticencia, necesitaban. de sus

templos y lugares sagrados de oración y culto” para la

cantil icación y loriocion de sus ,tiembroac “edificios y

bienes para el desarrollo y conservación de aquellos fines

propios del fin para el que tue fundada la Iglesia y ésta ha

fundado los Institutos religiosos” contra los que no se

podía atentar sin que el derecho de propiedad que, como

sociedad pertecta, detentaba la Iglesia quedase vulnerado,

por lo que el Dr. ILUMDAIN concluía una argumentacico que se

había ceñido exc~usíJ~n.ente al interés de aquella con olvido

de la detensa del derecho de toda clase de propiedad privada

que, ocian sucintamente había flecho co su “conclusion” el

nensaje de la provincia eclesiastica tarraconense, podía

haber etectuado, señalando, de fornía demasiado unilateral e

insuiioiente, que en base a lo que acababa de exponer. “CC

de necesidad que se revisen y soditiquen los artIcules 42 y

43 del repetido Proyecto os Constitucion”.

Pasando a otro tema Iniciaba el Dr. ILUJUAIN el

tratamiento de la cuestion de la enseñanza aludiendo al

contenido de los art, culns 25 y 46<~’ y señalando que si

46) En ej tarta orínínal ge cita. ~br error de trinmctiociór’, el artículo ji. ,*jati’C

u derecho ,¡ectbr.l
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bien en ellos se reconocía a la Iglesia el derecho de

ejercer su función docente, eran tantas las restricciones

que sobre él se establecían que, de prosperar el proyecto,

equivaldría a privarle de él.

Se interrumpía aquí el pensamiento del cardenal sobre

la educación para quejarse seguidamente, y er, forma muy

escueta, del texto del articulo 41 por cuanto en él se

admitía la posibilidad de la disolución del vínculo

matrimonial, lo que —decía— era diametralmente opuesto a los

principios en que se fundamentaba ese sacramento, “por su

naturaleza indisoluble”, y a la estabilidad de la familia,

datando tanto a los hijos como a los cónyuges.

setomando el tema de la enseñanza volvía a aludir al

articulo 45 para indicar que la obligación estatal de

facilitar la educación a todos los ciudadanos y su acceso a

la enseñanza primaria no exigía establecer que esta fuera

:níca y en escuela única, antes al contrario, pues el que la

constitución prohibiese el derecho a abrir establecimientos

docentes y la líbertad de enseñanza implicaría graves daños

para los ciudadanos, siendo aún mayores estos si no se

r,ernitiese a la iglesia “el ejsrcicio del derecho nativo en

esta de abrir escuelas de todo arden y colegios de educación

y enseñanza de la niñez y de la juventud” ya que “la ciencia

y ~a re católIca mutuamente se coordinan y se armonizan” y

la Iglesia había sido y era “luz de las inteligencias en

todos los ramos de la cultura y de la enseñanza”. Por cliii

el texto defroitivo de la constitución debía armonizar los

derechos del Estado, la Iglesia y los padres de fanilia

sobre la educación de sus hijos, que tenían su raíz en ja

1ev natural y en el evangelio y, a tal fin, debería

proriciarse “a toda costa que la enseñanza religiosa sea

parte integrante y necesaria de coda escuela”, sobre todo

teniendo en cuenta como era la nación española,

fundamentalmente integrada por católicos y considerando
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ademas —concluía el cardenal con ingenua frase del todo

contraria al caro propósito republicano de acabar con la

hegemonía del credo católico en todos los órdenes de la

enseñanza’- que “en nada perjudica la enseñanza religiosa en

las escuelasí • antes bien, con ella se educaba “la verdadera

conciencia ciudadana” y se formaban “los pueblos grandes”.

Hechas todas estas consideraciones el docun~nto finali-

zaba solicitando con carácter general que, en base a ellas,

las Cortes no aprobaran los artículos del proyecto que eran

contrarios a los derechos de la religión y de la Iglesia y

que, por tanto y de forma esencial, no se estableciera la

separación de esta y del Estado, ya que con ello —se

reiteraba sucintamente— “se perjudicaría a la religión y al

bienestar nacional”. El arzobispo de Sevilla y sus

aufragáneos pedían a las constituyentes, por último, que no

legislaras sin acuerdo con la Santa Sede cuestiones que

afectaran a la religión o a la Iglesia, peticiones, todas

ellas, que hacías “en nombre de la justicia y del derecho,

en nombre del bien general de España cuya inmensa mayoría de

ciudadanos profesa la religión católica, en nombre de los

altos fundamentos morales y sociales de la paz pública”.

¿51 Archivo oc las Cotíes Esoafiolas, íEvoosuciones oro i~ie%ia”, legajo 839, 93!,
tratar,. o. un documento Que no a. ,ncuentra, oua tw.BoI, nutiucaco, lo incluiaos
coso aoéndic,nús. 4.
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4.3. 22 mensaJe de la provincia eclesiástica de Rur
8ns.

Aunque en la carta que el cardenal VIBAL elíviara al.

Secretario de Letado vaticano el 19 de septIembre en la que,

segun indicaremos mas adelante, le inrormaba de las

gestiones realizadas por la Comisión de metropolitanos y luí

expresaba su parecer sobre la situacion del momento su

relacion con los debates del proyecto de conetitudidn.

Indicaba en su tinal que el ejemplo dado por la provincia

eclesíastica tarrmconense de dirigir un mensaje a las Cortes

constituyentes había sido seguido por las provincias

eclesiásticas de Sevilla, Burgos y Valladolid, lo cierto es

que en lo que a esta dítima se refiere no hemos encontrado

dicho mensaje publicado en su boletín eclesIástico ni en el

arcbivo de las cortes existe constancia del mismo.

Por lo que a la provincia eclesiástica de Burgos se

refiere su actuacido tus muy limitada en comparación con la

seguida por las de larrasona o Sevilla VS que 55

circunscribir a remitir el siguiente telegrama en el que, al

bien se adhería con caracter general al nsaje de los

prelados tarraconenses, no dejaba de iormular concisamente

~5 Incluso con mayor precisiofl de la que contenía. como

hemos expuesto, el escrito de Sevilla— los puntos del

proyecto de constitudico que la Iglesia consideraba ma.s

contrarios a Sus intereses:

“Adheridos a Exposición provincia eciesiist:ca

tarragona; nombre fieles catolices sus Diocesis,
que tornan mayoría ciudadanos, democracia,

(SO> Tambien BRILIOR! y AREELCA sefialar cíe ni tienen ea. re,erencía diC a de 1• rirtí

de VIDAL sobra el rensahe de YalledaItd. Ladeen ; tarad doran la seQonh.

o&q, lid, rita 20,
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libertad, propiedad y familia, supremos
fundamentos República, piden en la nueva
Constitución respeto y especial protección para la
Iglesia, sosteniendo culto y clero, continuación
Comunidades religiosas con propios bienes y
derechos; enseñanza religiosa escuelas y colegios.
salvaguardando familia y derecho a educar hijos
donde y cómo parezca.

(Si) iB, ‘Telegran’, BOE de 6ur~os, afio 74, >5 de septiembre d• >93>, Ña. >7, »g,
¿37, El boletin Indicaba aue este tsl•gtasa naDie ceo Cirígudo oor el a.zoeuspo
‘en unión de los Sres. Obispos Que coeponen la provincia ecl,siástica it Burgos’
al presidente del consejo o. ajititros y a les Cortes const.tuyent¿s. Entre los
boletines consultados este ttleQraaa Ña publxcaoo también por iCS iibcásus
sufragáneas de Vitoria >tOf de 1 it octubre de >131, Ña. II, DIQ. 615) y 1cm

EDE ce? a. octubre de 1531, iú•. 17, oág, 472),
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5. Las pastorales ‘y circulares individuales sobre la

nueva constitución publicadas tras el docunto

colectiva de 25 cte julio de 1931 y la recepcióa de

las instrucciones del nuncio: obipos de Th~, Vich,

Avila, Tarasona Cacininistrador apostólico de Tudela>.

Salaseaca y Jactase.

Tal cono el cardenal VlflAi. comunicaba al Secretario de

Estado vaticano en carta de 9 de sentiembre de 1931 y

reiteraba el día IQ siguiente. ‘~> a raíz de la recepcion de

las instrucciones del nuncio y secundando los deseos de la

Santa Sede, los distintos niesbros del episcopado habían

procurado mover a la opinion católica para que actuase en

pro de una constitución favorable a la Iglesia.

El primer prelado en actuar en tal sentido fue, entre

los boletines edlesiasticos consultados, el obispo de Tuy,

Dr, Antonio SARCIA y SARCIA, que en 20 de agosto suscribía

una exhortacion pastoral glosando el documento colectivo de

25 de Julio e instando a los lides e movilizarse en detensa

de los derechos de la religlon y de la Iglesia.

Comenzaba el documento reaeltando la trascendencia del

momento, razon por la que se dirigía a loe tieles va que se

entraDa en “la tercera etapa del desarrollo y transtormacton

que viene operandose en la nacion espaliolto” por Lo que, con

su escrito. pretendía divulgar la pastoral colectiva del

episcopado exhortando a todos a su lectura y, en línea cao

Él. contribuir a la defensa de loe derechos de la Iglesia y

al bien espiritual de sus diocesanos, “todo sin detrimento

de la enmielen y respeto debidos a la Republica y a su

llobierno en contoríaidad con las ordenes de la Santa Sede”;

respeto y sumisión oue no obstaban para que el Dr. uAEiCfA y

£21 Fs~Jesíj 1 ¿sEat curasE Ya seocce. O. p&ou. 299 y 2K,
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GARCIA se explayase a continuación en frases de gran dureza

sobre el contenido de ciertos puntos del proyecto de

constitución y cii los que sin duda se basaba para paliar, o

justificar, en lo posible, tal dureza.

Hecho este oreámbulo volvía a resaltar el prelado la

importancia que revestía el hecho de dotar al país de una

nueva constitución, que había de ser, precisamente, la que

España necesitara en el orden civil y religioso; cuestión

que sobremanera importaba a los católicos pues la norma

suprema no sólo sería fundamento de la vida social española

sino que “muy bonda,aste afectará a la vida religiosa, a la

vide de la Iglesia Católica en España” y, a tales efectos,

no debían olvidar que “hay no pocos que intentan por todos

los caminos llegar a la descristiasixación de Espata” para

lo cual trabajaban de una forma oae los católicos habían de

imitar. En la pastoral colectiva se exponía la doctrina

católica sobre los puntos religiosos principales a los que

se oponía el proyecto de constitución y que, en relación a

ellos “no puede ser aprobado ni votado ni apoyado ni

favorecido en modo alguno por los verdaderos y buenos

católicos”; por ello deberían estos meditar en los deberes

que tenían en esa hora y en el modo de actuar para

cumplirlos “siempre dentro de la más estricta honradez

cristiana y rectitud legal”, a efectos de librar a la

Iglesia “de los males gravísimos que la amenazan”, males que

el Dr. GARCÍA pasaba seguidamente a enumerar:

“Subarrones de tempestad fiera amenazan descargar,
(y algunos ya han descargado despiadadamente?.
contra la educación cristiana de la niñez y de la
juventud; contra el matrimonio, raíz divina y
sacrasental de la familia; contra las Drdenes y
Congregaciones religiosas tan amadas Y estimadas
por la iglesia; contra la libertad e independencia
de la Jerarquía eclesiástica; contra los bienes
eclesiásticos, muebles e Inmuebles, artísticOs y
no artísticos; contra el prestigio y honor divino
que al culto católico corresponden; contra
la influencia pastoral del sacerdocio, tan
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beneficiosa, contra las organizaciones de la
Acción Cato Ica que tantos frutos de civilización
crIstiana prometen.

Pespecto a algunos de estos ataques el episcopado y los

tieles habían devano la correspondiente protesta y ahora,

por medio de la pastoral colectiva, loe prelados volvían a

hacer oir su voz para, con palabras de los pontifices,

adoctrinar a los fieles y avisarles del “virus horrendo de

laicismo y ateísmo, de indiferentismo y anticatolicismo. que

envenena el proyecto de la futura Constitución española”,

peligros todos ellos que, según el obispo, ya se manifesta-

ban en muchos de los artj culos del anteproyecto de la

Comisión asesora agravandose en el proyecto formulado por la

Comisión parlamentaria que, destacaba, llegaba a desvirtuar

el matrimonio en su articulo treinta y cinco, hecho que el

obispo calificaba con las siguientes palabras llenas de

singular dureza ante la posibilidad de la introducción del

divorcio en la legislación española:

• . el matrimonio pierde hasta la naturaleza de
contrato y se convierte casi en unión efímera de
amor libre, con todos los horrores de inmoralidad
y criminalidad, nauseabunda Y sangrienta, que
formarían el corteJo del libertinaje del amor,
legalizado en el Codigo fundamental de España,
para ruIna de la sociedad eclesiástIca y civil.”

Ante peligros tan graves, tanto para la Iglesia como

para la patria, no bastaba lo hecho hasta entonces y sí “los

adversarios” nodian “dentro del orden legal y por medios

legales trabajar para que triunfen sus intentos” también los

católicos podían hacerlo en defensa de los derechos de la

Iglesia y con el debido respeto a la autoridad constituida.

ial trabajo podía efectuaree de muchas formas, “con la

lengua, con la pluma, con la influencia familiar y social,

con la propagar.da de la prense. cato lina y con la lAbor

oolítica en el sentido mas noble de esa palabra- . .“ . No
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obstante, lo mas urgente era, a juicio del prelado, el

estudio de la patoral colectiva en la que ce exponían “los

puntos principales en los que el proyecto de Constituclon se

opone abiertamente a los derechos que a la iglesia Catolíca

corresponden o por concesion de su mismo diviso $undador

Muestro Seflor jesucristo, o por otros títulos legítimos de

inquebrantable fuerza lurídíca” y ante lo que existía una

gran conrusion hasta el punto de que se siguieran proclaman-

do catolicos muchos que protesaban doctrinas contrarias a

las ensenadas por la Iglesia o que se pretendiera tomar como

modelo para la Constitudlon en lo que atanía a la religión

las de naciones que no reconocían plenamente los derechos de

la Iglesia ‘7 en los que esta se veía torzada a resignaree

con lo que le daban. Claro que, junto a ello, existían

también “la mentira, la falsedad, la calumnie” que estaban

realizando “una labor espantosa, no demoledora, sino

aniquiladora, en muchos entendimientos y en muchos

corazones” por medio de libros. tolletos o periodicos que

osen cono lluvia de error y de vicio sobre innumerables

almas, y los etectos de esta lluvia, que tiene intensidad y

tuerza de diluvio, ponen espanto en el corazon y obligan con

apremios de conciencia que no debemos resistir itas, a darnos

de lleno al apostolado de la buena prensa”, para lo cual

hacían taita catolIces dedicados que laboraran “siempre con

rectitud cristiana y legal, para combatir el inditerentisreo

religioso y el laicismo y el ateísmo del Estado y la escuela

sin Dios y sin Crucifijo, para detenoer las Ordenes

religiosas y el Matrimonio crIstiano y los bienes y la

libertad y la independencia ce la lalesla” , catolicos que

podian hacer najcho “sin conspiraciones y s~n conjuradíones.

en forma diáfana y patente, a la luz del mediodía, para que

apareciese con toda su pujanza el sentir y las aspíraciones

del pueblo espanol, que es catoilco y quiere seguir siéndolo

con reli~loslaad incivídual y tamíliar y social, en los

municipios y en las dirutadlones y en ci Estado entero”.
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Tras estas optimistas consideraciones, que contrastaban

con la actuación seguida por muchas corporaciones locales

respecto a la Iglesia y a las que ya nos hemos referido en

el capítulo “La lg~tsia ante la República” pasaba el prelado

a concretar las posibles lineas de acción que, de acuerdo

con las instrucciones emanadas dc la nunciatura, podían

emprender los católicos, líneas que, sobre todo cm lo que

afectaba a <a posible influencia a ejercer sobre los

representantes políticos, no dejaban de denotar. también, un

singular optimismo respecto a lo que cabía esperar de una

Cámara cuya composición no auguraba precisamente una actitud

que pudiera resultar favorable a la Iglesia:

“Para ello, en forma decidida pero respetuosa,
campañas de prensa y actos públicos celebrados con
arreglo a las leyes y con perfecto orden; mensajes
cortos y razonados dirigidos a todas las
nersonalidades que puedan influir en ¼ discusión
y votación de la Conatttuclón futura y
singularmente s los diputados; escritos de
exposición y de súplica apremiante de aquéllas
clases sociales especialmente afectadas por los
artículos del proyecto de Constitución contrarios
a la doctrina de la glesla; gestiones
particulares, íntimas, sobre los diputados de las
Constituyentes, y sobre los directores de los
partidos políticos para actuar sobre sus cabezas y
sobre los corazones haciéndoles ver loe daños
gravísimos que para Espata pueden derivares, e
inclinando sus voluntades para que en todo obren
en conformidad con los dictámenes de la recta
conciencia.

Estos medios, según el Dr. GARCÍA “y otros, todos

pací ficos y legales, nobles y cristianos, utilizados por

millares de católicos que están en condiciones de poderlos

utilizar, harían cambiar el rumbo sectario que tiene el

proyecto de Constitución elaborado por la Comisión

parlamentaria’h frase esta que viene a matizar el optimismo

anterior del prelado introduciendo una nueva precisión en

extremo confiada ante la actitud real de muchos que se

consideraban creyentes: la influencia antes descrita podría
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lograrse si intervenían millares de católicos, precisión

que, conocedor, como toda la jerarquía. de la realidad

sociológica del catolicismo hispano. volvía a matizar el

Dr. GARCÍA al hacer un llamamiento expreso a un sector que.

dada la consideración política de la mujer vigente hasta la

entrada ea vigor de la Constitución que ahora se combatía,

poco podía efectuar. salvo en el concreto campo del envío de

mensajes a las Cortes constituyentes —como así harían en los

casos que más adelante veremos— y la asistencia a actos

político—confesionalee, o so el más pasivo de la influencia

doméstica cerca del cónyuge con derecho a opinión política;

invitándolas así a asumir un protagonismo no ejercido por

los hombres y al que la Iglesia quería ahora llamarlas.

haciendo hincapié en el que consideraba más abonado campo

cerca de ellas ante el miedo a la ausencia de los varones:

el del temor a las obligaciones incumplidas, antes que so el

de lo positivo de la tarea a realizar “Mediten los

católicos —decía así el obispo- y singularmente las señoras

católicas que se distinguen por su religiosidad consciente y

activa, la gravísima responsabilidad que contraerán delante

de Dios, si continuan con los brazos cruzados o los mueven

con indolencia y desidia”.

Concluidas estas exhortaciones añadía el Dr. Antonio

GARCÍA que si no todos podían trabajar en ese “apostolado

exterior” que acababa de deacribir, no había ningún fiel que

no pudiera actuar en el ambito de la oración y del

sufrimiento ‘para que Dios ilumine a los legisladores y guíe

sus voluntades, y redacten y voten y promulguen una

Constitución que sea manantial de vida próspera para todas

las clases sociales; ConstitucIón en la que a la Santa

Iglesia Católica y a todo lo que ella encierra, se guarden

:55 consideraciones
1urídicas y sociales que por tantos

títulos le debe España”; a tal fin, que debía ser “la

intención dominante en nueetras oraciones y sacrificios”, el

prelado establecía, como conclusión, diversos actos de
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culto.

Continuarían kas instrucciones de los obispos con la

pastoral publicada por el Dr. Juan PzRELLÓ y ?OU, obispo de

Vich, que aprovecharía la ±ncfusion en el mismo número del

boletín os la diócusis del dncum~’nto colectivo de 25 de

julio de 193 1~> para dirigirse a los fieles no para

exhortaries a la acción como, siguiendo las instrucciones de

la nunciatura, babia hecho el Dr. GARCÍA, sino, simplemente

para recordar por su cuenta, tras glosar el documento de

SEGURA los principios que ya se contenían en aquél, si bien

resaltando extremos más sisgularmente desarrollados por el

mensaje elevado a las Cortes por la provincia eclesiástica

tarraconense y que en las fechas de redacción de su pastoral

el prelado ya conocía.

Comenzaba así ci obispo destacando cómo acababa de

rsoercutlr “en loa cuatro ángulos de la nación española la

voz unánime del Episcopado,”’ cueriendo él ahora llamar la

atención de sus fieles sobre la doctrina contenida en el

mismo para que zmditaran sobre ciertos puntos básicos

“añadiendo de nuestra parte algunas materias de verdadera

actualidad’ • materias estas que —como hemos señalado” venían

destacadas en el mensaje de la tarraconenos.

(S~) 20 de agosto de 193>, ‘EíhortEión pntoral sobre la hora presente de Espafla% LOE
de Tuy, &5o 72, 2? de agosto dc 93>. núe. 15, págs. 36~2E9,

¿34) Coso rfloyóaos, el boletín eclesiástico de Vich, al :Qual oue os de Serena y
Barcelona a ouferee,cia de los de laIuagona y Orgel publicó la vertiór cci
boletín •cies~ást¿co o. ~aedo,VÉase 14 nota 34,

¿Sil Ya hemos destacado en Otro lugar lo que rflimente itria de ‘unánime’ en •s>.a
ocasión dicha vol.
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De acuerdo con estos propósitos catructuraba el

Dr. PERELLÓ su pastoral en seis epígrafes-La socIedad

civil y el poder que la rige proceden de Dios”; “El Estado y

la Constitución fundamental no pueden ser ateos”; “La

Iglesia y el Estado han de estar unidos”; “Escuela religiosa

y escuela laica”; “El divorcio matrimonial” y “Derecho nuevo

y tiempos modernos

Desarrollando el primer epígrafe apuntaba el obispo que

“uno de los errores que más cunden en nuestros días es el de

la Soberanía popular, esto es que el poder y 1-a autoridad

para gobernar emanan del pueblo; que los gobernantes son

maros delegados del mismo, sin autoridad propia alguna; que

esa delegación es condicionada, pendiente siempre del

pueblo, que se la puede retirar cuando le pereciese O sicí

apelando, si importa, a la insurrección armada”, postulado

este sobre el que el obispo, siguiendo la pauta utilizada

nor el cardenal SEGURA, indicaba que era un error condenado

por León XIII en su encíclica “Dinturnum’, ‘“ según el texto

que reproducía, efiadiendo que “la razón humana enseña que la

sociedad civil y la autoridad que la informa y gobierna son

criaturas de Dios y obra de sus manos, pues nada ha existido

ni existirá jamás que no haya recibido el ser de Dios”, como

tajantemeote, y en concreto sobre el poder, había afirmado

San Fabio, por lo que era “un verdadero absurdo afirmar que

la sociedad civil y el poler que la rige no proceden de Dios

y oue el Estado es origen y fuente de todos los derechos”,

siendo esta una orovosidlón condenada por Pío IX en su

alocución “Máxima quides” de 9 de junio de 1362, e inserta

en el “Syllabus” con el número XXXIX.

¿£6) ~n bastardilla ene origrn.I.

57) Recordamos Que LEjURA se habla eooyaoo pare flete? asta escs conDena un ot’a
uncíclíca de Lm6r~ Xli): la “Inmortale lev.
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Para negar que el Estado o la Constitución pudieran ser

ateos señalaba el prelado, apoyándose exclusivamente en

estructuras de autoridad sin referencia alguna a conceptos

de amor como hubiera sido más propio de us pastor de la

glesia, Que tanto Ja fe como la razón enseñaban que el hom-

bre. dependía totalmecte de Dios, que le daba la existencia y

se la conservaba a su beneplácito, siendo esta dependencia

ía que le obligaba a rendirle culto y vasallaje. De ahí que

sobre la sociedad civil, como conjunto de hombres, pesaran

- los mismos deberes de sumisión y vasallaje respecto de Dios

que gravitan sobre sus componentes”.

A este razonamiento añadía el Dr, PERELLÓ otro

esoecialmente singular y del todo contradIctorio con la

realidad de otras sociedades coetáneas, afirniando que “la

autoridad social, que es una participación o derivación

inr~diata de la autoridad divina, no puede ser atea sin

negaras necesariamente a sí m..sma y añadiendo que puesto

que los súbditos oc habían de ser gobernados por la

violencia doc por la lev, esta perdía su fuerza obligatoria

“cuando los subordinados no ven en el legislador un poder

superior, sino Igual a sí mismo, que pueden deponer el día

que se les antoje”, frase que encerraba un profundo

desconocinlento, o un absoluto desprecio. del sistema

democnó ti do.

Como colofón de estos simplistas argumentos concluía e~

orejado señalando:” Si pues los elementos esenciales de la

socIedad son necesariamente teocráticos, la resultante de

los sismos o sea la sociedad civil Jamas podra ser atea por

lo que la constitución de los Estados debía “reconocer a

Dina, cono principio y fin de todas las cosas”, tal como

habían becho todos los pueblos a lo largo de la bistoria,

incluso los politeistas, o como basta el mismo Rousseau

—“Que en gran parte siguió a Eayle, soñador de sociedades

ateas”— confesó en su Contrato esencial isir)” al decir que
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jamás se había tundado estado alguno cuya base no hubiera

sido la religion.

Pasando a tratar de las necesaria utílon entre la

Iglesia y el Estado setalaba el prelado Que al negar los

librepensadores la olvínidad de la Iglesia y considerarla

como cosa puramente tunjana, la querían separada del Estado y

sujeta al mIsmo coíno si tuera una sociedad mercantil’,

error que había sido condenado por la proposicion LV del

“Syllabus” y proscrito por Pío IX en su alocucion

“Acerbissimuxa” de =7 de septiembre de ldb2. Dios era el

autor de la iglesia y del Estado “y a entranbos tundó pura

vivir en paz y tranquilidad, cumpliendo cada cual su mlsióou

respectiva”, temporal o espiritual, por jo que no debían

separarse jamas, tal y como había ensenado claramente Leon

XIII en sus encíclIcas “Libertas” o “Arcanure”.

Por elfo, retornando la demanda de la necesidad de un

pacto entre Iglesia y Estado, tantas veces expuesta por el

cardenal VItAL y aludida en el mensaje de la provincia

ecleslastica de larragona, se referiría sucintamente, sin

argumentos de base anclados en la nueva situacion política

de Espada, a la necesidad de un concordato:

“Salta a la vista que siendo el hombre indivisible
y perteneciendo a ambas sociedades, su bienestar

temporal y eterno cemanda relaciones de concordia
y armonía entre ambos poderes a quienes vive
sujeto; lo cual solo puede obtenerse por nedto da
un Concordato. Debemos pues confesar que la
iglesia y el Estado son dos cosas por su
naturaleza inseparables. de lo contrario han de
sobrevenir grandes quebrantos para la una y para

el otro.”

Siguiendo el esquema del mensaje de la provincia

tarraconense se referirá aeouidamnente el Dr. PtRELL¿ s los
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temas de la enseñanza laica Y del divorcio matriotíial”

nara concluir la pastoral tratando del “Derecho nuevo y

tiempos modernos”, -:uest Ion que abordaba enumerando la serle

de males qve introduc~a toda sociedad que prescindiera de

Dios al torjeo el orden nuevo que con tal postura

:nstauraoa. males que no erEn otros que las medidas va

dictadas por el gobierno provisional contra los seculares

privilegios de la Igiesis espailola o ías que, como

inminentes, se anunciaban, ames de otra que, como el uso del

habito talar, traía el obispo a coladlon sin fundamento

alguno siendo, como era, truto de la excesiva prevencion de

algunos clérigos antes que de la antuadion del Gobierno.

“Cuando la sociedad prescinde de Dios y no quiere
reconocer la realeza de Jesucristo, torja un orden
nuevo de cosas, un derecho nuevo y en su virtud
proclama La independencia del hombre, la libertad
de conciencia, la libertad de cultos, la escuela

aica, la secularizadion de cementerios, el
enterramiento civil, la cremación de los
nadáveres, la pratibidion de procesiones por las
calles y plazas y del toque de campanas, la
abolicion de las ordenes religiosas ‘7
nacionalizacion de sus tienes, la prohibioton del
habito talar y otras coase snalo~as.

Ante tal estado de cosas ,otchos cristianos llegaban a

creer que tania que acomodares a las nuevas circunstancias y

transigir “con los tiempos mocernos” por lo que, en virtud

de la avolucion de los acontecimientos, la iglesia debía

encerrarse “en el recinto sagrado de sus templos, guardando

profundo silencio para evitar males mayores”- Esta conducta

sería censurabLe para todos los creyentes que, en virtud de

la inmutabilidad de la historia de la Iglesia y la de sus

:ostitudlones desde su origen. debían rechazarla totalmente.

tSE) Itase o,r& estas teaca los reontulos ca,resnondíant,e,

59) lecce ubre *51.& cuesitón lo te ‘Ciacida en el cao’tulo ‘La kEnia ante la
ReQúblíca, “ enastile 0.2 ‘Ls leicrausa y el clero,’
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Por tobo ello, y comc final de la pastoral, concluía el

obispo exhortando a sus fieles a rechazar todas las

doctrinas y errores reprobados por la Iglesia. “errores

muchos de ellos anclados en principios puramente decimononí—

cos, cuya yuxtapuesta enumeracion no deía de producir una

vez mas al lector de boy —creyente o no— una cierta

perplejidad no exenta de asombro, pero que, cono

reiteradamente hemos visto en palabras de la jerarquía,

estaban ta)antemente proscritos por la doctrina edleslastica

de la epoca. singularmente enumerados en el “Syllabue” de

PÍO II, como el obispo una vez mas nos recuerda, debiendo

ser en este caso ademas rechazados, segun parece

desprenderse de la pluma del Dr. PERRtLt y FOL), no por medio

del estudio y la tormacion de una docta opinion que ilevara

luz a la mente de los fieles sobre contrapuestas ideas y

creencias, sino por medio de unas reglas de conducta

basadas, mas que en una solida te y rectos criterios, en una

simple moral de costumbres apoyada. eso sí ‘7 logicamente. en

los Sacramentos y la oracion:

“Por ulti os exhortare. Venerables Hermanos y
Amados Hilos, a que abosineis de todas las
doctrinas y errores condenados por la Iglesia cono
son: el ateísmo social, la soberanía popular, la
separadion de la Iglesia y del Estado, la libertad
de conciencia, la libertad de imprenta, la
libertad de cultos, la escuela laica, el divorcio,
la secularizacic,m de cementerios y de todo cuanto
se contiene y reprueba en el “Syliabus”; y que
ajusteis vuestra conducta a la moral evangelica.
huyendo de cines inverecundos, de espectaculos
provocativos. Dejad la ncda procaz, la mala prensa
y la novela impúdica, que causa mas estragos en el
alma que una epidemia en el cuerpo; trecuentad el
templo del Señor para cumplir los divinos
preceptos. oir la palabra de Dios y recibir loe
sacramentos. No descuideis la oración cotidiana
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por la iglesia y por la patria.

Reveladora de un concienzudo seguimiento de la

trayectoria del proyecto conetitucioflal y el consiguiente

análisis del último texto elaborado era la sucinta circular

suscrita por el obispo le Ávila Dr. Enrique PtA y DENIEL

que, aunque como su titulo indicaba, tenis el propósito de

ordenar rogativas para que la nueve Constitución fuera favo-

rable a la religión. iba mas allá de este cometido haciendo

una minuciosa descripción del proceso habido y del contenido

del texto final, a ifa de explicitar la serle de principios

que en el eran contrarios al sentir católico

Comenzaba el prelado poniendo de manifiesto la

trascendencia de los momentos que vivía España y ante los

cuales la Iglesia nc podía permanecer indiferente, máxime

cuando en el proyecto definitivo de la constitución se

trataban temas tales cono la enseñanza, la familia o la

propiedad y. de ahí , la serie de bienes o de males que

podían dimanar de la nueva ley fundamental “en todos los

ordenes, espiritual y religioso, ismiliar. social, cultural

y económico.”

“El Episcopado Español ha publicado una Pastoral
colectiva en vista del proyecto de Constitución
elaborado por una Comisión Jurídica Asesora. Este
proyecto ha sido modificado en puntos
esencialí sinos por la Comisión parlanaentarta ti
Gobierno no ha hecho suyo uno ni otro y por tanto
el ultimo ha de ser sometido a gran discusión.
Desgraciadamente en el proyecto que va a
diacutirse se considera a la Iglesia como a una
asociación meramente privada: se prohiben los
actos de culto fuera de los templos; se niega el
auxilio económico del Estado a la misma, auxilio
que en España tiene el caracter de parcial

(60) 24 de agosto de 1931. ‘Alocución pastoral aobrc el anterior dorucento’ - LOE de
V~ct,, tilo 77, 3) de agosto de 1931 • núm. 2080, págs. E13—4Sl
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restitución de los bienes que le fueron
arrebatados antes del Concordato vigente de 1851 y
de compensación de otros que fueron entregados por
la misma Iglesia según el Convenio de 1859; se
intenta disolver las órdenes religiosas y
nacionalizar sus bienes; se propone el divorcio
por mutuo disenso, por libre voluntad de la mujer
o a solicitud del marido con causa; se establece
la enseñanza oficial laica; se sujeta la
enseñanza de la doctrina en los templos a la
inspección del Estado; se atribuye al mismo
originariamente la propiedad de las fuentes
naturales de riqueza <que es mucho más que
reconocer una función social de la propiedad como
reconoce la doctrina católica>; no se reconoce la
inmunidad de los clérigos del servicio- militar
reconocida en naciones protestantes.”

Si todos estos proyectos, contrarios a la doctrina

católica, prevalecieran “serian zuchos y gravísimos los

males que sufrirían las almas, la familia, la Iglesia y la

sociedad”, por ello los diputados católicos babían de saber

portarse como tales y el resto de los fieles tenían que

saber defender los intereses de la familia, de la religión y

de la Iglesia “que no se entromete en todas las otras

cuestiones libres de forma de régimen político ni de

estructuración del Estado, salvo siempre el respeto a ~a

autoridad y acatamiento a los poderes constituidos”.

No debían los párrocos y predicadores Juzgar en el

templo el proyecto de constItución para que no se les

pudiera acusar de que trataban en él de política, mas ello

no excluía que, tanto privada como públicamente, se elevaran

oraciones y se ofrecieran sacrificios para pedir “que la

futura Constitución sea tal que proreva el bien núblico en

todos los órdenes y por tanto en el orden religioso”, y. por

eno, establecía una serie de actos de culto encaminados a
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impetrar que quedaran a salvo “los derechos de la religion Y

de la Iglesia en la nueva Constitucion.

Pue el ti’. Isidro sUMa el prelado que, en la secuencía

temporal dei verano dr ISdí a que nos estamos retiriendo.

tomaría seguidant2 la pluma para, tras exponer su

personal. trenendista y negativa v~cien de los nomentos que

atravesaba la nacion y las consecuencias que para ella

podian derivarse del nuevo texto constitucional, acabar

recoaendaodo, Co breves líneas, a sus fieles la acdion en

pro de una ley rurodamental favorable a ja iglesia y la

oracIón en igual sentido. tos escasos días transcurridos

entre la publicacion de la circular del Dr ItA y DENLEL y

esta pastoral, que nos hace examinar una a continuación de

la otra. nos lleva torzosamente a destacar el contraste

entre la completa enumeracion de regulaciones contrarias a

la doctrina catolica que figuraban en el proyecto de

constitución y que, en t~rminoe de elegante concisi¿n y

respeto. Sabia etectuado el obispo de Ivila. con la siempre

exuberante pluma del br. GOMa y sus tasbien exuberantes y

reiterativos argumentos cargados de dursa traces y de negros

tintes en la descripcion del presente y porvenir de

aquella España.”’

61) 25 de agosto de 93<. “Circular andenando rogativas para que se dc a Esoal¶a ma
Constntucíba Imocrable el bien de la relíqítí y le la pmtr,a” , BOE de ~viIa. alIo
02, 29 de agosto da Sil. nus. (O. paga, 391-393.

í12> 14o cresos cuy d.%mcertaoo encont,an cii esta pastoral 0.5 primicIas de algunas de
las ideas onnlenídas en e) lamoso docuacato :ojectíva de 1 de íujío de 931 sobre
la gumios de Espafia, obra d la ph.. de) Dr - LOIRA y que. cosa e, sabIdo, tanto el
carduneJ I~1O4L caco el obispo de i(or,s se isgaraso a firmar No es tosentí este
oc hnaitiar It razón que impulsO al entancea priasdo m dar a luz 51 noltalco
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Apov4ndose en la publicación del docu3~nto colectivo de

25 de julio, del que encarecer su lectura era, según decía,

el mOtivo de escribir las que llamaba “estas litosas”, amén

de avisar a los tieles sobre “la gravedad del momento

historíco” que se vivía, se retería el obIspo a su ánimo

“agobiado de dolor y pasmo”, tanto por las normas dictadas

por el gobierno provisional desde el inicio de su andadura.

a las que el prelado generica y vagamente aludi a como un

ataque tronral contra los católicos, como por las lineas

maestras en que iba a tundanientarse el nuevo texto

constitucional.

teuto: megun recoge su biogrmfo de la carta enviada por 8094 a la Santa Sede el
de iunto ¡93?. Rus producto de uno ruego hecho par tranco a, orcen a dí¶und,, en .L
extranjero un escrito colectivo del episcopado espafiol ‘can el fis, de desvirtuar
la mnforcación falsa o tendenciosa que tanto 15110 ha hecho al buen nombre de
tEah y de la Iglesia en ella’ SRNNAOOS, ~naatssío.EJ raroen,) SOSA. ancado Ob

EspíAs. Madrid. 969. page. 111-1W Parece oportuno indicar aquí Que OREMADOStan
sólo dedica cuarenta y dos vaginas de su obra al Periodo de la Pe,o¡bllcs, de ial
gua únicamente veintoseis se refieren a la actuación del pralmdo en el periodo Que
exasinasos). IRIOARREM, betandose en la cora de sacerdotes y religiosos
asesinados. ~uetoca de lía datos dados por Antonio cUlERO MORENO en !t,sdorlI o.
Ja ptt$.cucJd/l ‘u)JQOSI en Ubeda. /YJ&/SJY, Madrid. 961, aduCe Que las
círcunstancías de tal numero de sartires. e) hecho de una Espata dividida en dom
mitades y la perspectiva de ulla guerra tofavia Isros. ‘terían Que suscitar en loa
obispos.,, el temor ce una total snioóaílacíon de la Iglesia en la Espina que
llamaban roja’’ razón par la que se dirigirían a los ce todo el mundo para
informarles de una situación en la Que estaba en Jueoo ‘lis misaes fundasantos
orovilencialee de la vida accíal: la religión. la ;usticia, la autoridad y la
libertad de los ciudadanos’, queriendo entrar hechos con los que opOlersí las
terqíversaccones que se hacían en el sítraníeta IRIBARREN, Jesús. Docu,entcs
co!,ct,a’og pal Lontopedo ando), I8?O—1914, Madrid, 914. paga, 41—44>. Sea cual
sea le razón ulUina que solivO esta carta colectiva, lo que nos interesa aquí ea
r.atttrn,os e aquellas ideas y exqtesionel tuvo qerselo cabe encontrar en las
contenidas en la rastoral Que ahora eoaeinasos. segon destacanesos en las notas
siguientes, ‘arón por la que, pese a estar incluido en la obra citada de
RIBMREW, ,epnoduc,aoa al polasíco incusento de 93? en el apendica nue. 5,

eacusafldo cualquier comentario crítico del alaco pat maceder oc los licites a que
se contrae este tnaba~o. Para cayor conocimiento de la ganemís y contenide de la
citada pastoral. apeda de la otra de Ataltailo SR~flOOS mencionada. var lambía,
la de MC Luna RODRíGUEZ AISA. Li caroena) docA y Ja peerra da Espada, — A<flctes
pa Ja oesu.on oip/ata en tu—oc .336—1939. fladrí O. 96$. rage . 233—269 -
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“Dolor por la serie de atentados cometidos en
pocos meses contra lo que nos ea más caro, nuestra
fe. muestris cosas sagradas, nuestra vida
cristiana; pasmo, porque no acertamos a comprender
cono, en nombre de la ley, se ha podido atropellar
una serie de grandes cosas ~or la ley consagradas,
divina, humana y hasta natural; ni cono,
tratándose de formular un proyecto de ley básica y
constitucional, de una sociedad civilizada y
cristiana como, gracias a Dios, es la nuestra. Se
ha compuesto tal, que de su trama se ha excluido
hasta el nombre de Dios y en el que positivamente
se proyecta el lanzamiento oficial de Dios cte
nuestra vida nacional.”

Tal disefio era, además, entre las distintas

constituciones “un caso esporádico, si no de odio formal de

Dios, de desdes de los, divino”, ya que en el moderno

constitucionalismo sólo existían dos casos análogos “tal vez

más agudos de eliminación estatal de Dios”, los de Rusia,

Kéjico, y dos o tres de moderado espíritu laicitante~

Portugal, Guatemala y Honduras. Esta era, por otra parte.

aSadía el obispo, con cío—o olvttr. o descrrnoctrnento del

proyecto de constitución de la 1 República, la primera vez

que en Espaifa trataba de “anonadarse” a Dios en la ley

fundamental del Estado.

Frente al proyecto y a la actuación seguida por el

gobierno, destacaba el prelado “un contraste que casi

diríamos nos abochorna” y que era el que se daba entre la

actitud de la jerarquía —que el calificaba de “noble y

franca” adhesión al régimen, entendiendo en esta línea las

palabras que él mismo había pronunciado sobre la Republica,

como seguidamente pasará a explicitar, aunque ello pudiera

considerarse cuando menos dudoso desde el punto de vista

político— y la actuación del Estado, cus respondía “con si

desdén inconsiderado, con la persecución legal de que han

sido objeto casi todas nuestras cosas”. Basándose en la idea

del deber y dejando traslucir así su personal criterio, se
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refería GOMA a las orientaciones dadas ante el cambio

político presentándolas como un esfuerzo para convencer a

unos fieles, que describía como aún reacios a la República,

de la obligación de acatar a los nuevos poderes cuando, sin

dejar de expresar tal obligación, el episcopado más Sa había

ocupado de justificar la postura de la iglesia y de condenar

cualquier defensa de la idea de soberanía popular inherente

a la nueva democracia. La prolija referencia ya efectuada de

las anteriores palabras del obispo nos exime ahora .ie

destacar el contraste entre ellas y la justificación y

finalidad que, con carácter exclusivo, ahora quería

darles: ‘“‘

‘Bien recordaréis, amados hijos nuestros, que a
raíz del cambio de régimen, siguiendo altísimas
indicaciones que eran para todos nosotros un
mandato, os exhortábanos a acatar, para el logro
del bien común, la autoridad constituida. Pudimos
no hacer más, que nuestro deber estaba ya
cumplido; pero a los pocos días os dirigíamos una
Carta Pastoral, “Los deberes de la hora
presente”, razonando copiosamente la actitud de la
Iglesia, deshaciendo los fuertísircs reparos que
aun hoy ahogan muchos en el fondo de sus almas, y
trazándooe la línea de conducta a seguir en orden
a las cuestiones fundamentales que con el
advenimiento del nuevo régimen iban a plantearse.
Os decíamos que nuestra obligación, la de todos,
sin abdicar las opiniones particulares sobre
formas de gobierno, era colaborar con los hombres
del nuevo régimen.

«Y seguimos diciencioos lo mismo, y os lo diremos
mientras aliente nuestro pecho. Es autoridad que
viene de Dios, y es preciso estar racional y
voluntariamente sometidos a ella, mientras sus
orientaciOnes y sus mandatos no entren en nuesiras
conciencias en colisión con la autoridad y con los
mandatos de Dios.”

No tenían los católicos la culpa de que tal colisión se

hubiera dado “repetidas veces en forma grave e irreductible”

en el orden legal, eran principios en los que la iglesia no

163) Ver en el capítulo ‘La iqiesía ante la RepúO!ica el eoiQrafe 2.3.



podría transigir nunca y, por ello, y dando aqui el primer

aldabonazo de la jerarquía al acuñar, con una dureza a la

que ningún prelado se había atrevido, si término de

“resistencia legal”, &ormularia su advertencia del posible

dispar camino a seguir flor los creyentes: ante la disyuntiva

de actuar “en cristiano, según nos manda la ley de Dios, o

en pagano, como puede ser nos mande la ley de los hombres”,

quizá la “actitud reverente y sumisa, ante la autoridad, por

el desdén con que se hayan tratado las cosas atañentes a

nuestra conciencia de católicos, deberá tal vez convertirse,

en estos puntos concretos, en resistencia legal, tan noble

como el acatamiento, a toda sugestión de violación de la ley

de Dios.”’’>

Estas palabras. recalcaba el prelado, debían servir de

aviso a cuantos se sictralimiataran “por sectarismo o por

celo mal entendido por el nuevo regimen” en el ejercicio de

su autoridad, ‘comc ha ocurrido en varias ocasiones en

nuestra jurisdicción —añadía, pensando en casos concretos

por él sufridos— con autoridades subalternas, alusión sin

duda excesiva ya que, por muy grave que fuese lo ocurrido”’

nunca podia tratarse de ese Ataque en el orden legal a

aquellos principios irreductibles para la Iglesia, base del

actuar “en cristiano o en pagano” que, coao había comenzado

diciendo, era lo que en puridad justificaba la “resistencia

legal” que ahora propugnaba.

(64) mIre esta llamada a la ‘res~stenc,a legal’ nas remitimos a lo docto en la nata 62
y, por tenía, al apknd,te nIpa. 5.

(66) Coso ya nasos visto y más adelante reite,aeeaos. la actuación de las autorldaoas
jacales contra la Iglesia se caRla a la probibición de celebración de procesianel
imposición de tributos, expropiación de cementerios, supresión Qe monumentos
nombres religiosos en vías públicas y otras Os índole similar,
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Mas no sólo eran aviso para las autor±dades públicas,

eran también una “lección” para los católicos que seguían

estando contra la República, una lección para “aquellos

católicos que quizá recriminen a otros por haber ofrecido su

acatamiento a las nuevas cosas”, este debería darse, por

supuesto, ya que la autoridad, en sí, lo exigía, y lo exigía

“respetuoso, noble y abnegado”, pero a’i abuso de la

autoridad, cometido precisamente contra las razones de

conciencia de quien noblemente la acató, es, además de una

ingratitud y de un acto inpolítico. un insensato forcejeo

con las conciencias rectas y probas, que tienen el deber de

no sucumbir”.

Hecha esta contundente llamada de atención y para

recordar los hitos que la justificaban, se refería

seguidamente el prelado a los incendios de iglesias y

conventos rememorando cómo “ya en los comienzos del nuevo

régimen” la jerarquía tuvo que protestar por aquellos

atentados. “como lo hizo en masa el pueblo católico”, siendo

“tan grave el daño causado a la nación querida, que se

conmovieron los cimientos del orden social, que se produjo

agudísimo estado de alarma en el espíritu nacional” y que

el crédito de España bajó, de confines afuera, en el orden

social y económico, en forma que denotaba haberse tocado la

entraña viva de nuestro pueblo”. Aquellos hechos habían

producido, según el Dr. GOMA. “tal vez algún retroceso en el

camino emprendido, quizás un cambio de táctica, pero no la

tOimIeliOS raaical que se imponía. Y el certero instinto del

pueblo pudo comprender que con la nueva forma de gobierno se

66> Reiteramos lo dicho en la ncta 62 y, por tanto, segijitos reaitiénoonos al apéndice
núm. 5.

(67> El sub,ayado es nuestro a fin fe destacar a terminología a Que ros hemos referido
en la nota £2. Ver el apéndice citado.
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había planteado en toda su amplitud la cuestión religiosa,

que equivale a decir un ataqu. a fondo contra la

religión”, “a> ante lo cual él mismo había tenido que

reconocer lo que calificaba de su “equivocación” pues había

creído, decía, q~ae un nombre que puede ser de hecho, y lb

es en tesis, tan justo, inocente y progresivo como otro

cualquiera de e-os equivalentes en el régimen de los pueblos,

el nombre de república, se b-tbía purgado de las lacras y

procedimientos que lo hicieron de infausto recuerdo es

nuestra patria.”

Esto no había sido así, como lo corroborabea —afradía,

con un nuevo argumento-’ las disposiciones dictadas es cuatro

meses contra la religión y que en esos tiesos días habían

añadido cun decreto que implica una excepción de desfavor y
desconfianza —cuando no pudiera interpretaras en otro

sentido—. [por el que) se atenta contra la intangibilidad de
los bienes de la Sasta Iglesia, vulnerando sacratisisios

derechos en nateria que no puede substraerse a la acción de

la suprema autoridad eclesiástica”. ‘‘ Toda esta

legislación había tenido coso consecuencia la anulación de

gran parte del cuerpo legal que regulaba las relaciones de

la Iglesia con el poder civ:l, rompIendo ~os cauces

jurídicos abierto por siglos de corriente católica dentro
del Estado español” y abriendo ‘“enorme brecha, por donde

irrumpe el torrente de la irreligión y del laicismo, en lo

que podríamos llamar defensas de la ciudad de Dios en
nuestra Fapaña”

(65) ¶ambién cabe encontrar esta idea en el documento de 937, Véase nota y apéndice

citados.

(69> Véase el decreto de 20 de agosto de 93$ sobre protlibición oc venta de los bienes
eclesiésUco, a oua se ratería GOMA, en la nota 292 del capitulo ‘La Iqiesía ant.
la República’.
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Dicho esto y enlazando con los ataques Lormativos

sufridos por la Iglesia en España, se centraba ya el obispo

en el tema objeto de su pastoral: el proyecto de

Constitución en el que, para él, culminaba “el pensamiento

Anticristiano de la revoluciónC<~C> toda vez que repudiaba

todo cuanto atañía a la religión. Como dicho proyecto no era

obra del gobierno, “que ni siquiera lo ha hecho suyo”,

permitía la debida libertad de análisis, que el prelado

coflienzaba centrando en la aconfesionalidad del Estado cus

diseñaba.

Para la Comisión parlamentaria redactora el Estado era

absoluamente soberano. con una soberaní a que consentí a La

eliminación de Dios y de la religión. “Es el Estado Dios que

intenta suplantar a Dios” y, con ello, se le quitaba de una

nación que tenía su vida arraigada en El, al tiempo que se

suprimía una de las naturales funciones del Estado, cual era

la de servir de cauce de relación de la sociedad con la

divinidad.

España ita a sufrir con ello “una sacudida brusca, como

de organismo que se siente herido por golpe mortal”. Frente

a tal peligro el Br. GOICA tenía ciertamente, cono expresaba,

‘fe inquebrantable en los destinos religiosos de nuestra

patria
t, en su “autovitalidad religiosa, y en la providencia

y ea la gracia de Dios, que no dejará a su pueblo

predilecto”’~ pero, tajo el aspecto puramente humano, “este

lanzamiento de Dios, elevado a sistesa desde el principio

del proyecto de Constitución, a más que podría provocar la

indignación de Dios si fuera aceptado por el cuerpo de la

nación””> estaba destinado a producir la decadencia irre-

>70) Tafldee, hay une terminología síailar en el Cocusento de 137. Véase la nota 62 y

el inéndica nús. 5,

0711 y 172) Reiteramos jo indicado en la neta anterior -
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mediable des país. que habiendo vivido a Dios por espacio de

siglos “moriría paulatinamente de inedia espiritual y moral

el día que conforsara su vida con esta norma del atei sso

oficial del Estado”.

El diseño de Estado que consagraba el proyecto

-“especie de divinización de fina entidad jurídica le orden

humano a la que se hace origen frontal cte todo Cerecho”-

inplicaba, además “la eliminación je Dios de todos los

organismos y actos de la Vida nacional”, afirmacióa con la

que el Dr. GCXÁ pasaba a referirse a un nuevo tema: la

regulación que el proyecto hacia del contrato de matrimonio

y su disolución, y esta referencia era tan contundente y

genérica que con ella venía el prelado, seguramente sin

percatarse. a negar esa pujanza religiosa del pueblo español

en la que acababa de proclamar su s¿l~da fe. expresando sus

temores de que demasiados católicos pudieran acogerse a las

posibilidades que la nueva Constitución podía ofrecerles. El

proyecto —decía— desterraba a Dios de la familia, asestando

a esta un rudo golpe. “no ya en el orden cristiano, siso

basta ea el natural”, al conceder a los esposos amplias

facultades para el divorcio vincular, por 10 que el

matrimonio -“si triunfa y se impone en la vida de los

españoles el criterio del proyecto-~ dejaría de ser algo

sagrado para traneformarse en un mero contrato civil

resoluble por voluntad de los pactantes, “a merced del

capricho, de la pasión, del interés, “, con lo que se

llevaría “un principio de corrupción, que podríamos llamar

sustancial, al mismo origen físico de la sociedad.”

Sentado así este criterio eclesiástico, que, si

lógicamente contrario al divorcio según la doctrina

católica, no dejaba de ser humanameote iniusto al enumerar

las posibles causas que podian conducir a aquél, pasaba el

obispo a referírse sucintamente al tema de la enseñanza,

sobre el que advertía que al establecer el proyecto una
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escuela sin Dios introducía necesariamente una educación sin

moral, toda vez que, decía> esta tenía por único y

definitivo soporte la religión”. De esta forma, al aprender

desde la infancia a prescindir de Dios, los españoles

entrarían en la sociedad “por la ancha puerta de la libertad

sin freno, y vivir en ella sin más rémora que la tuerza

coercitiva de la ley”, cortapisa insuficiente al no existir

barrera que nn se rompiera si no estaba fondamentada en los

preceptos divinos.

blás escuetamente aún, peto con no menor contundencia,

trataba el obispo el tema de los actos de culto.

confundiendo, consciente o inconscientemente, la regulación

que sobre ellos establecía el artículo ¿~ del proyecto

(ejercicio privado en todos los casos y para todas las

confesiones y ejercicio público previa autorización

gubernativa>, con la que ese mismo artículo determinaba al

proclamar la libertad de conciencia y de creencias y

prácticas religiosas, derechos cuyo ejercicio sólo quedaba

limitado por el respeto debido a la moral pública. Al

enlazar erróneamente ambas regulaciones no se daba cuenta el

prelado que llegaba a formular una hipótesis muy poco

plausible en la sociedad española de la época, que difícil-

mente podía admitir una liturgia que pudiera ser, en sí,

contraria a la moral pública: claro es que, con mayor

probabilidad, de lo que el Dr. GOMA quería advertir no era

de los peligros de unos actos externos en sí inmorales, sino

de la posible inmoralidad de lo cue con ellos se quería

expresar, encontrando así una forma de poder condenar ante

la opinión más allá del argumento de la secular preeminencia

—preeminencia sobre la que también parecía expresar sus

temores— de la Iglesia católica, la permisibilidad de otros

actos de culto ajenos a ella. Se quejaba, así, el obispo de

la prevista lIbertad de cultos, una libertad tan absoluta

que, decía, sólo quedaba constreñida por la, para el, dudosa

condición de que no se ofendiera la moral, y tal condición
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era dudosa porque al admitir coso unica moral valida, como

acababa de expresar al tablar de la emeerianza. aquella que

se apoyaba en los principios de la doctrina catolíca con

exciusion de los que pudieran tundanentarse en otros credos

religiosos, tales actos solo tendrían el lonite de una moral

que —en paradoj ion oontrapostcion. esen da contusa mezcla

entre culto y religion— podría “ser inmoral Segun el culto

que prevalexcat A esta equívoca argusentaclníl, carente>

además de fundanasolto sociologico alguno, aíladiría Gc’OtA, para

reforzar la postura contraria a toda libe~ tad religiosa un

—esta vez sí— claro argumento: la fe catolica, forladora

durante siglos de las costumbres nacionales-, tendí’> a los

nismos derechos que el “aaahometisno”. • barr Lao pOr nuestron

ríayores con el esfuerzo gtgantesco d¿ siete sig. os de

epopeya.

Otro agravante traía, adení&s, para los catolicos el

comentado artículo ¿7: la secularizaoíc,n de cementerios que.

lejos de ser recintos sagrados, antesalas de la resutreoióto,

pasarían a ser teoso si taj secuiarizacion pudiera por s

inpiicar un cambio de creencias aleno a la realidad

hispanica o determinar una situados distinta a la que

entonces se vivía respecto al destino tinal de cada ser

tumano, al introducIr lo que para ti obispo debía ser, en

definitiva, dolorosa “promíscuidad~ un simple “alitacen de

cadáveres donde cada cual aguarde sus destinos delinitivos:

el musulmán su grosero paraíso: el panteísta, su atísorcion

en el Iodo¿ el espiritista. su reencarnacíon~ el incredulo

positivista, Su aniquilamiento y reintegradlon tota: a la

madre tierra.”

t73) Jhs de ‘cruzada’ no a»na ej Oornento de 937, Y~ase 1a nona í2 y el aaer,d:o.
núm. 5.
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El proyecto de constitucion no solo ditenaba tales

regulaciones amo que llegaba a ne;a,’ “la supremacía de Lo

espiritual sobre lo temporal”, al reducir a la iglesia a la

condición de sociedad de derecho oublico, “a la misma

condición de toda entidad subaltex-na con respecto a La

suprema entidad del Estado”, proposícton inaemísible para el

prelado ~ue. para combatirla —qulza con olvido de la epoca

de las catacumbas y de la esperanza, tantas veces

proclamada, en la divina providencia— propugnaba que la

Iglesia debía de tener “libertad para expansionarse, para

vivir con el honor que le es debido, para gozar del respeto

social que a una sociedad divino—humana se debe”, paranetros

de sítuacion social perfilados, cosan se ve. con tintes

demasiado liumanos y que, al parecer, eran para el

incompatibles con el diseto del proyecto. ta Iglesia

necesitaba ademas esta libertad “para florecer como ella

sólo puede hacerlo, en la pompa de su culto, en el esplendor

de su arte y de su saber, en las obras insustituibles de su

caridad y misericordia, en su iniluencia de orden social y

hasta legal” y con la re~Iilacion proyectada quedaría “a

merced de sus adversarios. sí lo son los que utilicen y

apliquen las leves del Estado omnipotente y laico que se

rocen con la vida espiritual del pueblo”, frase con la que

el prelado introducía otra de sus conrusas argumentaciones

en la que no cabe deducir si solo csiiilcaba domo

“adversarios” a apuellas autoridades publicas que, por sus

convicciones, realmente lo meran, abetraccion heoba de su

debido sometimiento a la legalidad vigente en el ejercicio

de sus funciones, o sí para el eran tales las que cumplieran

tal cometido y no las que dejaran de hacerlo, como si toda

autoridad publIca, por el techo de serio, no tuviera Oue dar

cabal cumplimiento a la normativa estatal.

hablando correctamente de la cuestícrí de los cultos, el

prelado aí¶adiría seguidamente que en to concerniente al

católico este puedan, conrinado —cono el de las densa
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contesiones— a los templos, “cono en Guatemala y Portugal,

uflicas naciones en que no se consiente el culto publico” y>

así • con la supresión de esas nanitestacinnes, expresi,Sn de

la te nacional “que eran, segun describía, “clamoroSas y

esplendidas, expiosi(t. secular de nuestras creencias,

profundas y matizadas con todo cambiante (aid de Verdad

cristiana, concreción viva de historIa de arte, de

tradiciones y costumbres. monuntn ée gratitud a Dina y a

sus santos y rasgo característico muctas ve’iee de la -jida

local”- se llegaría a alcanzar la tinal1d~d persegu>da:

acabar cnn los días de fiesta dedThados a Dios.

El proyecto tambien atacaba, por último, a las drdenes

relIgiosas, que serlan disueltas y sus bienes

nacionalIzados, dándose con silo un rudo golpe “a la

enseflanza, a la benezlcencia, a le e’cpansión del espi’íltu

nacIonal>-”> crí las misIones, a la cIencia en Su acepción abs

estricta y prolunda” sin tener en cuenta que las ¿rdenes

religiosas eran “verdadero rermento de las sociedades

cristIanas” antes al contrario “el provecto las aventa,

como sí lucran una lacra de nuestra sociedad, e intenta

nacionalizar sus bienes, que son tan inalienables como loe

de cualquier propietario, y que nadie como sus actuales

duegos cabra utilizar en pro de la cultura. de za

prosperidad nacional, de los pobres, de los enteritos N

desamparados, siempre bien recibidos y cuidados con caridad

cristiana en lae casas de religión.”

Por todo ello, concluís el prelado. el proyecto de

Constitución estaba “desplazado de nuestra vida espaóola en

el orden espiritual y religioso”. Era “unía torna nueva,

74) El sutrmyeoo ea nueatro, VQuí Ja idee de “espíritu nacional’ ma enleza cori la del
colonialismo, Véase sobre la terainoloqía utilizeda por GONA en esta pastoral lo
indicado en la nota ~2.
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labrada o vac~ada con el pensamiento y el ideal fuera de

España; más, con un pensantento y un ideal en absoluta

oposición con el pensamiento y la vida general de España”:

“Bajo este aspecto no dudamos, siempre desde el
punto específico de la religión, en califfcar el
proyecto de antinatural. Porque aun prescindiendo
de la absoluta necesidad de la religión para
Individuos y naciones, de la verdad de nuestra
religión cristiana, de su fuerza para elevar a los
pueblos, de su eficacia en orden a los destinos
definitivos del hombre, nuestra religión, como
elemento informador del pensamiento y de la Vida
de los españoles en sus relaciones con Dios, es un
hecho colosal, secular, que se impone con la
fuerza abrumadora de las cosas inconcusas y
universales. Y prescindir de este hecho, querer
siquiera borrarlo de la ley fundamental del
Estado, es, a lo menos, exponerse a la inutilidad
de la ley o a inevitables rectificaciones, cuando
no empeñarse, desde las alturas del poder, en una
lucha titánica con la máxima fuerza de un pueblo.

«Espeñarse en cus un pueblo, en un momento de su
historia, vire en redondo, como se dice. es
exponerle a que se estrelle en la prueba, como
máquina a la que se obligus a salir de su
carril.

De todos estos defectos adolecía, en definitiva, el

proyecto de Constitución que no era otra cosa que un

copujon brusco que se da a la Vida nacional para sacarla de

su quicio; con pretexto de adelanto y progreso cierto; pero

con gravisimo peligro de que, lejos de acelerar su paso.

salte fuera del canino de su tradición y de su historia y se

(75) Una vez cás liasasos la atencí¿n sobTe los antecedentes Que hay en estos pátrafos
de las ideas que desarrollarla GOMA en la pastoral colectiva os 1937, Véase a
nota 62 Y el aníndice nún. 6.
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frustren sus destinos.

Ko podía decirse que el pueblo tenía “soberanía para

sedalarse a sí propio las rutas de la vida”. sobre todo

porque estaba claro que el provecto no traducía, en si orden

religioso, el sentir del alma popular Y porque, además, aun

en el supuesto de que el legislador “luese Ja representacion

genuina total del pueblo y de su soberan<a”. no podía

sustraerse a la soberaní a de lilos, n~ pOdí a “sin loca

teseridad, destruir o cambiar los ultimos resortes que han

sido la razon de la zuerza y como el exponente del valor

especitico de una nadion en el concierto de los pueblos

durante muchos siglos” su el provecto, cii cíe±utitiva. se

babia atendido más “a la construcción de un cuerpo legal de

carácter ideal y utópico que a las exigencias de nuestra

vida social” pla~íando leves extranjeras que habían querido

introducir el laicismo oticlal Y que ya habían sido

modifIcadas en tal sentido al constatar que no cabía a un

país prescindir de Dios, unico que hacía a los pueblos

grandes y luertes.

Ante tal situadlon los catolicos no debían dormirse

creyendo que la lev sería letra muerta y que la vida

rejigiosa se desarrollaría como siempre, va que, axiadía

—demostrando una nueva desconlianza en la pujanza de la le

cristiana espanola que, por otro lado, tanto destacaba— se

había choto que las costuabres hacían las leyes, pero en el

proyecto ello no era así, “en este caso, no, sino que las

(76) Estos “destinos” de Espute, bandos en su religión secular eran, además, maguo
veremos en el pánnato siguiente. lo que la babia caracterizado en el conJunto da
las naciones. En la c.aatoral de fi —véase la nota ti— dirís GOMa: ‘61 aoviai.nto
ha fortaJecído el sentido de patria, centre el notos.. de las tuerzas que le son
contrarias, t.a patria implica urja paternidad: es eJ ceMente acreí, como de utia
taenlia dilatada, en que logra el ciudadano su desarrollo total: y el aovíeíenti
nacional ha deterainado una ‘orniente de asar que se he concentrado alrededor del
nombra oc la austanfia histórica de Emoafia. con anersión de los elmaerto,
forasteros que nos acarrearon la ruínat (Vease el apendica oua. Si.
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leyes Iran derechas a deshacer las costumbres” quedando

fuera de ellas “todo ese inmenso cúmulo de cosas e

instituciones que ha creado nuestra santa religión”; así, al

no contar con el amparo de las normas que derivarían de una

constitución atea “se debilitaría nuestra Vida religiosa si

no suplieramos la fuerza tutelar de la ley por una actuación

más viva y eficaz en todos los órdenes de la vida

religiosa, e ya que fue al amparo de una “legislación

cristianísima” como florecieron las glorias de España.

“Nuestra historia nacional carece de soporte si se la vacía

de nuestra religión, “> Y Dios peligra en nuestra España.

-en un peligro que el Dr. GOMA describía, pareciendo olvidar

el mensaje evangélico, con enlace directo en los principios

del Antiguo Testamento— . . . desde el momento en que no se le

dé en la ley constitucional del Estado el lugar que se le

debe y que El tiene derecho a exigir-’ Dios es el Dios de las

naciones y quiere de ellas el reconocimiento público de sus

derechos, que están sobre todo derecho y que son el cimiento

inconmovible de todo derecho.”

Para evitar esta serie de males se había escrito la

Carta colectiva del Episcopado español, a fin de “conservar

el sentido cristiano en nuestra Constitución”, y, de acuerdo

con ella, debían los católicos colaborar activamente para

secundar el propósito de sus obispos, con lo que el Dr. GOMA

pasaba a centraras, finalmente, en el objeto del subtítulo

de su pastoral, tras la tremeodista descripción que había

hecho del proyecto constitucional:

“Escriban los que sepan y puedan; hablen a las
multitudes quienes tengan autoridad y cultura. En
el seno del hogar, en la calle, en la tertulia,
expóngase la verdad, que no necesita grandes
atavios para abrirse paso, porque las almas rectas
están hambrientas de ella. Difúndanse los

(77) Reiterseos lo ingic,oo en la nota anterior.
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Deriódicos y las copiosas bojas de propaganda’
que tan brisarraraente la defienden en nuestros
días. En nada empleareis me>or vuestro dinero que
en hacerle a) pro Ilmo la lfmosna espiritual de la
verdad, por los níedios que tengais a vuestro
alcance.

Se podía y se debía actuar porque aun no era ley 51

proyecto de cofíetltudlon y porque --abadía astizanda SUS

antes tan negatIvas paJabres, aunque no podamos saber si con

ello expresaba verdaderas esperanzas o solo pretendía

influir en el animo de los diputados y t~elee ‘ “dudamos

muobo que el buen sentido de los parlamentarios lo acapts en

su totalidad, dando a un Estado catoilco una ley iundamental

s$n religión y que ex: muchos de sus puntos infiere grave

ofensa a los sentimientos crfstiao:simcs de la mayorí a de

los ciudadanos espalloles”.

Junto a la acci¿,n, indispensable era taiabien orar y

mortítícarse “porque la oracion ‘U’ Ja penitendia atraen la

atencion y el poder de Dios sobre nuestras cusas. . . sabe

sacar grandes bienes os los grandes males y. - . guarda en sus

secretos la hora y la loras de loe nuevos trluntos de la

Jpiesia” , -‘“> por ello ordenaba

- . . rogativas especiales para que Dios ilumine al
..uerpo legislador y para que saiga de sus
deiiberaciones y resoluciones una Conetitucioní que
en nada sea atentatoria a los derechos y tueros de
la Iglesia y de nuestra santa religion y en Ja que
se respete el comon sentir y la v:da satcllca de
nuestra Espacía. La oración publica cíe níestras
Iglesias debera durar basta la aprobacion

179> Sobre las ‘hojas de proDagatada’ «tase en el epígrata siguiente la pastoral de dOM
de ID ti octubre o. 1531.

(79) Mo parece aventuredo deducín o*5 esta tiara había llegado para 80,15 eJ inítiarme el
levantasíento que conduciría a la guerra civil, segur se oesprende de icrios
párrates de mu pastoral da (537. «asee la nota í2 y el apendica núm. Sí
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definitiva de la Ley constitucional del Estado
español.

Muy breve. con uní estilo conciso pero en extremo

contundente, sería la cIrcular de 20 de agosto del obispo de

Salamanca Dr. Francisco FRUTOS VALIENTE que, pese a sus

augurios, también tremendistas. sobre el futuro que

depararía a Espata la nueva constitución, de prosperar el

proyecto en debate, no ahondaría, como había hecho GOMÁ, en

dolidas descripciones de la situación político—religiosa del

momento ni en el análisis pormenorizado de su desarrollo.

Comenzaba al prelado resaltando la trascendencia de las

discusiones que se desarrollaban en el Parlamento, de las

que dependían no sólo los intereses de la Iglesia sino

también <como si solo quisiera llamar la atención sobre 2o

inminente y palpable, no entrando, en un primer momento, en

posibles conjeturas, negativas o positivas, según los

acontecimientos, sobre un futuro a más largo plazo> “el

norvenir inmediato de nuestra querida Patria”, porvenir que.

de prosperar el proyecto en sus propios términos, implicaría

“un golpe mortal” para aquellos intereses y, para la nación,

cono si la fe tradicional de sus integrantes dependiera del

reconocimiento oficial de la misma y este reconocimiento

fuera, por sí solo, desarrollo vital del pueblo, supondría no

SólO el claro final de una secular tra5redtoria histórica

sino su definitiva derrunbanieníto.’ “ Espata, Interrumnida su

historia, menospreciada su fe milenaria y desconocIdo el

sentir de la mayoría de sus ciudadanos, bara el ‘viraje

histórico’ de que hablaba recientemente un parlamentario

filósofo, no en verdad hacia puertos de seguridad y de

(90> 25 dc agosto de 1131, ‘Exhortación pastoral ante un provecto de Constitución.
Trabsjeaos oremos”, SOE de Tarazona y Tudela, aRo 19, 31 de agosto de 131. Ña,
670, oágs. 665—677,
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gloria. sino hacia los tristes escollos de su disolucion y

suerte”.

Y ello porque, Cegun si prelado, el provecto no solo

proclamaba el “ateísmo polítíco” sino que taisbien —v esta

era una ailrmacion a todas luces exagerada y erronea— se

reconocían identicos títulos “y hasta tíayores a las

religiones talsas que e a verdadera que era, ademas, la

relígion nacionaiz Junto a ello nc ebna breota en Ja unidad

y la dignidad de la camilla al admitlrse un divorcIo que

atacaba “al mismo derecho natural”, se delabe ~a propiedad

privada “a merced de la absorción dci Estado” y se negaba el

derecho de asoclacion “para los fines mas honestos y

elevados que pueda el hombre perseguir sobre la tierra”,

afirmaciones, estas ultimas, que pecaban del sismo grado de

errónea exageración ya destacado, no sabemos si por cortedad

de interpretacicn del cbispo o por un expreso deseo de

sembrar, con sus escuetas traces, la alarma entre sus

lisies.

Estas lineas maestras que, segun decía, veía en el

proyecto, supondrían. -25 ser admitidas, que “pronto ½ salud

moral de nuestra pobre Espafla daría en lastimosa quiebra”,

quiebra que agravaría ‘-ahora, quiza para sembrar mayor temor

en los catoilcos. ya, sí, a muy Largo plazo> la ‘va caotica

situacion moral que, segun el preladO —que pensaría en jas

nuevas ideas que se ditundían, en las “modernas modas”>

calificadas de licenciosas por la ,Ierarqt’a, o en ~oe

ataques materiales ‘va sufridos por ja Iglesia, tanto a manos

de los descontrolados como por la actuacion concreta de

algunas autoridades locales— se veía surgir en algunos

lugares y cuyo brote atribuía a la colera divina:

“Y esa peste que aparece por algun punto de la
nacida, y que nos hace temblar pensando en lo que
habremos merecido y pueda sobreveixirnos de la
Divina justicia, será nada en comparacion de esa
otra peste moral de errores, odios y libertinaje
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desentrenado, de oLie nos vero amos para caucho
tiempo, quizás para sIglos, contaglados.”

Y puesto que del cielo había de venir “el aire que se

Jíeve la nube, la luz oue guíe por caninos de rectitud y

acierto a nuestros legisladores, el impulso que con la

gracia nos mueve a todos a cumplir nuestros arduos deberes

en las presentes horas díl<ciles”, acabaoa el (Ir. ?RUIGS

estableciendo diversos actos religiosos a tal rin y

exhortando al clero y rieles a la oradi¿n y a la penitencia

y, tambien, —mucho mas suave ‘U’ vagamente que, como hemos

visto, hacía el Dr. GúMk— a que “dentro siempre del respeto

al Poder Publico y por caminos de estricta legalidad, agoten

cuantos recursos esten a su alcance para evitar que emane de

las Cortes una Constitudlon anticatolica”, lo cual equívslía

a “orar y trabajar por la salud de la Patria”.>”’

Al igual que el Dr. Juan FlaiCto y 2011, obispo os V:cb,

el de (ortosa Dr. F4lix LILEAO UGARRI2A, no se contornaría

con dar publicidad en el boletín de su diocesis tanto al

documento colectivo de 25 de mIlo cono al mensaje elevado a

las ‘.,ortes por Su provincia eclesiástica, sino que,

aprovechando precIsamente la insercion te este ultimo en

dicho boletín, “~ se vería cibli;ado a nacer una alocuciocí

personal a sus diocesanos a lín de destacarles los puntcs

del provecto de Corístítudlon contrarios a la doctrina de la

Iglesia y de unstarles a actuaciones concretas, osencialmer’—

te de carácter religioso.

Quiza por iníluencla del tono de mesuna Y suavidad que

el cardenal VIDAL había cuidado de dar al mensaje de los

(di> 30 de aqoato de 1931. ‘Circular del Prelado, hirdenanoí preces por la salud de
Eloata”. ROE de Salasanca, ato 78. 1 de septleebre de (931. nús. 9, paga. ¿ii—li>.

iGl) «a teaoa icatatado en la tota 42 ~ie sí boletín sclesitstilt le ortosa lus si
pricaro en publicar ante. incluso que al tic firraqona, si actisale ce la orovintra
eilesi&alíca a las Cortes cinstítuv•ntes,
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prelados de la provincia tarraconense a las Cortes, destaca

sobremanera si caracter respetuoso y conciliador de este

escrito, en vívo contraste con los de loe obispos a que

acabamos de retercrnos.

Cono hemos visto que, con caracter general. Venían

haciendo los distintos miembros dej eplscopaao. resaltaba el

Dr. BILBAO la traceodeodla de las Loras que estaba viviendo

la nación. va que, tras lc- que calilícaba como “COnmodiol?

natural cíe un cambio de regtmen”, las Cortes -síaboraban una

nueva cúnstitusion que había de dar ‘estrírtura tambIén

nueva a nuestra querida PatrIa’ - lo cual ssor.nla, decía <y

con ello vecí*a 1:0 solo ci valocar la ia-íoc- tanto de los

1 SItegrintes de las dos coníslones que hab. a” laborado en

anteproyecto ‘« provecto y la de los pr-npl 05 par laznentarlos

sino taxnbler: la rectitud de intención de cuantos habían

trabajado trabajaban en el nuevo texto por dotar a la

nación de un Instiumento jurídico que le permitiera

despegarse de atávicas sinRíaduras ‘U’ castrar hacia la

modernizecíco y el desarrollo>, un “trabajo no pequsílo de

cuantna Intervienen en el lmportantíalmo negocio, y creemos

tambien que con el buen deseo de todos por asentar 105

sil lares qe una Espata grande y Prospera”, de ahí que el

prelado expresara su deseo de que el acierto acompaiiara a lo

que caliticaba como “esta buena ;olunt-sd - Voluntad que, no

obstante, había dado luear ¿o unos textos que el prelado. ‘Son

una ponderacion exquisita, valoraba negativame!ite en su

regulacior. del aspecto religioso:

“Una <onision asesora jurídica preparo un Provecto

en el que se advertían ya cambios protundos,
comparándolo con la anterior constitución del aun
76,’”” en sentido —por desgracia— contrario a las

483, loan se recoroara el artículo It de la Constitución de ¡876. con O que Cl

Di, SJLR4a coeparata le Orientación que qtjersa darse a la que sería de 1531
establecía la títal contesíoneííded del Estado priscribieiqo la lIbertad de cultos
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orIentaciOnes catoilcas. =1 lsoblerííc provisional
de la Bepublida no lo hizo suyo por las distintas
ideologías representadas en su seno, y una
COiflision parlamentaria :ue encarsada ce preparar
aquel que habían de discutir las Cortes.

«Este segundo Proyecto -‘lo liemos de alirmar con
prolunda pena— acentua notablemente aqiieljas
discrepancias con le doctrina verdadera, sentando
principios cuya aprobacíoíí habría de constituir
una equivocacion tunesta y un ataque teirroso a
los íundamentoe de toda tranquila y pacífica
convivencia social.”

La razon del enfoque que se pretendía dar al nuevo

texto la encontraba el obispo no en males propios del cambio

político de Espata, sino en una crisis de transiormaclón que

se sutría con caracter mundial, crisis que, por los teríninos

positivos con que la describe, parece asemejar a esas

enfermedades de la punertad que traen aparejado el

crecimiento. la socíedad —decís el obispo— estaba enterma y

ello hacía surgir, por todas partes, “pruebas del malestar

que embarga a casi todos los Estados” - Pate malestar, no

obstante. dana lugar a provechosas consecuencias: oc

sienten ansias de reíiovaciun y esta en ía riente de todos que

hay que ir a cambios protundos y radicales”. Pias -Sn el caso

de Espata estas ansias no sabían ser debidamente encauzadas,

ya que si el proyecto presentado a las Cortes llegara a ser

con caracter publíío:

“La ,elígítn <etílica. Anostelica. Pecina, es la del Estado. La Nacior se
obliga a aantenul’ el cíflo o Sus ainiítros.

<Nadie cera aclestado en territorio esrafiol por tus opInIones religiosa, ii
por el eíevcícío de su respeCtivo nIto, salvo el respeto debidO a la aoral
Cristiana -

<Ido se nerhítirl. sin esbarqo, otras cereaorics ni aaiilettacionel ouClias
Que las de la religion del Estado’ -

<tris POJJOJC4S ewafloia’ tusMaenujfl .dOdi—/9,k. e~iniin , icror de Enripie
ERPO RALPAN. Madrio. SiP, paq. I~8.



517.

ley fundamental en sus propios tÉrminos, las consecuencias

para la nación no serían otras que las de dar “un esorme

salto atrás en el canino del orden social y del legitimo

progreso”

Y ello porque había unas verdades esenciales que unas

ideologías, que el Dr. BILBAO entendía derivadas simplemente

del” apasionamiento y la ofuscación”, podrían ocultar

transitoriamente, pero que transcurrido corto plazo

seg-ilr rin al zándose enhiestas e nouebrant.sóles”

‘La sociedad no puede vIsIr sIn sutcr Idad, “‘~ oue
es su forma esencIal y cono su alma; ni sin
famIlia”’’ bien organizada, que es su célula: nl
dr, propiedad pri’ada. “ eleneoto baslco del
interés que nueve a producir; ni., sobre todo, sin
re.LígSc$í’”’’ verdadera que a todas esas cosas
‘,Ivtfics, modere y sostiene.”

Estas verdades estaban —según la interpretación del

prelado, que obviamente desarrollaba, como sus hermanos en

el episcopado, la doctrina eclesiastica sobre los puntos que

acababa de enurar— ausentes del proyecto de ConstItución

o, r~s claramente, este atacaba a todos estos “fundamentos

socinles” sunqus, cono decía, “con aciertos seguramente en

ctrns puntos” - Dicho ataque se producía, tal y como el Dr.

SILBAd pasaba a explicar:

“A la autorIdad, negando su origen divino y
privándolo a¿oí de su dignIdad y eficacIa <art. 19
y 49>~ a la familia, destruyendo el ‘Jmndu¿o
matrimonial con el divorcio <art. 41> y
arrebatando a los psdres el sagrado derecho de
educar a sus hijos <art. 46>; a la propiedad.
proclamando su gradual socialización y la
expropiación sin indemnizar (art, 42, párrafos 2~
y 59>; y a la Religión, declarando el ateísmo del
atado <art, 2>. desconociendo a la iglesia

católico, a la que engloba con cualesquier otras
relIgiones <arta. 24.25 y 46), y sujetándola al

SAI ~nbastardilla en el original.
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poder civil (art. 2U, con lo cual quedaría herida
en su misma esencia. Prohibe tambiÉn sí Estado
<art. 24,29) sostener, favorecer, ni auxiliar
económicamente a las iglesias, asociaciones e
instituciones religiosas, cual si éstas fueran
vitandas <prohibición que. de hechO, perjudicaría
casi exclusivamente al catoiicismoli Tan sólo
parece que la constitución proyectada se da cuenta
de que existe la iglesia verdadera, en el p&rraio
29 del art. 24, donde dispone que el Estado
disolvera las Ordenes religiosas, nacionalizando
sus bienes, infligiendo set, de un solo golpe,
herida mortal al derecho de asociación para los
fines más nobles de la vida y al derecho de una
propiedad dos veces sagrada.

La orientación que el proyecto daba en esta forma a

cuestiones vitales para la religión y la sociedad habla sido

ya criticada por el episcopado recordando el prelado cómo,

tras la publicación del primitivo proyecto, aquél había

levantado su voz en un documento colectivo y cómo al

conocerse el definitivo los obispos de la provincia

sclesi&stica de Tarragona habían dirigido un “atento Mensaje

a las Cortes”, documentos cuya lectura encarecía por

explicitarse en ellos, decía, alejándose de imperativos

dognaticos relativos a la religión verdadera y basandose en

un pragmatismo que a todos podía convencer, “una doctrina de

salud profesada por mas de trescientos millones de fieles y

contrastada por veinte siglos de gloriosisima experiencia.”

Una vez meditados estos documentos los católicos deberían

pasar a reflexionar sobre lo que debían hacer ante el

proyecto de constitución y, para instarles a la acción, el

obispo, aquí sí, pasaba a describir con exagerados tintes

~as conscuencías que su aprobación podría acarrear, movido

por el indudable propósito de provocar, ante el tenor, la

reacción de los fieles en igual estilo que acabamos de ver

seguido por otros miembros de la jerarquía para acabar

485) Para el contenido le la asyor parte de los artículos gu el Ir, SILBAD cita nos
recíticis al texto del proyecto reproducido en la nota 39,
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Instando, con apoyo precisamente en el régimen de libertades

‘7 en los principios democraticos, que tan criticados eran

por otros prelados —síngularmante por el Dr. 0CMA a una

acolon en el luego respetuoso que el nuevo regimen prmltía

‘y haciendo abstracclon de esa terminología de “amigos” o

“soemlgos” que henos visto utIlizada por otros hermanos

suyos en el episcopado:

“Ro os enganeis juzgando que se trata de un pleito
político que os toca muy poco o de le,os, tas
consecuencias para vosotros miera, para vuestros
hijos, y desde lue;o para millones de vuestros
hermanos, pueden ser llínestí suase. En el ol den
individual, graves peligros para la te. prívacion
de poderosos y necesarios auxilios espirItuales,
escarnIo y desprecí o de lo que íes amais; en el
.aniliar, el desquiciamiento y ruina del hogar y
la de: ornad 00 monstruosa del alma del nl do con la
escueja Isníca cbliviatoria; en st protesional. la
ísl½ de trsba-¡o o la tiranía de agrupaciones
que Os datívertírso en sus esclavos; en el social,
luchas encarnIzadas, la inseguridad cte bienes y
nersonas, trastornos, el caos. Algo de esto se
esta viendo va en diterentes naciones, pero, con
la nueva legislecion. los tunestos microbios de
estos males se multiplIcarían prodigiosamente en
nuestra patria, como puestos en apropiado caldo de
cultivo.

íSintaaoe espanto ante peligros tan graves Y
actuemos con el vigor que pide su inminencia,
aunque tanbieo con la serenidad que nos da lo
inmortal de nuestra te. y con el espíritu de
caridad y de orden que es alma de nuestra moral,
Jada de violencias y menos de ttalquererícias y
odios, pero nada tampoco de cobardías, ni de

2adion
te derechos para salvar lo que a todos. Incluso a
los colocados irente a nosotros. interesa. Dentro
de la mas estricta legalidad siempre, con leal
acatamiento a las autoridades, recabemos nuestros
derechos ciudadanos. Estamos en régimen de
libertad: usemos la nuestra; vivimos en regisíen
democretlco, 5.0 que se cice que el pueblo manda:
pues pueblo sois los fleles cetolicos, y pueblo
numeroso, aunque sean muchas las defecciones y
muchos los tibios.”
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Ente oltino pensamiento del prelado sobre la anbigijedad

de la religiosidad vivida por muchos de los que se tenían

por creyentes daría pie, precisamente, a uno de los

planteamientos más lúcidos del episcopado sobre las

posibilidades de decantación cus los hechos podian producir,

exoresando una positiva opinión acerca de tal hipotética

decantación:

“Acaso una de las ventajas de esta situación sea
depurar nuestras filas, Hay católicos a medias,
por desgracia, que con su falta de lógica son
estorbo para muchas cosas. Allá en el fondo de sus
almas tienen fe, y ciertas ráfagas de
sentimentalismo piadoso les hacen tenerse por
católicos de veras. Pero no conocen bien la
religión y abrigan sobre ella las ideas más
extrasas e imprecisas. No desdefiaremos su
concurso, pues toda colaboración es de agradecer,
aun la de aquellos que conserven este ligero
bagaje espiritual, con ciertas ideas fundamentales
de rectitud y orden cristiano. Pero hemos de
trabajar por Ilustrar esas conciencias, pidiendo
al Sedior que el espolonazo de los
acontecimientos presentes les haga dedidirse por
una posición más definida y franca.”

El programa que a continuación aconsejaba el obispo

seguir a los fieles para lograr este propósito se resunia en

~as siguientes coordenadae: la oración por “las actuales

necesidades”: la penitencia, ya que cuando afligen

calamidades y se temeo casos adversos, la penitencia aplaca

al Sefor”; la limosna, pues era sacrificio que también

agradaba a Dios y la generosidad movía su corazón

necesitando la Iglesia medios para atender a los fines que

era preciso desarrollar en aouellos momentos: “obras de

caridad, obras de religión. de organización católica, de

cultura social, labor de propaganda sana contra el diluvio

de prensa envenenadora, están pidiendo caudales fuertes, que

ruedan ahogar el mal con la abundancia del bien”; la

reva:orización del catolicismo, de forma que el momento que

se vivís sirviera para espolear a los que pudieran haberlo

descuidado, estimulándoles a la unión con sus hermanos y a
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la obediencia a la jerarquía; el repaso del catecismo, pues

gran narte del mal que deploramos en el presente estado de

cosas se origina de la ignorancia de la doctrina cristiana”,

siendo singularmente parte de actualidad en ella la relativa

a la Iglesia, “sociedad div±na. perfecta, soberana y

beneficentísima, tan desconocida por muchos de sus hijos”.

A este programa atadia el Dr. BILBAO la exhortación de

oue los fieles se abstuvieran de leer “escritos peligrosos”,

ya que al desconocimiento de la doctrna cat¿lica había que

afiadir, por parte de nauchos, “errores graves debidos

principalmente a lectura de periódicos y escritos resabiados

o malos” - La Iglesia tenis acerca de ello “una legislación

sabia, de higiene intelectual” por la que disponía que nada

referente a de y a costumbres pudiera publicaras sin

licendia eclesiástica, previa la oportuna censura; a tal

deber de autores y editores correspondía el de los fieles de

no leer tales escritos “ya que fundamentalmente pueden

presumirse malos, puesto que desacatan una ley eclesiástica

grave y que, además caían “casi sIempre” en alguna de las

prohibiciones que establecía el canon 1399, en cuyo caso no

podían lícitamente leerse, retenerse, ni circular. “‘ la

SE) En nota a pie de página el prelado recordaba las prohibiciones decretadas por el
Canon citado:

“Están prohibidos por el suso derecho —o sea sin necesidad de declaración
o sentencia” entre otros; 22 los escritos gua defienden here3ia o ciesa, O
traten de destruir de cualquier soda los fundasentos Ge la religión; 32 los
que atacan a la religión o buenas costusbres; 12 los que ispugnan O

ridiculizan cualquiera de los dogais tatólicos, defienden errores
tondenados par la Sede Apostólica, dilasan el culto divino, atacan la
disciplina eclesiástica, o de propósito atacan a la Jerarquía eclesiástica.
sí estado Clernal o al religioso; 22 los que afincan ser licito el Cuelo,
el suicidio o el divorcio, o presenten coso útiles, y no coso pernitlosos a
la Iglesia y a la sociedad civil, las sectas sasónicas y sociedades
parecidas: 52 los que de propósito tratan, na,an o enseflhn cosas lascivas
u obscenas’.

Para el Dr, Fluí SILBAD Ci pánarasa de la prensa del sósento era serídiano ya que
concluía esta nota sanífeutando; “Ylase po, esto cuán Doces saflan los ocriódícos,
revistas, etc., sin lícencía, que no incurran en algura de esta prohibiciones.’
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experiencia de muchos catolicos era, por otra parte.

suficiente para saber lo que, según el obispo, era

desconocimiento de estas leyes de la Iglesia, ya que tales

católicos leían ‘sin escrúpulo y se suscriben a

publicaciones que ano veneno de sus a~mas , Abundando en

esta idea, que, de acuerdo con el sentir de la Iglesia de la

época, negaba toda capacidad de juicio critico de los

creyentes, en tales lectura se hallaba “el origen principal

de la desorientación, prejuicios y errores que en materia

religiosa pululan por el mundo”, de ahí que declarara como

conclusión que “el día en que los fieles se convenzan de que

no pueden leer escritos que se refieran a esta materia de fe

y costumbres que no se hallen debidamente anrobados. se

habrá dado un paso de gigante en el camino de nuestra

regeneracIón.”

‘Iras aconsejar, por último, la realización de las

prácticas pidosas —tanto oblIgatorias como aconsejadas— con

mayor esmero, estimulados por las circunstancias que se

vivían, pasaba el obispo a invitar a sus diocesanos a

realizar actuacIones concretas secundando las instrucciones

de la nunciatura:

Dado el momento presente y siendo vital que la
nueva Constitución se haga a ‘a medida de la
verdadera Espada, sin sectarismos que la opriman y
ahogen, haciendo de ella una manzana de discordia
y un instrumento de persecución, procuremos
contribuir a ello con los medios particulares de
que cada cual disponga, ya actuando cerca de los
sedores Diputados, ya dirigiendo mensajes o
telegramas a las autoridades superiores, ya
influyendo de cualquier otro modo que la prudencia
aconseJe, haciendo patente el deseo de que nuestra
divina Religión sea respetado, llegando a un
Concordato con la Santa Sede, que atendería
benignamente cualquier indicación razonable, y
recabando el mismo respeto para los de~s
fundamentos sociales, antes enumerados.’
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Ffnalmeote, y para cooperar a cuanto había expuesto.

establecía diversos actos de culto que —a diferencia de los

de carácter genérico determinados por los escritos de los

prelados hasta ahora examinados— especificaba deberían

realizarse expresamente “por la libertad y necesidades de la

Iglesia, nuestra madre’ y aconsejaba a los sacerdotes que,

‘con toda discreción”, ilustraran a los fieles sobre las

materias relacionadas con las necesidades entonces vividas

por la Iglesia, basándose para ello en los oportunos

documentos episcopales y pontificios.

Como última expresión de la mayor preocupación que

sentía el obispo; la defensa de la Iglesia como tal y con

caracter global frente al proyecto de constitución, sin

insietir en regulaciones concretas de este contrarias a los

principios de aquella —si bien en la defensa de las

características de la autoridad de la doctrina eclesiastica

iban subsumida, obviamente, la condena de tales

regulaciones- finalizaba el Dr. BILBAO decretando que cii los

actos de culto se recitara un texto relativo a la Iglesia

que incluía como apendice a la pastoral “como repaso —dada

la carencia de conocimiento por parte de los fieles que

antes habla denunciado— de las enseñanzas de la doctrina

sobre la atería”.

S7I E de septisebre de 53!, ‘Alocución Pastoral al Clero y a los fieles diocesanos’,

BOE de Tortosa, aflo 73. Iae septiesbre de 1931. nús. 5, paqs, 277-292.

El texto relativo a los puntos de doctrina sobre la IglesIa era el siguiente:

La Iglesia Católica fue fundada parsonaleente Dor Jesucristo Nuestro Seflor.
2, Es una sociedad perfecta y soberana, pare la salvación de las aleas.
1. Tiene por cabeza visible al Rosano Pontífice. Vicario de Jesucristo,
4. Es gobErnad, por al Papa r los Obispos, auxiliado; por los sacErdotes,
E, La Iglesia es depositaría del Oogae, a infalible en su ensefisnía.
4. Es depositaría de la Moral, Solo ella posee todo al tesoro de la coral
verdadera.

7. Es depouíterca de la Gracia, que coeeníca por los Santos Sacrasenlos.
8, la Iglesia tiene plena pOtestad legislativa, ludicíal y coactiva.
9, La Iglesia es una, santa, católica y apostólica,

lO. La Iglesia Católi;a Roasrie es la única verdadera Iglesia de Jesucristo,
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6. Las exhcirtactones genéricas sobre la situación de

Hapafia anteriores a los debates de la cueetiós

religiosa en las Cortes: obispos de Coria, Tarazonía

<administrador apostólico de Tudela> Urgel, Astorga,

Pamplona, Zamora, ‘Yuy, Lugo (administrador apostólico

de Jiondosedo), Avila, Palencia, Gerona, Calahorra y La

Calzada, Granada, Santiago de Compostela, Huesca y

Toledo.

Si, como hemos visto, varios miembros del episcopado se

preocuparon de dirigirse a los fieles al objeto de

orientaries y exhortaries a concretas actuaciones ante el

proyecto de la nueva constitución y su debate en las Cortes,

otros, por estas mismas techas, soslayaron el tema en las

pastorales y circulares entonces escritas o sólo se

refirieron a él en forma incidental, bien porque dichas

pastorales y circulares fueran de estricto carácter

religioso sin alusión alguna a los histéricos momentos que

se vivian’> o bien porque, revistiendo tal carácter, más

el cnistíanieso integral, 1. Raltgí4n en concreto,
• Le Iglesia consta hoy da sas de trescientos sillones de fieles, esparcidos

por todo el sundo, unidos en la sises fe, partícipartes Ce los pts.05
Sacresentos. obedientes a la sisas autoridad,

12, La Iglesia cuenta con veinte siglos de existencia, en los cueles ha
superado las pruebas sea atroces y partidas.

13. La Iglesia CC Coso el arca en el diluvio: fuere de ella no hay salvac:bn,

It, El titulo ate glorioso es ser fíí;o de la iglesia.
IB, La Iglesia y el Estado se coapíceantan, la Igleus enCasina al alas a la

vida eterna y el Estado Cuida ial bien teaporal
IB, De que la iglesia y el Estado se respeten y ayudar, surgen inasisol blanes

para asbas sociedades,
7. El buen titio de la Iglesia será ciudadano sioclí, obediente a la autoridad
y a las leyes justas. ensaiqo de rebfídias y desorden, Cíaplidor CSCrIJpuloic de
sus deberes profesionales y Ciudadanos.

a¡Asesos, obedezcasos, defencasos, hmnresos a Ii Iglesia nuestra Madre!”

861 Tales serían, entre la docusentecído consultada, las suscrítas por los prelados de
Vitoria íd de septíesbre de 1931, ‘Circular ríos, III. El Mes del Sacratisíao
Pisan”, DDE Vitoria, aMo 6?, 15 de septíesbre da 1931, nOs, 20, págs. 616—621 y
24 de septíesbre de 1531, Civcular nc., III, El Ola Universal de la Pníragací¿n
de la Fe y la ~,stívadad de Cristo Rey’. 00! dc Vitoria, aMo 67, 1 de octubre de
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se ocuparan de una genérica alusión a la situación

socio—religiosa de Espal¶a que al especifico tema cdc los

debates constitucionales. Junto a ellos hay que refe—

1931. nOs, 2!, págs. 629—634): Zaragoza (9 de septiestre de 1931, ‘Circular sobre
eí —s dad Rosario’, 806 de Zaragoza. alio 70, 6 de septíesbre da (93!, nOs, IB,
plg. 4053, CríNiel. VIS de septisebre de 1931, ‘Circular sobra el Santo Rosario’ y
‘Circular sobre le Fiesta de CrIsto Rey’, 606 dc Or¡huela. alio SO, lE de
septoesbre de 1931, nOs. lE, págs. 297—239>; Córdoba (20 de septiesbre de

93!, ‘Circular del Prelado sobre el sea del Rosar:.’, DDE da Córdoba, aMo 74, 26
de septiasbre de 1931, ah, II, págs. 239—2*2>: Barcelona (2* de septiesbre de
1521), ‘Capte Pastoral de Su Eccelsncla Revereadiaiaa al clero y fleje. di la
Diócesis de Sarcalona: El Santo Rosario y los sales presentes”, DDE de •h,celons,
ano 74, 26 de septíesbra di 93>, 0. 8, págs. 553—662): Segovia (29 de
septisabre de 1921, ‘Exhortación Pastoral: Marevíllas del Rosario’, ROE de
Segovia. afta 75, 30 de npti.abr. da 1931, nOs. ID, págs. 381—385 y It d~ octubre
de 1331, ‘Exraortacíln Pestoval : La sOberanía de Jesucristo”, ROE de Segovia, aMo
76, IB da octubre de 1931, nOs, 19, págs. 409—inI; aviado ci de octubre de 1931,
‘Circular de la Secretaría de Cásara y Gobierno: El Mes del Rosario’, BU de
Oviedo, alio 67, 1 de octubre de 1331. nOs. 19, pág. 295 y 6 de octubre de 1931,
“Circular de la Secretaria de Oleará y Gobierno: La Fiesta de Jesucristo Rey’, ROE
de Oviedo, alio 67. IB de octubre 05 1931, nOs. 20, ptg. 2951 y Málaga (St.
‘Circular acerca de la fiesta de Cristo Rey’ ROE de Málaga, alio 6*, IB da octubre
de 1931, nOs, II, págs. 391”392i,

Si, co.o Usos indicado el cardenal ¡LUND<IN había sido el prisero en raferirse,
ya el 2 de agosto, a la necesidad de elevar oraciones por la futura constitución
(vóase la nota 27 de este capitulo), en esta. fechas vainafites de loa debates
constitucionales, y a pesar de que el sensEe elevado a las Corita por su
provincia eclesiástica no había sido publicado, a diferencia del de Tarragona, ea
el boletin ecínhástíco, se lisítaría a escribir una breve pastoral sobre el rezo
del rosaría de exclusivo farictar religioso feepiieabre de 931, ‘Pastoral acore
el ces del Rosario’, ROE de Sevilla. alio 74, IB de septíesbre de 93!, nOs, lles,
paga. 317-SIC),

Más prolífico que >1 cardenal JLUNDA2M seria tI obispo de Avila, Dr, PU y DEMIEL
Que, habiendo susc,íto el 25 de agosto una circular sobre el proyecto de
Constitución (vÉase ja nota 60), se refer~ria sucmntasente e las circunstanCias
polítIcas en su circular oa 22 de septiesbre, a fin de aconsejar al clero las
debidas Cautelas en la prsdícacoón <vÉase la nota 1031 y, sobre todo, trataría
entansasante de la sItuación politico—religiosa de Espalia en su pastoral del dii
29 del tieso sea vÉase la nota lOS), No obstante, a pesar de estar elaborada en
las sietes fechas cercenas al debate constitucional de la cuestifin religiosa, y
quizá por pensar relerirse asploasente a la relación de Iglesia y Sociedad en la
citada pastoral del di5 29, en la circular que suscribió para hablar de la
practica del rezo del rosario, se haití a refarirse brevesente a ¡es
celebraciones litúrgicas y oraciones a realizar en relación Con dicha práctica (20
da septiesbre da 1931, ‘Circular sobre el Santisíso Rosario en el ces de octubre’,
EOE de Muís, aMo (2, Ilde septiesbre de 1931, nús, II, págs. 425-4261,
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rirse también a los que, aun cuando habian hablado

ampliamente de la etapa constituyente, no dejarían de

aprovechar la oportunidad que les otrecia el tener que

referirse a alguna testívídad o practica religiosa de esas

teobas para seguir ahondando en la cueetion, dar

instrucciones o expresar su parecer sobre la situadion reír

giosa que en aquellos momentos vivos Espstla.

También e pesar da la echa de teoitatabrs sin que viene firsada. la circular sobre
al se. del Sosario del obispo Se ?aelilor,a. Di, RUQIZ ?~9LOS —gua Cl dia 14 del
siseo mies, al tratar de las obras del <tuero acainario, habia aludido con neqros
tintes al porvenir de la Iglesia en Espafla véase la nota 97) única referencia de
su pluma, y auy incidental, a los aoaentos Que se atravesaban” te ceRina a
establece, los cultos religiosos a celebrar en octubre <26 de septíesbre de
IMII.’Circular sobre el sea del Rosario”, ODE de Pasplona. aRo 70, 1 de octubre de
1931. nos, 1715, píos. 293—351),

La tircular mure el sea del Rosario toreada tor el obispo de ?.lancia lv. fQRRADO
SARCIA el 23 de seotíembre trataria en irte coricreta y al contrario Que las de
los píeledos e oua acabasos de aludir. de los debates cínstitucicoalea ~íra
describir las eStIpulaciones del provecto contrarías a la Iglesía y a su doctrina

pedir oraciones a sus fieles. No obstante, la escrita pocos dias deepues con
sobro de la festividad de Cristo Rey, a pesar de ser las vísperas del debate de
la cuestiór, religiosa en las Cortes, seria de exclusivo carécter relioloso son
referencie alguna a las trascendentales recta, Que Se avecinaban vi de octubre de
1931, ‘La fiesta de lesucríslo Rey’. OOE de falencia, sIlo 01. 9 de octubre de
(93<. nos. 22, paRa, 6SI—í52>,

Par. ac.b.r con este relscíóv referente los prelados que por estas lechas te
licitaron a tratar tesas de caracter dictronal sin alusion síruora a la situacídn
politiCi—rellQloaC del momento Sesos de indicar, por lIban. que si bien, y Coso
antes sainataraes, el obispo de fillorca lo. UtIPALLES y SOERC. fue uno de los
proceros en rererirse al proveCto le constitución entortar a Sus fieles a orar
en pro de ura nonas fundamental acorde cnn el sentir de la Iglesia véase la nota
191. en los diii carcirnos a los debatas en la. constituyenteS de la cuestión
religiosa y aun transcurridos estos, guardó total silencio y aso, todas sus

,aitoralet sobre los cíclicos tesas doctrinales oua trataba la jerarovia <devoción
ocí rosarIo en el se; Ce ocivubo,, loseta Os Cristo Re-a, Rdvoanto. ,0 fueron da
úrico y exclusívo Contenido religioso n:r la sas amias referencia a la situacter
de EspeRa. en<ocue que en asta clase de pastorales reiterar,, en los afIce 1932
1933, El proceder seguido por el Dr. RIOfALES lo eritontrasos taeooen en sí oiíaoo

de $edríd, Dr, SIJO GARAY oue, o bien Iraní los periódicos tesas doctrinales con
pastorales de exclusivo arropía relintosó. o bien se reunió a ellos pOr toarías
notat—ClrCulStéi.

1891 Coso besos visto la actuecidn del cardenal VIDAL fue lustasente la contrar:a pues
baiienoo exatóínado y presentado a lot fieles el tese del provecto de constifuclón
por el n:steo,a da dar publio dad al sensaje elevado por tu provincia Co lesiastica
a las Cortan Consto tuinentes babia aprovechado preCisasente la circular de
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En este siopílo segundo grupo cabe situar las

exhortaczones suscritas a jo largo de los meses de

septiembre y octubre por los prelados de Coria, larazona

tadminletrador apostolico de ludela>, Jrgel. Astorga,

Pamplona, ia~r,. luy, Lugo tadainistrador apostólico de

!itondotedo), Avila, Falencía, ‘jerona. Calahorra, Cranada,

Santiago de Compostela. Huesca y toledo.

Para el Dr. Ch Dionisio MURRIO BARRIO, obispo de Corta,

dos efectos muy dicerentes se habían observado en los

catelicos espatoles a la vista de los ataques violentísiosos

que con tan certera eticacia se han dirigido en estos

últimos tiempos a los principios morales. sociales y

religiosos”. segun exponía en la circular que para aconsejar

a sus :ieles la constante practica de le oracion, dada la

dedicacion del cnnsdiato mee de octubre a dízundir el rezo

del rosario, suscribiera el o de septíembre de l~3l y en la

que trataba esencialmente de la que, a su juicio, era la

sítuacion religiosa que en aquellas recias existoa en

Espata, instando, en base a la deacripcion que de ella

hacía, a la revctalizadíon, tanto publica con el indudable

propcsito, desarrollado a lo largo de la circular, de que

sus cco,.tracictoree vieran la pujanza y numero de los que se

consideraban creyentes> cono privada del catolicismo.

O’ara el Dr. NrjSE.l4O —que, en una beatilica visión de

tiempos preteritos, olvidaba en sus irases negras epocas

pasadas de la historía espaniola a las que no era precisamen-

te ajena le Iglesia, con el probable proposito de pergeñar

lo que. bajo ella, debía ser una idílica convivencia de

cresentación de dicho cenada r,>are relerirse a la cercana devoción del rezo del
rosario. vacas la nota 421. no volviendo a suscrIbir a partir da esa lacha
ninguna nueva axhontación hasta el 1 de ciciasbre de Oíl, isa en sí que
suscribiría una circular relativa a la festividad de la Insaculada y a las
colectas rara el sostenísiento del Culto y clero t’Circular sibra la colecte oc
cultí claro y orat:in ‘Dro oíacunoua neceasitata”, 806 de larraqonra, aRo t7, 1

de diciesbre da 1131. nne. 24. Odas. ¿st—LP 1,
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todos los ciudadanos y que ahora venía a romperse como

consecuencia de las actuaciones políticas del nuevo régimen—

los fieles que valoraban “cuanto durante veinte siglos ha

venido produciendo el catolicismo en favor de nuestra

querida Patria, promoviendo la cordialidad entre todos los

elementos que deben colaborar a su engrandecimiento, no

luchando entre sí, como enemigos irreconciliables, sino

ayud&dose mutuamente’, se habían alarmado ante el peligro de

perder los frutos que habla producido, y siempre produciría,

la religión, inostróndose, por ello “dispuestos a defender

con su palabra, con su influencia y sus escritos la libertad

del catolicIsmo y de todas sus beneméritas instituciones”.

Junto a ellos había otros —“no escasos en número”— que

“aturdidos por el estrépito de la tempestad desencadenada”,

babían escondido sus creencias sin atreverse “a dar

testimonio y pruebas exteriores de lo que piensan y creen en

su interior”. Y los que así hacían causaban un grave ¿aSo al

hacer pensar que los católicos no eran tantos o estaban en

minoría, cuando eran, precisamente (pues también a estos le

interesaba al obispo, contradictoriamente, incluir> la

inmensa mayoría de los espafioles; a este daño se unía la

consiguiente y personal responsabilidad bacía los más

inocentes (con un mismo rasero medía el obispo, nuevamente

con la idílica y bienintencionada ceguera de muchos miembros

de la jerarquía, al “pueblo” y a los niños> y hacia la

oosibilidad de derrumbamiento de una fe, que si tan

fácilmente podía desaparecer por la actuación de los

tibios’ no debería considerar sí obispo tan arraigada cono

cuería, a :a vez, dar a entender.

‘La Ilceocia con que se oye blasfemar de lo mas
santo; el abandono oue se muestra del cumplimiento
de los deberes religiosos el día del Señor; los
ataques teóricos y los atropellos prácticos al
derecho de propiedad y a la libertad de las
cOflclendlas; el ansia con cue se devoran las
invenciones de la prensa impía; el desdén hacía
.on ministros de Jesucristo y sus mas fIeles
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seguidores, los Religiosos, todo ese aluvión de
principios corrosivos del orden sobrenatural. va
minando el edificio de la fe en el elsa de los
niffos y del pueblo; y cuarteado así el edificio,
se derrusbará fácilrente al prixtr soplo de la
persecución del interés.”

De ami que, haciendo abstracción de otras

consideraciones que podían mover a aquellos católicos que

querían conciliar fe y nuevos planteamIentos sociales, lo

urgente para el prelado era que los que actuaban según había

descrito no creyeras tao sólo “en el interior de las

coi?idiecacias”, sino que praticaran “con valentía” —dono si

tan solo se tratara de una cuestión de valor— los

mandamientos de la Iglesia y participaran públicasente

(¿para demostrar el número?) en los actos de culto, “desde

la misa obligatoria del domingo hasta la función voluntaria

del ¿la de trabajo”, actitud que debían fundamentar

comenzando por instrtuirse en el catecismo, lo cual debían

hacer’ tanto respecto a sí mismos coso a sus hijos y ello

porque había de seguirse “un acoplamiento moral de todos

nuestros actos a la regla moral de nuestro Evangelio”,

principio que afectaba a todos los órdenes de la vida, según

la interpretación dada por los pontífices:

“Tanto en las relaciones del patrono con el
obrero, como en las doctrinas de la justicia y la
caridad; en la educación de la juventud, cono en
la conducta política, es un deber ineludible
acomodarse a las inflexibles normas Pontificias
~an claramente expuestas en luminosas Encidlicas
cue todos debieran conocer, estudiar y propagar.”

Para la revitalizacién del catolicismo oue el obisno

entendía necesaria convocaba especialmente a la Acción

Católica, ~us debía laborar con pujanza en todas las

parroquias, pues ‘si cada día —decía, extrapolando al clero

sarro~uial unas previsiones infundadas— se coarta mas la
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libertad Ce accion del clero”, preciso era que los senísres

se incorporaran al apostolado lerarquico “basta conseguir

—afisdia, con Juicio pesinlata Sobre la sítuadlon de loe

creyentes— que el catolicismo sea en todos nosotros no una

sombra ticticia o uní recuerdo Vago de ideas imprecisas, sino

una realidad viva de principios que regulando todas nuestras

acciones vsVa produciendo en nosotros la virtud y la

santidad” • empresa esta que exigía una declamo

inquebrantable nacida de una cdnvicdion tiraisima, ‘ruto de

una te practicada con amorosa perseverancia” y que, para

asegurar la cucada del estuerzo, precisaba el recurso a la

Madre de Dios, puesto que era la que CV en estas trases

podría endontrarse Implícita la opínion del prelado sobre

los momentos que, por causas socio—poloticas, vivía Lapaila>

nabia “destrozado todas las herejías en todo el

mundo: , . .COnceoiendo inesperadas vIctorias contra

poderosumimos ejercítos; . . . renovado la de las naciones

después de loe ~s horrendos cataclismos espirituales;

resucitado campeones de la le en JesuCristo que con el

asombroso poder.o de sus palabras y ¿e sus ejemplos

srrsstraban las multitudes a destrozar Lo que acoreban y a

adorar lo que oestrozarnn”, puesto que ja re ¿e los

españoles se Lallaba “acometida de pelirros evidentee” , era

obligada j
5 necesidad de acudir a la patrona de Lapona “si

queremos que salga triuntante en la rudís~oia batalla”. cor,

suplicas que deberían redobiarse en octubre. mes dedicado a

la devocíco del Rosario, para coapetrar su intStv«flclon “no

destruyendo a los pobrecitos lorelices que en su lamentable

ceguedad se empenan en destruir la roca incor~aovible ce la

verdad revelada; sino iluminandolos con la abundantísima luz

¿e la le y atrayendclns con ja ;rresítlble iuerza del amor.

a dar testimonio voluntario ¿e Su equlvocadion con su

arreoent:miento y eTútienda síI,ceríaioia . roases, estas

ultimas •aue, aucvcue un exentas ce una car:dsd oue no anarece

reflejada en los textos de otios miembros de la lerardud.

no dejaban de iOpi~dhr. en suS J.all1~catlvoe, un
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paternalismo exagerado y una vision unilateral de la ce

difícilmente aceptable por los que se veiso como catolícos

liberales o progresistas, sobre todo teniendo en cuenta que,

domo cierre de ellas, aníadía el obispo un juicio en el que,

incluso, se atrevía. sin advertirlo, a cuestionar la

misericordia divina: “lOo merecen ellos ciertariente esa

~radia; pero por eso precisamente para merecersela nosotros

hemos de redoblar nuestras suplicas, nuestra caridad, y

nuestras peoltencias.”

Y puesto que el rezo del Rosario había conseguido —como

recordaba citando, entre otros hitos tistoricos, la victoria

de Lepanto— Importantes logros de la cristiandad, debían

todos aprestarse a rezarlo para experixcaentar el poderío de

nuestra excelsa madre,”

“Es Verdad que los pecados de Espata, tan
numerosos y tan graves, tan continuados y tao poco

o nada reparados con la penitendia, levantan un
auro de bronce entre nuestra necesidad y su
bondad; pero pueblo que medite y rece Y cante el
Rosario, no puede menos de sentírse
irresístiblemente inclinado a pagar a la divina
justicia las deudas propias y las ajenas con
penItencias espontaneas: pueblo que rece bien el
Sosario no puede ver impasible que desaparezca del
corazor> de sus nitos la le cristiana, venero
Inagotable de toda idea noble y grande, tuente
inexhausta de santidad, y regia unida de moralidad
estable.

• , no puede pernecer Inditerente ante las
dificultades amontonadas a la Iglesia y a las
Ordenes religiosas para cumplir siempre y en todas
partes y con todas las personas su micion de paz Y
de instruccion, de caridad ‘y de beneficencia, de
amor ‘y’ de sutrímiento; porque sabe . . . que le
aguarda tras de breve lucha un triunto intermina—
Ole.

>971 Le reitera íouí la idea del próxiso ‘triunfo’, sí bien referido en este caso al
coniunto de fieles y no a la lolesía coso institucion —coto parece desoreindarse da
las palabras da SOnó— y en un contento da arrepentisiento y parden Custinto de la
lies de resistencia •iouest5 Ocr el obispo de laracona Iveanse las notas ti, ob,

71 y 791,
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De abí que -siguiendo con su idea de la publicidad del

culto— recomendara, como final, que donde fuera fácil cantar

orocesionalmente por las calles ae siguiera esta práctica, o

se fuera a algún santuario de especial devoción,

efectuándose “la más solemne y devota rogativa de desagravio

y acción”.

Otras dos diferentes cuestiones preocupaban, por

último, al Dr. MORENO: las vocaciones eclesiásticas, sobre

las que opinaba, con sombría visión quizá no exenta de

realismo, que “las actuales circunstancias han de influir de

un modo tristísijan, - y, por ello, establecía rogativas para

su fomento, al ser “problema de capitalínuima importancia

para la vida cristiana de los pueblos el que haya sacerdotes

suficientes en la diócesis”, cosa que no ocurriría —y aquí

introducía un argumento de indole presupuestaria que poco

tenía que ver con la necesidad del fomento de vocaciones—”

sí a los pobres que anhelan venir al seminario ños vemos

precisados a cerrarles la puerta por falta de recursos

materiales con cus alimentarlos”; ya que si doloros era —y

esta era la otra cuestión que inquietaba al obispo —que

suscusbiera la prensa católica, mayor era que faltasen

sacerdotes.

?or todo ello loa fieles debían meditar si habían “dado

a Dios lo nus en las presentes circuníntandias exige su

gloria”, pues todos, según sus posibilidades, debían

contribuir al sosteoimieoto de la prensa católica y del

seminario ñus eran “los baluartes más necesarios nava la

defensa de nuestra fe, y aun para el sostenimiento de los

151) La referencia a la necesidad íe ayuda ecinósica para el sesinario hay oua
enserCaria en la tradicional peticlin oc colainreción econósica de Ii lerarqula a
los hales para el santeniaietto da anta obra y no ar uní CSneciai carencia da
celios provocaoa por la República en esas fechas. Li Proilehe de la suPresIón dci
Presupuesto del clero, cuyo trataulento excede di 05 liCites de esta tasis, no
coserzaria a surgir hasta la aprobaCíhí oíl oue sería artículo 26 de a
Constitución, coso enoandresos sás andante,
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~rincipIos en que se asienta el orden y la prosperidad

material”, tesas ambos que, como tantos otros prelados, el

obispo destacaba y ligaba. domo SC ve, al triunfo de los

principios religiosos, de ahí oue acabara, con humilde

trase, esperando de sus diocesanos “el urgente socorro de

vuestra caridad”.’”’

Ayarnveoh4ado téiibien lA pcsetoral que sécribiera Cojo

motivo de la devoción al rosario, no dejaría el Dr, GOMA de

reiterar a sus diocesanos su juicio sobre la situación que

atravesaba Espata y, asi exhortaba a la oración mariana por

cuanto, decia, “Vivimos dias de prueba, de grandes peligros

para la fe y la piedad de nuestro querido pueblo”, fe de la

que, al tgual que el Dr. MORENO, lamentaba “su disminución

en nuestros días”, pese a lo cual aftadia con impresión

contraria a la de este y tras extensas consideraciones

relativas a la intervención de Dios en todo cuanto acontece

a los hombres y a los pueblos, que “en medio de los ataques

furiosos de que es objeto en nuestros días nuestra santa

Religión y- hasta las verdades de la fe que la sostIenen y

vivifican, hemos tenido el consuelo . . . de ver que en

nuestra Diócesis se ha notado una fuerte reviviscencia de la

fe; como si los hombres, espantados ante el abismo a que

fatalmente van a parar los pueblos sin religión se cogiesen

instintivamente a las prácticas salvadoras de la que

nuestros padres nos legaron”, razón por la que, también con

distinto enfoque que el del Dr. MORENO —pues con igual

énfasis recooc,endaba la práctica privada que la pública,

resnecto a la cual más se refería a las costumbres que, como

bacía aquél, a los posibles obstáculos— aconsejaba el rezo

del rosario “a solas, en familia. con el pueblo congregado

921 8 le seotieabre da liS), ‘Circular nús, 34. Orad Ciii descanto: Sine untersoasione
n~ate’, SO! ea CorIa, aflo 76, toe septíesone da 931, nús. 18. p&~s. 277-221.
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en la casa de Dios o recorriendo vuestras calles en

procesión devota, como todavía es costumbre en algunas de

nuestras localidades”, si bien no dejaba de exaltar los

beneficios que, según la Iglesia, se derivaban de la oración

en común, razón por la que, aún constatando que la practica

del rezo del rosario en familia había decaído, la establecía

en las parroquias durante todo el mes, “aunque sean

contadísimas las personas que a esta práctica acudan” dado

que “nuestra Espada atraviesa días de prueba”, motivo por el

que decretaba que esta práctica religiosa se aplicara de

manera especial por las intenciones que sefialaba en su

pastoral de 29 de agosto, “ exhortando finalmente a que los

sacerdotes exnusieran “con sencillez al pueblo” las

excelencias de esta oración instándole a conservarla o a

reanudaria si se hubiese olvIdado su práctica.

Con una somera revisión a la instrucción dictada en

:929 sobre “El rezo del Santo Rosario, jornada misional Y

fiesta de Cristo Rey”, el obispo de Ji-gel, br. Justino

•GUIART y VILARDEBó, no dejaría de constotar que “las

díficiles circunstancias del momento hacen tanto más

necesario el recurso de la oración, cuanto mayores son los

religros que en el orden religioso y social amenazan a

nuestra querida Patria’, razón por la que aconsejaba el rezo

del rosario, devoción que era “la más popular y la más

:nñicada para obtener el favor divino en las públicas

53) ‘Enhortación pastoral entre un proyecto ce Constítuccón, trabajemos y oresís’
VÉase la nota ¿o.

94> 11 de septiesbre de 1931, ‘Ecliyrtación rastoral, Recesos el Santo Rosario’, alE de
Tarazona y Tudela, aflo 69, II ce seoníembre oc 1931, ile, 671, oags. 6SS”69I , Li
un suelto publícaco san ursa en el siguiente número del boletín C,itessno, tilo
el epígrafe de ‘Variedades’ y con el titulo Oc ‘A ;tandes avales crandes reseocos
volvería a tretarse de la práctica piadosa cal rezo nel rosario en fasilía, a
cual se recomendaba “arte la sítuacion za acoso al. reliqiví en mían.’ iEOL os
Tarazona y Tudela, ato 69, 30 oc seotisaire de 1931, ría, ¿92 1005, 7¿3—Y¿íi
Este suelto taebién se puilicania ev el boletín ecies~&st:co oc ~aiaga Inflo Li, 5
oc octubre de 1931, ile, W, págs. ¿08-Al9Y
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calamidades” y. de ahí, que fuera especialmente recondable

“en las necesidades presentes” por lo que los sacerdotes

debían inculcar a los fieles tal reco,wndación y, al efecto.

anunciarían la oración que sefialaba. diciendo que era “por

las presentes necesidades de la Iglesia y de Espata’

práctica que recomendaba fuera continuada “mientras perduren

las circunstancias que la motivan’”.

El Dr. Antonio RENdO LÁZARO. obispo de Astorga,

comenzaba su circular relativa al rosario recordando c¿ sal

rezo durante el mes de octubre había sido insistentemente

recomendado por León ICHfl dado que en el principio de su

pontificado “la Iglesia de Jesucristo era encarnizadamente

combatida por enemigos de todas clases, y la sociedad se

agitaba y se revolvía como las olas encrespadas de

embravecido mr”, razón por la que el papa entendía que tal

rezo era el medio adecuado “para alcanzar de Dios.., la

victoria de la Iglesia sobre todos sus enemigos” ya que, con

esta practica se habla obtenido el triunfo de Lepanto o el

del rey de Hungría, Carlos VI, sobre los turcos.

Si el preámbulo del Dr. dENSO induce a pensar que su

escrito puede ioscribirse en el de aquellos otros miembros

de la jerarquía que venían utilizando la terminología de

“buenos” y ‘malos”, “amigos” y “enemigos” para referirse a

los que, en aquella situación, ayudaban o atacaban a la

Iglesia, estas posibles connotaciones son desmentidas por su

misma oluma cuando al aconsejar, a renglón seguido, esta

rrSctlca religiosa con referencia a los momentos que vivía

Espata, aludirá con esperanzada y amistosas palabras a los

gobernantes y a los gobernados (de los que llegaba incluso a

Di-soldar, haciendo caso omiso de las circunstancias que, no

obstante, tenis bien oreseotes, ~a nocilidad):

1951 14 de seotiesbre ce 1931. “Cultos espaciales en el sea de octubre’, 30! os Urgel
afio 76, 5 os seotiesbre de 1931, núm 18, pág. 309.
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“’Circunstancias gravísimas de todos conocidas
aconsejan en este ato se intente con premura
intensificar la práctica de esta devoción tan
profundamente arraigada en eí espíritu cristiano
del pueblo espatol y tan útil y provechosa para la
causa de la fe católica y afiadir otras piadosas
preces para atraer sobre Espata las divinas
misericordias.

«Por tanto, con el fin de obtener de Dios.. . sí
remedio de los males presentes que padecemos, y
que nos libre de los futuros que o.os amenazan, y
para que el Sesor conceda en las actuales
difíciles circunstancias luz y acierto a los
gobernantes y docilidad. paz y prosperidad a los
gobernados, ordenamos y mandamos.

Y a continuación, establecía diversos actos de culto

relativos al rosario a celebrar durante el mes.

Apartándose del tema general de estas fechas el Dr.

Tomás MU*IZ FASLOS suscribí—la también el 14 de septiembre

una circular para explicar a sus diocesanos la situación de

las obras del seminario y en la que, dado el momento en que

la redactaba, no faltaría la lógica alusión a la situación

político—religiosa de Espata y, más singularmente, a su

futura evolución.

‘Tras narrar las vicisitudes por las Que había

atravesado la adquisición del terreno para su emplazamiento,

exponía cómo lograda ésta dos consideraciones le animaban a

emprender la obra cuanto antes, una de indole estratégica,

Otra de carácter social:

primera, que abierta la suscripción con
carácter de urgente, como se hizo, cualquier
demora podría defraudar a la opinión y llevar el
desaliento a los entusiastas y aun el recelo de
.05 más cavilosos; segunda. que avedinándose una

96) 14 oc septiembre oc 1531, “Circular del Obiwado’, 606 de Astorga, aeo 79, ‘5 de
septiembre ce 193k nOs, 18, págs. 297-300.
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crisis de trabajo en la ciudad, era un deber de
caridad y de justicia en todos poner nuestro grano
de arena para evitarla o remediarla.”

Mas frente a estas consideraciones existían dos causas

que podían retrasar el comienzo de las obras, ligada una a

la situación económica y la otra al panorama político, que

dibujaba con negros presagios:

‘Una, que la actual depresión económica baria
imposible para muchos suscriptores el cumplimiento
de lo ofrecido y otra que los horizontes se
presentan muy oscuros para el porvenir de la
~glesia en Espaifa. y por ende para todas sus
Instituciones y establecitientos ¿No parece una
locura levantar ahora un edificio de tanta monta,
cuando no sabemos si el futuro Estado, el que
resulte después de la revolución en que nos
agitamos, nos dejara, no ya poseer, sino aun
siquiera vivir?.”

Sin embargo, frente a estas razones —que tan mal

hablaban de la posible actuación del nuevo régimen— se

alzaba, para él. la fe cristiana en un futuro mejor, motivo

por el que, pese a ellas y explicando así a los fieles el

motivo de su determinación, decidía la continuación de las

obras. “‘‘

También referida al mes del rosario sería la pastoral

del Dr. Manuel ARCE OCEOTOPENA, obispo de Zamora. en la que,

al cantar extensamente las excelencias de esta devoción y

aludir al éxito de las celebraciones litúrgicas del mes de

agosto, no dejaría de recordar los incendios y profanaciones

de mayo para resaltar que si so todo momento era preciso

orar en estos de lucha, de prueba, de aflicción y

persecución de la Iglesia debemos orar por singular manera”

ya que “los momentos actuales, prefiados de zozobras y de

temores, nos brindan ocasión oportuna para multiplicar

i971 a ~emeosíesbea de III, ‘CIrcula, acerca ce las otras cal nuevo Sesínarlo”, DDE
de Raspion, año 70, 15 de seotaesbre de 1931, nOs, 1717, page. 377—380
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nuestras plegarias y buscar los auxilios que oece—

sitamos

El obispo de “¡uy, Dr, Antonio GARCÍA y GARCÍA, que,

como henos vasto, ya había tratado amplia mente del proyecto

de constitución y de la actuación a seguir por los católicos

ante ~}, a medidados de octubre se limitaría a recordar

a través de su canciller—secretario, lo dispuesto en atos

anteriores sobre los cultos del mes de octubre y a

recomendar que dichos cultos se unieran a “las Rogativas

imperadas por la Iglesia y por la Patria, para que revistan

este carácter, y así hacer violencia duldisinna al Corazón

maternal de la Santísima Virgen y que se apiade de Espata y

la mire con ojos de o~sericordia, a pesar de tantos pecados

cuino se cometen con escándalo y ruina gravísima de las

almas”, destacando cóno cada afilo era más oportuna la

celebración de la fiesta de Cristo Rey, “instituida

principalmente contra el laicismo cada día mas imperante y

amenazador en Espata”, y advirtIendo “que donde haya fundada

esperanza de oue asistirán los que ejercen Su autoridad,

aunque sólo sea como particulares. no se deje de invitarles”

ya que, atados, “Ro hemos de ser nosotros los oue

arranquemos ni la piedra mas peo,ueta del edificio de la

retigiosidad católica en nuestra anoadísima Patria.

Muy escueto sería tanbiéo el obispo de Lugo y

adainistrador anostélíco de Mondotedo, Dr. Bafel BALANZA

NAVARPD, cue en su circular de 19 de septiembre recordaría

96) 16 de septíesbre os 1931, ‘Alocución pastOral’, BOL ce Zosora. aSo 66, .5 de
septiembre dc 1931, núm 13, págs. 193—207,

99) Pastoral 0. 20 ce agoto oc 1921, Véase a nota 53,

1.00) 8 de sertcesore ce 1531, “CancíHeria óel Obisoacó. Circulares sobre el sss ial
Santísimo Rosario sobre :5 fiesta ea Jesucristo Par, BOL os uy, aflí 72, 20 ca
seociesbre ca 1931, ile, 16, oAcs. 106—409.
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las disposiciones de afine anteriores sobre el rezo del

rosario estableciendo los cultos a realizar en las

parroquias e instando a todos a intensificar sus oraciones

dadae “las difíciles circunstancias presemtes”, por lo que

debía pedirse la protección divina “para la Religión y la

Patria, para las familias y los individuos que las

cosponene .

Al referiree, también sucitantenente, a la celebración

de la festividad de Cristo Rey y a la realización de la

colecta paz-a la Acción Católica, el obispo de ivila, nr.

Enrique PLA y DEEIEL extortaria a lOS parrocos a que

instruyeran a sus feligreses sobre el significado de esta

fIesta a fin de que los fieles así instruidos se conduzcan

en su vida privada y pública de la manera que corresponde a

los que confiesan la Realeza de Cristo Jesús”’ no dejaba de

advertirles, no obstante, reiterando una preocupación por

las palabras pronunciadas en el templo, ya expresada en su

circular de 25 de agosto sobre la futura constitución,

de que debían “en las actuales circunstancias usar de la

debida prudencia para no dar píe a acusaciones de dar un

carácter político o partidista a la predicaciont Respecto a

la indicada colecta sefalaba que de su realtzscion debía

darse cuenta al obispado. “aun cuando esta por desgracia en

alguna parroquia no produjese fruto alguno”, lo que no era

de esperar si se explicaba a los fieles lo mucto que las

obras de Accion catolica promovían “el reinado social de

.Te&ucristo”.

1101) 19 de septiasbre de 1931, “Circular sobra el sal del Rosario’ lOE de
Rosídoledo, ah 74, 20 Se septíesbre de SaI, nos, II, paga, )49”ISO.

6102) Véase la iota El,

103) 22 de septisÉra de 1921, “Circular sobre la diesta d Cristo Rey, Sta

preparación y calaíta en dicho isa aaea la AccíClí Católica”, de Avila
año 42, SOda saptiasbra de 1931, sús. fi, paga, 425-427.
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Mas prolijo, sin embargo, sería el Dr. PLA y DENJEL

en :5 pastoral suscrita a los siete días de esta circular y

que probablemente “dado su contenido— también vendría

motivada, como ampliación y ofrecimiento a sus diocesanos de

ciertos puntos de meditación, por la cercana festividad de

Cristo Rey sesalada en el calendario lItúrgico en el último

domingo de octubre. Dicha pastoral, en la que advertía a los

fieles sobre la necesidad de su unión con la Iglesia.

denunciaba a todos aquellos humanistas —cuyo pensamiento

calificaba cono una de las numerosas blasfemias de la época—

que admiraban a Cristo por sus doctrinas sobre los hombres

pero que negaban su divinidad; actitud absurda, según el

prelado, equiparable a la de aquellos otros que se

confesaban cristianos y, sin embargo, rechazaban a la

Iglesia que era, según había querido su fundador, “Cristo

viviente en la Historia” y cuya misión continuaba, pese a lo

cual no faltaban “quienes quieran contraponer Cristo a su

Iglesia.”

Frente a tal postura quería recordar el obispo cómo,

sí un prelado en particular podía muy bien equivocarse, e

incluso, como mortal cus era, llegar a pecar, no por ello

debía ser reoudíada la doctrine dIvina, rara cuya extensión

y conservación había sido dotada la Iglesia universal a

través del papa. su cabeza visible, de la inialibilidad en

el supremo eJercicIo del magisterio en materia de fe y

costumbres, ya cue las ensetanzas de la religión no podían

dejarse “a la voluble, fsat y apasionada interpretación

particular, coso quieren los protestantes.” Y, sin embargo,

afitadía, hoblando sin duda áe la concreta situación que en

aquellas fechas se vivía ante el inminente debate ce ~a

cuestión religiosa, se quería defender que cabía una postura

distinta ante Lles y ante la Iglesia y aún se suena o?vidar

Cus Dios era el ordenador del mundo en todos los ¿atitos,

fuente de todo derecho y de toda autoridad:
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en nuestros días no taltan quienes blaetemando
de lo que ignoran se atreven a pretender ensenar a
la Iglesia cual es la verdadera doctrina de
Cristo, y no ‘altas aun quienes llamándose
catolicos pretenden ensenar a sus Pastores y

reformar la mielan Iglesia.

«;Que co,ítuslones se catan sembrando carísimos
hijos nuestros, en los entendinientosn;Acnirar a
Cristo y renegar de su Divinidadhsnaltecer a
Cristo y escarnecer a su iglesial Contesarse
católico y combatir lo oye llaman clericalismol ¿Y

es el clericalismo? ¿La pretensión de un
gobierno civil teocrático? ¿i’ quién pretende tal
forma de gobierno? ¿Ro respeta la Iglesia que cada
nación, cada pueblo se de la forma de gobierno
.Avii que crea mas conveniente? ¿No predica
siempre el acatamiento a los poderes constituidos?

es liel guardadora de la sentencia evangélica.
“Dad al cesar lo que es del César y a Dios ¡O que
es de Dios”? : Att esta sentencia se repite aun por
~os adversarios de la Iglesia no pocas veces para
que no se niegue al Cesar lo suyo. Muy bien esta,
con tal que sea verdaderamente suyo y no se trate
de un cesarismo tiránico personal o democrático.
Pero ¿no liemos de dar tambien a irlos lo que es de
Dios? ..IY no se lo tan de reconocer no SolO los
individuos, sIno tajabien las tasiflas, las
sociedades, los pueblos y los loísmos Estados.
cuando Líos no solo ea Creador y Juez de nuestras
almas, sino ordenador supremo tanto ocí universo
tísico coso del mundo moral, autor de la lanilla
,0m0 de la sociedad clvii necesarias naturalmente
al hosbre para el conseguimiento de sus tines.
duente ultízos de todo derecho y de toda autoridad
como unico Ser que puede imponerse al :uero
interno y sagrado ce la conciencia huniana, sin la
cual puede concebirse la violenta y externa
coaddlon cono en los brutos, pero no ci noble,
donadiente libre meritorio cumplimiento del deber
propio del honOre 00000 ser racional

Esta era una de las cuestiones esenciales que todo

Estado cebia tener en cuenta: l~bos era el tío supremo y la

causa crinera del derecho ‘i de toda autoridad existente. ca

otra cuestion se retería al hombrer el progreso y tas sustae
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conquistas sociales no podia coniundirse con el proposito de

diseñar una nueva sociedad que no solo pretendiera anclar a

los hombres exolusívaraente en la tierra sino que introdujera

en su convivencia unos principios de todo punto inadmiel bies

para la moral catolica, principios que en determinados

aspectos, como el cal reoonocíroíento del divorcio. al que

expresamente se reteria, venían preolsasente recogidos en el

proyecto de donstitudion, aunque el prelado no lo mencionara

explícitamente.

“Ensalcese el trabajo; . procurese que sea
dignamente retribuido: estinLílese la elévacion
moral y material del pueblo; pero no se nieguen ni
se olviden nuestros eternos destinos: no se
ahoguen los deseos y tuneadas esperanzas de
inmortalidad, que sería tanto como desconocer la
diferencia esencial entre el hombre y el bruto. No
debe contundirse el laicismo con la civilidad, ni
la impiedad con la cultura, ni la honrada y
responsable libertad con la desentrenada licendía
en las costumbres, y sin embargo en nuestros días
vemos no SolO la tiaqueca ce la carne que ha
existido en todas las epocas, sino la pretension
de elevar a teorías díentí ‘loas las liviandades
del amor libre, del divorcio ocatructor de la
tanilia y de la recta educadion de los hilos. y
aun las aberraciones mas ignominiosas contra la
bumana naturaleza y la propaemadioo de la especie
bu mao a.

iales ‘liviandades” en pro de unas nuevas reglas de

conducta condenadas por la Iglesia se Oltundían de bíultiples

tornas, pero singularmente por medio de la imprenta, Ce

cuyas obras contrarías e la doctrina, a la Jerarquía o e la

moral catolícas debían abstenerse totalmente los rieles en

virtud de la prctibic:cn decretada por el derecho

canonicO.

04) Ni dejaba el preladO de reciroar exbresaa,erte que nínt*n,iís entraban en 10

orotibirlin de la Iglesia:

‘PO, la onOo.qiiOa oral. ocr el libro, el hIlete al icrlldico 55

esparcen doctrinas cont’&nICs a 1, e, i la reiiqiin y a a ecr*i
labeis Drecaveros cines alías Si no ai¡Statáis de ,vaeav&
íonoícíbn de cristianos y :sttlleos, lIabais recordar Oua Oir lii



543’

Ello no implicaba, no obstante, que los católicos no

pudieran tener una ntalidad abierta o que su unión con la

Iglesia liosplicara el atarse a una irietituciós anquilosada.

Pese a ser considerados, co~ continuarían siéndolo por

muchDs aso., sabores de edad es cuanto a lo que podías o no

leer, un amplio margen les quedaba, según el obispo, para

discernir y pronsínclarse en el entrenado social, singular—

meste en lo que ataflia a la opiñión entre los distintos

regímenes políticos. No en vano, afiadía el nr. PLA y DENIEL

en una curioe analogía, la Iglesia, cono su mismo

fundador, permanecía siempre joven, sin que su obra pudiera

finalizar nunca:

“‘La fidelidad a la Iglesia no es la estrectoez de

espíritu inadaptabl, a los cambios de los tiempos.
La religión y la Iglesia dejan ancho campo a las
disputas de los hombree. Ita convivido y convive
con todos los regímenes. Sabe que bay algo eterno
• inmutable ea el cuerpo social y algo variable y
udable. Por ello no se fosilita jamás. Cristo no

quiso vivir en su vida hansa máS que la edad de
la juventud: y la

1t1.t~, contra lo que bla.fem
sus enemigos, es perennemente joven y fecunda.

Inca de la Iglesia contenidas en el Código da Derecho Canónico
están profoibidos por el sima. denecho, sin necesidad de nInguna
prohibIción isosinal. los libros y periódicos que Sil profeso y por
tendencia consten la religión o las buenas costuebres. a ospugnan

r,dlcuhzan eiuno de loe dogeas católícoe. o propugnan errores
condenados por la St., Sede, o van contra el culto divino, o
crecufan destruía la disciplina eclesiáatacs. o exotofeso y
tendencloaseente lanzan oprobios contra la Jerarquía eclesílatica o
contra el Citado clerical o religioso, o defienden la licitud del
Cuelo, del suicidio o del divorcio, o pretenden que no son
pernic,05a5 sino útiles a la iglesia y a la sociedad civil las
necias casónocas, o aoeu.dadea 0.1 clase gÉnero, firoaleente
tratan. narran o enseñan Ciprofeso cosas obscenas,”

Sobre la act:tud de la lerarquja ante la prensa véase lo indicado en la nota 3
del capítulo ‘La Iglesia ante la República’,
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Presencia apostasías individuales, aun a veces
colectivas; pero su divino proaelitisr no se
extingue jamas.

Al tratar del mes del rosario. el Dr. II. Ajustmn

PAPEADO GARCíA. obispo de Palencia. sehalaba que si bien

tabla que celebrarlo todos los actos con piedad, en este se

unía a la conmemoracion del Concilío de lileso “la necesidad

gravísima y urgentinlíta en que ahora nos hallamos loe

catolícos ero hspast. toeces:4~a que pae~ba ~ plicit~r

comentando detalladamente el proyecto de conetitucion y

todos los principios que en el eran contrarios a la iglesia

católica: ateísmo del Estado, menosprecio de las órdenes

religiosas y de la ramílía y sonopollo docente oficial y

laico.

“Porque sabéis todos que en estos días cabalmente
se está discutiendo una nueva Constitución para
nuestro querido pueblo, $r que la díscuslon hallase
entablada sobre la tase de un provecto que a todos
nos tiene atemotiiaóos. pues sí prevaleciera en
las Cortes tal colon ha sido elanorado por la
conision parlamentaria dentro de poco se nos
cireceria. cono nomos de derecho publico, una Lay
ruodamental en no pocos de sus artículos
radicalmente sectaria, segun Irase reciente de un
alinistro de la Eepublica.

,,En este proyecto, categoricamente se afIrma que
no existe religion del Estado , proclamanídose con

tan rotundo precepto constitucional el ateísmo
oficial del pueblo espanol; con menosprecio
palmario de la religion. casi nunca en Espana. se
rompen toda suerte de relaciones entre la Iglesia
y el Estado, manos la de constituirse este en
perseguidor de aquella, Lsícj cono si buscase el
aniqullamiento espiritual y material de nuestro
catolicismo; sin rebozo y tras de la pomposa
declaradion de que “todos los espancles son

(lOS) 29 ea aeptíeabre de Sil. ‘Enhortaclin Fantoral sobre la nvcesíoad ce acnur
can la idead’. SaE de Avila. aro ¿;, II’ os septiesore ~e ~I rus. II,

paga, 417—425.
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iguales ante la ley”, se establece el más odioso
régimen de excepción para los beneméritos
ciudadanos que de por vida se consagran a servir a
Dios y al projímo por Dios: como si por burla se
dijera que ‘la familia está bajo la salvaguarda
especial del Estado”, brutalmente se ataca a la
dignidad, unidad y estabilidad de la familia con
la negación del vinculo sagrado, la implantación
del divorcio. sin necesidad de justificaci¿n por
parte de la mujer, y la igualdad de derechos para
los hijos legitimo. e ilegítimos; y en fin, ea él
se completa el plan sectario de persecución contra
la Iglesia y la familia, a la vez, con el
establecimiento de la Escuela única, obligatoria y
laica, por la que se anula el derecho de la
Iglesia y de los padres a formar el ala de sus
hijos, y se instaura un monopolio docente
enderezado a la total descristianización de las
futuras generaciones.

ejubarrones son estos que ponen temblor en el
ánimo y que nos apremian a acudir al Altísimo para
que del cielo venga el aire que disipe la
tempestad y la luz y el impulso que guíe por
sendas de rectitud & nuestros legisladores.

Tantotén el obispo de Gerona, Dr. D. José VILA y

MARTíNEZ se referiría al tema concreto de los debates

constitucionales al hablar de la devoción al rosario,

resaltando la importancia de que este fuera rezado en

publico ya que, decía:

1506> 23 ca septiesbre ce 1931, ‘Circula, sobre el ces del Santo ~oaario’, ROE de
Palencia. año fil, 1 dc octubre de 1931, nOs, 21. págs. 617—620, Este siseo
boletin incluiría un suelto sin lacha ni finas con el titulo “115v que ~olvena
Jesucristo’, en el se dacia que en el tundo existian dos conríentes
contrapuestas: la cristiana y la anticristiana, o del saterialíseo, y teniendo
le prísena una ‘virtualidad’ aayor para regirlo y gobernarlo, no se sispliceos
cóco, al senes aparentecenta, triunfaba la segunda ni “por que, en nuestra
España, cristiana, son posibles hoy y ocurren cosas que llenan el elsa de
dolor’, ello era porque auchos c,ísticnoc se habían olvidado de su fe
reduciendola a una repetición de actos exteriores paro sin vivirla por alío
‘son cuy posibles. y aun reales, en España, cuchas cosas que no detienen

serlo; porque son nalca y están en pugna abierta con el espirite cristiano’;
por ello y para hace, ‘que Espafis vuelva a pensar, sentir y obrar en
cr:stisne era nelesario vivir de vendad la doctrina evangÉlica y difundirla

Ibid. p4Q5, 639—640),
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“En estos días que se esta discutiendo un proyecto
de Constitución, para dar al pate su ley
fundamental, urge en grao manera nuestra fervorosa
oración a fin de que Dios ilumine a los
legisladores y para que la nueva ley
constitucional del Estado espaflol respete los
derechos y fueros de la Santa Iglesia y Religión
Católica y no sea ofensiva al comun sentir y a la
conciencia cristiana de la mayoría de los
ciudadanos espaSoles.”

La exhortación del Dr. VILA. concluía con estas

significativas frases sobre el momento que, a su Juicio,

vivía la Iglesia en Espalla:

“;Virgen gloriosa y bendita! en esto conoceremos
que nos amas y recibes el obsequio de nuestra
devoción; que no se gocen sobre nosotros nuestros
enemigos. Nosotros te alabaremos y serviremos; t u

nos recibiras y no daras alegría a los enemigos
sobre nosotros.

Al referirse al mismo tema que durante este mes

trataban sus hermanos en el episcopado, el Pr. Fidel GAECÍA

XARTINEZ, obispo de Calahorra, destacata cómo era necesario

en aquellos momentos elevar “apremiantes y multIplicadas

oraciones” • ya que “las circunstancias públicas y privadas

del mundo, y especialmente de nuestra patria, Son para todos

de graves peligros y honda preocupación.” toda vez que.

aclaraba:

“Nos hallamos en uno de esos momentos de nuestra
historia, en que los oscurecimientos y desvarios
de las inteligencias, las pasiones desatadas en un

*51.7) 24 de septíectre da 5535, “El Rosario de publica supinación o roptí~a’ ,
de Gerona. año 7S, 26 de septiembre de 5935, <lis. 2. págs.. 2S~—2S9, En este
aliso boletín se puoticabe la corculan del Ir. VLP co.unícsr4o Sic 5 Cl se
mis, coco separata, el censan de la provincia erlesíastíca tarraconense e
las Cortes constituyentes. prefiríen~ así el obispo, a oífarencca ial
cardenal VICAL, tratar en lores independiente la prCsCntCción da dicho censaja
a los diolesanos y su exhortación al rezo del coserlo, aunque irstandolen en
actos escríton a orar por la nueva constitución. VÉase sobra la circílar da
111041. las notas 42 Y 89.
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orinltivieso salvaje, los bajos tondos del
individuo y de la sociedad saijeodo a la
superficie en explosiones de rebeldía coro nombre
de libertad, de concupiscencias Y de odios tajo
capa de Justicia, de sectarismos antirreligiosos
distratados de vacuo intelectualIsmo y de talca
modernidad, parecen poner en peligro los más
solIdos y mas altee valoree de la
civí litacion cristiana.”

Esta situacion. no obstante, no era una novedad para

la Iglesia ya que por trances singlares había pasado a lo

largo de su historia, ni la lucha o la persecucionx eran pata

ella “un presagio tatal”, ya que su lundador se las había

anunciado “como setal de legitimidad y herencia gloriosa”.

Pero si tal sucedía con la iglesia cono tal no ocurría lo

mismo con cada uno de sus miembros. y, así

Cuantos, que ce llamaban catclicos. no se
atreven a contesar hoy el nombre de uristol
Cuantos que marchaban en pos de Este, ímpulaados

por la corriente tavorable, al cesar ese impulso.
toman otros rumbos, alejannosé cada vez mas de El!
Y aun, cuantos oue nguraben co,ao amigos te
apedrean hoy y apedrean su Iglesia, contundIdos
entre los lrreconciliables enenígoe de siempre!.”

Sin embargo también estas defecciones habían sido

previstas por la providencia aunque ello no signiticara que

00 tueran dolorosas para la Iglesia, que sentía “la caída y

perdida de tantos hijos débiles o cobardes”, por lo que

todos los hermanos de estos debían orar “en suplica de que

Dios se dísne abrevIar los dias de la apostasía y de las

derrotas vergonzosas”, en peticion ce misericordia “sobre

nuestras culpas, negligencias, tibiezas y omisiones pasadas.

causa u origen en grao parte de los males presentes” y en

ruego del auxilio que necesitaban “en la tríbutacion y en la

pruena” . auxilío que ceben a impetrarse en pro ce “celo

aunegado y encendido” rara los sacerdotes, de “voluntad
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dectdida en el cunplixníento de todos los deberes de

ciudadanos y de cristianos, y de piedad solída y servorosa

para el pueblo fiel y, para todos. de espíritu de sacrificio

ya que decía, con palabras que —como las que díra nas

adelante— parecen traer resonaocíaa del compendio del

espíritu del actual “Opus Dei”, “ea el secreto de la

fortaleza y, por lo mismo, del triunzO, el que Lace a los

héroes y a los nartires” Junto a ello debía pedirse una

unidad inquebrantable” de todos los creyentes con la

Jerarquía. en la le y en’ la disciplina “ya que esta unidad.

a prueba de todas las insidIas y de todos los combates.

sera. como lo ha nido siempre, la prenda mas segura de

nuestra victoria definitiva” y, finalmente, debería tambaen

rogares por la converalon de “los mismos enemigos’”.

=11 de tal manera se actuaba, las pruebas y las

persecuc:ooes, lejos de daíiar a la jglesia, la purificarían

y renovarían y, $ electos de la santitícadion personal, se

lograría en poco tiempo “Jo que en muchos atine de paz y da

bonanza’ . por lo que “el glorIoso optimismo cristiano, qué

no solo espera siempre en el bien, aun en medio del íaal,

sino que sabe vencer el mal con ej bien y aun sacar bien del

mal, 1 Icrecera en nuestras almas en ale~r, as y esperanzas

Inmortales, cintiendonos cichosos de haber mezecído padecer

sigo por al ~nnnre de Jesucristo.”

A electo5 del cabal cumplimiento de todas sus

exhortacínnes acanaba estableciendo diversos actos de culto

que deberían ser aplicados ‘aparte por las intenciones

dichas, muy especialmente por nuestra Patria, en estos

nomentos en que se esta discutiendo en las Cortes la tutura

tey tundamantal de =spana, pidiendo a Lina que ilumine y

guíe a nuestros leg~slaoores en asunto de tanta. importancla
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para nuestro porvenir religioso ‘y aun temporal.”’””

El mayor laconismo en la alusion a la situacion de

Espana en relacion con los actos piadosos propios del mes de

octubre vendría representado por la circular del vicario

capitular de uranada, dr. tino RODRIGO R~E2CA. en la que

indicaba que dadas “las circunstancias gravísimas del

momento, tanto en el orden religioso como en el social por

las que atraviesa nuestra querida Patria”, se hacía

Imprescindible la oracion. razon por la que recordaba las

instrucciones dadas sobre el rezo del rosario.

Sí las palabras del arzobispo de Santiago,

Dr. Zacarías MAISYIREZ NUÑEZ, no serían sas abundantes que

las del vicario capitular de Granada. sí que revestirían

mayor precíelon al rezerirse al concreto teme del debate

constitucional, siendo. ademas, las unicas que encerrarían

una expresa aluslon a las posibles desavenencias que, co~

consecuencia del nuevo texto lundamental, podrían producirse

entre el estamento civil y el edlesiastico amen de la

obligada reterencia al espíritu cristiano de que debía estar

necesariamente imbuida la mas alta actuacion de) ~atado y al

establecíoííer.to de determinados actos piadosos durante el

mes para pedir “por la exaltacion de nuestra Santa Madre

Iglesia y por las necesidades de nuestra querida Patria”.

actos a cuya asistencia estimulaba mediante la concesion de

induigendlas:

“Las especiales circunstancias porque atraviesa
nuestra patria, precisamente en estos momentos en
que esta elaborandose el Codigo tundanoental de
ella, nos obligan, amadísimos hijos, a redoblar
nuestras oraciones para que el Sexior no aparte

lb le septíesere de ¡93!, ‘Exhortación Pastoral’. LOE de Calahorra n la
Calzada. ano 72. 22da septiesbre de 93!. rus, 3. paga. DS—323,

líe)

ilOil 27 is seotiesbre da 1931. ‘Circular’. ROE de trsn,da ano 86, 5 de cciii,. ce
93<. rus, 3488. D~QS, 25-?2t
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sus oJos miserIcordiosos de nuestra asada Espafla,
y siga amparándola y protegiéndola, como la bija
predilecta de su Sacratísimo Corazón.

«Y no olvidando, que la intercesión de la Virgen
Santísima es todopoderosa, a Ella debemos
recurrir, para que se apiade de nuestras
tribulaciones y disipe las nubes tormentosas que
han robado la paz de loe espíritus; para que no se
rompa la armonía necesaria entre las autoridades
edlesiñatica y civil; para que nuestras leyes
sigan honradas con el respeto a los derechos de
Dios, y vivificadas por la savia del Evangelio,
único medio de poder exigir y merecer el
acatamiento de los ciudadanos y de que nuestra
patria vuelva a ser “la de los altos destinos”, no
por el peso de sus armas, sino por la sabiduría y
prudencia de sus leyes y el espíritu cristiano us
su civilización.’’’”

tln interés mayor que las Que acabamos de apuntar

revestiría, a tos electos de este snái~s~s, la pastoral

suscrita mr el Ir. Xateo COLON y CARAtE, obispo de Huesca,

a tinales de seotiembre y en la que, al igual que sus

hermanos en el eniscorado, exhortaba a los fieles, de

acuerdo con las enseflanzas de los pontifices y en vista de

los beneficIos oue, según ellos, reportaba a la Iglesia, al

rezo dei rosario. Bl interés de sus palabras radicaba en la

forma en que describía la manera en que la Iglesia era

tratada por el gobierno, las defecciones de muchos fieles y.

singularmente, Su cur
4 ose a’”uíadióo de que un régfmen

<110< 30 oc seotiesbre le 193<, C:rcuiar sobre di Santo RosarIo’. LOE de Sant;ago,
afo 70, 30 da neptíesbre de 1931, oá~s, óOS”L10.



551.

republicano exigía de los ciudadanos tanto mayor altura como

mayor relIgiosidad, una religiosidad, empero, como henos

visto en las recomendaciones de otros prelados sobre las

lecturas, que no parecía ir aneja don esa mayor cultura.

ixíaxime cuando, como “eremos, el ir. WLCIK mas parec’ e

oundamentarla en las premisas del sometimiento a una

autoridad divina que castiga que en una solida tormacion

sustentadora de la te, unica torme, entendemos, de conciliar

esa religiosidad que pedía con la cultura a que aludía Y dOO

el recooocímlento de los derechos y de la mayoría de edad de

los ciudadanos propia de un regimen deinocratico:

“El horizonte se presenta hosco. La Iglesia se ve
perseguida en todo el mundo; las gentes ce alejan
de Dios; y se ciernen, amenazadoras, espantosas
hecatombes sociales.

«Ji estar. tan le) anas esas amenazas, que nos
puedan tener con pequeno cuidado. ¿No veis que
huracan de laicismo se lía desencadenado en nuestra
Patria? Se oprime a la iglesia; se le niega la
libertad y se trata de aherrojaría hacíendole
imposible el cuiapliralento de su xaision divina, que
no es otra que la de aleccionar a las gentes en
las eruseflanzas de Jesucristo Nuestro Seb¶or,
promover la practica de las virtudes y combatir
todos los vicios.

«¿Hemos de recordar los incendios de casas de
oradlon y de piedad crIstiana: los templos
arrasados, las imagenes prolanadas. los crucitijos
mandados retirar de las escuelas. las amenazas de
enseftanza laica obligatorIa para descristianizar a
la nidez<

«¿Sera preciso traer a la memoria el desvoo de la
Iglesia por parte de muchos que se llaman
cristianos~ Ay y cuantos tijos nuestros, lar,
queridos de nuestro corazon. como redimidos con la
sangre divina de Nuestro Pedentor. se alejan de
las practicas religiosas, insultan a los
sacerdotes, aborrecen a la madre pIados. sima, la
Iglesia catolíca, que los regenero con las aguas
del bautismo incorporandolos a Jesucrito. los
acospaflo en los actos mas solemnes de la vldn, en
la primera coisunion, en el santo matrimonio y en
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las toras de amargura, cuando la desgracia o la
muerte se introduJeron en sus moradas!

«;Fobres hiJos nuestros los que van, decididos.

por los caminos de perílícion! Piensan que la
Republica, que es una brisa de Gobierno, como otra
cualquiera, que exige mayor cultura y oías prozunda
religiosidad crí los ciudadanos, los encIme de tos

deberes para cOn Líos y de la necesidad de mirar
por su perieocionamiento y por la Saivacion ce

sus almas.

«180 05 engailéis. Dios es el mismo ahora que tace
unos meses y que hace una eternidad. Vuestra

dependencia del Ser Supremo no se ha roto con el

camblo de régimen. Los mismos deberes tenéis hoy

para con Dios, para con la iglesia y para con

vosotros násmos. que teníais antes. Líe la accícrí

de Dios nadie se escapa; y todos, queramos o no,
tenemos que caer en sus manos. Y no olvideís que

es horrendo caer en las manos del Dios a quien se

ha despreciado y cuyos preceptos sisteo’aticamente

se tan traspasado.”

>cas, Junto a estos argumentos, esencialmente basados

en el cumplimiento de unos preceptos religiosos en el seno

del nuevo régimen, so pena de n~recer un divino juic:o

negativo, no se privarla el Dr, uúLOM. para mejor convencer

a los lides que la republica no implicaba el desvío de la

10, LS es9riiílr otros mas terrenales: el atíanzaslento,

orden y prosperidad jet nuevo regimen dependía,

precIsamente, de la capacidad de los ciudadanos para ser

buenos creyentes, y unica lorma, segun el de que el hombre

se atesperara al cumplimiento del deber, so pena, sí así no

lo bacía, de que la sociedad subriera terribles males:

“¿como vals a ser buenos c:udadanos y republicanos

fieles si comenzais por ser cristianos malos. . . -

La maldad humana es ruente de desorden. uuando las

colectivídade a vuelven la espalda a Dios y echar,

de sí los deberes para ii~ arce unida y
exclusivamente en los derechos, tas calamidaces.
las zozobras, las lotranquilidades. 105 odios, las

luchas traticidas, las miserIas asomon la cabera

por tooas partee.
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a,No teneis mas que mirar en derredor nuestro: ¿qué
veis? La disoluci¿n mas espantosa; ambiciones sin
treno, odios sin medida, intranquilidades,
quebrantos, ansias de paz, desordenes, miserias,
amenazas de terribles hambres. -

Por todas estas razones ese 5030. meas que nunca, era

necesario rezar el rosario, un rezo que el Dr. CútOM

enmarcaba en una actitud de respeto hacía el gobierno ‘y.

siguienno el estilo de toda la pastoral, en el supremo

interés de la no deteccion de las masas catolícas en ia

nueva situadlon política y. así, mediante el, había que

pedir a María “que vele por Espana, que de luces y aciertos

a nuestros gobernantes; que moantenga dentro del amor a la

Iglesia a los hiJos que, ciegos, la abandonan; que conjure

las desgracias que nos amenazan, y nos libre de los

gravisimos peligros a que estamos abocados”. El rezo de la

oradion debería realizarse en el teraplo <para Inmetítar la

asistencia concedía el obispo determinados días de

iodulgendia , pidiendo “por las necesliades de la Iglesia ‘9

del Estado” • o bien en ramilla, lostitucion sobre la que, en

parangon con la descripdlon de la divinidad, basada en el

Juicio supremo, que antes había realizado, destacaba el

tradicional concepto qe la superioridad paterna i” qué

grande y cuAn hermoso es ver al padre, rodeado de su muJer,

y de sus bíjos, rezar en el hogar el santo Rosario! Nunca

tiene el padre ni más autoridad, ni oíAs grandeza, nl

maJestad mayor” -

Finalizaba el br. ¿OLGA su pastoral reiterando la

necesidad de etectuar la practica que recomendaba, pues “los

peligros para la Iglesia, para el mundo, para la patria,

para nosotros, para nuestros tilos, para todos, son

c r mes.

III> a,. ‘Sobre el Santo Nosarno’. ROE de Huesca, ano so. i de octubre de 1931.

nus. <0, ,aos.4/9—óSS,
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Hemos de indicar para acabar con esta relerencaa a

~as pastorales genericas en las que Oletintos prelados

aludieran a la situacion de Espana antes del debate

religioso en las Cortes, que :ue el ir. <SUMA el que el mismo

día 10 de octubre. lecta en la que, con los discursos de

HURTADO y ALCALa ¿ANGRA se iniciaba en cijas tal debate,

Volvió 5 coger la plusa para tablar oc un te espedmilco en

el que si, a pesar de lo señalado del día, no se rezeria en

absoluto a la nueva constitudion, si reiteraba su visión del

panorama socio—relIgioso que se estaba viviendo.

La finalidad de su pastoral era convencer a los

párrocos de la oportunidad y convenIencia de que Cii las

diócesis de larazona y ludela se iniciare en aquellas techas

la publicación de una “Hoja parroquialt sagun el acuerdo

adoptado en la Semana catequística que se había celebrado en

Calatayud, idea a la que el obispo era totalmente tavorable

y que delendía con er,tosis en su escrito, en el que

comenzaba por analizar loe inconvenientes que podrían

argoirse en contra de tal publicacion:

‘Podría parecer que en medio de la agitación de
Ideas y desasosiego de espíritus en que Vivimos no
teodra nuestra soja ambiente propicio a su
divulgación; que la furiosa corriente de
irreligion y Laicismo que at~naza arrastrarlo todo
puede engendrar prevención contra una Roja
volandera que no se recata dé Jíamarse

parroquial”, que saldra de la parroquia y que
llevará la doctrina y la vida alama de ‘la
parroquia a todos los hozares, incluso a los mes
prevenidos contra las cosas da la Iglesia. ¿Podra
la Hoja, en las actuales circunstancias.
soliviantar a algunos esníritus, por lo acamo que
puede ser una prueba os vttalidad de nuestras
iglesias y de nuestro empeño en conservar el
depósito de nuestras creencias y tradicIones, hoy
tan combatidas.”
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Esto podía, ciertamente, suceder ya que, coso

puntualizata e) prelado, “por sacho snos se ha excitado la

fobia de gente incomprensiva y demasiado ‘celosa’ de ideas y

cosas que les parecen nuevas y que ya han envejecido muchas

veces, pero esta razón no era, desde luego, suficIente para

no realizar la publicación pues tas sólo pretendía ser un

“Instrumento legítimo y eficaz de apostolado” y si alguien

sufriera por ello escándalo no sería por culpa de la Hoja

“sino de la mala disposicIón de quien la lea, o simplemente

la vea’”. Adetiás a “la abundancia del mal” era preciso

poner “la sobreabundancIa del blea, y más cuando e) mal ha

levantado sus esclusas y lo invade todo, a ciencia y

paciencia de quienes debiesen contenerlo”, de ahí que

entendiera como conveniente que se efectuara la publicación

como complemento de la acción de los párrocos, dado que Cía

deserción de nuestras iglealas por el pueblo es cada día más

general: un porcentaJe muy considerable cumple todavía con

la parroquia en la mayoría de nuestras feligresías; pero la

profanación de los lías festivos, por la falta de asistencia

a la misa y por el trabajo en el campo, llega en muchas

parroquias a tener el carácter de habitual y genera:.

La situación social, en efecto, bahía casbiado

mucbo, los creyentes ya no iban al templo, ni tenían, como

antaño, libros religiosos, de lo que se seguía “una

Ignorancia espantosa en las cosas de nuestra religIón”. Si a

ello se atadia

la profusión de libros, ocriódicos, hojas
volanderas, virus, en fin, de malas doctrinas oue
atosigan su pensamiento y basura de obscenidades
que corrompen su corazón, tendréis la explicación
de la decadencia de la vida religiosa en nuestras
comarcas. Acaba de agravar el mal la propaganda,
,enaz y concienzuda, que, de palabra y por
escrito, se hace hasta en los medios oías humildes
y entre gente del campo, de las novísimas
doctrtnas de reivindtcacionea sociales, todas
ellas hostiles, o a lo menos totalmente desgajadas
de nuestra ideolosia cristiana tradicional.”
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Por ello, y porque “al tiempo hay que darle lo

suyo”, la Hoja parroquial iba a resnonder a las necesidades

del nomento. ya que “se van rompiendo los moldes viejos en

tone los órdenes: es una exigencia del empuje de las ideas

nuevas, que, por incomprensión de quienes las sustentan.

entran en pugna con nuestra vieja ideología católica.

cuyos moldes no podían romperse pero sí que había de

adaptarse “a las nuevas luchas con procedimientos nuevos de

combate y de conquista”. Por ello, y frente al pesimismo

manifestado por algunos párrocos —que, en una información

previa habían llegado a decir que entre eu feligresía tan

solo podrían repartir un ejemplar de la Hoja— el Dr. COMA

insistía en el entusiasmo y optimismo con que debían acoger

el nuevo proyecto dada la experiencia que conocía de otras

diócesis y ya que, al fin y si cabo, si en los villorrios se

eían varios periódicos “tal vez malos”, meJor resultado se

obtendría con la Hoja parroquial, más económica que aq’1e1105

y que debían contar con sus pronagandistas pues no debían

ser “más sagaces los hijos de las tinieblas que los de la

luz”.

(:12> lO de octubre de 1931 ‘Exhortación Pastoral. ?~uestra foja parrosuxul
diocesana oc Tarazona y Tudela’, ROE de Tarazona y Tudela, aflo 69, 5 de
octubre de ISS1 , oua, 693, págs. 751—759, Con un propósito ata concreto e
incluso aas beligerante tasbién el boletín eclesiástico de Oviedo había cado
por aQuellas fechas la noticia de la publicación de diferentes ‘hojas’ oua,
con el titulo da ‘Tesas de actualidad’ editaba el ‘Couiht de Propagenda’ de 4
diócesis, Nona de las que, según se indicaba. se habían repartido más de
doscientos sÑ e:espiares ‘para instruir a los católicos acerca de algunas
cuestiones tunáasentales o tor¡trarre,t,, de alguna saneo, la violafla
calusfliosa caspeRa Que contra la iglesia da Cristo se he desencadenado en
estos días’: los tecas tratados hasta la fecha con dicha finalidad eran los
siguientes: ‘¿o gua piensa,, lo. católicos acerca de la libertad de cultos:
‘El presupuesto cal clero’ 1 ‘la libertad oc conciencias’: ¿Es verdad fue la
Iglesia no ~a necho nada por los pobrésl’ ‘El Papa’: ‘Religión ¿son
IT,tersedíarlosw , ‘Legalidad oc las Oroenes religiosas en Espafia’: ‘El píder
ial Pa,a’: “La iglesia y las Reforeis socíales’: ‘la iglesia (1<”: ‘¿Es la
iglesia Catóhíca resiga ccl orogreso’’: ‘a igies» (7<’: ‘Jesucristo y ti
obrero : ‘El Creeo y el Decálogo’: ‘El Estado según la doctrina católica’:
‘Relaciones entre la iglesia y el Estaco’: ‘¿Ciericailsao?’: ‘~v :4
oreponoeranc:a cal clero?’ s,f - ‘Tesas de actualidad’, iDE de Ovíeoo
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Sólo nos resta señalar, por lti y para linalizar

este epiorsíe. nus tambien el día 10 de octubre el vicario

capitular de toledo. Dr, P~X&MA PIZARRO. suscribio unas

breves líneas en tas que ordenaba que los sacerdotes dijeran

determ:nadas oraciones en las misas tanto para implorar el

un de la ‘persistente sequfa” cono para pedir por España,

ya que, “si es siempre necesasrio acudir al Cielo con

suplicas instantes para que nuestra naclon sea guiada por

caminos de paz Y prosperidad, así en el orden espiritual

como en el material, lo es mucho unas aun en las circunstan-

cias actuales en que hay planteados tantos y tan graves

problemas que atectan al porvenir de la Iglesia y de nuestra

Patria”.

aSo 67, 1 de octubre de (fil, flOja, (9, pAga, 206’287<, Por loe datos de Que
disnonecos según los boletines •clCSiáSt,ooa consultados la dílcesís fe Oviedo
fue la loica Que realizO esta adicile de tajas sonograficas tratando las
cuestiones otieto de mayor debate snc,o—relioíoso crí la obíníen de la apoce

Estas nícíalíaaa. no obstante, serian pronto cintroladas pon el Qobierno. a
ouzger por la noticia de 1. suspensión de la ‘l4Oia Parroquial’ a sediados de
agosto de (932, ‘oc, orden quberríativa’, oía dii el boletín de amone
tudel. (aSo 70, It de octubre de (932, nus. 7(7, paoe, íSd—ó8S,

113> (0 ce octubre de <931, ‘Colectas isperada,”, OlE da bledo, ano 8?. Ib oe
octubre de ¡93<, tus ¡9. pSp. 45<.
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7. La respuesta social.

7.1. Los fieles cat¿licos y el clero.

Las voces que con carácter previo a la recepción de

las instrucciones transmitidas por el nuncio el 10 de agosto

—como serían las contenidas en el documento colectivo de 25

de julio—, o con posterioridad a ellas —como las que aludían

a las acciones concretas e emprender oue figuraban so las

pastorales de los obispos de ‘Cuy, larazona, Salamanca y

bnrtosa, analizadas en el epígrafe quinto de este capítulo-,

no dejarían de producir sus rápidos frutos: el clero y. más

numerosamente, los fieles, asumirían prontamente su papel de

defensores, en el terreno de la contienda civil. de los

intereses de la te que profesaban, según les había instado

la Jerarouía.

Con independencia del mensaje elevado a las Cortes

el diec de agosto por el clero secular de la diócesis de

Palencia y ~ue, por tratar exclusivamente de 15 deFensa de

>as órdenes y congregaciones religiosas, reproducimOS en el

apéndice que, como hemos indicado, dedicamos a esta materia,

~as prío~ras noticias que hemos encontrado de la mencionada

actuación fueron las insertadas en “El Debate” que, a

finales de agosto, daba cuenta de la visita efectuada por

“una nutrida Comisión de más de cuinientas personas, que

reoresentaban a las Asociaciones Católicns de Madrid”, tanto

al presidente del Gobierno como al del Congreso de los

diputados, para hacerles entrega de un escrIto de protesta

nor la actuación de los poderes publicos conca la Iglesia y

oor el orovecto óe constitución, amen de referlrse a

cuestiones de moralidad poblica Y a la propia actitud del
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gobierno respecto a los ileles, cuyas actividades venia

asimIlando a las que podrían derivarse de una ideología

monárquica. Si escrIto presentado acababa solicitando la

retirada del proyecto .tonetitudíonal.

Las palabras que ponía el rotativo en boca de ALCALÁ

ZAMORA como respuesta a estas peticiones no dejan de

parecer, cuando menos paradojicas, puesto que. SCguíí el

diario. tabua indicado a la comision visitante que loe

católicos ‘no debían alardear de tuerza y que ci lee

prometía cielender la Seligion mejor que ellos”. Más benevola

era la interpretacion que bacía el periodico de la actitud

de BES7EIRO. del que decía que “amablemente se ofreció a

trasladar el escrito a la Cosision encargada del proyecto

constitucional.”

Este mismo numero de “El Debate’ reseñaba a

contlnuac:oo que Ja Junta Central -ja Acción yatolica se

había dirigido por su parte sí presidente de las Cortes

“para pedir que en Ja lutura Gonstitudlon se establezca la

confesion catolios del Estado español, y, por tanto, que no

se toíiíe ninguna medida contra los altos intereses de la

Iglesia.”

Cambien daba cuenta el periodico de que los

representantes de los distintos sectores catolícos de ciudad

Real habían dirigido al presidente del Congreso un escrito

<1144 ve’, el cacroto pedia cotrcretaaeTtl.a: ~. ., que téralnan y te anulen todas las
dispOsiciones dIctad,. cintra la Iglesia. desde la axpulsibn de los Prelados
tasta su ultíso e cleqsl decreto sobre hienas reloqiosos: que tersínen ¡5
torcidas oíterorttaríones a la noble santa actuación de la Iglesia, oía
tercios esa sentuosa lnterrratatídn ifiolal Que atrlbute E COsplOt siiárqiiiio
cualoiaer actuaciIí, proteeta o dsoclacíór QUt 55 hact en la al; unOa y hiel
yoras ante derechos ter atropellsoos coso los ce los ostílicos 50 Coda

acouac,órt ¡cusí no hay nada aoríaroúíco todo lo inspire el bíet s~:e¡ II

gua debiera terígar el Ocuerno y el Parlamento, y Que SC tetíre coso
•hi:espaftoi al ucranIo 4t ConSt¿huc:ór aJe ha ocde soanjdo a ja ,orobací¿n
it las Cortes ionttitu<,entts,
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en el que pedian “ur, relerendun que afirme la conciencio

católica nacional de Bapafla.”

iras otras noticias relativas a las protestas

realizadas por la prenas de Larcelona sobre el proyecto

constitucional y al artículo escrito por PUIG Y CADAFALCHen

defensa de las órdenes religiosas, “El Debate’ acababa su

reseña refiriéndose sí escrito enviado por el cabildo de

Sevilla al presidente del Gobierno, escrito en el nus se

protestaba por el proyecto de constitución pidiendo que se

procursra impedir oue se aprobara el artículo relativo a ~as

relaciones entre la Iglesia y el Estado: también alud:ía el

periódico al telegrama cursado por dicho cabildo a los

diputados sevillanos, sollcitandoles que iapugnaran cuanto

en el proyecto de constituciro ofendiera a las creencias

religiosas.

Con independencia de estas noticias de prensa, hay

que destacar la publicidad que los boletines diocesanos

cieron a los actos concretos que, en protesta por el

articulado del proyecto constitucional, realizaron distintos

grupos de católicos. Cono botón de muestra y por no

adentramos en el prolijo análisis de todos los que figuran

en el archivo de las Cortes balo la rúbrica de “Mensajes a

las Cortes ConstItuyentes”, nos referiremos a aquellos cus,

por ser más notorios o por reaponder mas clara y

directamente a las palabras de la jerarquía, merecieron seo”

difundidos por los mencionados boletines.

(25) ‘Cabildo catedral, ntenprttanoo sentisisr.tos pueblo seelilano Que ustecel
reoresentan y oue ha Oesostraio sus fi7naigadas creencIas religiosas asistiendo
Irocesión ¿irger ce los Reyes e,, ileero superIor 30000 espera isnugnen
oroyacto línst:twc:tn en cuanto oteros cictis creencIas,’, ‘ti Debate”, 26 de
agosto de 1 921
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Así, el boletín eclesiástico de Segovia publicaba.

con teoba si de a.nosto. la noticia de la entrega a las

Cortes, el día 4.¿ del mísnso mes, de mas de cuarenta mil

firmas de zieles —reco;ldas a instancia de ja Junta de

Acción Catójica femenina de la diocesis, secundanon la

iniciativa transmitida por la Junta Central— en protesta por

las dIsposiciones secularizadc’ras. las expulelones de

prelados y el anteproyecto’’”” de constitucion.

Dicbas protestas se expresaban en la larga instancia

que encabezaba los volumenes conteniendo las timas ‘y en la

que los católicos segovianos comenzaban recordando ante las

constituyentes que en el mes de junio habian instado al

gobierno provisional la revision de los decretos laicizantes

y la revocacinlí de la expulsion del prImado y de los obispos

de Malaga y Vitoria,-’’” peticioíí que, por haber sido

desoída en aquel momento, reiteraban ahora ante las Cortes.

Mayor extenelorí tenía el punto siguiente dedicado a

enjuIciar los perfiles de la nueva constitucion, -que, para

perdurar y ser colcaz, decían, necesario era que se aluatara

‘a la ley natural, a la tradidion milenaria, a la historia,

necesidades y modalidaoes de la nacion.” Estos requisitos no

acospaflaban al anteproyecto, singularmente por el contenido

de sus artículos tercero, veinticuatro, veinticinco.

cuarenta y dos y cuarenta y seis, en ‘total e inconciliable

oposición con la doctrina catolica. con los derechos

concedidos a la Iglesia por su Fundador Jesucristo, con su

libertad e independencia, con su jurisdicción propia y

soberana y cnn las mas tundamentales ensebeozas del derecho

natural, político, econom.lco y social.”

(116< Aunque el escolto hablaba reit*radaetnte del ‘antepmovacto’, dados tos
articulos que citaba es obvio OUa se ratería al proyecto redactado por lA
cocisiór narlaetotaria,

(<<7> lcr la patícíbo citada en a nota III del capitulo ‘La pistos ante a
Renública.”
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“El anteproyecto es ateo, laico, a toda vela,
colectivista en sus audacias, perseguidor con
radicalismos que nunca pudimos esperar, de la
Iglesia católica en su esencia e instituciones, en
su libertad y en sus Institutos religiosos. en Su
nropiedad legítisa y sagrada y en sus sacerdotes,
a los que no reconoce sus derechos privativos.

«Si en sus artículos se trata de la religión es
para anularla, con sectarismo no disimulado, para
subordinaría al Estado, cus se convertirla en
tirano legal, si prosperaran el espíritu y la
letra del anteproyecto.”

Y para intentar refutar el contenido del mismo, cosa

que, indicaban, era imposible efectuar en los límites de su

escrito, pasaban a argumentar ev. pro de las lineas maestras

que, según la doctrina católica, debían informar toda

regulación de la sociedad civil, a la cual dedicaban su

primer argumento: tal sociedad, sefalaban, no derivaba de un

contrato, ni de una convención libre, y tenía como deber

principal, “por necesidad irrenrimible”, el dar “culto

social” a Píos, toda vez cue, como Estado o como nación,

ello era una obligación si quería “subsistir, desenvolverse

y conseguir su fin”: obligación de la que, además, derivaban

una serie de bienes esendlaica en el mero plano de la

convivencia cívica, oue —imposibles de alcanzar por la sola

determinación de las leyes, incapaces de frenar por sí el

egoísmo humano—, sólo podrían lograrse por medio de 1-a

religión. Bichos bienes no eran otros, para los firmantes

—cue comenzaban sesalando los cue más caros podrian ser a

~os representantes políticos— que ‘el respeto a ~a

Autoridad, la fidelidad a la Constitución, la obed~encrs a

1as leyes civiles, la práctica de las virtudes socíaica, .a

justicia y la carrdad, La aboesación ‘. la sactencra, ~s

generosidad y los sacrificios nor el bien general cus cene

orevalecer sobre el bien particular.” Po: silo, como ~as

Cortes muy bien conod jan, nensadores del <asado bab:ao

proclamado la necen:dad de la religión para toda sociedad

(religión que, para los redactores del documento, según las
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citas oue a continuación incluían, era indiferente que se

basare en. el más puro paganismo), lo que, ademas era

singularmente aplicable al caso de Espata, cuya historia se

había nutrido de sus creencias religiosas. Así, no podía

consecítirse que la constitución proclamara que no existía

religión del Estado.

La segunda argumentación en contra del contenido del

proyecto constitucional iba destinada a la defensa de la

Iglesia, la cual era “sociedad espiritual, superior su fin

al del Estado, jurídicamente perfecta e independiente, con

la postestad, recibida de su divino fundador, precisa a la

consecución de su fin”. Por ello no podían aceptarse los

artículos que desconocían esa realidad y pretendían

subordinaría al Estado “como una Asociación civil cualcuiera

y limitan su actividad social y la expolian de sus medios

propios y la niegan todo auxilio económico oficial.”

Seguidamente se abordaba el tema de las órdenes

religiosas, que estaban, decían, constituidas por “obreros

infatigables de la cultura, de la civilización y del amor al

pueblo y a la patria”, y que, “en nombre de la democracia”,

cueciaban disueltas en el’anteproyecto”, decretándose la

nacionalización de sus bienes. Ello sería no solo la mayor

tojuria al derecho canónico y de gentes, sino sello

oprobioso para el parlamento que lo admitiere, tanto más

cuanto que en otro artículo —el treinta y siete— se concedía

que “loa espatolen puedan asociarse o sindicarse libremente

para los dIstintos fines de la vida humana.”

S5 proclamaba nue la razón de estas medidas era la

necesidad de igualar e España coo el reato de Europa. mas

sobre ello querían recordar que las constituciones de muchos

oc sus países “son más Justas, respetuosas y cuerdas con la

beligion y cuanto a ella ataSe.” Prente a tales ejemplos,
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el anteproyecto de la Comisión, “saltando sobre todo

derecho. Justicia, co-naideraclín y conveniencia de la

nadion, solo mira, a Juzgar por sus artículos, al exterminio

de la Religion catolica y de sus ministros, negandoles todo

auxilio ‘9 proteccico, encerrandolos en sus templos. y aun

dentro de ellos ej respeto es aun valor, nl garantías, va

que se arroga la inapeccion y los deja a la arnitrariedad de

cualquier autoridad, que puede íntervenir en nombre del

orden publicol” . Este planteaniento era tanto iiaa extrano

cuanto que el anteproyecto había suirido grandes influencias

de la constitucion de Weimar, de la que, no obstante, se

separaba al tratar el tena de la Iglesia, contempiada en

aquella en una torna que revelaba “el interes y cuidado del

Estado en el punto vital de la religlon.

La constitucion que se pretendía dar a Espana.

nacion protundamente catollca’ . caía “en la negadion de los

dsrecbos lundaaettales. en los una crudos sectarismos, hasta

resultar persecutoria e Inaceptable”, por ello pedian que no

se admitieran los artículos que tal hacían, a tío de que la

legislacion Fuera acorde con las creencias del país, pues

“de otro nodo este no podría aceptarla y habría de

repudiarla, con toda energía, sin descanso, por todos los

medio~ le;í timos, Lasta conseguir la debida modllicacion”.

dura advertencia que íníuíediataoaente sería suavizada al

recordar a las constituyentes, una vez unas, la neces:dad de

la doctrina catolíca y sus pr:ncinios en el orden civil para

resolver todos los prcó]emas de caracter social y economico

que en aquellos instantes vivía Espata:

‘El momento presente, con su red de huelgas, oías

que economicas, revolucionarias las ‘.‘ jolencias,

que estremecen algunas reglones .1os intentos

anarcn—sindlcalistas, los acuciantes problemas

económicos, de honda preocupadion, por ser Oruto

de sistemas enemigos de la religión y de su

influencia socIal, dicen con luz osrídlana la

necesidad de la reliolín y de su accLcO

bienhechora para me ~orporad:ones, para la
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sindicación, para toda institución, para al
Estado, y señalan la ruta de decadencia y
destrucción social, sí fuese un hecho el triunfo
integral de esas teorías.

“Religión y moralidad requiere la vida, la
democracia española; hay que abrir cauce a todos
ma problemas, aun a los económicos, en la moral
—que todos tienen un fondo moral— y los fracasos
de la economía del siglo pasado y presente, en e-u
pretensión de independizaras de la moral, han sido
inmensos y producido la delicada situación
actual

En base a todos los argumentos expuestos concluían

los redactores demandando unas relaciones entre Iglesia y

Estado basadas no solo en la armonía sino en una clara

colaboración que, eso sí, habría de respetar los fines

mutuos “sin pretensiones de absorción o intromisión”;

petición esta de los católicos que, andando el tiempo y

derrocado el régimen republicano, habría de dar lugar al

llamado ‘nacional-catolicismo”, pacificamente aceptado por

a inmensa mayoría de los creyentes, y que si representaría

un sistema de entendimiento sin fricciones entre ambas

potestades, no dejaría de implicar una verdadera renuncía cíe

coordenadas basicas de esa Iglesia en libertad que

proclamaría el Concilio Vaticano II a cambio de un decidido

oroteccinoismo estatal, dando paso a una situación poco

acorde para el juego de la verdad por ambas partes y

contribuyendo a retardar la madurez que el pueblo español

crecisaba.

“Como es justo en un país de la raigambre católica
ce Espata, queremos, suplicamos y demandamos, con
,odos los respetos pero con toda firmeza, la unión
normal de la Iglesia y el Estado. prestandone
mutuo apoyo y defensa: el Estado, rindiendo a Píos
II culto social en nombre del pueblo católico que
epresenta y secundando con los medios a su

alcance a la Iglesia en la consecucIón de su fin
cari ritual; y ésta protegiendo y defendiendo al

stsdo —como hasta el presente ha hecho- y
caldeando a los ciudadanos en el amor a la patria,
que tiene su principio, ‘~a raíz de su vitalidad,
«O «4 amor de Dios.
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«Soberanos el poder edleslastico y civil, cada uno
en su estera propia, convivan en concordia,
respeten ambos los límites que les asignan sus
fines respectIvos, sin pretensiones de absorcico o
Intromísion en la zona oue no es de su
Incumbenció. Busoue el Estado un acuerdo Justo y
benefico con la Isiesí a, por medio de un
Concordato, acomodado a los actua:es
circunstanclas, al igual que lo Vienen realizando,
con plausible empeño dlplonatico, 105 denas países
de Europa.”

Este y no otí n era el ¿amino raía el terrenal lin ‘que

los autores del escrito, si guiendo 1 se arwutÑ6nt~cloiíe 5 que

ya hemos visto en pluma de muchos prelados, proponían como

ae~uelo a las cOnstituysntes: solo don tal actuacico se

lograría “el engrandecísiento de la patria”,

engrandecimiento que entendían, adeuias. bateen no solo en la

concordia social sino tambien en los conservadores y

nacionalistas tupidos de “las tradiciones y virtudes

raciales”, cono tundamento de la pasada hegemonía ce EspaDa.

pensamiento introductorio de la idea de raza, de posteriores

y claras resonancias que, que recordemoe. no tabla sino

esgrimido nomo clave historíca por Iiingun ~teiaOO hasta el

momento, si bien no deJaría de ser va esbozado por el obispo

COMa, tan proclive a estos planteamientos, en sus pastorales

sobre el divorcio y matrImonio civil a las que en el

capítulo correspondiente aludiremos,

“Catolicismo y patriotismo son inseparables en
nuestra patria; no tratemos, en esta hora, de tan
singular responsabilidad. de disgregarlos, ni
siquiera de espadlarlos, antes procuremos una nas
íntima union, para bien de la lelesis, para la
salvacion de la nacion y para la consolidacion col

régimen democratico.

<lid> ~9 de agosto oc (Sil. dDE de Seqonca, aro zb, ji dé aqosto de 19131 - sía, ;b.

paga. 2e1’37l . Al ser reneledor del pensesíento de los seolares oíae e:ercmafl
para unía cran a*Si ce católico, unciones de 1 lótraiqO contener la asunc:ofl
cíe hacían del sentir y críenílacionoes de la aereriuía - Incluíais t51t docraerto
cii el apanidice sus.
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Si es el caso de Segovia la iniciativa a que acabas

de aludir tenía su entronque directo con una idea larízad.a

por la Junta Central de Acción Católica, sin conexión con

directriz publica alguna dada por el obispo de la diócesle.

no respondería a tal planteaniento el docuraento remitido a

sus diputados por los catolicos de luy, cuyo obispo, el

Dr. GARCíA y GARCíA, había figurado, sagua hemos visto.

entre los primeros en dtrigií’se a sus fieles para.

interpretando las instrucciones dadas por el Vaticano,

instarles a actuaciones concretas ante las Cortes.

Según la reseña publicada por el boletín eclesiastico

de la xaenelonada diócesis, el escrito, fechado el 1 de

septiembre, había sido remitido ai discutiree en Cl

Parlanento los artículos del Proyecto de Constitución

referentes a la Iglesia. <‘“‘ PIrado por quienes decían

actuar “en nombre propio e intepretando el sentir de todos o

casi todos los electores que en este distrito rotaron su

candidatura para las Cortes Constituyentes, católicos de

abolengo y de corazont cOmenzaba expresando su alarme “ante

el irreligioso Proyecto de Constitucion elaborado por la

Comisión Parisantaria”, por lo que pedían a Sus

representantes pO.litlcos que no lo votaran ‘en todo aquello

que directa o indirectamente se oponga a los principios

tundamentales de nuestra Santa Religión.’

Declaraban los zirantee que habían acatado

sinceranente el nuevo regían; no protestaban, pues, contra

la Republica —“ni podíamos protestar coso catollcos’

puntualizaban”’, sino “contra las tendencias sectarias” que

unos cuantos querían imprioíirle. contundiendo “la forme

republicana con el sectarismo impío”; “unos cuantos”

demasiado poderosos, no obstante, y que claramente veían

:091 con índependelxía del Cato de la lechs en Que el doousepto aparece suscrito,
hay que recordar que la disclasidn del articulado del proyecto que sas
diractasetite atectaba a la IQiehís no cosenzsrit hasta al ocho da ocurre.
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asociados a una determinada tendencia política al afirmar

seguidamente que. irente a la confusión expresada, ellos

deseaban que la Republica fuera “un regimen constructor.

equitativo, digno y beneficioso para todos los espafloles en

general, y no un privilegio politico o un monopolio de

partido en favor de unos pocos, perjudicial, injusto y

opresor para la mayoría de los ciudadanos’, frases con las

que no dejaban de revelar su mala intepretación o supuesta

Ignorancia del juego y respaldos democraticos, producto

directo del resultado de las urnas.

Tal deseo les llevaba a pedir directante, “sin

entrar en detalles sobre ci eltenso articulado” y

refiriendose “a] espíritu abiertamente irreligioso del

Proyecto’, que lucran totalmente rechazados sus artículos

tercero y veinticuatro, dado que el primer articulo citado

establecía

“un absoluto laicismo del Estado, con notoria
injusticia y ausencia de sentido jurídico, puesto

que si la mayoría de los espailoles son católicos,
católicas deben ser las leyes espasiolas en su
espiritu y tendencias generales, aunque los
gobernantes no sean creyentes.

Tal afirmación era obvía para los redactores del

documento, toda vez que, decían —ciñéndose en sus

consideraciones a planteamientos de estricta doctrina

politica muy ajenos a los de índole tilosbfito—reiigiosa

propios del catolicismo de la epoca, que, como en el

capitulo anterior tuvimos ocasion de ver en pluma del

Dr. GOYa. basaban todo concepto de soberanía en la idea de

un Dios supremo— ‘en una Republica democratica. . - la

voluntad del pueblo es soberana, y no se concibe que una

minoría se imponga a la mayoría”, frase en la que, por otra

parte, volvían a reiterar su idea de ‘minorías” y ‘mayorias”

tan ajena a las reglas de las elecciones democraticas.
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El articulo veinticuatro del proyecto, por su parte,

pretendía igualar a la religion católica cotí cualquier otra

confesion religiosa, sometiéndola, aderfls. coso una simple

asociación, a las leyes generales del Estado; tal regulación

suponía, para los redactores del escrito, no solo un

desconocimiento de las “tradiciones y las glorias’ de España

sino el olvido de lo que esta, como nación, le debía al

catolicismo.

Para mayor agravio. el pérrafo Segundo de ese mismo

artí culo determinaba que el Estado se desentendiera de la

obligación de sostener el culto y clero católicos, lo que

equivalia a “un verdadero despojo”, toda vez que “el

capítulo de oblIgaciones ecleslasticas es un caso de

restitución, no tan generosa coso debía ser, por los bienes

arrebatados a la Iglesia en la desamortización. ‘<“o’

Y, por ultimo, su tercer parrato preteuídia establecer

una “ley de eltceptión” contra los religiosos al determinar

‘la disolución de todas las ordenes y Congregaciones

católicas <de otras confesiones no las hay>, y la

nacionalización de sus bienes, sin determinar siquiera si

esto se tiara con o sin indemnización.” Deber de los

catolicos de Galicia era protestar de tal prevision y pedir

a sus representantes políticos que se opusieran a ella, ya

que, para mayor agravIo, dicha regulación implicaba una

120) di bies el analista del p,’obleas de la supresIón del presupuesto del culto y
clero eícede del Haute de esta tesis, tal cuan hesos dEsde apuntaco, querasos
sefialer aquí que el tese de la deuda contraída por el Estedo con la Iglesia a
causa Ce la Oee.aort>iacítn, ni, reí t.redaamnte expuesto por Ja 2erarqiiii bit
las pastorales purlicadas tratando de esta cuestión, ya tijera con al oblato de
protestar otici,lsente por tal supresíen, concienciar s los beles sobre la
ayuda econisica que, por ella, debían de cosenza, a presta, a la Iglesia u
organizar es las distintas diócesis la estructura necela,,a para hacer trente 5
la nubes situación tinanciera que se anunciaba. Coso ejeaplo de lo Que
antecede, y segin ya se ha indicado, uncluisos en apendice coepiesentario los
escritos sin representativos de la Jerarquía abordando este teca que, preciso
es resaltarlo. fije uno de los sas prolíf,cesente tratados en el periodo que
exaainacis
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manifiesta oposición a la contenida en el artículo segundo

del proyecto <‘todos los espafloles son iguales ante la

ley”¾ en el artículo treinta y uno <“toda persona es libre

de elegir su profesión’) y en el artículo treinta y siete

<“todos los esratoles podrón asociarse libremente para íes

distintos fines de la vida humana”), y constituía, además,

“un triple atentado contra Dios, contra la civilización y

conta la humanidad”, ya que las órdenes religiosas tenían

cono fines “dar culto a Dios, difundir la cultura y

conagrarse a obras de beneficencia y de caridad.’

Por todo lo expuesto concluían los redactores

afirmando que “si tales anomalías jurídicas llegasen a

prevalecer en las Cortes” serían determinantes de la

división entre los espafioles. sítuactón que era preciso

“evitar a todo trance.

El misan boletín que incluía el texto de este

documento ampliaba en otro lugar la noticia indicando que el

mismo iba firmado por los católicos de ‘Puy, Vigo, Fedondela,

Porrito, La GuardIa. Puenteareas, La Catiza, Bayona “y demás

pueblos del Obinredo’, netalando cus habla sido remitido “a

todos y cada uno de loe Sres. Diputados que forman la

circunscripción de la provincia.”

A continuación de este suelto se publicaba otro Por

el que se daba cuenta de cue, con independencia de la

~ncinnad.a exposición, habían sido enviados al gobierno

‘seis voluminosos paquetes que contenían la protesta

enérgica de las muJeres católicas de la Diócesis, a quienes

reoresentaban las treinta mil cuatrocientas veintiocho

firmantes.”

(<21> 1 ca seotíesbre oc 931, ‘Una exposicíóc’, OlE ce ‘uy, cAo 72, 19 ce rovícanre
ce :931, ni.. 9, pígí. ¿57—¿62.
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incluía este numero del boletín, por ultimo, la

notIcia de que “limaco por millares de personas. todas de

reconocida solvencia, y muchas de ellas de destacada

personalidad”, había sido remitido al presidente de la

República y ai del Congreso de los diputados, un telegrama

en íavnr de las ordenes religiosas, “castigadas tan

duramente en alguno de los artículos de la Constitudibfl’

“Siendo incompatible, nuestra conciencia catolica
y sentimientos de la verdadera libertad, igualdad
y fraternidad, con las medidas de excepción
votadas en las Cortee constituyentes contra las
ordenes ReligIosas Integradas por millares de
ciudadanos espafloles; con su disolucion y
naclonalizacion de sus bienes; y la prohibicion
paradójica, en la naciente Pepublica de
trabaJadores, de que tales ciudadanos puedan
dedicarse a los trabajos de la enseflanza, del
comercio o de la industria; protestamos de tales
acuerdos que van contra el sentir de millones de
espatoles, y gestIonamos desde hoy, con ahínco, la

modificación del Código de persecudion a
benemerítos compatriotas; transtormandolo en
<lonstitucion igualitaria para todos los espailoles
y respetuosa con la Religinn, la lanilla y la

propiedad. tundaiaentos loe más times de la paz y

grandeza material de jos pueblos. Enviamos mensaje
suscrito por millares ce urnas.

!4o cabe duda que las palabras del Dr. GARCíA habían

producido tuerCe impacto entre sus tísica a Juzgar por las

notIcIas que continuo insertando sí boletín de su diocesia,

el mas pmolítico, entre los examinados, en publicar este

tipo de recebas, En electo, en el numero correspondiente al

15 de octubre Incluía la relativa a la inauguracion por el

obisro del local de la ‘Asocíacion CatólIca de padres de

Familia”, acto en el que los asistentes Sabían aprobado,

“por adla~nsdion”. un telegrama dirigido al presidente del

gobierno en el ‘que sol:citaban que la nueva constítucion

respetara “la santidad del voculo matrimonial entre los

<(22) 1., - - ‘Creruic. Ciocesane,— 1.05 católIcos de la diócesis cii acclbTi’. lOE de iijy,

sin 72. >B de noviesbra ce ¡9>’ - rus, <y, paga, lbL’tbY,
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bautIzados” Lío cual equivalía a pedir que fuera imposible

la disolucílrí del aatrinonío para casi todos los espatoles,

lucran practicantes o no del catolicismo en su mayoría de

edad), ‘los derechos de los Padres a la educadl¿?o de los

hijos y la libertad de las ordenes Seliglosas, en auctas de

las cuales—pu otualízanan— uiaos eoucados nosotros.”

A cnntiouadloo de esta noticia suadía el boletín Lo

siguisnte~

‘Desde la presentadion a las cortes constituyentes
del radicalismo Proyecto de ConstitudiEn que tan
justamente alarmadas tiene a todas las conciencias
católicas, todas las Asociaciones catolícas de la
Diócesis se esluerzan de consuno en protestar
respetuosa pero valientesente contra el espritu
sectario que mntomma a auctos de sus artículos y
así se tao cursado diversos telegramas al
Sr. Presidente de las Cortes Constituyentes.
protestando contra tamano atentado como Supondría
la aprobaci¿n de aqutiulos arti culos.

1(23) Estos lelegrasas eran lía enviados por:

‘LA ‘Junte Diocesana de ~ccílr Catilica’ , expresando su rtchazc por las
ínnoyacuunes entícatílicas’ del proyecto de constItucIón y pidIendo que la

cuestión religiosa se soloentara sediante el oportuno concordato con la Santa
Sede

‘La ya citada ‘Ásocíac,in le Padres de Lasilia’. que re quejaba especíalaente
del divorcio, la enseflaiza laica y la cííolucobn de las ircertes relígiisas,

‘La. ‘Cinterencías de Sentoras de Caballeros d~ 5 Vicente’. protestando
coitra las ‘tenoencoas irreligiosas’ leí pnuyecto.

‘La ‘Asocíacolo de Marisa de lía Sagrarios’, guejandíse da ini texto oue
cínsíderaba ‘qraversente lesivo milis, ruinoso sociedad. opresor concuentria

iudad,nos

‘La ‘Asocíaclin de hijas de María’ - cípretando sí ‘hondo disgusto’ por las
‘radiCas antirreligiosa,’ del proyecto,

‘Las ‘Asociadas de <cccln Catibos de la Mu~er’ , cije consuicaban ‘oraceptable’
el proyecto, por cuarto atacaba loo Seitisiectos it los caitícciS, cíe eran la
savoría de la nacuin,

— Líe ‘Soc ci da le Juventud <ahí ca’. que arelaban su ‘tCspItuiSS’
‘--aroníl’ nruCesí.a por al ‘írrelígooau’ pru,uto. liacepteble para una nacuin
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también los católicos de Coria, según la noticia

recosida por el boetlm de esta diócesis, habían asumido la

iniciativa de dirigirse a las autoridades políticas en

demanda de la debida modificación del proyecto de

constitución. Así, diversas entidades piadosas, a cuya

cabeza figuraba la Acción Católica diocesana, habían cursado

el oportuno telegrama al presidente del Gobierno

expresándole que el proyecto hería los sentiorílentos de los

creyentes, toda vez que “el ateísmo del Estado, el divorcio.

la escuela única y laica y la negación del derecho de

Asociación a las órdenes religiosas, atacan francamente a

los derechos de la Iglesia, y si llegaran a apmobarse,

asentarían un golpe mortal en la esfera oficial a nuestra

sacrosanta religión,” A juicio de loe tirntes, tal

determinación no dejaría de ser un “error grande”. ya que.

en un momento en que las naciones, tras la postguerra,

“vuelven sus ojos a la religión dono única salvadora de los

principios de justicia y de orden en que se apoya la

sociedad”, sería Espata. “la nación católica Por

excelencia”, la que proclaman su ‘incompatibilidad” con la

católica nr excelencia.

“Lb ‘Asociación de la Medalla Milagrosa’, solicitando Otue fuera reforsado ti
sentido católico’ del proyecto, es»eríalaente en los artículos sobre la

religión, el satrisonio, la ensefianza y la tasilis, ‘en consonancia con la
voluntad de la eayoria del pueblo español,’

‘Los ‘Socio. del Apostoledo de le Oración’, exponiendo su ‘comoicta
lísconforaidad’ corI el proyecto en sateria religiosa y pidiendo que se
respetare la ilibertad de la conciencia catilica del país?

“Los ‘Socios dC i• Adoración tioctursa’, expresando su “Plena dísconforacíad cor
si irreligioso Proyecto de Constitución’> coantrario a los sentisiertos oc la
aayoríb de Los ciudadanos.

—1.05 ‘Asociados de la Orden Tercera de San Francisco’, sanifeitanco su
profunoo disgusto contra el Proyecto de constitución’, que estísabar tíensívo

tiara las creencias católicas qe la safaría Ce los espafioles,

(5f., ‘Asociación Católica de Padres oe rasilia’ y ‘hás teieqraaas’, OlE de
iv, aMo 72, 5 da octubrte de (931, n<as, ?< titgs, ¿32¿lt)
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religión, colocando “fuera de la ley’ a los católicos, los

cuales “si esos principios sectarios desapareciesen,

prestarían una cooperación decidida y sincera al nuevo

regimen. ya que para la iglesia son indiferentes las formas

externas de gobierno”. De ahí que, en base a todo lo

expuesto, loa católicos extreseifos acabaran demandando al

presidente que utilizara su influencia “para que sea

profundante reformado en sentido católico el proyecto de

Constitución”.

Para terminar con esta breve referencia que, como

hemos indicado, realizamos a mero título de ejemplo de la

forma en que los católicos secundaron las palabras de sus

obispos, aludiremos a la publicación que efectuaba el

boletín diocesano de Calahorra, en su número de septiembre,

del telegrama enviado por la “Junta provincial Diocesana de

La Unión de Damas Espafiolas del SC. de Logroflo’ al

nresidente de las Cortes y por el cual, tanto en su nombre

coma en el de las “Juntas Arciprestales y Parroquiales,

Asociaciones y Obras Católíco—femeninas federadas”, venía a

unirse a las peticiones para que no pmosperara el laicismo

en la futura constitución, así corto para que en todo lo

relativo a la cuestión religiosa se procediera de acuerdo

con la Santa Sede.

Tras el texto del telegrama, y pese a ~a

representación que la citada Junta asumía en él, se incluía

su invitación a las entidades representadas a fin de que

también se dirigieran ser,sradan,ente a las Cortes, ‘para que

mejor resalte la trascendencia numerica y representativa de

las diversas entidades comprendidas en esa exoresión

global.”

<124> 16 de septíesbre de 15)1, ‘Crónica dioceana: Vra digna orotesta’, 808 ce Coria.
año 66, 15 de octubre de 1931, oía, 20, pags, 321’122.

(1251 nf.,’ Acción Católica Vesenina: Ante el provecto de Constituclón’, 808 oc
lalatorra, año 72, 28 le sepiesore de 192; nOs, 12< pag. $¿0,



575.

En los documentos de los fieles hasta aquí examinados

se observa el protagonismo femenino de muchos de ellos, pese

a los calificativos que, en algunas ocasiones, como hemos

visto en nota a pie de página en el telegranas cursado por

los ‘Socios de la ¿uventud Católica de Tuy, quería darse a

la interveroción de los fieles masculinos, como si

pretendieran que no se dejara de constatar que la defensa

que asumían de su fe era, en todo caso, respuesta a su

“varonil? actitud. Respecto a la nuzmosa intervención de

mujeres católicas hasta aquí vista preciso es destacar la

cus sin duda fue la más relevaste de este periodo. Nos

referimos a la presentación que “una Comisión de la Unión

Católica de Damas Espafiolas’ hizo el 29 de septiembre al

presidente del Congreso de un escrito avalado por 1.401.900

firmas’”’” recogidas en toda Espafia, a excepción de

Catalu~.a. las cuales habían sido entregadas anteriormente.

En el escrito presentado por la citada comisión, que había

sido acompaSada en este acto por GIL ROBLES, se solicitaba

que las relaciones entre la Iglesia y sí Estado fueran

objeto del oportuno concordato con la Santa Sede, que se

ensetiara la religión en las escuelas, que se respetara la

fanilia, que no se expulsara a las órdenes religiosas y que

se permitiera el regreso de los prelados que se encontraban

fuera de sus diócesis contra su voluntad.

1(26> En unos boletines la cifra que se publicó fue la Que baos recogido en el
texto, en otros ja de I.4Ol.598. ARBELQA da en su obra esta utica cifra.
ARBEiIA, Victor Manuel. La n.ar,a fflg¡ca de Ji Iglesia en EspMa, págs. 44—45.

(¡27> s.l.’ ‘Las eu~eres españolas ante las Cortes’, 608 oc Tortosa, año 73 ¡5 de
díciesbre de (931, nOs, 21, pág. 399, Esta noticia fue publicada por cuchas
boletines diocesanos, sirva serasente coso ejesplo, entre los consultados:

—‘Las aujeres esoaflolas ante las Cortes’, 608 de Segovia, aMo 76, (5 dc octubre
ce 1931, ni., ¡5, págs. 421—122.

‘‘Por la cuestión religiosa. Entrega de firsas al Congreso’, ROE da Astorga,
aMo 79, 5 de ticiesbre de 1931, ría, 24, págs, 419—fo,

‘‘Las sujeres españolas ante jal Cortes
5, 908 de T#?,zona y !udela, año 65, 31

Re díciesbre de 531, oía, 698, oágs, 986—927.
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Las noticias hasta aquí recogidas no dan cabal

cuenta, empero, de la magnitud de la reacción de los

católicos en el deseo de secundar la campatia que pretendía

promover la jerarquía. Incluso ‘en muchas diócesis corrían

imoresos de manifiestos y peticiones, oue se llenaban con

firmas de católicos de toda edad y condición””’”’ El

resultado de tal despliegue fue que desde finales de agosto

comenzaron a llegar al palacio de Congresos masivas

solicitudes en demanda de que la futura constitución

respetara los seculares derechos de la Iglenia. ‘“’

7.2. Los amticatóltcts”

Hay que dejar constancia, sin embargo, de que no

todas las manifestaciones oue se recibían en el Parlamento

iban a ser favorables a la Iglesia; como ARBEI.OA apunta

‘también llegaban peticiones, aunoue en mucho menor número,

de ayuntamientos, asociaciones y particulares, pidiendo la

separación de la iglesia del estado: la disolución de las

órenes religiosas, especialmente de los jesuitas, y

Estos boletines incluían idÉnticas referencias detalladas con casos cuy del
estilo de la época del público el Que la noticia iba dirigida; nsj, se
reLataba Que una idasa, . . descendiente de una de las maromas de Zaracoza y
cadre de cuatro tiijos peoueños, . . no contenta con poner su fírsa, oída Que los
maten antes Que privarles de La erseflarza cat>Líca’ , O Que ‘algunas ciegas’
firearon con, el sistesa Erailie, u ‘otras Que no saben escribir’ lo t,abían
hecbo con sus huellas dactilares.

(1261 ARGELIA, Victor Manuel, op. cli., pág. ¿u,

(125> Ver ja relación cosoleta de dichas soiicituoes en ja obra cítaca de Manuel
RAMíREZ JiMéNEZ, tos grupos de presión en Ja Squnde Pe¿’í,tIiu’a espafiole, págs.
226—227,
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confiscación de sus bienes; la implantación del divorcio; la

supresión del presupuesto del clero, etc. “‘“’a’

Relevantes fueron las dos noticias publicadas por ‘El

Sol’ sobre estas actuaciones: la primera hacia referencia al

escrito ‘Firmado por mas de 300 ciudadanos, entre ellos

bastantes mujeres’, que una “comisión de anticatólicos”

había entregado al presidente del Gobierno el 9 de

septiembre de 1931. Dicho escrito coranzaba copiando una

instancia que habían remitido el 27 de agosto anterior al

presidente de la Comisión parlamentaria encargada del

proyecto, JiMÉNEZ DE ASirá, y cuyo texto queremos insertar

íntegro como ejemplo no anio de los dos mundos en que en

aquellos mOmentos se dividía Espafia sino, también, de los, a

veces, singulares planteamientos que hacia cada uno de estos

mundos; pues, si paradójicas nos han parecido en ocasiones

las palabras de algunos grupos de fieles o de los propios

miembros del epi ecopado, no lo era menos la petición que

aquí se hacía sobre la administración del bautismo

referida, nada menos, que al pleno uso de las facultades

cIviles y políticas, como forma de respeto a los derechos

del recién nacido, petición que, extraliamente, se unía,

ademas, y basada en la misma razón, al sadramento de la

confesión, enlazándose ambas peticione, para mayor

confusión, en un escrito que, en principio, iba referido a

la manifestación de una determinada postura en el tema de la

futura constitución.

“Los abajo firmantes, verdaderos padres de familia
espafioles, conscientes de sus actos, en la
plenitud absoluta de su condición jurídica y
política, respetuosamente ruegan tenga en
consideración lo sígutente:

La Prensa publica la noticia de que un grupo
de ioyolistas o similares, armogandose la

-: 30) ARILOR, Vlctor Manuel, os, tít., pág. £5, En la obra citada de RAMÍREZ JIMÉNEZ
tasbién se incluye la relación de las DetIciones a las Cortes constítuyertes
cmnitrarcas a :s iglesia. Ver págs. 227—228.
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representaclon de los padres de tarlilia espailoles
ha pedido en colectividad la cupresino de olios
articulos de la tutuma Constitudion por estimar
que lesionan sus convicciones y sus

conciencias.

“Cono quiera que ello constituye, a nuestro
juicio, una coacdion, o mejor dicho, una
deracetradion de maniobras que del norte han
trascendido a toda hspatta en estos días, ‘‘“‘‘ es
por lo que nosotros acudimos a VE, para
manifestarle que esos seilores que ayer le
visitaron no llevaban nuestra representacion, y

que les desautorizamos, y, por lo tanto, le

rogamos no solaoaente que se diecuta todo lo que
ellos pidieron se suprimiera del proyecto de
Constitudion, sIno que solicitamos, cono espamiolea
demócratas y respetuosos con todas las religiones,

que no se autoricen los bautismos ni las
coniesiones hasta que el interesado este en pleno
uso «e sus tacultades civiles y políticas, pues
constitiuye un abuso de tuerza, de superioridad y
hasta de ultraje en la persona de un recién nacido
la imposición de un acto que en el mamiana puede
estar en pugna con sus sentimientos y su

cOnciencia.”

Dirigí~ndoss va al presidente del gobierno suadían

que se rátiticaban en el contenido de este escrito.

ampliando ahora “la adhesión de icuchí sinos espailoles que no

pudieron hacerlo entonces” y acababan expresandole su

-desagrado “por la mmmd insolente e irrespetuosa que ante el

presidente se han conducido dos comisiones representativas

de catolícos de Cisutería, quienes, por su condidlon social,

economíca -y hasta cultural, deben dar ejeaplo, especialaente

de educacion. serenidad y templanza.””’’

<(3!) No nos es rosíble detersínar a píe grupo se aludía.

((221 Ver siore el pamticular la níta 274 del cap’tulo ‘La IQiesla ant. a
tenublíca’ -

<(32) ‘El Sol’. II de septiesbre de Wjl . lia>poco mo. es posible saber en este caso a
qué coa,lsiOnes aluoiar. aunque, por la lercana de las lechas o las palatmas
Que, COSO rasos visto, había pronurcíado, sajen ‘El Debate’. OLCM<.A ZAMOOA,
Quid un, de ellas muera la Que representaba a la. asociaciones catilicas di
Madrid,
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Aludía la otra noticia, publicada el mismo día en que

en las Cortes se iniciaba el debate de la cuestión

religiosa, al reparto, el día anterior, en las puertas del

palacio del Congreso, de unas hojas en las que mujeres

espatiolas no católicas, haciéndose eco de los escritos y

firmas presentados por las creyentes, pedían que la

República fuera laica y que se expulsara a todas las órdenes

religiosas confiscándose sus bienes o que —cono suave

alternativa a la drástica petición anterior— caso de

nermitirse su existencia, se permitiera igual,~nte la de

asociaciones no católicas que pudieran practicar

privadamente sus ritos. El estilo y planteaniento de estas

hojas, que habían sido distribuidas por “un grupo muy

numeroso de actoras”, según indicaba el diario, eran de

mayor nivel que la solIcitud a que acabamos de referirnos,

aunque el gesto elegido para dar a conocer la petición fuera

el más popular y menos protocolario de los basta aquí

vistos. Lo singular de este protagonismo feoaenitoo en tiempos

en que la militancia política de la mujer parecía estas

constretiida, salvo raras excepciones, al ámbito de la

defensa de la religión, nos lleva a dar la debida relevancia

a este escrito, aunque, comO el’ ci caso anterior, ello

exceda de los límites de este trabajo.

‘Setiores diputados de las Cortes constituyentes:
Sólo han llegado hasta vosotros unos pliegos con
firmas mAs o menos conscientes, y que en mayor o
menor núro han sido recogidas por ciudadaixas
católicas.

“Apoyandose en estas firmas, y queriendo hacer ver
que Espata entera pmofesa esta religión, aspiran
en sus peticiones a que nuestra naciente República
quede tutelada por el catolicismo.

,,En nosbre de los millares de espaflolas pue 00

~rofesan religión alguna; en nombre de los
millares de espatolas que profesan religiones
distintas de la católica, igualmente respetables.
os pedImos que no legisláis solamente para
aquellas diudadanas católicas, ya que no
representan a la totalidad de la mujer espaflola ni
mucho menos.
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“El Estado no puede Imponer en su nueva
estructuradion determinada creencia religiosa a
las conciencias libres, como no impone a los
ciudadanos determinada doctrina científica ni
determinado sistema tilcactíco.

<‘para jas espanolas libres de creencIa religiosa,
toda reladion entre el tatado y la Iglesia
catolica sera una coaccion a su sentir. Para las
espaliolas que prolesaní religiones distintas, esta
relacion, por minina que ella sea, supone un
reconocimiento de veracidad y superioridad en una
religion que no es la suya. En uno y otro caso,
numerosos seres quedaran heridos en lo intimo de
Su conciencia.

<En su virtud, las ciudadanas no católicas
espadolas pedimos a las Cortes constituyentes:

r’l~. Que la Republica espaoiola sea absolutamente
1 a ida.

u20, Que sean expulsadas todas las Congregaciones
religiosas catohicas y sus bienes devueltos a la
sociedad, ce donde, al aspare de su situadlon
privilegiada, han salido.

22. Que de no ser expulsadas se pemnita el
establecImiento y convivencIa en £spsi’.a de cuantas
AsociacIones no catolicas quieran orsanizarse para
la practica interna de sus ritos,

«¡Diputados de las Constituyentes: legislad para
todas las espaitolas.

<(141 ‘LI sol’, Os octubre — ¡q
31 , Las tres, oua lIquraban sí ~It Os alt. tSCrttO

erar les s:qu~ent.a : Victoriana >4errero, socialista: concención Martin de
ontorco, recical socialista: Enriqueta Ecrievarríeta, mederal y Victoria zarate,
radical incioliata revoluciorinia,
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